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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumarlo 
SECRETARIA: COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• I Curso Especialización Valoración Predios. • Curso Mecánica Suelo e Ingeniería de Cimentaciones. 
• Manual Régimen Local Derecho Urbanístico. • Curso Calidad y Tecnología de los Adhesivos. 
• Becas INTEMAC y Urbanismo. • Conferencia EF-88. 
• Aprobaciones, Modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). • Publicación Curso Patología Estructuras Hormigón. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
COMISION DE CULTURA: • Colegiados colocados mes de Diciembre. 
• Conferencia: Carlos 111, Alcalde de Madrid. • Ofertas de Trabajo. 
• Curso Monográfico Arquitectura Española. 
• Abonos Música de Cámara y Polifonía. CONTROI,.VISADOS N.0 16 

seeretaría 
I CURSO DE ESPECIALIZACION EN VAWRACION DE PREDIOS CON FINES 

CATASTRALES 

Nos informan de la Escuela Té<;nica Superior de Ingenieros de Montes, sobre el I Curso de Especialización en Valoración 
de predios con fines catastrales, a celebrarse entre el 23 de enero y 3 de febrero de 1989. 

El Costo para postgraduados es de 25.000 ptas. 
Para estudiantes, 10.000 ptas. 
Mayor información e inscripciones hasta el 18 de enero de 1989, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes, 

Ciudad Universitaria, 28040 MADRID, Don Antonio Prieto Rodríguez. Tel.: 243 20 78 . 

• 

PUBLICACIONES 

MANUAL DE REGIMEN WCAL Y DERECHO URBANISTICO 

. Nos informan del Colegio de Alicante sobre la publicación del libro MANUAL DE REGIMEN LOCAL Y DERECHO UR
BANISTICO. 

A los compañeros lo facilitan al precio de 2.200 ptas. unidad. 
Mayor información y venta en el Colegio de A. y A.T. de Alicante, e/ Ferre Vidiella, 7. Tels.: 522 48 40-41. 03005 ALICANTE . 

• 

BECAS INTEMAC Y URBANISMO 

NuestrÓ Consejo General de Colegios nos comunica que en el Programa de Cursos «INTEMAC-URBANISMO» por unani
midad de los asistentes, ACUERDA: 

l. Ratificar el resultado del sorteo de las becas para el curso «DISCIPLINA URBANISTICA», que organiza la Revista 
de Derecho Urbanístico, celebrado el día 19 de noviembre de 1988, por la Secretaría del Consejo, en uso de facultades 
delegadas al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares 

D. Antonio Castro Puga 
D. Pascual Junquera Aparicio 
D. Alfonso Garagorri Olavarrieta 
D. José A. Planes Ballester 

Granada 
Cádiz 

Madrid 
Murcia 

Suplentes 

D. Juan M. Elvira San Martín 
D. Francisco Nores Quesada 
D. Emilio Fernández Pérez 
D. Serapio Cabañas Páez 

Madrid 
La Coruña 

Lugo 
Ciudad Real 



secretarla 
2. · Ratificar el resultado del sorteo.de las becas para el «XIII CURSO GENERAL DE ESPECIALIZACION EN HORMI

GON ARMADO», que organiza INTEMAC, celebrado el día 15 de diciembre de 1988, por la Secretaría del Consejo, 
en uso de facultades delegadas al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares 

D. Antón Collado Alicia 
D. Luis F. Vázquez Agrasso 

Cantabria 
La Coruiia • 

Suplentes 

D. Francisco J. Bayona Ruiz 
D. Lorenzo Lachén Ariztegui 

RATIFICACION SORTEO BECAS INTEMAC Y URBANISMO 

Por unanimidad de los asistentes, se ACUERDA: 

ALBAÑILERIA Y· ACABADOS 

Titulares 

D. Osear M:' Fernández Fernández 
D. Mikel Viteri Garmendía 

Colegios 

Cantabria 
Alava 

Suplentes 

D. Valentín Espinazo 
D. Julio de Vicente de la Pascual 

LA ORDENACION DEL TERRITORIO. LA NUEVA LEY DE COSTAS · 

Titulares 

D. Antonio Queiruga Sarasquete 
D. Ramón Vidiella Martí 
D. Rafael Bermejo Tirado 
D. Javier Nieto Rofa 

La Coruiia 
Thrragona 
Córdoba 
Huelva 

comisión de cultura 

Suplentes 

D. José A. Lousa Barbeito 
D. Mariano Matías Capel Pelegrín 
D. Juan Manuel Elvira Sanmartín 
D. Juan l. Medina González 

CONFERENCIA DE DON CARWS SAMBRICIO SOBRE 
. «CARWS 111, ALCALDE DE MADRID» 

Colegí.!!!_ 

Sevilla 
Huesca 

Madrid 
Cádiz 

ColegiQ!_ 

La Coruiia 
Murcia 
Madrid 
Huelva 

Con motivo de la excelente exposición, organizada por el Ayuntamiento de Madrid, que se celebrará en el Centro Cultural 
Villa de Madrid (Plaza de Colón), D. CARWS SAMBRICIO, catedrático de Historia de la Arquitectura de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura, comisario de dicha exposición, pronunciará una conferencia sobre el mismo título el martes 17 de 
enero a las 7 ,30 de la tarde en el Salón de Actos del Colegio . • 

CURSO MONOGRAFICO SOBRE MONUMENTOS CARDINALES DE LA 
ARQUITECTURA ESPAÑOLA 

SEGUNDO CICW: CATEDRALES 

Este ciclo se desarrollará entre el 19 de enero y el 16 de marzo, en total nueve sesiones, por el Catedrático de Historia del 
Arte de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura Don Pedro Navascues Palacio con arreglo al siguiente calendario: 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Día 19.-Santiago de Compostela: El ideal de una catedral románica. 
Día 23.-Avila, una catedral fortificada. 
Día 2.-Burgos, la catedral de Castilla. 
Día 9.-La catedral de Toledo, un modelo francés en una ciudad mudéjar. 
Día 16.-Goticismo y neogoticismo en la catedral de León. 
Día 23.-Barcelona y el gótico catalán. 
Día 2.-Sevilla, de mezquita a catedral. 
Día 9.-Granada y el nuevo modelo de catedral renacentista. 
Día 16.-Las dos catedrales de Salamanca. 

Los Colegiados que deseen obtener el correspondiente diploma de asistencia deberán inscribirse en el Colegio, horario de 
oficina, dirigiéndose a D. Marino López. . Las conferencias comenzarán a las 7 ,30 de la tarde en el Salón de Actos del Colegio. Se ruega la puntualidad . • 

ABONOS PARA MUSICA DE CAMARA Y P OLIFONIA 
Ponemos en conocimiento de los compaiieros que, por «devolución», quedan a la venta 3 abonos del Ciclo A «Cámara 

y Polifonía». Tribuna Central. Fila 3. 
Cada abono consta de 13 conciertos, por un importe de 13.000 ptas. 
Comienza el Ciclo A el martes día 17 de los corrientes. 
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seeretaría 
B.O.C.M. n.0 298 - 15-XII-88 

MA D RID 
URBANISMO 
.ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de no
_viembre de 1988, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Inte
rior 10.6 "Avenida de los Poblados-Aluche", promovido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, fijando las condiciones 
siguientes: 

a) . La superficie máxima de alimentación del centro comer
cial será de 5.000 metros cuadrados. 

b) · Queda delimitada la superficie compatible comercial de 
los edificios 2 y 5 del Centro Integrado a 1.000 metros cuadra
dos. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior son: al 
Norte-Nordeste de la avenida de los Poblados, en el espacio 
comprendido entre la calle de Padre Piquer y la calle Témble
que y la avenida del General Fanjul y Rafael Finat; al Norte, li
mita- con la calle Padre Piquer, dependencias de Intendencia 
Militar y colonia Campamento; al Oeste, con la estación mili
. tar del ferrocarril a Móstoles y el polideportivo municipal de 
Carabanchel, y al Sur, con la avenida del General Fanjul y Ra
fael Finat. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 134; en relación con el 138 del Reglamento de Planea
miento, significando que ·contra el transcrita acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
propio órgano municipal, y como trámite previo al contencio
so-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 52 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin perjuicio de que se pue
_da utilizar otro recurso que estime oportuno. • 

Asimismo, a tenor de lo djspuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Lo
cal, se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan Es
pecial de Reforma Interior. 

Las ordenanzas reguladoras del referido Plan Especial de Re
forma Interior de Ordenación Urbana de Madrid son las 
siguientes: NORMAS URBANISTICAS 

B.O.C.M. n.0 303 - 21-XII-88 

MADRID 
URBANISMO 

Sección Jurídica de Planeamiento 
ANUNCIO 

. El Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 28 · de octubre de 
1988, acordó aprobar defiqitivamente el Plan Parcial 1-8, deno
minado "El Vandel", acuerdo que fue publicado en este BOLE
TfN OFICIAL DE LA COl\1UNIDAD DE MADRID, sin que en dicha 
publicación se incluyeran las ordenanzas reguladoras, motivo 
PC!r el.cual, mediante el presente, se ordena se proceda a su pu
bhcac1ón, dando cumplimiento así a lo establecido en el artícu-
lo 70.2 de la ley de Bases de Régimen Local. 

TITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1.0 Objeto.-El presente docu�ento contiene las or
. denanzas reguladoras del Plan Parcial Ensanche Este V andel, 
que desarrolla el sector de suelo urbanizable programado 1-8 del 
Plan General d� Ordenación Urbana de Madrid . 

Consejería de Política Territorial 

B.O.C.M. n.0 293 - 9-XII-88 
MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DEL TERMINO MUNCIPAL DE 
ARROYOMOLINOS 

1002 ORDEN de lde agosto de 1988, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias del término municipal de Arroyomolinos 
(Madrid). · 

B.O.C.M. n.0 295 - 12-XII-88 
ACUERDOS ADOPTADOS .. . Y RECAI'DOS EN EXPEDIEN
TES DE MODIFICACION DE PLANEAMIENTO EN LOS MU
NICIPIOS DE V ENTURADA, V ILLANUEVA DE LOZOYA, LO
ZOYUELA, VALDEMORILLO, TORRELAGUNA, TORREMO
CHA DE JARAMA, ALGETE Y NAVALAGAMELLA. 

1004 RESOLUCJON de 29 de noviembre de 1988, de la Se
cretaría General Técnica de este Consejería, a cuya vir� 
tud 1e hacen públicos acuerdos adoptados por la Comi
sión de Urbanismo de Madrid, en sesión ·celebrada el 
día 21 de noviembre, y recaídos en expedientes de mo
dificación de planeamiento en los municipios que se ci
tan y en el ámbito de las actuaciones ilegales que se se
ñalan, promovidos por esta Consejería. 

B.O.C.M. n.0 302 - 20-XII-88 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE MAJADAHONDA 

1029 ORDEN de 2 de diciembre de 1988, de la Consejerla de 
Politica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana de Majadahonda, en el ámbito 
"Cerro del Aire", promovida por el Ayuntamiento de 
M�adahonda. 

B.O.C.M. n.0 304 - 22-XII-88 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE ALCOBENDAS 

·1037 ORDEN de 11 de noviembre de 1988, de la Consejería 
de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hace pública la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana de Alcobendas, promovida por el 
Ayuntamiento de Alcobendas. 

B.O.C.M. n.0 304 - 22-XII-88 
RECTIFICACION DE ERRORES MATERIALES PRODUCIDOS 
EN EL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 

. DE LAS ROZAS DE MADRID 

1038 ORDEN de 15 de diciembre de 1988, de la Consejería 
de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hace pública la rectificación de errores mate
rtales producidos en el Plan General de Ordenación Ur
bana de Las Rozas de Madrid, promovido por el Ayun-
tamiento de Las Rozas de Madrid. · 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, Departamento de Gestión. 



secretaría 
B.O.C.M. n.0 299 - 16-XII-88 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL TIPO IMPOSITIVO DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA 

M A D R I D  
REGIMEN ECONOMICO 

AREA DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Departamento Central de Hacienda 

De confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo 190 del Real Decreto Legislati
vo 781/1 986, de 1 8  de abril, se hace pú
blico que al haber finalizado sin reclama
don�s el plazo de infonnación pública, 

B.O.C.M. n.0 303 - 21-XII-88 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección Parcelaciones y Reparcelaciones 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebra9a el 
día 29 de septiembre de 1988, ha adop
tado el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar definitivamente el 
proyecto de reparcelación del polígono 
Zarzamora, correspondiente al Area de 
Planeamiento · Diferenciado-APD-1 1-13  
del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1985, de confonnidad con 
lo establecido en los artículos 98, 99 
y 100 del texto refundido de la ley del 
Suelo · de 1 976, y en los artículos 109 
y 1 10 del Reglamento de Gestión Urba
nística de 1978, con .las rectificaciones 
derivadas de la estimación de las alega
ciones a que se hace referencia en el apar
tado siguiente. 

Scgundo.-Estimar las alegaciones pre
sentadas por don Luis Amaro Claudia y 
por doña Clementa Gilazaña, admitién
dose la superficie de la finca y de la edi
ficación que consta en los títu.los presen
tados, y las presentadas �r don Anto1ín 
Malilla Crespo, en el sentido de que la in
demnización sustitutoria no es coinci
dente con la media estimada del merca
do, estableciéndose como valor de mer
cado el de 1 7.500 pesetas por metro cua
drados para el APD- 1 1-13. 

En consecuencia, el proyecto de repar
celación aprobado inicialmente se entien
de modificado en lo que resulta afectado· 
por la estimación de las alegaciones an.te
riores, que quedan incorporadas definiti
vamente al proyecto .. 

Tcrccro.-Dcsestimar las alegaciones 
fonnuladas por don Luis Amaro Claudia, 
en relación a la valoración por él efectua
da, y las presentadas por doña Manuela 
Hurtado Moreno y doña Angeles Rodrí
guez Fuentes, don Regino Jumela García, 
don Femando Aparicio García, don Je. 
sús Iglesias Gil y don Pablo Velasco Es· 
tévez por' reclamar una indemnización 
maya'r que la que habitualmente utiliza el 
Jum)o Provincial de Expropiación. 

Cuarto.-Publicar el presente acuerdo 
en el BOLET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, "Boletín Oficial del Ayunta
miento de Madrid", en el tablón de edic
tos del citado Ayuntamiento y en un pe
riódico de difusión corriente de la misma 
localidad, notificándose asimismo a to
dos los interesados. (Articulo 1 1 1  
R.G.U.). 

Quinto.-Requerir a los interesados 
para fonnalizar la reparcelación median
te escritura pública o documento admi
nistrativo, con los requisitos establecidos 
en el artículo 1 13 del R.G.U., así como 
para la cesión de derecho al Ayuntamien
to, en pleno dominio y libre de cargas, de 
todos los terrenos que hayan de ser obje
to de cesión obligatoria según el Plan, 
para su incorporación al patrimonio mu
nicipal del sucio o su afectación a los usos 
previstos en el mismo (artículo J 00 
T.R.L.S: y 124-R.G.U.). 

Lo que se comunica, indicando que 
contra· esta resolución se podrá interpo
ner recurso de reposición ante el citado 
organismo en el plazo de un mes, conta
do a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BoLET(N OFICIAL DE LA Co. 

• MUNIDAb DE MADRID, el cual agotará la 

han quedado elevados a definitivos los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno adop
tados en sesión celebrada el día 21 de oc
tubre de 1988, por los que inicialmente 
se aprobó, en los ténninos que se acom
pañan como anexo, la modificación de 
las ordenanzas fiscales reguladoras de las 
siguientes exacciones: 

Ordenanza fiscal reguladora del tipo 
impositivo de la contribución territorial 
urbana. 

vía administrativa, quedando abierta la 
vía contencioso-administrativa, de con
fonnidad con lo establecido en el artícu-· 
lo 1 1 2 del Reglamento de Ges¡ión Urba
nística de 25 de agosto de 1978 y artícu
los 52 y 58 de la ley de Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1 956. Pudiendo, no obstante, uti
lizar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

Madrid, a 1 3  de octubre de 1988.-El 
asesor técnico, por delegación del secre
tario genei:al en funciones, José Gómez 
Alonso. 

(0.-7.413) 

B.O.C.M. n.
0 295 - 12-XII-38 

ALCORCON 
URBANISMO 

• 

Por acuerdo de Pleno de esta Corpora
�ión en sesión celebrada el día 28 de OC· 
tubr� de 1988, se_aprobó inicialmente el_ 
proyecto de bases y ·estatutos de la Junta 
de compensación del "Po1ígono Indus
trial Urtinsa 11", de los terrenos compren
dido en el polígono del Plan Parcial que 
desarrolla el Sector 4 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Alcorcón. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significando que el expe
diente al que se refiere el mencionado 
acuerdo queda sometido a infonnación 
pública, de confonnidad con lo dispues
to en los -artículos 1 6 1 .3 y 1 62, puntos 1 
y 2, del vigente Reglamento de Gestión 
Urbanística, por el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguien
te a la publicación del presente anuncio 
en el BoLET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, al objeto de que durante el 
expresado período de tiempo, cuantas 
personas se consideren interesadas pue
dan examinar dicho expediente en las ofi
cinas municipales del Servicio de U rba
nismo, calle Mayor, número 19, asf como 
fonnular por escrito. que habrá de pre
sentar en el Registro General de este 
Ayuntamiento. cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho, pudiendo 
solicitar, asimismo, y en su caso, su in
corporación a la Junta de compensación 
en vías de constitución. 

Alcorcón, a 28 de noviembre de 
1988.-EI alcalde, José Aranda Catalán. 

(D. G.-14.997) (0.-8.370) 

B.O.C.M. n.
0 295 - 12-XII-88 

B U S T A R V I E J O  
URBANISMO 

Transcurrido el período de infonna
ción pública, tras la publicación del anun
cio de aprobación inicial de la delimita
ción de la Unidad de Actuación "Los 
Barrancos" del polígono 5 de ensanche 
y I del casco urbano de las Normas Sub
sidiarias de este término, el Plano de la 
Corporación, en sesión celebrada el 
día 27 de octubre de 1988, acordó apro
bar definitivamente la delimitación de la 
citada .Unidad de Actuación. 

Lo que se hace público para su plena 
eficacia, en cumplimiento del artícu
lo 38. 1 del Real Decreto 32881 1978 . 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por regulaci6n y control del tráfico urba
no y estacionamiento de vehículos. 

Lo que se hace público a los efectos es
tablecidos en la nonnativa legal vigente. 

Ordenanza fiscal reguladora del tipo 
impositivo de la contribución territorial 

urbana 
Artículo único.-En virtud de lo dis

p u e s t o. en e l  art icu lo  1 .0 d e  l a  

Bustarviejo, a 3 0  de noviembre de 
1988.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-14.778) (0.-8.217) 

B U S T A R V I E J O  
URBANISMO 

Transcurrido el período de infonna
ción pública, tras In publicación del anun
cio de aprobación inicial de los estudios 
de·detalle correspondientes a los subpolí
gonos (Unidades de Actuación) núme
ros 1 , 2 y 3 del polígono 1 O de las Nor
mas Subsidiarias de este ténnino, el Ple
no de la Corporación, en sesión celebra
da el día 24 de noviembre de 1 988, acor
dó aprobar definitivamente los estudios 
de detalle anterionnente citados. 

Lo que se hace público para su plena · 
eficacia, en cumplimiento del artícu
lo 140.6 del Real Decreto 2 1 59/1978. 

Bustarviejo, a 30 de noviembre de 
1988.-EI alcalde (finnado). 

(D. G.-14.7.76) (0.-8.218) 

B U S T A R V I E J O  
URBANISMO 

Transcurrido el período de infonna
ción publica, tras la publicación del anun
cio de aprobación inicial del estudio de 
detalle correspondiente a la Unidad de 
Actuación "Los Barrancos" del polígo
no 5 de ensanche y I del casco urbano de 
las Normas Subsidiarias de este término, 
el Pleno de la Corporación, en sesión ce
lebrada el día 24 de noviembre de 1988, 
acordó aprobar definitivamente el citado 
estudio de detalle. 

Lo que se hace público para su plena 
eficacia, en cumplimiento del artícu
lo 140.6 del Real Decreto 21 59/1978. 

Bustarviejo, a 30 de noviembre de 
1988.-EI alcalde (finnado). 

(D. G.-14.777) (0.-8.219) 

B.O.C.M. n.0 301 - 19-XII-88 
MEJORADA DEL CAMPO 

URBANISMO 
Aprobadas inicialmente por esta Cor

poración las modificaciones, que se deta
llan en el expediente de su r.µón, al Plan 
General de Ordenación Urbana de este 
municipio, redactadas por el Servicio 
Municipal de Urbanismo, se someten a 
infonnación pública por plazo de un mes, 
contado a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
durante el cual podrá ser examinado el 
expediente en cuestión y fonnular las re
clamaciones y alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Mejorada del Campo, a 3 de diciembre 
de 1988.-El alcalde (finnado). 

(D. G.-15.083) (0.-8.412) 

B.0.C.M. n.
0 301 - 19-XII-88 

PARACUELLOS DE JARAMA 
URBANISMO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada el día 29 de no-

Ley 26/1 987, de 1 1  de diciembre, el 
Ayuntamiento de Madrid, haciendo uso 
de las facultades que se le confieren, es
tablece el tipo impositivo de la contribu
ción territorial urbana en el 1 2,5 por 100. 

. DiSPOSICION FINAL 
La presente ordenanza, una vez apro

bada, surtirá efecto desde el día 1 de ene
ro de 1989 y seguirá en vigor hl\sta que 
se acuerde su derogación o modificación 

viembrc de 1988, aprobó definitivamen
te el estudio de detalle de la unidad de ac
tuación número 15  del Plan General de 
Ordenación Urbana del municipio. 

Lo que se hace público, conforme al ar
tículo 140.6 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico de la ley del Suelo. 

Paracuellos de Jarama, a 9 de diciem
bre de 1 988.-EI alcalde, Pedro Antonio 

· Mesa Moreno. 
(D. G.- 1 5. 141 )  (0.-8.456) 

8.0.C.M. n.0 296 - 13-XII-88 

SAN MARTIN DE LA VEGA 
URBANISMO 

Aprobado .provisionalmente por el 
Ayuntamiento, en sesión plenaria cele
brada el"día 15 de noviembre de 1988, el 
proyecto de urbanización de la unidad de 
actuación H, queda expuesto al público 
por plazo de quince días, _para que pueda 
examinarse y presentar alegaciones. 

San Martín de la Vega, a 2.6 de noviem
bre de 1988.-El alcalde, Juan Carlos 'Vá
llega Femández. 

(D.G.-14.624) (0.-8. 1 89)_ 

B.O.C.M. n.0 293 - 9-XII-88 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
URBANISMO 

En sesión extraordinaria de ·1 de di
ciembre de 1988, se aprobó inicialmente 
por el Ayuntamiento el Plan Parcial de 
Ordenación Urbana del sector 6, enclava
do en este término. Durante el plazo de 
un mes estará expuesto el mismo en la 
oficina de Vías y Obras del Ayuntamien• 
to, para que puedan fonnularsc observa
ciones y reclamaciones por los afectados. 

San Martín de Valdeiglesias, a 2 de di
ciembre de 1988.-EI alcalde, José Luis 
García Sánchez. 

(D. G.- 14.873) - (0.-8.3 13) 

B.O.C.M. n.0 295 - 12-XII-88 

TORRES DE LA ALAMEDA 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente, por el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión extraordi· 
naria de fecha 1 7  de noviembre de 1988, 
el proyecto de urbanización de la Unidad 
de Actuación número 8, redactado por la 
Consejería de Agricultura y Cooperación 
de la Comunidad de Madrid, se expone 
al público, por. plazo de quince días. con
tados a partir del siguiente al de la inser• 
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que, 
dando el expediente a disposición de 
cualquiera que quiera examinarlo, para 
deducir alegaciones, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 25 de noviem• 
brc de 1988.-El alcalde, Antonio Rodrf

' guez del Barrio. 
(D. G.-14.703) (0.-8.1 97) 



NOTAS DE INTERES -

C O N T R O L  

DIRECCION DE OBRA: PLIEGO DE CONDICIONES DE WS PROYECTOS 

Se recuerda a todos los Colegiados que deben examinar cuidadosamente 
los Pliegos de Condiciones . de los Proyectos redactados por otros Técnicos, y 
de cuyas obras vayan a actuar como Dirección Facultativa, con relación a los 
siguientes contenidos: 

1.° Cláusulas que modifiquen, alteren o limiten el ejercicio de la actua
ción profesional del Arquitecto Técnico en la Dirección Facultativa de 
las obras. 

2.° Cláusulas que obliguen al Arquitecto Técnico a la redacción de cual
quier tipo de Proyectos relativos a Organización, Seguridad, Control 
y Economía de las Obras. 

En caso de que se detecte alguna cláusula de este tipo, se deberá rechazar 
expresamente mediante el impreso «Anexo A: Hoja de Encargo», que figura 
en el reverso de esta hoja, en el momento de visar ésta, o tan pronto como 
se tenga conocimiento de ello, notificándolo inmediatamente al Colegio, pre
sentando dicho impreso «Anexo A: Hoja de Encargo». 

La actuación del Arquitecto Técnico está claramente definida en el aparta-
do 1.4 del Real Decreto 314/79 de 19 de enero, que dice: 

«El desarrollo del trabajo del Aparejador consta de dos etapas: 

Primera etapa: Estudio y Análisis del Proyecto. 

Segunda etapa: Dirección de la ejecución material». 

El Estudio y Análisis del Proyecto deberá presentarse en el Colegio antes 
del comienzo de la obra y faculta al Colegiado para emitir minuta por el 10 % 
de honorarios. 

El Colegio ha editado la publicación: «NORMAS DE ORIENTACIÓN TEC
NICA PARA .EL ESTUDIO Y ANALISIS DEL PROYECTO», que está a dispo
sición de todos los Colegiados. 

En este documento puede expresarse igualmente el rechazo de las cláusu
las citadas anteriormente. También puede reflejarse la negativa a aceptar di
chas cláusulas en el Libro de Ordenes, al comienzo de la obra, comunicándolo 
igualmente al Colegio. 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITEC10S TECNICOS DE MADRID 





·comisión de tecnolggía y_ control de calidad 
CURSO SOBRE MECANICA DEL SUEW E INGENIERIA DE CIMENTACIONES 

Se informa a los compañeros que el CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas) ofrece un curso 
general de especialización en MECANICA DEL SUEW E INGENIERIA DE CIMENTACIONES que se celebrará del 17 dé 
enero al 28 de abril. 

Para inscripciones y consulta_s: Gabinete de Información y Documentación del CEDEX. C/ Alfonso XII, n!' 3. 
28014 MADRID. Tel.: 239 26 04. 

• 

CURSO SOBRE CALIDAD Y TECNOLOGIA DE WS ADHESIVOS 

Se va a celebrar un curso los días 30 y 31 de enero, organizado por la A.E.e.e., sobre CALIDAD Y TECNOWGIA DE 
WS ADHESIVOS. 

Para inscripciones y consultas: Centro de Formación de la A.E.e.e. C/ Zurbano, 92-1!' Dcha. 28003 MADRID. Tel.: 441 77 44 . 

• 

CONFERENCIA EF-88 

Los próximos días 24 y 25 de enero a las 19 horas, se van a celebrar unas conferencias sobre la EF-88, a cargo de D. José 
Luis de Miguel Rodríguez, Catedrático de Estructuras de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Valladolid, en el Salón 
de Actos del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. Maestro Victoria, 3-2:' Planta. 

Dado el número reducido de plazas, rogamos enviéis la tarjeta adjunta a la mayor brevedad posible ya que las inscripciones 
se realizarán por riguroso orden de llegada. 

• 

NUEVAS PUBLICACIONES 

Os comunicamos que los libros del Curso de Patología de Estructuras de Hormigón están ya a la venta al precio de 5.000 
ptas, en nuestro Colegio. 

potencial p_ro_le--,-si_ona_l ________ _ 

COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE SERVICIO DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1988 

EMPRESA 

TRABIS, S. A. 
INTEGRAL 
AGROMAN 
AGROMAN 
AGROMAN 
AGROMAN 
AGROMAN 
TERMAC 
MASESA 
FERROVIAL 
CEVASA IMAGEN 
CEVASA IMAGEN 

COLEGIADOS 

Clara Isabel Baquero Muñoz 
Julia Cabezas Salamanca 
Carlos Velilla Ayerbe 
Orencio Bellón Bellón 
Alejandro Santolaya Morales 
José Cuadrado Alvarez 
José Sancho Sirvent 
José Ramón Díaz Rodríguez 
Francisco Javier Méndez Martínez 
Francisco Javier García Fernández 
Antonio Javier Blasco Sanz 
Juan Antonio González Espeso 

• 

OFERTA DE TRABAJO 

TIPO DE 
TRABAJO 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

. Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Empresa de ámbito nacional precisa un TECNICO COMERCIAL para realizar visitas de información y asesoramiento so
bre materiales para protección contra incendios. Jornada de trabajo inicial: media jornada (mañana). Disponibilidad para via
jar, coche propio. No es necesaria experiencia. Retribución en concepto de fijo e incentivos. 

Interesados llamar a: PROTISA. General Martínez Campos, 15. Tul.: 448 31 50 (Srta. Sánchez). 



.secretaría 

B.O.E. n;º 310 - 27-XII-88 SE REGULAN LAS OPERACIONES DE COASEGURO COMUNITARIO Ministerio de Economía y Hacienda 
29371 REAL DECRETO 1545/1988, de 23 de diciembre, por el 

. que se regulan las operaciones de coaseguro comunitario. 

El Real Decreto Legislativo 1 255/1986, de 6 de junio, modificó el artículo 41.2 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, añadiendo al mismo que «lo dispuesto en este número se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de cubrir riesgos con aseguradores establecidos en otros países de la Comunidad Económica Europea, en los términos que se señalen». Por otra parte, el tratado de adhesión de España a la Comunidad Económica Europea estableció un período transitorio para la aplicación de la Directiva 78/473/CEE, sobre coaseguro comunitario según el cual a partir del I de enero de 1 989 se podrán cubrir en otros países de la Comunidad Económica Europea, dentro de ciertos límites y a través del coaseguro, determinados riesgos situados en España. En consecuencia, y en uso de las facultades· concedidas reglamentar las operaciones de coaseguro comunitario, introduciendo en fa normativa española no sólo la mencionada Directiva 78/473/CEE, sino también algunos preceptos de la Directiva sobre libertad de prestación de servicios, que es de aplicación al coaseguro comunitario en determi_nados aspectos. 

B.O.E. n.0 309 - 26-XII-88 MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID 
29368 ORDEN de 28 de noviembre de 1988, de la Consejería de 

Política Territorial, por la que se hace pública la Modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 
promovida por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

B.O.E. n.0 310 • 27-XII-88 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL USO Y CIRCULACION DE VEHICULOS DE MOTOR 
29372 REAL DECRETO 1546/1988, de 23 de diciembre, por el 

que se elevan los limites de indemnización del Seguro de 
Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de 
Vehículos de Motor de suscripción obligatoria. 

El Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre, por el que se aprobó el Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria, estableció en su artículo 13 los límites cuantitativos cubiertos por dicho seguro, fijándolos en 2.000.000 de pesetas por víctima para daños corporales y 500.000 pesetas por siniestro para daños materiales, cualquiera que sea el número de victimas. La disposición final segunda de la citada norma prevé, asimismo, que dichos límites habrán de ser elevados con anterioridad a 31 de diciembre de 1988, de conformidad con lo previsto en el anexo I, parte IX ( «Aproximación de las Legislaciones»), apartado «F. Seguros» del Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Europeas en relación con el artículo 1.2 de la Segunda Directiva 84/5/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre el Seguro de Responsabilidad Civil que resulta de la Circulación de los Vehículos Automóviles. En base a lo anterior, y con la finalidad de que la necesaria elevación de las coberturas obligatorias del seguro se realice progresivamente, se considera conveniente proceder a elevar los límites máximos establecidos en el Reglamento, En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo  de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 1988, 

B.O.C.M. n.0 295 · 12-XII-88 

M A D  R·I D 
URBANISMO 

Sección Jurídica de Planeamiento 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 1 988, adoptó el siguiente acuerdo: "Aprobar definitivamente el Plan Parcial «El Espinillo», promovido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, que afecta al área del suelo urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 1-1 0, que limita: al Norte, con la traza del eje distribuidor Sur desde el nudo de dicho eje con la carretera de Andalucía hasta ei nudo súper-Sur y su conexión con la carretera de Andalucía desde el nudo de ésta con el eje distribuidor _Sur hasta la calle Villajoyosa; al Sur, con la calle Villajoyosa en 

• 

D I S P O N G O :  
Se elevan a 8.000.000 de pesetas por víctima y a 2.200.000 pesetas por siniestro, cualquiera que sea el número de víctimas, el límite cuantitativo cubierto por el Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria, a que se refieren los apartado a) y b) del artículo 13 del Reglamento, aprobado por Real Decreto 264 1/1986, de 30 de diciembre. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.-Los límites establecidos en el artículo único de este Real Decreto serán de aplicación a los siniestros acaecidos a partir de la fecha de su entrada en vigor. Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el 31 de diciembre de 1988. 
Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1988. 

JUAN CARWS R. 

B.O.E. n.0 310 · 27-XII-88 INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS DE REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE 
Ministerio de Industria y Energía 
29375 ORDEN de 15 de diciembre de 1988, por la que se 

aprueban diversas. Instrucciones Técnicas Complementa
rias del Reglamento de aparatos que utilizan gas como 
combustible. 

B.O.E. n.0 311 . 28-XII-88 MODULOS E INDICES CORRECTORES CORRFSPONDIENTES AL REGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO PARA EL AÑO 1989 
Ministerio de Economía y Hacienda 
29443 ORDEN de 19 de diciembre de 1988 por la que se fijan los 

módulos e indices correctores correspor.dientes al Régimen 
Simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el 
año /989. 

B.O.C.M. n.0 303-21-XII-88 ALTAS Y RESOLUCIONES. ERRORES ADVERTIDOS EN EL TEXTO DE LA ORDENANZA REGULADORA DE QUIOSCOS Y TERRAZAS DE VELADORES 
M A D R I D  

REGIMEN ECONOMICO 
Secretaría General Actas y Resoluciones 

. El Ayuntamiento Pl@no en su sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de noyiembre de 1 . 988 ,  adoptó, eritre otros el siguiente 
acuerdo . :  

Primero. - Corregir, en aplicación del art. 111  de I la Ley 
de Procedimiento. A.dm.ini&trati vo, los érrores advertidos en el texto 
de la Ordenanza Reguladora de Quioscos y Terrazas dé Vel.idorea, ' 
publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
corr'eapondiente al dia 25 de marzo de. 1 . 988,- y que se señalan 
expresamente en el expediente. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger 
fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de 
Gestion 

· su coñtacto con las colonias Lucetum .Y Oroquieta; al Este, con las ordenaciones correspondientes a los APD 1 3- 14  y 1 3- 15, que a la vez recaen sobre la carretera de Carabanchel a Villaverde, con desestimación de las alegaciones formuladas durante el perío4o de información pública y con las modit:caciones introducidas como consecuencia del informe de la Consejería de Política Territorial de fecha 1 8  de noviembre de 1988." Lo que se publica en cu.mplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 34, en relación con el 138 del Reglamento de Planeamiento, significando que contra el transcrito acuerdo se podrá interponer recurso de. reposición en el plazo de un mes ante el propio órgano municipal y como trámite previo al contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 1 956, sin perjuicio de que se pueda utilizar otro recurso que estime oportuno. Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la · Ley,7/85, de 2 de abril, regul.adora de las bases de la ley de Régimen Local, se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan Parcial. 

. ¡;¡ 
Q 
< 
::¡ 
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samario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias-Concurso-Oposición 
• Ley Presupuestos Generales del Estado para 1989 
• Modificación Parcial Decreto sobre el Código Identificación Personas 

Jurídicas y Entidades en General. 
• Fijación del Salario Mínimo Interprofesional 
• Homologación Curso-Título Perito Tusador de Seguros 
• Establecimiento Sistema Financiacion Prestaciones S.S. 
• J?isposición sobre el 2 de mayo - Fiesta en la Comunidad de Madrid. 
• Indices de Precios de Mano de Obra y Materiales de Construcción 
• Modificación T ítulos Universitarios. 
• Fiestas Locales. 
• Becas Curso Proyectista-Instalador Energía Solar. 
• Curso Proyecto Ejecución Forjados Unidireccionales. 
• II Simposio Internacional sobre Diseño. 
• Caja de Crédito Inter-Profesional. 
• Aprobaciones Modificaciones Varios pueblos de Comunidad. 

seeretaría 

COMISION DE DOCENCIA: 
• Visita Centro Nacional de Investigación del Metal. 

COMISION DE CULTURA: 
• Ciclo Conferencias-Visitas nuevas salas del Museo del Prado. 
• Libros registrados en Biblioteca. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Misa mensual y Junta Congregación. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados Colocados mes de Enero. 
• Ofertas de Trabajo. 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios · del Colegio. 

B.O.E. n.0 16 - 19-1-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO O APAREJADOR 
Ayuntamiento de Santa María de Guía 

1 352 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, del Ayunta
miento de Santa María de Guía de Gran Canaria, referente 
a la convocatoria para proveer, entre otras, una plaza de 
Arquitecto Técnico o Aparejador. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» número 1 56, 
de fecha 28 de diciembre de 1988, se publican las bases de convocatoria 
para la provisión de las plazas de la plantilla incluidas en la oferta de 
empleo público para 1 988 de este Ayuntamiento, y que son las siguientes 

Funcionarios 
Una plaza de Arquitecto Técnico o Apa�dor: Oposición libre. 
Las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso . selectivo se dirigirán al señor Alcalde-Presidente de la Corporación y se 

presentarán en el Registro General de ésta debidamente reintegradas, 
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
a aquel en que aparezca la publicación del presente anunc10 en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria serán 
publicados exclusivamente en el «Boletín Oficial de Las Palmas» y en 
el tablón de edictos de este Ayuntamiento. • 

B.O.E. n.0 16 - 19-1-89 
DOS PLAZAS DE APAREJADOR Y UNA DE TECNICO MEDIO 
DE ARQUITECTURA 
Ayuntamiento de Alicante 

1 353 RESOLUCION de 5 de enero de 1989 del Ayuntamiento de 
Alicante referente a la convocatoria para proveer, entre 
otras:, dos plazas de Aparejador y otra de Técnico Medio 
de Arquitectura. 

El excelentísimo Ayuntamiento de Alicante ha publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 284, de fecha 1 3  
de diciembre de 1988, las convocatorias y bases genéricas y específicas 
de las plazas que a continuación se relacionan: 

Número Número 
de de 

orden plazas 
Denominación 

Subescala Técnica. Clase Técnico Superior . 

12 ...2. ,_á_pareiador. 
1 5  t LTJ\cnifo Medio de_Arauitectura o Ingeniería. 

LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1989 

La JEFATURA DEL ESTADO en el B.O.E. n!' 312 del jueves 29 de diciembre de 1988 publica la: 
29563 LEY 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989. 
Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 



seeretaría 
B.O.E. n.0 11 - 13-1-89 
SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ANEXO DEL DECRETO 
2423/1975, DE 25 DE SEPTIEMBRE, QUE REGULA 
EL CODIGO DE IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS 
JURIDICAS Y ENTIDADES EN GENERAL 
MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

81 6 ORDEN de 9 de enero de 1989 por la cual se modifica 
parcialmente el anexo del Decreto 2423/1975, de 25 de 
septiembre, que regula el Código de Identificación de las 
personas jurídicas y Entidades en general. 

B.O.E. n.0 14 - 17-1-89 
SE FUA EL SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

1 1 02 REAL DECRETO 23/1988, de 13 de enero, por el que se 
fija el salario mínimo interprofesional para 1989. 

B.O.E. n.0 14 - 17-1-89 
NORMAS BASICAS DE COTIZACION A LA SEGURIDAD 
SOCIAL, DESEMPLEO, FONDO DE GARANTIA SALARIAL 
Y FORMACION PROFESIONAL 

1 1 03 REAL DECRETO 24/1989, de 13 de enero, por el que se 
establecen las normas básicas de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Forma-
ción Profesional durante 1989. 

B.O.E. n.0 14 - 17-1-89 
SE HOMOWGA EL CURSO PARA LA OBTENCION DE WS 
TITUWS DE PERITO TASADOR DE SEGUROS EN LA 
ESPECIALIDAD DE INCENDIOS Y RIESGOS DIVERSOS, 
QUE IMPARTIRA EL COLEGIO DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MALAGA 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACÍENDA 

1 1 52 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se homologa el curso 
para la obtención de los títulos de Perito tasador de seguros 
en la especialidad de Incendios y Riesgos Diversos, que 
impartirá el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Málaga. 

B.O.E. n.0 11 - 13-1-89 
SE ESTABLECE EL SISTEMA DE FISCALIZACION PREVIA 
EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A 
LAS PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 
.MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

81 4 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, de la Secreta
ría General para la Seguridad Social, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
diciembre de 1988, que e�tablece el sistema de fiscalización 
previa, en materia de reconocimiento del derecho a las 
prestaciones económicas de la Seguridad Social y otras 
prestaciones sociales que gestiqnan el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, el Instituto Social de la Marina y el 
Inslituto Nacional de Servicios Sociales, así como en la 
contratación administrativa de dichas Entidades y Tesore
ría General de la Seguridad Social e Instituto Nacional de 
la Salud. 

B.O.E. n.0 14 - 17-1-89 
INDICES DE PRECIOS DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
DE LA CONSTRUCCION 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

1 099 ORDEN de 9 de diciembre de 1988 sobre índices de precios 
de mano de obra y materiales de la construcción correspon
dientes al mes de junio de 1988 aplicables a la revisión de 
precios de contratos de obras del Estado. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.0 del Decreto-ley de 4 de febrero de 1 964 y 2.0, 1 ,  de la Ley 46/1980, de I de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los índices de precios de mano de obra nacional y los de materiales de la construcción aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado correspondientes al mes de junio de 1988. Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de diciembre de 1988. 
. l?ste Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma siguiente: 

Indices de precios de materiales de la construcción 

Cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Cerámica . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Maderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Aluminio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Llgantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Península 
< 

islas Balea.res -
Junio/1988 

1 .091,0 870,5 ' 1.023,2 547,0 1 .009,8 616,6 801,3 941,9 

Islas Canarias 

Junio/1988 

861,6 l .369,7 843,7 881 ,5 1 .247,4 647,4 841,4 960,9 
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 9 de diciembre de 1988. 

SOLCHAGA CATALAN 

B.O.E. n.0 6 - 7-1-89 
ORDEN DE 24 DE DICIEMBRE DE 1988 POR LA QUE SE 
MODIFICA EN MATERIA DE EXPEDICION DE TITUWS 
UNIVERSITARIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

41 4 ORDEN de 24 de diciembre de 1988 por la que se modifica 
la de 8 de julio de 1988 para la aplicación de los Reales 
Decretos 185/1985, de 23 de enero y 14')6/1987, de 6 de 
noviembre, en materia de expedición de títulos universita
rios oficiales. 

B.O.C.M. n.0 11 - 13-1-89 
FIESTAS WCALES 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Madrid 
Vistas las propuestas formuladas por los respectivos Ayunta

mientos sobre las fiestas locales que tradicionalmente se cele
bran en cada municipio, esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 46 del Real Decreto 2001/ 1 983, de 28 de julio, sobre re
gulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descan
sos ("Boletín Oficial. del Estado" de 29 de julio; corrección de 
errores, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de agosto), ha· resuel
to aprobar la relación de fiestas locales para el año 1 989: 

B.O.C.M. n.0 1 - 2-1-89 
SE DISPONE QUE EN 1989, EL DIA 2 DE MAYO, FIESTA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, SUSTITUYA AL DIA 25 
DE JULIO COMO DIA INHABIL A EFECTOS LABORALES 

1 

Consejería de· Presidencia 

DECRETO 129/1988, de 29 de aiciembr'e, por el que se 
dispone que en 1989, el día 2 de mayo, jiesta de la Co
munidad de Madrid, sustituya al día 25 de julio como 
día inhábil, a efectos laborales. 

Quienes estén interesados en el texto, pueden _recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. � 
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1otencial1-'--rol___c:e:..,.;.;;;...si....;;:;...,ona�l ________ _ 
COMERCIAL ABENGOA 

Se requiere: Titulación a nivel de aparejador o arquitecto técnico. Vocación comercial para ocuparse. Área del centro de 
Espafia para la comercialización de vehículos con carrocerías especiales. 

Se ofrece: Incorporación inmediata. Formación a cargo de la empresa. El sueldo constará de una parte fija más incentivos. 
Se valorará: Conocimientos de idiomas principalmente inglés o alemán. Buenas aptitudes para las relaciones humanas . 

• 
ISOLFEN IBERICA, S. A. 

Empresa dedicada a la fabricación de paneles aislantes térmicos por extrusión en continuo en base a resinas fenólicas bajo 
licencias y con productos básicos procedentes de la empresa «Huis 'Iroisdorf AG». 

Se requiere: Titulación de aparejador o arquitecto técnico. Vocación comercial para la representación de nuestros productos. 
No es necesaria aportar ' experiencia. Residencia en Madrid. . . Se .ofrece: Contrato de representación mercantil. Su labor laboral sería totalmente liberal. Forinaciónia cargo de la empresa. 
Retribucipn económica a convenir. · · :  · · · :. ·" • 
IMPORTANTE EMPRESA NACIONAL DE APLICACION DE PINTURAS INDUSTRM.LE� 
DESEA CONTRATAR PARA SU DELEGÁCION EN MADRID , �· '. : 
ARQUITECTO TECNICO (2) 

Dependiendo del delegado regional, yien estrecho contacto con la gerencia sus fuÍiciones consistirán en la realización de 
mediciones y presupuestos, supervisión de las obras y personal encargado üefe de obra y un equipo de operarios) y control 
de calidad. 

Pensamos en un hombre joven, libre de obligaciones militares y con permiso de conducir, y en una persona muy activa. 
La experiencia se valorará muy positivamente. • 
EMPRESA ESPECIALIZADA EN PAVIMENTACION INDUSTRIAL, DE PRIMERA LINEA Y AMBITO NACIONAL, 

DESEA CUBRIR PUESTO.DE JEFE DE OBRA PARA SU CENTRAL EN MADRID 
Se exige: Titulación a nivel de aparejador/arquitecto técnico. Libre del Servicio Militar. Carnet de conducir. Persona joven 

(preferible menor de 25 afios). Plena dedicación. Disposición para viajar. Capaz de asumir responsabilidades y tomar decisio
nes. 

Se ofrece: Incorporación inmediata. Formación a cargo de la empresa. Sueldo a convenir. Incentivos en función de resulta
dos. Integración en equipo joven. Proceso de selección realizado por la propia empresa. 

Se valorará: Conocimientos de idiomas. Coche propio. Buenas aptitudes para las relaciones humanas. Conocimientos de 
hormigones y resinas sintéticas. Experiencia en obra. 

Los interesados deben remitir su currículum vitae, acompafiado de una fotografía, a SUESCO, S. A., a la atención Sr. Paja
res, C/ La Granja, n!' 5, Polígono Industrial de Alcobendas. ALCOBENDAS (Madrid). Tel.: 654 37 OO. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional». Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secretaría 
B.O.E. n.0 7 • 9-1-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE MAJADAHONDA , .. . 
538 ORDEN de 2 de diciembre de 1988, de ia Consejería de 

Política Territorial de la Comunidad de Madrid,.por./<,¡, que 
se hace pública la modificación · del Plan General de 
Ordenación Urbana de Majadahonda, en el ámbito <<Cerro 
del Aire», promovida por el Ayuntamiento de dicha pobla
ción. 

B.O.E. n.0 9 - 11-1-89 
MODIFICACION DE ERRORES EN EL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE LAS ROZAS DE MADRID 
747 ORDEN de 15 de diciembre de 1988, de la Consejer{a de 

PoUtica Territorial. por la que se hace pública la rectifica
ción de errores materiales producidos en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Lcü Rozas de Madrid, promovido 
por el Ayuntamiento de dicha población. 

B.O.C.M. n.0 9 · 11-1-89 
SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL PLAN ESPECIAL 
DE REFORMA INTERIOR 11.3 DENOMINADO «GLORIETA 
ELIPIICA» 

M A D R I D  
URBANISMO 

Area de Urbanismo e· Infraestructuras 
Sección Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

día 22 de diciembre de 1 988, adoptó el siguiente acuerdo: 
Aprobar definitivamente el Plan Especia1 de Reforma Inte

rior 1 1 .3 denominado "Glorieta Elíptica", situado en el distrito 
municipal de Carabanchel 

B.O.C.M. n.0 11 · 13-1-89 
APROBACION DEFINITIVA DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DEL TERMINO MUNICIPAL DE LOECHES 
36 ORDEN de 26 de diciembre de 1988, de la Consejería 

de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hace pública la aprobación definitiva de las Nor
mas Subsidiarias del término municipal de Loeches, pro
movidas por el Ayuntamiento de Loeches. 



secntaría 
B.O.C.M. n.0 310 • 29-XII-88 
SE APRUEBA EL CALENDARIO 
LABORAL DE AMBITO NACIONAL 
PARA EL AÑO 1989 

Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social 

Real Decreto 1550/191/8, de 23 de dicie"!· 
bre, por el que se aprueba el calendar!º 
laboral de ámbito naáonal para el ano 
1989. 

B.O.C.M. n.0 311 · 30-Xll-88 
INDICE FISCAL DE CALLES A 
WS EFECTOS DE WS IMPUESTOS 
DE RADICACION DE EMPRESAS 
Y DE PROFESIONALES 

M A D R I D  
REGIMEN ECONOMICO 

Indice fiscal de calles a los efectos de los 
impuestos de radicación de empresas Y de 
profesionales, de los derechos y tasas por 
licencia de aperturas, por obras en la vía 
pública, por obras de alcantarillado Y de 
galerías de servicios y de aprovecluunlen-

to.s especiales de la vía pública. 

B.O.C.M. n.0 309 • 28-Xll-88 

M � D R I D  
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección de Reparcelaciones Económicas 

y Sistemas Generales· 
EDICTO 

El Consejo de la Gerencia Municip�l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el dia 
29 de noviembre de 1988, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: · 

J. Aprobar inicialmente, de confor
midad ron el informe precedente, la de
limitación de la unidad de actuación dis
continua número 1.37, comprendida en 
el Area de Reparto número I , integrada 
por las fincas relacionadas en el expe-
diente. 

Dicha unidad·de actuación se gesuona
rá por reparcelación económica, siend_o el 
sistema de actuación por cooperación. 

2. Someter el acuerdo anterior a in
formación pública pata formulación de 
alegaciones por plazo de quince días, con 
publicación del mismo en la forma regla
mentaria, citando personalment� a los 
propietarios de los terrenos mélu1dos. en 
la mencionada unidad de actuación y, en 
su caso, publicando los edictos pertinen
tes (artículos 38 de Reglamento General 
y 80.3 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo). 

Mediante el presente edicto se notifica 
el citado acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, a los pr.o
pietarios desconocidos del terreno sito en 
la calle Darro, número 26. 

Se significa que los mismos �drán 
examinar el expediente en las mananas 

· de los días lunes a viernes por plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente a su publicación en el BOLETfN 
ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
en esta Gerencia Municipal, Sección de 
Reparcelaciones Económicas y Sistemas 
Generales, calle Paraguay, con vuelta a la 
calle Alfonso XIII, número 129, y presen
tar dentro del indicado plazo los escritos 
de alegaciones que a su derecho con-
ve

::drid a J 2 de diciembre de 1988.-El 
asesor téc'nico, por delegación del secre· 
tario general en funciones, José Gómez 
Alonsc. 

(0.-8.831 ) · 

Asimismo, Gerencia Municipal de Ur
banismo, en la Sección de Reparcelacio
nes Económicas y Sistemas Generales, 
anuncia las «Delimitaciones de unidad de 
actuación discontinua 1 .36; 1.37; 3.12; 
4.14; 5. 14; 5.15; 5.16 y 5.17. 

·_ Plazo de Alegaciones, formulación 
de las mismas, etc. 

- Aprobación definitiva de la modi
ficación del Plan General en el área 
remitida a planeamiento ulterior 
14.5 «Palomeras Bajas». 

- Documentación relativa al Plan Es
pecial de Reforma I nterior 
(P.E.R.I.) 5.4, denominado «Los 
Jacintos». 

- Aprobación de Pliegos de Concur
so. 
Documentación relativa al Plan Es
pecial «Huerta del Obispo Tetuán
Cuña, n� 8» (S.G.2). 

- Trámite de información pública a 
la vista de las modificaciones sus
tanciales morfotipológicas introdu
cidas en el Plan Parcial 1-9, «Oes
te de San Fermín». 

Quienes estén interesados en los textos, 
puede recoger fotocopia de los mismos, 
en el Colegio, departamento de Gestión. 

M A D R I D  
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección de Reparcelaciones Económicas 

y Sistemas Generales 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia ·Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
29 de noviembre de 1988, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

l .  Aprobar inicialmente, de confor. 
midad con el informe precedente, la de
limitación de la unidad de actuación dis
continua número 4. 14, comprendida en 
el área de reparto número 4, integrada 
por las fincas relacionadas en el expe- · 
diente. 

Dicha unidad de actuación se gestiona
rá por reparcelación económica, siendo el 
sistema de actuación por cooperación. 

2. Someter el acuerdo anterior a in
formación pública para formulación de 
alegaciones por plazo de quince·días, con 
publicación del mismo en la forma regla
mentaria, citando personalmente a los 
propietarios de los terrenos incluidos en 
la mencionada unidad de actuación y, en 
su caso, publicando los edictos pertinen
tes (artículos 38 del Reglamento General 
y S0.3 de la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo). 

Lo que se comunica para general cono
cimiento, advirtiendo que en el plazo in
dicado se podrá examinar el expediente 
en esta Gerencia Municipal, Sección de 
Reparcelaciones Económicas y Sistemas 
Generales, calle Paraguay, con vuelta a la 
calle Alfonso Xlll, número 129, y presen
tar, dentro del indicado plazo, los escri
tos de alegaciones que a su derecho con
venga. 

Madrid, a 1 2  de diciembre de 1 988.-EI 
asesor técnico, por delegación del secre
tario general en funciones, José Gómez 
Alonso. 

B.O.C.M. n.0 2 - 3-1-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-8.833) 

Gerencia Municipal de Urban.ismo 
CONCURSO 

El Ayuntamiento Pleno ha acordado, 
en sesión celebrada el día 22 de diciem
bre de 1 988, aprobar los pljegos de con
diciones del concurso para la ejecución 
urbanística del Plan Especial de Reforma 
Interior 18 .. 2, barrio del Carmen. 

Dichos pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en la Sección de Con
tratación de Obra .Nueva del Area de Ur
banismo e Infraestructura (calle Para
guay,' con vuelta a la avenida de Alfon
so Xlll, número 129, piso tercero), en ho
ras de nueve ·y treinta de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábi
les siguientes a aquel en que se publique 
el presente anuncio en el BOLET(N OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD D� MADRID; dén
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren pro-

cedentes contra los mismos, en la inteli
gencia de que, transcurridos los treinta 
días antes menciona<!os, no habrá Jugar a 
reclamación alguna, y se tendrán poi;_ de
sechadas cuantas se formulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de Jo dispuesto en el artlcu� 
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones ·Locales, de nueve de 
enero de 1953. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1988.-El 
secretario general en funciones, José Ma
rio Corella Monedero. 

M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-9.015) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
CONCURSO 

El Ayuntamiento Pleno ha aco�d�do, 
en sesión celebrada el día 22 de d1c1em
bre de 1988, aprobar los pliegos de con
diciones del concurso para la ejecución· 
urbanística del Plan Especial de Reformíl' 
Interior 6.4, Sor Angela de la Cruz. 

Dichos pliegos de condiciones se hallÁ
rán de manifiesto en la Sección de Con
tratación de Obra Nueva del Area de Ur
banismo e Infraestructura '(calle Para
guay, con vuelta a la avenida de Alfon
so XIII, número 129, piso tercero), en ho
ras de nueve y treinta de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábi
les siguientes a aquel en que se publique 
el presente anuncio. en el BOLET(N OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, den• 
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren pro
cedentes contra los mismos, en la inteli
gencia de que, transcurridos los treinta 
días antes mencionados, no habrá lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas se formulen. 

i.o ·¡¡üe se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto ·en el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de nueve de . 
enero de 1 953. 

Madrid a 28 de diciembre de 1 988.-EI 
secretario'general en funciones, José Ma· 
rio Corella Monedero. 

B.O.C.M. n.0 2 - 3-1-89 

M A D R I D  
URB,:.NISMO 

(0.-9.016) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
CONCURRENCIA DE OFERT.AS 
El Ayuntamiento Pleno, ha acordado, 

en sesión celebrada el día 22 de diciem
bre de 19.88, aprobar los pliegos de con
diciones para la concesión gratuita del 
derecho de superficie, durante setenta y 
cinco años, para la construcción de vi
viendas de protección oficial, en la par
cela 1-A del Polideportivo Norte de Or-
casitas. 

Dichos pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en la Sección de Con
tratación de Obra Nueva del Area de Ur
banismo e Infraestructura (calle Para
guay, con vuelta a la avenida de Alfon
so XIII, número 129, piso tercero), en ho
ras de nueve y treinta de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el BOLET(N OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones se consideren proce
dentes contra los mismos, en la inteligen
cia de que, transcurridos los ocho días an
tes mencionados, no habrá lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas se formulen. 
· Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1 953. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1988.-El 
secretario general en funciones, José Ma
rio Corella Monedero. 

(0.-9.01 7) 

M A D R I D  
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
CONCURRENCIA DE OFERTAS 

El Ayuntamiento Pleno, ha acordado, 
en sesión celebrada el día 22 de diciem- · 
bre de 1 988, aprobar los pliegos de con
diciones para la concesión gratuita del 
de�echo de superficie, durant� setenta .Y 
cinco años, para la construcción de vi
viendas de protección oficial, en la par
cela 1-B del Polidcportivo Norte de Or-
casitas. 

Dichos pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en la Sección de Con
tratación de Obra Nueva del Area de Ur
banismo e Infraestructura ( calle Para
guay, con vuelta a la ·avenida de Alfon
so XIII número 129, piso tercero), en ho
ras de �ueve y treinta de la mañana a una 
· de la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el BoLET!N OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones se consideren proce
dentes contra los mismos, en la inteligen· 
cia·de que, transcurridos los ocho días an
tes mencionados, no habrá lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecj¡a
das cuantas se formulen. 
• Lo que se. anuncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento pe Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1 953. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1988.-El 
secretario general en funciones, José Ma
rio Corella Monedero. 

io:-9.018) 

B.O.C.M. n.0 4 - 5-1-89 

. MADRID 
URBANISMO 

Sección de Parcelaciones 
y Reparcelaciones 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 2 de noviembre de 1 988, ha adopta-
do el siguiente acuerdo: . . l .º Aprobar inicialmente la dehmna
ción del polígono o unidad de actuac1ó!1 
comprendido entre las calles de San Vi
cente Mártir, Santa Móruca y Valentina 
Gutiérrez, tal como se define en el cor!••· 
pondiente plano obrante en el _expedien
te en aplicación de lo establecido en los 
artículos 1 1 8 del texto refundido de la ley 
del Suelo y 38 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

2.º Determinar como sistema_ de ac
tuación urbanística el.de cooperación, de
clarando la necesidad de reparcelación en 
aplicación de los artículos 1 1 9.3 de la ley 
del Suelo y 154 del Reglamento de Ges
tión Urbanística. , . 3.º Someter el expediente de dehm1-
tación a información pública durante el 
plazo de quince días hábiles para alega
ciones, mediante anuncio que se pubhca
rá en el BOLETÍN ÜFIC.IAL DE LA ,COMUNI
DAD DE MADRID, en el "Boletín Oficial 
del Ayuntamiento de Madrid", en el ta
blón de edictos del citado ayuntamiento, 
y en un periódico de difusión corriente de 
la misma localidad, en aplicación del ar
ticulo 38. 1 .b del Reglamento de. Gestión 
Urbanística, con citación personal de los 
propietarios de terrenos incluidos en el 
polígono o unidad de actuación. 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el p(a. 
zo de quince días, contado a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETfN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, en la Sección de Parcelaciones 
y Reparcelaciones de. este Organismo, 
avenida Alfonso Xlll, número 129, con 
vuelta a calle Paraguay, en cuyo plazo se 
podrán presentar en el Registro General 
de la misma cuantas reclamaciones con
sidere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1 98
.8.-El 

asesor técnico, por delegación del secre
tario general en funciones, José Gómez 
Alonso. 

(0.-7.993). 
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secretaría 
B.O.C.M. n.0 7 - 9-1-89 

ALCOBENDAS 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 1 7 de no
viembre .de 1988, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente Iá modifica
ción, promovida por las respectivas Jun
tas de Compensación, referente a los pla
nes parciales de los sectores 1 .0- 1 ,  l .°-2 y 
l .°-3 del primer cuatrienio que, a partir 
del presente acuerdo, se integran en sec
tor único d�sarrollado mediante el plan 
parcial de otdenación que ahora se aprue
ba, quedando condicionada esta aproba
ción a que, a su vez, se apruebe definiti
vamente el expediente de modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana 
número 5; en curso de tramitación. 

2.° Abrir un período de información 
pública por el plazo de un mes, mediante 
anuncios en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los 
diari_os de. m�yor circulación de la pro
vmc1a, Y c1tac1ón personal a los ptopieta
nos afectados a través de las Juntas de 
Compensación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar durante el indica
do plazo dicho expediente en las maña
nas de los días hábiles, a partir del día si
guiente a la publicación del presente 
anuncio, en el Departamento de Urbanis
mo (cuarta planta), como asimismo for
mular por escrito que habrá de prese;,_tar
se en el Registro· General de la Corpora
ción, cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho. 

Álcebendas, a. 23 de noviembre de 
1988.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-15 .073) (0.-8.477� 

B.O.E.M. n.º 309 - 28-XII-88 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 6 de octubre de 
1 988, se acordó la aprobación definitiva 
de la modificación del estudio de detalle 
del Plan Parcial 1-A, sector 4, parcelas 1 
y 2, de Tres Cantos, en esta localidad, lo 
que se hace público de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1 40.6 del Re
glamento de Planeamiento Urbanístico. 

Colmenar Viejo, a 4 de noviembre de 
1 988.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-13.595) (0.-7.773) 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

. Por el Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 6 de octubre de 
1988, se acordó la aprobación definitiva 
de la modificación del estudio de detalle 
del Plan Parcial 1 -A, _del sector 4, de Tres 
C�nt_os, en esta l�hdad, lo que se hace 
pubhco de conformidad con lo estableci
do en el artículo 140.6 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico. 

Colmenar Viejo, a 4 de noviembre de 
1 988.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-13.596) (0.-7.774) 

B.O.C.M. o.º 307 · 26-XII-88 

FU EN LABRADA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 13 de junio de 
1988, acordó: 

Visto el proyecto de reparcelación que 
. para la Unidad de Actuación 11- 1 de las 

previstas por el Plan General de Ordena
ción Urbana de Fuenlabrada ha sido for
mulado por el Ayuntamiento. 

Visto el informe de los Servicios Téc
nicos municipales y Comisión Informati
va de Urbanismo. el Pleno municipal 
acuerda: 

Primero. Aprobar inicialmente el 
cambio de delimitación de la Unidad de 
Actuación 11- 1 ,  que ha de quedar confor
me figura en la documentación gráfica in
corporada al expediente. 

Segundo. Aprobar inicialmente el 
proyecto de reparcelación de la Unidad 
de Actuación 11- 1 .  

Tercero. Requerir a los propietarios y 
titulares de derechos afectados para que 
en el plazo de los diez días siguientes a la 
notificación del presente exhiban y apor-
1en ante el Ayuntamiento los títulos que 
posean y declaren las situaciones jurídi
cas que conozcan y afecten a sus fincas 
conforme la obligación que les viene im: 
puesta por el artículo 103 del Reglamen
to de Gestión Urbanística. 

Cuarto. Recabar del Registro de la 
Propiedad certificación de titularidad y 
cargas de las fincas incluidas en la Uni
dad de Actuación. 

Quinto. Proceder a la notificación 
personal y publicación del presente 
acuerdo en la forma prevista en el artícu
lo 38. 1 ,  b ), y artículo 108. 1 del Reglamen
to de Gestión Urbanística. 

Sexto. Hacer saber a los interesados 
que durante el citado f)lazo -de un mes 
pueden hacer las alegaciones que a su de
recho convengan, previa vista del expe
diente en las oficinas municipales, plaza 
de España, · número l .  

Fuenlabrada, a 22 de julio de 1988.-EI 
alcalde, José Quintana Viar. 

(D. G.-10. 1 1 3) (0.-5.752) 

FUENLABRADA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesi"ón or
dinaria celebrada el día 13 de junio de 
1988, acordó: 

Visto el proyecto de reparcelación que 
para la Unidad de Actuación 11-1 de las 
previstas por el Plan General de Ordena
ción Urbana de Fuenlabrada ha sido for
mulado por el Ayuntamicntó. 

Visto el informe de los Servicios Téc
nicos municipales y Comisión Informati
va de Urbanismo, · el Pleno municipal 
acuerda: 

. Primero. Aprobar inicialmente el 
cambio de delimitación de la Unidad de 
Actuación 11- 1 ,  que ha de quedar confor
me figura en la documentación gráfica in
corporada al expediente. 

Segundo. Aprobar inicialmente el 
proyecto de reparcelación de la Unidad 
de Actuación 11-1 .  
. Tercero. Requerir a los propietarios y 

titulares de derechos afectados para que 
eri el plazo de los diez días siguientes a la 
notificación del pfesente exhiban y apor
ten ante el Ayuntamiento los títulos que 
posean y declaren las situaciones jurídi
cas que conozcan y ·afecten a sus fincas, 
conforme la obligación que les viene im
puesta por el artículo 103 del Reglamen
to de Gestión Urbanística. 

Cuarto. Recabar del Registro de la 
Propiedad certificación de titularidad y 
cargas de las fincas incluidas en la Uni
dad de Actuación. 

Quinto. Proceder a la notificación 
persónal y publicación del ·presente 
acuerdo en la forma prevista en el artícu
lo 38. 1 ,  b), y articulo 108. 1 dél Reglamen· 
to de Gestión Urbanística. 

Se¡¡to. Hacer saber a los. interesados· 
que durante el citado plazo de un mes 
pueden hacer las alegaciones que a su de
r�cho convengan, previa vista del expe
diente en las oficinas municipales plaza 
.de Espada, número l .  

· ' 

. Fuenlabrada, a 22 de juliQ de 1988.-El 
alcalde en funciones; Fernando Fernán
dez Fresno. 

Lo que se comunica a doña Daría Pé-

rez Escolar, en paradero desconocido, o 
quien resulte titular de la parcela 71 del 
polígono 7; a doña Jesusa Martín Na
varro, en paradero desconocido, o quien 
resulte titular de la parcela 8 1  del polígo
no 7; a don Mariano Ocaña Pérez, en pa
radero desconocido, o quien resulte titu
lar de la parcela 149 del polígono 7, y a 
"Explotaciones de Minerales, Sociedad 
Anónima", en paradero desconocido, o 
quien .resulte titular de la parcela 6 del 
polígono 7. 

(D. G.-10. 1 14) (0.-5.753) 

B.O.C.M. n.0 308 · 27-XII-88 

F U E N L A B R A D A  
URBANISMO 

. El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
. dmana celebrada el día 7 de octubre de 

1988, acordó: 
Visto el proyecto de reparcelación que 

para_ la unidad de actuación Ill- 1 , de las 
p_rev1stas por el Plan General de Ordena
ción Urbana de Fuenlabrada, ha sido dic
:ado por el Ayuntamiento. 

Visto el informe de los Servicios Téc
nicos Municipales, el Pleno municipal 
acuerda: 

Primero.-Aprobar inicialmente el pro
yecto de reparcelación de la unidad de 
actuación lll- 1 .  • 

. Segundo.-Requerir a los propietarios y 
titulares de derechos afectados para que 
en el pla�o de los diez días siguientes a la 
not1ficac1ón del presente exhiban y apor
ten ante el Ayuntamiento los títulos que 
posean, y declaren las situaciones jurídi
cas que conozcan y afecten a sus fincas 
conforme la obligación que les viene im: 
puesta por el artículo 103 del Reglamen
to de Gestión Urbanística. 

Te�cero.-Re�abar . del Registro de la 
Propiedad cert1ficac1ón de titularidad y 
cargas de las fincas incluidas en la unidad 
de actuación. 

. Cuarto.-Proceder a la notificación per
sonal Y publicación del presente acuerdo 
en la forma prevista en los artícu
los 38. l .b y 108. 1 . del Reglamento de 
Gestión Urbanística. 

Quinto.-Hacer saber a los interesados 
que durante el citado plazo de un mes 
pueden hacer las alegaciones que a su de
recho convenga, previa vista del e¡¡pe
d1ente en las oficinas municipales plaza 
de Espada, número l .  

Lo que se comunica a don José Fernán
dez Martín, o quien resulte titular de la 
parcela número 1 46 del polígono núme
ro 4; a los �erederos_ de don .Angel Mon
tero CastreJón, o qmen resulte titular de 
la parcela número 14  7 del polígono nú
mero 4; a don Julián Gil Martín, o quien 
resulte titular de la parcela número 155  
del polígono número 4 ;  a don Emilio 
Alonso Martín, o quien resulte titular de 
la parcela número 37 del po!lgono núme
ro 5; a don Fructuoso Fernández de la 
Viej�, o quien resulte titular de la parce
la numero 40 del polígono número 5; a 
don Leandro Pérez y Pérez, o quien re
sulte tttular de la parcela número 45 del 
polígono número 5; a doña Julia Fernán
dez Escolar, o quien resulte titular de la 
parcela número 46 del polígono núme
ro 5 y parcela número 47; a don Hipólito 
Montero Martín, o quien resulte titular 
de las �arcelas números 48 y 49 del polí
gono numero 5; a don Julián Gil Martín 
o quien resulte titular de la parcela nú'. 
mero 52 del polígono número 5; a don 
Féhx Pérez Castrejón, o quien resulte ti
tular de la parcela número 75 del polígo
no número 6, y a don Francisco Montero 
Pérez, o quien resulte titular de la parce
la número 76 del polígono número 6, to
dos ellos en paradero desconocido. 

Fuenlabrada, a 27 de octubre de 
1 988.-EI alcalde en funciones, Fernando 
Fernández Fresno. 

(D. G.-15.576) (0.-8.662) . 

F U E N L A B R A D A  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 de octubre de 
1988, acordó: 

Visto el proyecto de reparcelación que 
para la unidad de actuación III-2, de las 
previstas por el Plan General de Ordena
ción Urbana de Fuenlabrada, ha sido dic
tado por el Ayuntamiento. 
· Visto el informe de los Servicios Téc

nicos Municipales, el Pleno municipal 
acuerda: 

Primero.-Aprobar inicialmente el pro
yecto de reparcelación de la unidad de 
actuación III-2. 

Segundo.-Requerir a los propietarios y 
titulares de derechos..afectados para que 
en el plazo de los diez días siguientes a la 
notificación del presente e¡¡hiban y apor, 
ten ante el Ayuntamiento los títulos que 
posean, y declaren las situaciones jurídi
cas que conozcan y afecten a sus fincas, 
conforme la obligación que les viene im
puesta por el artículo 103 del Reglamen
to de Gestión Urbanística. 

Tercero.-Recabar del Registro de la 
Propiellad certificación de titularidad y 
cargas de las fincas incluidas en la unidad 
de actuación. 

Cuarto.-Proceder a la notificación per
sonal y publicación del presente acuerdo 
en la forma prevista en los artícu
los 38.1.b y 108.1  del Reglamento de 
Gestión Urbanística. 
· Quinto.-Hacer saber a los interesados 
que durante el citado plazo de un mes 
pueden hacer las alegaciones que a su de
recho convenga, previa vista del expe
diente en las oficinas municipales, plaza 
de España, número l .  

Lo que se comunica a don Juan Andrés 
Andrés, o quien resulte titular de la par
cela número 9 1  (p_arte) del polígono nú: 
mere 5; a don Jubo Aguado Montero, o 
quien: resulte titular de la parcela núme
ro 93 del polígono número 5; a don Do
roteo Arroyo Escolar, o quien resulte ti
tular 'de la parcela número 94 del 1>91ígo
no número 5; a don Ambrosio Hérnán
dez Romeras, o quien resulte tit1¡lar de la 
parcela número 27 del polígono núme
ro 28; a dQda Victorina Pérez Naranjo, o 
quien resulte titular de la parcela núme
ro 48 (parte) del polígono número 6; a 
doda Dominga Hernández Martín, o 
quien resulte titular de la parcela núme
ro 49 del polígono número 6; a doña Ma
nuela Martín Fernández, o quien resulte 
titular de la parcela número 35 de los po
llgonos números 1 9  y 27 de Lcganés (Ma
drid); a los herederos de don Maximino 
González, o quien resulte titular de la 
parcela número 37 de los polígonos nú
meros 1 9  y 27 de Lcganés (Madrid); a 
don Anastasio Escolar Martín, o quien re
sulte titular de la parcela número 3 1  del 
polígono número 28, y a don Benito Na
ranjo Bartomeu, o quien resulte titular de 
la parcela número 19 del polígono núme
ro 28, todos ellos en paradero descono
cido. 

Fuenlabrada, a 27 de octubre de 
1 988.-EI alcalde en funciones, Fernando 
Fernández Fresno. 

(D. G.-1 5.577) (0.-8.663) 

F U E N L A B R A D A  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 de octubre de 
1 988, acordó: 

Visto el proyecto de reparcelación que 
para la unidad de actuación III-4, de las 
previstas por el Plan General de Ordena
ción Urbana de Fuenlabrada, ha sido dic
tado por el Ayuntamiento. 

Visto el informe de los Servicios Téc-
nicos Mumc1pales, el Pleno municipal 
acuerda: 

Primero.-Aprobar inicialmente el pro
yecto de reparcelac1ón de la unidad de 
actuación III-4. 



secretaría 

Segundo.-Requerir a los propietarios y 
titulares de derechos afectados para que 
en el plazo de los diez días siguientes a la 
notificación del presente exhiban y apor
ten ante el Ayuntamiento los títulos que 
posean, y declaren las situaciones jurídi
cas que conozcan y afecten a sus fincas, 
conforme la ob!igacióp que les viene im
puesta por el artículo 103 del Reglamen
to de Gestión Urbanística. 

Tercero.-Recabar del .Registro de la 
Propiedad certificación de titularidad y 
cargas de las fincas incluidas en la unidad 
de actuación. 

Cuarto.-Proceder a la notificación per
sonal y publicación del presente acuerdo 
en la forma prevista en los artícu
los 38. 1 .b y 108.1 del Reglamento de 
Gestión Urbanística. 

Quinto.-Hacer saber a los interesados 
que durante el citado plazo de un mes 
pueden hacer las alegaciones que a su de
recho convenga, previa vista del expe
diente en las oficinas municipales, plaza 
de Espada, número l .  

Lo que se comunica a doña Micaela 
Naranjo Escolar, o quien resulte titular 
de las parcelas números 3, 53, 54 y 1 30 
del polígono número 4 y parcelas núme· 
ros 79 y 1 36 del polígono número S; a los 
herederos de don Amós García del Valle, 
o quien resulte titular de las parcelas nú
meros 132 y 17 1  del polígono número 4; 
a don Tomás Ocada Martín, o quien re
sulte titular de la parcela número 133 del 
polígono riúmero 4 y parcela número 126 
del polígono número S; a don Serapio de 
la Vieja Blanco, o quien resulte titular de 
la parcela número 1 6 1  del polígono nú
mero 4; a doda María Pérez Escolar, o 
quien resulte titular de la parcela núme• 
ro 1 6 1  del polísono número 4; a los here
deros de don Agustín Martín Abascal, o 
Qllien resulte titular de la parcela núme
ro 1 65 del polísono número 4; a doi!a 
Brísida Gutiérrez Montero, o quien re
sulté titular de la parcela número 174 del 
polígono número 4; a don Cecilio Naran
jo Femández, o quien resulte titular de la 
parcela número 179 del polígono núme
ro 4; a don Lcandro Pérez y Pérez, o 
quien resulte titular de la parcela núme
ro 36 del polígono número 28 de Lcganés 
(Madrid); a doña Tomasa Martín Femán
dez, o quien resulte titular de la parcela 
número 3 7 del polígono número 28 de 
Lcganés (Madrid); a don Juan Segundo 
Rojas, o quien resulte titular de la parce
la número 38 del polígono número 28 de 
Lcganés (Madrid); a don Pedro González 
Escolar, o quien resulte titular de la par
cela número 41 del polígono número 28 
de Lcganés (Madrid); a don Agapito Gon
zález Montero, o quien resulte titular de 
la parcela número 42 del polígono núme
ro 28 de Lcganés (Madrid); a los herede
ros de don Angel Montero Castrejón, o 
quien resulte titular de la parcela núme
ro 78 del pollgono número 5; a don Este
ban Navarro Gil, o quien resulte titular 
de la parcela número 8 1  del polígono nú
mero S; a doña Brísida Escolar Gutiérrez, 
o qmen resulte tituiar de la parceia nú
mero 84 del polígono número S; a doña 
Isabel Fuentes Montero, o quien resulte 
titular de la parcela número 127 del polí
gono número S; a doña Julia Pérez y Pé
rez, o quien resulte titular de la parcela 
número 1 28 del polígono número 5 ;  a 
don Pablo Pérez Galbán, o quien resulte 
titular de la parcela número 1 32 del polí
gono número 5; a don Dionisio García 
Escolar, o quien resulte titular de la par
cela número 1 33 del polígono número 5, 
y a don Eugenio Alonso Hemández, o 
quien resulte titular de la parcela núme
ro 1 34 del polígono númeró 5, todos ellos 
en paradero desconocido .. 

Fuenlabrada, a 27 de octubre de 
1 988.-El alcalde en funciones, Femando 
Femández Fresno. 

(D. G.-15.578) (0.-8:664) 

B.O.C.M. n.º 309 • 28-XIl-88 

F U E N L A B R A D A  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 de octubre de 

· 1 988, acordó: 
Visto el proyecto de reparcelación que 

para la unidad de actuación III-3, de las 
previstas por el Plan General de Ordena
ción Urbana de Fuenlabrada, ha sido dic
tado por el Ayuntamiento. 

Visto el informe de los Servicios Téc
nicos Municipales, el Pleno municipal 
acuerda: 

Primero.-Aprobar inicialmente el pro
yecto de reparcelación de la unidad de 
actuación III-3. 

Segundo.-Requerir a los propietarios y 
titulares de derechos afectados para que 
en el plazo de los diez días siguientes a la 
notificación del presente exhiban y apor
ten ante el Ayuntamiento los títulos que 
posean, y declaren las situaciones jurídi
cas que conozcan y afecten a sus fincas, 
conforme la oWgación que les viene im
puesta por el artículo 103 del R�glamen
to de Gestión Urbanística. 

Tercero.-Recabar del Registro de la 
Propiedad certificación de titularidad y 
cargas de las fincas incluidas en la unidad 
de actuación. 

Cuarto.-Proceder a la noiificación per
sonal y publicación del presente acuerdo 
en la forma prevista en los artícu
los 38.1 .b y 108.1 del Reglamento de 
Gestión Urbanística. 

Quinto.-Hacer saber a los interesados 
que durante el citado plazo de un mes 
pueden hacer las alegaciones que a su de
recho convenga, previa vista del expe
diente en las oficinas municipales, plaza 
de España, número l .  

Lo que se comunica a doña Dominga 
Pérez Galbán, o .quien resulte titular de 
la parcela número 88 del polígono núme
ro 5; a don Leandro Pérez Galbán, o 
q_uien resulte titular de la parcela núme
ro 1 1 7 del polígono número 5; a don 
Francisco Pérez Escolar, o quien resulte 
titular de la parcela número 1 1 8  del polí
gono número 6; a doña Julia Pérez y Pé
rez, o quien resulte titular de la parcela 
número 128 del polígono número 5; a 
don Eugenio Alonso Hemández, o quien 
resulte titular de la parcela número 134 
del polígono número 5; a don Fausto Es
colar González, o quien resulte titular de 
la parcela número 137 del polígono nú
mero 5; a don Wenceslao Galbán Agua
do, o quien resulte titular de la parcela 
número 143 del polígono número 5; a 
don Mariano Ocaña Pérez, o quien resul
te titular de la parcela número 144 (par
te) del polígono número 5; a los herede
ros de don Mariano Salazar Muñoz, o 
quien resulte titular de la parcela núme
ro I S5 (parte) del polígono número 5; a 
don Leandro Pérez y Pérez, o quien re
sulte titular de la parcela número 32 del 
polígono número 28; a doña Micaela Na
ranio Escolar, o quien resulte titular de la 
parcela número 33 del polígono núme
ro 28, y a don Domingo Herráez Martín, 
o quien resulte titular de la parcela nú
mero 34 del polígono número 28, todos 
ellos en paradero desconocido. 

Fuenlabrada, a 27 de octubre de 
1988.-EI alcalde en funciones, Femando 
Femández Fresno. 

(D. G.-:1 5.S79) (0.-8.665) 

B.0.C.M. n.0 307 · 26-XIl-88 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 3 de noviem
bre de 1988, se aprobó inicialmente la 
modificación del Plan General de Geta
fe, consistente en descalificar de los usos 
comercial y de oficinas los terrenos com
prendidos en la zona de ordenanza núme
ro 20, subzona A, siguientes: 

Terrenos situados en la actualmente 
llamada plaza de Mercurio y que forman 
parte de la manzana 1-A, con una super
ficie de 5.400 metros cuadrados. 

Terrenos situados en la actualmente 
llamada plaza de la Viola y que forman 
parte de la manzana 3-D, con una super
ficie de 1 .400 metros cuadrados. 

Terrenos situados en la actualmente 
llamada calle Lago Azul y que forman 
parte de la manzana 3-B, con una super-
ficie de 700 metros cuadrados. 

Parte de los terrenos situados en la ac
tualmente llamada calle Cerro de la 
Herradura y que se encuentran sin cons
truir, forman parte de la manzana 3-A, 
con una superficie de 430 metros cua
drados. 

Terrenos situados en la actualmente 
llamada plaza de la Estrella Polar y que 
forman parte de la manzana 4-A, con una 
superficie de 1 .225 metros cuadrados. 

Terrenos situados en la actualmente 
plaza de la Osa Menor y que forman par
te de la manzana 4-B, con una superficie 
de l. 400 metros cuadrados. 

Terrenos situados en la actualmente 
llamadjl plaza de la Osa Mayor y que for
man parte de la manzana 4-C, con una 
superficie de 1.050 metros cuadrados. 

Terrenos situados en la actualmente 
llamada plaza de la Vía Láctea y que for
man parte de la manzana 4-D, con una 
superficie de 1.575 metros cuadrados. 

Terrenos ·situados en la actualmente 
llamada plaza de la Mitología y que for
man parte de la manzana 6-A, con una 
superficie de 1.400 metros cuadrados. 

Terrenos situados en la actualmente 
llamada plaza del Olimpo y que forman 
parte de la manzana 6-B, con una super
ficie de 1 .050 metros cuadrados. 

Terrenos 11ituados en la actualmente 
llamada plaza del Verso y que confom;ian 
parte de la manzana 6-C, con una super
ficie de 1.050 metros cuadrados. 

Terrenos situados en Ja actualmente 
llamada plaza del Arpa y que conforman 
parte de la manzana 7-D, con una super
ficie de 3.140 metros cuadrados. 

La superficie que se descalifica en tér
minos planteados es de 19.820 metros 
cuadrados. 

Dicha aprobación inicial se somete a 
información pública por el plazo de un 
rhes, de conformidad con lo preceptuado 
én el artículo 41 de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana y articu
lo 128 del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma
nifiesto el citado expediente en los Servi
cios Técnicos de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por cualquier 
persona interesada en días y horas hábi
les y deducir las alegaciones pertinentes. 

(D. G.-15.205) (0.-8.509) 

B.O.C.M. n.0 312 • 31-XII-88 

LAS ROZAS DE MADRID 
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento de Lás Ro
zas de Madrid (Madrid), en sesi6n cele
brada el día 29 de diciembre de 1988, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

Aprobación inicial del plan parcial del 
sector V de tas Rozas de Madrid (Ma
drid), a instancia del Consorcio Urbanís
tico del Parque Empresarial. 

Visto el dictamen de la Comisión de 
Seguimiento del Plan General de 22 de 
los corrientes al punto 3 de su orden del 
día, y 

Resultando que el Consejo de Gobier
no de la Comunidad de Madrid, en fecha 
29 de junio de 1988, suspendió la apro
bación definitiva de la revisión del plan 
general de este municipio, suspensión 
que fue levantada !)9r Orden de 4 de 
agosto, del excelentísimo sedor Conseje
ro de Política Territorial, rectificándose 
los errores materiales apreciados por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de 7 de los 
corrientes. 

Resultando que el Ayuntamiento Ple
no, en sesión de 21  de julio de 1988, acor
dó consorciarse con la Comunidad de 
Madrid y "Arpegio" para el desarrollo, 
gestión y ejecución del sector V, aprobán
dose los estatutos en dicha sesión y en la 
de 28 de septiembre de 1 988. 

Resultando que mediante escrito con 
registro de entrada número 21 .901 , el 
presídente del Consejo de Administra
ción del Consorcio Urbanístico "Parque 
Empresarial Madrid-Las Rozas", solicitó 
se tramitara el plan parcial del sector V 
que presentaba. 

Resultando que el plan parcial de refe
rencia ha sido dictaminado favorable
mente por la Comisión de Seguimiento 
del Plan General de 22 de los corrientes, 
informado en los términos que obran al 
expediente por el arquitecto, el ingeniero 
municipal, el Servicio de Planeamiento y 
Gestión Urbanística y por la secretaria 
general. 

Considerando, en cuanto a procedi
miento, lo establecido en los artículos 41 
y 52 de la ley del Suelo; artículos 127 a 
1 30 y 1 32 a 1 34, 1 36, 138 y 139 del Re
glamento de Planeamiento, y artículo 6 
del Real Decreto-ley 1 6/ 1981 ,  de 16 de 

· octubre. 

Considerando, en cuanto a determina
ciones del planeamiento, lo dispuesto por 
los artículos 1 3 de la ley del Suelo y 5 7 a 
64 del Reglamento de Planeamiento, pro
cede se complete la documentación apor
tada con los planos de información seña
lados en los tres apartados del artículo 69 
del Reglamento de Planeamiento y con 
los planos de proyecto del apartado 3 del 
artículo 80.2 del Reglamento citado. 

Considerando, en cuanto a efectos, en
tre otros, lo establecido en los artícu
los 27 de la ley del Suelo; 8 del Real De
creto-ley 16/1981,  de 1 6  de octubre, y 
1 20 del Reglamento de Planeamiento. 

Considerando, en cuanto a la compe
tencia, que a tenor de los artículos 35 de 
la ley del Suelo; 1 38.3 del Reglamento de 
P laneamiento ;  22 . c ) ,  y 4 7  de la  
Ley 7 / 1985, corresponde a l  Ayuntamien-
to Pleno. 

Los señores reunidos en votación ordi
naria y por unanimidad, y con el quórum 
del artículo 47.3.i) de la Ley 7/ 1 985, 
acordaron: 

l .  Condicionado a la aportación al 
expediente por el Consorcio Urbanístico 
"PIU'que Empresarial Madrid-Las Ro
"zas"; .de los planos de información del ar
tículo 59.b) del Reglamento de Planea
·miento y los planos de_proyecto del párra
fo 3 del artículo 60.2 del Reglamento de 
Planeamiento, aprobat inicialmente el 
plan parcial del sector V del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Las R_ozas, 
con las siguientes modificaciones: 

a) Suprimir el número 4 del articu
lo 27 de las normas y ordenanzas del Plan 
Parcial. 

b) La vía estructurante de sistemas 
generales del Plan General deberá cons
tar en la columna "Consorcio" del cuadro 
que aparece en la página 76, aparta
do 2.4, capítulo 8, "Plan de Etapas y Es
tudio Económico Financiero" de la me
moria. 

2. Someter a información pública, 
mediante anuncios en los boletines ofi
ciales a que se refiere el artículo 1 28 del 
Reglamento de Planeamiento por térmi
no de un mes, para la presentación de ale
gaciones o reclamaciones en su caso. 

3. Suspender el otorgamiento de )i
cencias, a tenor del artículo 8.2 del Real 
Decreto-ley 18/1981,  de 1 6  de octubre, 
en la totalidad del sector. 

Las Rozas de Madrid, a 29 de diciem
bre de 1 988.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-15.992) (0.-9.032) 

B.O.C.M. n.0 309 • 28-XII-88 
L E G A N E S  

URBANISMO 

El Ayuntamiento de Lcganés, en sesión 
celebrada el día 28 de octubre de 1 988, 
ha adoptado el acuerdo de aprobar ini
cialmente el estudio de detalle del solar 
de la calle Madrid, con vuelta a la calle 
Teniente General Musiera. 

Lo que se somete a información públi
ca durante el plazo de un mes, de confor
midad con el Reglamento de Planeamien
to y disposiciones concordantes, en cuyo 
plazo se podrán deducir las alegaciones 
pertinentes. 

Lcganés,. I 5 de noviembre de 1 988.-El 
alcalde-presidente, Femando Aba<! Béc
quer. 

(D. G.-1 5.635) (0.-8.758) 

B.O.C.M. n.0 3 - 4-1-89 

LEGANFS 
URBANISMO 

El ayuntamiento de Lcganés, en sesión 
celebrada el día 28 de_ �ubre dé 1988, 

ha adoptado el acuerdo de aprobar ini
cialmente el Plan Especial de Reforma 
Interior de la parcela 16 de la manzana J 
del polígono industrial de San José de 
Valderas. 

Lo que se somete a información públi
ca de conformidad con lo establecido en 
la vigente ley del Sucio y Reglamento de 
Planeamiento, durante el· plazo de un 
mes, en cuyo plazo se podrán deducir las 
alegaciones pertinentes. 

Leganés, a I S  de noviembre de 
1988.-El alcalde-presidente, Femando 
Abad Bécquer. 

(D. G.-IS.714) (0.-8.SOQ� . 
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secntaría 
B.O.C.M. n.0 3 • 4-1-89 

LEGANES 
URBANISMO 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 
plenaria celebrada el día 28 de octubre de 
1988, ha adoptado el acuerdo de aprobar 
inicialmente el Plan Especial de Reforma 
Interior de la parcela 4 7 del polígono in
dustrial Nuestra Señora de Butarque. 

Lo que se somete a información públi
ca de conformidad con lo establecido en 
la vigente ley del Suelo y Reglamento de 
Planeamiento, durante el plazo de un 
mes. 

Leganés, a 19 de diciembre de 1 988.-EI 
alcalde-presidente, Fernando Abad Béc-
quer. 

(D. G.-1 5.864) (0.-8.937) 

B.O.C. .M. n.0 9 • 11-1-89 

L E G A N E S  
URBANISMO 

, El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 
celebrada el día . 30 de noviembre de 
1988, ha aceptado el acuerdo de aprobar 
definitivamente el Plan ·Parcial del sector 
6 Polvoranca. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de 

Planeamiento, pudiendo interponer 
quien se considere afectado recurso de re
posición, previo al éontencioso'adminis
trativo, en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación de este anuncio, recurso 
que se presentará en este Ayuntamiento. 

Leganés, a 28 de diciembre de 1 988.-EI 
alcalde-presidente, Fernando Abad Béc
quer. 

(D. G.-145) (0.-83) 

B.O.C..M. n.0 11 · 13-1-89 

L E G A N E S  
URBANISMO 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 
:elebrada el día 13 de diciembre de 1988, 
ha adoptado el acuerdo de aprobar ini
cialmente el Plan Parcial del polígono 
IA-26 "El Portillo", situado en la vía de 
circunvalación Sur-Este, de Leganés, 
abriendo el correspondiente trámite de 
información pública. 

Lo que se l\ace público de conformidad 
con lo establecido en la vigente ley del 
Suelo y Reglamento de Planeamiento, 
pudiendo presentarse durante el plazo de 
un mes cuantas reclamaciones o alegacio
nes se estimen pertinentes. 

Leganés, a 28 de diciembre de 1988.-EI 
alcalde-presidente, Fernando Abad Béc
quer. 

· (D. G.-278) (0.-1 57) 

B.O.E.M. n.0 309 · 28-Xll-88 

MEJORADA DEL CAMPO 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno, en 
sesión del día de la fecha, el Plan Parcial 

, Mejorada Industrial, Sector 5, del Plan 
General de Ordenación Urbana de este 
municipio, se somete a información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, '1U• 

rante el cual podrá ser examinado en el 
Servicio de Urbanismo de este Ayunta
miento para formular las alegaciones que 
se estimen pertinentes. 

Hasta que no se apruebe áelinitiva
mente el Plan no se otorgarán licencias de 
parcelación de terrenos, reparcelación y 
edificación en el ámbito territorial com
prendido en el referido Plan. La suspen
sión tendrá una vigencia máxima de dos 
años, si antes no se produjese su aproba
ción definitiva. 

Mejorada del Campo, a 1 7  de diciem
bre de 1988.-EI alcalde (firmado). 

(D. G:-15.637) (0.-8.720) 

N A V A L C A R N E R O  

URBANISMO 
Habiéndose aprobado inicialmente, en 

sesión plenaria de fecha 1 2  de diciembre 
de 1988, el plan parcial del sector 2/1 del 

Plan General, situado en "La Crispina", 
condicionado a la subsanación de las de
ficiencias que en el expediente constan, 
se expone al público durante el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te al de ta última publicación del presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID o periódico, para 
que durante tal plazo pueda ser examina
do en las oficinas municipales y presen
tar las alegaciones que se tengan por con
venientes, todo ello de conformidad con 
los artículos 40 de la ley del Suelo y 1 28, 
en relación al 138, del Reglamento de 
Planeamiento. 

Navalcarnero, a 14  de diciembre de 
1988.-EI alcalde, José Luis Adell Fer
nández. 

(D. G.-1 5.845) (0.-8.89 1)  

B.O.C.M. n.0 307 · 26-Xll-88 

VILLALBILLA 
URBANISMO 

Aprobada, inicialmente, por el Ayunta
miento Pleno, en su sesión de 28 de no
viembre de 1988, la modificación pun
tual del polígono 6 de las Normas Subsi
diarias, se expone el expediente, al públi

. co, durante el plazo de un mes, desde la 
publicación del presente. 

Villalbilla, a 29 de noviembre de 
1988.-EI alcalde, Jesús García Yebra. 

(D."G.-1 5.097) (0.-8.521) 

comisión de vivienda y--=-u..::.:=.rb.:..:.....cac.;;_:;__n....:::.:.is::...=::m=o;..___ _____ _ 
D0CUMEN TACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID 

Os recordamos, que el Colegio dispone de la documentación actualizada del PLAN GENERAL DE ORDENACION UR
BANA DE MADRID. 

Atenderán las consultas los martes, miércoles y jueves de 6 a 8 de la tarde, miembros de esta Comisión, especializados 
en temas de Urbanismo. 





secretaría 
BECAS PARA CURSO DE PROYECTISTA-INSTALADOR DE ENERGIA SOLAR 

El Centro de Estudios de la Energía Solar (CENSOLAR) nos comunica que su Consejo de Dirección, concedía VEINTE 
BECAS para que, de forma totalmente gratuita, otras tantas personas puedan cursar los estudios de «Proyectista-Instalador 
de Energía Solar» (autorizados por el Ministerio de Educación y Ciencia, O.M. 26-111-82). 

La lista de los seleccionados será hecha pública a través de sus habituales medios de comunicación y, en particular, por 
medio de la publicación «Comunidad Escolar», editada por el Ministerio de Educación y Ciencia, en el próximo mes de junio. 
REQUISITOS 

Haber cumplido los 18 afios (sin limitación de edad) y poseer, como mínimo, estudios a nivel de B.U.P., Formación Profesio
nal o equivalentes, valorándose otros niveles. 

Los aspirantes, para obtener los impresos de solicitud, deben dirigirse a CENSOLAR (Avda. República Argentina, l, 41011 
- Sevilla), indicando sus circunstancias personales, situación económica y motivo por el que se interesan por el tema de la Ener
gía Solar, antes del 30 de abril del presente afio. • 

CURSO SOBRE PROYECTO Y EJECUCION DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES 
Nos informa nuestro Consejo General de Colegios, que la Cátedra de Edificación y Prefabricación de la E.T.S. de Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos, y el Instituto Agustín de Bethencourt, organizan un Curso sobre Proyecto y Ejecución de Forja
dos Unidireccionales, que tendrá lugar en Madrid, los días 27 de febrero al 3 de marzo de 1989, dirigido por don José Calavera. 

Matrícula: 35.000 ptas. 
Mayor información, Srta. Petri. Tel.: (91) 449 42 OO. Ext. 228 . • 

11 SIMP OSIO INTERNACIONAL SOBRE DISEÑO ASISTIDO P OR ORDENADOR EN 
ARQUITECTURA E INGENIERIA CIVIL. ARECDA0'89 

El Instituto de Tecnología de la Construcción de Catalufia, nos facilita información sobre el II Simposio Internacional sobre 
Diseño asistido por Ordenador en Arquitectura e Ingeniería Civil, organizado dentro del marco de la CONSTRUMAT'89, bajo 
el patrocinio del MOPU. 

La realización será en Barcelona durante los días 13 y 14 de abril de 1989. 
Cuotas de inscripción: 
Antes del día 28 de febrero de 1989 = 50.000 ptas. 
Estudiantes = 15.000 ptas. 
Después del día 28 de febrero de 1989 = 60.000 ptas. 
Estudiantes = 20.000 ptas. 
La inscripción incluye la publicación de ponencias y almuerzo de los dos días. Mayor información en el Instituto, C/ Bon 

Pastor, 5-4?. 08021 Barcelona. Tel.: (93) 209 60 99. • 
CAJA DE CREDITO INTER-PROFESIONAL 

La Caja de Crédito Inter-Profesional S. Coop. de Crédito, nos informa que esta sociedad cooperativa ha quedado integrada 
en la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 

Indican, asimismo, que con ello sus socios y clientes dispondrán de mejores y más amplios servicios financieros y técnicos, 
podrán acceder a mejores productos y se contará con el respaldo de lin mayor soporte de medios que va a beneficiar a todos 
los miembros de su colectivo. 

Aquéllos que estén interesados en contar con una mayor información deben dirigirse a, Castello, 66 - 28001 Madrid. 
Tel.: 275 54 01. 

comisión de docencia 
VISITA AL CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACION DEL METAL 

Se va a realizar una visita al Centro Nacional de Investigación del Metal (Avda. Gregario del Amo, sin) el  próximo día 
18 de febrero de 10 de la mafiana a 13,30 horas. 

En dicho centro tendremos la oportunidad de conocer más a fondo los controles y la homologación de la soldadura, así 
como visitar el laboratorio del Instituto de la soldadura. 

Dado que dicha visita es gratuita y el número de asistentes está limitado, rogamos enviéis la tarjeta adjunta antes del día 
13 de febrero. 

comisión de cultura 
CICW DE CONFERENCIAS-VISITA A LAS NUEVAS SALAS DEL MUSEO DEL PRADO 

Bajo la dirección de la profesora Srta. Amelia López Yarto, vamos a realizar una serie sistemática de visitas al Museo del 
Prado para conocer las nuevas salas inauguradas recientemente. 

La primera visita se realizará el sábado día 11 de febrero, a las diez de la mafiana, a la sala de «Primitivos flamencos, Siglo XV». 
La inscripción, como de costumbre, hasta el día 9. 
Se advierte que esta visita no s_e repetirá en el presente curso. 



comisión de cultura 
LIBROS REGISTRADOS EN BIBLIOTECA DURANTE LOS MESES DE 

DICIEMBRE 1988 - ENERO 1989 

Arquitectura 72 
Adell Argules, Josep María: Arquitectura de ladrillos, s. XIX. Técnica y Forma. Fundación Universidad - Empresa, 1988. 
Gehry, Frank: La arquitectura de Frank Gehry. Gustavo Gili, 1988. 
Meier, Richard: Richard Meier, arquitecto: 1964/1984. Gustavo Gili, 1986. 

Arte 7 
Museo Municipal: Catálogo Gabinete de Estampas del Museo Municipal de Madrid, 2 v. Ayuntamiento de Madrid, 1985. 
Museo Municipal: Exposición del Madrid de Carlos III. Ayuntamiento de Madrid, 1960. 
Museo Municipal: Madrid hasta el año 1875: Testimonio de su historia. Ayuntamiento de Madrid, 1979. 

Dibujo 74 
Lee Kennedy, E.: · CAD, dibujo, diseño Gestión de datos. Gustavo Gili, 1988. 

Construcción 69 
Calavera, J.: Cálculo, construcción y patología de forjados de edificación. INTEMAC, 1988. 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid: Normas de Orientación Técnica para el estudio y análi
sis del proyecto. COAAT; 1988. 
Comisión permanente del hormigón: Instrucción para el proyecto y ejecución de Obras de Hormigón en masa o armado 
EH-88. Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado. 
MOPU, 1988. 
Garralón Jorba, José: Modificaciones a la Instrucción EH-82, para la ejecución de obras de Hormigón en masa o armado 
que conforma la Instrucción EH-88. COAAT de Madrid, 1988. 

Ecología 502 
Díaz Alvarez, M.ª Cruz: Agricultura y Medio Ambiente. MOPU, 1988. 

Derecho Urbanístico 33/34 
Migallón Rubert, Juan: Manual de régimen local y derecho urbanístico. COAAT de Alicante, 1988; 
Solís Burgos, José A.: Introducción a las valoraciones de suelo y edificación. COAAT de Sevilla, 1988. 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de· nuestra señora de la almudena y___;;;.s-=an=-.;l=s1=· d=....;rº=----------

Nos comunica la Congregación que, conforme a sus estatutos celebrará su misa mensual del mes de febrero el domingo 
tercero día 19 a las 10,30 horas en la Capilla de Almagro, n.0 6 (Residencia de PP.JJ.) que será oficiada por su Director Espiri
tual R.P. Javier Ilundain S.J. y que también se aplica por el alma de los Congregantes y Compañeros fallecidos últimamente 
y por aquéllos otros que aún no ha sido ofrecida nuestra misa. 

Invitan y ruegan la asistencia para acompañar a los familiares de: 

587. Morón Quesada, Inocente (27-12-88) 294. Adrados Heras, Francisco (9-5-88) 
490. Díaz Sánchez, Germán (11-1-89) 63. Velázquez Estrada, Emilio (26-4-88) 
873. Tella Manchón, Juan Alfonso (6-1-89) 376. Lillo Orzaes, Juan (3-5-88) 

1.524. Buendía Pérez, Rafael (23-12-88) 559. Castresana Arana, Isaac (11-5-88) 
2.096. Molina García, Daniel (25-5-88) 534. lbáñez García, Miguel (4-6-88) 

La Junta de Congregación será el lunes 20 de febrero de 1989 a las 7 de la tarde, en el Colegio (Maestro Victoria, 3). 

1otencial p_ro_fe_s�io_nac...::...._I _________ _ 
COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE ENERO DE 1989 

EMPRESA COLEGIADOS TIPO DE 
TRABAJO 

COTA-3 S. A. Ignacio del Riego Lozano Contrato laboral 
INTEGRAL Ramón Suso Rodríguez Contrato laboral 
DARTEC, S. A. José Antonio Tejo Pindado Colaboración 
TALLER DE IDEAS, S. A. Javier Méndez Martínez Contrato laboral 
EL CORTE INGLES Paloma Gómez Noguerales Contrato laboral 
COMYLSA Rafael López Medina Contrato laboral 
COMYLSA José Luis Solana Crespo Contrato laboral 
COMYLSA Javier Ramos García Contrato laboral 
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sumarlo 
SECRETARIA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Día 2 de mayo, sustiye al 25 de julio. 
• Homologación Curso Formación Peritos. 
• Certificación Norma alternativa Cementos. 
• Corrección errores Decretos 23 y 24/1989. 
• Normas Básicas Cotización Seguridad Social. 
• Revisión Tasas Boletín Comunidad de Madrid. 
• Se regulan las medidas materializadas de longitud. 
• Publicación Colegio Guadalajara. 
• Aprobaciones, Modificaciones. Varios pueblos de la Comunidad. 
COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Diploma Curso de Patología. 
• Charla-Coloquio Norma UNE-80301/88. 
• Conferencias Proyecto y Ejecución Obras Hormigón-EH-88. 

secntaría 

COMISION DE PROMOCION Y DEFENSA DE LA PROFESION: 
• Proyecto Servicio Asesoría Informática. 

COMISION DE CULTURA: 
• Próxima excursión a Valladolid. 
• Excursión Semana de Música Religiosa de Cuenca. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Ofertas de trabajo. 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OP OSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su _puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 27 - 1-11-89 
CATORCE PLZAS.DE ARQUITECTO TEC. O APAREJADORES 
Ayuntamiento de Madrid. 

2395 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, del Ayunta
miento de Madrid, referente a las convocatorias para 
proveer plazas de la Escala de Administración Especial. 

El «Boletín del Ayuntamiento de Madrid» número 4. 796, de fecha 29 
de diciembre de 1 988, publica íntegramente las bases y programa de las 
pruebas selectivas aprobadas por acuerdo plenario de 26 de mayo de 
1 988, y convocadas por resolución de la Alcaldía-Presidencia de 25 de 
noviembre de 1 988, que seguidamente se expresan: 

-catorce plazas de Arquitec tos Técnicos (Aparejadores), grupo B, Ley 
30, escala de Administración Especial. 

El plazo de admisión de instancias para solicitar tomar parte en las 
pruebas selectivas será de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicada esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

B.O.E. n.0 28 - 2-11-89 
DOS PLAZAS DE ARQUITECTO TECNICO 
U Diversidad Politécnica de Madrid 

2484 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988. de la Universi
dad Politécnica de Madrid, por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir, mediante concurso-oposición, plazas 
de la plantilla de personal laboral de dicho Organismo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real Decre
to 2223/ 1 984, de 1 9  de diciembre ( «Boletín Oficial del Estado» del 2 1 ), 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado. 

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas de 
acuerdo con el artículo 76, h), de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Madrid, aprobados por Real Decreto de 27 de diciembre 
de 1 985 ( «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1 986), resuelve: 

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la provisión de las 
plazas vacantes en la plantilla de personal -laboral: 

Dos de Arquitecto Técnico clasificadas en el Grupo II del vigente Con
venio Colectivo. 

Segundo.-La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de 
concurso-oposición. 

Tercero.-Las instancias deberán presentarse en el Registro General 
de la Universidad Politécnica de Madrid, avenida Ramiro de Maeztu, 
sin número, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de . 
Procedimiento Administrativo, dirigidas al magnífico y excelentísimo 
señor Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, en un plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación de esta 
Resolución. Las referidas instancias serán facilitadas en la Universidad 
y previamente a su presentación deberán ingresarse los derechos de 
examen por importe de 750 pesetas en la oficina de Tasas del Rectorado 
de esta Universidad o bien por giro postal o telegráfico. 

Cuarto.-Las bases de la convocatoria se hallan expuestas en el tablón 
de anuncios de la Universidad, avenida Ramiro de Maeztu, sin número, 
a disposición de todos los interesados. 

B.O.C.M. n.0 24 • 28-1-89 
CATORCE PLZAS, ARQUITECTOS TEC. O APAREJADORES 
Ayuntamiento de Madrid 

MADRID 
OFERI'AS DE EMPLEO 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid, referente a las convoca
torias para proveer, entre otras: 

Catorce plazas de arquitectos técnicos (aparejadores) Grupo B. Ley 
30. Escala de administración especial. 

. El plazo de admisión de instancias para solicitar tomar parte en  
las pruebas selectivas será de  veinte días naturales, contados a p artir 
del siguiente al en que aparezca publicada esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

B.O.C.M. n.0 20 • 24-1-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Alcorcón 

ALCORCON 
OFERI'AS DE EMPLEO 

Bases de convocatoria para la provisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de arquitecto técnico del ilustrísi
mo Ayuntamiento de Alcorcón. 



secretaría 
B.O.E. n.0 19 - 23-1-89 
EL DIA 2 DE MAYO, FIESTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
SUSTITUYE AL DIA 25 DE JULIO COMO DIA INHABIL, A 
EFECTOS LABORALES 

1 698 

COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

DECRETO 129/1988, de 29 de diciembre, por el que se . 
dispone que en 1989, el día 2 de mayo, fiesta de la 
Comunidad dé Madrid, sustituya al día 25 <Íe julio como 
día inhábil, a efectos laborales. 

B.O.E. n.0 20 - 24-1-89 
SE HOMOLOGAN LOS CURSOS DE FORMACION DE PERITOS 
TASADORES DE SEGUROS EN LA ESPECIALIDAD DE INCEN
DIOS Y RIESGOS DIVERSOS (IRD) 

1791 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1988, de la Dirección 
General de Seguros, por la que se homologan los cursos de 
formación de Peritos tasadores de seguros en la especiali
dad de Incendios y Riesgos Diversos (IRD). 

La Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid, ha presentado en la Dirección General. de Seguros, solicitud de homologación del curso de formación de Peritos tasadores de seguros en la especialidad de IRD (Incendios y Riesgos Diversos). _ . Del programa de materia.s y de .la memoria e_xplicati�a J?res�ntados se desprende que el curso se impartirá en presencia, se �xig¡ra asidmdad en la asistencia y su duración será de doscientas tremta horas y un mínimo de seis meses. De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en los artículos 7.2 d) y 9 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de julio de 1986 ( «Boletín Oficial del Estad?» <;te I de ago�to ), re¡¡ui8:dora de los Peritos tasadores de seguros, Comisanos de avenas y Liquidadores de averías, Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 1 17, número 1, del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, aprobado por Real Decreto 1 348/1985, de 1 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 3, 5 y 6), ha acordado: 
Primero.-Ho��loga; el �urso de forma�ión ·de Peritos tasadores de 

seguros, en la especialiad de IRD (Incendios y Riesgos Diversos), que 
impartirá la Escuela Un_iversitaria d� Arquitectura Técnica de Ma<;iri�, 
por cumplir los requiSitos establecidos en la Orden de 10 de Juho 
de 1986. · -

Segundo.-Declarar aptos para los efectos previstos én los artículos 7.2. d) y 8.2. d), sobre obtención del título de Perito tasador de seguros, 
de la Orden de 10 de julio de 1986, los diplomas o certificaciones acreditativos de la superación de los cursos que se expidan por la citada Escuela. 

Madrid, 9 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo Kessler Saiz. 

B.O.E. n.0 21 - 25-1-89 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO 
ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACION DE LOS CEMENTOS 
PARA LA FABRICACION DE HORMIGONES Y MORTEROS 
PARA 1000 TIPO DE OBRAS Y PRODUC10S PREFABRICADOS 

1 829 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
ORDEN de 17 de enero de 1989 por la.que. se establece la 
certificación de conformidad a normas como alternativa de 
la homologación de los cementos para la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prPjabricados. 

El Real Decreto 1313/ 1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados, establece en el punto 4 de su artículo 5 que el Ministerio de Industria y Energía podrá sustituir tanto la homologación de tipo como el certificado de conformidad de. la producción por los certificados de conformidad a normas emitidos por una Asociación o· Entidad de las previstas en el artículo 5.1 del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto. Los certificados y marcas de conformidad otorgados a los productos contemplados, y sujetos a homologación, en el Real Decreto 1 3 1 3/1988, de 28 de octubre, han sido suficientemente desarrollados por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), reconocida por Orden de 26 de febrero de 1986, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1614/ 1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan las actividades de normalización y certificación. En su virtud, este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.-A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente disposición para los productos sujetos a especificaciones técnicas y preceptiva homologación, de acuerdo con el Real Decreto 13 13/1988, de 28 de octubre, el certificado o marca de conformidad a normas emitido por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), tendrá la misma validez que la homologación concedida por el Ministe-rio de Industria y Energía. Segundo.-Los certificados o marcas de conformidad que emita la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), a efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» mediante Resolución de la Dirección General de Política Tecnológica. 

Tercero.-Las referidas certificaciones y marcas de conformidad a normas, deberán ser concedidas en base a los certificados y protocolos de ensayo de cualesquiera de las Entidades de inspección y control reglamentario, y de los laboratorios debidamente acreditados por el Ministerio de Industria y Energía para \a homologación de los productos 
incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 13 13/1988, de 28 de octubre. Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. Madrid, 17 de enero de 1989. 
ARANZADI "MARTINEZ 

B.O.E. n.0 18 - 21-1-89 
CORRECCION ERRORES DE LOS REALES DECRETOS 
23 Y 24/1989 DE 13 DE ENERO: «SALARIO MINIMO INTER
PROFESIONAL» Y «NORMAS BASICAS DE COTIZACION A 
LA SEGURIDAD SOCIAL» 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

1481 CORRECCION de errores del Real Decreto 23/1989, de 13 
de enero, por el que se fija el salario mínimo interprofesio
nal para 1989. 

Advertidos errores en texio del Real Decreto por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 1989, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 14, del día 17 de enero de 1989, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: 
En el sumario, donde dice: «Real Decreto 23/1988 ... », debe decir: «Real Decreto 23/1989 ... ». En el tercer párrafo de preámbulo, donde dice: «Asociaciones más representativas ... », debe decir: «Asociaciones empresariales más representativas ... ». 

1 482 CORRECCION de erratas del Real Decreto 24/1989, de 13 
de enero, por el que se establecen las normas básicas de 
cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de 
Garantía Salarial y Formación Profesional, durante 1989. 

Padecido error en la inserción del Real Decreto 24/1989, de 1 3  de enero, sobre cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, durante 1989, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 14, de 17 de enero de 1989, se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 
En la página 1225, disposición adicional cuarta, número 2, donde dice: «Grupo 3 ........ 3.557», debe decir: «Grupo 3 ........ 3. 757». 

B.O.E. n.0 18 - 21-1-89 
SE DESARROLLAN LAS NORMAS BASICAS DE COTIZACION 
A LA SEGURIDAD SOCIAL, DESEMPLEO, FONDO DE 
GARANTIA SALARIAL Y FORMACION PROFESIONAL 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

1 483 ORDEN de 18 de enero de 1989 por la que se desarrollan 
las normas básicas de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Fnrmación 
Profesional, contenidas en el Real Decreto 24/1989, de 13 
de enero. 

Aprobadas las normas básicas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional para el ejercicio 1989, por el Real Decreto 24/1989, de 13 de enero, resulta necesario desarrollar aquéllas, para una mejor aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto citado. · · 

B.O.C.M. n.0 14 - 17-1-89 
SE REVISAN LAS TASAS DEL BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
42 RESOLUCION de 31 d� diciembre de 1988, del Secre

tario General Técnico de la Consejería de Presidencia, 
por la que se revísan las . tasas del BOLETÍN OFICIAL DE 
u COMUNIDAD DE MADRID para el año 1989. 

B.O.E. n.0 23 - 27-1-89 
SE REGULAN LAS MEDIDAS MATERIALIZADAS DE 
LONGITUD 
· 1 972 ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se regulan 

. las medidas materializadas de longitud. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger 
fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, 
Departamento de Gestión. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID ts-II-89 

1otenclal 1rol_1_sia_na_l ________ _ 
ARTE Y CEMENTO, S. A. 

Empresa dedicada a la publicidad relacionado con la construcción, desea cubrir un puesto de trabajo de técnico-comercial 
dentro de nuestra organización. 

El perfil de los candidatos a este puesto debe ser: Personas entre 25 y 40 aíios. Con espíritu comercial. Conocedores del 
sector de la construcción en su provincia. Con dedicación total o parcial. 

Sus funciones serían: Visitar a todos los sectores relacionados con la construcción (Arquitectos, Aparejadores, Ingenieros, 
Promotores, Constructores, Decoradores, Gremios, etc.) obteniendo su incorporación a nuestra empresa de servicios a través 
de la suscripción a nuestra revista. Su remuneración sería en base a elevadas comisiones. 

Los candidatos pueden ponerse en contacto con nosotros mediante carta al Apartado de Correos, n!' 1.437 en Bilbao o lla
mando al teléfono 441 07 54 de 9 a 13 y de 16 a 19. • 

La Asociación Espaíiola de Normalización y Certificación (AENOR) a través de nuestro Consejo General de Colegios, soli
cita un A¡,arejador o Arquitecto Técnico con las siguientes características: 

Edad: Preferiblemente menor de 30 añ.os. 
Experiencia profesional: No imprescindible, pero se valorará el conocimiento de materiales utilizados en la construcción 

y en el control de los mismos. 
Idiomas: Se valorará conocimientos en francés, inglés o alemán. 
Tipo de trabajo: Seguimiento de los trabajos de elaboración de normas nacionales (normas UNE) y de los trabajos de nor

malización internacional y europea, en el campo de la construcción y edificación. 
Retribución: En un orden de 2.000.000 ptas. brutas anuales en función de experiencia y conocimientos. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

seentaria 
B.O.E. n.0 16 - 19-1-89 
MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DEL TERMINO MUNICIPAL DE BUSTARVIEJO 

1 399 ORDEN de 23 de diciembre de 1988, de la Consejería de 
Política Territorial por la que se hace pública la modifica
ción puntual de las normas subsidiarias del término muni
cipal de Bustarviejo, promovida por el Ayuntamiento de 
Bustarviejo. 

B.O.E. n.0 16 - 19-1-89 
MODIFICACIONES DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DEL TERMINO MUNICIPAL DE COSLADA 

1 400 ORDEN de 23 de diciembre de 1988, de la Consejería de 
Política Territorial por la que se hace pública las modifica
ciones del plan general de ordenación urbana del término 
municipal de Coslada, promovidas por el Ayuntamiento de 
Costada. 

B.O.E. n.0 19 - 23-1-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE BECERRIL DE LA SIERRA 

1 699 ORDEN de 23 de diciembre de 1988, de la Consejería de 
Política Territorial por la que se hace pública la modifica
ción de las normas subsidiarias del término municipal de 
Becerril de la Sierra, promovida por el Ayuntamiento de 
Becerril de la Sierra. 

B.O.E. n.0 22 - 26-1-89 
APROBACION DEFINITIVA DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DEL TERMINO MUNICIPAL DE WECHES 

1964 ORDEN de 26 de diciembre de 1988, de la Consejería de 
Política Territorial por la que se hace pública la aprobación 
definitiva de las normas subsidiarias del término municipal 
de Loeches, promovido por el Ayuntamiento de Loeches. 

En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 1988 y por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros, 
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice: 

«Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
y su Catálogo adjunto de bienes a proteger, de Loeches, promovidas por 
el Ayuntamiento de la localidad citada, con las determinaciones que 
para desarrollo del .sector de Suelo Apto para Urbanizar se determinan 
en cuanto a plazos i¡ que se señalan en el apartado correspondiente del 
informe emitido por la Dirección General de Urbanismo, en base a las 
consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe 
favorable la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 15 del Decreto 69 / 1983, de 30 de junio, 
artículo 41 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artículo 
134 del Reglamento de Planeamiento.» 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose 
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, 
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta 
Consejería de Política Territorial. 

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-El Consejero, Eduardo Mangada 
Samaín. 

B.O.C.M. n.0 13 - 16-1-89 
SE HACE PUBLICA LA MODIFICACION PUNTUAL DE LAS 
NORMAS SUBSIDIARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL 
DE BUSTARVIEJO 

38 

Consejería de Política territorial 

ORDEN de 23 de dieiembre de 1988, de. la Consejería 
·de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hace· pública la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias del término municipal de Bustar
viejo, promovida por el Ayuntamiento de Bustarviejo. 



seentaría 
B.O.C.M. n.0 16 - 19-1-89 
PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR, PROMOVIDO 
POR LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO PARA EL 
AREA DEL SUELO URBANO, REMITIDA A PLANEAMIENTO 
ULTERIOR 11.2 DENOMINADA «MERCEDES ARTEAGA» 

M A D R I D  
, URBANISMO 

Area de Urbanismo e infraestructuras 
Sección Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
·· El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de di
ciembre de 1 988, adoptó el siguiente ac\ierdo: 

"Aprobar definitivamente el Plan Especial de R�forma Inte
rior, promovido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para 
el área del suelo urbano remitida a planeamiento ulterior 1 1 .2, 
denominada «Mercedes Arteaga>>, con la corrección de las erra
tas ·observadas en el documento de aprobación inicial." 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 1 34, en relación c;on el 1 38, del Reglamento de Planea
.miento, significando que contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
propio órgano municipal,' y .como trámite previo al contencio

. so-administr(ltivo, conforme a lo previsto en el artículo 5¡ de . 
la Ley de 27 de diciembre de 1 956, sin perjuicio de que se pue
da utilizar otro recurso que es.time oportuno. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan 
Especial de Reforma Interior. 

8.0.C.M. n.0 14 - 17-1-89 
ORDENANZA URBANISTICA DE LA CABRERA 

En el B.O.C.M. del mártes' 17 de enero dé 1989, se publica la Orde- ·. 
nanza Urbanística de La Cabrera, cuyos puntos principales son los 
siguientes: Naturaleza. Objeto y Fundamento. Hecho imponible. Su
jeto Pasivo. Bases. Tarifas. Exenciones. Desistimiento y Caducidad. 
Normas de Gestión. Infracciones y sanciones tributarias. Partidas 
fallidas y Vigencia. 

B.O.C.M. n.0 15 - 18-1-89 
MODIFICACIONES DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DEL TERMINO MUNICIPAL DE COSLADA 

Consejería de Política Territorial 
45 ORDEN de 23 de diciembre de 1988, de la Consejería 

de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hacen públicas las modificaciones del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana del término municipal de 
Coslada, promovidas por el Ayuntamiento de Coslada 
(Madrid). 

8.0.C.M. n.0 16 - 19-1-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE BECERRIL DE LA SIERRA 

Conseje.rfa de Política Territorial 
5Q · ·oRDEN de 23 de. diciembre de 1988, de la Consejería 

de Política Territorial de la Comunidad de Mádrid, por 
la que se hace pública la modificación de las Normas 
Subsidiarias del término municipal de Becerril de la 
Sierra, promovida por el Ayuntamiento de Becerril de la 
Sierra. 

B.O.C.M. n.0 16 · 19-1-89 
M A D R I D  

URBANISMO 
Area de Urbanismo e Infraestructuras 

Sección Jurídica de Planeamiento 
A N U N C I O  

EÍ excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 22 .de diciembre de 1 988, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Inte
rior PR 6.4, denominado «Sor Angela de la Cruz», promovido 

por la .Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme al nuevo 
documento redactado por el Departamento de Planeamiento, 
con estimación parcial de algunas de las alegaciones presenta
das durante el período de información pública, según el infor
me de la Sección Zona 4 de Planeamiento, de fecha 1 7 de oc
tubre de 1 988." 

Lo ·que se publica en cúi'nplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo. 1 34 en relación con el 1 38 dél Reglamento de Planea
miento, significando que contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
propio organismo municipal, y como trámite previo al conten
cioso-administrativo conforme a lo previsto en el artículo 52 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1 956, sin perjuicio de que se pue
da utilizar otro recurso que estime oportuno. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 1/1 985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Lo
cal, se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan Es
pecial de Reforma Interior. 

Las ordenanzas reguladoras del referido Plan Especial de Refor
ma Interior de Ordenación Urbana de Madrid, corresponde: 

!.Generalidades. II,Régimen Urbanístico del Suelo. III.Normas de 
Edificación y condiciones particulares de las zonas. Anexo a las con
diciones particulares de la zona 4 del P.E.R.l. «Sor Angela de la Cruz». 
Edificación en manzana cerrada. IV.Gestión. 

B.O.C.M. n.0 17 - 20-1-89 
SE HACEN PUBLICOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
COMISION DE URBANISMO DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 
51  RESOLUCION de 9 de enero de 1989, de la Secretaría 

General de esta Consejería, a cuya virtud se hacen pú
blicos acuerdos adoptados por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid, en sesión celebrada el día 20 de diciem
bre de 1988, y recaídos en expedientes de modificación 
dé planeamiento en los municipios que se citan y en el 
ámbito de las actuaciones ilegales que se señalan, pro-
movidos por esta Consejería. 

Normas Subsidiarias de Anchuelo, Chinchón, Fresno de Torote, Gar
gantilla de Lozoya, Navas del Rey, Quijorna, Navarredonda y Val
deavero. Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 
los términos municipales de Aranjuez, Colmenar Viejo, Chinchón 
y Aldea del Fresno. Plan de Ordenación de Núcleo de población en 
los términos municipales de Brea de Tojo, La Cabrera, Cenicientos, 
Chinchón, Estremera, Garganta de los Montes, Mejorada del Cam
po, Navarredonda, Navas del Rey, Nuevo Baztán, Perales de Tujufia, 
San Martín de la Vega, Santa María de la Alameda, Torrelaguna, To
rremocha del Jarama, Valdeavero, Valdenioro, Valdetorres del Jara
ma, Villavieja de Lozoya, Lozoyuela y Ribatejada. 
B.O.C.M. n.0 21 - 25-1-89 
CATALOGO DE EDIFICIOS A PROTEGER EN EL PLAN 
GENERAL DE ORDENACION URBANA DE VILLAVICIOSA DE 
ODON 

Consejería de Política Territorial 
58 · RESOLUC/ON de 11 de enero de 1989, de la Secretaría 

General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se hace 
público acuerdo relativo al Catálogo de Edificios a Pro
teger en el Plan General de Ordenación Urbana de Vi
llaviciosa de Odón, promovido por esta Consejería. 

· La Comi$ión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 1 988, acordó: 
Primero 

Aprobar definitivamente el Catálogo de Elementos Protegi
d:os de Interés Histórico, Artístico y Paisajístico Complementa
no del �érmino municipal de Villaviciosa de Odón (Madrid), 
promovido por la Consejería de Política Territorial. 
Segundo 

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial del Esta
do" y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Lo que se h�ce público para general conocimiento, significán
dose que el citado acuerdo agota la vía administrativa y que 
contra el 1!1-ismo _se �rá interponer recurso de reposición, 
como previo al contenc10so-administrativo, en el plazo de un 
mes y para ante esta Comisión de Urbanismo de Madrid todo 
ello de conformidad con lo preceptuado en el artículo 14'. 1  del 
Decreto 69/1 983, de 30 de junio. 

Madrid, a 1 1  de enero de 1 989.-El Secretario General Téc
nico, Rafael Zorilla Torras. 

(0.-403) 
Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Dep�ento de Gestión. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID ts-11-89 

seentaría 
B.O.C.M. n.0 21 - 25-1-89 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE 
SERRANILLOS DEL VALLE, TITULCIA Y BUYTRAGO 
DE LOZOYA 

B.O.C.M. n.0 25 - 30-1-89 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DEL TERMINO MUNICIPAL 
DE PINTO 

75 
Consejería de Política Territorial 

ORDEN de 4 de noviembre de 1988, de la Consejería de 
Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la .modificación puntual del Plan Ge
neral de Ordenación ·Urbana del término municipal de 
Pinto, promovida por. el Ayuntamiento de Pinto. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fo
tocopia de los mismos en el Colegio, Departamento de Ges
tión. 

• 
B.O.C.M. n.0 15 - 18-1-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección Parcelaciones y Reparcelaciones 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 29 de noviembre de 1 988, ha adopta
do el siguiente acuerdo: 

l .  0 Áprobar inicialmente el proyecto 
de reparcelación de los terrenos situados 
en el ámbito del área remitida a planea
miento ulterior E.D.-18.8, "Portugale
te U-Carril ·del Conde", de conformidad 
con lo establecido en los artículos 98 y 99 
del texto refundido de la ley del Suelo de 
1 976 y en los artículos 82, 83, 86.2, 94. 1 ,  
1 O I y 106 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

2. 0 Someter el citado proyecto de re
parcelación a información pública duran
te el plazo de un mes, para alegaciones, 
en relación al proyecto de reparcelación 
elaborado, mediante anuncio que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DE LA co. 
MUNIDAD DE MADRID, en el "Boletín Ofi
cial del Ayuntamiento de Madrid", en el 
tablón de anuncios del citado Ayunta
miento y en un periódico de difusión 
corriente de la misma localidad, en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 1 08 
del Reglamento de Gestión Urbanística, 
con audiencia y citación de los intere
sados. 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el pla
zo de un mes, contado a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA, 
DRID, en la Sección de Parcelaciones y 
Reparcelaciones de este organismo, ave< 
nida Alfonso XIII, número 1 29 con vuel
ta. a calle Paraguay, en.cuyo plazo se po
drán presentar en el Registro General de 
la misma cuantas reclamaciones se consi
deren relativas al acuerdo de referencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanísticá de 25 de agosto de 197.8. 

Madrid, a 22 de diciembre de 1988.-El 
asesor técnico, por delegación del secre
tario general en funciones, José Gómez 
Alonso. 

(0.-252) 

B.O.C.M. n.º 15 · 18-1-89 
CONCURSO «IDEAS PARA LA REDAC
CION DE UN PROYECTO RELATIVO A 
LA REHABILITACION DE WS CASTI
LWS DE SAN JOSE DE VALDERAS Y 
ADECUACION EN SU ENTORNO» 

A L C O R C O N  
CONTRATACION 

Resolución del Ayuntamiento de Al
corcón, por la que se anuncia concurso de 
"Ideas para la redacción de un proyecto 
rélattvo a la rehabilitación de los castillos 
de San José de Valderas y adecuación en 
su entorno". 

Aprobado por el Pleno, en sesión de 28 
de-octubre d� 1 988, el pliego de condicio
nes económico-admtnistrátivas para con
tratar, mediante concurso, "Ideas para la 
redacción de un proyecto relativo a la re
habilitación de los castillos de San José 
de Valderas y adecuación de su entorno", 

• • Premios del concurso: 
Primer premio: redacción de los pro

yectos de ejecución material y placa acre
ditativa. 

Segundo premio: 500.000 pesetas y pla
ca acreditativa. 

Tercer premio: 300.000 pesetas y placa 
acreditativa. 

Primer accésit: 1 00.000 pesetas y placa 
acreditativa. · ·, 

Segundo accésit: 100.000 pesetas y pla
ca acreditativa. 

Tercer accésit: 1 00.000 pesetas y placa 
acreditativa. 

El jurado podrá, por unanimidad, de
clarar desierto el concurso cuando a su 
juicio ninguna de las ideas presentadas 
reúna la calidad del diseño pretendido. 

3.° Calendario.-Se ajustará a las si
guientes etapas: 

a) Plazo de inscripción: treinta días 
naturales a partir de la inserción del 
anuncio del concurso en el último de los 
boletines oficiales ("Boletín Oficial del 
Estado" o BOLETIN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID) en que se publ_kará: 

Derecho de inscripción: 20.000 ptas. 
Los interesados en el texto de este primer 

anuncio pueden recoger fotocopia del mismo 
en el Colegio, Departamento de Gestión. 

B.O.C.M. n.º 25 • 30-1-89 

A L C O R C O N  
URBANISMO 

Por acuerdo del Pleno de esta Corpo
ración, adoptado en sesión de 2 5 de no
viembre de 1 988, con el quórum ·que exi
ge el articulo 47.3i) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases de Ré
gimen Local, se aprobó inicialmente la 
modificación puntual del Plan Gener;il 
de Ordenación Urbana de las manzanas 
que corresponden con las unidades de 
edificación C. 1 . 1  y C. 1 .2, de las previstas 
en el Area de Gestión de Ordenación 
Aprobada de San José de Valderas, con
sistentes en cambios de detalle de sus ali
neaciones, alteración en el uso e intensi
dad y cambios de ordenanzas de edifica
ción, con creación de dos nuevas claves 
de ordenanzas denominadas 31 bis y 42 
bis. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significando que el expe- . 
diente al que se refiere el mencionado 
acuerdo, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 41 de la ley del Suelo y 
1 28 del Reglamento de Planeamiento, 
queda sometido a información pública 
por el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el BoLETfN OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID y "Boletín 
Oficial del Estado", al objeto de que du
rante el expresado periodo de tiempo, 
cuantas personas se consideren interesa
das, puedan examinar dicho expediente 
en las oficinas municipales del Servicio 
de Urbanismo de la calle Mayor, número 
19, así como formular por escrito, que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de este Ayuntamiento, cuantas alegacio
nes estimen pertinentes a su derecho. 

Al propio tiempo, se hace pública la 
suspensión del otorgamiento de licencias 
de parcelación, edificación y demolición, 
en las manzanas que se corresponden con 
las unidades de edificación C. 1 . 1  (delimi
tada por las calle-.Parque Grande, Carba
llino, Timanfaya y" Hermandades, en cur
so de ejecución) y C. 1 .2 (delimitada por 
las calles Timanfaya, Carballino, avenida 
de la Paz y Hermandades), al estar afec
tadas por las nuevas determinaciones del 
planeamiento, todo ello de conformidad 
con el artículo 8.2 del Real Decreto-ley 
1 6/ 1981 ,  de 16  de octubre. 

Alcorcón, a 2 de enero de 1 989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-941) (0.-478) 

A L C O R C O N  
URBANISMO 

Por acuerdo de Pleno de esta Corpora
ción, en sesión celebrada el día 28 de oc
tubre de 1988, se adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar inicialmente el pro
yecto de ordenación y zonas verdes y 
ajardinamiento en el parque de la Paz, 
debiendo corregirse los siguientes extre
mos antes de la aprobación definitiva: 

- Las alineaciqnes y las rasantes exte
riores del proyecto, déberán ser replan
teadas conjuntamente en este Servicio de 
Urbanismo, puesto que se solapan con las 
obras de urbanización de San José de 
Valderas. 

- Deberán indicarse y detallarse las 
conexiones del alumbrado público y de la 
red de riego a los centros de mando y 
transformación y a las redes de distribu
ción exteriores al parque. 

- Las secciones de la red de alumbra
do público son insuficientes, por lo que 
deberán ser aumentadas. 

Segundo. -Someter a información pú
blica el citado proyecto, a los efectos del 
artículo 141  del Reglamento de Planea
miento Urbanístico. 

Tercero.-Facultar al señor alcalde para 
dictar cuantos actos sean necesarios para 
la ejecución de este acuerdo. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significando que de confor
midad con lo previsto en el artículo 14 1  
del Reglamento de Planeamiento en rela
ción con el artículo 4. 1  del Real Decreto
Ley 3/1980, de 14 de marzo, el expedien
te al que se refiere el mencionado acuer
do queda sometido a información públi
ca por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, al objeto de que durante el expre
sado período de tiempo, cuantas personas 
se consideren interesadas puedan exami
nar dicho expediente en las oficinas mu
nicipales del Servicio de Urbanismo, ca
lle Mayor, número 19, así como formular 
por escrito, que habrán de presentar en el 
Registro General de este Ayuntamiento, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Alcorcón, a 2 2  de diciembre de 
1988.-El alcalde, José Aranda Catalán. 

(D. G.-942) (0.-479) 

B.O.C.M. n.º 15 · 18-1-89 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación Muni
cipal, en sesión celebrada el día 23 de di
ciembre de 1988, se acordó someter a 
nueva información pública, por el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguien
te a la publicación de este anuncio, las 
modificaciones del Plan General de Or
denación Urbana de esta localidad, apro
badas inicialmente. por el Pleno de la Cor
poración Municipal celebrado el día .24 
de marzo de 1 988, pudiéndose, durante 
dicho plazo, formularse alegaciones al 
mismo basándose en lo establecido en. el 
artículo 1 30 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico. 

El expediente queda a disposición de 
cualquier persona que quiera examinarlo 
en la Secretaría General de este Ayun
tamiento. 

Colmenar Viejo, a 5 de enero de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1�2) (0.-122) 

B.O.C.M. n.0 17 - 20-1-89 

FUENLABRADA 
URBANISMO 

En el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID del día 26 de diciembre 
de 1 988, aparece por error texto del 
anuncio del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de Fuenlabrada, por'el que se apro
baba inicialmente .el proyecto de reparce
lación de la unidad de actuación II-1 , 
cuando el citado acuerdo ya se publicó en 
el BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE ·MADRID, en fecha· de 8 de agosto 
de 1 988. 

Igualmente, se publicó la aprobación 
definitiva de la citada unidad de actua
ción en el suplemento al BOLETIN OFI
CIAL DE LA.COMUNIDAD DE MADRID nú
mero 278. 

Fuenlabrada, a 30 de diciembre de 
1988.-El secretario general (firmado). 

(D. G.-251)  (0.-1 33) 



seentarfa 
8.0.C.M. n.0 23 • 27-1-89 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el 29 de diciem
bre de 1988, se aprobó inicialmente el 
proyecto de urbanización de fa zona 9, 
subzona C, "El Bercial-San Jorge", pro
movido por la Junta de Compensación de 
dicha zona. 

En virtud de lo determinado en el ar
tículo 1 6 1  del Reglamento de Gestión se 
somete el referido expediente a informa
ción pública durante quince días, en cuyo 
período podrá examinarse por los intere
sados en horas hábiles y formular las ob
servaciones y reclamaciones que conside
ren pertinentes. 

(D. G.-898) (0.-455) 

8.0.C.M. n.0 23 - 27-1-89 

L E G A N E S  
URBANISMO 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día I O de enero de 1989, adoptó el 
acuerdo de aprobar inicialmente el pro
yecto de urbanización del plan parcial 
"Parque Sur". 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, abriendo el correspondiente 
período de información pública durante 
el plazo de un mes, durante el cual po
drán presentarse cuantas reclamaciones o 
alegaciones se estimen oportunas, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente ley del Suelo y Reglamento de 
Planeamiento. 

Leganés, a 20 de enero de .1989.-EI al
calde-presidente, Femando Abad Béc
quer. 

(D. G.-932) (0.-475) , 

L E G A N E S  
URBANISMO 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día I O de enero de 1989, adoptó el 
acuerdo de aprobar inicialmente el estu
dio de detalle de parcelas incluidas den
tro del plan parcial "Parque Sur". 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, abriendo el correspondiente 
período de información pública durante 
el plazo de un mes, durante el cual po
drán presentarse cuantas reclamaciones o 
alegaciones se estimen oportunas, todo 

· ello de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente ley del Suelo y Reglamento de 
Planeamiento. 

Leganés, a 20 de enero de 1989.-EI al
calde-presidente, Fernando Abad Béc
quer. 

(D. G.-933) (0.-476) 

B.O.C.M. n.0 2J • 27-1-89 

MANZANARES EL REAL 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión cele
brada el día 27 de diciembre de 1 988. 
adoptó acuerdo, que en su parte disposi
tiva dice literalmente: 

1 .0 Aprobar inicialmente el estudio 
de detalle redactado por don Luis Rome
ro para desarrollar las posibilidades urb¡i<. 
nisticas de las parcelas 85, 87 y 88 de Pe-1 
driza I, ubicadas en el polígono 20 de las 
vigentes Normas Subsidiarias y Comple
mentarias. 

2.0 Abrir trámite de información pú
blica mediante la publicación de anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID por plazo de quince días, que 
no se notificaría a los propietarios afec
tados si fueran distintos del promotor, 
pudiendo ser examinado por cualquier 
persona y formularse las alegaciones que 
procedan de conformidad con lo dispues
to en los artículos 140 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico y 6 y 8 del 
Real Decreto Ley 16/ 1 98 1 ,  de 16 de 
octubre. 

3.0 Que se sigan los trámites regla
mentarios hasta la aprobación definitiva. 

4.0 El proyecto de urbanización a que 
se hace referencia en la memoria del es
tudio de detalle se presentará en este 
Ayuntamiento para darle la tramitación 
correspondiente. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 140.6 
del Reglamento de Planeamiento. 

Manzanares el Real. a 5 de enero de 
J 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-254) (0.-2Í 1 )  

MANZANARES EL REAL 
URBANISMO 

Terminado el expediente de aplicación 
y ordenación de contribuciones especia
les por las obras de saneamiento de la 
zona Sur, y antes de someterlo a la apro
)t.\ción de la Corporación. se expone al 
público a fin de que en plazo de qumce 

-' días, siguientes a la publie11ción de ·este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA co. 
MUNIDAD DE MADRID. los afectados pue
dan solicitar la constitución de la Asocia
ción Administrativa de Contribuyentes. 
Jo que será procedente cuando haya sido 
solicitada por la mayoría absoluta de con
tribuyentes, que, a su vez, representen los 
dos tercios de la propiedad afectada. 

Manzanares el Real, a 5 de enero de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-255) (0.-222) 

B.O.C.M. n.º 19 - 23-1-89 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
URBANlSMO 

Aprobado inicialmente por la Comi
sión de Gobierno en sesión ordinaria ce
lebrada el día JO de enero de 1989 el es
tudio de detalle de la unidad de actuación 
"UA-23" de las Normas Subsidiarias, 
queda expuesto al público por el plazo de 
treinta días, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 41 de la ley sobre 

. Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na, para que puedan formularse reclama
ciones contra el mismo, las cuales podrán 
presentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 1 2  de enero 
de 1989.-El alcalde, José Miguel Lorente. 

(D. G.-665) (X.-53) 

B.0.C.M. n.0 23 • 27-1-89 

P A R L A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
del día 1 7  de enero de 1 989, aprobó ini
cialmente modificaciones puntuales al 
Plan General de Ordenación Urbana vi
gente en plaza Santo Tomás de Aquino y 
ubicación de nueva Casa Consistorial. 

Lo que se somete a información públi
ca durante el plazo de un mes, a contar 
desde el último anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado" o en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si 
no fuese coincidente en virtud de los ar
tículos 40, 41 y 49 de la ley del Suelo y de
más disposiciones complementarias. 

Durante dicho trámite de información 
pública quedará el expediente a disposi
ción de cualquier persona que quiera exa
minarlo en Servicios Técnicos en calle 
Ramón y Cajal. número 3, posterior, pu
diéndose presentar alegaciones que se es
timen pertinentes. 

Parla, a 1 8  de enero de 1 989.-EJ alcal
de (firmado). 

(D. G.-676) (0.-359) 

B.O.C.M. n.0 15 · 18-1-89 

LAS ROZAS DE MADRID 
URBANtS�O 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 28 de,octubre de 1 988. acor
dó la apertura de plazo de información 
pública del proyecto de reparcelación de 
la manzana B de este término municipal, 

· comprensivo de las calles Solana Blanca, 
Romeral, Real y Caño. 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, se somete el expediente a in
formación pública por plazo de quince 
días, encontrándose de manifiesto en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión Ur
banística todos los días laborables, de 
nueve a trece horas, excepto sábados. 

Las Rozas de Madrid, a 4 de noviem
bre de J 988.-EI alcalde, Jesús Zúñiga 
Pérez-Lemaur. 

{D. G.-143) 

8.0.C.M. n.º 17 • 20-1-89 

(0.-88) 

SAN MARTIN DE V ALDEIGLESIAS 
URBANISMO 

El Pleno Municipal de 27 de diciembre 
de 1988 acordó, por unan.imidad, apro
bar inicialmente el proyecto de reparce
lación de las unidades de actuación nú
meros 20 y 21 de las normas de planea
miento urbanístico, y someter el proyec
to a información pública por plazo de un 
mes para oír reclamaciones. 

San Martín de Valdeiglesias, a 1 2  de 
enero de 1989.-EI alcalde, José Luis Gar
cía Sánchez. 

(D. G.-556) (0.-285) 

B.O.C.M. n.º 20 • 24-1-89 

TORRELODONES 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
celebrada el día 24 de noviembre de 
1988, ha aprobado el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de compensación del subpoligono A del 
polígono 26, y proceder a otorgar escritu
ra pública con el contenido expresado en 
el articulo 1 1 3. 1 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, e incorporar al patrimo
nio municipal del suelo o afectar al uso 
previsto en el Plan, los terrenos que por 
ser, según éste, de cesión obligatoria y 
gratuita, quedan cedidos de derecho al 
municipio, en virtud del presente acuer
do de aprobación del proyecto de com
pensación, en pleno dominio y libre de 
cargas, aunque podrán ser ocupados por 
la Junta o por la empresa constructora 
para la ejecución de las obras de urbani
zación hast.a que, finalizadas dichas 
obras, sean recibidas por el Ayuntamien
to. 

Lo que se publica para general conoci
miento, significándose que contra el alu
dido.<1,�do, que pone fin a la vía admi
nistrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETfN ÜFIClAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, ante el mencionado órgano y 
como trámite previo al contencioso-ad
ministrativo, conforme a lo previsto en el . 
articulo 52 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 y artículo 237 de la ley del Sue
lo, sin perjuicio de que se pueda utilizar 
otro recurso que se estime pertinente. 

Torrelodones, a 7 de diciembre de 
1988.-EI alcalde, Mario Mingo Zapatero. 

(D. G.-15.3 10) (0.-8.643) 

TORRES DE LA ALAMEDA 
URBANISMO 

En la sesión celebrada el día 4 de ene
·ro de 1989, por el Pleno del Ayuntamien
to se ha adoptado, entre otros, acuerdo, 
cuya parte dispositiva dice: 

l .º Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización de la unidad de ac
tuación número 8, redactado por el Ser
vicio de Proyectos y Obras de la Direc
ción General de Cooperación con la Ad
ministración Local, y a instancia del 
Ayuntamiento. de Torres de la Alameda, 
conforme a las vigentes normas subsidia
rias de planeamiento de Torres de la 
Alameda. 

2.0 Que se publique el presente acuer
do en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 14 1 .4 del Re
glamento de Planeamiento. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándole que contra el 
presente acuerdo, que agota la vía admi
nistrativa, puede interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-admi
nistrativo, ante el Pleno del Ayuntamien
to, en un plazo de un mes, a �ontar _desde 
el día siguiente a la fecha de mserc1ón de 
este anuncio. 

En Torres de la Alameda, a 9 de enero 
de 1989.-El alcalde, Antonio Rodríguez 
del Barrio. 

(D. G.-303) (X.-25) 



PUBLICACIONES 
El COAAT de Guadalajara nos informa que ha realizado una nueva edición del libro «PRECIO DE LA CONSTRUCCION, 

CENTRO 89» con nuevos capítulos de Seguridad e Higiene en el 1rabajo y Urbanización. Igualmente se edita en Diskettes 
para su uso en ordenador compatible. 

A los compañeros se les hace un descuento del 20 por 100 tanto en el precio del libro (7.000 ptas.) como en la Base de Datos 
(12.000 ptas.). 

Mayor información y venta en: 
· - Colegio de A.A.T. de Guadalajara, c/ Capitán Arenas, 8. Tel.: (911) 22 78 94. 19001 Guadalajara. 

- Gabinete T. Publicaciones, c/ Carmen, l. Tel.: (911) 21 27 94. 19001 Guadalajara. 

·comisión de tecnol"ía r control de calidad 
DIP WMAS CURSO DE PATOWGIA 

Os comunicamos a todos los asistentes al pasado curso de Patología de las Estructuras de Hormigón que ya os podéis pasar 
a recoger los diplomas del curso en las horas de oficina en nuestro Colegio (Marino López) . • 

LA NORMA UNE 80301/88 
El próximo día 1? de marzo el profesor Garralón hablará sobre la nueva normativa de cementos, UNE 80301/88, el RC-88 

y los cementos europeos. 
La charla estará seguida de un coloquio con participación activa de los asistentes interesados en tan actual y apasiónante 

tema. 
Se invita con el máximo interés a nuestros compañeros a esta reunión, que se celebrará en el Salón de Actos del Colegio, 

a las 7 de la tarde del citado 1? de marzo. 
· · 

• 
CONFERENCIAS SOBRE LA INSTRUCCION PARA EL PROYECTO Y LA 
EJECUCION DE OBRAS DE HORMIGON EN MASA O ARMADO EH-88 

Salón de actos del colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. 
Días: 6 y 7 de marzo (19 a 21 h). 

OBJETIVO: 
En esas conferencias se analiza y expone el contenido de la nueva Instrucción EH-88, destacándose los temas que han sido 

modificados o ampliados respecto a la versión anterior de la Instrucción (materiales, control de calidad, durabilidad, fisuración, 
deformación ... ). 

CONFERENCIANTES: 
Andrés Arranz López. 
Arquitecto y Físico. 
Jefe de Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura (MOPU). 
Miembro de los Grupos de Trabajo «Aridos» «Control» y «Ensayos de Información» de la Comisión Permanente del Hor-

migón. 
Jesús Rodríguez Santiago. 
Dr. Ingeniero de Caminos. 
Dragados y Construcciones, S. A. 
Profesor del Departamento «Estructuras de Edificación» de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid. 

PROGRAMA: 
Lunes 6-03-89 

Martes 7-03-89 

19,00 h PRESENTACION DEL CIClO DE CONFERENCIAS 
Jesús Rodríguez Santiago 

19,15 h lOS MATERIALES Y EL CONTROL DE CALIDAD EN LA EH-88 

20,45 h 
19,00 h 

20,30 h 

Andrés Arranz López 
COlOQUIO 
EL PROYEC10 Y LA EJECUCION DE ESTRUCTURAS DE HORMIGON SEGUN LA EH-88 
Jesús Rodríguez Santiago 
COlOQUIO FINAL presidido por don Jesús González Martín (1) acompañado de los dos confe
renciantes 

(!) Presidente de la Comisión de Tecnología y Control de Calidad del C.O.A.A:r.M. 

La inscripción a estas Conferencias para todos los colegiados, es gratuita. Dado que el número de asistentes se limita a 50, 
se ruega a los interesados que hagan llegar lo antes posible la adjunta tarjeta, debidamente cumplimentada, al Colegio (Marino 
López), pues se observará rigurosamente el orden cronológico de entrada. 

Para aquellas personas que no tengan cabida en estas Conferencias, a partir de las solicitudes recibidas, se estudiará la forma 
de organizar una nueva edición tan pronto como nos sea posible. En cualquier caso es imprescindible rellenar la tarjeta adjunta. 
Se comunicará telefónicamente los diferentes turnos en que han sido seleccionados por orden de inscripción. 



comisión de promoción J defensa de la 1rofesión 
PROYECTO DE SERVICIO DE ASESORIA INFORMATICA 

Con el fin de conocer la opinión de nuestro colectivo sobre la posible creación de un Servicio de Asesoría Informática, 
incluimos una tarjeta-encuesta que os rogamos enviéis cumplimentada cuanto antes. 

comisión de cultura 
UNA EXCURSION A VALLADOLID PARA VISITAR LA GRAN EXP OSICION «LAS 

EDADES DEL HOMBRE» Y EL MUSEO NACIONAL DE ESCULTURA 
Dirigida por la profesora de Arte, Srta. Amelía López Yarto, se proyecta realizar una excursión a Valladolid, el 25 de febrero, 

de un día de duración, para visitar la importante Exposición de trascendencia mundial, que se está celebrando en la Catedral, 
titulada «LAS EDADES DEL HOMBRE, EL ARTE EN LA IGLESIA DE CASTILLA Y LEON». Sobre esta exposición dice 
el catálogo «es un relato de cómo a través de los siglos los hombres de nuestra tierra se han comprendido a sí mismos; cuáles 
han sido sus esperanzas, sus dolores, sus alegrías y sus tristezas, su visión del mundo y de Dios». 

En la exposición se exhiben, perfectamente ambientadas y ordenadas, obras importantísimas de pintura, escultura, libros 
antiguos, códices, objetos del culto, tapices, orfebrería, etc., propiedad de diversas Iglesias y Catedrales de las Diócesis castellano
leonesas. 

Por la tarde, se visitará el Museo Nacional de Escultura policromada, el más importante del mundo en su género. 
Colegiados: 3.000. 
Congregados familiares: 3.500. 
Detalles e inscripciones en la Comisión de Cultura; dirigiéndose a don Marino López antes del día 23 de febrero. 
Salida 7,45. Pza. de Isabel 11. Metro Opera. • 

SEMANA DE MUSICA RELIGIOSA DE CUENCA 
Ante el interés mostrado por muchos colegiados el pasado año, esta Comisión de Cultura vuelve a organizar una excursión 

para asistir a uno de los actos que se celebrarán durante la Semana de Música Religiosa de Cuenca. 
El viaje tendrá lugar el sábado 18 de marzo con arreglo al siguiente programa: 
- Salida de Madrid a las 8 horas desde la Pza. de Isabel 11. 
- Visita a las ruinas ,de Segóbriga y al Monasterio d� Uclés. 
- · Llegada a Cuenca sobre las 13,30 horas, almuerzo. · -. 
- Por la tarde visita panorámica de la ciudad, Museos de Arte Abstracto y Diocesano, etc. 
- A las 19,30 horas, Concierto en la Iglesia de San Pablo. 

Solistas, Coro y Orquesta de la NDR (Radio de Hamburgo). 
Director: Edmón Colomer. 
«Requiem Alemán» de J. Brahms. 

- A las 22 horas tras la finalización del Concierto, regreso a Madrid. 
El precio será de 5.500 ptas. incluyendo el viaje, comida, visita panorámica y entrada al Concierto (Zona A). 
Ante la necesidad de reservar anticipadamente las entradas al Concierto y dada la gran demanda de las mismas, se ruega 

a los interesados hagan su inscripción previo abono en el Colegio D. Marino López, a la mayor brevedad, siendo el viernes 24: 
del presente ,mes la fecha límite. 

1otenclal p_ro_....;le;..._si--'-ona-"--1 ________ _ 
EMPRESA DE PREFABRICADOS DE HORMIGON • 

Necesita: Arquitecto Técnico para encargarse de la labor técnica en el campo de estructuras prefabricadas de hormigón. 
Se requiere: Servicio Militar cumplido. Carnet de conducir. 
Se ofrece: Integración en la empresa. Sueldo del orden de 2.500.000 ptas. brutas . • 

TECNICO/A COMERCIAL 
(3.500.000 superables) 

Precisa importante empresa auxiliar de la construcción, fabricante y comercializadora de productos acabados de primera 
calidad para su zona centro. 

Se requiere: Experiencia comercial mínima de dos años, preferible en sector auxiliar de la construcción, relación con consul
ting, arquitectos, inmobiliarias, etc. Formación nivel Aparejador, Ingeniero o Técnico. Edad orientativa entre 25 y 35 años. Vehí
culo propio. 

Se ofrece: Promoción a corto plazo en la Organización. Retribución muy interesante. Gastos de viajes y kilometraje por 
cuenta de la Compañ.ía. 

Se ruega a las personas interesadas envíen Currículum Vitae a la Dirección abajo indicada, con la referencia V.T. se garantiza 
absoluta confidencialidad. • 

Empresa especializada en aislamiento de fachadas; refuerzos de estructura con resina EPOXI, etc., desea cubrir puesto de 
trabajo de la persona que en principio estamos interesados en contratar. 

Datos personales: Edad: 24-28 años. Estudios: Aparejador. Residencia: Madrid. Vehículo: Debe disponer de vehículo para 
desplazamientos. 

Puesto de trabajo: Dedicación plena a labores técnico-comerciales en todo el territorio nacional. 
Condiciones económicas: Salario: 1.500.000 ptas./netas repartidas en 15 pagas. 1 por 100 comisión sobre los productos de 

su responsabilidad. 

. 
o . "' o < 
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samario 
SECRETARIA: • Cambio horario Servicios Colegiales. • Convocatoria Concurso-Oposición. • Precios Venta Viviendas Sociales. • Aprobaciones, Modificaciones varios pueblos de la Comunidad. 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: • Conferencias sobre sistemas de instalaciones contra incendios y corrosión de instalaciones de tuberías de fontanería y aire acondicionado. 

COMISION DE PROMOCION Y DEFENSA DE LA PROFESION: • Cursos DBASE III PWS y wrus 1,2,3. 

secretaría 

COMISION DE CULTURA: • Repetición excursión a Valladolid. • Visita a las nuevas salas del Museo del Prado. • Curso monográfico: Segundo ciclo-Catedrales. • Excursión Semana de Música Religiosa de Cuenca. • Viaje a Barcelona CONSTRUMAT-89. • Nuevos libros Biblioteca Colegio. 
CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: • Misa mensual y Junta Congregación. 
POTENCIAL PROFESIONAL: • Colegiados colocados mes de Febrero • Ofertas de lrabajo. 

CAMBIO HORARIO DE SERVICIOS COLEGIALES 
Dentro de la política de mejora y adaptación de los Servicios Colegiales, la Junta de Gobierno y los empleados del Colegio, 

han llegado al acuerdo de modificar el horario de la Corporación, que será -CON CARACTER EXPERIMENTAL-; del 1 
de marzo al 14 de junio, de 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h, de lunes a viernes. 

El horario de atención al público y Co1egiados, quedará establecido de la siguiente forma: 
DEPARTAMENTO DE VISADOS 

• Consultas telefónicas 
• Consultas telefónicas sobre Importe de Expedientes 
• Consultas personales 
• Recepción de Expedientes 
• 'Iramitación de Expedientes 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

• Consultas telefónicas 
• Consultas personales 
• CAJA: 

DE LUNES A VIERNES 

De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 8,00 a 9,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 8,00 a 14,00 h 
De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 9,00 a 13,30 h 

De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 

- Cobro de honorarios (Expedientes, Minutas, etc.) De 9,00 a 13,30 h 
- Proveedores · De 9,00 a 13,30 h 
- Pago de honorarios (en· efectivo y talones); Cobros varios (Mutua, Seguros, 

Publicaciones, etc.); Otros pagos a Colegiados (en efectivo y talones) De 9,00 a 13,30 h y de 15,00 a 16,30 h 

DEPARTAMENTO DE GESTION 

• Consultas 
• Colegiación y Secretaría 
• Venta de Publicaciones 

ASESORIA JURIDICA 

• Consultas 

De 8,00 a 14,00 h y d� 15,00 a 17,00 h 
De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 9,00 a 13,30 h y de 15,00 a 16,30 h 

De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 

NOTA: A partir del 15 de junio y basta el 30 de �ptiembre, ambos inclusive, según lo establecido en el convenio de oficinas 
y despachos vigente, el horario será de 8,00 a 15,00 b (de lunes a viernes), y por tanto, los servicios se adecuarán a 
este horario. 



secretaria 
CAMBIO HORARIO DE SERVICIOS COLEGIALES (Continuación) 

ARQUITECTOS TECNICOS DE CONTROL 

• Llamadas o consultas telefónicas 
• Consultas personales 

De 9,00 a 10,00 h y de 13,00 a 14,00 h 
De 10,00 a 13,00 h 

Para las urgencias, debidamente justificadas, se presentará la documentación antes de las 10,00 h. 
Para el visado de Proyectos, no existe el procedimiento de urgencia. 

INFORMACION URBANISTICA DE MADRID 

• Martes, miércoles y jueves De 18,00 a 20,00 h 

ASESORIA LABORAL . 

• (Sólo miércoles) De 18,00 a 21,00 h 

BOLSA DE TRABAJO 

• De lunes a viernes De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 

• 

CONVOCATORIA - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el .«B.O.E.» puede ocurrir que su _puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea. tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-
ción en el «B.O.E.» se exponen en · el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 31 • 6-11-89 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Eibar 

2866 RESOLUCJON de 16 de enero de 1989, del Ayuntamiento 
de Eibar-(Guipúzcoa), referente a la convocatoriii"para la 
provisión de una p�aza de Aparejador. 

• 

En el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» número 241, de fecha 23 de 
diciembre de 1988, ha sido publicada la convocatoria y bases para la 
provisión de una plaza de Aparejador. 

El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición es de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Los sucesivos anuncios de la convocatoria serán publicados en el 
«Boletín Oficial de Guipúzcoa». 

PRECIOS DE VENTA DE LAS VIVIENDAS SOCIALES 

B.O.E. n.0 35 - 10-11-89 

331 5 ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se fijan los 
precios de venta de las viviendas sociales para el trimestre 
natural de enero, febrero y marzo de 1989. 

Ilustrísimos señores: 
El artículo 4.0 del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé un 

sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base a la 
fórmulá polinómica previsia en el artículo 35 de la Orden de 24 de 
noviembre de 1976, con las modificaciones introducidas en la Orden 
de 30 de junio de 1987, mediante la que se obtiene un coeficiente de 
revisión para cada trimestre natural, teniendo en cuenta la media 
aritmética de los últimos índices de precios de mano de obra y 
materiales de construcción, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» 
en el trimestre natural inmediatamente anterior al de la revisión. 

Ahora bien, como quiera que en el pasado trimestre natural de 
octubre, noviembre ·y diciembre de 1988 no han variado los índices del 
costo de mano de obra ni de los materiales de construcción, y por 
consiguiente siguen rigiendo los publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» el 16 de de septiembre de 1988, no procede efectuar revisión de 
los precios de venta de las viviendas sociales para el trimestre de enero, 
febrero y marzo del presente año. 

En su virtud he dispuesto: 

Artículo l. 0 Los precios máximos de venta de las viviendas sociales 
durante el trimestre natural de enero, febrero y marzo de 1989, para cada 
zona geográfica, a que se refiere el artículo 2. 0 de la Orden de 19 de 
febrero de 1979, modificado parcialmente �r la Orden de 13 de 
noviembre de 1980, y para cada programa familiar, serán los mismos de 
la Orden de 21 de octubre de 198ij ( «Boletín Oficial del Estado» del 27), 
que se incluyen a continuación: 

Superficie 
Precios máximos de venta 

Progtama 
útil 

familiar vívicnda Grupo A Grupo B Grupo C 

N-3 46 2.658.835 2.385.975 2. 191 .032 
N-4 56 3. 188.528 2.861.323 2.628.599 
N-5 66 D00.976 3.414.379 3.049.835 
N-6 76 4. 1 96. 164 3.765.097 3.457.899 
N-7 86 4.674.092 4.1 94.439 3.851 .750 
N-8 96 5.134.777 4.607.840 4.231 .378 

A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones, cuando 
procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre de 
1976, sobre viviendas sociales. 

Art. 2. 0 Los precios de venta de cada plaza de garaje, para los 
beneficiarios de viviendas sociales, durante el mismo período de tiempo, 
serán los de 458.300 pesetas para el grupo provincial A; 387.436 pesetas, 
para el grupo provincial B, y de 330.000 pesetas, para el grupo 
provincial C. · 

Art. 3.0 Los promotores con cédulas de calificaciones objetivas de 
viviendas sociales expedidas, y en las que no fi�uren los precios de venta 
revisados, podrán solicitar la revisión de los mismos en los Servicios del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, o en el órgano competente 
de las Comunidades Autónomas que tengan transferidas las competen
cias en materia de viviendas, que procederán a extender en dichas 
cédulas las correspondientes diligencias. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Los precios de venta pará las viviendas del programa 
familiar N-2, calificadas objetivamente a la entrada en vigor del Real 
Decreto 2043/ 1977, de 5 de agosto, para el trimestre natural a que se 
refiere lll presente dísposición, serán los siguientes: 
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comisión de cultura 
CONSTRUMAT'89 

Con motivo de la CONSTRUMAT'89 que se celebrará en Barcelona durante los días 13 a 19 de abril, la Comisión ha organi
zado viajes para Colegiados y familiares, en avión y tren. 

. Realizadas gestiones con varias Agencias y examinadas sus ofertas, ha optado por la de MARSANS, considerándola más 
ventajosa. 

CARACTERISTICAS DEL V IAJE 

- Hotel de 5 estrellas 

TREN: 
• Litera (departamento de 6 personas) 
• Departamento Turista (de 4 personas) 
• Cama (departamento d.e 2 personas) 
• Individual coche cama 
- Salida de Madrid día 14 de abril (noche) 
- Regreso a Madrid día 17 de abril (mañana) 

AVION: 
• Tarifa normal 
• Grupo mínimo de (15 personas) 

- Salida de Madrid día 15 de abril (�añana). Regreso día 16 (tarde). 

El precio incluye: 

- Transporte en el medio elegido. 

PRECIOS POR PERSONA 

19.000 Ptas. 
20.000 Ptas. 
22.000 Ptas. 
35.500 Ptas. 

35.000 Ptas. 
32.600 Ptas. 

- Estancia en el hotel en régimen de alojamiento y desayuno. Habitación doble. 
- Seguro turístico. · ""'' · · · · · ' 
Los precios están calculados en base a las tarifas vigentes al 20 de febrero 1989; cualquier variación en las mismas variaría 

el precio de este presupuesto. 

IMPORTANTISIMO: Dada la inmensa demanda de plazas hoteleras y de transporte para esas fechas en Barcelona, roga
mos encarecidamente a los compañeros interesados que reserven sus plazas a la mayor brevedad posible. Para avión se considera 
el día 9 de marzo como fecha límite. 

INSCRIPCION: En el Colegio, horario de oficinas (Marino López), previo abono de su importe. 
N.B. TREN = Estación de Chamartín. Barcelona = Estación Samnts. Litera = Ciudad Condal. Camas = Talgo Pendular . • 

LIBROS REGISTRADOS EN BIBLIOTECA DURANTE EL MES DE FEBRERO 

Arquitectura 

EIFEL, M. G.: Memoria presentada en apoyo del proyecto definitivo del Viaducto de Garabit. Madrid: INTEMAC, 1988 
(Edición facsímil). 

Construcción 

AYUNTAMIENTO DE MADRID: Pliego de condiciones técnicas generales. 1988 aplicable a la redacción de proyectos y 
ejecución de las obras municipales. Madrid, 1988. 2 volúmenes. 

CUADERNO de precios de la construcción: Edición 1988-89. Cáceres. COAAT, 1989. 1 volumen. 
PRECIO de la construcción centro 89. Guadalajara: COAAT, 1989. 

Derecho Inmobiliario 

JORNADAS técnicas sobre multipropiedad de inmuebles en el tiempo. Madrid: Cámara Oficial de la propiedad urbana, 
1988. 

Estructuras 

ANTON MAICAS, Vicente: Análisis estructural. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1987. 
PARRAS SIMON, Javier: Introducción al cálculo por ordenador. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1987. 
FOMBELLA GUILLEN, Ricardo: Estructuras de ladrillo. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1986. 



·comisión de cultura 
GARCIA MESEGUER, Alvaro: Hormigón armado: Cálculo en estados límites. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 

1988. 
GARCIA MESEGUER, Alvaro: Hormigón armado: Elementos estructurales. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 

1988. 
RODRIGUEZ MARTIN, Luis Felipe: Fábrica de bloques. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1986. 
RODRIGUEZ MARTIN, Luis Felipe: Forjados. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1986. 

Estructuras metálicas 
QUINTERO MORENO, Francisco: Estructuras metálicas: La pieza aislada: Flexión-Torsión. Madrid: Escuela de la Edifica

ción (COAAT), 1988. 
QUINTERO MORENO, Francisco: Estructuras metálicas: La pieza aislada: Inestabilidad. Madrid: Escuela de la Edifica

ción (COAAT), 1988. 

congregación · de aparijadores y arquitectos técnicos 
de .. nuestra señora de la almudena y_sa_n-=--l=--'-11_·d_ro�---

Como es tradicional y está establecido en sus Estatutos, la Congregación celebrará su misa mensual de domingo tercero 
del mes de marzo, el día 19, «Domingo de Ramos» a las 10,30 horas en la Capilla de Almagro, o.º 6 (Residencia de PP.JJ.) 
que será oficiada por su Director Espiritual R.P. Javier"Iluridain S.J. en sufragio por las almas de nuestros Compafieros y Con
gregantes fallecidos últimamente y por las de aquellos otros que aún no ha sido ofrecida por ellos nuestra misa de Congrega
ción. 

La Congregación ruega tu asistencia para unirse a sus familiares en petición por: 
37. Antonio Doz de Valenzuela 

3.071. Alfredo Poves Castresana 
26. Daniel Blanco Sacristán 

3.835. Madrid de. Caso, Miguel Angel 
643. Bielsa Padilla, Ricardo 

(22-1-89) 
(27-1-89) 
(14�2-89) 
( 3-9-88) 
(31-8-88) 

2.457. Moreno Miranzo, José Luis 
354. Pérez de Agreda y Pefialva, Guillermo 
796. Rodríguez Zariquiegui, Atilano 
437. Giménez Olivares, Agustín 

( 1°8-88) 
(13-9-88) 
( 4-7-88) 
(18-8-88) 

La Junta ordinaria de Congregación será, el lunes 20 de marzo de 1989 a las 7 de la tarde en el Colegio (Maestro Victoria, 3). 

potencia l ·p_rof _____ e_sló_.-, aa____.;;._.l ________ _ 
COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1989 

GHERCONSA 
COTEXA 

EMPRESA 

CEVASA IMAGEN 
HUARTE, S. A. 
FARABA, S. A. 
FERCABER 
FERCABER 
ROLEO 
PROCINSA 
OCTOGONO 
SOYER, S. A. 
COMYLSA · C.R.S.D. 
ALDANAZ ESTADES DE CONSTRUCCION 
TERMAC 
ORTIZ Y CIA. 
LASAN CONSTRUCCIONES 
VIAJES MELIA 
ORTIZ Y CIA. 
CONTRATAS 88 
OCTOGONO 
OCTOGONO 

COLEGIADOS 

Francisco Pérez Chaparro 
M� Dolores Méndez Fernández 
César M. Espinosa Martín 
Dionisio José Díaz Linares 
Helena Márquez Carreras 
José Ramón Pineda Bartolomé 
Isabel Moldenhauer Fernández 
Esperanza Engra Granero 
Luis Moreno Heras 
José Luis Rodríguez López 
Nieves García Llorente 
Enrique S. Beléndez de Castro 
Carlos Buendía Dessy 
Manuel Alvarez Jurado 
Enrique Fernández-Giro Horcajuelo 
Manuel M� Vázquez Rubio 
Francisco Mateo Sánchez-Alarcos 
José Ignacio García Iñigo 
José Antonio Noguera Ojados 
Javier Alonso Madrona 
José Agrela Falero 
Antonio Cuadros Garrido 

• 
ESTRUCTURAS METALICAS OFICINA TECNICA, S.L. - EMOT, S.L. 

TIPO DE TRABAJO 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Deseamos contactar con un arquitecto técnico que esté introducido o le interese introducirse en el campo de la construcción 
industrial, con objeto de establecer una delegación técnico-comercial en Madrid, para la venta y ejecución de nuestras naves 
industriales. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 28-D-89 

po.tenclal p=--=rol=•=•io=na===-1 ----'----'--------=-----
JEFE DE PRODUCID PARA VENTAS AL SEC10R DE CONSTRUCCION 
4.000.000 Ptas. + 

El perfil ideal de la persona que se desea contratar es el de un aparejador .º. arquitecto técni�o con experie�ci� en. ventas 
al sector de la construcción, ingenierías o firmas constructoras y dotado de hab1hdad para cond,uc1r una red de d1stnbm�ores. 

El candidato elegido -en relación a la línea de productos a él encomendada- se ocupara de las ventas a determmados 
clientes directos, así como del control y motivación de una organización de licenciatarios y franquicias; interve�drá, también, 
activamente en el disefio e implantación de las acciones de marketing que sean precisas para el desarrollo comercial de sus pro-
ductos. 

Se ofrece integración y progreso en una firma multínacional, bien implantada en el merca?º espaii�l y c�n productos _de 
gran calidad para el sector de ,la construcción de edificios. La remuneración indicada es orientativa. La res1denc1a es en Madnd. 
Ref.ª TLl.436. 

Todos los contactos se atienden personal y confidencialmente. Escribir o telefonear, indicando la referencia a: 
Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

•�•�c�n�tar�i•�---�:...___ _______ --:.., 
B.O.C.M. n.0 26 - 31-1-89 

M A D R I D  
URBANISMO. 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de enero de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: l .º Exponer al público, previa inserción de los correspondientes anuncios en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor circulación, la documentación redactada por la Gerencia Municipal de Urbanismo re_lativa a la modificación del Plan Genera(·de Ordenación Urbana de Madrid en el 4mbito del PAU-7, carretera de Leganés-cementerio de Carabanchel. Esta exposición se efectúa al objeto . de que durante el plazo de treinta días puedan formularse sugerencias y, en . su caso, otras alternativas de planeamiento por Corporaciones, Asociaciones y partí-. culares, t;d romo dispone el artículo 14 7 en relación con el 1 25 del Reglamento de Planeamiento aprobado por Real Decreto 2 1 59/1978, de 23 de junio. 2. ° F�cultar al señor gerente municipal de Urbanismo · para ampliar dicho plazo de exposición al público el tiempo y forma necesarios, en el caso de que· se produjera alguna petició1f'en tal sentido. Lo que se publica a fin de que cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar el correspondiente expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que comenzará a partir de la publicación deí" presente acuerdo -en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los Servicios Informativos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Paraguay, número 1 1, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, número 129, o en las oficinas de la Junta Municipal de Carabanchel, plaza de Carabanchel, número l .  Madrid, a 2 7  de enero de 1989.-EI secretario general en funciones, José Mario Corella Monedero . .  

B.O.C.M. n.0 33 • 8-11-89 
M A D R I. D 
URBANISMO 

(0.-588) 

Se(ción de Parcelaciones · y Repárcelaclonu 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión celebrada el día 2 de noviembre de J 988, ha adoptado el siguiente acuerdo: 1 .0 Aprobar inicialmente la delimitación del pollgono o unidad de actuación 

comprendida entre las calles de Alhóndiga, calle sin noll\bre, calle de nuevo trazado que separa el suelo urbano del no urbaniza ble y carretera de circunvalación de Barajas, tal como se define en .el correspondiente plano obrante en el expediente, en aplicación de lo establecido en los artlculos 1 18 del texto refundido de la ley del Suelo y 38 del Reglall\ento de Gestión U rbanlstica. 2. 0 Determinar como sistema de actuación· urbanística el de cooperación, declarando la necesidad de reparcelación en aplicación de los artículos 1 19.3 del texto refundido de la ley del Suelo y 1 54 del Reglamento de Gestión Urbanística. 3.0 Somefer. él expediente de delimitación a inforriiación pública, durante el plazo de· quince dlashábÜes para alegaciones, mediante anuncio que se publicad en el ij()LETIN ÜFlCIAL DE LA COMUNI• DAD DE MADRID, en el tablón de edictos del ci14do Ayuntamiento y en un periódico de difusión comente de la misma localidad, en aplicación del articulo .38. 1.b , ·'del Reglamento de Gestión U rbanlstica, con citación personal de los propietarios de terrenos incluidos en el pollgono o unidad de actuación. El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo deseen durante el plazo de quince dlas, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BoLETíN ÜFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la Sección de Parcelaciones y Reparcclaciones de este Organismo, ·avenida Alfonso XIII, número 129, con vuelta a calle Paraguay, en cuyo plazo se podrán presentar .en el Registro General de la misma cuantas reclamaciones considere relativas al acuerdo de referencia. El asesor técnico; por delegación del secretario general en funciones, José Gó� mez Alonso. 

B.O.C.M. n.0 35 · 10-11-89 M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-3 U1 

Area de Urbanismo e Infraestructuras Sección Jurídica de Planeamiento 
ANUNCIO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de enero de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: l .  0 Aprobar inicialmente la modifica.dón del Plan Parcial del polígono locallzado al Norte del polidep0rtivo de Orcasitas (P. P. 1-13), promovida por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 2.0 Acordar la apertura del trámite de información pública por plazo de un mes, mediante la inserción de· anuncios en el BoLETÍN 0F1CIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID y en uno de los periódicos de mayor circulación. Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho expediente en las mañanas de los días del plazo señalado, que comenzará desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de Información Urbana de la Gerencia Municipal de Urbanismo, avenida de Alfonso XIII, con vuelta a la calle Paraguay, número 1 1 , como asimismo formular por escrito -que habrá de presentarse en el Regist.ro General de la misma- cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho. Madrid, a 27 de enero· de 1989.-EI secretario general en funciones, José Mario Corella Monedero. 

B.O.C.M. n.0 39 - 15-11-89 
· M A D R I D  

URBANISMO 

(0.-586) 

,ección de Urbanizaciones· de Iniciativa no Municipal 
Aprobado inicialmente p0r la Junta Municipal del distrito de Puente de Vallecas, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 1988, el proyecto de urbanización del polígono PR 1 4/5, Palomeras Bajas, del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. · promovido p0r el Consorcio Madrid-Sur, se pone en general conocimiento que el expediente de su razón podrá ser examinado en la Sección de Urbanizaciones de Iniciativa no Municipal de la Gerencia Municipal de Urbanismo (avenida de Alfonso XIII, con vuelta a Paraguay), durante el término de quince dias, contado a partir del siguiente al en que aparezca publicado este anuncio, así como formularse p0r escrito, que habrá de preientarse en el Registro General de la misma y dentro del citado plazo, cuantas alegaciones o sugerencias suscite el acuerdo de referencia. Madrid. a I de febrero de 1989.-EI secretario general en funciones, P. D., ei asesor técnico, José Gómez Alonso. (0.-884) 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección de Actuación Urbanística El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de enero de 1989, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación "Cuartel de las Musas", correspondiente al Estudio de Detalle 17-6 del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, formulado por la Junta de Compensación de la citada Unidad de Actuación. Contra el citado acuerdo se podrá interponer recurso de reposición previo al contencioso en el plazo de un mes ante el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la ley de Procedimiento Administrativo y el artículo 52 y concordantes de la ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que no obstante se podrá utilizar cualquier otro recurso que se estime pertinente. Madrid a 7 de febrero de 1989.-EI secretario general en funciones, P. D., el asesor técnico .del vicesecretario general; José Gómez Alonso. 

M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-865) 

Sección de Actuación Urbanística El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 1988, 'ha adoptado el siguiente acuerdo: l.º Aprobar de conformidad con lo establecido en el artículo 10.3 de la Ley 4/1984, de 10 de febrero, sobre medidas de disciplina urbanística la disolución definitiva de la Junta de Compensación "Tamames-Aguacate", correspondiente al Arca de Planeamiento Diferenciado 1 1  / I 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 2.0 Publicar el anterior acuerdo en el 80LETIN ÜFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor difusión de la misma. Contra el citado acuerdo se podrá interponer recurso de reposición previo al · contencioso en el plazo de un mes ante el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la ley de Procedimiento Administrativo y el articulo 52 y concordantes de la ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que no obstante, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se estime pertinente. Madrid, a 5 de enero de 1989.-EI secretario general en funciones, P. D., el asesor técnico del vicesecretario general, José Gómez Alonso. (0.-282) 



saentaría 
B.O.C.M. n.0 39 - 15-11-89 

A L C O B E N D A S  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de diciem
bre de 1988, adoptó, entre otros, el si
guiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar definitivamente el estu
dio de detalle redactado por los Servicios 
Técnicos Municipales para la ordenación 
de los terrenos incluidos en el ámbito 
territorial de la Sección 7-26 del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana y en el que 
se han incorporado las modifie11ciones 
derivadas de las solicitudes de cesión de 
suelo efectuadas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia y el Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales. 

2.0 Dar cuenta a la Consejería de Po
lítica Territorial del presente acuerdo, se
gún dispone el artículo 40 del texto refun
dido de la ley del Suelo y el articulo 140.5 
del Reglamento de Planeamiento. 

3.0 Publicar este acuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRID. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo establecido en el articulo f 40 defRe: 
glamento de Planeamiento, significando 
que contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el mencionado ór
gano y como trámite previo al contencio
so-administrativo, conforme a lo previs
to en el artículo 52 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, sin perjuicio de que 
pueda utilizar otro recurso que se estime 
pertinente. 

Alcobendas, a 10 de enero de 1989.-El 
alcalde (finnado). 

(D. G.-1.651) 

B.O.C.M. n.0 32 - 7-11-89 
ALPEDRETE 
· URBANISMO 1 

(0.-838) 

.La Corporación Municipal, en sesión 
de Pleno celebrada el día 20 de enero, 
acordó aprobar inicialmente la modifica
ción de limitación del Area de Actua
ción 1 1  de las N onnas Subsidiarias de 
este términó municipal. 

1 B.O.C.M. n.0 37 - 13-11-89 
G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el 6 de octubre de 
1988 se aprobó definitivamente la modi
ficación de la ordenanza tercera de las or
denanzas reguladoras del plan parcial del 
sector UP-A "San Marcos" del PGOU de 
Getafe, en el sentido de eliminar de di
cha ordenanza todo el epígrafe corres
pondiente a segregación, siendo sustitui-
do por el siguiente: 

Segregación: se declaran indivisibles. 
las parcelas señaladas en el plano núme
ro I O (parcelación) de la documentación 
del plan parcial del sector UP-A "San 
Marcos", aprobado definitivamente. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiéndose .. ·interponer contra el 
mismo recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante el 
Ayuntamiento de Getafe, en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de inser
ción del presente acuerdo. 

(D. G.-980) 

G E T A F E  
URBANISMO 

(0.-489) 

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el 6 de octubre de 
1988 se aprobó definitivamente la modi
ficación de la ordenanza tercera de las or
denanzas reguladoras del P.E.R.I. de la 
zona 1 7  "Industrial Las Mezquitas", sub
zona C "San Marcos", en· el sentido de 
elimin·ar de dicha ordenanza todo el ep:
grafe correspondiente a segregación, sien
do sustituido por el siguiente: 

Segregación: se declaran indivisibles· 
las parcelas señaladas en el plano núme
ro 1 O (parcelación). 

Lo que se hace público para general co
nocimfonto, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiéndose interponer contra el 
mismo recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante el 
Ayuntamiento de Getafe, en el plazo de 
un ñies-;-a· contar desde la-fecha de· lnser: 
ción del presente acuerdo. 

(D. 0.-981) (0.-49Q) , 

Lo que se expone al público, a fin de 
que por .ICIS interesados, y por el plazo de 
quince dlas hábiles a partir del presente 
anuncio, se puedan interponer las . recla
maciones que se. estim'en oportunas, de 
conformidad con lo estaJ>lecido en el ar� 
·ti culo 1 18 de la ley del Suelo. 1 B.O C.M o 37 • 13-11-89 Alpedrete, ¡i 31 de enero de 1989.-EI · • n. 
alcalde, Miguel Angel Alonso Montalvo. LAS ROZAS DE MADRID 

.(D. 0.-L3 1 S) (0.-699) URBANISMO 
B.O.C.M.  n.0 31 - 6-11-89 

A R A N J U E Z  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 30 de diciembre de 1988, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de urbanización de "El Mirador", de 
Aranjuez (Madrid). 

Lo que se hace público para general co
nocimiento,, en virtud de lo detenninado 
por la ley del Suelo y Reglamentos que la 
desarrollan. 

Aranjuez, a 31 de enero de 1989 .-El al
calde-presidente (firmado). 

(O. 0.-1 .278) (0.-650) 
B.O.C.M. n.0 37 - 13-11-89 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación Muni
cipal en sesión celebrada el día 16 de !'o
viembre de 1988, se acordó la aprobación 
inídal ·d,: la modillcaé:1on del s,stemá de 
actuación en el área de ordenación AE-9 
Las Heras, en esta localidad, promovido 
por el Ayuntamiento, sometiéndose a in
formación pública por el plazo de quince 
días de acuerdo con lo preceptuado en el 
·articulo 4.1 del Real Decreto-ley 3/1980, 
de 14 de marzo, pudiéndose durante di' 
cho periodo formular alegaciones al mis
mo. 

El expediente queda a disposición de 
.cualquier persona que quiera examinarlo 
en la Secretaria General de este. Ayun-
tamiento. 

Colmenar Viejo, a 5 de diciembre de 
1 988.-El alcalde (finnado). 

(D: 0.-1 5.275) (0.-8.631) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 21 de enero 
de 1989, entre otros, adoptó el acuerdo 
del tenor literal siguiente en su parte 
dispositiva: 

2.0 Aprobación inicial del proyecto 
de urbanización del Parque Empresarial. 

Condicionado a la aprobación definiti· 
va del Plan Parcial del Sector V, aprobar 
inicialmente el proyecto de urbanización 
del Parque Empresarial Madrid-Las Ro
zas, 1 fase, presentado por el Consorcio 
Ui:banistico Parque Empresarial. 

Someter a información· pública por el · 
término establecido mediante anuncio en 
el 80LETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

De confonnidad con lo prevenido en el 
articulo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, se somete el expediente a in
fonnación público por plazo de quince 
días, encontrándose de manifiesto en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión Ur
banística todos los días laborables de 
nueve a trece horas, excepto sábados. 

Las Rozas de Madrid, a 25 de enero de 
1 989.-El alcalde, Jesús Zúñiga Pérez Le-
maur. 

(D. 0.-1 . 105) (0.-514) 

B.O.C.M. n.0 34 · 9-11-89 
MIRAFLORES DE LA SIERRA 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por la Comi

sión de Gobierno, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 10 de enero de 1989, el es
tudio de detalle de la Unidad de Actua
ción "UA-23" de las normas subsidiarias, 
queda expuesto al público por el plazo de 

treinta días, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 41 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenaci9n Urba
na, para que puedan fonnularse reclama
ciones contra el mismo, las cuales podrán 
presentarse ell la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Miraflores de ta Sierra, a 12  de enero 
de 1-989.-El alcalde, José Miguel Lorente. 

(D. "G.-900) 
. 

. (X.-72) 

B.O.C.M. n.0 31 - 6-11-89 
P A R L A  
URBANISMO 

El Ayuntami�nto Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 29 de no
viembre de 1988, acordó aprobar inicial
mente el proyecto de urbanización de !&
unidad de actuación R-4 del Plan Genc,
ral de Ordenación Urbana, con los con
dicionantes incluidos en el infonne del 
arquitecto municipal. · · 

Lo que se hace público para .general co
nocimiento por el plazo de qumce días, a 
efectos de reclamaciones, encontrándose 
de manifiesto el expediente en los Servi
cios Técnicos Municipales, al objeto de 
que pueda ser examinado por cualquier 
interesado. 

Parla, a 26 de diciembre de 1988.-El 
alcalde (finnado). 

(D. 0.-16.00S) (0.-16) 

8.0.C.M. n.0 35 · 10-11-89 
RIVAS-VACIAMADRID 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno del 

Ayuntamiento, eri sesión del día 1 O de 
noviembre de 1 988, la modificación pun
tual del Plan General de Ordenación U r
bana del término municipal, expediente 
número 3/88 (acceso cerro Telégrafo), se 
somete a información pública por plazo 
de un mes, contado a partir del día si
guiente a la inserción del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID, durante el cual' podrá 
ser examinado en la Secretaria del Ayun
tamiento, de nueve a trece horas, para 
formular las alegaciones que se estimen 
oportunas. . 

Rivas-Vaciamadrid, a 11 de noviembre 
de 1988.-El alcalde., José de Pablo Ta-
mayo. 

(D. G.-1 3.938) (0.-7.989) 

RIV AS.. V ACIAMADRID 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión del día I O de 
noviembre de 1988, la modificación pun
tual del Plan General de Ordenación Ur
bana del término municipal, expediente 
número 4/&8 (zonas verdes), se somete a 
información pública por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la in
serción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, durante el cual podrá ser examina
do en la Secretaría del Ayuntamiento, de 
nueve a trece horas, para fonnular las ale
gaciones que se estimen oportunas. 

Rivas-Vaciamadrid, a 1 1  de noviembre 
de 1988.-EI alcalde, José de Pablo Ta-
mayo. 

(D. G.-1 3.939) (0.-7.990) 

B.O.C.M. n.0 31 - 6-II-89 , 
SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

URBANISMO 
Aprobados inicialmente por el Pleno 

de la Corporación, en sesión celebrada el 
día 14  de enero de 1 989, los proyectos de 
estatutos y bases de .actuación de la Jun
ta de Compensación que pretende cons
tituirse para realizar la urbanización del 
plan parcial del sector número S de las 
nonnas subsidiarias vigentes en este mu
nicipio, se expone al público junto con el 
expediente que se instruye al efecto por 
plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a su publicación en el BOLET(N 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
durante los cuales podrán ser examinados 
por cuantas personas se consideren afec
tadas y fonnular las alegaciones que esti
ll)en pertinentes, conforme disponen los 

� 

f8 
artículos 161 .3  y 162. 1 y 2 del vigente Re
glamento de Gestión Urbanística. 

San Agustín de Guadalix, a 16 de ene
ro de 1989.-El alcalde (finnado). 

(D. G.-1 .289) (0.-676) 

. B.O.C.M. n.0 38 · 14-II-89 
�AN AGUSTIN DE GUADALIX 

URBANISMO 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 28 de enero de 
1989 inicialmente, el proyecto de urba
nizadión del Plan Parcial del sector 5 de 
las Nonnas Subsidiarias vigentes en este 
municipio, se expone al público por pll!
zo de quince días, contados a partir del �1-
guiente al de la aparición de este anuncio 
en el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, quedando el expediente a 
disposición de cualq'!Íera que.quiera exa
minarlo para deducir alegaciones en la 
Secretarla del Ayuntamiento. 

El acuerdo referido será considerado 
definitivo si durante el periodo de expo
sición pública no se presentase reclama
ción alguna. 

San Agustín de Ouadalix, a 30 de ene
ro de 1 989.-El alcalde (finnado). 

(D. 0.-1.338) (0.-705} 

B.O.C.M. n.0 32 · 7-II-89 
'SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

URBANISMO 
Aprobada inicialmente la modificación 

puntual de las nonnas subsidiarias res
pecto a las edificaciones 1 y 3 de la calle 
Timoteo Padrós, zona comprendida en
tre la plaza de San Antonio de los Alami
llos, jardines de la Universidad y paseo 
de Carlos 111, sustituyendo la edificación 
multifamiliar por ·unifamiliar, calificán
dola de zona 03, grado 4 y parcela míni
ma de 500 metros cuadrados, todo ello 
según acuerdo plenario adoptado en se
sión de 2 1  de noviembre de 1988. · 

Habiéndose aceptado la catalogación 
de nuevos edificioS; a propuesta de la Co
ínisión de Urbanismo y Medio Ambiente 
de la Consejeria de Política Territorial, 
dentro del catálogo complementario de 
las nonnas subsidiarias, al aprobarlo pro
visionalmente por el Ayuntamiento de 
San Lorenzo de El Escorial,. procede, de . 
confonnidad con lo dispuesto en el ar
. tículo 132.3.b) del vigente Reglamento de 
Planeamiento, aprobado por Real Decre
to 2 159/1978, de 23 de junio, según 
acuerdo adoptado por la Corporación en 
sesión plenaria celebrada .el 21 de no
viembre de 1988, se procede a nueva in
fonnación pública. 

. Consecuentemente, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 41 de la 
vigente ley del Suelo y 132.3.b), se some
te a información pública, por plazo de un 
mes, en la Secretaria Municipal, con el 
expediente' constituido al efecto, durante 
el cual podrán ser examinados ambos ex

. pedientes (modificación puntual de las 
nonnas subsidiarias para los edificios 1 y 
3 de la calle Timoteo Padrós y la aproba
ción inicial de la catalogación de nuevos 
edificios), durante el cual podrán ser exl!
minados por cuantas personas se consi
deren afectadas y fonnular cuantas alega
ciones u observaciones estimen pertinen
tes. 

San Lorenzo dé El Escorial, a 16 de 
enero de 1989.-El alcalde (finnado). 

(D. G.-1 .33�) (0.-748) 

B.O.C.M. n.0 34 · 9-11-89 
SEVILLA LA NUEVA 

URBANISMO 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 

de 20 de.enero de 1989, aprobó con ca
rácter inicial la modificación puntual de 
las nonnas subsidiarias de la unidad de 
actuación 9. Por lo que de acuerdo con 
los artículos 41 y 49 de la ley del Suelo, 
se somete a infonnación pública durante 
un mes a partir de la publicación de este 
anuncio. Los interesados pueden consul
tar el expediente en la Secretarla del 
Ayuntamiento, de nueve a quince horas. 

Sevilla la Nueva, a 27 de enero de 
1989.-El alcalde, Angel'Batanero Recue-
ro. 

(D. 0.-1.474) (X.-104) 
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febrero de 1978, 2.0 de la Orden de 1 de febrero de 1979, artículo único 
de la Orden de 13 de noviembre de 1980 y disposición adicional primera 
de la Orden de 29 de marzo de 1 984. 

DISPOSICION FINAL 
N-2 36 2. 1 1 1 .867 1 .877.009 1.740.288 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado». 
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 7 de febrero de 1989. Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas 

personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría 
provincial a la que se refieren los artículos l .  0 de la Orden de 6 de 

·comisión de tecnol"ía y_ control de calidad 

SAENZ COSCULLUELA 

CONFERENCIAS SOBRE SISTEMAS DE INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS 
Se informa a los compañeros que durante el mes de marzo se van a celebrar las siguientes conferencias organizadas por 

esta Comisión en colaboración con la Escuela de la Edificación. 

PROGRAMA: 

Día 20 de marzo 

Don Vicente Hernández del Olmo, arquitecto técnico, miembro de la Comisión de Tecnología y C. de C. 
Protección: 

• Bocas de Incendio. 
• Columna seca. 
• Hidrantes. 

Día 21 de marzo 

• Sistemas fijos de extinción: 
- Sistemas de halón. 
- Sistemas de C02 - · Sistemas de rociadores; sprinklers. 

Don Francisco Jiménez Guerrero, arquitecto técnico, miembro de la Comisión de Tecnología y C. de C. 
Detección: 

• Centralitas. 
• Detectores: 

- Iónicos. 
- Termovelocimétricos. 
- Opticos. 

• Alarmas: 
- Sonoras. 

. - Opticas. 
• Alumbrado de emergencia. 

Horario: de 19 a 21 horas. Lugar: Salón de Actos del C.O.A.A.T.M. 
A los asistentes se les entregará la documentación correspondiente a estas conferencias . • 

CONFERENCIAS SOBRE CORROSION DE INSTALACIONES DE TUBERIAS 
DE FONTANERIA Y CONDUCTOS DE AIRE ACONDICIONADO 

PROGRAMA: 

Día 27 de marzo 

Don José Antonio Goniález Fernández. Doctor en Ciencias Químicas. Profesor del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Departamento de Protección y Corrosión del CENIM. 

• Conceptos fundamentales de la corrosion: 
- Método de medida, prevención y control. 
- Corrosión en sistemas de calefacción. 

Día 28 de marzo 

Don Eduardo Otero Soria. Doctor en Ciencias Químicas. Colaborador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Departamento de Protección y Corrosión del CENIM. 

• Corrosión de las instalaciones de fontanería en el interior de viviendas: Corrosión externa. 
• Corrosión de las instalaciones de fontanería en el interior de viviendas: Corrosión interna. 

Día 29 de marzo 

Don Miguel Angel Guillén Rodrigo. Doctor en Ciencias Químicas. Director del Instituto Español de la Corrosión. 
• Protección catódica: Tratamiento electrolítico del agua. 
• lnhibidores de corrosión. 
Horario: De 19 a 21 horas. Lugar: Salón de Actos del C.O.A.A.T.M. 
A los asistentes se les entregará la documentación correspondiente a estas conferencias además de los libros de la Escuela 

de la Edificación correspondientes a las mismas. 



comisión de promoción y defensa de la 1rofesión 
CURSOS «DBASE 111 PLUS». «lfilUS 1, 2, 3» 

Se van a celebrar dos cursos de informática que se impartirán durante los meses de marzo, abril y mayo, en el Aula de Infor
mática de nuestro Colegio. 

Ambos cursos van dirigidos a colegiados con conocimientos de informática (nivel similar al obtenido en el curso de Infor
mática Personal, del · que se han impartido 9 ediciones). 

El número de plazas por cursos se limita a 12. Se ruega a los interesados que hagan llegar lo antes posible la tarjeta adjunta 
a don Marino l..ópez. La admisión se realizará por riguroso orden de inscripción. 

Horario : de 19 a 21 horas. 

CURSO DBASE III PLUS CURSO DE wrus, 1, 2, 3 
Féchas: 

Programa: 

Precio: 

27 y 28 de marzo. Fechas: 
3, 4, 10, 11, 17, 18, 24 y 25 de abril. 
8, 9, 10, 11, 16 y 17 de mayo. 
l . Nivel usuario. Programa: 
1.1. Puesta en marcha del programa. 
1.2. Definición de nuevas bases de datos. 
1.3. Utilización cíe bases de datos existentes. 
2. Nivel programador. 
2.1. Lenguaje de programación asociado. 
2.2. Comandos y funciones avanzadas. 
2.3. Programación estructurada DBASE 111 PLUS. 
3. Ejemplos completos. 
15.000 Ptas. 

Precio: 

comisión de cultora 

29 y 30 de marzo. 
5, 6, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de abril. 
3 y 4 de mayo. 
l . Hoja electrónica. 
2. Funciones predefinidas. 
3. Comandos. 
3.1. Gestión de la hoja de cálculo. 
3.2. Manejo de rangos. 
3.3. Copias y desplazamientos de la información. 
3.4. Gestión de ficheros. 
3.5. Impresión de resultados. 
3.6. Producción de gráficos estadísticos. 
3.7. Simulación de bases de datos. 
4. Ejemplos completos. 
10.000 Ptas. 

REPETICION DE LA EXCURSION A VALLADOLID. VISI1:A A LA EXPOSICION 
«LAS EDADES DEL HOMBRE» Y AL «MUSEO NACIONAL DE ESCULTURA» 

Celebrada con gran éxito la excursión a Valladolid anunciada en el pasado Boletín Informativo, atendiendo el ruego ·de va
rios compañeros ,que no obtuvieron plaza, pues éstas se cubrieron rápidamente, la Comisión de Cultura proyecta celebrar una 
segunda visita el sábado día 11 de marzo, en las mismas condiciones y también bajo la dirección de la Srta. Amella l..ópez Yarto. 

Las inscripciones e informes, en la Comisión, dirigiéndose a don Marino l..ópez antes del . f de marzo . 
• 

CICW DE CONFERENCIAS-VISITA A LAS NUEVAS SALAS DEL MUSEO DEL PRADO 
Siguiendo el ciclo anunciado en el pasado Boletín n!' 203, bajo la dirección de la Srta. Amelia López Yarto, el próximo 

. día 18 de marzo, a las diez de la mañana se celebrará la 2:' visita a las salas de Pintura Flamenca y Alemana del siglo XVI. 
La inscripción, como de costumbre, a don Marino l..ópez, hasta el día 15 . 

•• 
CURSO MONOGRAFICO SOBRE MONUMENTOS CARDINALES 
DE LA ARQUITECTURA ESPAÑOLA: SEGUNDO CICW = CATEDRALES 

Don Pedro Navascúes, pronunciará sus tres últimas conferencias del Ciclo que se ha venido desarrollando, en las siguientes 
fechas: 

- Jueves 2 de marzo : Sevilla, de Mezquita a Catedral. 
- Jueves 9 de marzo : Granada y el nuevo modelo de catedral renacentista. 
- Jueves 16 de marzo: Las dos catedrales de Salamanca. 
Las conferencias comenzarán a las 19,30 en el Salón de Actos . • 

SEMANA DE MUSICA RELIGIOSA DE CUENCA 
Os recordamos que, esta Comisión de Cultura, aún dispone de varias plazas para asistir el sábado 18 de marzo al Concierto 

que se celebrará a las 19,30 horas, en la Iglesia de San Pablo de Cuenca, dentro de los actos organizados durante la XXVIII 
Semana de Música Religiosa de dicha ciudad. 

El programa será: «Requiem Alemán» de J. Brahms, interpretado por solistas, coro y orquesta de la NDR (Radio Hambur
go ), dirigidos por Edmón Colomer. 

El precio es de 5.500 ptas. los Colegiados y 6.000 ptas. los acompañantes, estando incluido en dicho importe el viaje, almuer
zo, visita a la ciudad, a las ruinas romanas de Segóbriga y el Monasterio de Uclés, así como la entrada al Concierto (Zona A). 

Las reservas, previo abono, en el Colegio (D. Marino López). 

. 
Q . " 
< ::. 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumario 
SECRETARIA: 
• Cambio horario Servicios Colegiales. 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Indices precios mano de Obra y Construcción. 
• Modificación Orden 8-V-84, Espumas de Urea-formol. 
• Convenio Colectivo Construcción y Obras Públicas. 
• Seminarios Instituto Eduardo Torroja. 
• Becas Cursos de Urbanismo. 
• CEDEX-Cursos de corta duración. 
• Varias publicaciones. Es. Edificación, etc. 
• Aprobaciones modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). 

secretaría 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Actividades varias de la A.E.C.C. 
• Curso de Seguridad en Edificación. 

COMISION DE CULTURA: 
• Publicaciones registradas en Biblioteca. 

COMISION DE PROMOCION Y DEFENSA DE LA PROFESION 
• Seminario sobre Fiabilidad del Software. 

ANUNCIOS-INTERCAMBIOS 

CAMBIO HORARIO DE SERVICIOS COLEGIALES 

Como ya hemos indicado en el Boletín Informativo anterior, dentro de la política de mejora y adaptación de los Servicios 
Colegiales, la Junta de Gobierno y los empleados del Colegio, han llegado al acuerdo de modificar el horario de la Corporación, 
que será -CON CARACTER EXPERIMENTAL, del 1 de marzo al 14 de junio, de 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h, de 
lunes a viernes. 

El horario de atención al público y Colegiados, quedará establecido de la siguiente forma: 

DEPARTAMENTO DE VISADOS 

• Consultas telefónicas 
• Consultas telefónicas sobre Importe de Expedientes 
• Consultas personales 
• Recepción de Expedientes 
• 'Iramitación de Expedientes 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

• Consultas telefónicas 
• Consultas personales 
• CAJA: 

DE LUNES A VIERNES 

· ·  De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 8,00 a 9,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 8,00 a 14,00 h 
De 9,00 a 13,30 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 9,00 a 13,30 h 

De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 

- Cobro de honorarios (Expedientes, Minutas, etc.) De 9,00 a 13,30 h 
- Proveedores De 9,00 a 13,30 h 
- Pago de honorarios (en efectivo y talones); Cobros varios (Mutua, Seguros, 

Publicaciones, etc.); Otros pagos a Colegiados (en efectivo y talones) De 9,00 a 13,30 h y de 15,00 a 16,30 h 

DEPARTAMENTO DE GESTION 

• Consultas 
• Colegiación y Secretaría 
• Venta de Publicaciones 

ASESORIA JURIDICA 

• Consultas 

De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 9,00 a 13,30 h y de 15,00 a 17,00 h 
De 9,00 a 13,30 h y de 15,00 a 16,30 h 

De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h 

NOTA: A partir del 15 de junio y hasta el 30 de septiembre, ambos inclusive, según lo establecido en el convenio de oficinas 
y despachos vigente, el horario será de 8,00 a 15,00 h (de lunes a viernes), y por tanto, los servicios se adecuarán a 
este horario. 



secretaría 
CAMBIO HORARIO DE SERVICIOS COLEGIALES (Continuación) 

ARQUITECTOS TECNICOS DE CONTROL 

• Llamadas o consultas telefónicas 
• Consultas personales 

De 9,00 a 10,00 h y de 13,00 a 14,00 h 
De 10,00 a 13,00 h 

Para las urgencias, debidamente justificadas, se presentará la documentación antes de las 10,00 h. 
Para el visado de Proyectos, no existe el procedimiento de urgencia. 

INFORMACION URBANISTICA DE MADRID 

• Martes, miércoles y jueves De 18,00 a 20,00 h 

ASESORIA LABORAL 

• (Sólo miércoles) De 18,00 a 21,00 h 

BOLSA DE TRABAJO 

• De lunes a viernes De 8,00 a 14,00 h y de 15,00 a 17,00 h • 
CONVOCATORIAS - CONCURSO-OP OSICION 

Debido a la oportunid�d de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 53- 3-III-89 
PRUEBAS SELECTIVAS ARQUITECTOS TECNICOS 
Ministerio de Defensa-Subsecretaria 

4974 RESOLUCION 432/38164/1989, de 28 de febrero, de la 
Subsecretaría, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo de lngenieros Técnicos de 
Armamento y Construcción del Ejército de Tierra, Rama 
de Construcción y Electricidad. , 

Puede acceder a las prueb�s selectivas, entre otros profe
sionales los Arquitectos Técnicos. 

Quienes estén interesados en las Bases, puede recoger fo
tocopia de las mismas, en el Colegio, departamento de Ges
tión. 

INDICES DE PRECIOS DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
DE LA CONSTRUCCION 

B.O.E. n.0 48 - 25-11-89 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

4531 ORDEN de JO de febrero de 1989 sobre índices de precios 
de mano de obra y materiales de la construcción correspon
dientes a los meses de julio, agosto, y septiembre de 1988 
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del 
Estado. 

l .  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 del Decretoley de 4 de febrero de 1964 y 2.1 de la Ley 46/1980, de 1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los índices de precios de mano de obra nacional y los de materiales de la construcción aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre de 1988. 
Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de febrero de 1989, Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma siguiente: 
Indice nacional mano de obra julio 1988: 189,68. Indice nacional mano de obra agosto 1988: 191 ,29. Indice nacional mano de obra septiembre 1988: 1 92,92. 

• 

B.O.E. n.0 54 -4-III-89 
UNA PLAZA DE TECNICO APAREJADOR 
Ayuntamiento de Chipiona 

5048 RESOLUCION de 7 de febrero de 1989, del Ayuntamiento 
de Chipiona (Cádiz), referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Técnico Aparejador. 

El Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz) convoca concurso-oposición para cubrir, en propiedad, una plaza de Técnico Aparejador perteneciente a la Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Las bases de la correspondiente convocatoria aparecen publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz», número 24, de fecha 30 de enero de 1989. Presentación de instancias: En el Registro General del Ayuntamiento de Chipiona, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado». También podrán enviarse en cualquiera de las formas señaladas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Derechos de examen: 1 .000 pesetas. Consulta de las bases: Se encuentran expuestas desde esta fecha, en el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial. Los sucesivos anuncios, referentes a esta convocatoria se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz». . 

Indices de precios de materiales de la construcción 

Cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Cerámica . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Maderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Aluminio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Ligantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Cerámica . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Maderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Aluminio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Ligantes . . . . . . . . . . . . . .  .- . . . . .  . 

Julio/1988 Agosto/1988 

1 1 

Septiembre 

.Península e islas Baleares 
1.091,0 873,6 1.024,4 556,4 1.009,8 620,2 892,9 941,9 

861,6 1.369,7 844,4 886,0 1 .234,0 651,2 937,5 947,8 

1.091,0 876,7 1.025,5 594,0 1.009,8 626,8 892,9 941,9 
Islas Canarias 

861,6 1 .369,7 848,4 897,6 1.234,0 658,1 937,5 947,8 

1.091,0 881,8 1.027,1 6 1 1 , l  1 .009,8 694,5 892,9 933,9 

861 ,6 . J.370,6 851,9 897,6 1.234,0 729,2 937,5 947,8 
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 10 de febrero de 1989. 

SOLCHAGA CATALAN 
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seentaría 
SEGURIDAD EN LA EDIFICACION 

Autores: A. Feito Pinela. 
E. Villán Barato. 
C. Mínguez Fdez. 
C. ·A. Rubio Andrés. 
J. Pascual Mnez. 

La publicación, trata de facilitar un conjunto de nociones dirigidas a mejorar los conocimientos sobre Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, fomentar la conducta preventiva y facilitar la forma de actuación frente a las diversas variables que ocasionan 
las condiciones de trabajo en edificación y obras públicas. 

El temario se ha realizado considerando tres preceptos: 
a) Aumentar los conocimientos del profesional. 
b) Compatibilizar los aspectos teóricos y prácticos de la materia. 
c) Reflejar en el contenido la evolución tecnológica que experimenta el sector de la construcción en general. 

P.V.P.: Tomo I - 2.250 ptas. Tomo 11 - '3.050 ptas. 

AISLAMIENTO TERMICO 

Autores: Rafael Fernández Martín. 
Juan Luis Mateo Jiménez. 

Es un manual teórico-práctico del Aislamiento Térmico adaptado a la Edificación, y se ajusta en todo momento a la NBE
CT. 79. 

Se estructura en cinco temas: conceptos básicos de Termodinámica, el aislamiento como elemento edificatorio, materiales 
aislantes existentes en el mercado, y los dos últimos se dedican al cálculo práctico. 

En sus páginas finales se incluye un ejemplo de cálculo integral de un edificio, con referencia en cada paso a la Normativa 
aplicada. 
P.V.P.: 1.170 ptas. • 

PUBLICACIONES 

LAS FICHAS DE CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACION 

La editorial del Instituto de Tecnología de la Construcción de Cataluña-ITEC está a punto de reeditar la obra en siete volú
menes «Fichas de, Control de Calidad en la Edificación». 

Su interés estriba en el hecho de plantearse el control de calidad no desde el laboratorio, sino a pie de obra y por ello aborda 
el tema de los materiales, los componentes y las partidas de obra no sólo como unidades independientes, sino formando parte 
de un todo que es la obra construida. 

Las Fichas de Control de Calidad consiguen su objetivo porque además de contener una descripción de la unidad de referen
cia, de advertir sobre el uso o almacenamiento, de establecer los parámetros y las características, orientan sobre los puntos o 
los comportamientos críticos de un material o de una unidad de obra. 

A los colegiados que tengan interés en su adquisición anuncian un importante descuento directamente de la Editorial del 
ITEC, llamando al (93) 209 60 99 de Barcelona. 

comisión de tecnología r control de calidad 
ACTIVIDADES VARIAS DE LA A.E.C.C. 

Se comunica a los compañeros que la A.E.e.e. organiza las siguientes actividades: 
- Curso teórico-práctico sobre METALOGRAFIA DEL ALUMINIO Y SUS ALEACIONES a celebrar los días 29, 30 

y 31 de marzo de 1989. . 
- Seminario sobre CONTROL DE CALIDAD EN LAS INSTALACIONES DE LA EDIFICACION, que se celebrará los 

días 30 y 31 de marzo de 1989. 
- Seminario sobre CONTROL DE CALIDAD DE LOS RECUBRIMIENIDS SUPERFICIALES, para los días 3, 4 y 5 

de abril de 1989. 
- Seminario sobre CALIDAD IDTAL, el día 30 de marzo de 1989. 
- IV CONGRESO NACIONAL DE CALIDAD que tendrá lugar los días 4, 5 y 6 de abril de 1989. 
- CONTROL DE CALIDAD EN LA REHABILITACION ENERGETICA DE EDIFICIOS, 24 y 25 de abril de 1989. 

Mayor información en A.E.C.C. (Asociación Española para la Calidad). C/ Zurbano, 92. 28003 Madrid. Tel.: 441 77 77. 



eomisión de tecnología y_ contr.ol de calidad 
CURSO DE SEGURIDAD EN EDIFICACION 

Se informa a los compaileros, que durante el próximo mes de abril, se tiene previsto celebrar el Curso de Seguridad en Edifi
cación, organizado por la Comisión de Tecnología y Control de Calidad en colaboración con la Escuela de la Edificación con-
forme al siguiente 

PROGRAMA 

Lunes 3 abril 
U.D. l. La Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
U.D. 2. Equipos de protección personal. 

Elías ViJlán Barato, Aparejador y Arquitecto 
Técnico. 

Martes 4 abril 
U.D. 3 .  Control, estadística y costo de los accidentes. 
U.D. 4. Organización de la Seguridad en la Empresa y 

Obra. 
César Mínguez Femández, Aparejador y Arqui
tecto Técnico. 

Miércoles 5 abril 
U.D. 5. Señalización. 
U.D. 6. Plan de Seguridad e Higiene. 

César Mínguez Femández. 

Jueves 6 abril 
U.D. 7. Instalaciones de Higiene y Bienestar. 
U.D. 8. Explosivos. Tipos. Transporte. Manejo. 

Antonio Feíto Pinela, Arquitecto Técnico. 

Lunes 10 abril 
U.D. 9. Almacenaje de áridos y estaciones de hormi

gonado. 
Carlos Alberto Rubio Andrés, Arquitecto Técnico. 

U.D.10. El riesgo eléctrico. 
Elías Villán Barato. 

- HORARIO: De 19 a 21 horas. 

Martes 11 abril 
U.D.11 .  Prevención de incendios en obra. 
U.D.12. Demoliciones. Medios manuales y mecánicos. 

José Pascual Martínez, Aparejador y Arquitecto. 

Miércoles 12 abril 
U.D.13. Movimiento de tierras. 

Elías Villán Barato. 
U.D.14. Maquinaria de edificación. 

Carlos Alberto Rubio Andrés. 

Lunes 17 abril 
U.D.15. Cimentaciones. 
U.D.16. Estructuras. 

Antonio Feíto Pinela. 

Martes 18 abril 
U.D.17. Cerramientos y fachadas. 
U.D.18. Cubiertas. 

Carlos Alberto Rubio Andrés. 

Miércoles 19 abril 
U.D.19. Instalaciones y Acabados. 

Elías Villán Barato. 
U.D.20. El Estudio de Seguridad e Higiene. 

Carlos Alberto Rubio Andrés. 

Jueves 20 abril 
U.D.21. Análisis de una fase de obra según el R.D. 555/86. · 

Antonio Feíto Pinela. 
. U.D.22. Análisis del R.D. 555/86. 

Elías Villán Barato. 
U.D.23. Test de evaluación. 

Coloquio General. 
Clausura del Curso. 

- LUGAR: Salón de Actos del C.O.A.A.T.M. C/ Maestro Victoria, 3-2?. 
- PRECIO DE INSCRIPCION: Colegiados = 8.000 ptas. 

, No colegiados = 15.000 ptas. 
Se aportará como documentación (Libro de la Escuela de la Edificación -2 tomos- y Recomendaciones para la elabora

ción del Estudio de Seguridad e Higiene). 
Se otorgará Diploma de Asistencia y de Aprovechamiento, superada una prueba . 

. El plazo de inscripción finaliza el día 30 de marzo 1989. 
Número máximo de participantes: 50 personas. 

comisión de cultura 
BIBLIOTECA 

Publicaciones registradas en Biblioteca durante la l.ª quincena del mes de marzo. 

Libros 
Administración pública 

FERNANDEZ PIRLA, Santiago: El contrato privado y administrativo de ejecución de obras; los contratos profesionales 
de la administración del Estado. Madrid: Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de Espaila, 1988. 

REGLAMEN'IO de Contratación del Estado, 2.ª ed. Madrid: MOPU, Secretaría General Técnica. Servicio de Publicaciones, 
1982. 

RUBIO GONZALEZ, Alfredo: Manual de gestión de las obras de contratación pública. Madrid: Escuela de Edificación 
(COAAT), 1988. 

Aislamiento 

MATEO JIMENEZ, Juan Luis: Aislamiento térmico. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1988. 
MORENO ARRANZ, A.: Aislamiento acústico. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1988. 
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comisión de coitara 
Construcción 

COMPANY SALVADOR, Juan: Carpintería de aluminio. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1988. 
FERNANDEZ MARTIN, Rafael: Cubiertas inclinadas. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1988. 
JORDAN REYES, Miguel: Organización, planificación y control. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1986. 
ORTEGA Y LOPEZ DE PRADO, J. J.: Cubiertas planas e imperineabilización. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 

1988. 
PUERTA GARCIA, A.: Revestimientos cerámicos. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1988. 
SALAS SERRANO, Julián: Construcción industrializada: prefabricación. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1987. 
SERRA HAMILTON, Alberto: Carpintería de madera - Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1988 

Derecho Urbanístico 

DERECHO Urbanístico (Temario de Oposiciones). Madrid: Centro del Opositor, 1988. 
REGLAMENTO de Disciplina Urbanística, 3� ed. Madrid: MOPU, 1986. 
REGLAMENTO de Gestión Urbanística, 2� ed. Madrid: MOPU, 1986. 

Normativa 

NORMA Básica de la Edificación MV 108/1976: Perfiles huecos de acero para estructuras de edificación. Madrid: MOPU, 
Dirección General de la Vivienda y Arquitectura, 1987. 

NORMA Básica de la Edificación MV 109/1979: Perfiles conformados de acero para estructuras de edificación. Madrid: 
MOPU, Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, 1987. 

NORMA Básica de la Edificación MV 111/1980: Placas y paneles de chapa conformada de acero para la edificación. Ma
drid: MOPU, Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, 1988. 

Pintura industrial 

GONZALEZ MARfIN, J.: Pinturas. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1988. 
ORTEGA Juan J.: La protección con pintura del acero estructural. Madrid: Centro de estudios y experimentación de Obras 

Públicas, 1986. 

Rehabilitación - Restauración 

PEREZ MARTIN, José Luis (et al.): Restauración y rehabilitación. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1989. 
SERRANO ALCUDIA, Francisco: Patología de las cimentaciones; efecto de las arcillas expansivas: cimentaciones inade

cuadas. Madrid: COAAT, 1988. 
UBEDA DE MINGO, Pascual: Arqueología Urbana. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1988. 

Seguridad 

VILLAN BARATO, Elías (et al.): Seguridad en la edificación, 2.ª ed. Madrid: Escuela de la Edificación, 1988. 2 volúmenes. 

Revistas 

«Arte y cemento». Bilbao: Arte y cemento. 
«ATEMCOP». Madrid: Asociación española de técnicos de maquinaria para la construcción y Obras Públicas. 
«CEUMT». Madrid: Centro de estudios urbanísticos municipales y territoriales. 
«Renovatec» (Actualidad y tecnología de la rehabilitación en la construcción). Barcelona: Prensa XXI. 
«REVISTA DE DERECHO URBANISTICO». Madrid: Revista de Derecho Urbanístico. 

comisión de promoción J defensa de la ,rofesión 
SEMINARIO SOBRE FIABILIDAD DEL SOFTWARE 

Se pone en conocimiento de los compañeros, que la A.E.e.e. organiza un Seminario sobre FIABILIDAD DEL SOFTWARE 
a celebrar los días 27 y 28 de abril de 1989. 

Información: A.E.e.e .. (Asociación Española para la Calidad). C/ Zurbano, 92. 28003 Madrid. Tel.: (91) 441 77 77. 



· � 1otencial p_ro_le_si_ona_l _________ @ 
Se necesita un arquitecto técnico para dirigir, programar y controlar a un grupo de 15 montadores de chimeneas; aunque 

, éste sería su cometido principal. También se responsabilizaría de otro grupo de personas que estarán destinadas a mantenimiento 
y entretenimiento de estos hogares, así como diseños y ejecuciones de obras de decoración. 

Debe de ajustarse al siguiente perfil: 
Titulación de arquitecto técnico. Edad comprendida entre 28/32 años. Experiencia mínima de 3 años en trabajo relacionado 

con obras o servicios. Tener conocimientos administrativos. Indispensable referencias. Abstenerse quien no esté encuadrado en 
este perfil. 

Interesados ponerse en contacto a los teléfonos 262 92 14, 262 56 84, 411 10 02, 411 17 00 (Srta. Silvia) para concertar entre
vista personal. 

anuncios -intereambios 
GIMNASIO SQUASH D'AN TONIO 

Ofrece, a todos los colegiados, sus instalaciones situadas en la calle Francisco Salas, n!' 4 (Cuatro Caminos), con una bonifi
cación del 15 por 100 sobre sus tarifas. APARCAMIENm GRATUIID. Tel.: 450 26 97. 

secntaría 
B.0.C.M. n.0 41 - 17-11-89 
EDICTO RELATI V O  A MODIFICACION DEL PROYECTO 
DE BASES DE ACTUACION Y ESTATUTOS DE LA JUNTA 
DE COMPENSACION «MONTE ALINA» EN POZUELO DE 
ALARCON Y BOADILLA DEL MONTE 

Consejería de Política Territorial 
139 RESOLUCION de 5 de enero de 1989, de la Secretaría 

General Técnica de la Consejería .de Política Territorial, 
a cuya virtud se hace público Edicto relátivo a modifica
ción del Proyecto de bases de actuación y estatutos de la 
Junta de Compensación "Monte Alina", en Pozuelo de 
A/arcón y Boadilla del Monte, promovido por la Junta 
de Compensación "Monte Afina", paseo de la Castella
na, número 95, planta· de.dmosexta, Madrid. 

140 RESOLUCION de JO  defebrerp de 1989, de la Secreta
ría General Técnica de la Consejería de Política Terri
torial, a cuya virtud se hace público Edicto relativo al 
Proyecto de urbanización del po/{gono "!lf onte Alina", en 
los términos municipales de Pozuelo de A/arcón y Boa
dilla del Monte, promovido por la Junta de Compensa
ción "Monte Alina", paseo de la Castellana, número 95, 
planta decimosexta, Madrid. 

B.O.C.M. n.0 43 - 20-11-89 
RECURSO PRESENTADO CONTRA LA APROBACION 
DEFINITI VA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE V ILLAV ICIOSA DE ODON 

'QJJISeJeria ,de Ycffltica Terrltorial 
145 ORDEN de 7 de febrero de 1989, de la Consejería de Po

lítica Territorial, por la que se hace público acuerdo re
lativo a recurso presentado contra la aproba_ción defini
tiva del Pran General de Ordenación Urbana de Víl{tivi-
ciosa ái OdóTJ. · -

B.O.C.M. n.0 45 - 22-11-89 
PLAN PARCIAL DE ORDENACION «LOS VALLEJOS» 
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE COLMENAR DE OREJA 

Consejería de Política T,rritorial 
152 RESOLUCION de 25 de enero de 1989, de la Seoretaria 

General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se hace 
público acuerdo relativo al Plan Parcial de Ordenación 
"Los Vallejos", en el término municipal de Colmenar de 
Oreja, promovido por el Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja. 

B.O.C.M. n.0 50 - 28-11-89 
RECTIFICACION DE ERROR MATERIAL PADECIDO 
EN LA DOCUMENTACION GRAFICA DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE MADRID 

Consejería de Política Territo.rial 
185 ORDEN de 12 de abril de 1988, de la. Consejería de Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la rectificación de error material padeci
do en la documentación gráfica del Plan General de Or
denación Urbana de Madrid, promovida por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

ERROR MATERIAL PADECIDO EN EL PLANO APD 9/4 
FINCA DE LOS MADROÑALES, DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE MADRID . 

Consejería de Política Territo.rial 
186 ORDEN de· 17 de octubre de 1988, de la Consejería de 

Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la rectificación de error material pa
decido en el plano APD 9/4, finca Los Madroñales, del 
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, promo
vido por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE MADRID 

187 

Consejería de Política Territorial 
ORDEN de 28 de noviembre de 1988, de la Consejeria 
de Política Territorial de'/a Comunidad de Madrid, por 
la que se hace pública la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid, promovida por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo. 

B.O.C.M. n.0 53 - 3-111-89 
ACUERDO RELATI V O  AL PLAN PARCIAL DE ORDENACION 
DEL SECTOR y· DEL TERMINO MUNICIPAL DE LAS 
ROZAS DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 
205 RESOLUCION de 1 de marzo de 1989, de la Secretaría 

General Técnica de la Consejería de Política Territorial, 
a cuya virtud se hace público acuerdo relativo al Plan 
Parcial de Ordenación del Sector V del término munici
pal de Las Rozas de Madrid. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, Departamento de Gestión. 



fi W®I1�1f TI� TI�IF®InruJ&1f
T
IW® �

Q 

�®® 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS D E  MADRID t5-III-89 

secretaría 
B.O.C.M. n.0 52 - 2-111-89 

ALCALA DE HENARES 
URBANISMO 

Habiendo sido aprobado inicialmente 
el estudio de detalle, en sesión plenaria 
celebrada el pasado día 1 5  de noviembre, 
referido a la patcela originaria de la Casa 
Consistorial de esta ciudad y redactado 
de oficio por los Servicios Técnicos mu: 
nicipales de este Ayuntamiento, se proce
de a la apertura del trámite de informa
ción pública por el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a aquel en 
que aparezca inserto el anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, pudiendo ser examinado por cual
quier persona y deducir las alegaciones 
que estime procedentes. 

Alcalá de Henares, a 23 de enero de 
1989.-El secretario general (firmado). 

(D. G.-2.642) (0.- 1 . 1 56) 

B.O.C.M. n.0 49 - 27-11-89 
A L C O B E N D A S  

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 

extraordinaria celebrada el día 6 de febre
ro de 1989, adoptó entre otros, el siguien
te acuerdo: 

l .  0 Aprobar definitivamente el estu
dio de detalle de ordenación de los volú-· 
menes correspondientes a los terrenos or
denados por el Plan Parcial del Polígo
no 18, quedando sujeta esta aprobación a 
las condiciones generales para el conjun
to ordenado y específicas para las parce
las resultantes T -3, T -4 y T -5, que se es
tablecen en el informe técnico obrante en 
el expediente. 

2.0 Dar cuenta de dicha aprobación a 
la Consejeria de Política T erriwrial de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 40.2 del 
texto refundido de la ley del Suelo, y el ar
tículo 140.5 del Reglamento ·de Planea
miento en relación con el artículo 7, nú
mero 3 7, del Decreto 69/1 983, de 30 de 
junio. 

3. 0 Publicar el presente acuerdo en el 
BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, según lo dispuesto en el artícu
lo 140.6 del referido reglamento. 

Deberán abonarse por los promotores 
las tasas correspondientes, en aplicación 
de la ordenanza reguladora de los dere
chos y tasas por aprovechamiento espe
cial y por la prestación de servicios públi
cos municipales. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 140.6 del Re
glamento de Planeamiento, significando 
9ue contra el transcrito acuerdo se podrá 
mterponer recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el mencionado or
ganismo y como trámite previo al conten. cioso-administrativo, conforme a lo ·pre
v\s�o en el artículo 52 de la Ley de 27 de 
d1c1embre de 19 56, sin perjuicio de que 
se pueda utilizar otro recurso que se esti
me pertinente. 

AJcobendas, a 1 3  de febrero de 
1989.-El,a!calde (firmado). 

(D. G.-'-2.779) (0.-1.233) 

B.O.C.M. n.0 52 - 2-111-89 
A L C O R C O N  

URBANISMO 
Por acuerdo de Pleno de esta Corpora

ción, en sesión celebrada el día 22 de di
ciembre de 1988; se aprobó inicialmente, 
de conformidad con �o previsto en el ar
tículo 1 12 y concordantes del Reglamen-

to de Bienes de las Entidades Locales, la 
permuta de la parte .proporcional que 
corresponde a este Ayuntamiento en con
cepto de aprovechamiento medio (8,87 
por 100), en la manzana comercial-tercia
ria del polígono residencial de San José 

·de Valderas, por las parcelas denomina• 
das A, B, C, D y E que se grafían en el pla
no de localización que a E 1/1000 está in
tegrado en la Memoria que sirve de base 
al presente expediente y que fue aproba
da por acuerdo plenario 9/1988-1 1/242, 
adoptado en sesión de 24 de junio de 
1988, parcelas que se identifican respec
tivamente con parte de las manzanas 
C. l .  l ., C. 1 .2. y manzana C. 1 . 1 6  comple
ta del Arca de Gestión de Ordenación 
Aprobada de San. José de Valderas, del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Alcorcón, considerando que antes de su 
aprobación definitiva o condicionada a la 
misma deberán cumplimentarse los re
quisitos siguientes: 

l .  Aprobación definitiva de la modi
ficación puntual del Plan General de Or
denación Urbana de Alcorcón en las 
manzanas C. 1 . 1 .  y C. 1 .2., correspondien

Aes al Arca de Gestión de Ordenac1·.lll 
Aprobada de San José de V alderas. 

2. Sustitución de la responsabilidad 
urbanística en -la manzana C. 1 . 16 .  y par
éialmente en la C. l. l .  y C. 1 .2. antedi
chas. 

Lo que se hace público'para general co
nocimiento, significando que el expe
diente al que se refiere el mencionado 
acuerdo queda sometido a información 
pública, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 1 10 f) del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, por el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al 
objeto de que durante el expresado perío
do de tiempo cuantas personas se consi
deren interesadas puedan examinar dicho 
expediente en las oficinas municipales 
del Servicio de Urbanismo, calle Mayor, 
número 19, así como formular por escri
to, que habrán de presentar én el Regis
tro General de este Ayuntamiento, cuan- · 
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Expediente número 35 CES/87. 
Alcorcón, a 21 de febrero de 1989.-EI 

alcalde, José Aranda Catalán. 
(D. G.-2.944) (Ó.-1 .31�) 

B.0.C.M. n.0 50 - 28-11-89 
A L P E D R E T E  

URBANISMO 
La Corporación Municipal, en sesión 

de Pleno extraordinario de fecha 1 3  de fe
brero de 1989, adoptó el acuerdo de apro
bar inicialmente el proyecto de urbaniza
ción del sector número 13 de las actuales 
Normas Subsidiarias de este término mu
nicipal, promovido por este Ayuntamien
to. 

Lo que se hace público a fin de que por 
los interesados, y en el plazo de quince 
día� hábiles a partir del presente anuncio, 
se ' puedan presentar las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en virtud de lo 
establecido en el artículo 4.1 del Real De
creto 3/ 1980, sobre creación del suelo. 

Alpedrete, a 20 de febrero de 1989.-EI 
alcalde, Miguel Angel Alonso Montalvo. 

(D. G.-2.784) (X.-171)  

B.O.C.M. n.0 44 - 21-11-89 
ARGANDA DEL REY 

URBANISMO 
Aprobada inicialmente por el Pleno de 

esta Corporación, en sesión de fecha -27 

·de diciembre de 1988, la modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana 
de este municipio, consistente en cambio 
de calificación de zona verde en el lugar 
de La Poveda, se somete a información 
pública por el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Durante este plazo, dicho expediente 
de modificación podrá ser examinado en 
los Servicios T écnicos de este Ayunta
miento, para formular las alegaciones que 
se estimen pertinentes. 

Arganda· del Rey, a 2 de enero de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-388) (0.-290) 

B.O.C.M. n.0 52 - 2-111-89 
FUENLABRADA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordi

naria celel)radá con fecha de 3 de febrero 
de 1989. 

Acor.dó: Visto el informe favorable de 
-los s��icios técnicos municipales y de la 
Com1s1ón Informativa de Urbanismo el 
pleno municipal acuerda: 

Primero.-Aprobar, con carácter ini
cial, el Programa de Actuación U rbanís
tica del suelo urbanizable no programado 
industrial de Fuenlabrada. · · . 

Segundo.-Someter a información pú
blica el expediente por plazo de un mes 
desde la publicación . del presente, me
diante su anuncio en la forma legalmente 
establecida, depositado a tal fin el citado 
expediente en. las oficinas municipales, 
en la plaza de España, número l .  

T ercero.-Facultar al alcalde-presidente 
para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias en orden a la ejecución de este 
acuerdo. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, quedando abierto un perío
do de información pública de un mes des
de la publicación del presente, durante el 
cual lo interesados podrán conJultar el 
expediente en las oficinas municipales y 
hacer las alegaciones· que a su derecho 
convenp. No procediendo la interposi
ción de recurso administrativo alguno 
por tratarse de un acto de trámite.. 

Lo que, como interesado en el asunto, 
traslado a usted para su conocimiento y 
efectos oportunos. 

Fuenlabrada, a 8 de febrero de 
1989.-EI secretario general (firmado). 

(D. G . .,-Ú29) (0.-1 . 195) 

B.O.C.M. n.0 45 • 22-11-89 
GARGANTILLA DE LOZOYA 

URBANISMO 
Aprobada inicialmente por el Pleno de 

este Ayuntamiento la modificación pun
tual de las Normas Subsidiarias de Pla
neamiento de la localidad, consistente en 
la aplicación de la Ordenanza de la zona 
"casco antiguo" en cuanto a edificabili
dad y porcentaje de ocupación en planta 
!1 las parcelas que tengan una superficie 
�menor de 100 metros cuadrados, ubica
das en las zonas de los ensanches E-1 y 
E-2, se somete a información pública por 
plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID, durante el cual podrá 
ser examinado y formular las alegaciones 
y reclamaciones que se estimen peni
nentes. 

Gargantilla de Lozoya, a I O de diciem
bre de 1988.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-1 5.504) (0.-8.773) 

B.O.C.M. n.0 47 - 24-11-89 
MANZANARES EL REAL 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 27 de enero dé 1989, adoptó 
acuerdo que en su parte dispositiva dice 
literalmente: · Primero. A¡,robar inicialmente el es
tudio de detalle redactado por los arqui
tectos don José Valverde Gonzalo·y don 
Bias E. Gómez Infantes, para el desarro
llo de terrenos sitos en el polígono 1 5  de 
las vigentes Normas Subsidiarias, cuyo 
lindero Sur coincide con la calle Cer
cados. 

Segundo. Abrir trámite de informa
ción pública por plazo de quince días, 
mediante la publicación de anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, tablón de anuncios y un perióa 
dico diario de la capital, a fin de que pue
da ser examinado por cualquier persona 
y. formularse, por escrito, las alegaciones 
que procedan, de conformidad con lo dis-. puesto en los artículos 140 del Reglamen� 
to de Planeamiento Urbanístico y 6 y 8 
del Real Decreto-ley 16/81 ,  de 16 de 
octubre. 

T ercero. Que se sigan los trámites re
glamentarios hasta la aprobación defi
nitiva. 

Cuarto. Se rectifica el plano 2, dejan: 
do un mínimo de seis metros de calzada 
y uno para cada acera. 

La alineación definitiva de la finca en 
lo que afecta a la calle Cercados será fi
jada sobre el terreno por los Servicios 
T écnicos del Ayuntamiento. 

La urbanización de la indicada calle 
Cercados se efectuará en su totalidad en 
lo correspondiente a alcantarillado, abas
tecimiento de agua, electricidad y pavi
mentación, en la forma y condiciones que 
le señale el Ayuntamiento. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 140.6 
del Reglamento de Planeamiento. 

Manzanares el Real, a 7 de febrero de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-2.268) (0.-907) 

B.0.C.M. n.0 52 - 2-111-89 
MORALZARZAL .URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno, en 
sesión del día 26, el Plan Parcial corres
pondiente al desarrollo del polígono 27 
d� las normas subsidiarias vigentes del 
término municipal de Moralzarzal; se so
mete a información pública por plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, durante el cual podrá ser exa
minado en la Secretaría del Ayuntamien
to para formular las alegaciones que se es
timen pertinentes. 

Quedan suspendidas por dos años las 
licencias de parcelación de terrenos, edi
ficación y demolición en el ámbito terri
torial comprendido por el referido polí
gono 27, por suponer las nuevas determi
naciones o modificación del régimen ur
banístico vigente. La suspensión se extin
guirá en todo caso con la aprobación de
finitiva del Plan. 

Moralzarzal, a 30 de enero de 1989.-EI 
alcalde, Narciso López González. 

(D. G.-2.423) (X.-153) 



secretaría 

B.O.CM. n.0 52 - 2-111-89 
NAVALCARNERO URBANISMO 

Por este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día lJ  de febrero de 1989 y por mayoría absolu!�· . s� acordó admitir a trámite y apr?bar in1c1almente la tercera y cuarta mód1ficac1ón del Plan General de Ordenación Urbana de esta villa, lo que se expone al público du!ante . el plazo de un mes, contado � partir del siguiente día al de la pubhcac1ón del presente edicto, para que durante tal plazo pueda ser examinado el expediente en las oficinas municipales y presentar l�s alegaciones que.se tengan por convenientes, todo ello de conformidad con los artículos 127 y 128 del vigente· Reglamento· de Planeamiento de la ley del Suelo. Asimismo se hace público que fa referida aprobación conll_eva la suspens_1ón de licencias de parcelación y edificación en aquellas áreas en que .se modifica el planeamiento vigente; según el articulo 120 del citado Reglamento de Planeamiento. N avalcarnero, a 1 6  de febrero de 1989.-El alcalde, José Luis Adell Fer·nández. (D. G.-2.S44) (0.-1 .079) 

B.O.C.M. n.0 45 - 22-11-89 
PARACUELWS DE JARAMA URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el· Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dla 3 1  de ener9 de 1989; _el proyecto de urbanización correspondiente a la unidad de actuación número 1 S, se expone al público en la Secreta�a del Ayu�tamiento, junto con el expediente instruido al efecto, por un plazo de quince _días hábiles, durante el cual podrá examinarse por las personas afectadas y formular las respectivas alegaciones. Paracuellos de J arama, a 6 de febrero de 1989 . ..:El alcalde (firmado). (D. G.-1 .645) (X.-1 18) 

B.O.C.M. n.º 41 - 17-11-89 
- SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

URBANISMO 
Aprobado por el Ayuntamiento _Pleno, en sesión celebrada el 14 de enero de 1989 inicialmente, el proyecto de urba. niza¿ión de la unidad de actuaéión número 43 de las Normas Subsidiarias .vigentes en este municipio, se expone al'público por plazo de quince dlas, co!!�dos a ' partir del siguiente al de la apanc1ón de este anuncio en el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quedando el siguiente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo para deducir alegaciones en la Secretaría del Ayuntamiento. · El acuerdo referido será considerado definitivo, si durante el periodo de exposición pública no se presentase reclama-ción alguna. . San Agustln de Guadalix, a 16 de enero de 1989.-EI alcalde (firmado). · (D. G.-1 .288) . · (0.-648) 

B.O.C.M. o.º '41 - 17-11-89 
SAN MARTIN DE LA VEGA 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de enero de 1984, el plan parcial del ·sector 2 de las norinas subsidiarias, se expone al público en .la Se�ret�a del �yuntarniento con· el .exped1en.te mstru1do al efecto pÓr plazo de un mes, durante el cual podrá ser examinado por cuantas personas se C011$ideren afectadas y formular cuantas -observaciones o alegacio-nes estimen pertinentes. . Al propio tiempo se hace púbhC!l la s�spensión en el otorgamiento de lice?ctas de parcelación de terrenos, edificación y demolición de las áreas comprendidas en el sector 2 por término de dos años, �or resultar afectadas por las determinacio-nes del planeamiento. · San Martín de la V �ga. a 23 de enero de 1989.-EI alcalde, Juan Carlos Vállega Femán'llez.· (D. G.-1.292) (0.-734) 

B.O.C.M. o.º 50 - 28-11-89 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión e�traordinaria celebrada el día 28 de d¡ciembre de 1988, adoptó acuerdo cuyo enunciado y parte dispositiva, literalmente copiados, dicen: Número 10. Propuesta de aprobación inicial del proyecto de reparcelación de la Unidad de Gestión "O" del Plan General de Ordenación Urbana. 1.0 Aprobar inicialme_nte el proyecto de reparcelación de la Unidad de Gestión "O" del Plan General de Ordenación de San Sebastián de los Reyes, redactado por el arquitecto don Francisco Riaza Moreno. 2 ° Someter el citado proyecto y expedie�te instruido a información pública por plazo de un mes a los efectos del _artículo ¡ 08 del Reglamento de Gestión Urbanística, mediante inserción de anuncio en el BOLET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón d� edictos del Ayuntamiento y en un penód1co de la capital. 3.0 _ Notificar el presente acuerdo mediante notificación personal a los respectivos interesados para que, en plazo de un mes, contado a partir del siguient� día al de la notificación, puedan examinar el proyecto y expedie_nte y dedUclf P?r. escrito ante la Admin1strac1ón Mumc!pal cuantas alegaciones estimen convenientes a su derecho e interés. Lo que se hac.e público para general conocimiento y en particular de los propietarios de las parcelas 8, _28, 32 Y SN_ 2 del Plano de parcelación pnm1t1va a quienes, por resultar desconocidos, se les notifica a los efectos del artículo 80.3 de la ley de Procedimiento Administrativo, durante el plazo indicado. Se significa que el proyecto Y. expediente podrá examinarse en la Sección de Planeamiento Urbanístico, en horas de nueve y treinta a trece y treinta, así como de- · ducirse por escrito, que se present�nl en el Registro General del :"-yuntam1�nto, las alegaciones que se estimen pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a I O de enero de 1988.-EI alcalde (firmado). (D. G.-418) (0.-304) 

B.0.C.M. n.0 52 - 2-111-89 
VELILLA DE SAN ANTONIO URBANISMO 

Aprobado por el Pleno d� 29 de diciembre de 1988 las modificaciones realizadas al Plan General Municipal de Ordenación, que fue aprobado inicialmente con fecha 7 de mayo de 1987, de conformidad éon el artículo 1.30 del Reglamento de Planeamiento y dado el carácter de las modificaciones, se somete a información pública por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente· al de la inserción de este anuncio en el BoLET1N ÜFICIAt DE LA COMUNI_DAD DÉ MADRID; durante dicho periodo ·podrá ser examinado y forrnularse'las alegaciones que se estimen pertinentes. . . . . En las áreas que se determinan a continuación queda suspendido. el otorgamiento de licencias durante dos!!ªº�· _por cuanto que las nuevas .detC!ffiinac1ones del Plan suponen modificación dd régimen urbanístico vigente en ellas. · . Estas áreas son: todas,. excepto los poHgonos !, 2, 3, 4 'y 5, sectores I y ,X: Velilla de San Antonio, a 10 de enero de 1989.-Ef alcalde, Manuel Sánchez Na• 
varro. (D. G.-563) (X.-S2) 



Q) secretarla 
......... 

· SE MODIFICA LA ORDEN DE 8 DE MAYO DE 1984 SOBRE 
UTILIZACION DE LAS ESPUMAS DE UREA-FORMOL, 
USADAS COMO AISLANTES EN LA EDIFICACION 

B.O.E. n.0 53 - 3-III-89 
MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE LA 
SECRETARIA DEL GOBIERNO 

4952 ORDEN de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la 
de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las espumas de 
urea-formol. usadas como aislantes en la edificación. 

La sentencia número 94-B de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 3 de marzo de 1987, procedió a anular la disposición sexta de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de mayo de 1 984. en la que se establecían las concentraciones máximas admitidas de formaldehido en el ambiente de los recintos interiores, como resultado de la aplicación de las espumas de urea-formol utilizadas como aislantes en la edificación. Para dar cumplimiento a esta sentencia y teniendo en cuenta los nuevos conocimientos científico-técnicos sobre los efectos de la emisión 
• 

de ciertas sustancias peligrosas, procede modificar las concentraciones máximas admisibles de formaldehido en el interior de los edificios que. han sido aislados térmicamente con las citadas espumas. En su vjrtud, previa audiencia a las Asociaciones de Consumidores y a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo, de Industria y Enef$Ía y de Sanidad y Consumo, Este Ministeno de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno dispone: 
Artículo único.-La disposición sexta de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas para la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación, queda redactada como sigue: 
«La concentración máxima admisible de formaldehido que aparezca en el ambiente de recintos interiores como resultado de la aplicación de estas espumas será: 
Doscientos microgramos/metro cúbico (en condiciones normales), a partir de los treinta días de su aplicación. 
Las mediciones se realizarán con la metodología indicada en el anexo III». 
Madrid, 28 de febrero de 1 988. 

ZAPATERO GOMEZ 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 
B.O.C.M. n.0 47 - 24-11-89 

MINISTEÍUÓ DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DAD SOCIAL DE MADRID, SOBRE REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICA
CION DEL ACUERDO DE REVISION SALARIAL DEL COl;'IVENI.O .C.OLE.C· 

Dirección Provincial de Madrid 

ACUERDO DE LA DIRECCJON PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURI-

. TJVO DEL SECTOR DE �CONSTRUCCION X OBRAÚúllLICAS", S.llSCRI- . 
TO POR' A'SO"tt){Ct'('}1'1'"f>t! Elvll'RESAS DE LA CONS1 RUCCION DE MA
DRID. COMISJON.ES OBRERAS Y UNION GENERAL DE. TRABAJADORES 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

• 
SEMINARIOS TORROJA 

TECNOWGIA DE LA CONSTRUCCION Y DE SUS MATERIALES 
Nos informa el Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento, del CSIC, que tiene organizados Seminarios 

Monográficos sobre tema� de actualidad en el ámbito de la Tecnología de la Construcción y sus Materiales. 
Fecha 

06 Abril 
20 Abril 
04 Mayo 
18 Mayo 
01 Junio 
15 Junio 

Ponente 
Juan MONJO 
Alfonso DEL RIO 
Javier MANTEROLA 
Julián SALAS 
Demetrio GASPAR 
José M. GALLIGO 

Tema 
Errores sistemáticos en el diseño constructivo de fachadas. 
Análisis de Estructuras Reforzadas. 
Problemática actual en el Proyecto de Puentes. 
Tecnologías para viviendas de interés social en Latinoamérica. 
El programa CYTED 5!' Centenerio. 
Corrosión química del hormigon. 
Elección de materiales. 
La Permeabilidad del hormigón en relación con su durabilidad. 

La asistencia a los mismos es de carácter libre y gratuito. Jueves alternos a las 12,00 horas. 
C/ Serrano Galvache, s/n. Tel.: 202 04 40. 

• 
BECAS PARA CURSOS DE URBANISMO ORGANIZADOS POR LA REVISTA DE 

DERECHO URBANISTICO 
Nuestro Consejo General de Colegios nos informa que como viene siendo habitual, la Revista de Derecho Urbanístico nos 

ha remitido su programación de Cursos para los próximos meses. 
A tal efecto se abre un plazo de solicitud de CUATRO BECAS para participar en cada uno de los siguientes cursos: 
l. Gestión Urbanística (24 al 28 de abril). 
2. Ley de Costas (29 de mayo al 2 de junio) •. 
Las fechas para el sorteo de las becas entre los colegiados solicitantes serán las siguientes: para el Curso l, el 3 de abril; 

para el 2, el 9 de mayo. 
Se recuerda que la beca únicamente comprende los gastos de la matrícula (20.000 ptas. por curso), excluyéndose por tanto 

cualquier otro concepto, como desplazamiento, alojamiento, manutención, etc. 
Igualmente se indica que no podrán optar a estas becas quienes hubiesen sido ya beneficiarios de alguna ayuda similar del 

Consejo en cualquiera de sus actividades. 
* Sujeto a que se produzca antes de dicha fecha la aprobación del Reglamento de la Ley de Costas. 



secretaría 
CURSOS DE CORTA DURACION 

Asimismo, nos envía a nuestro Consejo de Colegios la siguiente nota sobre Cursos de Corta Duración. 
El Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, CEDEX, dependiente del MOPU, nos ha remitido el programa 

de actividades para 1989, en el que figura una serie de Cursos de Corta Duración sobre diversos temas que guardan relación 
con el ejercicio profesional en la actividad edificatoria, que se imparten, según los casos, por períodos de una a tres semanas. 

DETALLE DE WS CURSOS 

- Durabilidad de Estructuras de Hormigón. 
- Aplicaciones de las Técnicas Modernas de Análisis al Estudio y Control de Materiales. 
- Geotécnia de Obras Lineales. 
- Proyecto y Construcción de Cimentaciones Profundas. 
- Técnicas Geofísicas Aplicadas al Reconocimiento Geotécnico. 
- Tratamiento de Aguas Residuales y Explotación de Estaciones Depuradoras. 
- La información y Documentación Técnica en el MOPU. 
- El Ruido: Evaluación y Medidas Correctoras. 
- Ciclo de Cursos de Evaluación del Impacto Ambiental originado por las Obras Públicas. 
Mayor información en la C/ Alfonso XIII, n!' 3. Tel.: 467 37 08. Ext. 30 . 

• 
PUBLICACIONES 

Recibimos de nuestro Consejo General de Colegios, una nota de la Subdirección General de Normativa Básica y Tecnológica 
(D.G.U.A.), del MOPU, anunciando la edición de las siguientes Normas Básicas: 

a) NBE-CA «Condiciones Acústicas en los Edificios». 
b) NBE-AE-88 «Acciones en la edificación». 
El precio de las Normas reseñadas (IVA incluido), y deducido el 35 por 100 de bonificación que hacen el Colegio, es de: 
a) 325 ptas. 
b) 360 ptas. 
Quienes estén interesados en la adquisición de las publicaciones reseñadas (pueden cumplimentar la adjunta tarjeta). Se 

atenderán las peticiones que se reciban en el Colegio, hasta el día 15 de abril de 1989 . 

• 
ENSAYO Y CLASIFICACION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

La Asociación de Investigación de las Industrias de Textil-Hogar (AITEX), pone en conocimiento de nuestros colegiados, 
los servicios del Instituto Tecnológico Tuxtil, AITEX, entre los cuales se encuentra el ensayo y clasificación de Materiales de 
Construcción, según su reacción al Fuego, de acuerdo con la Norma UNE 23 727, homologado por el MOPU por Orden Minis
terial de 10 de diciembre de 1987 (B.O.E. 22 de enero, 88). 

Mayor información en el Laboratorio de Reacción al Fuego, . en ALCOY, Srta. Raquel Muñoz. Tel.: (96) 554 22 OO . 

• 
PUBLICACIONES 

Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

CARPINTERIA DE MADERA 

Autor: Alberto Serra Hamilton. 
En mis largos años de vida profesional, siempre me ha llamado la atención todo lo relacionado con la Madera, material 

por el que siento una gran simpatía y por ser el material que va unido a la vida del ·hombre, desde su nacimiento, la cuna, 
hasta la muerte, «la caja». 

En todas las épocas de la civilización, el hombre ha hecho uso de la madera, tanto desde su empleo para producir el fuego 
por medio de la frotación, como en la confección de sus viviendas -desde las más primitivas hasta las actuales- en los elemen
tos de trabajo, utensilios del hogar, decoraciones de todo tipo, armas de guerra o caza, instrumentos musicales, de deporte, 
etc., etc. 

He procurado hacer un sucinto recorrido que va desde la descripción de los árboles y sus características hasta sus despieces, 
uniones, tratamientos, etc. 

Después hago una descripción de elementos constructivos que se ejecutan con dicho material, tales como puertas, ventanas, 
peldaños, barandillas, frisos, pavimentos y otros trabajos, sin olvidar los herrajes de todo tipo que suelen emplearse. Por último 
algunas notas sobre Sellos de Calidad, protección y conservación de este útil, hermoso y eterno material. 

Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. Maestro Victoria, 3. 28013 Madrid. 
P.V.P. 1.300 ptas. 

CUBIERTAS PLANAS E IMPERMEABILIZACION. CUBIERTAS INCLINADAS 

Autores: Rafael Fernández Martín. 
J. J. Ortega y López de Prado. 

Aborda este libro el diseño, la construcción, el control y la patología de las distintas clases de cubiertas, tratando de alcanzar 
la doble finalidad de obra didáctica y texto de consulta. 

A lo largo de once temas se estudian pormenorizadamente las cubiertas en sí y cada uno de los elementos que la componen, 
dedicándose tres temas a la impermeabilización. 

Como anexo se reproducen una serie de detalles constructivos y soluciones prácticas diseñadas por especialistas. 
P.V.P. 2.400 ptas. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Aprobaciones, modificaciones (varios pueblos de la Comunidad). 
COMISION DE CULTURA: 
• Ciclo Conferencias-Visita Museo del P rado. 
• Curso sobre «La Arquitectura de los Teatros». 
• Campeonatos de Mus y de Ajedrez. 
• Publicaciones registradas en Biblioteca. 
COMISION DE PROMOCION Y DEFENSA DE LA PROFESION: 
• Diplomas Curso IX de Informática Personal. 

secretaría 

INFORMACION FISCAL: 
• P róximas Obligaciones Tributarias. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de Marzo. 
• Ofertas de Trabajo. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Misa mensual y Junta Congregación . 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n}' 62 - 14-111-89 
DOS PLAZAS DE TECNICOS MEDIOS 
Juntas Generales de V izcaya 

'5949 RESOLUCION de 23 de febrero de 1989, de las Juntas 
Generales de Vizcaya, referente a la convocatoria para la 
provisión de dos plazas de Técnicos Medios. 

En el anexo al «Boletín Oficial de Bizkaia» de fecha 22 de febrero de 
1989, número 44, se publica la convocatoria.de concurso-oposición para 
la provisión de dos plazas, como personal laboral, Técnicos Medios. 

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, 
contados a partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de 
Bizkaia». 

B.O.E. n.0 63 - 15-III-89 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de V illa de Arico 

6085 RESOLUCION de 25 de febrero de 1989, del Ayuntamiento de 
Villa de Arico (Tenerife), referente a la convocatoria para pro
veer varias plazas, entre ellas, una de Aparejador. 

• 

En el «Boletín Oficial de la P rovincia de Santa Cruz de Tenerife» número 
22, de fecha 20 de febrero de 1989, aparecen publicadas en el «Diario Oficial» 
las bases de las convocatorias para cubrir en propiedad entre otras una plaza 
de Aparejador. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, 
a partir del siguiente en el que aparezca el extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los sucesivos anuncios obligatorios sólo se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento. 

B.O.E. n.0 65 - 17-III-89 
SE CON VOCA CONCURSO PARA SELECCION Y 
CONTRATACION DE PERITOS TASADORES 

,{;329 RESOLUCION de 3 de marzo de 1989, del Consorcio de 
Compensación de Seguros, por la que se convoca el 
concurso para la selección y contratación de los Peritos 
tasadores que presten sus servicios al mismo. 

Quienes estén interesados en las Bases, puede recoger fo
tocopia de las mismas, en el Colegio, departamento de Ges
tión . 

CONVOCATORIA DE BECAS «CENSOLAR» 

Como cada año, el Consejo de Dirección del Centro de Estudios de la Energía Solar (CENSOLAR) en su política de difu
sión del conocimiento y uso de la Energía Solar en España, ha tenido a bien conceder VEINTE BECAS, para que de forma 
gratuita, otras tantas personas puedan cursar los estudios de «Proyectista - Instalador de Energía Solar» (autorizados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, O.M. 26-III-82). 

Los aspirantes, para obtener los impresos de solicitud, deben dirigirse a CENSOLAR (Avda. República Argentina, l. 41011 
SEVILLA), indicando sus circunstancias personales, situación económica y motivo por el que se interesan por el tema de la 
Energía Solar, antes del 30 de abril del presente año. 

Tel.: (954) 27 81 58. Delegación de Madrid: 250 62 16. 



secretaría 
B.O.E. n.0 57 • 8-III-89 B.O.E. n.0 58 - 9-III-89 
MEDIDAS DE FINANCIACION DE ACTUACIONES 
PROTEGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA 

SE DETERMINA PARA 1989 EL MODUW Y SU PONDERA• 
CION PARA LAS VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 5407 URDEN de 4 de marzo de 1989 por la que se determina 
para 1989·el módulo y su ponderación para las viviendas de 
protección oficial acogidas al Real Decreto-Ley 31/1978, de 
31 de octubre, r para las actuaciones protegibles contempla
das en el Rea Decreto 224/1989, de 3 de marzo. 

5275 · REAL DECRE.TO 224/1989, de 3 de marzo, sobre medi
das de financiación de áctuaciones protegibles en materia 
de vivienda. 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 

comisión de cultura 
CICLO DE CONFERENCIAS-VISITA A LAS NUEVAS SALAS DEL MUSEO DEL PRADO 

Siguiendo el ciclo ya anunciado y bajo la dirección de la Srta. Amelia López Yarto; el próximo día 15 de abril se celebrará 
la 3.ª visita: Pintura Española del XVI (1:' parte), en el Prado. 

El día 22 de abril, 4.ª visita: Pintura Española del XVI (2:' parte), en el Prado. 
Las inscripciones e informes, en la Comisión, dirigiéndose a D. Marino López . 

• 
CURSO SOBRE «LA ARQUITECTURA DE LOS TEATROS» 

El próximo día 24 de abril dará comienzo el Curso que sobre la Arquitectura de los Teatros ha preparado la Comisión de 
Cultura. En su transcurso se recorrerá no sólo su historia sino también el presente y futuro de tan singulares edificios, haciéndo
se hincapié en las restauraciones que se están llevando a cabo y en las aportaciones tecnológicas incorporadas a su funciona
miento y construcción. 

Los detalles sobre este Curso (duración, nombre de los conferenciantes, fechas y títulos de las conferencias, etc.), se indicarán 
en el próximo B.I. • 

XI CAMPEONATO DE MUS 

La Comisión de Cultura organiza, como viene siendo tradicional, el Campeonato anual de Mus, con las siguientes características: 

Participantes: 
Fecha de inicio: 
Días de juego: 
Sorteo y formación de grupos: 
Plazo de inscripción: 
Cuota: 
Sistema de juego: 
Trofeos: 

Aparejadores, Arquitectos Técnicos y Personal del Colegio. 
Lunes 8 de mayo, a las 19 horas. 
10 y 11 de mayo, a las 19 horas. 
Lunes 8 de mayo, a las 18 horas, en el Colegio. 
Hasta el 4 de mayo, en el Colegio. 
1.000 ptas. por cada participante. 
Al comenzar el Campeonato se entregará el calendario y reglamento a cada participante. 
- 4 parejas primeras clasificadas. 
_: Campeones y subcampeones de consolación. 
- Mejor pareja debutante. 
- Trofeo a la progresión. 
- Trofeo a la constancia. 

Los interesados cumplimentad la adjunta tarjeta, entregadla personalmente en el Colegio (D. Marino López) . 

• 
XI TORNEO COAATM DE AJEDREZ 

El Torneo anual de Ajedrez que organiza el Colegio, se celebrará en los meses de abril y mayo, con las siguientes características: 

Participantes: 
Fecha de inicio: 
Días de juego: 
Sorteo y organización: 
Plazo de inscripción: 
'Irofeos: 

Aparejadores, Arquitectos Técnicos o Personal del Colegio. 
Lunes 24 de abril, a las 17 ,30 horas. 
Lunes y/o miércoles de cada semana. 
Jueves 20 de abril, a las 19 horas. 
Hasta el 20 de abril, en el Colegio. 
- 5 primeros clasificados. 
- Campeón y subcampeón de Partidas Rápidas. 
- 'Irofeo a la profesión. 
- Trofeo al mejor debutante. 

Los interesados, inscribiros en el Colegio (D. Marino López). 
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· secretaría 
8.0.C.M. n.0 59 • 10-III-89 
ORDENANZA REGULADORA DE LA PUBLICIDAD. 
EXTERIOR MEDIANTE VALLAS PUBLICITARIAS 

L E G A N E S  

REGIMEN ECONOMICO 
Habiendo sido aprobada, con carácter definitivo·, la Ordenan

za Reguladora de la Publicidad Exterior mediante Vallas Publi
citarias, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 12 de· 
mayo de 1 988, se publica el texto íntegro de lá misma a los efec
tos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de la:s Bases de Régimen LocaL 

B.O.C.M. n.0 62 - 14-III-89 
APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL 
DE REFORMA INTERIOR P.R. 9/8, DENOMINADO 
«EMERENCIANA ZURILLA»,ORDENANZAS REGULADORAS 
DEL REFERIDO PLAN 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección· J urfdica de Planeamiento 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de fe. 
brero de 1 989, adoptó el siguiente acuerdo: ,. 

Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Inte
rior P.R. 9/8, denominado "Emerenciana Zurilla", promovido 
por la Gerencia M_unicipal de Urbanismo. Por lo que respecta 
a las alegaciones formuladas se aceptaron las referentes a la am
pliación del plazo de informacíón pública, ya que el mismo fue 
prolongado hasta el día 1 5  de septiembre de 1 988. El resio de 
las alegaciones se desestiman, salvo la estimación parcial de la 
presentada por "Construcciones Regal, Sociedad Anónima", 
que motiva la introducción de variaciones eµ la documentación, 
sin que éstas supongan modificaciones sustanciales con respec
to a_la propuesta del Plan inicialmente aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno. ; · 
· Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 1 34, en relación_ con el 138 del Reglamento de Pla, . a
miento, - significando que contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposieión en el plazo de un mes ante el 
propio órgano ·municipal y como trámite previo al contencio
so-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 52 de 
la Ley.de 27 de diciembre de 1 956, sin perjuicio de que se pue

. da utilizar otro recurso que estime oportuno. 
. Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se publican_ las .ordenanzas reguladoras del referido Plan 
Especial de Reformá Interior. 

B.O.C.M. n.0 63 - 15-III-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
ORUSCO DE TAJUÑA 

232 
Conaejerfa de Política Territorial 

ORDEN de_ 11 de Julio de 1988, de la Consejerfa de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación de las Normas Subsidia
rias de Orusco de Tajuifa, promovida por el Ayuntamien
to de Orusco de Tajuifa. 

8.0.C.M. n.0 63 - 15-III-89 
APROBACION DEFINITIVA CON ESTIMACION PARCIAL 

DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR 16.2 DENOMINADO 
«PUENTE DE VENTAS». ORDENANZAS REGULADORAS 
DEL REFERIDO PLAN ESPECIAL 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección .Jurídica de Plánearniento 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento' Pleno, en sesión celebrada el día 28 de fe-
. brero de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: 
. . Aprobar definitivamente con es!imación parcial de las alega
ciones presentadas, el Plan· Especial de · Reforma Interior 16.2 
denominado "Puente de Ventas", promovido por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. . · 

Lo que se publica .en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 134 en relación con el 1 38 del Reglamento de Planea
miento, significando que contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el 
propio órgano municipal, y como trámite previo al contencio
so-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 52 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin perjuicio de que se pue
da utilizar otro recurso que estime oportuno. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el 'ártículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Lo
cal, se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan. 

8.0.C.M. n.0 63 - 15-III-89 
APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE 
REFORMA INTERIOR PR 9/7, DENOMINADO «CERRO 
BELMONTE». ORDENANZAS REGULADORAS DE DICHO 
PLAN. 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección Jurídica de_ Planeamiento 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesipn c�lebrada el día 28 de fe
·brero de 1 989, adoptó el siguiente ·acuerdo: 
. "Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Inte

nor PR. 9/7, d�n.ominado "Cerro Belmonte", promovido por la 
Ge�enc1a Mumc1pal de Urbanimo, con desestimación delas ale
ga�1ones formuladas durante el período de información pú-
blica." 
,· Lo que se'publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

ticulo 134 en relación con el 1 38 del Reglamento de Planea
!1riento, significando que contra el transcrito acuerdo se podrá 
mterponer recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 
P!Opio. org!l�ismo. municipal, y como trámite previo al conten
c1oso-adm1mstrat1vo conforme a lo previsto en el artículo 52 de 
la Ler �e 27 de diciembre de ·1956, sin perjuicio de que se pue
da u�1h�ar otro recurso que estime oportuno. 

As1m1smo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, �e 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, _se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan 
Especial de Reforma Intérior. 

B.O.C.M. n.0 64 · 16-111-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE PINTO, EN LOS SECTORES NUMEROS 3 y 4 

Consejería de Política Territorial 
234 · O,�EN d� 1� de marzo de 19�9. de la Consejería de Po

litica Temtonal de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación del Plan General de Or
denación Urbana de Pinto en los sectores números 3 y 4, 
promovida por el Ayuntamiento de Pinto. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, Departamento de Gestión. 



secntaría 
B.O.C.M. n.º 58 • 9-III-89 
CIRCULAR DE LA DELEGACION DEL 
GOBIERNO, RELATIVA A LAS COM
PETENCIAS QUE EL REGLAMENTO 
GENERAL DE POLICIA DE ESPECTA
CUWS PUBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS, ATRIBUYE A LAS 
AUIORIDADES GUBERNATIVAS Y 
MUNICIPALES 
Del1g1cién dél'Gobiemo en _Madrid 

� qenerál 
CIRCULAR 

En el BOLET!N OFICIAL DE LA CóMUNI
DAD DE MADRID, de fecha 1 8  de octubre 
de 1984, se publicó circular de.esta Dele
gación de.l Gobierno, _de féchá 1 5  del ci
tado mes y año, relativa a las competen
cias que -el Reglamentp General de .Poli
cía de Esp�ctáculos Plíblicos y Activida
des Recreativas, aprobado por Real De
creto 2816/82, de 27 de _agosto ("Jloletln 
Oficial del Estado" n\\mero 267, de 6 de 
noviembre), atribuye a las autoridades 
gubernativas y municiPllles. · . 

Por ello, y con objeto de hacer 'efectivo 
el fin de pn¡tección de las personas y bie
nes, así como de mantenimiento de la se
guridad ciudadana que establece el cita
do Real Decreto 2816/82, esta Delega-. 
ción del Gobierno pretende, por medio 
de esta circular, recordar aquellas compe
tencias que son exclusivas de la delegada 
·del Gobierno, así como dentro del más 
estricto respecto al principio de autono
mía municipal establecido en el artículo 
143 de nuestra Constitución, hacer cum-

. plir la obligación de información a esta 
Delegación de Gobierno que correspon
de a las autoridades locales, y que viene 
establecida en los artículos 43.1 y 74.4 del 
vigenie Reglamento,· y en cumplimiento 
de la función general que tiene atribuida 
de garantizar -el cumplimiento del orde
namiento jurídico recordar la necesidad 
.de observar las· prescripciones e.stableci
das en el menciónado Reglamento, espe. 
cialmente aquellas que cqn más reitera
ción se infringen y qu_e se refieren a nor
mas sobre menores de dieciséis años y 
seguridad. 
Quienes estén interesados en las bases, 
pueden recoger fotocopia en el Depar
tamento de Gestión del Colegio. 

B.O.C.M. n.0 58 · 9-III-89 
CONVOCATORIA PARA CUBRIR LAS 
VACANTES DE DIRECIOR DE SERVICIOS 
DE OBRAS, ADJUNTO DE CONTROL 
URBANISTICO Y ADJUNTO PARA PLA
NIFICACION Y DESARROLW URBANO 
DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBA N I S M O  

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D  
URBANISMÓ 

Por acuerdo plenario de fecha 27 de 
enero de 1989 se reestructuró el Area de 
Urbanismo e lnfraestructtlra, existiendo 
en la misma las vacantes de director de 
servicios de obras, la de adjunto de con
trol urbanístico y la de adjunto para pla
nificación y desarrollo urbano de la Ge
rencia Municipal ºde Urbanismo. 

En ejercicio de las facultades que me 
han sido delegadas en virtud de lo dis
puesto en- el apartado 7 del decreto de Al
cal_día-Presidencia de fecha 26 de diciem
bre de 1988, por el que se establecen las 
competencias del concejal delegado del 
Arca de Régimen Interior y Personal, 
vengo en disponer: 

D E C R E T O  
Primero.-La plaza de director de servi

cios de obras del Arca de urbanismo e In
fraestructuras y las plazas de la de adjun
to de control urbanístico y la de adjunto 
para la planificación y desar rollo urbano 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
creadas por acuerdo plenario de 27 de 
enero de 1989, se encuentran encuadra
das dentro del nivel de.titulación corres
pondiente al grupo A de los contempla
dos en el articulo 25 de la Ley 3011984, 
de 2 de agosto, viniéndoles asignado un 
complemento de destino de nivel 30. 

Segundo.-Convocar la provisión de las 
plazas de director de servicios de obras 
del Arca de Urbanismo e infraestructu
ras, la de adjunto de control urbanístico 
y la de adjunto para la planificación y de
sarrollo urbano de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, las cuales ·se harán me
diante el sistema de libre designación, 

ello de conformidad con lo previsto en el 
articulo 20.1, apartado b), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, "Según redacción 
dada al mismo en la Ley 2311988, de 28 
de julio, de modificación de la ley de Me
didas para la Reforma de la Función Pú
blica, con arreglo a las siguientes bases: 

a) Podrán aspirar a ocupar las tres 
plazas vacantes todos los trabajadores de 
la plantilla del Ayuntaliliento de Madrid 
que, habiendo ingresado en el mismo por 
oposición, concurso-oposición o concur
so, pertenezcan al grupo A y tengan la ti
tulación exigida para ,dicho grupo. 

b)" funciones que corresponden a las 
citadas plazas 
Quienes estén interesados en el texto 
pueden recoger fotocopia del mismo en 
el Colegio, Departamento de Gestión. 

B.O.C.M. n.0 61 • 13-III-89 
M"A IJ K l lJ 
URBANISMO 

Area de Urbanismo e Infraestructuras 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en la sesión celebrada el día 28 de febre
ro de 1989, acordó aprobar el nuevo tex
to de la Ordenanza Especial.de Tramita
ción de Licencias y Control U rbanlstico, 
como resultado del análisis de las alega
ciones y sugerencias presentadas durante 
el período de información pública, y so
meterlo a un nuevo plazo de información 
pública de treinta días. 

Como consecuencia, dicho expediente 
podrá ser examinado durante el períqdo 
de tiempo señalado por cuantas personas 
se consideren interesadas, en los Servi
cios de Información del A rea de U rbanis
mo e Infraestructuras, calle Paraguay, nú
mero 9, con el fin .de que, en su caso, pue- . dan presentar las reclamaciones o alega-
ciones que estimen oportunas. 

Madrid, a 28 de febrero de 1989.-El se
cretario general en funciones, José Mario 
Corella Monedero. 

(0.-1.337) 

B.O.C.M. n.0 55 • 6-III-89 
ALCOBENDAS 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 

ordinaria celebrada el día 20 de diciem
bre de 1988, adoptó, entre otros, el si
guiente acuerdo: 

" 1 .0 Aprobar definitivamente el pro
yecto de reparcelación de la unidad de ac
tuación número 24 del Plan General de 
Ordenación Urbana -comprendida entre 
las calles Pablo Picasso, Ramón Fernán
dez Guisasola y Marqués de la Valdavia-, 
con las rectificaciones derivadas de los 
informes obrantes en el expediente, que 
quedan definitivamente incorporadas a 
dicho proyecto. 

2.0 Desestimar las alegaciones formu
ladas por don Jesús, doña Pilar, doña Ma
ría Paz y don Vicente Navas García, y 
don Francisco Alonso del Olmo, de 
acuerdo con las razones aducidas en los 
informes emitidos al respecto. 

3.0 Publicar el presente acuerdo en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, en un periódico de difusión en 
la localidad, en el tablón de edictos mu
nicipal y notificarlo, asimismo, indivi
dualmente a cada uno de los interesados 
con el resultado de las alegaciones. 

4.0 Proceder a la formalización e ins
cripción de la reparcelación aprobada, 
conforme a lo preceptuado en los artícu
los 1 1 3  y 1 1 4 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

5.° Facultar al señor alcalde-presiden
te. o a quien legalmente le sustituya. para 
que en nombre y representación del 
Ayuntamiento intervenga en la formali
zación del presente acuerdo. suscribien
do los documentos públicos o privados 
que sean necesarios a tal efecto.· 

De conformidad con el articulo 23 7 . 1  
de  la ley del Suelo, en relación con la ley 
de Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. contra el citado acuerdo municipal. 
que es definitivo en vía administrativa, 
procede el recurso de reposición ante la 
propia Corporación municipal en el pla
zo de un mes. a contar desde el día si
guiente al de la publicación del presente 

anuncio. como trámite previo al recurso ·contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso de la Audiencia Terri
torial de Madrid en rl plazo de dos me
ses, a contar desde la fecha de notifica
ción del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, en su caso. 

Alcobendas, a 16 de enero de 1 989.-El 
alcalde (firmado). 

(D. G.-2.775) (0.-1.227) 

B.O.C.M. n.0 55 • 6-III-89 
G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 3 de noviem
bre de 1988, se aprobó inicialmente la 
modificación puntual del proyecto de ur
banización del P.E.R.I. de la zona 19, 
subzona B, "El Salobral", relativa a la 
distribución eléctrica en media tensión y 
al cambio de emplazamiento de los cen
tros de transformación. 

En virtud de lo determinado en el ar
ticulo 161 del Reglamento de Gestión, se 
somete el referido expediente a informa
ción pública durante quince días, en cuyo 
periodo podrá examinarse por los intere
sados en horas hábiles y formular las ale
gaciones que consideren pertinentes. 

Getafe, 1989. 
(D. G.-3.077) (0.-1.376) 

B.O.C.M. n.0 62 · 14-Ill-89 
GUADARRAMA 

URBANISMO" 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación municipal, en sesión cele' 
brada el día 1 8  de febrero de 1989, el pro
yecto de parcelación y urbanización en el 
Sector E, de Grandes Valles, de este tér
mino municipal, el mismo. se expone al 
público durante un períódo de quince 
días, a contar desde el siguiente al en que 
se publique- este anuncio en el BoLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
para oír reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 4.1 del 
Real Decreto Lepslativo 3/1980. 

Guadarrama, a. 22 de febrero de 
1989.-El alcalde, Miguel Aláez Gómez. 

(D. G.-2.965) (X.-181)  

B.O.C.M. n.º 55 • 6-III-89 
LAS ROZAS DE MADRID 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 28 de octubre de 1988, acor
dó la apertura del plazo de información 
pública del proyecto de reparcelación de 
la manzana B de este término municipal, 
comprensivo de las calles Solana Blanca, 
Romeral, Real y Caño. 

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, se somete el expediente a in
formación pública por plazo de quince 
días, encontrándose de manifiesto en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión Ur
banística todos los días laborables, de 
nueve a trece horas, excepto sábados. 

Las Rozas de Madrid, a 4 de noviem
bre de 1988.-El alcalde, Jesús Zúñiga 
Pérez-Lemaur. 

(D. G.-14.379) (0.-8. 104) 

B.O.C.M. n.º 61 • 13-Ill-89 
M O S T O  L E S  

URBANISMO 
La Corporación en Pleno del Ayunta

miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el 25 de enero de 1989, acordó la apro
bación inicial del expediente de modifi
cación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Móstoles, consistente en la 
corrección de los errores números 10, nú
mero 1 1  y número 12, en los siguientes 
extremos: 

Corrección número 10.-Contradiccio
nes entre la superficie de parcela edifica
ble de la unidad de gestión número 8 y la 
posible edificabilidad, así como los pla
nos de ordenación. 

Corrección riúmero 1 1 .-Corrección de 
la calificación de la parcela número 68, 
en Pinares Llanos, calificada como zona 
verde. 

Corrección número 12.-Corrección de 
la calificación de la manzana sita en la ca
lle Pintor El Greco. 

� 

. @ Lo que se somete a información públi- .. 
ca durante el plazo de un mes, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 41 
de la ley del Suelo, por remisión expresa 
del artículo 40 del mismo texto y articu-
lo 128 del Reglamento de Planeamiento. 
En el citado plazo podrá examinarse el 
expediente por cuantas personas se con
sideren interesadas y presentar, en su 
caso, las alegaciones que se tengan por 
conveniente. 

Móstoles, a 23- de febrero de 1989.-El 
alcalde (firmado). 

(D. G.-3.083) (0.-1 .379) 

B.O.C.M. n.º 62 • 14-III-89 
' SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno de 

la Corporación, en sesión celebrada el día 
25 de febrero corriente; el proyecto de re
parcelación de la U ni dad de Actuación 
número 42 .de las Normas Subsidiarias 
vigentes en este municipio, para efectuar 
la distribución de beneficios y cargas de
rivados de la urbanización de la referida 
U ni dad de Actuación, se expone al .públi
co el citado proyecto de reparcelación en 
las oficinas municipales, junto con el ex
pediente que se instruye al efecto, duran
te el plazo de un mes, a partir de la inser
ción del presente anuncio en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
para que pueda ser examinado por cuan
tas personas se consideren afectadas y 
formular las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

San Agustín de Guadalix, a 2 7 de fe
brero de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-3.575) (0.-1 .606) 

B.O.C.M. n.0 64 - 16-III-89 
SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

URBANISMO 
Aprobado por el Pleno del AyUnta

miento, eri sesión celebrada el 25 ·de fe
brero de 1989, proyecto de agrupación, . 
parci:lación y cesiones de la unidad de ac
tuación número 45 de las Normas Subsis 
diarias vigentes en este municipio, se ex
pone al público por plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
aparición de este anuncio en el BoLETfN 
ÜFICI,'J. DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
quedando el expediente a disposición de 
cualquiera QUe quiera examinarlo para 
deducir alegaciones, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

San Agustín de· Guadalix, a 27 de fe
brero de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-3.292) (X.-208) 
SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

URBANISMO 
En sesión celebrada el día 25 de febre-· 

ro de 1989, el Ayuntamiento Pleno acor
dó aprobar el proyecto de urbanización 
de las calles: travesía de Reguera, Alto de 
la Iglesia, Cuesta de la Iglesia (parcial), 
. Era de Postas (parcial) y Félix Sanz (par
cial), en este municipio, lo que se hace 
público a efectos de reclamaciones, por 
un plazo de quince días, a partir del si
guiente a su publicación en el BOLET!N 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

San Agustín de Guadalix, a 27 de fe. 
brero de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-3.343) (X.-21 5) 

B.O.C.M. n.0 59 • 10-111-89 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

URBANISMO 
En cumplimiento de lo preceptuado en 

él articulo 1 1 5 .1  del Reglamento de Ges
t\ón Urbanística, se abre un período de 
información pública por término de 
quince días, sobre la propuesta de repar
celación voluntaria del pollgono denomi
nado "El Pajar", sito en este término mu
nicipal, formulada por los propietarios 
afectados. 

El ·expediente se halla de manifiesto y 
puede consultarse durante las horas de 
oficina en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Villanueva de la Cañada, a 4 de marzo 
de 1989.-El alcalde, Luis Manuel Parti
da Brunete. 

(D. G.-3.063) , (X.-192) 
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secretarla 
FERIA INTERNACIONAL «CLIMATIZACION'89» 

La Asociación de Empresarios Instaladores de Calefacción, Fontanería y Aire Acondicionado de Madrid (ASIMCAF) nos 
informa que, durante los días 19 al 23 del próximo mes de abril, se celebrará la Feria Internacional «CLIMATIZACION'89». 

Dentro de la misma, ASIMCAF (integrada en CNI) ha recibido el encargo de organizar el CONGRESO ESPAÑOL DE 
INSTALADORES Y MANTENEDORES DE CLIMA,TIZACION, donde se tratarán temas tan de actualidad como la ACTUA
LIZACION DE NORMAS, HOMOLOGACIONES, INTEGRACION DE INSTALACIONES EN LA EDIFICACION, etc., 
y, además, al coincidir el Congreso con la Asamblea General de GENIE CLIMATIQUE INTERNATIONAL, habrá sesiones 
conjuntas, donde el presidente de G.C.I. (Prof. D. Klaus Riedle), informará de materias tan interesantes como las relacionadas 
con homologaciones de Empresas y Profesionales entre los diferentes estados que forman la CEE. 

En razón de las afinidades profesionales existentes, ASIMCAF ha acordado que las cuotas de Inscripción de los Colegiados 
se reduzcan a 45.000 ptas. por colegiado y acompañante, pero que, si fueran grupos de siete colegiados y acompañantes, el 
pago se reduciría a 32.000 ptas. por colegiado y acompañante. 

Aquéllos que estén interesados, deben hacer la inscripción personalmente en el Colegio, en horas de oficina, hasta el día 
12 de abril. 

El lugar de celebración será en la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), en el Recinto Ferial de la Casa de Campo, teniendo 
lugar dicho Congreso el día 21 de abril. 

En principio, el programa será el siguiente: 

Día 21, viernes 

Mañana: 
10,00: Acreditación de los Congresistas y entrega de Documentación. 
10,15: Presentación del Congreso. 
10,30: PONENCIA l. «PROBLEMATICA DEL SECTOR» . 

10,30: Subponencia «A» .  Rentabilidad del Sector. 
D. José R. Mallo de la Calzada (presidente de ASIMCAF) y D. Francisco Benjumea y 
Cabeza de Vaca (director ingeniero ICAI) . . 

11,00: Subponencia «B» . Reglamentación y Normativa. 
D. .Rogelio Pérez Barja (consejo rector de AECIM). 

11,30: Descanso. 
12,00: PONENCIA 11. «INTEGRACION DE LAS INSTALACIONES EN LA EDIFICACION». 

12,00: Subponencia «C». Punto de vista del ARQUITECTO. 
D. Antonio Lamela (Dr. Arquitecto). 

12,30: Subponencia «D» .  Juicio desde la INGENIERIA. 
D. José M.ª Martínez de Luco (Dr. ingeniero ICAI). 

13,00: Debate coloquial y CONCLUSIONES. 
14,00: Lunch en el Salón de IFEMA. 

Tarde: 
16,00: Visita a la Feria «CLIMATIZACION'89» de los CONGRESISTAS ESPAÑOLES. 
16,30: Presentación de GENIE CLIMATIQUE INTERNATIONAL. 

Conferencias (traducción simultánea): 
- Prof. Dipl. lng. Klaus Riedle, presidente de G.C.I. 
- Angel Martínez, presidente de CNI. 

17 ,30: Resumen y Conclusiones. 
18,00: Visita a la Feria «CLIMATIZACION'89» de los congresistas acompañados de los asamblearios 

de GENIE CLIMATIQUE. 
Con respecto a la Jornada de Acompañantes, se desarrollará del modo siguiente: 

Día 21, viernes 

Mañana: 
10,45: Centro de Arte Reina Sofía. 
12,00: Museo del Ferrocarril. 
12,30: Bus a «El Corte Inglés» (C/ Princesa). 
13,00: Comida-Buffet de «El Corte Inglés». 
14,00: Cada seiíora recibirá un regalo de «El Corte Inglés». 

Tarde: 
Tarde libre. 

Resto de la jornada con congresista. 
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� comisión de cultura 
Publicaciones registradas en Biblioteca durante la 2.ª quincena del mes de marzo 

Libros 
Arguitectura 

ARQUITECTURA e industrialización de la construcción. Madrid: Fundación Rafael Leoz para la investigación, 1981. 
NAVAL MAS, Antonio: Arquitectura doméstica del Somontano en el Alto Aragón: estudio histórico. Madrid: Cremallo

Edición, 1988. 
Arte 

DIOCESIS DE CASTILLA-LEON: Las edades del hombre: el arte en la Iglesia de Castilla-León (Catálogo de la exposición 
celebrada en los meses de noviembre 1988-marzo 1989). Salamanca: Caja de Ahorros. Juan de Castilla y León, 1988. 
Construcción 

AUTORIZACIONES DE USO: Elementos resistentes prefabricados para pisos y cubiertas (Relación de sistemas que tienen 
concedida autorización de uso al 31 de diciembre de 1981). Madrid: MOPU - Dirección General de Arquitectura y Vivienda, 
1982. 
Construcción, conservación y restauración 

HERNANDEZ MORALES, Javier: Cambio de aspecto de las piezas prefabricadas de hormigón en fachadas. Madrid: MOPU
INCE, 1980. 

PELAEZ AVENDAÑO, Jaime: Mantenimiento de los edificios. Madrid: MOPU-INCE, 1983. 
Estructuras 

ALLANEGUI BURRIEL, G. J.: Estimación de la resistencia de hormigones endurecidos en estructuras mediante la utiliza
ción conjunta del esclerometro y probetas testigo. Madrid: INCE-Zaragoza-Servicio Publicaciones del MOPU, 1981. 

SANCHEZ PRO, Juan Luis: El control de la seguridad en las estructuras de hormigón armado. Madrid: INCE-Barcelona
Servicio de Publicaciones del MOPU, 1979. 
Hacienda Pública 

EL CATASTRO en España 1714-1906: De los catastros del siglo XVII a los amillaramientos de la segunda mitad del siglo . 
XIX. Madrid: Centro de Gestión Catastral y Cooperación tributaria, 1988. 
Instalaciones de calefacción 

MANUAL de calefacción y agua caliente sanitaria en viviendas existentes y de buena construcción. Madrid: ADAE, 1988. 
SANCHEZ QUINTANA, Fernando: Instalaciones de calefacción por suelo radiante. Madrid: PROGENSA, 1989. 

Materiales de Construcción - Ensayos 
BECERRA BAIGORRI, José: Estudio estadístico de la relación entre resistencias a compresión, flexotracción y tracción 

pura en el hormigón. Madrid: INCE-Albacete-Servicio de Publicaciones MOPU, 1982. 
DOSIFICACION a posteriori según norma ASTM C-85 de morteros normalizados fabricados con cementos P.A. Madrid: 

INCE-Servicio de Publicaciones MOPU, 1980. 
GUERRA MUÑOYERRO, Ramón: Influencia del ION AMONIO en aguas de amasado. Estudio en morteros normaliza

dos. Madrid: INCE-Valladolid-Servicio de Publicaciones MOPU (S. A.). 
MOREU JALON, Eduardo: Análisis prospectivo sobre comportamiento de hormigones fabricados a pie de obra con cemen-

tos P.A. 350. Madrid: MOPU-INCE, 1982. 
RODRIGUEZ MONTERO, José: Corrosión de los tubos de cobre en las instalaciones de fontanería. Madrid: MOPU-INCE. 
RODRIGUEZ MONTERO, José: La protección catódica. Madrid: MOPU-INCE. 
RODRIGUEZ MONTERO, José: Recomendaciones para prevenir la corrosión de tuberías de acero galvanizado en instala

ciones de fontanería. Madrid: MOPU-INCE, 1983. 
Normativa 

DE MIGUEL RODRIGUEZ, José Luis: Instrucción EF 88. Madrid: COAAT. Comisión de tecnología y control de calidad 
y escuela de la edificación, 1989. 

NORMAS TECNOLOGICAS DE LA EDIFICACION: Revestimientos: Diseño, cálculo, valoración, construcción, control, 
mantenimiento. 2." ed. Madrid: Servicio de Publicaciones MOPU, 1988. 

NORMAS TECNOLOGICAS DE LA EDIFICACION: Estructuras: Diseño, cálculo, valoración, construcción, control, man
tenimiento. 2:' ed. Madrid: Servicio de Publicaciones, 1988. 
· Pavimentos 

INSTITUTO DE TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION DE CATALUNYA: Manual de pavimentos de adoquines de 
hormigón. Madrid: Instituto Español del Cemento y sus aplicaciones, 1989. 
Urbanismo-Historia (Madrid) 

CANOSA ZAMORA, Elia (et al.): Historia de Chamberí. Madrid: Ayuntamiento, 1988. 

comisión de promoción y defensa de la 1rofesión 
DIPLOMAS CURSO IX DE INFORMATICA PERSONAL 

Se comunica a los compañeros colegiados que realizaron el Curso IX de Informática Personal, que pueden pasar a recoger 
su Diploma en el Colegio, horario de Oficinas (Marino López). 
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COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE MARZO DE 1989 

EMPRESA 

INTERINVER 
EVASA 
TEICONSA 
CONSTRUCTORA HISPANICA 
BANCO ZARAGOZANO 
ORfIZ Y CIA. 
EVASA 
ESTUDIO ARQUITECTURA 
ESTUDIO ARQUITECTURA 
OCTOGONO 
A-RENAS DEL BUEY, S. A. 
LOREN, S. A. 
TERMAC 
EDIPRUSA 
ARGADRO 
CONSEJERIA TECNICA PARA 
PROGRAMACION DE EMPLEO 
ARECIN 
N.A. CONSTRUCCIONES 
V.Y.e. 
FIRETEC, S. A. 

COLEGIADOS 
Cristina Pacheco Villarejo 
José Manuel Crespo Palomino 
Roberto del Peso Santos 
Ernesto Mufloz Romo 
Alfredo Martínez Gimeno 
Carlos Yáflez Muñoz 
Ricardo Quintano Alonso 
Belén García Ballesteros 
Ricardo Maldonado Rodríguez 
José Antonio Tejo Pindado 
M.ª José Benito Gómez 
José Javier Ramos Blanco 
Aurelio López Morales 
José M.ª Llorente Galletero 
Lourdes Madrid Ponce 

M:' Angeles Mingot Montano 
Juan Antonio Bello Cubillo 
Carlos Iglesias Fernández 
Rodolfo Albiñana Pérez 
M:' Teresa Garcés Cebrián • 

OFERTAS DE TRABAJO 

TIPO DE 
TRABAJO 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Colaboración 
Colaboración 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

. Contrato laboral 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Colaboración 
Contrato laboral 

Corporación inmobiliaria precisa la cóntratación de un arquitecto técnico, de edad comprendida entre 25 y 30 añ.os. Sus funcio
nes serían las de la dirección técnica de nuestras promociones en Alicante capital y provincia. · Se ofrecen posibilidades de pro
moción profesional, incorporación a la plantilla de la sociedad, y salario bruto de 3 a 3,5 MM/año. Será imprescindible incorpo
ración inmediata y vehículo propio. Se valorará la experiencia desarrollada a pie de obra y, especialmente, el haberla realizado 
como jefe de obra de constructora. • TUBOS BORONDO, S. A. 

Precisamos incorporar a nuestra división comercial dos titulados. 
Se requiere: Edad inferior a 30 años. No se precisa experiencia. Servicio militar cumplido. Incorporación inmediata. Espe-. 

cialidad relacionada con ingeniería civil (construcción u obra pública). 
Se ofrece: Puesto de trabajo: Jefe de grupo técnico comercial. Retribución 2,8 a 3,2 millones de salario bruto anual. Forma

ción interna y externa a cargo de la empresa (estructuras de hormigón armado, ingeniería sanitaria y marketing). Empresa en 
expansión con óptima posibilidad de promoción. • 

EMPRESA PROMOTORA para sus obras en Madrid, Albacete y Málaga precisa: arquitecto técnico o aparejador. Se exige: 
Experiencia mínima de 3 años en Dirección-Control de Obras y Contratación de Subcontratas. Capacidad de gestión. Condicio
nes económicas anuales: Aproximadamente sobre 4.000.000 ptas. Incorporación inmediata. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» (Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60). 

información fiscal 
Las obligaciones tributarias a cumplimentar durante el 

próximo mes de abril y mayo son las siguientes: 
Hasta el 20 de abril 

• Retenciones a cuenta de I.R.P.F. (mod. 110) correspon
dientes al primer trimestre de 1989. 

• I.V.A. (mod. 300) correspondiente al primer trimestre 
de 1989. 

Hasta el 29 de abril 
• Declaración anual de operaciones con terceros 

(mod. 347) correspondiente al año 1988. 

Hasta el 5 de mayo 
• I .R.P.F. (mod. 130) pago fraccionado correspondiente 

al primer trimestre del año 1989. 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena y san isidro 

Conforme a sus Estatutos la Congregación celebra su misa mensual del mes de abril el domingo tercero día 16 a las 10,30 
horas en la Capilla de Almagro, n.0 6 (Residencia de PP.JJ.), que será oficiada por su director espiritual R.P. Javier Ilundaín 
S.J. y última del curso que se aplica por el alma de los congregantes y compañ.eros fallecidos recientemente y por aquellos otros 
que aún no ha sido ofrecida su misa. 
Los congregantes invitamos y rogamos vuestra asistencia para que todos juntos pidamos en unión de sus familiares y amigos por: 

Busch Teixiro, José (11-9-85) 239. Rodríguez Covo, Enrique (12- 9-88) 
68. Sánchez Valls, Antonio (17-2-89) 2.603. Benavides Carmona, Rafael (17- 8-88) 
82. Antonio Solar, Marino ( 1-3-89) 33. Cuevas Escribano, Félix (16-10-88) 

3.559. Suárez González, Jesús (13-3-89) 882. Col! Mayo, José ( 1-10-88) 
232. Caruana Navarrete, Diego ( 1-3-89) 808. Arenillas Asín, Antonio (18-10-88) 

9. Grima, Cuenca, Eduardo ( 8- 9-88) 
La Junta de Congregación será el lunes 17 de abril de 1989, a las 6,30 de la tarde, en el Colegio (Maestro Victoria, 3). 

< :. 
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sumario 
SECRETARIA: 
• Acuerdo Estatal para la Construcción. 
• Corrección Decreto 224/89. 
• Ratificación Becas Planeamiento Urbanístico. 
• Aprobaciones, Modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). 
COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Jornadas Restauración Conservación Monumentos. 
COMISION DE CULTURA: 
• Curso Monográfico Arquitectura de los Teatros. 
• Publicaciones Registradas en Biblioteca. 
• Publicación Restauración y Rehabilitación E.E. 

sieretaría 
ACUERDO ESTATAL SECTORIAL 1989 
PARA LA CONSTRUCCION 
B.O.E. n.0 69 - 22-III-89 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

6674 RESOLUCION de 7 de marzo de 1989, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo Estatal Sectorial 1989 para la Construcción. 

COMISION DE PROMOCION Y DEFENSA DE LA PROFESION: 
• Diplomas Cursos de Informática. 
POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Ofertas de Trabajo. 
ANUNCIOS-INTERCAMBIOS 

CORRECCION ERRORES POR REAL DECRETO 
224/1989 
B.O.E. n.0 70 - 23-III-89 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

6686 CORRECClON de errores del Real Decreto 224/1989, de 3 
de marzo, sobre medidas de financiación de actuaciones 
protegibles en materia de vivienda. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

• 
RATIFICACION DE BECAS PARA EL CURSO DE «PLANEAMIENTO 

URBANISTICO» 
Nuestro Consejo General de Colegios nos informa sobre la adjudicación de Becas para el Curso «PLANEAMIEN10 UR

BANISTICO». 
Por unanimidad de los asistentes, se ACUERDA: 
Ratificar el resultado del sorteo de las becas para el curso «PLANEAMIEN10 URBANISTICO», que organiza la Revista 

de Derecho Urbanístico, celebrado el día 23 de febrero de 1989, por la Secretaría del Consejo, en uso de facultades delegadas 
al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares 

D.ª Amparo Montenegro Teijeiro 
D. Pedro Alonso Ruisoto 
D. José M.ª Cárdenas Arnedo 
D. Roberto Roselló Sales 

Colegios 

Cáceres 
Cantabria 
Cantabria 
Valencia 

Suplentes 

D.ª M.ª Soledad Prieto Romero 
D. Antonio Masides Novoa 
D. Miguel Blázquez Benítez 
D. Carlos Fernández Aguado 

Colegios 

Cáceres 
Cantabria 
Badajoz 
Córdoba 



comisión de tecnología y_ contr.ol de calidad 
JORNADAS SOBRE RESTAURACION Y CONSERVACION DE MONUMENTOS 

Los días 24 y 25 de abril se van a celebrar las JORNADAS SOBRE RESTAURACION Y CONSERVACION DE MONU-
MENTOS en el Instituto Eduardo Torroja. 

Entidades colaboradoras: 
- AGROMAN, S. A. 
- Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. 
,- Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. 
- Texsa. 
Mayor información en el Instituto Eduardo Torroja de la Construcción, C/ Serrano Galvache, sin. Tel.: 202 04 40 . • 

SEGUREXP0'89 
Salón Internacional de Seguridad y Medios de Protección . • 

SIMAT'89 
Salón Internacional de Crónicas, Componentes, Equipos y Servicios de Mantenimiento (del 4 al 9 de julio de 1989). 
Sede: PABEXPO del Palacio de las Convenciones. La Habana (Cuba). 
Mayor información en: Agentes generales del Palacio de las Convenciones de Cuba. 
Caribe, Internacional Tours. Paseo de La Habana, 46. Tel.: 458 04 71. Madrid . • 

CURSO SOBRE PROYECTO Y CONSTRUCCION DE CIMENTACIONES PROFUNDAS 
El Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) va a celebrar el Curso sobre Proyecto y Construcción 

de Cimentaciones profundas del 24 al 28 de abril. 
Para mayor información dirigirse a CEDEX. 
Gabinete de Formación y Documentación. C/ Alfonso XII, 3. Tel.: 239 26 04. Madrid . • 

SEMINARIOS ORGANIZADOS POR A.E.C.C. 
Día 3 de mayo: Establecimiento de un Plan de vigilancia en la fabricación. 
Días 4 y 5 de mayo: Auditorías y evaluación de la Calidad. 
Días 8 y 9 de mayo: Tecnología y Control de Calidad en los procesos de fabricación con abrasivos. 
Días 16 y 17 de mayo: Control de Calidad de los materiales de plástico. 
Día 18 de mayo: Creación e implantación de gru,pos de Acción Calidad. 
Días 22, 23 y 24 de mayo: El análisis de modos de fallo, de sus efectos y su criticidad (A.M.F.E .C.) aplicado a los procesos 

productivos. 
Días 29, 30 y 31 de mayo: Metalografía de aceros inoxidables. 
Mayor información en A.E.e.e. Centro de Formación. -C/ Zurbano, 92-1!' dcha. Tel.: 441 77 44. 

comisión de cultura 
CURSO MONOGRAFICO SOBRE «LA ARQUITECTURA DE WS TEATROS» 

La Comisión de Cultura ha organizado el presente curso monográfico contando con la colaboración de ilustres profesores 
de arte, licenciados y arquitectos. 

El curso se desarrollará con arreglo al siguiente calendario: 
Abril 24, lunes: D. Pedro Navascúes Palacio. 

«Los teatros griegos y romanos». 
Abril 27, jueves: D. Fernando Macías Franco. 

«Arquitectura teatral del \{enacimiento». 
Mayo 9, martes: D. Alfonso R . Gutiérrez cíe Ceballos. 

«Escenografía y escenógrafos del Teatro Español del Siglo de Oro». 
Mayo 11, jueves: D. Angel Luis Fernández Muñoz. 

«La aparición del Teatro de la Razón en el siglo XVII». 
Mayo 16, martes: D. Angel Luis Fernández Muñoz. 

«El teatro burgués en los siglos XIX y XX». 
Mayo 18, jueves: D. Mariano Bayón Alvarez. 

«La ciudad como espectáculo: Relaciones entre teatro y ciudad». 
Mayo 23, martes: D. Javier Navarro Zubillaga. 

«El diseño escenográfico». 
Mayo 30, martes: D. Fernando Roch Perea. 

«La red de teatros de la Comunidad de Madrid». 
Junio l, jueves: D. José M� García de Paredes. 

«Arquitectura de la Música». 
Junio 5, lunes: D. Manuel González-Valcárcel Valcárcel. 

«El Teatro Real de Madrid y sus transformaciones». 
Todas las conferencias se celebrarán en nuestro Salón de Actos y comenzarán a las 7,30. Se ruega la puntualidad. La asisten

cia al curso es libre. Las personas que deseen obtener el certificado de asistencia al mismo, deberán efectuar la inscripción previa 
antes del día 24 de abril en horas de oficina, de 9 a 2 y de 3 a 5, dirigiéndose a don Marino López. 

Precio de la inscripción: No Colegiados: 2.000 ptas. - Colegiados: 1.000 ptas. -:- Estudi\ntes: 500 ptas. 



seeretaría 

Al Este, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: don Antonio Jiménez Salinero, don José Félix Sevilla Lominchar y don Jesús Núñez Ortega. Asimismo, limita con las calles siguientes: de Virgen de la P�loma y de El Greco. Al Oeste, con el canal del Jarama. Que se acompaña a la siguiente propuesta. 2.0 Quedar enterados de que, según los criterios de valoración de la memoria del proyecto de expropiación de los terrenos de la unidad de actuación, en relación con el artículo 145 del Reglamento de Gestión Urbanística, el justiprecio es el determinado a efectos de la Contribución Urbana, por cumplirse el doble requisito que señala ·dicho artículo. a) Las condiciones de uso y volumen consideradas para la determinación del valor básico del suelo en la Contribución Urbana corresponden con las del planteamiento urbanístico. b) No han transcurrido cinco años desde la fecha de la valoración fiscal. 3. 0 Ratificar la propuesta de colaboración de la gestión urbanística ofrecida por el Ayuntamiento en sesión plenaria del 29 de agosto de 1 98 7. a petición de varios propietarios que iban a quedar -,ctados, y aprobar el modelo del connio. En dicho convenio se hará constar: a) Que el expropiado reciba como precio de la expropiación un solar urbanizado sito en la zona más próxima posible a su terreno. de superficie proporcionada a la de su aportación respecto del total de la unidad de actuación, deducido el I O por 100 que en concepto equivalente al aprovechamiento medio se cede gratuitamente al Ayuntamiento. b) Que el expropiado antes de recibir el solar resultante como pago de la expropiación se compromete a reintegrar al Ayuntamiento la parte proporcional de los costos de urbanización y el 6 por 100 de los mismos en concepto de costes indirectos. A estos efectos, el Ayuntamiento se compromete a llevar cuenta separada del coste de la urbanización, que estará expuesta a los expropiados para su conocimiento y efectos en la forma que se convenga. e) Asimismo, el expropiado acepta que un concesionario urbanístico se su.: brogue en los derechos y deberes del Ayuntamiento para ejecutar la gestión por expropiación. 4.0 Ejecutar por concesión urbanística la expropiación de la unidad de actuación "G", de conformidad con los artícu, ·, 21 1 y 2 12  del Reglamento de Gestión banística, con la condición dé que en • •  pliego de condiciones de la concesión se determine como modalidad de pago de los terrenos expropiados la que resulte de los convenios que se firmen con los expropiados antes de la adjudicación de la concesión en cumplimiento de los acuerdos anteriores. A estos efectos: a) En dichos convenios deberá aceptarse por los expropiados ta adjudicación que el Ayuntamiento efectúe para la concesión urbanística, quedando subrogado el concesionario en los derechos y obligaciones del Ayuntamiento ante lo expro-piacjo, y b) Encargar a la Secretaría del Ayuntamiento la redacción del proyecto de bases de la concesión urbanística. 
5.0 Dar publicidad al presente acuerdo mediante: a) Información pública por el- plazo de un mes, para que quienes puedan resultar interesados formulen las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes, especialmente en lo que se refiere a titularidad y valoración de sus respectivos derechos y forma de pago. b) Notificación individual a quienes · aparezcan como titulares de bienes o de-

rechos en el expediente, mediante traslado literal, la correspondiente hoja de aprecio y la propuesta de fijación de los criterios de valoración para que puedan formular alegaciones en el plazo, de un mes, a partir de la fecha de notificación. e) Notificación individual de las condiciones del convenio de colaboración que se les ofrece durante el plazo de quince días, desde la notificación del presente acuerdo, teniendo en cuenta que la fir. ma del convenio deberá efectuarse en el plazo de quince días, siguientes a su aceptación, para que se considere solicitado válidamente. 6.° Facultar al señor alcalde para las gestiones y firma de los convenios y demás documentos que sean procedentes. San Martín de la Vega, a 22 de febrero de 1989.-EI alcalde, Juan Carlos Vállega Fernández. (D. G.-2. 772) (0.-1 .285) 

SAN MARTIN DE LA VEGA URBANISMO 
El Pleno de la Corporación municipal, en sesión celebrada el día 2 1  de enero .de 1989, ha acordado aprobar inicialmente el prpyecto de delimitación de la unidad de actuación "A", el cual tiene una superficie de 3 7 .603 metros cuadrados, ,¡ delimita: . Al Norte. con distintas parcelas, cuyos propietarios son: doña Anastasia Piedra Valdiviclso, don Jesús Manzanares Moreno, doña Ventura Cruz Rodríguez, don Angel Aguado Sánchez, don Antonio Iñigucz Ballesteros; don Eduardo Velasco Mingo. don Jesús Aguado Robles, don Gregario Ceballo Pradillo, don Jesús Frontón Ruiz, don José París Morales, don Juan V inuesa Pulido, don Miguel Angel Torremocha García, don Félix Rodríguez Colla, don Jesus Nunez Urtega, · don José Luis Ferrón Castro y don Faustipo Medina Ferrosell. Asimismo, limita con la calles siguientes: de Buera Vallejo, del Carmen y de Hernán Cortés." Al Sur, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: don Juan Antonio Ma. gro Escribano, don Emiliano Sierra Sierra, don Lorenzo Ruiz Moreno, don Pedro Sevilla Valdivielso, doña Eugenia Biendicho Guijarro, don Florián Lafuente Rodríguez y don Luis Fernando del Olmo Guijarro. Asimismo, con las calles que·a continuación se detallan: de El Gre. co y de nueva creación. Al Este, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: don Antonio Jiménez Salinero, don Jesús Núñez Ortega y don José Félix Sevilla Lominchar. Asimismo, con las calles que.a continuación de relacionan: de la Virgen de la Paloma y de El Greco. Al Oeste, con el canal del Jarama. Para la urbanización de dicho polígono por el sistema de expropiación, conforme a los artículos 1 19.2 y 1 34. 1 y con• cordantes·.de la ley del Suelo y del Regla-mento de Gestión. La relación de propietarios y de bienes o derechos afectados es el siguiente: Finca propiedad de doña Amelia Martínez García, con domicilio en la calle de Alcalá, número 1 55, quinto izquierda, de Madrid. Tiene una s11perficie dé 5.238 metros cuadrados y .linda: Al Norte, con parcela propiedad de doña Anastasia Piedra Valdivielso. Al Sur, con parcela propiedad de doña Felicidad Gómez Villegas. Al Este, con el canal del J a rama. Al Oeste, eón parcela propiedad de don Antonio Jiménez Salinero . . · Finca propiedad de doña Felicidad Gómez Villegas, con domicilio en la calle de Felipe 11, número 3, de esta localidad. Tiene una superficie de 2.688 metros cuadrados y linda: 

Al Norte, con parcela propiedad de doña Amelía Martínez García. Al Sur, con parcela propiedad de doña Concepción Gómez Villegas. Al Esté, con parcela propiedad de don Jesús N úñez Ortega. · Al Oeste, con el canai dei iarama. Finca propiedad de doña Concepci(m Gómez Villegas, con domicilio en la calle de Santa Teresa, número 2, de esta localidad. Tiene una superficie ·de 2.688 metros cuadrados y linda: Al Norte, con parcela propiedad de doña Felicidad Gómez Villegas. Al Sur, con las parcelas propiedaa de doña Concepción Guijorro Ordóñez y don Félix Sevilla Gómez. Al Este, con parcela propiedad de dnn Jesús Núñez Ortega. Al Oeste, con el canal del Jarama. Finca propiedad de doña Concepción Guijarro Ordóñez, con domicilio i:n la plaza del Rosario, número 3; de esta localidad. Tiene una superficie de 972. metros cuadrados y linda: Al Norte, con parcela propiedad de doña Concepción Gómez Villegas. Al Sur, con parcela propiedad de don Manuel Guijarro Ordóñez. 
Al Este, con parcela propiedad de don Félix Sevilla Gómez. Al Oeste, con canal del Jarama. Finca propiedad de don Manuel Guijarro Ordóñez, con domicilio en la calle de Gribriel y Galán, número 1 ,  de esta localidad. Tiene una superficie de 972 metros cuadrados y linda: Al Norte, con parcela propiedad de doña Concepción Guijorro Ordóñez .. Al Sur, con parcela propiedad de doña Eugenia Biendicho Guijorro. Al Este, con parcela propiedad de don Félix Sevilla Gómez. Al Oeste, con el canal del Jarama. Finca propiedad de doña Eugenia Biendicho Guijarro, con domicilio en la calle de la Caridad, número 2 1 ,  de esta localidad. Tiene una superficie de 1 .944 metros cuadrados y linda: 
Al Norte, con parcela propiedad de don Manuel Guijarro Ordóñez. Al Sur, con parcela propiedad de don José Antonio Ordóñez Leal. Al Este, con parcela propiedad de don Félix Sevilla Gómez. Al Oeste, con el canal del J arama. Finca propiedad de don Manuel y doña Concepción Guijarro Ordóñez, con domicilio en la calle de Gabriel y Galán, número 1 ,  y plaza del Rosario, número 3, respectivamente, de esta localidad. Tiene una superficie de 2.352 metros cuadrados y linda: 
Al Norte, con parcela propiedad de don José Antonio Ordóñez Leal. Al Sur, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: don Juan Antonio Magro Escribano, don Lorenzo Ruiz .Moreno, doña Eugenia Biendicho Guijarro, don Luis Fernando del Olmo Guijarro, don Emilio Sierra !¡ierra, don Pedro Sevilla Valdivielso, don Florián Lafuente Rodríguez. Asimismo, eón las calles. que · a continuación se detallan: de El Greco y de nueva creación. Al Este, con la parcela propiedad de don José Andrés Gómez Martín. Al Oeste, con el canal del J arama. Finca propiedad de don Félix Sevilla Gómez, con domicilio en la calle de San José de Calasanz, número l, de esta localidad. Tiene una superficie de 8.510 metros cuadrados y linda: Al Norte, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: doña Concepción Gómez V illegas, don Jesús Manzanares Moreno, don Angel Aguado Sánchez, don Eduardo Velasco, don José Luis Ferrón Castro, don Faustino Medina Fermosell, don José París Morales, don Miguel A. Torremocha García, don Jesús Núñez 

Ortega, doña V entura Cruz Rodríguez, don Antonio lñiguez Ballesteros, don Jesús Aguado, don Gregario Ceballo Pradillo, don Jesús Frontón, don Juan Vinuesa Pulido y don · Félix Rodríguez Colla. Al Sur, con parcela propiedad de don José Antonio Ordóñez Leal. Al Oeste, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: doña Concepción GuiJorro Ordóñez, doña Eugenia Biendicho Guijarro y don Manuel Guijarro Ordóñez. Al Este, con parcela propiedad de don José Félix Sevilla Lominchar. Finca propiedad de don José Antonio Ordóñez Leal, con domicilio en la plaza de Alfonso XIII, número 6, de esta: localidad. Tiene una superficie de 1 2.660 metros cuadrados y linda: Al Norte, con distintas parcelas, cuyos propietari�s son: doña Eugenia Biendicbo Guijotro y don José Antonio Ordó· ñez Leal. Al Sur, con parcela propiedad de don Manuel y doña Concepción Guijorro Ordóñez y con la calle de El Greco. Al Este, con la calle de El Greco. Al Oeste, con el canal del Jarama. De conformidad con lo que previene el artículo 199.3 del Reglamento de Gestión, se someten a información pública el citado proyecto de delimitación y fijación del sistema de expropiación, así como la citada relación de propietarios de bienes o derechos afectados, por plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el B0-LETIN ÜFICIAL DE U. COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales podrán ser examinados en la Secretaría General del ¡\yuntamiento, junto con el expediente que se instruye al efecto, por cuantas personas se consideren afectadas y formular las alegaciones que se estimen oportunas. San Martín de la Vega, a 1 5  de febrero de 1989.-El alcalde, Juan Carlos Vállega Fernández. (D. G.-2.773) (0.-1.286) 
SAN MARTIN DE LA VEGA 

URBANISMO 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el expediente de imposición de contribuciones especiales para la urbanizació11 de las calles Campoamor, Valle-lnclán, Félix Tomé Rodríguez y el cruce de las calle Virgen ·de la Paloma con Buero Vallejo, se expone al público el expediente correspondiente durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETfN ÜFICIAL DE U. COMUNIDAD DE MADRID, con objeto de que los interesados puedan informarse de todo ello y presentar las reclamaciones en sus oficinas por cualquiera de los medios señalados en la Ley. San Martín de la Vega, a 14 de febrero de 1989.-El alcalde, Juan Carlos Vállega Femández. (D. G.-2.793) (0.- 1 .3 1 1 ) 

B.O.C.M. n.0 65 · 17-IU-89 
S O T O  D E L  R E A L  

URBANISMO 
El Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión extraordinaria de fecha 7 de febrero de 1989, acuerda por unanimidad aprobar inicialmente los planes parciales de iniciativa particular de los sectores 3 y 6, "Sierra-Real y Monte-Real". Lo que se hace público por espacio de un mes. de conforrnidad con el artículo 4 1 .  ley del Suelo. y 1 28 del Reglamento de Planeamiento. Soto del Real. a 11 de febrero de 1989.-EI alcalde accidental (firmado). (D. G.-2.274) (0.-1 .055) 
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seentufa 
B.O.C.M. o.º 65 • 17-IU-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección de Urbanizaciones de Iniciativa no Municipal 
ANUNCIO 

Aprobado inicialmente por la Junta Municipal del distrito de Latina, en sesión celebrada el 1 2  de diciembre de 1988, el proyecto de urbanización de terrenos en el poblado C de Carabanchcl. promovido por el Instituto de la Vivienda de Madrid, se pone en general cononmiento que el expediente de su razón podrá ser examinado en la Sección de Urbanizaciones de Iniciativa no Municipal de la Gerencia Municipal de Urbanismo (avenida de Alfonso XIII, con vuelta a Paraguay), durante el término de quince días contados a partir del siguiente al en que 'aparezca publicado este anuncio. así como formularse por escrito, que habrá · de presentarse en el Registro General de la misma y dentro del cita�o plazo, �uantas alegaciones o sugerencias suscite el acuerdo de referencia. Madrid, a 8 de febrero de 1 989.-EI secretario general en funciones, P. D . e 1 asesor técnico, José Gómez Alonso. (0.- 1 . 1 39) 

B.O.C.M. n.0 66 • 18-IU-89 
A M B I T E  URBANISMO 

El Pl�no de la Corporaci6n, en �esión celebrada el día 29 de diciembre de 1988, adoptó acuerdo de aprobar el avance de las Normas Subsidiarias de. este térmi!1o municipal y someter �I mismo 8:1 tráff!1te de exposición al. públtco y parttc1pac1ón ciudadana. · De conformidad con lo establecido en el articulo 1.25 del Reglamento de Planea. miento se podrá examinar, en la Secretaria d� -este Ayuntamiento, el referido expediente durante el pliµo de treinta días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de este anu�io en el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRlD. Durante el expresado periodo de tiempo, cua!ltas personas se conside�en afectadas podrán formular. sugerencias y, en su caso otras alternativas, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento. Ambite, a 1 6 de febrero de 1989.-El alcalde (firmado). (D. G.-3.329) (X.-212) 

B.O.C.M. n.0 65 - 17-111-89 
COLLADO VJLLALBA 

URBANISMO 
Aprobado por unanimidad en sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el pasado día 2 7 de febrero inicialmente el estudio de detalle de la ' U ni dad de Actuación 10.2, de p¡ilo Viejo, redactado de oficio por los Servicios Técnicos Municipales, se expone al público en esta Secretaría General, por términ¿ de un mes, en aplicación del artículo !4Ú.3 y 4 del vigente Reglamento de Planeamiento, en relación con el mandato contenido en la propia- ley del Suelo durante cuyo tiempo se pueden form�lar reclamaciones, por escrito, ante �l propio Ayuntamiento, en horas de oficina y en el Registro General. En Collado Villaiba, a 8 de marzo de 1 989.-EI alcalde, Carlos J. López Jimé-nez. (D. G.-3.S62) (0.-1 .616) 

B.O.C.M. n.0 65 - 17-IU-89 
GUADARRAMA URBANISMO 

De conformidad con el acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento. en sesión celebrada el dia 27 de enero de 1989, se anuncia concurso público para que por técnicos capacitados, interesados en la redacción del Plan Especial de Régimen Interior de MLas Cabezuelas". de· este término municipal, presenten sus ofertas. concediéndoles un plazo de treinta días naturales. que se contarán a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el BDLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, haciéndose constar que se desarrollará de conformidad con lo recogido en las vigentes Normas Subsidiarias y Complementarias del Planeamiento, y lo preceptuado en los artículos I O, 18 bis y 32 de la ley del Suelo, y Reglamento de Planeamiento. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, en la Secretaría de este Ayuntamiento, de once a catorce horas, debiendo ap,ortar a la oferta memoria explicativa dé· otras actividades que hayan desarrollado en este campo. Lo que se hace público para general conocimiento. Guadarrama. a 8 de febrero de 1989.-EI alcalde. Miguel Aláez Gómez. (D. G.-2.266) (0.-1 .05 1 )  

B.O.C.M. n.0 72 • 27-111-89 
L E G A N E S  

URBANISMO 
El Ayuntamiento de Leganés, en sesión celebrada el día 14 de febrero de 1989, ha adoptado el. acuerdo de aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior de la parcela número 3 del estudio de detalle · ·del polfgono industrial "Nuestra Señora de Butarque". Lo qu_e se hace público, de conformidad con la vigente legislación sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 4ganés, a 28 de febrero de 1989.-EI alcalde-presidente, Femando Abad Bécquer. (D. G.-4.060) (0.-1.847) 

B.O.C.M. n.0 66 · 18-IU�89 
,MORATA DE TAJUÑA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 1989, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto de U(banización ( con todos los documentos que lo forman) de la Unidad de Actuación número I, sitio "Los Centenos", del término municipal de Morata de Tajuña, por lo que en virtud de lo dispuesto en el articulo 1 28.3 del Reglamento de Planeamiento, queda expuesto el expediente al público por período de un mes, a .contar a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual se podrá examinar en las dependencias municipales y, en el mismo periodo, deducir las alegaciones que se estimen pertinentes. . · Morata de Tajuñ_a, a 1 de marzo de 1989.-EI alcalde, José Víctor Algor:a Cabello. (D. G.-3.337) (X.-2 13) 

B.O.C.M. n.0 66 - 18-111-89 
SAN MARTIN DE LA VEGA 

URBANISMO 
El Pleno de la Corporación municipal, en sesión celebrada el día 2 1  de enero de 1989, ha acordado aprobar inicialmente el proyecto de delimitación de la acción expropiatoría número S, destinada a equipamiento urbano, con una superficie de 4.S60 metros cuadrados, la cual delimita: al Norte, con el resto de la finca matriz; al Sur, con la avenida del Jarama; al Este, con acequia de riego conocida como"Cacera Camino de Madrid", y al Oeste, con el resto de la finca matriz; para la urbanización de dicha unidad de actuación por el sistema de expropiación, conforme a los artículos 1 19.2 y 1 34. 1 y concordantes de la ley del Suelo y del Reglamento de Gestión. Dicha acción expropiatoria es propiedad de don Mariano Franco Salamanca en su totalidad. De conformidad con lo que previene el articulo 1 1 9.3 del Reglamento de Gestión, se someten a información pública el citado proyecto de delimitación y fijación del sistema de expropiación por·plazo de quince días hábiles, a partir del dla siguiente al de la publicación del .anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MAI>RJP, .durante los cuales podrá ser examinado en la Secretaria General del Ayuntamiento, junto con el expediente que se instruye al efect1>, por cuantas personas se consideren afectadas y formular las alegaciones que se estimen oportunas. San Martln de la Vega, a 22 de febrero de 1989.-EI alcalde, Juan Carlos Vállega Femández. (D. G.-2.77 1) (0.-1 .284) 

SAN MARTIN DE LA VEGA 
URBANISMO 

El Pleno de la Corporación municipal, en sesión celebrada el día 2 1  de enero de 1989, -ha acordado aprobar inicialmente el proyecto de delimitación de la unidad de actuación "G", con una superficie de '10.S80 metros cuadrados, la ·cual linda: Al Norte, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: don Manuel Golvano Herrero, don Pedro Esteban Hermoso, don Juan J'esús Isabel Jiniénez, don Va·1entln Ramírez Espada, don Francisco Jiménez Salinero, don Jesús Lominchar López, don Eugenio Carrasco Piedra, don Luis Carrasco Piedra y don Marcial Castilio, y con la calle Gitier de Icis Ríos. Al Sur, con parcela propiedad de don Mariano Franco S;llamanca y comunidad de propietarios de la avenida de Juan Carlos I, .números 2 y 4. Al Este, con acequia de riego conocida como MCacera Camino de Madrid". Al Oeste, con la avenida de Juan Carlos l. Para la urbanización de dicho pollgono por el sistema de expropiación, conforme a los artículos 1 19.2 y 134. 1 y concordantes de la ley del Suelo y del' Reglamento de Gestión. La relación de propietarios y de bienes o derechos afectados es la siguiente: Finca propiedad de don Julio Ordóñez Leal, con domicilio en la avenida de San Martln, número 4, de esta localidad. Tiene una superficie de 5.307 metros cuadrados y linda: Al Norte, con parcela propiedad de doña Julia y doña María Luisa Belinchón Redondo. Al Sur, con parcela propiedad de don Mariano Franco Salamanca y comunidad de propietarios de la avenida de Juan Carlos 1, números 2 y 4. Al Este, con acequia de riego_ conocida como MCacera Camino de Madrid". Al Oeste, con la avenida de Juan Carlos l. 

Finca propiedad de doña Julia y doña María Luisa Belinchón Redondo, con domicilio en las calles Valdemoro, número 1 y Gustavo Adolfo Bécquer, número 5, d� esta localidad; respectivamente. Tiene una superficie de S.273 metros cuadrados y linda: Al Norte, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: don Manuel Golvano Herrero, don Pedro Esteban Hermoso, don·Juan Jesús Isabel Jiménez, don Valentin Ramírez Espada, don Francisco Jiménez Salinero, don Jesús Lominchar López, don Eugenio Carrasco Pie�ra, don Luis Carrasco Piedra y don Marcial Castillo y la calle de Giner de los Rlos. AÍ Sur, con parcela pro�iedad de don Julio Ordóñez Leal. Al Este, con acequia de riego conocida como "Cacera Camino de Madrid". Al Oeste, con la avenida de Juan cr los !. '-De conformidad con lo que previene el artículo 1 99. 3 del Reglamento de Gestión se someten a información pública el citado proyecto de delimitación y fijación del sistema de expropiación, así como la citada reh1ción de propietarios de bienes o derechos afectaqos, por plazo de quince días hábiles, a pa_rtir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales podrári ser examinadas en la Secretaria General del Ayuntamiento, junto con· el expediente que se instruye al efecto, por cuantas personas se consideren afectadas y formular las alegaciones que se estimen oportunas. San Martln de la Vega, a 3 -de febrero de 1 989.-EI alcalde, Juan Carlo1 Yállega Femández. (D. q . .: 1 .681) (0.-928) 
SAN MARTIN DE LA VEGA 

u·RBANISMO 
En cumplimiento de lo establecido en el proyecto de delimitación de la unidad de actuación M A", donde se prevé como sistema de actuación urbanística el de expropiación, y ha!>iéndose optado por es�a Administración, a efectos de justiprr de las fincas y demás derech'os afecta por el procedimiento de tasación conju ta, conforme a lo previsto en el artículo 1 38 de la ley del Suelo y articulo 201 del Reglamento de Gestión, se ha elaborado por los Servicios ·Técnicos municipales_ el correspondiente proyecto de expropiación, con el contenido establecido en el citado precepto reglamentario. En consecuencia, y de conformidad con lo establecido a la propia normativa urbanlstica, el Pleno de la Corporación · municipal, por unanimidad, acordó: 1 .0 Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación de la unidad de actuación "G", la cual delimita: Al Norte, con distintas parcelas, cuyos propietarios son: doña Anastasia Piedra Valdivielso, don Jesús Manzanares Moreno doña Ventura Cruz Rodríguez, don Ang�I Aguado Sánchez, don Antonio I�iguei Ballesteros, don Jesús Frontón Ru1z, don José París Morales, don Juan V muesa Pulido, don Miguel Angel Torremocha Garcla, don Félix Rodríguez Colla, don Eduardo Velasco Mingo, don Jesús Aguado Robles, don Gregorio Ceballo Pradillo, don Jesús Núñez Ortega, don José Luis Ferrón Castro y don Faustino Medida Ferrosell. Asimismo, limita con las calles siguientes: de Buero Vallejo, de Her-nán Cortés y del Carmen. Al Sur, con · distintas parcelas, cuyos propietarios son: .don Juan Antonio Magro Escribano, doña Eugenia Biendicho Guijorro, don Lorenzo Ruiz Moreno, don Pedro Sevilla Valdivielso, don Emiliano Sierra Sierra. don Florián Lafuente Rodríguez y don Luis Femando del Olmo Guijorro. Asimismo. limita con las calles siguientes: de El Greco y de nueva creación. 



comisión de coitara 
Libros registrados en Biblioteca durante la 1:' quincena del mes de abril de 1989. 

Arquitectura 

COMUNIDAD DE MADRID: Carlos III en la Comunidad de Madrid: Arquitectura y obra civil en el medio rural. Madrid, 
1988. 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA (La Coruña): Arquitectura Gótica en Galicia: Los templos. Ca
tálogo gráfico. Vigo: Colegio Oficial de Arquitectos. Universidad de Santiago, 1986. 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA (Madrid): Graphic Madrid. Madrid: Librería Centro Reina So
fía, 1987. 

LLANO CABADO, Pedro de: Arquitectura popular en Galicia. Vigo: Colegio Oficial de Arquitectos, 1983. 

Arqujtectura del paisaje 

MARTIN CURTY, José A.: Los jardines cerrados, trazados de jardinería en la comarca de Vigo en los siglos XVIII, XIX 
y XX. Vigo: Colegio Oficial de Arquitectos, 1987. 

Construcción - Precios 

CUADRO de precios aplicables a los presupuestos de los proyectos de obra nueva que se redacten en A.U.I. Madrid: Ayunta-. 
miento, área de urbanismo e infraestructura, 1988. 

Normativa 

COLECCION de normas UNE de la Comisión Técnica: Construcción-Ingeniería Civil (15 normas). Madrid, AENOR. 
GESTION y aseguramiento de la calidad: Recopilación de normas UNE, 1988. Madrid: AENOR, 1988. 
ORDEN de 27 de julio de 1988 por la que se aprueba el pliego general de condiciones para la recepción de los ladrillos 

cerámicos en las obras de construcción RL-88. B.O.E. 3 de agosto de 1988. 
UNIDADES de Medida: Recopilación de normas UNE, 1987. Madrid: AENOR, 1987. 

Tecnología - Historia 

MINISTERIO DE ENERGIA E INDUSTRIA: España, 200 años de tecnología (Catálogo de la exposición). Madrid, 1988. 

Urbanismo - Planes 

AYUNTAMIEN10 DE MADRID: Plan general de ordenación urbana de Madrid, 1985. Contiene: 
Vl: Memoria de compatibilización. V2 y 3: Normas urbanísticas, 2:' ed., 1988. V4 y 5: Programa de actuación. V6: Planos 

de régimen y gestión del suelo, 2:' ed., 1988. V7: Planos de inventario de acciones, 2:' ed., 1988. 
COMUNIDAD DE MADRID: Plan general de ordenación de Colmenar Viejo (Memoria, Normas, Planos). Madrid: Con

sejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, 1987. 

Revistas 

Se ha procedido al vaciado de los artículos de las revistas siguientes, y que pueden ser consultados en los catálogos de la 
biblioteca: 

«Renovatec». Años 1987-88-89 (Revista especializada en materia de rehabilitaci9n y conservación de edificios). Editado por 
Prensa XXI. 

«GA: Gas + archiektur». Año 1988 (Revista internacional de arquitectura, consciente del problema energético). 
«Estanqueidad y aislamiento». Año 1988. 
«Aislamiento». Años 84-85-86-87. Editada por ANDIMA. 
«Confort Ambiental». Años 84-89 (Boletín de información sobre optimación de energía en edificios). Editado por ADAE. 
«Arte y Cemento». Año 1989. Editado por Arte y Cemento . • 

PUBLICACIONES 
RESTAURACION Y REHABILITACION 

Coordinador: José Luis Javier Pérez Martín. 
Autores: José Luis Javier Pérez Martín, Fernando López Rodríguez, José Pascual Martínez, Pascual Ubeda de Mingo, San

tiago Fernández Alvarez. 
La rehabilitación, como actividad constructiva hace necesario conocer no sólo las tecnologías actuales sino también las pre

cedentes, que estructuran y forman parte de esa arquitectura sobre la que recaen estas actuaciones. La degradación y envejeci
miento de las edificaciones, sus causas, patologías y forma de reparación, son parte esencial de este texto. Junto a esto, hay 
que señalar el intento de recuperación de un lenguaje que ha ido perdiendo vigencia, pero que es imprescindible dominar en 
evitación de imprecisiones. Por último, se trata de dotarnos de un libro práctico de consulta, que facilite nuestras actuaciones 
en la nueva tendencia de la CONSERVACION CONTINUADA. 

Este libro se complementará próximamente con una segunda parte, que contemplará la temática técnica precisa, para la 
gran comprensión de esta área constructiva. 
Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y A.T. - Maestro Victoria, 3 - 28013 MADRID 
U.D.1. P:V.P. 2.950 ptas. - U.D.2. Próxima Edición 



comisión de promoción y defensa de la 1rofesión 
DIPLOMAS CURSOS DE INFORMATICA 

Se informa a todos aquellos compañeros que realizaron los Cursos de Informática Personal (del I al IX), que pueden recoger 
sus respectivos diplomas de asistencia o aptitud. 

Todos aquéllos que realizaron el Curso de Informática Personal I, tienen disponible su nuevo diploma modificado, que in
cluye el programa del Curso. 

Recomendamos ponerse en contacto previamente con don Marino López. 
Tel.: 522 90 60, en horas de oficina. 

1otencial pra_le__,_si_oaa_l ________ _ 
Importante empresa de grandes almacenes con ámbito de actividad en Andorra necesita Aparejador y/o Arquitecto Técnico 

con las siguientes características: 
PERFIL PERSONAL: Edad: 25 a 40 años. 
Capacidad y experiencia en Proyectos, Diseños, Gestiones y Direcciones de Obras. Ordenado, Metódico, Capacidad de Man

do. 
Iniciativas en cuanto a técnicas constructivas y estilos de Interiorismo. 
PERFIL PROFESIONAL: Conocimiento y experiencia en Hospitales, Bancos, Restaurantes, Discotecas y grandes comer

cios. 
Saber diseñar, presupuestar, planificar, etc. 
IDIOMAS: Catalán y francés (convenientes). Se incorporará al servicio técnico de la Empresa para el proceso de manteni

miento de las distintas obras a realizar. 
REMUNERACION: 2,5 a 3 millones netas/año (según experiencia). Incorporación inmediata. 
RESIDENCIA: Andorra. • 
Empresa de construcción de piscinas precisa aparejador o arquitecto técnico para hacerse cargo del Departamento Técnico 

y Obras, así como de las ventas. Se ofrece sueldo fijo aproximado de l.000.000 de ptas. anual más comisiones de ventas e incen
tivos. Indispensable disponer de coche propio y servicio militar cumplido. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

ananeios - intereambios 
Os comunicamos que la empresa «GALONLUX» ha ofertado á este Colegio, la adquisición del TELEMETRO ACCUTA

PE, por el precio de 8.960 ptas., más 240 ptas. de correos, lo que representa un 20 por 100 de descuento sobre el P.V.P. para 
nuestro colectivo. 

Mide de 0,60 m a 10 m y tiene un error máximo del 1 por 100. 
Quien esté interesado en su adquisición, puede dirigirse a «GAlONWX», Sr. Basterrechea, C/ Núñez de Balboa, 1 1 6. 28006 

Madríd. Teléfonos: 411 25 00 y 457 40 94, acreditando su condición de aparejador y/o arquitecto técnico. 

saentarla 
Consejería de Política Territorial 

B.O.C.M. n.0 65 - 17-III-89 
MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE 
V ILLACONEJOS 

239 ORDEN de 2 de diciembre de 1988, de la Consejería de 
Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la módificación puntual de las nor
mas subsidiarias del término municipal de Vil/aconejos, 
promovido por el Ayuntamiento de Vil/aconejos. 

B.O.C.M. n.0 65 - 17-III-89 
SE HACE PUBLICO ACUERDO RELATI V O  A LA RE V ISION 
DE WS PLANES GENERALES DE ORDENACION URBANA 
DE ALCORCON, PINTO, GETAFE Y LEGANES 

Resolución de 1 de marzo de 1 989, de la Secretaría General Téc
nica de esta Consejería, a cuya virtud se .hace público acuer
do relativo a la revisión de los Planes Generales de Ordena
ción Urbana de Alcorcón, Pinto, Getafe y Leganés, promovi
dos por esta Consejería. 

B.O.C.M. N.0 67 - 20-III-89 
ORDEN RELATI VA A MODIFICACION DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE NAVARREDONDA 

240 RESOLUCION de 2 de febrero de 1989, de la Secreta
rla Genf!ral Técnic(l de la Consejería de PoUtica Terri
torial, a cuya virtud se hace pública Orden relativa a mo
dificación de las Normas Subsidiarias de Navamrdonda, 
promovida por·el Ayuntamiento de Navarredonda, 

B.0.C.M. n.0 67 - 20-IJI-89 
APROBACION DEFINITIVA DE LAS NORAS SUBSIDIARIAS 
DE HOYO DE MANZANARES 
241 ORDENde 7 de marzo de 1989, de la Consejería de PÓ

litica Territorial, por la que se hace público acuerdo re
lativo a recµrso presentado contra la aprobación defini
tiva de las Normas Subsidiarias de Hoyo de Manzanares. 

ACUERDOS ADOYIADOS Y RECAIDOS EN WS 
EXPEDIENTES DE PLANEAMIENTO URBANISTICO: 
V ILLALBILLA, MOSTOLES Y COSLADA 

242 ORDEN de JO de marzo de 1989, de la éonsejería.de Po
litica Territorial, a cuya virtud se hacen públicos acuer
dos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Comu
nidad de Madrid en sesión celebrada el día 9 de marzo 
de 1989, y reca{dos en los expedientes .de planeamiento 
urban{stico que se citan, promovidos por esta Consejería. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos en· el Colegio, Departamento de Gestión. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Ley Orgánica 1/89 Financiación Comunidades Autónomas. 
• Precios Cesión 1989 Viviendas Protección Oficial. 
• Indice de Precios Mano obra y Materiales Construcción. 
• Tipos interés Préstamos Entidades Privadas. 
• Aprobaciones, Modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Actividades TECAl.rA.E.C.C., Colegio de Alicante, 1.1.R-INESE-l.E.C.P, y 

Universidad Politécnica de Valencia. 

COMISION DE CULTURA: 
• Visita Toatro Lírico Nacional La Zarzuela. 
• Publicaciones Registradas en Biblioteca. 
• Publicaciones Escuela Edificación . 

. secntaría 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Actos Conmemorativos en honor a nuestro Santo Patrón. 

POfENCIAL PROFESIONAL 
• Colegiados colocados mes de Abril. 
• Ofertas de Trabajo. 

ANUNCIOS-INTERCAMBIOS 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-' 

ción en el «B.O.E.» se exponen en ·el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 83 - 7-IV-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Montellano 

7674 RESOLUCION de 9 de marzo de 1989, del Avuntamiento 
de Mantel/ano (Sevilla). referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Arquitecto Técnico y otra de 
Empleado de mantenimiento de Servicios. 

Don Rafael Gómez González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta localidad de Montellano (Sevilla), hace saber: 

Que por resolución del Ayu¿tamiento Pleno, de fecha 24 de febrero 
del año en curso, se aprobó la convocatoria para la provisión en 
propiedad de las siguientes plazas: Una de Arquitecto Técnico de grado 
medio (Aparejador) y otra de Empleado de mantenimiento de Servicios, 
ambas, dentro del Grupo del personal laboral de esta Corporación. 
Haciendo constar que las bases de la convocatoria de las citadas plazas 
se encuentran expuestas al público en el tablón de anuncio de este 
Ayuntamiento, al objeto de que los interesados puedan dirigir las 
solicitudes para tomar parte en dichas oposiciones a partir de la 
publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado», así como 
presentar las reclamaciones contra dichas bases que consideren oportu
nas. 

B.O.E. n.0 90 - 15-IV-89 
LEY ORGANICA 1/1989 DE FINANCIACION DE LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS 

8507 

JEFATURA DEL ESTADO 
LEY ORGANICA 1/1989, de 13 de abril, por la que se la 
nueva redacción a los artículos 4. 0 l. y 7.° 1 y 2, de i la 
Ley Orgánica 8/ l 980. de 2 2 de septiembre. de Financiación 
de las Comunidades Autónomas. 

• 

B.O.C.M. n.0 75 - 30-III-89 
CON V OCATORIA RELATI VA A LA CONTRATACION DE 
ASISTENCIAS TECNICAS EN MATERIA DE RESTAURACION 
DE BIENES INMUEBLES DE INTERES CULTURAL 

Consejería de Cultura 
273 ORDEN de 3 de febrero de 1989, de la Corwtjería de Cul

tura de la Comunidad de Madrid, por la que se publica 
· convocatoria relativa. a la contratación de asistencias téc- · 

nicas en materia de restauración de bienes inmuebles de 
interés cultural. 

B.O.C.M. n.0 87 - 13-IV-89 
UN PLAZA DE APAREJADOR MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Alcalá de Henarés 
Se convocan plazas selectivas para cubrir una plaza de apa
rejador municipal. 
El P,rocedimiento de selección de los aspirantes será el de 
concurso-oposición. 

B.O.E. n.0 91 - 17-IV-89 . 
PRECIOS DE CESION PARA 1989 DE LAS V I V IENDAS 
DE PROTECCION OFICIAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 
8600 ORDEN de JO de abril de 1989 por la que se determina el 

módulo y se establecen los precios de cesión para 1989 de 
las viviendas. de rrotección oficial acogidas a regímenes 
anteriores al Rea Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 



secretarla 
B.O.E. n.0 86 - 11-IV-89 
INDICES DE PRECIOS DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
DE LA CONSTRUCCION 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
8007 ORDEN de 31 de marzo de 1989 sobre índices de precios 

de mano de obra y materiales de la construcción correspon
dientes a los meses de octubre y noviembre de 1988, 
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del 
Estado. 

De confonnídad con lo dispuesto en los artículos 9 del Decreto-Ley 
de 4 de febrero de 1964 y 2.1 de la Ley 46/1980, de 1 de octubre; el 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los 
índices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción 
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado 
correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 1 988, los cuales 
han sido propuestos para los citados meses. 

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 31 de marzo de 1 989, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma 
siguiente: 

Indice Nacional Mano dé Obra octubre 1 988: 1 93,08. 
Indice Nacional Mano de Obra noviembre 1988: 1 92,92. 

Indices de precios de materiales de la construcción 

Octubre/SS Noviembre/SS 

Península e Islas Baleares 

&�:i: · : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  
Maderas . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Energía . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . .  
�::ini�· ·  : : :  : : : : : : : : :  : : :  : : : : : : : : : : : : : :  : : : : 
Ligantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Islas Canarias 
Cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cerámica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Maderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Energía . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
�::ini�· · : : : : : : : :  : :  : : : : :  : : :  : : : : : : : : : : : : : : : 
Ligantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 .091,0 
881,9 

1 .027,l 
628,4 

1 .009,8 
809,7 
892,9 
901 ,8 

861,6 
1.377,1 . 851 ,9 

920,3 
1 .243,2 

850,2 
937,5 
947,8 

1.091,0 
882,4 

1 .032,3 
643,6 

1 .0 16,9 
872,3 
892,9 
901,8 

861 ,6 
1.377,l 

855,l 
922,8 

1 .243,2 
9 15,9 
937,5 
947,8 

Suspendida la publicación de la serie de índices provinciales de mano 
de obra a partir de enero de 1 986 y establecido desde entonces 
periódicamente la prolongación de la serie mediante la aplicación de 
coeficientes en los que se tomaba en consideración la previsión de 
inflación, habiendo modificado el Gobierno la que había servido de base 
para calcular el índice provincial de mano de obra correspondiente a los 
meses de 1 988, se prolongará durante el último trimestre de dicho año 
para su aplicación en las revisiones de precios que Jo requieran, 
mediante la multiplicación de l�s índices provinciales de diciembre de 

1985 por el factor 1 , 1935, es del-ir, un índice de 2 18,44, sin perjuicio de 
recurrir, en su caso, al enlace previsto en el párrafo 5 de la Orden de 13  
de junio de 1 980. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 31 de marzo de 1 989. 

SOLCHAGA CATALAN 

B.O.E. n.0 87 - 12-IV-98 
SE FIJA EL TIPO DE INTERES DE LOS PRESTAMOS 
CUALIFICADOS, OTORGADOS POR ENTIDADES DE 
CREDITO PRIVADAS 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

81 54 ORDEN de 6 de abril de 1989, por la que se fija el tipo de 
interés de los préstamos cualificados, otorgados por Entida
des de Crédito privadas, previstos en el Real 
Decreto 224/1989, de 3 de marto. 

El Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de 
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, contem
pla, entre otras formas de financiación de tales actuaciones, los 
préstamos cualificados y, en su caso, la · subsidiación de los tipos de 
interés .. por ellos devengados, tanto en el régimen de protección oficial 
general como en el especial. 

En el artículo 38, el citado Real Decreto autoriza al Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, a través de la Dirección para la Vivienda 
y Arquitectura, a establecer Convenios con las Entidades de Crédito 
públicas y privadas con objeto de garantizar el volumen de financiacián 
cualificada requerida para la realización de las actuaciones protegibles, 
y a efectos de subsidiar la totalidad o parte de éstas. 

Asimismo el artículo 13  del mencionado Real Decreto atribuye al 
Ministro de Economía y Hacienda, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, la fijación del tipo de 
interés para los préstamos cualificados que otorguen las Entidades de 
Crédito privadas, 

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno del día 23 de febrero de 1 989, tiene a bien 
disponer: 

Artículo único.-El tipo de interés nominal de los préstamos cualifica
dos que las Entidades de Crédito privadas concedan durante el 
año 1989, en el marco de los Convenios que se formalicen con las 
mismas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 224/1989, 
de 3 de marzo, será del 1 1  por 100, con vencimientos semestrales. Las 
Entidades de Crédito podrán oactar que los vencimientos se_ produzcan 
con periodicidad distinta de la señalada, siempre que el tipo de interés 
efectivo resultante no exceda del 1 1 ,3025 por 100 anual calculado según 
lo previsto en la Circular del Banco de España número 1 5/ 1988, de 5 
de diciembre. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado». 
Madrid, 6 de abril de 1989. 

SOLCHAGA CATALAN 

comisión de tecnología r contr,ol de calidad 
ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR TECAL 

. Del 3 al 5 de mayo se va a celebrar el curso sobre INSPECCION Y REPARACION DE ESTRUCTURAS DE MATERIA
LES COMPUESTOS, y los días 22 y 23 del mismo mes, el curso sobre NUEVAS TECNOLOGIAS DE UNIONY SU INSPEC
CION NO DESTRUCTIVA. 

Mayor información en TECAL. C/ Játiva, 7. 28007 MADRID. Tul.: 551 99 60 . • 
A.E.C.C. 

Días 29, 30 y 31 de mayo: Seminario sobre APLICACION DE LA INFORMATICA AL CONTROL ESTADISTICO 
DE LA CALIDAD (nivel medio). 
Días 8 y 9 de junio: Seminario sobre APLICACIONES DEL LASER EN METROLOGIA DIMENSIONAL. 
Días 12 y 13 de junio: Seminario sobre TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS APRIETES. 
Día 14 de junio: Seminario sobre PINTADO DE PLASTICOS. 
Días 19, 20 y 21 de junio: Curso de CALIBRACION Y METROLOGIA (nivel medio). 
Día 23 de junio: Seminario sobre LA INDICENCIA DE LOS SEGUROS EN LA CALIDAD DE LA EDIFICACION. 
Días 26, 29 y 30 de junio: Curso sobre TECNICAS ESTADISTICAS APLICADAS AL CONTROL DE CALIDAD 
(nivel medio). 
Información en la A.E.e.e. Zurbano, 92-1!1-Dcha. Tel.: 441 77 44 . • 

ACTIVIDADES DEL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS 
TECNICOS DE ALICANTE 

Día 16 de mayo: Conferencias sobre la INSTRUCCION PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCION DE OBRAS DE 
HORMIGON EN MASA O ARMADO, EH-88. 
Día 17 de mayo: Conferencias sobre la INSTRUCCION PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCION DE FORJADOS 
UNIDIRECCIONALES DE HORMIGON ARMADO O PRETENSADO. EF-88. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-IV-89 

comisión de cultura 
ESTRUCTURAS DE FABRICA DE BWQUES 

Autor: Luis Felipe Rodríguez Martín. 
Las grandes posibilidades estructurales de los muros de fábrica de bloques apenas han sido aprovechadas en Espafia donde 

su uso se ha limitado a obras menores. Sin embargo cuando estas fábricas se arman, adquieren una resistencia a flexión que 
las asimila a un hormigón armado autoencofrado. Ello facilita la ejecución, en medio rural, de piscinas, muros de contención, 
vallas elevadas, frontones, etc. pero también permite la construcción de edificios en altura con excelente comportamiento ante 
el viento y el sismo. Este libro expone cómo calcular y construir estas fábricas, y desarrolla numerosos ejemplos, entre ellos 
el de un edificio de diez plantas . 

. Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. 
Maestro Victoria, 3. 
28013 Madrid. 
P.V.P.: 1.300 ptas. • 

. _La Comisión de Tecnología ha elaborado el fascículo denominado: 
3.B.1. CIMENTACIONES ESPECIALES 

El precio para los colegiados es de 650 ptas. (I.V.A. incluido) y de 800 ptas. (I.V.A. incluido) para NO colegiados. 
Los interesados pueden adquirirlo en el Colegio dentro de las horas de caja (9 a 13,30 y 15 a 16,30). 

congregación de · aparejadores J arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena J......=s=a•�l=••=·d=-=ro:::.....__ __ _ 

La CONGREGACION invita a todos los aparejadores y arquitectos técnicos, congregantes o no, a los actos conmemorativos 
que se celebrarán el próximo día 15 de mayo (lunes) en honor de su SAN10 PATRON SAN · .ISIDRO (Cap. I, Art. 2? de 
nuestros estatutos). Dichos actos son: 

MISA, oficiada por su director espiritual, R.P. Javier Ilundaín S.J ., en la Capilla de los Arquitectos, Iglesia de San Sebastián 
(C/ Atocha, 39) a las 14,00 horas, en esta celebración se impondrá la Medalla de Oro al iniciador de esta Congregación, nuestro 
querido compafiero, don Antonio García Castro. 

COMIDA DE HERMANDAD, que tendrá lugar a continuación en el Hotel Victoria (Plaza del Angel), a ella pueden asistir 
todos los compafieros que lo deseen, sin más que retirar en el Colegio (D. José Luis Fernández) la oportuna tarjeta invitación 
de control. Los acompafiantes o familiares interesados, deberán igualmente retirar dicha tarjeta, abonando la cantidad de dos 
mil pesetas por importe del cubierto. Por exigencias de la Organización del Hotel se hace necesario e imprescindible que las 
tarjetas sean retiradas del Colegio antes de las 13,00 horas del día 12 (viernes). 

Con dichos actos queda clausurado el Curso Espiritual 1988-89, iniciándose el 3 .°' domingo de octubre. 

potencial p=...;ro_;;_;_.;le:c..;;::_1io_;;:;_na=· =-=-1 ________ _ 
COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE ABRIL 1989 

EMPRESA COLEGIADOS TIPO DE TRABAJO 
DAN10N 
DAN10N 
S.P.I. 
S.P.I. 
LEVITT POCH AYMERICH 
LEVITT POCH AYMERICH 
AENOR 
Construcciones Velasco 
FERCABER 
PROCASA 
FERROVIAL 
I.V.I.M.A. 
C.E.B. NAVES INDUSTRIALES DE PIN10 
G.M.R. 
L.V. SALAMANCA INGENIEROS 
S.M.E.I. 
ROLEO, S. A. 
GENERAL CONSUR 
ENOYR 
MASTER BE10N 
PROMOCIONES DE VIVIENDAS PRIMO, S.A. 
BEGAR, S. A. 

Carlos Quecedo Marín 
José Gustavo Cantero de la Fuente 
Esmeralda Martín Ortufio 
Yolanda del Fresno Retamosa 
Manuel Acedos Olmus 
Alberto Estévez Gónzález 
Ana Alonso Sánchez de Larnadrid 
Juan Manuel Coca Mancebo 
Antonio Moreno-Ortiz Navarro 
Vicente Aparici Espafia 
José Antonio Cuesta Bernárdez 
Rodolfo Albifiana Pérez 
José Ramón Llana Vidal 
Rosa Gómez Guerra 
Santiago Andrés Eguizábal Eguizábal 
Francisco José Santaella Roldán 
José Manuel Ruiz García 
José Luis González de Aza 
Jesús Agustín León García 
Fátima Cendal Fulgencio 
Agustín Luis Toribio Puyo 
Javier Munarriz de Aldaz 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 



· 1otenclal . prolesional 

MUNTANER Y .KARIG 
Somos una pequeña empresa joven, formada por dos arquitectos, una aparejadora, dos delineantes, secretaria, etc. Ubicada 

en el Puerto de Andraitx (Palma de Mallorca). 
Necesita: Un puesto de aparejador o arquitecto técnico (ambos sexos) de las últimas promociones. 
Se requiere: Para producción de proyectos, estando a cargo de los delineantes. Se agradecería dominio del inglés (aunque 

no es imprescindible). 
Se ofrece: Trabajo en estudio (mediciones, presupuestos, certificaciones de obra, etc.). 
Remuneración: 150.000 ptas./mes (durante los seis primeros meses -prueba- la remuneración sería de 120.000 ptas./mes) . 

• 
AYUDAMOS A ENCONTRAR VIVIENDA ADECUADA 

Interesados enviar: Currículum Vitae. Fotografía. Dirección y teléfono . 

• 
CENTRAL NACIONAL DE COMPRAS Y SERVICIOS 

Empresa a nivel nacional, tiene estructurada una división de asistencia técnica. cuyo cometido es el estudio, proyecto y mon
taje de locales comerciales en distintos puntos del país. 

Necesita: Aparejador o arquitecto técnico que hayan finalizado sus estudios y desearan incorporarse a nuestra empresa. 
Se requiere: Servicio militar cumplido. Carnet de conducir. Se precisa joven con una base mínima de conocimientos de deli

neación y desarrollo de los mismos. 
Se ofrece: Integración en la empresa. Sueldo del orden 1.750.000-2.000.000 brutos/anual según experiencia. Gastos de des

plazamiento por cuenta de la empresa. 

• 
EMPRESA DE GESTION PARA COORDINACION DE OBRAS EN MADRID Y PROVINCIAS 

Se precisa: Aparejador y/o arquitecto técnico. 
Se requiere: Tres años como mínimo de experiencia en construcción de nueva planta y/o reformas de locales comerciales. 

Experiencia en mediciones, presupuestos, dirección y control de obras, contratación de subcontratas, etc. Incorporación inme
diata. Vehículo propio. 

Se ofrece: Salario aproximado de 2.800.000-3.200.000 millones brutas, más incentivos complementarios. Empresa en expan
sión con óptima posibilidad de promoción. 

• 
Empresa especializada en carpintería metálica y de aluminio, de primera línea y ámbito nacional, desea cubrir puesto de 

técnico comercial en la zona centro. 
Datos personales: 
Edad: 27-35 años, sin ser limitante. Formación: Aparejador y/o arquitecto técnico. Experiencia: Técnica/comercial en el sec

tor de la construcción. Vehículo propio y carnet de conducir. Retribución: 2.500.000-4.500.000 brutos anuales en función de 
la experiencia aportada. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional». Sr. Bonilla, Tel.: 522 90 60. 

ananelos-intereambios 
MUY IMPORTANTE 

laxista comunica que aparejador se dejó «llavero» de fácil identificación, en carrera de su servicio. Para identificarse, pre
guntar por don Benito Lima. Tels.: 247 82 00 ó 247 85 00 . 

• 
Joaquín Villaverde Bengoeéhea, arquitecto técnico y economista, ofrece los servicios de asesoramiento siguientes: Asesoría 

Fiscal y Tributaria, Contable y Financiera; Consultas, Informes y Dictámenes; Recursos y Reclamaciones; y otros. Capitán Ha
ya, 60, 2?. 28020 Madrid. Tel.: 571 38 04. Principio a seguir: «COSTE FISCAL MINIMO». 
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COLEGIO OFICIAL D E  APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID JO-IV-89 

secntarla 
B.O.E. n.0 79 • 3-IV-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE COBEÑA 

7360 ORDEN de 10 de marzo de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción de las normas subsidiarias del término municipal de 
Cobeña, promovida por el Ayuntamiento de Cobeña. 

B.O.E. n.0 83 • 7-IV-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE LEGANES, PINTO, GETAFE Y VALDEOLMOS
ALALPARDO 

7758 ORDEN de JO de marzo de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana de Leganés. promovida por el Ayunta-
miento de Leganés. 

B.O.C.M. n.0 78 • 3-IV-89 

Presidencia de la Comunidad 

/280 LE}' 311989, de 16 de marzo, de modificación del ar
tículo U .de la Ley 1011984, de 30 cfé·,m1yo, de Ofriena-
ción TerriwriaJ tfé in LOlllJIJJJdad de.Naélíid.' 

B.O.C.M. n.0 81 - 6-IV-89 
RATIFICACION DE ERROR MATERIAL DEL 
PLAN PARCIAL DE ORDENACION DE LA ACTUR DE 
TRES CANTOS-COLMENAR VIEJO Y MADRID 

29• QRDEN de 15 de marzo de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la rectificación de error material detec
tado en la modificación puntual del Plan Parcial de Or
denación de la ACTUR de Tres Cantos, en los términos 
municipales de Colmenar Viejo y Madrid, promovido 
por esta Consejería. 

B.O.C.M. n.0 84 · 10-IV-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE VALDEOLMOS-ALAPARDO 

308 . ORDEN de 1 O de marzo de 1989, de la Consejería de Po
lítica.. Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación de las Normas Subsidia
rias de,.término municipal de Valdeolmos-Ala/pardo. 
promovida por el Ayuntamiento de Valdeolmos-Alal-
:pardo. 

B.O.C.M. n.º 81 • 6-IV-89 

M A D R I D  

URBANISMO 
Sección Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 31 de mano de 1989 adop-
tó el siguiente acuerdo: 
. 1 .0 Aprobar inicialmente la modifica

ción d�I plan parcial de ordenación 1-8. 
denommado "El Vandel", promovido 
por la Gerencia Municipal de Urbanis
mo. 

2.0 Acordar la apertura del trámite de · 
información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación, y citación expresa a 
propietarios y demás interesados directa• 
mente afectados. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
LO señalado, que comenzará desde la pu-

blicación del presente anuncio en el Bo
LETfN ÜFJCIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, número 1 29, 
con vuelta a la calle Paraguay, núme
ro 1 1 , como asimismo formular por escri
to, que habrá de presentarse en el Regis
tro General de la misma, cuantas alega
ciones estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 3 1  de mano de 1989.-EI se
cretario general en funciones, José Mario 
Corella Monedero. 

(0.-2.22 1 )  

M A D R I D  

URBANISMO 
Sección Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada _el día 3 1  de mano de 1989, adop
tó el s1gmente acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente la modifica
ción del Plan General de Ordenación Ur-

B.O.C.M. n.0 79 • 4-IV-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE COBEÑA 
309 ORDEN de JO de marzo de)989, de la Consejería de Po

lítica Territorial de la .Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la inod(ficación de las Normas Subsidia
rias del término municipal de Cobeña. promovido por el 
Ayuntamiento de Cobeña. 

B.O.C.M. n.0 84 - 10-IV-89 
APROBACION DEFINITIVA DEL PROGRAMA DE ACTUACION 
URBANISTICA «PARQUE SUR» DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DEL TERMINO MUNICIPAL 
DE LEGANES 

, 3 1 1 ORDEN de 31 de marzo de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva del programa de 
actuación urbanística "Parque Sur", del Plan General de 
Ordenación Urbana del término municipal de Leganés, 
promovido por la entidad "Parques Urbanos, Sociedad 
Anónima", calle Sepúlveda, número 3: 28011  Madrid. 

Resolución de 5 de abril de 1 989, de la Secretaría General Téc
nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace pública orden 
relativa al Plan Parcial de Ordenación "Parque Sur", en el tér
mino múnicipal de Leganés, promovido por "Parques Urba
nos, Sociedad Anónima", calle Sepúlveda, número 3, 
280 1 1 Madrid. 

B.O.C.M. n.0 88 - 14-IV-89 
RECURSO CONTRA LA APROBACION DEFINITIVA DEL 
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE LAS ROZAS 
DE MADRID 
334·· ORDEN, de 5 de abril de 1989, de la Consejería de Po

lítica Territorial, por la que se hace público acuerdo res· 
/ativo a recurso presentado contra la aprobación defini
tiva del Plan General de Ordenación Urbana de Las Ro-

. zas de Madrid. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger 
fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de 
Gestion. 

• 
bana de Madrid en el ámbito del 
P.A.U.-7, "Carretera de Leganés-Cemen
terio de Carabanchel", redactada por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

2.0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
80LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, "Boletín Oficial del Es1ado" y 
en uno de los periódicos de mayor cir
culación. 

Cuantas personas se consideren intere• 
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, que comenzará desde la pu
blicación del presente anuncio en el 80-
LETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
avenida de Alfonso XIII. número 1 29. 
con vuelta a la calle Paraguay, núme
ro 1 1, como asimismo formular por escri
to, que habrá de presentarse en el Regis
tro General de la misma. cuantas alega
ciones estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid. a 3 1  de mano de 1 989.-EI se
cretario general en funciones, José Mario 
Corella Monedero. 

(0.-2.222) . 

M A D R I D  
l/RliANISM() 

Area de I.Jrbanismo e Infraestructuras 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión cele
brada el dia 31 de marzo de 1 989. adop
tó el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialment,· la afe�tación de 
las parcelas números 86, 90. 91 y I O I del 
Patrimonio Municipal del Suelo inclui
das en d ámbito del APD 6/2 (polígono 
de Francos Rodríguez.) delimitadas en los· 
planos correspondientes. con destino a 
"Servicios de la Administración", apro
bación que será definitiva una vc1. trans
currido el plazo de información pública 
sin que se formulen alegaciones. 

Como rnnsccuencia, dicho expediente 
podrá srr examinado por cua1,1as 1,crso
·n,1s !>·.' ·:�u��=·�· 
perioliü J� wH;;;n.,. . . ·•i..· · .1t.� -- �· · · 
prendido en un mes conJado a partir de 
la fecha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL OE LA COMUNIDAI) l)E MAnRJD,

. 
en los Servicios de Información de la Ge
rencia Munic_ipal de Urbani�mo·, avenida 



secntaría 
de Alfonso XIII, número 129, con vuelta a la calle Paraguay. número 9 (Departamento de Promoción de Suelo), con el fin 
de que puedan formularse por escrito, 
que habrá de presentarse en el Registro 
General de la misma, cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho. 

Todo ello en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 8 del vigente Re
glamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales. 

Madrid, a 3 de abril de 1989.-EI secre
tario general en funciones, P. D., el ase
sor técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-2.224) 

B.O.C.M. n.0 85 · 11-IV-89 

AYUNTAMIENTOS 

MADRID 
URBANISMO 

Sección de Parcelaciones 
y Reparcelaciones 

Quienes estén interesados en el texto pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, Departamento de Gestión. 

B.O.C.M. n.0 85 - 11-IV-89 

M A D R I D  

URBANISMO 
Sección Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 27 de enero de 1989, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

l. 0 Aprobar inicialmente el estudio 
de detalle promovido por el Instituto de 
la Vivienda de Madrid, que constituye la 
cuarta fase del APD 1 3/ l l, denominado 
"Poblado de San Fermín", y cuyos limi
tes son: al Norte, por la calle Adora; al 
Sur, por la calle de T orrós; al Este, siste
ma local, área ajardinada del APD 1 3/ l l ,  
limítrofe con el camino de Perales, y al 
Oeste, tercera fase del APD 1 31 1 1 . 

2.0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de quince 
días, mediante la inserción de ¡¡runcios 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, que comenzará desde la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información Ur
bana de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, avenida de Alfonso XIII, número 
1 29, con vuelta a Paraguay, número 1 1 ,  
como asimismo, formular por escrito, 
que habrá de presentarse en el Registro 
General de la misma, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 24 de febrero de 1989.-EI se
cretario g�¡i«al en funciones, P. D., el 
asesor técnico; José Gómez Alonso. 

/(0.-1.560) 
M A D R I D  

URBANISMO 
Sección: Actuación Urbanística 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
2 de diciembre de 1987, adoptó el si
guiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de compensación del polígono compren
dido entre las calles Hermanos García 
N oblejas, Chandi, José Arcones Gil y la 
avenida de Largo Caballer<í, correspon
diente al área remitida a ED 16-5 "Arcen
tales-Hermanos García Noblejas", del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid, presentado por la Junta de Com
pensación de dicho polígono, condicio
nando al cumplimiento del extremo seña
lado en el informe de la Sección de Ac
tuación Urbanística de fecha 23 de no
viembre de 1987. 

Cumplido el extremo señalado, el señor 
gerente Municipal de Urbanismo, por su 
decreto de fecha 22 de febrero de 1989, 
ha venido en considerar cumplida la con
dición impuesta. 

Lo que se 11.ace pública para general co
nocimiento, significándose que contra el 
citado acuerdo se podrá interponer recur
so de reposición previo al contencioso, en 
el plazo de un mes, ante el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la ley de Procedimiento" Administrati
vo, y el artículo 52 y concordantes de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, significándose que, no obstan. 
te, se podrá utilizar cualquier otro recur
so que se estime pertinente. 

Madrid, a 1 3  de marzo de 1989.-El se
cretario general en funciones, P. D., el 
asesor técnico del vicesecretario general, 
José Gómez Alonso. 

/0 .-2.095) 
M A D R I D  

URBANISMO 
Area de Urbanismo e Infraestructuras 

Sección iurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 27 de enero de 1989, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

l. 0 Exponer al público, previa inser
ción de los correspondientes anuncios en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación, la documentación re
dactada por el Instituto de la Vivienda de 
Madrid, relativa a la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid en el ámbito del ár�a de planea
miento diferenciado Santa Ana (A.P.D. 
8/2). Esta exposición se efectúa al objeto 
de que, durante el plazo de treinta días, 
puedan formularse sugerencias, y, en su 
caso, otras alternativas de planeamiento 
por corporaciones, asociaciones y parti
culares, tal como dispone el artículo 14 7, 
en relación con el 125 del Reglamento de 
Planeamiento aprobado por Real Decre
to 2 1 59/ 1978, de 23 de junio. 

2.� Facultar al señor gerente Munici
pal de Urbanismo para ampliar dicho 
plazo de exposición al público el tiempo 
necesario, en el caso de que se produjera 
alguna petición en tal sentido. 

Lo que se publica, a fin de que cuantas 
personas se consideren interesadas, pue
dan examinar el correspondiente expe
diente en las mañanas de los días hábiles 
del plazo señalado, que comenzará a par
tir de la publicación del presente acuerdo 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, en los Servicios de Iniorma
ción de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, avenida de Alfonso XIII, número 
129, con vuelta a la calle Paraguay, nú
mero 1 1, o en las oficinas de la Junta Mu
nicipal de Fuencarral, Monforte de Le-
mos, número 40. 

Madrid, a 23 de febrero de 1989.-El se
cretario general en funciones, P. D., el 
asesor técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-1 .541) 

8.0.C.M. n.0 88 - 14-IV-89 
M A D R I D  

URBANISMO 
Sección Jurídica Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 28 de febrero de 1989, adop
tó el siguiente acuerdo: 

I .0 Aprobar inicialmente la modifica
ción del Plan Parcial 1-14 denominado 
"Cuña Latina-Sepúlveda", promovida 
por la Comisión Gestora del Plan Parcial 
1-14. 

2.0 Acordar la apertur.a del trámite de 
información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
BOLETÍN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, que comenzará con la publi
cación del presente anuncio en el BOLE-

TÍN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información Ur
bana de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, avenida de Alfonso XIII, núme
ro 129, con vuelta a Paraguay; número 
1 1 , como asimismo formular por escrito. 
que habrá de presentarse en el Registro 
General de la misma, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 5 de abril de 1989.-El secre
tario general en funciones, P.D., el asesor 
técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-2.559) 

8.0.C.M. n.0 79 - 4-IV-89 
M A D ll Í D  
URBANISMO 

· Se«lón Jurídica de .Planeamiento. 
ANUNCIO 

El Ayunlarniento Pleno, en sesión cele· 
brada el día 31 de mano de 1989, adop
tó el siguiente acuerdo: 

1.0 Aprobar inicialmente el plan par
cial número 3 del PAU. 1 ,  denominado 
"Olivar de la Hinojosa", promovido por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

2.•. . Acordar la apertura del trámite de 
.información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
Bot..a1N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y .en uno de los periódicos de 
mayor cin;ulación. . Cuantas pe1SOnas se consideren inleref sadas podr.ln �aminar dicho execdicnte 
en las mañanas de los d{as hábiks del pla
z� señ,alado, que comenzar.! desde la pu
bhcac¡,'m del presente anuncio en el Bo. t..a1N.0)'1!=i� DE LA.COMUNID.W DE MA
DRID, � lo.s Servicios de Información de la Gerencia Municipal de Urbanismo; 

avenida de Alfonso XIII, número 1 29, 
con vuelta a la calle Paraguay, núme
ro 1 1 , como asimismo formular por escri
to, que habrá de presentarse en el Regis
tro General de la misma, cuantas alega
ciones estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 31 de mano de 1989.-EI se
cretario general en funciones, José Mario 
Corella Monedero. 

(0.-2. 11l1l 

8.0.C.M. n.0 86 - 12-IV-89 
A L C O B E N D A S 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el 17 de marzo de 
1 989, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

l. 0 Aprobar inicialmente el proyecto 
de urbanización del sector único del sue
lo urbanizable programado del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana, con las si
guientes modificaciones derivadas de lo 
señalado en el informe técnico. 

El proyecto de alcantarillado deberá in- · 
cluir la incidencia que sobre el cauce ·del 
Arroyo de la Vega tendrá el vertido de 
aguas pluviales de la urbanización y las 
medidas correctoras a nivel de detalle, 
que, en su caso, se adoptarán para pa
liarlas. 

2.0 Abrir un período de información 
pública durante un plazo de quince días, 
en el cual se podrán deducir cuantas ale
gaciones se estimen pertinentes, median
te anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la 
·misma, con notificación personal a cada 
uno de los propietarios afectados, así 
como a las siguientes empresas sumi
nistradoras: 

- Canal de Isabel II. 
- Hidroeléctrica Española, S. A. 
- Gas Madrid. 
- Telefónica de España, S. A. 
Cuantas personas se consideren intere

sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles a par
tir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, en el Negociado de Ur
banismo (cuarta planta), como asimismo 
formular por escrito cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho en el 
Registro General de la Corporación. 

Alcobendas, a 21 de marzo de 1989.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-4.800) (0.-2.227) . 

8.0.C.M. n.0 79 - 4-IV-89 

ARG.4..'l;DA DEL REY 
URBA!<ISMO 

· · Por este Ayuntamiento se desea pr� 
der a la desafectación de los terrenos que 
se describen a continuación, al objeto de 
transformarlos en bienes patrimoniales o 
de propios, perdiendo su calicter actual 
de bienes de servicio público: 

Parcela de 3.317 metros cuadrados, 
sita en el barrio de La Povcda. de esta lo
calidad.de Arganda del Rey (Madrid), cu
yos linderos son: Norte, ferrocaml del 
Tajuña; Sur, calle del �iño Jesús; Oest�, 
colegio público "Fedenco Garda Lorca 

• y Este, zona ajar�inada del bloqu� qui�
to de "Residencial Estrella de Onente . 
"--"Todo lo cual se hace público, a efectos 
de reclamaciones, durante el plazo de un 

. . mcs,·a contar'desde la publicación de este 
anuncio en el BoLETIN OFICIAL DE µ_ Co
MUNIDAD DE MADRID, .¡le confonrudad 
·con-lo dispuesto en el articulo 81.1 de la 
Ley 711985 de 2 de abril, y articulo 8.1 
y 2 del Re�amento de Bienes de las Ens 
tidadcs Locales, de 13 de junio de 1986. 
. .• 'Arganda del Rey, a 28 de febrero de 
Í 989.-EI alcalde accidental (firmado). 
: .. (D:"i!?:�·.º38) (0.-l .852) 

B.O.C.M. n.0 75 - 30-111-89 

COLLADO VILLALBA 
URBANISMO 

La Comisión de Gobierno, en su sesión 
celebrada el día 9 de marzo de 1989 acor
dó, entre otros asuntos; la aprobación de 
la propuesta voluntaria de reparcelación 
de la Unidad de Actuación 16J, acordán
dose igualmente la publicación en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, por un plazo de quince días, al efec
to de oír reclamaciones; éstas serán pre
sentadas, en su caso, por escrito ante el 
Ayuntamiento de Collado Villalba. 

En Collado Villalba, a 1 7  de marzo de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-4. 127) (0.-1 .928) 

8.0.C.M. n.0 85 - 11-IV-89 
G E T A F E 
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 
1989, se aprobó definitivamente el Plan 
Especial de Reforma Interior de la zona 
9, subzona C, "El Bercial-San Jorge". 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 34 del Regla
mento de Planeamiento; en relación con 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, significando que contra el transcri
to acuerdo se podrá interponer recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el 
propio organismo municipal, y como trá
mite previo al contenciQSO-administrati
vo, conforme a lo previsto en el artículo 
52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
sin perjuicio de que puedan utilizar otro 
recurso que consideren oportuno. 

Getafe, 1989. 
/D. G.-4.527) /0.-2.090l 

8.0.C.M. n.0 76 - 31-111-89 
G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, ·en sesión 
ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 
1989, se aprobó, con carácter inicial, la 
cuarta modificación del Plan General de 
Ordenaci¿n Urbana relativa a diver.,os 
aspectos de la documentación gráfica y 
escrita de la normativa urbanística, 
Quienes estén interesados en el texto 
pueden recoger fotocopia del mismo en 
el Colegio, Departamento de Gestión. 
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secretaría 
B.O.C.M. n.0 79 - 4-IV-89 

L E G A N E S  
URBANISMO 

El A)'untamiento de Leganés. en sesión 
celebrada el dia 14 de febrero de 1989, ha 
adoptado el acuerdo de aprobar inicial
mente el <studio de detalle de I• estación 
de servicio de La Fonuna. 

Lo que se somete a información públi
ca, ¡le conformidad con lo establecido en 
la ley del Suelo y Reglamento de Planea
miento durante el plazo de un mes, du
rante cuyo plazo podrán deducir las ale-
gacion<s pcninentes. 

Leganés, a 2 de marzo de 1 989.�EI aJ. 
calde-presidénte, Fernando Abad Béc
quer .. 

(D. G.-4.06 1)  (0.-1 .866) 

L E G A N E S  
URBANISMO 

El Ayllntamiento de Leganés, en sesión 
cdebrad& cl d!a l4dc fcbrero de 1989,ha 
adoptado el acuerdo de aprobar inicial· 
mente el Plan Especial de Reforma Inte
rior de las parcelas 163 y 164 del pollgo
no industrial "Nuestra Scaora de Bu-
tarque". . 
· Lo que se bace público de confo�1dad 

con la viaente legislación sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. 

Leganés, a 28 de febrero de 1989.-EI 
alcalde-pre,ideote, Fernando Abad Béc· 
quer. 

(D. G.-4.1 36) (0.-1.93SÍ 

B.O.C.M. n.º 78 - 3-IV-89 

LAS ROZAS DE MADRID 
. URBANtS,10 

El A)'untamiento Pleno en su sesión or
dinaria celebrada el día 7 de marzo de 
1989, entre otros, adoptó el acuerdo cuy_a 
pane dispositiva es del tenor literal SI· 
guiente; 

Aprobar definitivamente el proyec_to 
d� urbanización del Parque Empresanal 
Madrid-Las Rozas I Fase, presentado por 
el Consorcio Urbanístico del Parque Em
presarial. . 

Lo qué se hace público dando cumpli
miento a lo prevenido en el articulo 14 1 .4 
del Reglamento de Planeamiento Urba· 
nlstico. 

Las Rozas de Madrid, a 14 de mano 
de 1989.-EI alcalde accidental. Juan Jo� 
Araquc Fernández. 

(D. G.-4.1 35) (0.- 1 .932) 

B.O.C.M. n.º 85 - 11-IV-89 
MANZANARFS EL REAL 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión del 

día 1 5  de marzo de 1989, aprobó defini
tivamente el proyecto de urbanización 
para el desarrollo del Plan Parcial ME! 
Rincón", en terrenos del polígono núme
ro 16, de las vigentes normas subsidiarias 
y complementarias. 

Lo que se hace público para la efectivi
dad del mismo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 1 41 .4 del Re
glamento de Planeamient<f Urbanístico. 

Mamanarcs el Real, a 17  de marzo de 
1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-4.275) (X.-282) 

B.O.C.M. n.0 87 - 13-IV-89 
MANZANARES EL REAL 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 3 1  de marzo de 1 989. adop
tó acuerdo que en su parte dispositiva 
dice literalmente: 

Primero. Aprobar inicialmente el 
proyecto de estudio de detalle y la parce
lación que contiene, y que ha sido redac
tado por el arquitecto don José Valverde 
Gonzalo y que afecta a terrenos del polí
gono 20 de las Normas, entre las urbani
zaciones de "El Conocal" y "Pedriza I". 

Segundo. Abrir trámite de informa
ción pública por plazo de quince días. 
mediante la publicación de anuncios en 
el BOLETÍN ÜFIC'IAL DE LA COMlJNIIHD 
DE MADRID. tablón de anuncios y un pe
riódico diario de la capital, a fin de que 
pueda ser examiPado por cualquier ¡x:r
sona interesada y formularse. por escnto. 
las alegaciones que proceda, de conformi
dad con lo dispuesto en los artkulos 1 40 
del Reglamento Urbanístico y ó ) 8 del 
Real Decreto-ley 1 6/ 1 9 8 1 ,  de 1 6  de oc
tubre. 

Lo que se hace público en cumplimien
to Je lo preceptuado en el articulo 1 40.6 
del Reglamento de Planeamiento. 

Manzanares el Real. a 6 de abril de 
1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-5. 1 28) (0.-2.356) 

MANZANARES EL RE.AL 
URBANISMO 

El A}untamicnto Pleno, en se�ión cele-
brada d día 3 1  de marzo de 1 989. adop
tó acuerdo que en su parte dispositiva 
dice literalmente: 

Primero. Aprobar inicialmente el 
proyecto de estudio de detalle y la parce
lación que contiene y que ha sido redac
tarlo por el arquitecto don Guillermo Per

. na Castell. para el desarrollo de un solar 
sito en el polígono 5A de las vigentes 
Normas Subsidiarias y Complementa
rias, calle Ortigal. números 1 6- 18. 

�egundo. Abrir trámite de informa
ción pública por plazo de quince días. 
mediante la publicación de anuncios en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, tablón de anuncios y un pe
riódico diario de la capital. a fin de que 
pueda ser examinado por cualquier per
sona interesada y formularse, por escrito, 
las alegaciones que proceda, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 1 40 
del Reglamento Urbanístico y 6 y 8 del 
Real Decreto-ley 1 6/ f9ll l ,  de 1 6  de oc
tubre. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 140.6 
del Reglamento de Planeamiento. 

Manzanares el Real, a 6 de abril de 
1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-5. 127) (0.-2.357) 

B.O.C.M. n.º 75 - 30-111-89 

MORALZARZAL 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, reunido en se
sión extraordinaria celebrada el día 22 de 
febrero de 1989, acordó someter a infor
mación pública, por plazo de treinta días 
contados desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el BoLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el 
avance de la revisión de las nórmas sub
sidiarias del término municipal de esta 
villa, durante los cuales podrán formular
se sugerencias y, en su caso; otras alter
nativas de planeamiento por organismos, 
corporaciones, asociaciones y particula
res. Los documentos y planos que forman 
al avance podrán examinarse en las de
pendencias de los servicios técnicos del 
Ayuntamiento en días laborables de diez 
a catorce horas. 

Moralzarzal, a I de marzo de 1 989.-EI 
alcalde, Narciso López González. 

(D. G.-3.726) (X.-235) 

B.O.C.M. n.0 84 - 10-IV-89 
MORALZARZAL 

URBANISMO 
El Pleno de la Corporación, en sesión 

celebrada el día 22 de diciembre de 1988, 
adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva 
dice así: 
. M6.0 Aprobación definitiva de la mo
clificación del estudio de detalle de la fin
ca «Los Hermanos». Aprobada inicial
mente la modificación del estudio de de
talle de la finca «Los Hermanos», en el 
polígono 1 8, y transcurrido el período de 
información pública sin que se hayan 
producido alegaciones, y visto el informe 
.favorable del señor arquitecto asesor ur
banista municipal, por unanimidad, se 
acuerda aprobar definitivamente la mo
dificación del referido estudio de detalle, 
con las tres siguientes puntualizaciones: 

l .  La memoria, el cuadro de superfi
cies y el plano de parcelación-ordenación 
presentados por la propiedad como 
anexos al estudio de detalle y tramitados 
como modificación del mismo, comple
mentan, modifican y sustituyen a cual
quier determinación contraria del estudio 
de detalle inicialmente aprobado. 

2. Se condiciona la aprobación defi
nitiva de la modificación del presente es
tudio de detalle a la materialización por 
pane de la propiedad de la compensación 
económica del aumento de 50 metros 
cuadrados de la cesión del I O por 100 del 
aprovechamiento neto residencial, au
mento derivado del ajuste dimensional 
de la modificación. 

3. Publicar el acuerdo de aprobación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y comunicarlo a 
la Dirección General de Urbanismo de la 
Consejería de Política Territorial de la 
Comunidad de Madrid, así como a los 
propietarios e interesados directamente 
afectados comprendidos en el ámbito 
territorial del estudio de detalle." 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 140.6 
del Reglamento de Planeamiento. 

Moralzarzal, a 23 de enero de 1989.-El 
alcalde, Narciso López González. 

(D. G.- 1 . 322) (0.-75 1)  

MORALZARZAL 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
día 22 de diciembre de 1988, aprobó de
finitivamente el "Proyecto de urbaniza
ción de La Herradurita", en la finca "Los 
Hermanos", del polígono 1 8, conforme al 
acuerdo que se transcribe literalmente: 

"9.0 Aprobación definitiva del «Pro
yecto de urbanización de La Herraduri
tn. Aprobado inicialmente el «Proyecto 
de urbanización de La Herradurita», en 
la finca «Los Hermanos», del pol!gono 1 8  
de este término municipal, y transcurri
do el plazo de información pública sin 
que se hayan producido reclamaciones, y 
visto el informe del seil.or arquitecto ase
sor municipal sobre el cumplimiento de 
la propiedad de las especificaciones plan
teadas en la aprobación inicial, el Pleno, 
por unanimidad, acuerda: 

Primero. Aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización condicionando 
la validez del mismo a la constitución por 
el promotor del depósito de una fianza o 
aval por importe de l .872.538 pesetas, 
como garantía del cumplimiento del 
compromiso de concluir las obras de ur
banización en el plazo de tres años, con
tados desde la aprobación definitiva. 

Segundo. Que se publique el presente 
acuerdo en el BOLETlN OFICIA! DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID y que se notifique 
a los interesados, con señalamiento de los 
recursos precedentes." 

Lo que se hace público para la efectivi
dad del mismo, en cumplimien,to de lo 
preceptuado en el artículo 141 .4 del Re. glamento de Planeamiento Urbanístico. 

Moralzarzal, a 1 6  de enero de 1 989.-EI 
alcalde, Narciso López González. 

(D. G.-1.325) . (0.-754) 

MORALZARZAL 
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento aprobó ini
cialmente el estudio de detalle de inicia
tiva particular promovido por el señor 
Martín Blanco, referido al suelo urbano 
en la finca denominada "La Arboleda". 

Durante el plazo dé quince días, conta
dos a partir del siguiente de la inserción 
del anuncio en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, podrá ser exa
minado por cualquier persona y formu
larse las alegaciones que procedan. 

Moralzarzal, a 23 de enero de 1989.-EI 
alcalde, Narciso López González. 

(D. G.-1 .326) (0.-755) 

B.O.C.M. n.0 85 - 11-IV-89 
MOSTOLES 
URBANISMO 

La Corporación en Pleno del Ayunta
miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el día 22 de febrero de 1989, acordó apro
bar inicialmente el Plan Parcial del Sec
tor número 8, calle Alfonso XII, del Plan 
General de Ordenación Urbana de Ma
drid, promovido por los propietarios de 
suelo del ámbito de actuación del referi
do Plan . 

Lo que se somete a información públi
ca por plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 128 del Re
glamento de Planeamiento. Durante el ci
tado período podrá examinarse el expe
diente y deducir las alegaciones perti
nentes. 

Móstoles, a 3 de abril de 1989.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-5.056) (0.-2.353) 

B.O.C.M. n.º 75 - 30-111-89 
· P A R L A  

URBANISMO 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria de fecha 7 de marzo de 1989, 
aprobó inicialmente modificaciones al 
Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU), referente a la zona Ermita-Hu
manejos, consistentes en: 

Reclasificación y recalificación a suelo 
urbano industrial de 4,05 hectáreas. 

Delimitación de nueva unidad de ac
tuación y señalamiento· del sistema de 
compensación como sistema de ejecu
ción. 

Ordenación de la unidad. 
Señalamiento y desarrollo de ordenan

za nueva (número 1 1  bis), aplicable a la 
zona. 

Someter dicho acuerdo a información 
pública por espacio.de un mes, con publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado", 
BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y periódico dé gran circulación. 

Notificación personal a los propieta
rios afectados al sistema de ejecución 
señalado. 

Lo que se publica para general conoci
miento en virtud del artículo 4 1  de la ley 
del Suelo a fin de que los interesados 
puedan formular cuantas alegaciones 
convengan a su .derecho, pudiendo exa
minar el expediente, durante las mail.anas 
de días laborables, en los servicios t�ni
cos municipales; sitos en la calle Ramón 
y Cajal, número 3, posterior. 
. Parla, a 9 de marzo de 1989.-EI alcal

de (firmado). 
(D. G.-3.825) (0.-1 .636) 



secntaría 
B.O.C.M. n.0 84 - 10-IV-89 

SAN WRENZO DE EL ESCORIAL 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación del Ayuntamiento de San 
Lorenzo de El Escorial, en sesión ordina
ria celebrada el día 20 de febrero de 1 989, 
el Plan Parcial del Sector 2, previsto en 
las normas subsidiarias vigentes, "El Za
burdón", se expone al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento con el expe
diente instruido al efecto, por plazo de un 
mes, durante el cual podrá ser examina
do por cuantas personas se consideren 
afectadas y formular cuantas observacio
nes o· alegaciones se estimen pertinentes. 

San Lorenzo de El Escorial, a 2 1  de fe
brero de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-4.824) (0.-1 .468) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
URBANISMO 

En sesión extraordinaria de 2 1  de mar
zo de 1 989, se aprobó provisionalmente 
por el Ayuntamiento el Plan Parcial de 
Ordenación Urbana del sector 6 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Urbanístico, enclavado en este término, 
Durante el plazo de un mes estará ex
puesto el mismo en la oficina de Vías y 
Orbas del Ayuntamiento, para que pue
dan formularse reclamaciones por los 
afectados. 

San Martín de Valdeigle"sias, a 4 de 
abril de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-4.827) (0.-2.282) 

B.O.C.M. n.• 86 - 12-IV-89 

SOTO DEL REAL 
URBANISMO 

El Pleno de esta Corporación munici
pal, en sesión ordinaria de fecha 1 7  de 
marzo de 1 989, acuerda por mayoría ab
soluta del número legal de concejales que 
componen la Corporación aprobar ini
cialmente el plan parcial de iniciativa 
particular del sector. JO, "La Retamilla". 

Lo que se hace público por espacio de 
un mes, de conformidad con el artícu
lo 4 1  de la ley del S11elo y artículo 1 28 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Soto del Real, a 29 de marzo de 
1989.-EI alcalde accidental (firmado). 

(D. G.-4.581) (0.-2. 122) 

B.O.C.M. n.º 80 - 5-IV-89 
�ÁN SEBASTIAN DE LOS REYES 

URBANISMO 
Gestión 3/89.-El Ayuntamiento Pleno, 

en sesión extraordinaria celebrada el día 
17 de marzo de 1988, adoptó acuerdo 
cuyo enunciado y parte dispositiva, lite
ralmente copiados, dicen: 

Número 1 4.-G-3/89.-Propuesta de 
aprobación inicial del proyecto de repar
crlación de la unidad de gestión "P" del 
Plan General de Ordenación Urbana. 

l ." Aprobar inicialmente el proyecto 
d,· rcparcelación de la unidad de gestión 
"l' .. del Plan General de Ordenación de 
San Scbastián de los Reyes. 

2." Someter el citado proyecto y expe
diente instruido a información pública, 
por plazo de un mes, a los efectos del ar
tículo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, mediante inserción de anun
cios en el BuLETfN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID, en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento y en un periódico 
de la capital. 

3.0 Notificar el presente acuerdo me
diante citación personal a los respectivos 
interesados, para que en el plazo de un 
mes contado a partir del siguiente al de 
recepción de la notificación, puedan exa
minar el proyecto y expediente y deducir 
por escrito ante la Administración Muni
cipal cuantas alegaciones juzguen conve
nientes a su derecho e interés. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el proyec
to y expediente podrán examinarse en la 
sección· de Planeamiento Urbanístico to
dos· los días laborables, en horas de nue
ve a trece, así como deducirse por escri
to. que se presentará en el Registro Ge
neral del Ayuntamiento, las alegaciones 
que se estimen pertin_ent�. 

San Scbastián de los Reyes, a 29 de 
marzo de 1989.-EI teniente de alcalde de
legado de Urbanismo (firmado). 

(D. G.-4.618) (0.-2. 14 1 )  

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
URBANISMO 

Gestión 1 /87.-El Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
1 7  de marzo de 1989, adoptó acuerdo 
cuyo enunciado y parte dispositiva, lite
ralmente copiados, dicen: 

Número l 3.-G- 1/87.-Propuesta de 
aprobación inicial del proyecto de repar
celación de la unidad de gestión "Y-1 ". 

1 .0 Aprobar inicialmente el proyecto 
de reparcelación de la unidad de gestión 
"Y-1"  del Plan General de Ordenación, 
redactado por la arquitecta doña Maria 
José Rodríguez Tarduchi. 

2.0 Soméier el proyecto y expediente 
instruido a información pública, por pla
zo de un mes, a los efectos del articulo 
108 del Reglamento de Gestión Urbanís
tica, mediante inserción de anuncios en 
el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, en el tablón de edictos del 
Ayuntamiynto y en un periódico de la 
capital. 

3.0 Notificar mediante citación perso
nal el presente acuerdo a los interesados, 
para que en el plazo de un mes contado 
a partir del siguiente al de recepción de 
la presente notificación, puedan exami
nar el proyecto y expediente y, en su caso. 
alegar por escrito ante la Ad.ministración 
Municipal cuanto estimen conveniente a 
su derecho e interés. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los propietarios de las par
celas 8, 9 y 122 del plano de parcelación 
primitiva del barrio del Praderón, doila 
Felipa Hemando Valdizán y_ doña Car
men Lobo Pérez, en ignorado paradero, 
y al propietario de la parcela 10 del cita
do plano de parcelación primitiva, que es 
desconocido, a todos los cuales se les no
tifica a los efectos del artícul1> 80.3 de la 
,ley de Procedimiento Administrativo, 
significándose que el proyecto y expe
diente podrán examinarse en la sección 
de Planeamiento U rban!stico todos los 
días laborables, en horas de nueve a tre-

ce, as! como deducirse durante el antes ci
tado plazo cuantas alegaciones se estimen 
convenientes. 

San Sebastián de los Reyes, a 30 de 
marzo de 1 989.-El teniente de alcalde de
legado de Urbanismo (firmado). 

(D. G.-4.637) (0.-2. 143) 

B.O.C.M. n.º 76 - 31-Ill-89 
TORREJON DE LA CALZADA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento de esta villa, en su se

sión ordinaria celebrada el día 14  de ene
ro de 1989, entre otros, acordó aprobar 
inicialmente el expediente del estudio de 
detalle del polígono P-3 de las Normas 
Subsidiarias y Complementarias del tér
mino, y al que se. acompañan todos los 
antecedentes legales del caso. 

Por ello se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de treinta días, a fin de que 
pueda ser examinado y formular por es
crito las alegaciones que se estimen en de
recho contra el mismo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Torrejón de la Calzada, a 27 de febre
ro de 1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-3.840) (X.-241 )  

B.O.C.M. n.0 82  - 7-IV-89 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
URBANISMO 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40 y 4 l, en relación con el ar
tículo 49 de la vigente ley del Suelo, apro
badas inicialmente las modificaciones al 
Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana de Villanueva de la Cañada por 
acuerdo del Pleno de fecha 18 de febrero 
de 1989, se abre un período de informa
ción pública durante el plazo de lin mes, 
a. los efectos legales pertinentes. 

En V 11lanueva de la Cañada, a 1 5  de 
marzo de 1989.-El alcalde, Luis Partida. 

(D. G.-4.233) (X.-279) 



@ comisión de tee� y_ control de calidad 
.,,._..á.. INSTALACION EUROPEA DE RADIACION SINCROTRONICA E.S.R.F. 

Se pone en conocimiento de todos los colegiados interesados en acceder a un puesto de trabajo del F.S.R.F. se dirijan a · 
la Comisión de Tecnología y Control de Calidad de este Colegio para informarse detalladamente de todos los requisitos . • 

ACTIVIDAD ORGANIZADA PÓR LA 1.1.R. 
Los días 13 y 14 de junio, en Barcelona, y 20-21 de junio en Madrid, se van a celebrar las JORNADAS SOBRE RESIDUOS 

TOXICOS Y PELIGROSOS. 
Mayor información en: 1.1.R. Espafia, S. A. C/ Prof. Waksmann, 10. 28036 MADRID. Tel.: 457 15 37. 

ACTIVIDAD ORGANIZADA POR INESE 
Del 31 de mayo al 30 de junio, en Madrid, y del 29 de mayo al 30 de junio en BarcettH1a, se va a celebrar el III CURSO 

SUPERIOR DE REASEGURO. 
Información en: INESE. C/ Santa Engracia, 151-1!'. 28003 MADRID. Tel.: 253 86 73. · • 

I.E.C.P. 
Los días 9, 10 y 11 de mayo se van a celebrar las JORNADAS DE PROTECCION CATODICA. Mayor información en 

el I.E.C.P. C/ Claudio Coello, 20-5.'!Dcha. Tel.: 431 24 56 . 
• • 

ACTIVIDAD ORGANIZADA P OR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA 
Se va a celebrar el V CURSO DE INGENIERIA HIDRAULICA APLICADA A LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCION 

DE AGUA del 29 de mayo al 2 de junio, en Valencia. 
Mayor información en: Camino de Vera, s/n. 46022 VALENCIA. Tel.: (96) 361 50 51. Ext. 155-175. 

comisión de cultura 
VISITA AL TEATRO LIRICO NACIONAL LA ZARZUELA 

Como complemento al Curso Monográfico que sobre «La Arquitectura de los Teatros» se está desarrollando en el Salón 
. de Actos del Colegio, se han programado una serie de visitas a locales teatrales que, por sus características o significado, vengan 

a ampliar las explicaciones dadas en las lecciones que se están impartiendo. 
Una de dichas visitas la realizaremos el jueves día 11 de mayo de 1989, al Teatro Lírico Nacional la Zarzuela (C/ Jovellanos, 

4). 
El lugar de encuentro será la entrada principal al teatro, a las 1 1,45 horas. 
El número máximo de asistentes es de 35, efectuándose la relación por riguroso orden de inscripción en el Colegio (D. Mari

no López). • 
BIBLIOTECA 

LIBROS REGISTRADOS DURANTE LA 2.ª QUINCENA DEL MES DE ABRIL 
Arquitectura 

CORTES, Santiago (et al.): «El arquitecto Fernando Arbos y 'Iremanti. Roma, 1844-Madrid, 1_916». Madrid: Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, 1988. 

Arte 
ALEDO SARABIA, José (et al.): «Valencia y Murcia». Madrid: Ediciones Encuentro, 1989 (La Espai!.a Gótica, n!' 4). 

Construcción 
ARRANZ LOPEZ, Andrés: «Los materiales y el control de calidad en la EH.88». Madrid: COAAT - Comisión de tecnolo

gía, 1989 (Conferencia). 
JIMENEZ GUERRERO, Francisco: «Sistemas de instalaciones contra incendios detección de incendios». Madrid: COAAT 

- Comisión de tecnología, 1989 (Conferencia). 
MATEO JIMENEZ, J. L. & SERRANO SERRANO, A.; «Tubiques y falsos techos». Madrid: Escuela de la Edificación, 

1989. 
RODRIGUEZ SANTIAGO, Jesús: «El proyecto y la ejecución de estructuras de hormigón armado según la EH.88». Ma-

drid: COAAT - Comisión de tecnología, 1989 (Conferencia). 
2!' EUROPEAN CONSTRUCTION SYMPOSIUM: «IJEurope de la Construction a l'horizon 1992: actes du symposium» 

(Barcelona October 5-7-1988). París: Publications du rnoniteur, EURO CONVECTION, 1988. 2 V. 



comisión de cultura 
legislación 

Piscinas: 
Orden de 31 de mayo de 1960. M!" de la Gobernación. Piscinas. Régimen de las Públicas. 
Orden de 25 de mayo de 1987 de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se regulan las condiciones higiéni

co = sanitarias de las piscinas públicas. 
Orden de 31/1988 de 7 de marzo de la Consejería de Salud, por la que se modifican determinados artículos de la Orden 

de 25 de mayo de 1987 de la Consejería de Salud y Bienestar Social por la que se regulan las condiciones higiénico sanitarias 
de las piscinas públicas. 

Viviendas: 
Ley de 25 de junio de 1965 sobre Patrimonio histórico. B.O.E. de 29 de junio de 1985. Real Decreto 1494/1987 de 4 de diciem

bre sobre medidas de financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda. Madrid: MOPU, 1987. 

Normativa 
Garralón Jorba, José: «La Norma UNE 80301/88, el RC-88 y el Centro Europeo de Normalización». COAATM (Conferencia). 
Recomendaciones para la utilización de los Cementos de las Normas UNE. Madrid, Instituto Español del Cemento y sus 

Aplicaciones, 1988. ·· 

Urbanismo 
COAATM. Comisión de Vivienda y Urbanismo: «Síntesis, criterios e interpretación de las Normas Urbanísticas del Plan 

General de Ordenación Urbana de Madrid, 1989». 

Publicaciones periódicas 
ALZADA: Revista del COAAT de Granada n!" 5. 
AITIM n!" 136. 
«Arte y Cemento, n.0' 7, 8 y 9». 
ATECOMP n!" 197. 

• 

BOLETIN DE SUMARIOS n!" 3. Biblioteca Escuela Universitaria Arquitectura Técnica, marzo 1989. 
CALIDAD: Boletín de Información de la Asociación Nacional para el Control de Calidad, n!" 1.989. 
CAUCE 2000. Revista del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, n!" 34, 1989. 
CONFORT AMBIENTAL, n!" 28. 
CORREO DE LA CONSTRUCCION, n.0

' 621-624. 
FOMEN10 DE LA PRODUCCION, 1 de abril. 
MAPFRE SEGURIDAD, n!" 33. 
MOPU, n.0

' 363 y 364. 
NOTICIAS DE LA CONSTRUCCION, n!" 55. 
NOTICIAS DE LA CONSTRUCCION-DOSSIER, n!" 15. 
ROC MAQUINA, n!" 6, 1989. 
UNION INTERNATIONALE DES ARCHITECTS, marzo 1989 . 

• 
PUBLICACIONES 

FORJADOS 
Autor: Luis Felipe Rodríguez Martín. 
Los forjados ejercen funciones diversas y fundamentales para el comportamiento del edificio. Estas funciones se analizan 

junto con la tipología de forjados a fin de conocer los más adecuados en cada caso. Se estudian las Fichas de Características 
Técnicas correspondientes a la preceptiva Autorización de Uso, de modo que el técnico sepa cumplimentarlas y aplicarlas. Final
mente se profundiza en el cálculo de los forjados de semi viguetas, con su especial comportamiento como elementos compuestos 
y dependiendo del proceso constructivo (sopandado, etc.). Todo ello se desarrolla en diversos ejemplos y ejercicios resueltos. 

Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. 
Maestro Victoria, 3. 
28013 Madrid. 
P.V.P.: 1.495 ptas. 

HORMIGON PRETENSADO 
Autor: Luis Felipe Rodríguez Martín. 
La introducción artificial de acciones (acciones de pretensado) es un valioso procedimiento para resolver numerosos proble

mas resistentes. Expuesto el concepto, se particulariza al hormigón, con especial aplicación a los elementos prefabricados más 
utilizados en edificación: cargaderos, viguetas, etc. Su cálculo se expone detalladamente y se dan cuadros que facilitan la deter
minación de los términos de sección, momentos de fisuración, esfuerzos últimos, etc., todo ello desarrollado en numerosos ejemplos 
y ejercicios resueltos. 

Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, 
Maestro Victoria, 3. 
28013 Madrid. 
P.V.P.: 3.200 ptas. 

" 
. ii: " 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

• sumario 
SECRETARIA: • Convocatorias Concurso-Oposición. • Erratas Orden de 6-Abril/89. • Acuerdo convenio Colectivo Constru?:ción y Obras Públicas. • Becas Colegiados Vocación Docente. • Certamen de Arte «Roldán». • Libro Precios de la Construcción Cuenca 89. • Manual Aceros para Hormigón. • Aprobaciones, Modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). 
COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: • Conferencia Corrosión-Protección Armaduras Hormigón. 

secretaría 

COMISION DE CULTURA: • Curso Monográfico: La Arquitectura de los Teatros. • Visita Teatro Albéniz de Madrid. • Visita Teatros Alcalá de Henares-Chinchón y Colmenar de Oreja. • Visita Exposición Vicente López. 
POIENCIAL PROFESIONAL: • Ofertas de Trabajo. 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 101 - 28-IV-89 
PRUEBAS SELECTIVAS INGRESO ESCALA 
TITULADOS MEDIOS 
MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

9692 RESOLUCION de 17 de abril de 1989, de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, por la que se 
convocan pruebas selectivas para in¡¡reso en la Escala 
de Titulados Medios del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

B.O.E. n.0 99 - 26-IV-89 
UNA PLAZA TECNICO DE URBANISMO 
Ayuntamiento de Valls 

9433 RESOLUCION de 21 de marzo de 1989, del Ayuntamiento 
de Val/s (Tarragona), referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Técnico de Urbanismo y Responsable 
de Compras. 

De conformidad con la oferta pública de empleo para el año 1988. el Pleno Municipal, en su sesión celebrada el día 24 de noviembre de 1988, aprobó la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo con la categoría de Técnico de Urbanismo y Responsable de Compras. de carácter laboral. 

Las bases de la convocatoria han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 62, de fecha 15 de marzo de 1989. El plazo de presentación de instancias será- de veinte días naturales a contar del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los suceshos anuncios referentes a esta convocatoria. solamente serán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona» y en el tablón de anuncios de esta Corporación. 
B.O.E. n.0 106 - 4-V-89 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Galdakao 

1 0074 RESOLUC/ON de 5 de abril de 1989, del Ayuntamiento de 
Galdakao (Vizcaya), referente a la convocatoria para la 
provisión de una plaza de Aparejador de Administración 
Especial. 

En el «Boletín Oficial de Vizcaya», de fecha 29 de marzo de 1 989, anexo al número 3.620, se publicaron las bases generales de convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Aparejador de Administración Especial, por el procedimiento de concurso-oposición. Las sucesivas actuaciones de esta convocatoria se harán públicas en el «Boletín Oficial de Vizcaya». Las instancias dirigidas al Presidente de la Corporación se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca publicado el presente anuncio. 
• 

MUSAAT 

La Mutua de Seguros para Aparejadores y Arquitectos Técnicos a Prima Fija (MUSAAT), precisa para sus oficinas en Ma
drid, cubrir el puesto de aparejador o arquitecto técnico, para perito tasador - informador de siniestros. 

Se requiere: Ser mutualista. Tres añ.os de experiencia en obra u oficina técnica. Disposición a residir en Madrid. Dedicación 
exclusiva. 

Se ofrece: Sobre 4.000.000 de ptas. brutas. Contrato laboral y Seguridad Social. 
Quienes estén interesados pueden comunicarlo al Colegio (Srta. Conchita), antes del día 26 de mayo. 



secretaría 
. B.O.E. n.0 99 -26-IV-89 

ERRATAS DE LA ORDEN DE 6 DE ABRIL DE 1989 

9350 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de abril de 
1989 por la que se fija el tipo de interés de los préstamos 
cualijicados, otorgados por Entidades de crédito privadas, 
previstos en el Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo. • 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 87, de 12 de abril de 1989, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la página I 0512, segundo párrafo, donde dice: «En el artículo 38, 
el citado Real Decreto, autoriza al Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo ... », debe decir: «En el artículo 38, el citado Real Decreto, 
autoriza al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ... » . 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID, 
SOBRE REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACION DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR 

«CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS», SUSCRITO POR AECOM, UNION GENERAL DE TRABAJADORES 
Y COMISIONES OBRERAS 

B.O.C.M. n.0 96 - 24-IV-89 
MINISTERIO DE TRABAJO Y.SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Madrid 
ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURI· 
DAD SOCIAL DE MADRID. SOBRE REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICA

. CION DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR "CONSTRUCCION Y 
OBRAS PUBLICAS.". SUSCRITO POR AECOM, UNION GENERAL DE TRA

BAJADORES Y -COMISIONES OBRERAS 

Examinado el texto del convenio colectivo del sector "Cons
trucción y Obras Públicas, suscrito por AECOM, Unión Gene
ral de Trabajadores y Comisiones Obreras, el día 31 de marzo 
de 1989, completada la documentación exigida en el artículo 
6.0 del Real Decreto 1040/198 1 ,  de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de conformi
dad con lo dispuestq en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 
2.0 del mencionado Real Decreto, esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . • 
BECAS COLEGIADOS CON VOCACION DOCENTE 

Como continuación del acuerdo establecido por la Junta Delegada del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técni
cos de Madrid, de fecha 3 de septiembre de 1987, en colaboración con la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Ma
drid (E.U.A.T.M.) por el que se otorgaron 3 becas para colegiados de Madrid que deseaban colaborar en actividades docentes 
y como consecuencia de la buena respuesta obtenida, tanto por los diferentes departamentos de la E.U.A.T.M., como por los 
becados que han desarrollado sus funciones en ellas, a petición de dicha Escuela, se procederá a dotar de una nueva beca a 
los colegiados interesados para el Departamento de «Construcciones Arquitectónicas y su Control», cuyas disciplinas son: 

LA. «Materiales de Construcción». 4.A. «Construcción IV y V». 
2.A. · «Materiales de Construcción II y Ensayos». 5 .A. «Organización, Programación y Control de Obras». 
3.A. «Mediciones, Presupuestos y Valoraciones». 6.A. «Historia de la Construcción». 
Con las siguientes funciones a desarrollar: 
...:_ Ayuda sin asumir responsabilidades a las tareas de organización y desarrollo de las clases. 
- Meritoriaje de cara a la participación en los concursos de profesores. 
Los becarios dependerán directamente del responsable de la disciplina, siendo expedido por la Escuela un Certificado Acre

ditativo de las funciones realizadas. 
La actividad se desarrollará en jornada de mañana o tarde. El importe de la beca será de 20.000 ptas./mes durante los 9 

meses lectivos, cantidad que abonará el Colegio. • 
CERTAMEN DE ARTE «ROLDAN» 

La empresa Roldan, S. A., nos informa sobre el Certamen de Arte «ROLDAN». Se establece un primer premio de 200.000 
ptas., un segundo premio de 100.000 ptas. y un tercer premio de 50.000 ptas. 

Dichos premios no podrán ser declarados desiertos. 
Los concursantes tendrán como tema el logotipo de la empresa promotora: «Alegoría a la canción de Roldán». El tamaño 

de la obra no podrá exceder de 46 x 35 cm ni será inferior a 27 x 35 cm. El plazo de admisión quedará abierto el 1 de junio 
y se cerrará el 16 de junio. Más información en ROLDAN, S. A. C/ Félix Boix, 3-2.ª planta. 28036 MADRID. Tel.: 259 15 86 . • 

LIBRO «PRECIOS DE LA CONSTRUCCION CUENCA 89» 
DISKETTES PARA WS PROGRAMAS M Y P DE ESTUDIO 4 Y GO DE STAR 

Nos informan del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cuenca, de su publicación del libro de «Precios 
de la Construcción Cuenca 89» con precio de venta al público 5.000 ptas. Para los colegiados, 4.000 ptas. más gastos de envío. 

La base de datos en diskettes para los programas indicados, 12.000 ptas. más 12 por 100 de IVA, más gastos de envío. 
Más información y compra directamente en el Colegio de Cuenca, Avda. República Argentina, 12-1!' dcha. 16002 CUENCA.· 

Tel.: (966) 21 34 61. • 
MANUAL DE «ACEROS PARA HORMIGON» 

La Asociación Española de Normalización AENOR, nos informa de la publicación de un Manual de «ACEROS PARA 
HORMIGON»: 

El precio del mismo estará en función del número de ejemplares solicit.!ldo: 
500 ejemplares: 2.700 ptas. 1 El precio de venta al público es de 4.500 ptas. 
1.000 ejemplares: 2.400 ptas. Los interesados rellenen debidamente la tarjeta adjunta. 
Más de 2.000 ejemplares: 2.100 ptas. El plazo de recepción de solicitudes termina el día 23 de junio. 

� 

·(j 



«, W®11rn1PTI� íl�rí®IBwJill1PílW® �g 

� n@ 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID ts-V-89 

secntaría 
B.O.C.M. n.0 96 - 24-IV-89 
DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS EN MATERIA 
DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO, 
ENTRE WS ORGANOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 

366 DECRETO 5111 989, de 6 de abril, por el que se modi
fica el artü;ulo 10 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, 
sobre distribución de competencias en materia de Orde
nación del Territorio y Urbanismo, entre los órganos de 
la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M. n.0 96 - 24-IV-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE ALCOBENDAS 

367 

Consejería de Política Territorial 

ORDEN de 7 de abril de 1989, de la Consejería de Po
lítica Terricorial, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de .4.lco
bendas, promovida por el Ayuntamiento de Alcobendas. 

B.O.C.M. n.0 99 - 27-IV-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
:roRREJON DE LA CALZADA, EL BOAW Y QUIJORNA 

Consejería de Política Territorial 

390 ORDEN de 11 de julio de 1988, de la Consejería de Po-

39 1 

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública .fa modificación de las Normas Subsidia
rias de Torrejón de la Calzada. promovida por el Ayun
tamiento de Torrejon de -la Calzada. 

ORDEN de 11 de julio de 1988, de la Consejería de Po· 
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación de las Normas Subsidia
rias de El Boa/o, promovida por el Ayuntamiento de El 
Boa/o. 

392 ORDEN de 11 de abril de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial. por la que se hace público acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, rela
tivo a las Normas Subsidiarias de Quijorna. 

8.0.C.M. n.0 99 - 27-IV-89 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, RELATIVO AL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE PARACUELWS DEL JARAMA 

Consejería de Política Territorial 

393 ORDEN de 11 de abril de 1989; de la Consejería de Po
lítica Territorial, por la que se hace público Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, rela
tivo al Plan General de Ordenación Urbana de Paracue
/los del Jarama. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotooopia de los mismos en el Colegio. horario de oficina, Departamento de Gestión 

B.O.C.M. n.º 90 - 17-IV-89 
OFERTAS DE EMPLEO 

AYUNTAMIENTOS 

M A D R I D  
OFERTAS DE EMPLEO 

Area de Urbanismo e Infraestructuras 
Sección Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 28 de febrero de 1 989, adop
tó el siguiente acuerdo: 

" l .º Aprobar inicialmente la modifi
cación del Plan Parcial J-15, denomina
do «Cuña Latina-Alhambra», promovida 
por la Comisión Gestora de Plan Parcial 
1- 1 5. 

2.0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación." 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, que comenzará a partir del 
día siguiente.a la publicación del presen
te anuncio en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, en los Servicios 
de Información de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, avenida de Alfonso XIII, 
número 129, con vuelta a la calle Para
guay, número 1 f, como asimismo, for
mular por escrito, que habrá de presen-

tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, a 4 de abril de 1989.-EI secre
tario general en funciones, P. D., el ase
sor técnico; José Gómez Alonso. 

(0.-2.514) 

B.O.C.M. n.º 90 - 17-IV-89 
M A D R I D  
URBANISMO 

Area de Urbanismo e Infraestructuras 
Sección Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 27 de enero de 1989. adoptó 
el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente la delimita
ción del polígono del estudio de detalle 
12-4, «Camino de Getafe», promovido 
por don Manuel González Ochoa, que 
comprende los terrenos limitados: al Nor
te, por la estación de Villaverde Alto; al 
Sureste, por la avenida Real de Pinto; al 
Oeste, por las fincas conocidas como «El 
Gato», «Cerro Bullero» y «Malpaso», y al 
Sur, por la calle Domingo Párraga, en 
base al plano P-2 1 y al a.nexo de la me
moria correspondiente, y al sistema de 
actuación por compensación." 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 134, en rela
ción con el artículo 1 38 del Reglamento 
de Planeamiento, significándole que con
tra el transcrito acuerdo se podrá interpo-

• 
ner recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el propio órgano municipal; 
y como trámite previo al contencioso-ad• 
ministrativo, conforme a lo previsto err el 
artículo 52 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1 965, sin perjuicio de que pueda uti
lizar otro recurso que estime oportuno. 

Madrid. a 7 de marzo de 1 989.-EI se
cretario general en funciones, P. D., el 
asesor técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-2.096) 

B.O.CM. n.º 91 - 18-IV-89 
M A D R I D  
URBANISMO 

Sección de Parcelaciones 
y Reparcelaciones 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
d_ía 30 de marzo de 1 989, ha adoptado el 
s1gu1ente acuerdo: 

1 .0 _Aprobar definitivamente la deli
mitación d.e la unidad de actuación com
prendida entre las calles de San Vicente 
Mártir, Santa Mónica y Valentino Gu
tiérrez, tal y como se define en e! corres
pondiente plano obrante en el expedien
te, en aplicación de lo establecido en los 
artículos 1 1 8 dei texto refundido de la ley 
del Suelo y 38 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, sin que se haya registrado la 
presentación de escritos de alegaciones 
por los interesados en la fase de aproba
ción inicial. 

2.0 Determinar como sistema de ac
tuación urbanística el de cooperación, de
clarando iniciado el expediente de repar
celación por ministerio de la Ley, en apli
cación de los artículos 1 1 9.3 de la ley del 
Suelo y l O 1 . 1  y 1 54 del Reglamento Ge· 
neral dé Urbanismo. 

3.0 Publicar el presente acuerdo en el 
BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en un periódico de difusión 
corriente de la misma localidad, en cum
plimiento de lo establecido en los artícu
los 38. 1 ,  d) y l O 1 .3 del Reglamento Ge
n�ral de Urbanismo, notificándose perso
nalmente a los propietarios de terrenos 
incluidos en el polígono o unidad de 
actuación. 

Lo que le comunica indicando que con
tra esta resolución se podrá interponer re
curso de reposición ante el citado orga
nismo en el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE t.A co. 
MUNIDAD DE MADP ;1), el cual agotará la 
vía administrativa, quedando abierta la 
vía contencioso-administrativa, de cori
fonnidad con lo establecido en el artícu-
1o · 1 12 del Reglamento de Gestión Urba
nística de 25 de agosto de 1 978 y artícu
los 52 y 58 de la ley de Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956. Pudiendo, no obstante, uti
lizar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

Madrid.-El asesor técnico por delega
ción del secretario general en funciones, 
José Gómez Alonso. 

(0.-2.385) 



secretaría 
B.O.C.M. n.0 96 • 24-IV-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Area de Urbanismo e Infraestructuras 
Sección Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 28 de febrero de 1 989, adop
tó el siguiente acuerdo: 

•1 .0. Aprobar inicialmente la modifi
cación del estudio de detalle de la Uni
dad de Actuación 10.1 O, aprobado defi' 
nitivamente con fecha 30 de mayo de 
1 986 por el Pleno del Ayuntamiento y 
correspondientes a los terrenos situados 
en la calle Alhambra, con vuelta a la ca
lle Gregario Vacas, promovido por don 
Manuel Villar Cerezo, en representación 
de la Junta de Compensación Alhambra
Gregorio Vacas. 

2.0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de quince 
días, mediante la inserción de anuncios 
en' el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación." 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, que comenzará desde la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
LETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información de 
la Gerencia MunicipaL de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, número 129, 
con vuelta a la calle Paraguay, número 
1 1 , como asimismo formular por escrito, 
que habrá de presentarse en el Registro 
General de la misma, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 1 1  de abril de 1989.-El se
cretario general en funciones, P.D;, el 
asesor técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-2.693) 

B.O.C.M. n.0 100 · 28-IV-89 

ALCALA DE HENARES 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno de .esta ciudad, 
en sei;ión celebrada el día 21 de febrero 
de 1989, acordó suspender el otorgamien
to de licencias de parcelación de terrenos, 
edificación y demolición de edificios, con 
el fin de estudiar la formación del Plan 
General de Ordenación Urbana en las 
áreas comprendidas en la relación que a 
continuación se cita: 

Polígono número 38.-Delimitado por 
el paseo de Aguadores, al Oeste; calle Fer
nán Falcón; al Norte, y Ronda del Hena
res-avenida de Circunvalación, al Este. 

Polígono número 5-A.-Area compren
dida entre la Vía Complutense, al Norte; 
pplígono 7-B, al Este; prolongación del 
camino de la Esgaravita, ál Sur, y calle 
Diego de Urbina, al Oeste. 

Area comprendida entre la calle Eras 
de San Isidro, al Norte; bloque de "Arke" 
y "Simago", al Este; Vía-Complutense, al 
Sur, y calle Sebastián de la Plaza, al 
Oeste. 

Arca.comprendida por la calle Caballe
ría Española, al Oeste; colegio público 
"Cristóbal Colón"·, al Norte; callejón si
tuado entre las calles de la Lanza y Espa
da, al Este, y Vía Complutense, al Sur, ca
lificado como zona .número 4 unifami
liar, grado l .  

Area comprendida entre las calles de 
Felipe II, al Oeste; Juan de Austria, al 
Norte, y avenida Lope de Figueroa, al 
Sur. 

Polígonos números 6-A y 12.-Area 
comprendida entre la qirretera de Ajal
vir, al Norte; camino del Cementerio, al 
Este, y limite con la parcela industrial 
edificada de "Veredeca,. Sociedad Anóni
ma", al Oeste, incluyendo la parcela cali
ficada como zona número 7 especial, gra
do l .  

Polígono número 6-A.-Areá compren
dida entre el sector número 4 1 ,  al Norte; 
polígono número 23, al Este; viviendas de 
la Obra Sindical del Hogar, al Sur, y co
legio público "Antonio de Nebrija", al 
Oeste. 

Polígono número 12.-Area comprendi
da _por la calle del Cementerio, al Oeste; 
paseo de los Pinos, al Este, y Vía del 
Ferrocarril, al Sur, exceptuando parcela 
del estudio de detalle aprobado frente al 
cementerio. 

Arca comprendida por el camino de 
Paracuellos o de las Callejuelas, al Norte; 
calle del Cementerio, al Este; Vía, Com
plutense, al Sur, y parcela edificada de la 
fábrica "Gal", al Oeste. 

Polígono número 39-A.-Exceptuando 
el ámbito del estudio de detalle entre las 
calles Violeta y ,Gardenia y el ámbito 
comprendido entre el colegio público 
"Francisco de Quevedo", al Norte; calle 
San Vida!, al Este; bloques de "Inmobi
liaria Puerta de Madrid", al Sur, y calle 
Pedro Serrano, al Oeste. 

Polígono número 49.-Sectores núme
ros 14-C, 14-D, 1 5-B, 1 6-C, 1 8-B, 20-D, 
28-B, ·30-B, 30-D, 3 1-A, 31-B, 32-D, 
32-E, 32-F, 33-C, 33-D, 38, 42-C, 42-D y 
28-C. 

Esta suspensión tendrá una duración 
inicial de un año, manteniéndose· por 
otro año más si· durante el prÍmer perío
do se produce la aprobación inicial del 
Plan General de Ordenación Urbana en 
la forma que establece el artículo 8 del 
Real Decreto Legislativo 16/1981, de 16  
de  octubre: 

. 
Contra este acuerdo puede interponer

se recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante el rleno del Ayuntamiento. De 
no ser resuelto expresamente dicho recur
so previo en el plazo de un mes, se enten
derá desestimado, quedando expedita la 
vía contencioso-administrativa en el pla
zo de un año, a contar desde la interpo
sición del recurso de reposición. Si éste 
fuera resuelto expresamente, el plazo 
para la interposición del recurso conten
cioso-administrativo será de dos meses, 
contados desde el día siguiente a. la noti
ficación del acuerdo resolutorio de aquel 
recurso de reposición. 

Alcalá de Henares, a 22 de marzo de 
1989.-EI secretario general (firmado). 

(D. G.-5.634) . (0.-2.70) 

ALCALA DE HENARES 
URBANISMO 

En cumplimiento de lo acordado en se
sión plenaria celebrada el día 7 de mar
.za, y como quiera que han sido introdu
cidas en el Plan Especial de Reforma In
terior de los polígonos números 4-E, 8-B, 
9 y borde del casco histórico-artístico de 
las normas subsidiarias, modificaciones 
sustanciales _que suponen determinados 
cambios de criterio en las soluciones que 
fueron objeto de aprobacíón inicial del 
plan, se procede a la apertura de un nue
vo trámite de información pública, me
diante la inserción de anuncios en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID y diario de amplia difu$ión por el 
plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que aparezca el anun
cio inserto en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual 
el plan podrá ser examinado por cual
quier persona ·y deducirse las alegaciones 
y observaciones que se tengan por con
venientes. 

Alcalá de Henares, a 4 de abril de 
1989.-EI secretario general (firmado). 

(D. G.-5.633) (0.-2.710) 

ALCALA DE HENARES 
URBANISMO 

En cumplimiento de lo acordado en se
sión plenaria celebrada el día 7 de mar
zo, y como quiera que han sido introdu
cidas en el Plan Especial de Reforma In
terior del polígono número 2-A de las 
normas subsidiarias modificaciones sus
tanciales que. suponen determinados 
cambios de criterio en las soluciones que 
fueron objeto de aprobación inicial del 
plan, se procede a la apertura de un nue
vo trámite de información pública, me
diante la inserción de anuncios en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID y diario de amplia difusión por el 
plazo de un mes, contado a partir del día 
siguienie a aquel en que aparezca el anun
cio inserto en el BoLET1N OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual 
el plan podrá ser examinado por cual
quier persona y deducirse las alegaciones 
y observaciones que se tengan por con
venientes. 

Alcalá de Henares, a 4 de abril de 
1989.-El secretario general (firmado). 

(D. G.-5.632) (0.-2.71 1 ) 

8.0.C.M. n.0 92 • 19-IV-89 
COBEÑA 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de. 1989, adop_tó acuerdo de aprobación m1c1al de modificación puntual de las vige!'tes _Normas Subsidiarias de Planeamiento, que afecta a la manzana comprendida entre las calles avenida de Guadalajara, Ajalvir, carretera C-100 y Arroyo de las Quemadas, según la siguiente ordenación: 
Parcela A: zona edificabie uso comercial. Ordenanza Comercial clave 08 ca-tegoría segunda y tercera. 
Parcela B: zona edificable de uso residencial. Ordenanza unifamiliar intensivo, grado primera, clave 02. 
Parcela C: zona verde de cesión del so

lar A (S- 428 metros cuadrados). 
Lo que se expone al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento por el plazo de 
un mes a partir de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual . 
podrá ser examinada por cuantas perso
nas se consideren afectadas o formular 
cuantas alegaciones u observaciones esii
men pertinentes, dirigidas al Ayunta
miento Pleno. 

Cobeña, a 6 de abril de 1989.-El alcal
de (firmado). 

(D. G.-5.060) _(X.-337) 

8.0.C.M. n.0 99 · 27-IV-89 
COLMENAR VIEJO 

URBANISMO 
Por el Pleno de la Corporación, en se

sión celebrada el día 23 de diciembre de 
1988, se acordó la aprobación definitiva 
del proyecto de urbanización Viario Nor
te-Sur (Tres Cantos), en esta localidad. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo establecido en el artículo 141 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanís
tico. 

Colmenar Viejo, a 5 de abril de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-5.533) (Q.-2.659) . 

8.0.C.M. n.0 100 · 28-IV-89 

COLMENAR, VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 3 de febrero de 
1989, se acordó la aprobación definitiva 
del estudio de detalle E4-E5, P.P.2A 
(Tres Cantos), en esta localidad. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo establecido en ·el artículo 140 del 
Reglamento de Planeami·ento Urbanís
tico. 

Colmenar Viejo, a 5 de abril de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-5.534) (0.-2.660) 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 1 6  de marzo de 
1989, se acordó la aprobación definitiva 
del estudio de detalle (modificación) U-1 ,  
Fuente Santa, en esta localidad. 

Lo que se hace público de conformidad 
con Jo establecido en el artículo 141 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanís
tico. 

Colmenar Viejo, a 5 de abril de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-5.535) (0.-2.661) 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 6 de octubre de 
1988, se acordó la aprobación definitiva 
del proyecto de urbanización UA-4, Tres 
Cantos, en esta localidad. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo establecido en el artículo 141  del 
Reglamento de Planeamiento Urbanís
tico. 

Colmenar Viejo, a 5 de abril de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-5.538) (0.-2.664) 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 6 de octubre de 
1988, se acordó la aprobación definitiva 
del proyecto de urbanización UA-3, Tres 
Cantos, en esta localidad. 

Lo c¡ue se hace público de conformidad 
con lo establecido en el artículo 141 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanís
tico. 

Colmenar Viejo, a 5 de abril de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-5.539) (0.-2.665) 

8.0.C.M. n.0 91 • 18-IV-89 

GRIÑON 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el día 
1 3  de marzo de 1989, el expediente nú
mero 1 de 1989, de modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias de Planea
miento de este término municipal, se ex
pone al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
durante el cual podrá ser examinado en 

. días hábiles, de nueve a trece horas, por 
cuantas personas se consideren afectadas 
y formular cuantas observaciones o ale
gaciones estimen pertinentes. 

Griñón, a 5 de abril de 1989.-EI alcal
de (firmado). 

(D. G.-4.91 3) (X.-333) 

8.0.C.M. n.º 99 · 27-IV-89 
GUADALIX DE LA SIERRA 

URBANISMO Y LICENCIAS 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el 4 de febrero de 
1989, acordó, por unanimidad, aprobar 
inicialmente la modificación puntual de 
las Normas Subsidiarias del planeamien
to vigentes. 

La citada modificación puntual pro
puesta y aprobada inicialmente afecta a 
los actuales pollgonos 2 y 22. Dicha mo
dificación conllevaría la subdivisión de 
ambos polígonos, con modificación del 
cuadro de tipos y condiciones, que se re
sumiría así: 

Polígono .2 A.-Clasificación del suelo: 
urbano. Superficie: 21 .450 metros cua
drados. Ordenanza de aplicación: RU-4 y 
RU-5. Condiciones de ordenación (nú
mero de viviendas): 64 1mifamiliares. 
Parcela mínima: 125 metros cuadrados 
en la fachada a la plaza de la Iglesia San 
Juan Bautista y de 250 metros cuadrados 
en el resto. Tipologías: AS-AP-AD. Edifi
cabilidad máxima: 0,60 m'/m'. Ocupa
ción máxima: 60 por .1 OO. Altura máxi
ma: dos (2) plantas sobre rasante. Condi
ción especial de ordenación: solicitud ·es
pecial de alineación a plaza de la Iglesia 
de San Juan Bautista, con adecuación de 
las fachadas a la citada plaza y su en
torno. 

Polígono 2 a..:.Que permanece con la 
misma clasificación y calificación que el 
primitivo polígono matriz (polígono 2), 
así, sector ensanche, RU-4, X Y. 

Polígono 22 A.-Con uña clasificación 
del suelo como reserva urbana. Superfi
cifó de 12.800 metros cuadrados. Orde
·i},d',za de aplicación: equipamiento públi
·co y verde público del 75 por 100, con 
equipamiento deportivo,privado del 25 
por 100 (tipología EQ-2). Subtipos: X, Y. 
Edificabilidad sobre polígono del 0,50 
m11m2. 

Polígono 22 B.-Que se califica como 
de reserva urbana. Tipología: RU-4. Sub
tipos: X, Y. Edificabilidad del 0,22 m'/m' 
y unos porcentajes de equipamientos de 
sistemas generales del 20 por 100 para 
verde, 2 por 100 para arterias y 2 por 100 
para equipo. 
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secretaría 
La citada mod1ticación se articula y 

· basa en una cesión del 75 por 100 para · 
equipamiento público y verde público en 
el · primitivo polígono 22 (propuesto 
como polígono 22 A) y del 25 por 100 res
tante afectado a equipamiento deportivo 
privado. 

En observancia del artículo 41 de la vi
gente ley del Suelo y disposiciones con
cordantes, se somete a trámite de pública 
exposición el presente expediente de mo
dificación puntual de· Normas Subsidia-· 
rias de la villa de Guadalix de la Sierra, 
y ello por plazo de un mes,. a fin de que 
por los interesados afectados se proceda 
a examinarlo en horario lectivo de ofici
na en la Secretaría General del Ayunta, 
miento y formular, si así lo estimaren, 
alegaciones o reclamaciones. 

En Guadalix de la Sierra, a 21 de febre
ro de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-5.624) (X.-383) 

B.O.C.M. n.0 91 - 18-IV-89 
L E G A N E S  

URBANISMO 
El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 

celebrada el día 14 de febrero de 1989. ha 
adoptado el acuerdo de aprobar definiti
vamente el estudio de detalle del solar 
sito en la calle Madrid, con vuelta a calle 
Teniente General Musiera. 

Lo que se hace público de' conformidad 
con la vigente legislación sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. 

Leganés. a 1 7  de marzo de 1989.-El al
calde. Fernando Abad Bécquer. 

(D. G.-4. 756) (0.-2.220) 

B.0.C.M. n.0 96 - 24-IV-89 
L E G A N E S  

URBANISMO 
El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 

celebrada el día 1 1  de abril de 1989, ha 
adoptádo el acuerdo de aprobar inicial
mente el proyecto de urbanización del 
Plan Parcial del sector IA-26 El Portillo, 
abriendo el correspondiente trámite de 
información pública. 

Lo que se publica para general conoci
miento, advirtiendo que durante el plazo 
de un mes pueden presentarse cuantas re
clamaciones o alegaciones se estimen per
tinentes en el Registro General de este 
Ayuntamiento. 

Leganés, a 19 de abril de ·1989.-El al
calde-presidente, Fernando Abad Béc-
quer. · 

(D. G.-5.721) (0.-2t7?4) 

B.O.C.M. n.0 91 - 18-IV-89 
L O S  M O L I N O S  

URBANISMO 
Aprobado por el Pleno en 6 de abril de 

1989 el proyecto de parcelación de los. 
terrenos comprendidos en la superman
zana A del polígono 2, parcela 9, del Plan 
Parcial aprobado por Coplaco el 6 de 
marzo de 1978, se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
1 32 del vigente Reglamento de Planea
miento. 

Los Molinos, a 12 de abril de 1989.-El 
alcalde (firmado). · 

(D. G.-5.389) (0.-2.560) 

L O S  M O L I N O S  
URBANISMO 

Aprobado por el Pleno en 6 de abril de 
1 989, inicialmente el proyecto de urbani
zación correspondiente al ·polígono 7, su

. permanzanas A y B del Plan General de 

Ordenación Urbana de Los Molinos, 
"Matarrubia II", redactado por don Ma
nuel Vieitez Rodríguez, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil al de esta publicación en el BDLE
TfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, a fin de deducir alegaciones. 

Los Molinos, a 12 de abril de 1989.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-5.387) (0.-2.561) 

MANZANARES EL REAL 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesi<)n del 
día 15 de marzo de 1989, aprobó defini
tivamente el proyecto de urbanización, 
para el desarrollo del Plan Parcial "El 
Rincón", en terrenos del polígono 16 de 
las Normas Subsidiarias y Complementa
rias, conforme al acuerdo que en su parte 
dispositiva dice así: 

Primero: aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización para el desarro
llo del Plan Parcial "El Rincón" en el po
lígono 16  de las vigentes Normas Subsi
diarias y Complementarias, tal y como se 
presenta en el proyecto rectificado, con 
las observaciones formuladas por el 
Ayuntamiento, según ac¡¡erdos de 7 de 
mayo de 1987 y 25 de marzo de 1988, de 
conformidad con los informes técnicos 
unidos al expediente. 

Segundo: Publicar el presente acuerdo 
en el BOL'ETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y notificárselo a los interesa
dos, con señalamiento de los recursos 
procedentes, remitiendo copia a la Con
sejería de Política Territorial para su co
nocimiento. 

Lo que se hace público para la efectivi
dad del mismo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 14 1 .4 del Re
glamento de Planeamiento Urbanístico. 

Manzanares el Real, a 30 de ·marzo de 
l 989.-EJ alcalde, José Damián GuiJarro 
Martín. 

(D. G.-4.922) (X.-334) 

B.O.C.M. n.º 91 - 18-VI-89 

M E C O  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 15 de marzo de 1989, apro
bó inicialmente el estudio de detalle pre
sentado por la entidad "Gestinsa, Socie
.<lad Anónima", para el área de actuación 
8-S. l ,  así como la apertura del trámite de 
·información pública por plazo de quince 
días. a partir del siguiente hábil de su in
serción en el BoLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar en las dependen
cias municipales dicho expediente en los 
días hábiles del plazo señalado, como asi
mismo formulara por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

En la ·villa de Meco, a 21 de marzo de 
1989.-EJ alcalde (firmado). 

(D. G.-4.531) (0.-2. 1 5 1 ) 

B.0.C.M. n.0 99 - 27-IV-89 

S,\N AGUSTIN DE GUADALlX 
URBANISMO 

Aprobados definitivamente por el Ple
no de la Corporación, en sesión celebra
da el día 8 de abril de 1989, los proyec
tos de estatutos y bases de actuación de 

la Junta de Compensación que pretende 
constituirse para realizar la urbanización 
del plan parcial del sector 5 de las Nor
mas Subsidiarias vigentes en este muni
cipio, se exponen al público junto con el 
expediente que se instruye al efecto por 
plazo de un mes, a partir del siguiente a 
su publicación eh el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el 
cual podrán ser examinados por cuantas 
personas se consideren afectadas y for
mular las alegaciones que estimen perti
nentes, conforme dispone el artícl.110 
162.4 y 5 del vigente Reglamento de Ges
tión Urbanística; en igual plazo los pro
pietarios afectados podrán solicitar la in
corpora.ción a la Junta de Compensación 
si no lo hubieren solicitado con anterio
ridad, advirtiéndose de la posibilidad de 
expropiación forzosa prevista en el ar
tículo 127.J de la ley del Suelo y Ordena
ción Urbanística, en caso de la no incor
poración voluntaria a dicha Junta. 

San Agustín de Guadalix, a l 8 de abrii 
de 1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-5.892) (0.-2.823) 

B.O.C.M. n.0 90 - 17-IV-89 

SAN SEBASTIAN DE WS REYES 
URBANISMO 

G-2/89. El Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 1 7  de 
marzo de 1 989, cuyo enunciado y parte 
dispositiva, literalmente copiados, dicen: 

Número l 5.-G-2/89. Propuesta de mo
dificación del proyecto de reparcelación 
de la unidad de gestión "K". 

1 .0 Aprobar inicialmente el proyecto 
de reparcelación de la U ni dad de Gestión 
"K" del Plan General de Ordenación, 
como modificación de la reparcelación 
aprobada el día 30 de septiembre de 
1987, según proyecto redactado por la ar
quitecta doña Maria José Rodríguez Tar
duchi. 

2. 0 Someter el proyecto y expediente 
instruido a información pública por pla
zo de un mes, a los efectos previstos en el 
artículo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, mediante inserción de anun
cios en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID, .tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en un periódico de la 
capital. 

3.0 Notificar el presente acuerdo, me
diante citación personal, a los propieta
rios de los terrenos y demás interesados 
afectados comprendidos en el ámbito 
territorial de la Unidad de Gestión "K" 
del Plan General. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Sebastián de los Reyes, a 3 1  de 
marzo de 1989.-EI teniente de alcalde, 
delegado de Urbanismo (firmado). 

(D. G.-5.318) (0.-2.552) 

B.O.C.M. n.0 98 - 26-IV-89 

'1ELILLA DE SAN: ANTONIO 
'. URBANISMO 

Aprobado pór el Pleno del · Ayµnta
mieilto ile forma Inicial el proyecto de ur

. bánización para 75 viviendas unifamilia
res adosadas en El'Olivar, AO, L2, se so-. 

· mete a información pública por plazo de 
quince dfas, computados a partir del si

"guiente a la publicación de esteoal)uncio, 
de conformidad con lo dispuesto·en el ar' 
tículo 4.1  del Real Decreto Legislativo 
3/1980. • 

Velilla de San Antonio, a 3 de: .abril de 
1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-5.759) (X.-391)  

B.O.C.M. n.0 103 - 2-V-89 
V E N T U R A D A  

URBANISMO 
En aplicación· del artículo 27' de la ley 

,del Suelo y Ordenación Urbana, y de los 
artículos 1 17 y 1 1 8  de su .Reglamento de 
Planeamiento, y en relación con el acuer
do municipal de proceder a la revisión de 
·1as Normas Subsidiarias vigéntes en ·el 
.término municipal, el Ayuntamiento Ple
no acordó, en fecha 1 de · abril de 1 989, 
suspender cautelarmel}te las licencias de 
parcelación, actuaciones urbanísticas y 
edíficación en el polígono 4 de las citadas 
Normas· Subsidiarias, con el objeto de 
proceder al estudio de la nueva clasifica
ción y ordena�ión de estos terrenos en 
función de los criterios generales. de la re
visión del planeamiento del término mu-
nicipal. 

Asimismo, .y en aplicación del aparta
do 2 del artículo 1 1 8 del Reglamento de 
Planeamiento de la ley del Suelo, si se 
produjese en la zona afectada por la sus
pensión cautelar de licencias una inicia
tiva de .actuación que se adecuase a los. 
criterios de ordenación de la revisión del 
Planeamiento, la Corporación procederá 
a levantar la suspensión de licencias en el 
perímetro concreto estudiado. 

Venturada, a 3 de abril de 1989.-El al
calde-presidente (firmado). 

(D. G.-5.069) (?(.-342) 

B.O.C.M. n.0 90 - 17-IV-89 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno, en 

sesión del día 17 de marzo de 1 989, el 
Plan Parcial correspondiente al Séctor 2 
del Plan General Mu11icipal, se somete a 
información pública por plazo de un mes, 
contado a partir del dfa siguiente al de la 
inserción de este anuncio en ese diario, 
durante el cual 1,>odrá ser examinado en 
la Secretaría del Ayuntamiento para for
mular las alegaciones que se estimen per
tinentes. 

De conformidad con el artículo 27 de 
la ley del Suelo, qudan suspendidas por 
dos años las licencias de parcelación de 
terrenos, edificación y demolición en el 
ámbito territorial comprendido en el 
Plan Parcial del Sector 2, por suponer las 
nuevas determinaciones modificación al 
régimen urbanístico vigente. La suspen
sión se extinguirá en todo caso con la 
aprobación definitiva del plan. 

En Villanueva de la Caílada, a 3 1  de 
marzo de 1989.-El alcalde, Luis Partida. 

(D. G.-4.742) (X.-309) 

B.O.C.M. n.0 92 - 19-IV-89 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno del 

día 1 7 de marzo de 1989 el Plan Parcial 
correspondiente al Sector 3 del Plan Ge
neral Municipal, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en ese diario, durante el 
cual podrá ser examinado en la Secreta
ría del Ayuntamiento para formular las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 

De conformidad con el articulo 27 de 
la ley del Suelo, quedan suspendidas por 
dos años las licencias de parcelación de 
terrenos, edificación y demolición en el 
ámbito territorial comprendido en el 
Plan Parcial del Sector 3, por suponer las 
nuevas determinaciones modificación del 
régimen urbanístico vigente. La suspen
sión se extinguirá, en todo caso, con la 
aprobación definitiva del plan. 

En Villanueva de la Cañada, a 3 1  de 
marzo de 1989.-El alcalde, Luis M. Par
tida. 

(D. G.-4.743) (X.-310) 





• comisión de tecnologia J control de calidad 
,. CONFERENCIA SOBRE CORROSION Y PROTECCION DE LAS ARMADURAS DEL 

HORMIGON 
El miércoles, 31 de mayo, se va a celebrar la conferencia sobre «Corrosión y protección de las armaduras del hormigón» 

a las 19 horas, en el Salón de Actos de nuestro Colegio, que impartirá don Miguel Angel Guillén Rodrigo, doctor en Ciencias 
Químicas y director del Instituto Español de Corrosión y Protección. 

Todos aquellos colegiados interesados en asistir deberán rellenar y enviar la tarjeta adjunta. 

comisión de eoltora 
CURSO MONOGRAFICO. «LA ARQUITECTURA DE LOS TEATROS» 

Siguiendo el curso programado se pronuncian las siguientes conferencias: 
Mayo: 16, martes. 

El Teatro Burgués en los siglos XIX y XX, 
por D. Angel Luis Fernández Muñoz. 

18, jueves. 
La ciudad como espectáculo. Relaciones entre 
teatro y ciudad,por D. Mariano Bayón Alvarez. 

23, martes. 
El diseño escenográfico, 
por Javier Navarro Zubillaga. 

30, martes. 
La red de teatros de la Comunidad de Madrid, 
por Fernando Roch Perea. • 

Junio: 1, jueves. 
La Arquitectura de la Música, 
por D. José María García de Paredes. 

5, lunes. 
El Teatro Real y sus transformaciones, 
por D. Manuel González-Valcárcel y Valcárcel. 

13, martes. 
La recuperación de los teatros del siglo XIX, 
por D. Manuel de las Casas Gómez. 

Todas las conferencias comenzarán a las 7 ,30 de la tarde 
en nuestro Salón de Actos. 

VISITA AL TEATRO ALBENIZ DE MADRID 
Como uno más de los actos paralelos al desarrollo del Curso Monográfico «La Arquitectura de los Teatros», se va a efectuar 

una visita al Teatro Albéniz de Madrid el próximo lunes día 22 del presente mes. · La visita está motivada por los importantes trabajos efectuados en dicho recinto, con el fin de adecuarlo a sus actuales usos. 
La hora de presentación será a las 11,45, en la puerta principal de entrada al teatro (C/ de la Paz, n!' 11). 
Las inscripciones las atiende en el Colegio D. Marino López, siendo 35 el número máximo de asistentes . • 

VISITA A LOS TEATROS DÉ ALCALA DE HENARES-CHINCHON Y COLMENAR DE 
OREJA 

Dentro de las diversas actividades complementarias al Curso Monográfico «La Arquitectura de los Teatros», que se está 
impartiendo actualmente en el Salón de Actos colegial, se ha organizado una excursión a Alcalá de Henares, Chinchón y Colme
nar de Oreja, a fin de visitar los teatros existentes en dichos municipios, recientemente rehabilitados. 

El programa del viaje que tendrá lugar el sábado 3 de junio, será el siguiente: 
- Salida de Madrid, a las 9 horas, desde la plaza de Isabel 11. 
- Llegada a Alcalá de Henares, visitar el Teatro Salón Cervantes, el cual está a punto de inaugurarse tras su remodelación. 

Posteriormente, se efectuará un breve paseo por la ciudad. 
- Sobre las 11,30 horas, salida hacia Chinchón, en donde se visitará el Teatro Lope de Vega y se recorrerán algunos sitios 

típicos de dicho lugar. 
- A las 14,30 horas, llegada a Colmenar de Oreja, para comer en uno de los restaurantes de la localidad. 
- 'Iras la comida, seremos atendidos por el Ayuntamiento y visitaremos los monumentos más significativos de Colmenar 

de Oreja, como son la Iglesia Parroquial, Plaza Mayor, Convento de las Madres Agustinas, Museo Ulpiano Checa, etc. .. 
Asimismo se visitará una de las canteras de piedra, actualmente en explotación y una de las más antiguas bodegas de 
vino. 

- Sobre las 18 horas, visitaremos el Teatro Diéguez, en donde, seguidamente, tendrá lugar una actuación musical del mayor 
interés. 

- A las 21 horas, regreso a Madrid al punto de partida. 
La fecha, como ya se ha indicado, será el sábado 3 de junio, a las 9 horas y su importe 4.000 ptas. En el mismo se incluyen, 

viaje, comida y los gastos del espectáculo teatral. 
Las inscripciones, como de costumbre, en el Colegio (D. Marino López), hasta el jueves día 1 de junio . • 

VISITA A LA EXP OSICION DE VICENTE LOPEZ 
Se está celebrando una exposición antológica en el Museo Municipal sobre VICENTE WPEZ, importante pintor español 

del siglo XIX. La Comisión de Cultura ha organizado una visita que se celebrará el sábado día 27 de mayo a las 10 de la maña
na. El número de visitantes en grupo está limitado a 25. Inscripciones hasta el 24 en la Secretaría del Colegio, D. Marino López. 



potencial p=--..:;rol�e:;...;;;;;..:si::....::...;ona�I ________ _ 

TECNICO-COMERCIAL. lrabajo a desarrollar: Introducción, demostraciones, ensayos y venta de ANCLAJES POR IN
YECCION DE MORTERO. 

Condiciones del candidato: Edad menor de 30 afios. Servicio militar cumplido. 
Se valorará: Facilid.ad en croquización. Conocimientos de Informática, en especial disefio a través del programa ROBOCAD 

o similar. 
· Honorarios: Sueldo a convenir y porcentaje en ventas. 
Enviar currículum: Escrito a mano. Fotografía. 

• 
AMAGRANZ ofrece un puesto de trabajo para un arquitecto técnico de las últimas promociones. 
Se requiere: Titulado en alta profesional completa. Capacidad de trabajo y de organización de temas. Servicio militar cum

plido. Vehículo propio. Saber escribir a máquina (para manejar un ordenador). Dedicación en jornada completa. 
Se ofrece: Trabajo en Estudio (Mediciones, Presupuesto, Certificaciones de obra). Trabajo a pie de obra (Dirección Faculta

tiva). Remuneración adecuada. 
Interesados enviar a nuestra dirección: Carta escrita a mano. Fotografía reciente. Breve currículum escrito a máquina. Direc

. ción y teléfono. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional». Sr. Bonilla, Tel.: 522 90 60. 

secretaría -,.-----'--'---...c..;;---------------------------------------:-· -· 

B.O.E. n.0 103 - 1-V-89 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA PROMOVIDA POR 
EL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

991 9 ORDEN de 7 de abril de 1989, de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace pública la modificación 
puntual del Plan General de Ordenación Urbana promo
vida por el Ayuntamiento de Alcobendas. 

B.O.E. n.0 103 -l-V-89 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE COLLADO-VILLALBA 

9920 ORDEN de JO de abril de 1989, de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace pública la rectificación. de 
error material padecido en las Normas Subsidiarias de 
Collado-Vil/alba, promovido por esta Consejen·a. 

B.O.E. n.0 105 - 3-V-89 
APROBACION DEFINITIVA DE LAS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS Y SUBSIDIARIAS DEL 
PLANTEAMIENTO DE WS PROGRAMAS P.14, P.15, P-35, 
P.38, P.39, P.40, P.41- P-42, P-43, P-44, P-45 y P-47 
DE GALAPAGAR 

1 0003 ORDEN de 31 de marzo de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, ·por la que se hace pública la aproba
ción definitiva de las normas complementarias y suhsidia
rias del planeamiento de los polígonos P-14, P-15, P-35, 
P-38, P-39, P-40, P-41, P-42, P-43, P-44, P-45 y P-47 del 
planteamiemo l'igente en el término municipal de (,a/apa
gar, prom,n-idas por la Consejería de Política Territorial. 

8.0.C.M. n.0 91 - 18-IV-89 
RECTIFICACION DE ERROR MATERIAL PADECIDO 
EN LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE COLLADO-VILLALBA 

Consejería de Política T érritorial 

342 ORDEN de JO de abril de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la rectificación de error material padeci
do en las Nprmas Subsidiarias de Collado Vil/alba, pro-

. movido por esta Consejería. 

B.O.C.M. n.0 91 - 18-IV-89 
ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID RECAIDOS EN WS 
EXPEDIENTES DE PLANEAMIENTO URBANISTICO, 
PROMOVIDOS POR EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR 
VIEJO 

Consejería de Política Territorial 

343 RESOLUCJON de JO de marzo de 1989, de la Conseje
ría de Política Territorial, a cuya virtud se hacen públi
cos acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en sesión celebrada el día 9 de 
marzo de 1989, y recaídos en los expedientes de planea
miento urbanístico que se citan, promovidos por el Ayun
tamiento de Colmenar Viejo. 

B.O.C.M. n.0 92 - 19-IV-89 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE GETAFE 

Consejería de Política Territorial 

349 ORDEN de JO de abril dé 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación puntual del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Getafe, promovido por el 
Ayuntamiento de Getafe. 

B.O.C.M. n.0 94 - 21-IV-89 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE MOSTOLES 

364 

Consejería de Política Territorial 

ORDEN de 1 O de abril de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública fa mod(ficación puntual del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Móstoles, promovido por 
el citado Ayuntamiento. 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumarlo 
SECRETARIA: COMISION DE CULTURA: 
• Servicios Colegiales horario de Verano. 
• Convocatoria Concurso-Oposición. 

• Curso Monográfico «Arquitectura de los Teatros». 
• Visita Teatros Alcalá de Henares-Chinchón y Colmenar de Oreja. 

• Indices Precios Mano de Obra y Materiales. • Visita Auditorio Nacional de Música. 
• Protección Consumidores Compra-Venta y Arrendamiento de Viviendas. 
• Becas Colegiados vocación Docente. 
• Premios VERTEX y XAMFRA. 
• Jornada Europea Productos Construcción. 
• Publicaciones Escuela Edificación. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de Mayo. 

• Aprobaciones, Modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). • Ofertas de Trabajo. 

seeretaría 
SERVICIOS COLEGIALES EN HORARIO DE V ERANO 

Con motivo de la jornada intensiva que el vigente Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos establece desde el 15 de 
junio al 30 de septiembre, los servicios colegiales de Contabilidad, Secretaría y Visados, seguirán prestándose en el horario habi
tual, es decir, de 9 a 13,30 horas. 

En cuanto a la Asesoría Jurídica General, evacuará las oportunas consultas durante el horario de mañana con carácter ordi
nario· y las tardes de los miércoles de 18 a 21 horas, excluido agosto, en ambos casos, por ser el mes en que nuestros asesores 
jurídicos disfrutan sus vacaciones aprovechando que es la época en que se cierran los Juzgados y Tribunales de Justicia. 

Respecto a la Asesoría Laboral, su horario seguirá siendo de 18 a 21 horas los miércoles, sin interrumpir sus servicios en 
el mes de agosto. - • 

CONVOCATORIA-CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.K» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 
B.O.E. n.º 117 - 17-V-89 1 1 204 RESOLUCION de 9 de mayo de 1989, de la Secretaría de 
SE CON V OCAN PRUEBAS SELECTI VAS PARA INGRESO Estado para la Administración Pública, por la que se 
EN EL CUERPO DE ARQUITECTOS TECNICOS convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
DE LA HACIENDA PUBLICA Arquitectos Técnicos de la Hacienda Pública. 
Quienes estén interesados en ef texto, pueden recoger fotocopia del ·mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

• 
INDICES DE PRECIOS DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 

B.O.E. n.0 114 - 13-V-89 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

1 0940 ORDEN de 5 de mayo de /989, sobre (ndices de precios de 
mano de obra y materiales de la construcción correspon· 
dientes al mes de diciembre de 1988, aplicables a la revisión 
de precios de contratos de obras del Estado. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 del Decreto-ley 
de 4 de febrero de 1 964 y 2.1 de la Ley 46/ 1 980, de 1 de octubre, el 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los 
índices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción 
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado 
correspondientes al mes de diciembre de 1 988, los cuales han sido · 
propuestos para el citado mes. 

Aprobados los referidos índices por el Gonsejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de mayo de 1 989, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma 
siguiente: 

Indice nacional mano de obra diciembre 1 988, .194,23. · • 

INDICES DE PRECIOS 
DE MATERIALES DE LA CONSTRUCCION 

Cemento . . . . . . .  . 
Cerámica . . . . . . .  . 
Maderas . . . . . . .  . 
Acero . . . . . . . . . .  . 
Energía . . . . . . . .  . 
Cobre . . . . . . . . . .  . 
Aluminio . . . . . .  . 
Ligantes . . . . . . . .  . 

Península e islas Baleares -
Dicicmbrc/88 

1 .091,0 
884,2 

1 .034,6 
660,4 

1 .0 16,9 
9 1 1 ,4 
892,9 
901,8 

Islas Canarias 

Diciembre/SS 

861,6 
L377, I 

861,5 
967,6 

1 .243,2 
956,9 
937,5 
947,8 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 5 de mayo de 1989. 

SOLCHAGA CATALA_>í 

PROTECCION DE WS CONSUMIDORES EN CUAN TO A LA INFORMACION A 
SUMINISTRAR EN LA COMPRA-VENTA Y ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS 

1 1 1 81 REAL DECRETO 515/1989, de 21 de abril. sobre protec-B.O.E. n.º 117 · 17-V-89 ción de los consumidores en cuanto a la información q MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO suministrar en la compra-venta y arrendamiento de viviendas. 
Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo, en el Colegio, _ departamento de Gestión. 



seentaría 
BECAS COLEGIADOS CON VOCACION DOCENTE 

Como continuación del acuerdo establecido por la Junta Delegada del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técni
cos de Madrid, de fecha 3 de septiembre de 1987, en colaboración con la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Ma
drid (E.U.A.T.M.) por el que se otorgaron 3 becas para colegiados de Madrid que deseaban colaborar en actividades docentes 
y como consecuencia de la buena respuesta obtenida, tanto por los diferentes departamentos de la E.U.A.T.M., como por los 
becados que han desarrollado sus funciones en ellas, a petición de dicha Escuela, se procederá a dotar de una nueva beca a 
los colegiados interesados para el Departamento de «Construcciones Arquitectónicas y su Control», cuyas disciplinas son: 

1.A. «Materiales de Construcción». 
1 

4.A. «Construcción IV y V». 
2.A. «Mat�r�ales de Construcción II y En�ayos». S.A. «Organización, Programación y Control de Obras». 
3.A. «Med1c1ones, Presupuestos Y Valoracmnes». 6.A. «Historia de la Construcción». 
Con las siguientes funciones a desarrollar: 
- Ayuda sin asumir responsabilidades a las tareas de organización y desarrollo de las clases. 
- Meritoriaje de cara a la participación en los concursos de profesores. 
Los becarios dependerán directamente del responsable de la disciplina, siendo expedido por la Escuela un Certificado Acre

ditativo de las fµnciones realizadas. 
La actividad se desarrollará en jornada de mañana o tarde. El importe de la béca será de 20.000 ptas./mes durante los 9 

meses lectivos, cantidad que abonará el Colegio . 
. · Los interesados deberán presentar en el Registro General del Colegio una solicitud dirigida al presidente. 

Las solicitudes se formalizarán en un impreso que podrá recogerse en el Departamento de Gestión del Colegio, establecién-
dose prioridades para las disciplinas que lo componen. 

Las solicitudes recibidas serán posteriormente remitidas a la E.U.A.T.M. donde el Departamento correspondiente procederá 
a su evaluación y toma de decisión. 

Fecha límite de recepción de solicitudes, día 12 de junio de 1989 . • 
PREMIOS «VERTEX» Y «XAMFRA» 

El Colegio de Arquitectos Técnicos de Tarragona nos informa sobre los premios «VERTEX» y «XAMFRA». 
Premio «VERTEX», de carácter técnico: 
A) Trabajos que traten de aspectos relacionados con la edificación, el urbanismo y los oficios del sector. 
B) 'Irabajos profesionales realizados por Arquitectos Técnicos, en el ejercicio de su profesión, en aplicación de la nueva 

Ley de Atribuciones. 
C) 'Irabajos presentados a la Escuela de Arquitectura Técnica, como trabajo final de carrera, habiendo obtenido la califi

cación mínima de NOTABLE. 
DOTACION = 250.000 ptas. como primer premio para cada uno de sus apartados. Está previsto conceder tres segun
dos premios de 100.000 ptas. 

Premio «XAMFRA», de carácter cultural, que trate de cualquier hecho o tema relacionado con la arquitectura y el urbanis
mo en cualquiera de sus aspectos arqueológicos, históricos, culturales, etc., dentro del ámbito de las comarcas del Alt Camp, 
Baix Camp, Tarragonés, Terra Alta, Baix Ebre, El Montsiá, Ribera d'Ebre, Conca de Barberá y el Baix Penedés. 

DOTACION = Primer premio: 250.000 ptas. Segundo premio: 100.000 ptas. 
Quienes estén interesados en las Bases, pueden recoger fotocopia de las mismas en el Colegio, Departamento de Gestión . • 

JORNADA DIRECTIVA EUROPEA. PRODUCTOS DE CONSTRUCCION 
Nos informan del Ministerio de Industria y Energía, acerca de la celebración, con carácter gratuito, de una Jornada de divul

gación sobre la Directiva Europea de Productos de Construcción para el día 20 de junio. 
Quienes estén interesados pueden inscribirse utilizando fotocopia del presente «modelo». 
Mayor información en (MINER). Tel.: 458 80 10 - Ext. 1.549. 

SUBDIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION 

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y DE LA CONSTRUCCION 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Castellana, 160 - 28046 Madrid 

JORNADA DIRECTIVA EUROPEA PRODUCTOS DE CONSTRUCCION 
Don· ................................... .... ............................................................. ............................................................... · ............................................................................................... . 

Profesión: ...................................................................................... ............................................. .......................... ................ -.................................................................... .. 

Empresa u Organismo: ................................................................................................. . ....................... ....................... .................................................. ................ . 

Cargo que desempeña: .................................................................................. ............. ...................................................................... : ............................................ .. 

Dirección: ............................................................................................................................................................................ Telf . ....................................................... .. 

(Firma) . . . . . . ........................... ............................... de .................................. de 1 9 .......... . 

Fecha limite de inscripción 5-6- 1 989 
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secretaría 
B.O.C.M. n.0 106 - 5-V-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE GUADARRAMA EN EL SECTOR I V  

Consejería de  Política Territorial 

423 ORDEN de JO de abril de l98�; de Ía Come)eria de P.ef. 
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la quf 
se hace pública /¡i módificación de las Normas Subsidia
rias de Guadarrama en el sector IV. promovida por el 
Ayuntamie,nto de Guadarraina. 

• 

MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE TORRES DE LA ALAMEDA 

Consejería de Política Territorial 
424 ORDEN de 21 de abril de 1.989, de la Consejería de Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva dé la modifica
ción puntual de las Normas Subsidarias de Torres de la 
Alameda, en la Unidad de Actuación 15, promovida por 
el Ayuntamiento de Torres de la Alameda . 

SE APRUEBA DEFINITI VAMENTE EL PLAN ESPECIAL EN EL AREA REMITIDA A PLANEAMIENTO POSTERIOR P.R. 6/6, 
DENOMINADO «AV ENIDA DE PAMPLONA», PROMOV IDO POR LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. ASIMISMO 
EL REFERIDO AL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR P.R. 8.6, DENOMINADO FUENCARRAL-MALMEA 

B.O.C.M. n.0 111 · 11-V-89 

, M A D R I D  
URBANISMO 

Sección Jurídica de Planeamiento 
ANUNCIO 

El A):untamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de abril 
de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: . · . "Aprobar definitivamente el Plan Especial en área remitida 
a planeamiento . 'posterior P;R. 616, denominado «A venida de 
Pamplona», promovido por la Gerencia Municipal de Urbanis
mo, y cuyo ámbito se encuentra comprendido entre las calles 
Bravo Murillo, Castilla, Rodón, Pamplona y Navarra, con de-

sestimación de la alegación p'resentada durante el período de in-
formación pública." 

Lo que se· publica en cumplimiento de 10· dispuesto en el ar
tículo 134, en relación con el artículo 138 del Reglamento de 
Planeamiento, significando que contra el transcrito acuerdó se 
podrá interponer recurso de reposición, 1en 'el plazo de un mes, 
ante el propio órgano municipal, y como.trámite previo al con
tencioso-acJministrativo, conforme a lo previsto en el artículo 
52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin perjuicio de que 
se pueda .utilizar otro recurso que estime oportuno. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985� de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan 
Especial de Reforma Interior. 

Quienes estén interesados en el texto de las Ordenanzas Reguladoras del referido Plan, pueden recoger fotocopia en el Colegio, 
departametno de Gestión. 

B.O.C.M. n.º 108 · 8-V-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección Jurídica de Planeamiento 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 28 de abril de 1989, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

l .  0 Aprobar inicialmente el Plan Es
pecial de Reforma Interior PR 8.2, deno
mi.nado "Casco Antiguo de Ftiencarral", · 
promovido por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

2. 0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, que comenzará desde la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información Ur
bana de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, ayenida de Alfonso XIII, número 
129, con vuelta a la calle Paraguay, nú
mero 1 1 , como, asimismo, formular por 
escrito, que habrá de presentarse en el 
Registro General de la misma, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

Madrid, a 28 de abril de 1 989.-El se
cretario general en funciones, José Mario 
Corella Monedero. 

(0.-2.926) 

B.O.C.M. n.0 111 · 11-V-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Area de Urbanismo e Infraestructuras 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

Resolución de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de fecha 26 de abril de 
1 989, por la que se hace público edicto 
convocando al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por la expropia
ción, con motivo de la ejecución del 
proyecto de obras de viario estructu
rante "Acceso al aeropuerto de Ba
rajas". 
Con fecha 12 de febrero de 1 987 el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid adoptó acuerdo, por el que se 
declaró de urgencia la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la expro
piación forzosa con motivo de lá ejecu
ción del proyecto referencia40. 

Procediendo en consecuencia la aplica
ción del artículo 52 de la ley de Expropia
ción Forzosa de 1 6  de diciembre de 1 9  54, 
se convoca a los propietarios y demás ti
tulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación que como 
anexo único se halla expuesto en los ta
blones oficiales de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. calle Paraguay; número 9, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 
número 1 29, y de las Juntas Municipales 
de los Distritos de Hortaleza, calle Santa 
Virgilia, número 1 5, y de Barajas, plaza 
Mercurio. sin número, para que en los 
días y horas indicados comparezcan en 
las oficinas de "lnitec�, calle Príncipe de 

• 
Vergara, número 1 20, planta primera, 
Servicio de Expropiaciones, como punto 
de reunión, sin perjuicio de trasladarse al 
terreno, si esto fuere necesario, para pro· 
ceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los afecta
dos personalmente o por medio de quien 
pudiere ostentar su representación legal, 
aportando la documentación acreditativa 
de sus respectivas titularidades, así como 
el último recibo de la contribución terri
toril, pudiendo hacerse acompañar, si lo 
estiman conveniente, y a su costa, de pe
rito y notario. 

La presente resolución se notificará a 
los interesádos afectados, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU· 
NIDAD DE MADRID y en el tablón de edic
tos de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo y de las Juntas Municipales de los dis
tritos de Hortaleza y Barajas, servirá de 
notificación . para los interesados desco
nocidos o con domicilio ignorado, a los 
efectos establecidos en el artículo 80.3 de 
la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. 

B.O.C.M. n.0 111 · 11-V-89 

A L C O B E N D A S  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión . 
extraordinaria celebrada el 17 de marzo 
de 1 989, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente la modifica
ción del polígono de actuación del' Plan 
Especial de Reforma Interior número 5, 

de la zona industrial de Alcobendas, de
limitando cinco polígonos de actuación 
diferentes según la documentación gráfi
ca, y que se denominarán subpolígono A, 
B, C, D y E, respectivamente. 

2.0 Aprobar inicialmente el proyecto 
de reparcelaciórt económica y normaliza
ción de fine.as del subpollgono A, debién
dose subsanar las deficiencias detectadas 
en relación con la ordenación urbanística 
en los viales denominados calle Metalur
gia y calle Química. 

3.0 Aprobar inicialmeJ1te el proyecto · 
de reparcelación etonómica y normaliza
ción de fincas del subpolígono B, debién
dose subsanar las deficiencias detectadas 
en relación con la ordenación urbanística 
en los viales denominados Valportillo Se
gunda, Calabozos y Francisco Gervás, así 
como el fondo de saco ubicado en la ca
lle Valportillo Segunda. 

4.0 Aprobar inicialmente el proyecto 
de reparcelación económica y normaliza
ción de fincas del subpolígono C, debi�n
dose subsanar las deficiencias detectadas 
en relación con la ordenación urbanística 
de la Z.V. 1 y calle Guzmán el Bueno. 

5.0 Aprobar inicialmente el proyecto 
de reparcelación económica de los subpo-
lígonos D y E. • • . 6. 0 Abrir un plazo de un mes de m
formación pública, mediante anuncio en 
el BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y en un periódico de difusión 
corriente en la localidad. 

7.° Conceder un plazo de audiencia 
de quince días .a todos los interesados, 
mediante citación personal, para que 
comparezcan y aleguen lo que consideren 
oportuno. 

Lo que se hace público, al objeto de que 
durante el plazo de un mes, a partir de la 



secntaría 
inserción del presente anuncio en el B0-
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID el citado proyecto de reparcelación, 
juntd con el expediente instruido al efec
to, pueda ser examinado en el Departa
mento Ur6anismo (cuarta planta) del 
Ayuntamiento de Alcobendas, por cuan
tas personas se consideren afectadas y 
formular las alegaciones que estimen per
tinentes. 

Alcobendas, a 3 de abril de 1989.-El al-. 
calde (firmado). 

(D. G.-5.940) (0.-2.845J 

B.O.C.M. n.º 111 - 11-V-89 

. BECERRIL DE LA SIERRA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesió,:t or
dinaria celebrada el día 6 de abnl de 
1989, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

Aprobación inicial de modificación de 
las Normas Subsidiarias, se acuerda por 
unanimidad de todos sus asistentes que 
forman la mayoría absoluta legalmente 
establecida la modificación puntual de 
las Normas Subsidiarias del municipio en 
los siguientes apartados: 

l .º Zc;ma industrial (Zl-1), se configu
ra un polfgono de una superficie de 
29.524,36 metros cuadrados, urbanizán
dolo el propio Ayuntamiento. 

2.0 Manzana comprendida entre las 
calles Calvo Sotelo, Real, Murcia y De las 
Heras, se regirán por lo dispuesto en 
CU-3 . . 

3. ° Calle Matadero y parcelas que tie
nen todos los servicios urbanísticos, se re
girán por lo dispuesto en E-2. 

4. 0 En la calle Alamo Blanco, inclu
sión de una parcela que se regirá por lo 
dispuesto en E-2. 

5.0 Ampliación de zona deportiva 
municipal en 27.573 metros cuadrados. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la legislación vigente, du
rante el plazo de un mes, con el objeto de 
que durante dicho plazo puedan formu
larse por los interesados las alegaciones 
que estimen oportunas. 

Si durante el período de información 
pública no se produce ninguna alegación, 
se entenderá aprobado provisionalmente, 
sin más acuerdo ni exposiciones, remi
tiéndose al órgano competente para su 
aprobación definitiva. 

Becerril de la Sierra, a 19 de abril de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-5.810) (X.,-399) 

B.O.C.M. n.0 104 • 3-V-89 

BUITRAGO DE LOWYA 
URBANISMO 

El Pleno de la Corporación municipal, 
en sesión extraordinaria de fecha 7 de 
abril de 1989, acordó, por unanimidad de 
ocho concejales presentes, siendo nueve 
el número legal, aprobar inicialmente las 
modificaciones a las Normas Subsidia
rias res11ecto al polígono P-8. 

Ll) que se hace público por espacio de 
tin mes, de conformidad con el artículo 
4 1  de la ley del Suelo y el articulo 128 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Buitrago de Lozoya, a 13 de abril de 
1989.-El alcalde, Gustavo de Miguel Pri
suelos. 

(D. G.-5.686) (X.-384) 

B .. C.M. n.0 111 - 11-V-89 

E L  A L A M  O 
URBANISMO 

Se pone en conocimiento general que 
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 1 5  .de abril de · 1989, 
adoptó acuerdo de aprobar inicialmente 
la propuesta de modificación puntual de 
las Normas Subsidiarias y complementa
rias del planeamiento municipal de esta 
localidad. 

Durante el plazo de un mes, a contar 
del día· siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, se abre el trámite 
de información pública ·de dichas modi• 
ficaciones, a cuyos efectos queda expues
to el expediente a disposición de cual
qúier persona que quiera examinarlo. Pu
diéndose, durante el mismo plazo, dedu
cir las alegaciones pertinentes. 

El Alamo, a 19  de abril de 1989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-s.814) cx:-401¡  

B.O.C.M. n.0 109 - 9-V-89 

G U A D A R R A M A  
· URBANISMO 

El Pleno de esta Corporación Munici
pal en sesión extraordinaria celebrada el 
día' 24 de abril actual, acordó la aproba
ción definitiva del· proyecto de urbaniza
ción y parcelación de Grandes Valles 
(unidad de actuación "E"). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

G.uadarrama, a 27 de abril de 1989.-El 
alcalde (firmado). 

(D. G.-6.253) (0.-3.007) 

B.O.C.M. n.0 115 · 16-V-89 

M A J A D A H O N D A  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 27 de febre
ro de 1989, adoptó el acuerdo de: 

l .º) Aprobar inicialmente las modifi
caciones al Plan Parcial de Ordenación 
del Sector 11 "Las Erillas". 

2. º) Someter a información pública el 
expediente media_nte la publicación de 
anuncios en el BOLET(N OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, periódico de la 
provincia y tablón de anuncios del Ayun
tamiento, durante un periodo de un mes. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo l 2S:2 del Re
glamento de Planea�iento Urbanístico, 
pudiendo ser exammado .el expediente 
por cualquier persona en los Servicios 
Técnicos Municipales, y formularse las 
alegaciones que procedan. 

Majadahonda, a 6 de abril de 1989 .-El 
alcalde (firmado). 

(D. -G.-6.256) (0.-3.008) 

B.O.C.M. n.0 108 · 8-V-89 

.M O S T O L E S  
URBANISMO 

La Corporación Pleno del Ayunta
miento de Móstolcs, en sesión celebrada 
el 13 de abril de 1989, acordó aprobar 
inicialmente el Plan Parcial de Desarro
llo del P.A.U. número 2, Industrial Sur, 

carretera C-501, y cuyo ámbito de actua
ción comprende los terrenos situados al 
Sur de la C-501 entre el camino de Sego
via y el término municipal de Vill.avicio
sa de Odón, excluyendo las industrias 
existentes. 

Lo que se somete a información públi
ca por plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuestq en el articulo 128 del Re
glamento de Plárieamiento. Durante el ci
tado período, ·podrá. examinarse el expe
diente y deducir las alegaciones perti-
nen.t�s. · 

Móstoles, a 26 de abril de 1989.-E;l al
calde (firmado). 

(D. _G.-6. 131)  ' (0.-2.910) 
M O S T O L E S  

URBANISMO 
La Corporación . Pleno del Ayunia; 

miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el 13 de abril de 1989, acordó aprobar 
inicialmente el programa de actuación 
urbanística (P.A. U.) número 2, Iqdustrial 
Sur, carretera C.501, y cuyo ámbito de 

. actuación· comprétlde los terrenos situa7 

dos al Sur' de la C-501 entre el camino de 
Scgovia y el término municipal de Villa
viciosa de Odón, excluyendo las indus-
·trias existentes. . 

Lo que se somete a información públi
ca por plazo de un mes, de conformidad · 
con lo dispuesto en el articulo 128 del Re
glamento de Plan�miento. Durante el ci
tado período podrá examinarse el expe
diente y deoucir las alegaciones perti-
nentes. · 

Móstole�; a 26 de abril de 1989.-El al
calde (firmado). 

(D. G:-6. 130) . (0.-2.91 1) 

M O S T O L E S  
URBANISMO 

· Aprobado inicialmente por la Corpora
ción Pleno de este Ayuntam1e11to en su 
sesión celebrada el día 13 de abnl de 
1989, el proyecto de reparcelaci?n volun
taria de la Unidad de Gestión numero !j, 
se somete a informaéión durante el perío
do de quince días, de conformidad con lo 
dispuesto ·en ·el artículo ! 15 del Regla
mento de Gestión Urbanística de la ley 
del Suelo. 

Móstoles, a 28 de abril de 1989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-6. 191)  (0.-2.979) 

B.O.C.M. n.0 112 · 12-V-89 

LOS MOLINOS 
URBANISMO 

Aprobado por el Pleno, en 6 de abril de 
1989, inicialmente el estudio de detalle 
de los terrenos segunda fase Plan Parcial, 
"Cerca de la Mora Alta", aprobado por 
Coplaco el día 18 de diciembre de 1975, 
que ha sido redactado por don Adolfo 

• García Ríos, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente hábil al de esta 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, a fin de dedu
cir alegaciones. 

Transcurrido dicho plazo sin .formular 
alegaciones, la aprobación inicial otorga
da queda elevada a definitiva. 

Los Molinos, a 12 de abril de 1989.-El 
alcalde (firmado). 

(D. G.-5.388) (0.-2.562� 

B.O.C.M. n.º 115 · 16-V-89 
MOSTOLES 
URBANISMO 

La Corporación en Pleno del Ayunta
miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el día 13 de abril de 1989, acordó la apro
bación inicial del estudio de detalle de l_a 
parcela V A-4 de Parque Coimbra. 

Lo que se expone a información públi
ca por plazo de quince días, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 140 
del Reglamento de Planeamiento, en re
lación con el artículo 14 del Real Decre
to Ley 3/ 1980, de 14 de marzo. 

En el citado plazo el expediente podrá 
ser examinado por cualquier persona in
teresada y presentar;- en su caso, las ale
gaciones que se tengan por convenientes. 

Móstoles, a 27 de abril de 1989.-El al- . calde (firmado). 
(D. G.-6.212) (0.-2.980) 

MOSTOLES 
URBANISMO 

La Corporación en Pleno del Ayunta
miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el día 13 de abril de 1989, acordó la apro
bación inicial del estudio de detalle de la 
parcela VA-14 de Parque Coimbra. 

Lo que se expone a información públi
ca por plazo de quince días, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 140 
del Reglamento de Planeamiento, en re
lación con el artículo 14 del �cal Decre
to Ley 311 980, de 14 de marzo. 

En el citado plazo el expediente podrá 
ser examinado por cualquier persona in
teresada y presentar, en su caso, las ale
gaciones que se tengan por convenientes. 

Móstoles, a 27 de abril de 1989.-EI al-
calde (firmado). 

(D. G.-6.21 1) (0.-2.981) 

B.O.C.M. n.º 108 · 8-V-89 
PARACUELLOS DE JARAMA 

URBANISMO 
El Pleno de la Corporación, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 17 de abril 
de 1989, acordó aprobar definitivamente 
el proyecto de urbanización de la Unidad 
de Actuación número 1 5, del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Paracuellos 
de Jarama. 

Lo que se publica en el BOLETfN OFI
P"L DE LA COMUNIDAQ DE MADRID para 
conocimiento de las personas afectadas, 
de conform'idad con la legislación ur-
banística. . 

Paracuellos de Jarama, a 20 de abril de 
1989.-El alcalde, Pedro Antonio Mesa 

·Moreno. 
(D. G,-5. 799) (X.-394) 

B.O.C.M. n.º 116 · 17-V-89 
TORREMOCHA DEL JARAMA 

URBANISMO 
Aprobado por este Ayuntamiento Ple

no, en sesión de 21 de abril de 1989 ini
cialmente, la modificación puntual de las 
normas subsidiarias de este término mu
nicipal de Torremocha de Jarama (Ma
drid), en el ámbito de la urbanización "El 
Retiro de Torremocha", se expone al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de un mes para oír re
clamaciones, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 41 y 1 32.3.B) de 
la vigente ley del Suelo. 

Torremocha de Jarama, a 24 de abril 
de 1989.-El alcalde, Carlos Rivera Ri-
vera. 

(D. G.-S.953) (X.-407) 

f 



PUBLICACIONES 
CARPINTERIA DE ALUMINIO 

. Autor: Juan Company Salvador 
La obra que nos presenta el Dr. Ingeniero Industrial, Juan Company Salvador en esta publicación, es un compendio de 

conceptos convenientemente clasificados y agrupados por materias recopiladas en Conferencias, Recomendaciones, Prescrip
ciones técnicas y Experiencias profesionales propias adquiridas a lo largo de 20 años dedicados a la Investigación y Desarrollo 
del aluminio aplicado al sector de la Edificación. 

La obra está dividida en seis capítulos. Los tres primeros abarcan lo que es el cerramiento de una fachada en su concepto 
estructural, fachadas ligeras y elementos estructurales; el cuarto asume lo que concierne a complementos, acristalamiento y ele
mentos de relleno; el capítulo quinto referente a remates de obra en su vertiente de estanqueidad y el sexto a las normas y reco
mendaciones de uso más frecuente. 

El texto desarrollado en un lenguaje sin tecnicismos va acompañado de figuras y gráficos aclaratorios para facilitar su com
prensión. 

Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. Maestro Victoria, 3. 28013 
MADRID. P.V.P. 1.400 ptas. • 
ESTRUCTURAS METALICAS 
Coordinador: Francisco Quinteró Moreno 
Autores: Vicente Cudós Samblancat 

Francisco Quintero Moreno 
La obra que el Prof. Quintero y sus colaboradores han redactado para la Escuela de la Edificación nace con-dos objetivos 

bien definidos; uno, servir de texto en dicha Escuela de la Edificación y en otras Escuelas Técnicas Superiores; otro ser una 
obra de consulta y asesoramiento para los profesionales que proyecten o construyan estructuras de acero. , ,  

La obra se ha estructurado en tres Unidades Didácticas; en la primera, que abarca los dos primeros volúmenes, se estudia 
el proyecto y el cálculo de piezas aisladas sometidas a todo tipo de solicitaciones y esfuerzos. 

La segunda abarcará al menos otros dos volúmenes; en el primero de ellos se estudian las uniones soladas y atornilladas; 
el segundo, pendiente de publicación, se dedica al estudio de la tipología de estructuras de edificios urbanos e industriales, 
estructuras ligeras y cubiertas. Para más adelante está previsto un tercer volumen de esta Unidad Didáctica dedicado a estructu
ras más especializadas, puentes, recipientes a presión, tuberías, etc. 

La tercera Unidad Didáctica, coordinada por el Prof. N. Muñoz, se dedica al estudio de la ejecución en taller y obra y su 
control, así como el de las posibles patologías de las estructuras metálicas y sus remedios. 

En la obra no se ha pretendido únicamente una explicación de la norma MV 103, sino más bien una rigurosa crítica de 
la misma a la luz de los más recientes trabajos publicados; especialmente se han tenido en cuenta los trabajos de la Convención 
Europea de la Construcción Metálica y las normas derivadas de los mismos, en especial los sucesivos borradores del Eurocódi
go. 3. De esta forma, cuando España adopte su normativa a la de la Comunidad Europea, el estudiante o el profesional que 
haya seguido esta obra se encontrará con reglas perfectamente conocidas. 

Son de destacar por último en la obra, por una parte, la gran cantidad de ejercicios prácticos resueltos y ejercicios de autoe
valuación con sus soluciones y, por otra, las tablas, gráficos y programas de ordenador que constituyen una valiosa ayuda para 
el profesional. 

Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. Maestro Victoria, 3. 28013 MADRID. 
P.V.P.: Toqio I - U.D.l FLEXION TORSION 3.600 Ptas. 

Tomo I - U.D.2 UNIONES 3.307 Ptas. 
Tomo 11 - U.D.l INESTABILIDAD 3.446 Ptas. 

comisión de cultura 
CURSO MONOGRAFICO «LA ARQUITECTURA DE WS TEATROS» 

Las tres últimas conferencias del curso se celebrarán en los días que se indican: 
Junio 1.---Jueves: LA ARQUITECTURA DE LA MUSICA, por D. José M� García de Paredes. 
Junio 5.---Lunes: EL TEATRO REAL Y SUS TRANSFORMACIONES, por D. Manuel González-Valcárcel y Valcárcel. 
Junio 13.---Martes: LA RECUPERACION DE LOS TEATROS DEL SIGLO XIX, por D. Manuel de las Casas Gómez. 
Todas las conferencias se celebrarán a las 7,30 de la tarde en nuestro Salón de Actos. • 

VISITA A WS TEATROS DE ALCALA DE HENARES, CHINCHON Y COLMENAR 
DE OREJA 

Debido a dificultades de organización, ajenas al Colegio, nos vemos obligados a retrasar al día 10 de junio, también sábado, 
la excursión programada para visitar los teatros de Alcalá de Henares, Chinchón y Colmenar de Oreja, prevista para el día 
3 de dicho mes. 

Se mantienen los detalles relativos a horarios, visitas, importe, etc. todo lo cual se explicaba en el anterior Boletín Informati
vo. Las Inscripciones, hasta el día 8, en el Colegio (D. Marino López). 

• • 
VISITA AL AUDITORIO NACIONAL DE LA MUSICA 

Dentro de las amplias actividades paralelas al desarrollo del Curso «La Arquitectura de los Teatros», programados por esta 
Comisión de Cultura, hemos preparado una visita al Auditorio Nacional de la Música. 

Dicha visita tendrá lugar en la primera quincena de junio, pero como quiera que al entrar este Boletín en imprenta, no se 
nos había confirmado la fecha exacta de su celebración, rogamos a todos aquellos que estéis interesados en acudir a la misma, 
os pongáis en contacto con el Colegio (D. Marino López), en donde se os informará más detalladamente. 



iotenclal p_ro_le_sio_na_l _________ ti) 
EMPRESA: NIP, S. A. 

Tipo de trabajo: Proyectos de Instalaciones de Edificación. 
Lugar de trabajo: Madrid. 
Se requiere: Arquitecto Técnico sin experiencia, o con experiencia en los temas anteriores, se valorará positivamente conoci-

mientos de informática, . idiomas y carnet de conducir. 
Remuneración: A convenir según valía y experiencia. 
La edad o sexo no serán condicionantes. 
Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60 . • 

PUESTO DIRECTOR. DELEGACION DE SEVILLA 

. Empresa multinacional proveedora de Equipos, Instalaciones y Mantenimiento para la Construcción. 
Requisitos: Introducción en productos auxiliares de la Construcción o de la Industria en.general. Perfil Comercial. Prepara

ción y experiencia en Equipos Mecánicos Automáticos. Preparación y experiencia en Gestión de Unidades Operativas o Centros 
de negocio y gran capacidad para liderar su equipo humano. Remuneración abierta. Alrededor de 4.000.000 ptas . • 
EMPRESA PROMOTORA-CONSTRUCTORA PRECISA APAREJADOR O ARQUITECTO TECNICO CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

Perfil Personal: Edad de 25 a 40 años. 
Perfil Profesional: Capacidad y experiencia en Gestión y Ejecución ·de Obras y en Proyectos. Ordenado, metódico y Capaci

dad de Mando. Iniciativa en cuanto a técnicas Constructivas y Decoración. Conocimiento y experiencia en viviendas unifamilia
res y urbanización. 

Remuneración: A partir de 2,5 millones netas/año (A convenir según experiencia). Incorporación inmediata. 
Residencia: Madrid. • 

PROMOTORA, CONSTRUCTORA DE AMBITO NACIONAL 

Precisa: Jefe de Obra para sus obras en Denia (Alicante). 
Se requiere: Aparejador o Arquitecto Técnico, con experiencia en dirección y control de obra, mediciones, presupuestos, 

contratación y compras. Vehículo propio. Incorporación inmediata a la plantilla de la sociedad. 
Remuneración: A convenir, según valía del candidato, considerándose sobre la base de 3.500.000 ptas. brutas/anuales, más 

participación en honorarios. • 
COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE MAYO 1989 

EMPRESA COLEGIADOS TIPO DE TRABAJO 

ESTUDIO ARQUITECTURA 
COMYLSA 
CEVASA 
CEVASA 

Ramiro Sánchez Martín 
David Barbero García 
Lorenzo Morillas Ruiz 
M.ª Luisa Abad Real 

Colaboración 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

secretaría 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

B.O.E. n.0 107 - 5-V-89 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE MOSTOLES 

1 01 74 ORDEN de JO de abril de 1989, de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace pública la modificación 
puntual de Plan General de Ordenación Urbana de Mósto
/es, promovida por el citado Ayuntamiento. 

B.O.E. n.0 109 - 8-V-89 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE GETAFE 

1 0370 ORDEN de JO de abril de 1989, de la Consejería de Política 
Territ9ria/, por la que se hace pública la modificación 
puntual de Plan General de Ordenación Urbana de Getafe, 
promovida por el citado Ayuntamiento. 

B.O.E. n.0 110 - 9-V-89 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID RELATI V O  AL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE PARACUELWS DEL . 
JARAMA 

1 0629 ORDEN de 11 de abril de 1989, de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace público acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, relativo al Plan 
General de Ordenadón Urbana de Paracue/los del Jarama. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, RELATI V O  A LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE QUIJORNA 

1 0630 ORDEN de 11 de abril de 1989, de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace público acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, relativo a las 
normas subsidiarias de Quijorna. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias. Concurso-Oposición. 
• Medidas accesibilidad en los Edificios. 
• Ampliación de funciones y Medios Patrimoniales. 
• Cumplimentación estadística de Edificación y Vivienda. 
• P recios venta de Viviendas Sociales. 
• Acuerdo Junta de Gobierno. 
• Normas documentación Inst. Receptoras de Agua. 
• Becas Revista Derecho Urbanístico. 
• Aprobaciones, Modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• El mercado Inmobiliario como inversión. 

secretaría 

COMISION DE PREVISION MUTUA: 
• Elecciones Delegados Mutualistas. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 

COMISION DE CULTURA: 
• Entradas y Abonos Conciertos. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Ofertas de Trabajo. 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR PLAZAS DE TITULADOS DE GRADO MEDIO EN REGIMEN LABORA,L 
EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR, CON DESTINO EN LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL 

B.O.E. n.0 121 - 22-V-89 

1 1 575 RESOLUCION de 19  de mayo de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
plazas de Titulados de Grado Medio en régimen laboral en 
el Ministerio del Interior, con destino en la Dirección 
General de Protección Civil. 

De conformidad con lo previsto en los títulos I y III del Real Decreto 
2223/1984, de 1 9  de diciembre, los criterios generales de selección 
fijados por el Ministerio para las Administraciones Públicas y el 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ministerio del Interior 
(Resolución de 16  de diciembre de 1987, «Boletín Oficial del Estado» 
número 305, del 22), 

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha 
resuelto: 

Primero.-Convocar pruebas selectivas mediante el sistema de con
curso-oposición, en régimen de promoción interna y turno libre, para 
cubrir plazas en la Dirección General de Protección Civil, cuyo número 
y categoáa profesional se detallan en el anexo. 

Segundo.-Las bases de desarrollo de las convocatorias, programas y 
requisitos generales y específicos para cada categoría profesional figuran 
expuestas en los tablones de anuncios de la sede de los Servicios 
Centrales del Ministerio del Interior, sita en Amador de los Ríos, 
número 7, Madrid, así como en las dependencias de la Dirección 
General de la Policía, Dirección General de la Guardia Civil y de la 
Dirección General de Tráfico, Gobiernos Civiles y Delegaciones de 
Gobierno y Centro de Información Administrativa del Ministerio para 
las Administraciones Públicas. 

Tercero.-La composición del Tribunal central, titular y suplente, se 
hará pública a través de Resolución de esta Subsecretaría en el «Boletín 
Oficiiil del Estado» y será expuesta, en su momento, en las mismas 
dependencias a las que se hace referencia en el apartado anterior. 

Lo que comunico a V. l. 
Madrid, 19 de mayo de 1989.-El Subsecretario, P. D. (Resolución de 

12 de diciembre de 1988), el Director general de Servicios, Carlos Conde 
Duque. 
limos. Sres. Directora general de Protección Civil y Subdirector general 

de Personal del Ministerio del Interior. 

ANEXO QUE SE CITA 

Denominación del puesto de trabajo Vacante 

Técnico en autoprotección, equipamiento operativo y apoyo logístico. 23 

Técnico en equipamiento operativo y apoyo logístico. 17 

Técnico en riesgos naturales y antrópicos. 16  

Técnico de riesgos naturales y tecnológicos y antrópicos. 14 
Técnico en autoprotección. 13  
Técnico en telecomunicaciones, informática y datos. 12 
Técnico en informática y transmisión de datos. 1 1  
Técnico en Telecomunicaciones. 1 1  
Técnico en riesgos tecnológicos. 1 1  
Técnico en rie�os naturales y antrópicos, equipamiento operativo y 9 

apoyo logístico. 
Técnico controlador (Sala Nacional de Situación). 6 
Técnico en autoprotección y riesgos tecnológicos. 4 
Técnico en riesgos tecnológicos, . equipamiento operativo y apoyo 3 

logístico. 
Jefe de Sala Nacional de Situación (Cartografia y sistemas de 

representación). 
Jefe de la Sala Nacional de Situación (Bancos de Datos). 
Técnico medio de . formación para emergencia, en el Servicio de 

Estudios y Formación de la Dirección General de Protección Civil. 
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  153 



secretaría 
B.O.E. n.0 131 - 2-VI-89 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN LA ESCALA 
DE TITULADOS TECNICOS ESPECIALIZADOS DEL INTA 

1 2556 RESOLUCION de 23 de mayo de 1989, de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública. por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de 
Titulados Técnicos Especializados del l!VTA. 

Quienes estén interesados en las bases de dichas pruebas pue
den recoger fotocopia de las mismas en el Colegio, Departa
mento de Gestión. 

B.O.E. n.0 122 - 23-V-89 
MEDIDAS MINIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN 
WS EDIFICIOS 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

1 1 632 REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, por el que se 
arbitran medidas m(nimas sobre accesibilidad en los edifi
cios. 

• 

B.O.E. n.0 131 · 2-VI-89 
TRES PLAZAS DE TECNICO DE GRADO MEDIO 
Diputación Provincial de Granada 

- 1 2566 RESOLUCION de 24 de abril de 1989, de la Diputación 
Provincial de Granada, referente a la convocatoria para 
proveer tres plazas de Técnico de Grado Medio. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 90. de fecha 22 de abril de 1989, se publica la convocatoria y bases del concurso-oposición libre para la provisión de tres plazas de Técnicos de Grado Medio, en régimen laboral, con las retribuciones establecidas en el Convenio laboral de la ex.celentísima Diputación Provincial de Granada. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» . 

B.O.E. n.0 123 - 24-V-89 
AMPLIACION DE FUNCIONES Y MEDIOS PATRIMONIALES 
ADSCRITOS A WS SERVICIOS TRASPASADOS A LA 
COMUNIDAD DE MADRID, EN MATERIA DE URBANISMO 
Y VIVIENDA 

1 1 805 REAL DECRETO 561/1989, de 28 de abril, sobre amplia
ción de funciones y medios patrimoniales adscritos a los 
servicios traspasados a la Comunidad de Madrid, en 
materia de urbanismo y vivienda. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión . • 
CUMPLIMENTACION DE ESTADISTICAS DE EDIFICACION Y VIVIENDA 

El Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria 
del Gobierno, en el B.O.E. n.0 129 de 31 de mayo de 1989, publica la: 

1 2305 ORDEN de 29 de mayo de 1989 sobre Estadísticas de Edifica
ción y Vivienda, y en cuya disposición segunda, apartado segun
do indica: · 

• 

«Corresponde-a todo promotor inmobiliario, o a los técnicos responsables de la obra en su nombre, cumplimentar y entregar a los Ayuntamientos, junto con el proyecto de obra, el cuestionario al que se refiere el apartado anterior». 
Quienes estén interesados en el texto completo y cuestio

nario, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, De� 
partamento de Gestión . 

PRECIOS DE VENTA DE LAS VIVIENDAS SOCIALES 

B.O.E. n.0 120 · 20-V-89 

1 1 465 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

ORDEN de 11 de mayo de 1989 por la que se fijan los 
precios de venta de las viviendas sociales para el trimestre 
natural de abril, mayo y junio de 1989. 

Ilustrísimos señores: 
El artículo 4.0 del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base a la fórmula polinómica prevista en el artículo 35 de la Orden de 24 de noviembre de 1976', con las modificaciones introducidas en la Orden de 30 de junio de 1987, mediante la que se obtiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural, teniendo en cuenta la media aritmética de los últimos índices de precios de mano de obra y materiales de construcción, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» en el trimestre natural a aquel a que la revisión proceda. En consecuencia, para la revísión de los precios máximos de venta sc;ñalados en el anexo 2 de la Orden de 1979 antes citada, que regirán en el trimestre de abril, mayo y junio del presente año, se aplicará la fórmula polinómica del artículo 35 de la citada Orden, con las m�ificaciones_ in�roducidas en la Orden de 39 de junio de 1987, uhhzando los md1ces de mano de obra y matenales de construcción publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero de 1 989' en relación con los publicados el 16 de septiembre de 1988. _ ' 
En su virtud, he dispuesto: 
Artículo l .  0 Los precios máx.imos de venta de las viviendas sociales durante el �rimestre natural de abril, mayo y junio de 1989, para cada zona geografica, a que se refiere el artículo 2. 0 de la Orden de 1 9  de febrero de 1979, modificado parcialmente por la Orden . de 13 de noviembre de 1980, y para cada programa familiar, serán los siguientes: 

Programa Superficie Precios máximos de venta 
útil familiar vivienda 

Grupo A Grupo B Grupo C 

N-3 46 2.691 .801 2.416.358 2.218.933 N-4 56 3.228.061 2.897.759 2.662.072 N-5 66 3.746.863 3.457.858 3.088.672 N-6 76 4.248 . 191  . 3 .813.042 3.501.932 N-7 86 4.732.044 .4.247.85 1  3.900.799 N-8 96 5.198.441 4.666.5 1 7  4.285.261 

A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones, cuando procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre de 1976, sobre viviendas sociales. Art. 2. 0 Los precios de venta de cada plaza de garaje para los beneficiarios de viviendas sociales, durante el mismo período de tiempo, serán los de 463.982 pesetas para el grupo provincial «A», 392.370 pesetas para el grupo provincial «B» y de 334.202 pesetas para el grupo provincial «C». Art. 3. 0 Los promotores con cédulas de calificaciones objetivas de viviendas sociales ex.pedidas, y en las que no fi�uren los precios de venta revisados, podrán solicitar la revisión de los mismos en los Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, o en el órgano competente de las Comunidades Autónomas que tengan transferidas las competen-. cias en materia de viviendas, que procederán a extender en dichas cédulas las correspondientes diligencias. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

.. �i:imera. -Los . precios de venta para las viviendas. del pro¡¡r:im� tam1l1ar N--2, calificadas nbJet1vamenlt' a la entrada en vigor :le, Re;¿,, :Decreto 204v1.�·17, ck 5 de agosto, para �1 trime�tre nawral ., auc º� ,efiere la prtsente 6i�.pcsicif>ll. 5erán lo� siguientes: 
Precios de venta 

Programa 
familiar 

Superficie 
útil 

Grupo A Grupo e Grupo C 

· N-2 36 2. 138.051 1 .900.91 1 1 .762.449 
Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría provincial, a que se refieren los artículos l. 0 de la Orden de 6 de febrero de 1978, 2.0 de la Orden de I de febrero de 1979, y artículo único de la Orden de 1 3  de noviembre de 1 980, y disposición adicional primera de la Orden de 29 de marzo de 1984. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. Madrid, 11 de mayo de 1989. · 

SAENZ COSCULLUELA 
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1otencial p_ro_fe_s_io_na_l _________ _ 
EMPRESA CONSTRUCTORA DEDICADA A REFORMAS Y REHABILITACION DE EDIFICIOS 

Precisa: Jefes de obra con residencia en Madrid. 
Se requiere: Aparejador o Arquitecto Técnico, con experiencia en dirección y control de obra, mediciones, presupuestos, 

etc. Aparejador o Arquitecto Técnico de las últimas promociones. Incorporación inmediata a la plantilla de la sociedad. 
Remuneración: La remuneración económica sería en todos los casos negociable, a nivel orientativo, podemos fijarlo entre 

1,5 a 3 millones al año, según los casos. • 
Empresa: TOOL IBERICA, S. A. Empresa dedicada al desarrollo y comercialización de aplicaciones informáticas relaciona-

das con temas técnicos de ingeniería. 
Puesto solicitado: Técnicos comerciales. 
Experiencia: No necesaria, pero se valorará. 
Retribución: 2.400.000 ptas. brutas anuales más comisiones. 
Conocimientos: Se valorará los conocimientos en la utilización de ordenadores personales, así como la buena presencia y 

facilidad de comunicación. 
Requerimientos: Para estos puestos se exige disponibilidad para viajar y preferiblemente que se tenga el servicio militar cum

plido. 
Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secntaría 
B.O.E. n.0 127 - 29-V-89 
APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION 
PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE TORRES 
DE LA ALAMEDA, EN LA UA-15 

1 2203 ORDEN de 21 de abril de 1989, de la Consejer(a de Polrtica 
Territorial, por la que se hace pública la aprobación 
definitiva de la modificación puntual de las normas subsi
diarias de Torres de la Alameda, en la UA-15, promovida 
por el Ayuntamiento de Torres de la Alameda. 

B.O.E. n.0 129 - 31-V-89 
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DEL TERMINO 
MUNICIPAL DE V ILLAV ICIOSA DE ODON 
(D. Esteban Sánchez Conejo) 

1 2376 ORDEN de 24 de abril de 1989, de la Consejer(a de PoUtica 
Territorial, por la que se hace público Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid relativo al Plan 
General de Ordenación Urbana del término municipal de 
Villaviciosa de Odón (don Esteban Sánchez Conejo). 

B.O.C.M. n.0 118 - 19-V-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE PARLA 

Consejería de Política Territorial 

482 ORDEN de 5 de mayo de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial, por la que se hace pública la modifica

. ción del Plan General de Ordenación Urbana de Parla, 
promovida por el Ayuntamiento de Parla. 

NORMAS SUBSIDIARIAS DE VALDEOLMOS-ALALPARDO 

Consejería de Política Territorial 

483 RESOLUC/01\T de 3 de mayo de 1989, de la Secretaría 
General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se hace 
público acuerdo relativo al Plan Parcial de Ordenación 
del antif!uo oolúwno 21 de las Normas Subsidiarias de 
Valdeolmos-Alalpardo, pr-omovido por la Junta de Com
pensación del polígono 21, avenida de América, número 
64, 28028 Madrid. 

NORMAS SUBSIDIARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL 
DE GALAPAGAR 

Consejería de Política Territorial 

484 ORDEN de 5 de mayo de 1989, de la Conse/ería "de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
�e hace pública la rectificación de error material detec
tado en las Normas Subsidiarias del término municipal 
de Galapaiar, promovido por esta Consejería . . 

B.O.C.M. n.0 119 - 20-V-89 
ORDENANZA ESPECIAL DE TRAMITACION DE LICENCIAS 
Y CONTROL URBANISTICO . 

!\I A D  R I D  

l..'RBANISMO 

Gerencia Municipal de l"rbanismo 
Secretaría Jurídica 

A � U N C I O  

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de abril de 1 989, 
acordó aproba"r definitivamente la ordenanza _e_soecial d.e .trami: 
tación de licencias y control urbanisüco. 
- LO qué-se ºnace "público para gcneraT conocimiento, de confor
midad con lo establecido en el artículo 70.2 de la vigente ley re
gulad"ora de las Bases de Régimen Local, señalando que la en
trada en , igor de la ordenanza citada se producirá al día si
guiente de la publicación completa de su texto. 

B.O.C.M. n.0 122 - 24-V-89 
ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, RECAIDOS EN LOS 
EXPEDIENTES DE PLANEAMIENTO URBANISTICO 
DE GETAFE 

Consejería de .Política Territorial 
494 ORDEN de JO de marzo de 1989, de la Consejería de Po

lítica Territorial, a cuya virtud se hacen públicos acuer
dos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Comu
nidad de Madrid, en sesión celebrada el día 9 de marzo 
de 1989, y recaídos en los expedientes de planeamiento 
urbanístico que se citan, promovidos por el Ayuntamien
to de Getafe. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 



secretaría 
8.0.C.M. n.0 121 · 23-V-89 

M A D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión pública ordinaria de fecha 28 
de abril de 1989, ha dispuesto alterar la 
calificación jurídica de las parcelas A y B 
de propiedad municipal, sitas en el APD 
6/2 (polígono de Francos Rodríguez), 
descritas a fos folios 97 y siguientes del 
expediente, para que pasen a ser patrimo
niales con.carácter provisional, alteración 

' que se considerará definitiva una vez 
transcurrido el plazo de información pú
blica de un mes, que se regula el\ el ar
tículo 8 del vigente Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, sin que se 
formulen alegaciones. 

Como consecuencia, ·el expediente po
drá ser examinado por cuantas personas 
se consideren interesadas, durante dicho 
plazo de un mes, a contar desde la publi
cación del ptesente anuncio en el BOLE
TIN ÜFICIAL DE LA CoMUN!DAD DE MA
DRID, en el Departamento de Patrimonio, 
sito en la calle Sacramento, número 9, 
primera planta, pudiéndose formular las 
alegaciones que se consideren pertinen
tes. 

En Madrid.-El secretario general en 
funciones, José Mario Corella Monedero. 

(0.-3.4 19) 

B.O.C.M. n.0 126 · 29-V-89 · 
M A D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 27 de abril de 1989, ha adoptado el si
guiente acuerdo: 

Primero: aprobar definitivamente el 
proyecto de reparcelación de los terrenos 
comprendidos entre las calles de Cocha
bamba, Ramón de Santillán, Llantén .Y 
Herreros de Tejada (plaza de Valparaíso) 
APD 5-9, de conformidad con lo estable
cido en los artículos 98, 99 y I 00 del tex
to refundido de la ley del Suelo de 1976 
y en los artículos 109 y l l O del Regla
mento de Gestión Urbanística de 1978. 

Segundo: desestimar las alegaciones 
presentadas en la fase de información pú
blica del mencionado proyecto por don 
Luciano Colmenar Brea, don- Feliciano 
Martín Villoria, "Lanceros, Sociedad 
Anónima", e "Inmobiliaria y Constructo
ra Barcelonesa", en base al informe de fe
cha 1 de abril de 1981  obrante en el 
expediente, 

Tercero: aprobar inicialmente la cuen
' ta de liquidación provisional que comple
menta el proyecto de reparcelación, pre
sentada por don Christian Ojeda Sterling, 
en representación de la entidad mercan
til "Guadalcol, Sociedad Anónima", con
forme a lo establecido en los artículos 98, 
99 y 100 del Reglamento de Gestión Ur
banística, en base al informe de fecha 2 1  
de abril de 1989, obrante e n  el expedien
te, del que se da traslado. 

Cuarto: someter la cuenta de liquida
ción provisional a información pública, 
durante el plazo de un mes, para alega
ciones, mediante anuncio que se publica
rá en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID, en el "Boletín Oficial 
del Ayuntamiento de Madrid", en el ta
blón de edictos del citado Ayuntamiento 
y en un periódico de difusión corriente de 
la misma localidad, con audiencia y cita
ción personal de los mteresados, en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 108 
del Reglamento de Gestión Urbanística. 

Lo que se comunica, indicando que 
contra esta resolución se podrá interpo
ner recurso de reposición ante el citado 
organismo en el plazo de un mes, conta
do a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLET!N OFICIAL DE LA Co
MVNIDAD DE MADRID, el cual agotará la 
vía administrativa, quedando abierta la 
vía contencioso-administrativa, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 1 1 2 del Reglamento de Gestión Urba
nística de 25 de agosto de 1978 y artícu
los 52 y 58 de la ley de Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1 956. Pudiendo no obstante utili
zar cualquier otro recurso que estime per
tinente.-El asesor técñico por delegación 
del secretario general en funciones, Jo�é 
Gómez Alonso. 

(0.-3. 5 13) 

B.O.C.M. n.0 129 - l-VI-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción del Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 30 de mayo de 1 989, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

l .  0 Aprobar inicialmente el estU()io 
de detalle y la delimitación de la Unidad 
de Actuación 8.3, denominado "Polígono 
almacenes Fuencarral", para su ejecución 
por el sistema de compensación, promo
vido por la Gerencia Municipal de Urba
nismo y cuyos límites son: Norte, con la 
avenida Cardenal Herrera Oria; Sur, con 
la calle Sandaro; Este, con la calle Leza
ma, y Oeste, con la calle Llodio. 

2.0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de quince 
días naturales, mediante la. inserción de 
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los 
periódicos de mayor circulación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, que comenzará desde la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
LET!N ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, número 129, 
con vuelta a la calle Paraguay, número 
1 1 , como asimismo formular por escrito. 
que habrá de presentarse en el Registro 
General de la misma, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 30 de mayo de 1 989.-El se
cretario general en funciones, José Mario 
Corella Monedero. 

(0.-3.703) 

B.O.C.M. N.0 124 - 26-V-89 
A L G E_ T E  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 27 ·de enero de 1989, acordó 
aprobar inicialmente la modificación 
puntual de las normas subsidiarias de Al
gete, Unidad de Actuación número 12, y 
someter dicho expediente a exposición al 
público durante el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de 
presentación por los interesados de suge
rencias y reclamaciones. 

A estos fines el expediente estará a dis
posición de los interesados en estas ofici
nas municipales todos los días hábiles, de 
nueve a trece horas. 

Algete, a 22 de febrero de 1989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-2.954) (0.- 1.395) 

B.O.C.M. n.º 120 · 22-V-89 
A R A N J U E Z  

URBANISMO 
Aprobado inicial y provisionalmente el 

proyecto de urbanización de la Unidad 
de Actuación número l, Pozo de las Nie
ves, del Plan General de Ordenación Ur
bana de Aranjuez, por el Ayuntamiento 
Pleno, en la sesión ordinaria del 28 de 
abril de 1989, se somete a información 
pública, durante un mes, de acuerdo con 
el artículo 41 de la ley del Suelo. La do
cumentación podrá ser examinada en los 
Serviqios Técnicos de la Corporación. 

Aranjuez, a 8 de mayo de 1989.-El al
calde-presidente (firmado). 

(D. G.-6.526) (Q.-3.1 36) 

B.O.C.M. n.0 126 - 29-V-89 
COLMENAR VIEJO 

URBANISMO 
Por el Pleno de la Corporación en se

sión celebrada el día 6 de abril de 1 989, 
se acordó la aprobación definitiva de la 
modificación del sistema de actuación 
AE-9 Las Heras, en esta localidad, lo que 
se hace público de co11formidad con lo es
tablecido en el articulo 140 del Regla
mentó de Planeamiento Urbanístico. 

Colmenar Viejo, a 1 1  de mayo de 
1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-7.242) (0.-3.465) 

B.O.C.M. n.0 117 - 18-V-89 

C O S L A D A  
URBANISMO 

En sesión plenaria de este Ayuntamien
io, celebrada el día l 7 de abril actual, se 
aprobó inicialmente la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana, 
consistente en la ubicación de los usos en 
la zona dotacional existente junto a la es
tación de ferrocarri� Coslada-San Fernan
do, quedando el expediente expuesto al 
público en la Secretaría municipal, por el 
plazo de un mes, a efectos de posibles 
reclamaciones. 

Coslada,' a 24 de abril de 1989.-El al
calde (firrnado) . . 

(D. G.-6.353) (0.-3.107) 

B.0.C.M. n.0 118 · 19-V-89 

D A G A N Z O  
URBANISMO 

Aprobado por, el Pleno del Ayunta
miento, inicialmente, el proyecto de ur
banización del Arca de Pla11eamiento Di
ferenciado número l ,  de las Normas Sub
sidiarias de este municipio, redactado 
por C.O.S.A.C.O., se expone al público 
por espacio de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el BoLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, quedando el 
expediente a disposición de cualquiera 
que quiera examinarlo para deducir ale
gaciones, en la Secretaría del · Ayunta
miento. 

Daganzo, a 9 de mayo de 1 989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-6.808) (0.-3.304) 

B.O.C.M. n.0 122 • 24-V-89 

D A G A N Z O  
URBANISMO 

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento inicialmente, el proyecto de urba
nización del polígono I-3 de las normas 
subsidiarias de este municipio redactado 
por la Junta de Compensación, se expo
ne al público por plazo de qu ince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
aparición de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
quedando el expediente a disposición de 
cualquiera que quiera examinarlo para 
deducir alegaciones, en la Secretaríá del 
Ayuntamiento. 

Daganzo, a 14  de abril de 1 989.-El al
calde (firmado). 

(D. G:-7.022) (0.-3.398) 

B.O.C.M. n.0 120 - 22-V-89 

L O E C H E S  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
abril del año actual, acordó por unanimi
dad aprobar inicialmente el expediente 
de modificación de las vigentes Normas 
Subsidiarias e inforrnarlo 'públicamente 
durante el plazo de un mes para oír 
reclamaciones. 

Lo que se hace público, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 4 1  
de la vigente ley del Suelo. 

Loeches, a 3 de mayo de 1 989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-6.467) (X.-438) 

B.0.C.M. n.0 122 · 24-V-89 

MOSTOLES 
URBANISMO 

Aprobado definitivamente por la Cor
poración en Pleno de este Ayuntamiento, 
en su sesión celebrada el día 1 3  de abril 
de 1989, el Plan Parcial número 1 1  "Las 
Cárcavas", se procede a su publicación, 

en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45 de la ley del Suelo y 134 
del Reglam�nto de Planeamiento. 

Móstoles. a 10 de mayo de 1 989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-6. 750) (0.-3.288) 

MOSTOLES 
LIRBANISMO 

Aprobada inicialmente por la Corpora
ción en Pleno de este Ayuntamiento, en 
su sesión celebrada el día 13 de abril de 
1989, la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana de Móstoles, rela
tiva a la regulación de bajos diáfanos, se 
somete a información pública durante el 
plazo de un mes, a efectos de cumplimen
tar lo dispuesto en el artículo 41 de la ley 
del Suelo, por remisión expresa del ar
tículo 40 del mismo texto, y artículo 128 
del Re�amento de Planeamiento, pu
diendo ser examinado el expediente du
r�nte dicho plazo y formularse las alega
ciones que se estlmen oportunas. 

Móstoles, a 1 1  de mayo de 1989.-El al
calde (firrnado). 

(D. G.-6.749) (0.-3.289) 

MOSTOLES 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por la Corpora
ción en Pleno de este Ayuntamiento, en 
su sesión celebrada el día 1 3  de abril de 
1 989, el Plan Especial del Sistema Gene
ral número 3 "Parque Prado Ovejero", 
del Plan General de Ordenación Urbana, 
se somete a información pública durante 
el plazo de un mes, a efectos de cumpli
mentar lo dispuesto en el artículo 41 de 
la ley del Suelo, por remisión expresa del 
artículo 43 del mismo texto, pudiendo ser 
examinado el expediente durante dicho 
plazo y formularse las alegaciones que se 
estimen oportunas. 

Móstoles, a 10 de mayo de 1989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-6.75 1) (0.-3.287) 

B.O.C.M. n.0 117 - 18-V-89 

MOSTOLES 
URBANISMO 

Aprobada inicialmente por la Corpora
ción en Pleno de este Ayuntamiento, en 
su sesión celebrada el día 13  de abril de 
1989, la modificación puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana de Mós
toles, en el ámbito de la Unidad de Ges
lión número 17, se somete a información 
pública, durante el plazo de un mes, a 
efectos de cumplimentar lo dispuesto en 
el articulo 41 de la ley del Suelo, por re
misión expresa del artículo 60 del mismo 
texto y artículo 128 del Reglamento de 
Planeamiento, pudiendo ser examinado 
el expediente durante dicho plazo y for
mularse las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

Móstoles, a 1 1  de mayo de 1989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-6.654) (0.-3.263) 

MOSTOLES 
. URBANISMO 

La Corporación en Pleno del Ayunta
miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el día 1 3  de abril de 1989, acordó la apro
bación inicial del estudio de detalle de la 
Unidad de Gestión número 17 def Plan 
General de Ordenación Urbana de Ma
drid, calle Julio Romero. 

Lo que se expone al información públi
ca por plazo de quince días, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 140 
del Reglamento de Planeamiento, en re
lación con el artículo 4 del Real Decreto 
Ley 3/1 980, de 1 4  de marzo. 

En el citado plazo el expediente podrá 
ser examinado por cualquier persona in
teresada y presentar, en su caso, 'las ale
gaciones que se tengan por conveniente. 

Móstoles, a 27 de abril de 1989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-6.653) (0.-3.264) 
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secretaría 

B.0.C.M. n.º 120 - 22-V-89 

NAV ALAGAMELLA 
URBANISMO 

Este Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria del día 12  de mayo de 1989, acor
dó aprobar inicialmente y a instancia mu
nicipal la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias que afectan al polí
gono 1 5  y parte del 2, con las caracterís
ticas qüe figuran en el expediene de mo
dificación, y someter dicho expediente a 
la exposición pública durante el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN QFJ. 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los 
efectos de presentación por los· interesa
dos ·de sugerencias y reclamaciones. 

A estos fines el expediente estará a dis
posición de los interesados en las oficinas 
del Ayuntamiento todos los días de diez 
a catorce horas. 

Navalagamella, a 1 5  de mayo de 
1 989.-El alcalde (firmado). 

(D G.-6.741) (X.-461) 

P A R L A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día 1 1  de mayo de 
1989, acordó entre otros: 

Primero.-Aprobar definitivamente el 
proyecto de reparcelación R-4 de la uni
dad de actuación R.4 del Plan General de 
Ordenación Urbana. 

Segundo.-Facultar al alcalde-presiden
te para intervenir en la protocolización 
del documento objeto del acuerdo. 

Contra el citado acuerdo podrá inter
ponerse recurso de reposición ante el 
Ayuntamiento en el plazo de un mes, a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción del presente, con carácter de previo 
al recurso contencioso-administrativo, 
que sólo podrá interponerse en su caso 
por vicio de nulidad absoluta del proce
dimiento o para determinar la indemni-

zación que procede, a tenor del artícu
lo 1 12 del Reglamento de Gestión. 

Parla, a 1 6  de mayo de 1 989.-El alcal
de (finnado). 

(D. G.-6.843) (0.�.32'.'J 

B.O.C.M. n.0 122 • 24-V-89 

SAN AGUSTIN DE GUADALIX 
URBANISMO 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 6 de mayo de 
1989, definitivamente, el proyecto de ur
banización del Plan Especial del sector 5 
de las Normas Subsidiarias vigentes en 
este m'!n!cipio, se C!<J?One al público para 
la efec:iv1dad del mismo, en cumphm1en
to de lo preceptuado en el artículo 1 4 1 . l  
del Reglamento de Planeamiento Urba
nístico. 

San Agustín de Guadalix, a 9 de mayo 
de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-6.537) (X.-444) 

B.O.C.M. n.0 117 - 18-V-89 

SAN AGUSTIN DE GUADALIX 
URBANISMO 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 6 de mayo de 
1 989, definitivamente el proyecto de 
compensación, e inicialmente el proyec
to de urbanización del Plan Parcial del 
Sector-2 de ·1as Normas Subsidiarias .vi
gentes en este municipio, se exponen al 

. público por plazo de quince días. conta
dos a partir del siguiente al de la apari
ción de este anuncio en el BüLETiN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que
dando el expediente a disposición de 
cualquiera que quiera examinarlo para 
deducir alegaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

San Agustín de Guadalix. a I O d·e mayo 
de 1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-6.655) (0.-3.266) 

B.O.C.M. n.0 120 - 22-V-89 

SAN AGUSTIN DE GUADALÍX 
URBANISMO 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 6 de mayo de 
1 989, el proyecto de parcelación e inicial
mente el proyecto de urbanización de la 
unidad de actuación número 13 de las 
Nonnas Subsidiarias vigentes en este mu
nicipio, se exponen al público por plazo 
de quince días, contados a partir del si
guiente al de la aparición de este anuncio 
en el BoLETIN OFICIAL DE·LA COMUNIDAD 
DE MADRID, quedando el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera exa
minarlo para deducir alegaciones en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

San Agustín de Guadalix, a 12 de mayo 
de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-6.845) (0.-3.325) 

B.O.C.M. n.0 122 · 24-V-89 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
URBANISMO 

En sesión extraordinaria celebrada el 
día 9 de abril de 1989 el Ayuntamiento 
Pleno adoptó �cuerdo, cuyo enunciado y 
p�rte d1spos,11va, hteralmente copiados, 
dicen: · 

Número 5. P-5/89. Dar cuenta del 
avence del Plan Especial de Reforma In
terior de la zona de ordenación número 
5 8 del Plan General de Ordenación ( cas
co urbano), a efectos de su aprobación e 
infonnación pública, si procede. 

1 .0 Aprobar el avance del Plan Espe
cial de Refonna Interior de la zona de or
denación número 58, casco antiguo de 
San Sebastián de los Reyes, redactado 
por los arquitectos don Manuel de la 
Vega y otros. 

2.0 Someter a infonnación pública el 
citado avance por plazo de treinta días, 

mediante publicación de anuncios en el 
BüLETfN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en un periódico de gran circu
lación, al objeto de que en dicho plazo 
puedan formularse sugerencias y, en su 
caso, alternativas de planeamiento por 
CorPoraciones, asociaciones y partícula; 
res. 

La consulta del avance del plan podrá 
efectuarse durante el plazo señalado, y en 
horas de nueve a trece. en la Secretaría 
General del Ayuntamiento, Sección de 
Planeamiento. 

Durante el mismo plazo las CorPora
c;iones, asociaciones y particulares po
·drán formular, por escrito dirigido al al
calde, cuantas sugerencias y alternativas 
al documento elaborado consideren con
venientes. 

.San Sebastián de los Reyes, a I O de 
mayo de 1989.-EI alcalde accidental (fir
mado). 

(D. G.-6.621, (0.-3.236) 

B.O.C.M. n.0 124 - 26-V-89 

SEVILLA LA NUEVA 
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
cclebrad_a el 21 de -febrero de 1989, apro
bó cambiar con carácter inicial el sistema 
de actuación para la urbanización de las 
unidades de actuación 3 y 5 de las Nor
mas subsidiarias de planeamiento por el 
de cooperación, siendo el anterior de 
compensación. 

Por lo que de acuerdo con el procedi
miento establecido en los artículos _ 155 y 
38 del Reglamento de Gestión Urbanísti
ca, se somete a información públi,a du
rante el plazo .de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio. 

En Sevilla la Nueva, a 12 de mayo de 
1 989.-El alcalde (finnado). 
(D. G.-6.819) (X.-463) 





t;) secretaría 
ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, adoptado en la reunión celebrada el día 10 de abril del presente año, se informa del 
siguiente acuerdo tomado en la mencionada reunión: 

«Se acuerda aceptar la propuesta de Resolución emitida por el instructor y secretario del expediente disciplinario incoado 
al colegiado don Francisco Blanco Argibay, por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 15-4-85, y que es la siguiente: 

Declarar al colegiado don Francisco Blanco Argibay responsable de la comisión de una falta grave, tipificada en el artículo 
94, <<faltas graves», apartado A) de los estatuos del Consejo General y Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técni
cos, que dice "el incumplimiento inexcusable de lo dispuesto en los preceptos estatutarios o en los acuerdos de los órganos 
rectores del Consejo General o del respectivo Colegio': aplicándole la sanción prevista en el artículo 95, "por faltas graves': 
apartado 3. � de los citados estatutos, que consiste en "reprensión pública efectuada en el Boletín Informativo del Colegio y 
en el del Consejo General''.» • 

NORMAS SOBRE DOCUMENTACION Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS 
INSTALACIONES RECEPTORAS DE AGUA 

Recibimos de la Consejería de Economía de la Comunidad de Madrid, información sobre Documentación y puesta en servi
cio de las instalaciones receptoras de agua (Circular n? 2), en la que se reflejan las Normas Básicas para instalaciones interiores 
de agua, aprobadas por Orden del Ministerio de Industria de fecha 9-12-75 (B.O.E. de 13-1-76), que tienen plena vigencia en 
todo el territorio español. 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, departamento de Gestión . • 
BECAS. REVISTA DERECHO URBANISTICO 

Por unanimidad de los asistentes, se ACUERDA: 
1. Ratificar el resultado del sorteo de las becas para el curso «PLANEAMIENTO URBANISTICO», que organiza la Re

vista Derecho Urbanístico, celebrado el día 23 de febrero de 1989 por la Secretaría del Consejo, en uso de facultades delegadas 
al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares Colegio Suplentes Colegio 

D.ª Amparo Montenegro Teijeiro Cáceres D.ª M.ª Soledad Prieto Romero Cáceres 
D. Pedro Alonso Ruisoto Cantabria D. Antonio Masides Novoa Cantabria 
D. José M.ª Cárdenas Arnedo Cantabria D. Miguel Blázquez Benítez Badajoz 
D. Roberto Roselló Sales Valencia D. Carlos Fernández Aguado Córdoba 

2. Ratificar el resultado del sorteo de las becas para el curso «GESTION URBANISTICA», que organiza la Revista Dere
cho Urbanístico, celebrado el día 6 de abril de 1989, por la Secretaría del Consejo, en uso de facultades delegadas al efecto 
y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares 

D. Joaquín Navarro González 
D. Jesús Campos Gil 
D. Rafael Tortajada Debón 
D. Manuel Jesús Freijeiro Martínez 

Colegio 

Zaragoza 
La Coruña 

Valencia 
Pontevedra • 

Suplentes 

D.ª M.ª José Calatayud Miñana 
D. Juan de Dios García Blanco . 
D. José Manuel Atán Jurjo 
D.ª Carmen Morato García 

Asimismo recibimos de nuestro Consejo General de Colegios, información sobre nuevas 

Colegio 

Valencia 
Córdoba 

La Coruña 
Valencia 

BECAS PARA CURSOS DE URBANISMO ORGANIZADOS P OR LA REVISTA DE 
DERECHO URBANISTICO 

Como viene siendo habitual, la Revista de Derecho Urbanístico nos ha remitido ·su programación de Cursos para los próxi-
mos meses. 

A tal efecto se abre un plazo para solicitud de CUATRO BECAS para participar en cada uno de los siguientes cursos: 
l. Disciplina Urbanística (26 al 29 de septiembre). 
2. La Ley de Costas y su Reglamento (8 al 10 de noviembre). 
3. Reforma de la Ley del Suelo (5 al 7 de diciembre). 
Las fechas para el sorteo de las becas entre los colegiados solicitantes serán las siguientes: para el Curso 1 el 21 de septiembre; 

para el Curso 2 el 31 de octubre; para el Curso 3 el 29 de noviembre. 
Se recuerda que la beca únicamente comprende los gastos de la matrícula (20.000 pesetas por curso), excluyéndose por tanto 

cualquier otro concepto, como desplazamiento, alojamiento, manutención, etc. 
No podrán optar a estas becas quienes hubiesen sido ya beneficiarios de alguna ayuda similar del t:onsejo en cualquiera 

de sus actividades. 

comisión de tecnol"ía r control de calidad 
EL MERCADO INMOBILIARIO COMO ALTERNATIVA DE INVERSION 

El Instituto de Estudios Superiores Financieros ha organizado un Seminario sobre el MERCADO INMOBILIARIO COMO 
ALTERNATIVA DE INVERSION que se celebrará en Madrid, del 19 al 27 de junio de 1989. 

Mayor información en: C/ Santa Engracia, 151. Tel.: 253 86 73. 



comisión de previsión mutua 
Celebradas las Elecciones de Delegados de los Mutualistas de nuestro Colegio, el pasado día 7 de junio, en la sede colegial, 

y una vez efectuado el escrutinio de los votos emitidos, fueron elegidos delegados titulares: 
DON RAFAEL ANDUIZA ARRIOLA. 
DON RAFAEL DIAZ SAWADO. 

DON JOSE MIGUEL RIZO ARAMBURU. 
DON EDUARDO RUANO GARCIA-ZARCO. 
DON JOSE GRAÑA CACHAFEIRO 

y como delegados suplentes: 
DON ANGEL BELOQUI GUTIERREZ. 
DON MANUEL GIL MARTIN. 

comisión de vivienda y_u_rb_a_n_is_m_o _____ _ 

DOCUMENTACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID 
Os recordamos que el  Colegio dispone de la documentación actualizada del PLAN GENERAL DE ORDENACION 

URBANA DE MADRID. 
Podrá ser consultada los miércoles, de 18 a 20 horas, durante el horario de verano. 
Facilitarán la información los miembros de esta Comisión. 

comisión de cultura 
ENTRADAS PARA WS CONCIERTOS DE WS DOMINGOS DE LA ORQUESTA Y CORO 

NACIONALES DE ESPAÑA 

Al igual que en años anteriores, el Colegio, a través de la Comisión de Cultura, va a solicitar la adjudicación de entradas 
para asistir a los conciertos de la Orquesta y Coro Nacionales de Espafia, que se celebran los domingos por la mañana en el 
Auditorio Nacional de Música. 

El número total de conciertos de esta temporada es de 32, habiéndose dividido en cuatro ciclos (1, II, III y IV), de ocho 
conciertos cada uno de ellos. 

Los precios de las localidades para cada ciclo son: 
Zona «A»: 12.800 ptas. Zona «B»: 10.400 ptas. Zona «C»: 4.800 ptas. 
Los interesados 'en la adjudicación de dichas entradas deberán ponerse en comunicación con el Colegio (D. Marino López), 

en donde se les informará de los programas y demás detalles. 
Las reservas, previo abono del importe de las localidades, se efectuarán hasta el día 30 del presente mes de junio . • 

ABONOS PARA LOS CONCIERTOS DEL XII CICW DE CAMARA Y POLIFONIA EN EL 
AUDITORIO NACIONAL DE MUSICA 

De la misma forma que con los conciertos dominicales de la Orquesta y Coro Nacionales de Espafia, se van a solicitar abo
nos para asistir al XII Ciclo de Cámara y Polifonía que se desarrollará en el Auditorio Nacional de Música. 

La temporada 89/90 constará de 51 programas distribuidos en tres ciclos (A, B y C) de 17 conciertos cada uno de ellos, 
que se celebrarán los martes y jueves . 

. Los precios de los abonos para cada ciclo son: 
Zona «A»: 20.000 ptas. Zona «B»: 12.000 ptas. 
Los que estéis interesados en la obtención de algunos de estos abonos, deberéis llamar a don Marino López, en el Colegio, 

quien os informará del tema. 
Las reservas, previo pago de su importe, se efectuarán hasta el día 30 del presente mes de junio. 

potencial p_ro_le_si_ona_l ________ _ 
EMPRESA RADICADA EN CALAMOCHA (TERUEL), DEDICADA A LA FABRICACION DE FORJADOS 

Precisa para su Departamento Técnico con residencia en Calamocba. 
Se requiere: Aparejador o Arquitecto Técnico (no importa últimas promociones) para cálculo y dirección técnica de fabrica

ción de forjados. Incorporación inmediata a la plantilla de la sociedad . 
. Remuneración: A convenir, según valía del candidato, considerándose sobre la base de 2-4 millones brutas anuales. . . . • 
Empresa Nacional, busca para cubrir una plaza en la plantilla de su Delegación de Madrid, hombre de 25 a 30 años, con 

estudios de Arquitecto Técnico, para desempefiar las siguientes funciones: medición de obras, presupuestos, coordinación de 
personal, supervisión, certificación de obras y cierre de precios. 

El candidato deberá estar libre del servicio militar y poseer carnet de conducir. Se ofrece: Puesto de trabajo fijo. Alta en 
S.S. Sueldo a negociar según valores aportados. 

Interesados envi3:1' Currículum Vitae con fotografía reciente. 
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sumario 
SECRETARIA: 
• Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-3. 
• Curso Control Calidad y Fiabilidad. 
• Publicaciones: Obligaciones Fiscales A y A.T. 
• Reflexiones sobre la belleza y el gusto. 
• Aprobaciones, Modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Actividades de: A.E.C.C. - CEDEX y IIR. Espafta, S. A. 

INFORMACION FISCAL: 
• Próximas obligaciones fiscales. 

seeretaría 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de junio . . 
• Ofertas de trabajo. 

REPRESENTACIONES TECNICAS DEL CONSEJO EN COMISIONES DE 
NORMALIZACION Y CERTIFICACION (Encartes) 

INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 3 DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACION Y MANUTENCION REFERENTE A CARRETILLAS AUTOMOTORAS 

El Ministerio de Industria y Energía 
en el B.O.E. n.0 137 del viernes 9 de junio de 1989 publica 
la: 

1 31 06 ORDEN de 26 de mayo de 1989 por la que se aprueba la 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM3 del 
.Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a carretillas automotoras de manutención. 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . • 
CURSO DE CONTROL DE CALIDAD Y FIABILIDAD 

Nos informa nuestro Consejo General de Colegios sobre un CURSO DE CONTROL DE CALIDAD Y FIABILIDAD, orga
nizado por el INITE (Instituto de Ingenieros Técnicos de Españ.a). 

El curso, destinado también a los arquitectos técnicos, dará comienzo en el próximo otoñ.o, a razón de dos horas semanales 
por las tardes de 19 a 21 horas. 

En función del número de solicitudes, se formarán uno o varios grupos de 25 asistentes como máximo. 
Durante el curso se entregará a los participantes: 
- Apuntes de cada conferencia. 
- Bibliografía sobre Control de Calidad y Fiabilidad. 
- Carpeta especial y material de trabajo. 
- Al finalizar el curso, diploma. 
La cuota de inscripción se fija en 22.000 ptas. 
Las fechas y lugar de impartición del curso, se comunicará en tiempo y forma a todos los solicitantes. 
Quienes estén interesados en la realización del curso, rellenen debidamente la adjunta tarjeta. Fecha límite de recepción, 

el día 26 de julio de 1989. • 
PUBLICACIONES 

«OBLIGACIONES FISCALES DE LOS APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS» 

Este Manual publicado por el Colegio y cuyo autor, JOAQUIN VILLAVERDE BENGOECHEA, es arquitecto técnico y 
economista, recoge las novedades en materia fiscal hasta la fecha de su publicación, y trata de una manera práctica cómo afecta 
esta problemática a los citados profesionales. 

Se estudian los impuestos Estatales (IRPF, Patrimonio e IVA) y los impuestos locales (Licencia Fiscal, Radicación y Publici
dad), con ejemplos de las declaraciones que se está obligado a realizar. Igualmente se recogen las normas de colaboración con 
la Administración Tributaria, las infracciones y sanciones tributarias, el Delito Fiscal, las peticiones, recursos y reclamaciones, 
y el calendario fiscal anual del profesional. 

El precio especial para Colegiados es de 300 ptas. (IVA inciuido) y de 1.000 ptas. para no Colegiados, pudiéndose adquirir 
en el Colegio en las horas habituales de oficina. 



secretaría 
REFLEXIONES DE DON AN TONIO MENGS SOBRE LA BELLEZA Y EL GUSTO 

Nos informan del C.O.A.A.T. de Murcia sobre la publicación del libro «REFLEXIONES DE DON ANTONIO MENOS 
SOBRE LA BELLEZA Y EL GUSTO», cuya primera edición se hizo el año 1780 simultáneamente en España, Italia y Francia. 
Es el cuarto de la «Colección Tratados». 

El precio especial para Colegiados, del título mencionado, es de 2.000 ptas. 
Los pedidos deberán dirigirlos al Colegio de Murcia, C/ Almudena,  1-2!' Entr. Dcha. 30005 Murcia. Tel.: (968) 23 24 54. 

comisión de tecnología J control de calidad 
ACTIVIDADES DE LA A.E.e.e. 

Mes de julio 

Días 3 y 4: Seminario sobre MOLDEO POR INYECCION DE WS MATERIALES DE PLASTICO. 
Días 5 y 6: Seminario sobre TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD DE WS PROCESOS DE RECTIFICADO, LI-

JADO, LAPEADO Y PULIDO. 
Días 3, 4, 5, 6 y 7: Curso sobre METAWGRAFIA FERREA. 
Días 3, 4, 5, 6 y 7: Curso sobre TECNICAS APLICADAS AL CONTROL DE CALIDAD. 
Días 11 ,  12 y 13: Curso sobre PARTICULAS MAGNETICAS Y LIQUIDOS PENETRANTES. 
Días 11 ,  12 y 13: Seminario sobre LA CALIDAD DEL MANTENIMIENTO INDUSTRIAL. 
Días 18, 19 y 20: Curso teórico-práctico sobre PROCESOS DE APLICACION DE PINTURAS. 
Día 19: Seminario sobre ANALISIS DE MODOS DE FALWS, EFECTOS Y CRITICIDAD (A.M.F.E.C.). 
Días 17 y 18: Seminario sobre TECNICAS PARA LA IMPLANTACION DEL AUTOCONTROL. 
Mayor información en A.E.C.C. Centro de Formación. 
C/ Zurbano, 92-1!' Dcha. 28003 Madrid. Tel.: 441 77 44 . • 

ACTIVIDADES CEDEX 

El Congreso «DIEZ AÑOS DE PROGRESO DE LAS ESTRUCTURAS LAMINARES Y ESPACIALES» tendrá lugar 
los días 11 y 15 de septiembre de 1989 en los salones del Hotel Princesa Plaza de Madrid. 

Mayor información en CONGRESO DE LAS IASS. CEDEX-LABORATORIO CENTRAL DE ESTRUCTURAS Y MA
TERIALES. Avda. Alfonso XII, 3. 28014 Madrid. • 

ACTIVIDAD DE I.I.R. ESPAÑA, S. A. 

El INSTITUTE FOR INTERNATIONAL RESEARCH ESPAÑA, S. A. en colaboración con BOSSARD CONSULTANTS 
va a celebrar unas jornadas sobre GESTION Y EXCELENCIA DE LA CALIDAD, los días 26 y 27 de septiembre, en Madrid, 
Y el 3 y 4 de octubre, en Barcelona. Mayor información en 1.1.R. España, S. A. C/ Prof. Waksman , 10. 28036 Madrid. Tel.: 
457 15 37. 

información fiscal 
. Las próximas obligaciones tributarias a cumplir serán: 

Hasta el 20 de julio 

- Modelo 300 (IVA) correspondiente al 2!' trimestre de 1989. 
· - Modelo 1 10 (Retenciones a cuenta IRPF) correspondiente al 2!' trimestre de 1989. 

Hasta el 7 de agosto 

- Modelo 130 (IRPF) correspondiente al 2!' trimestre de 1989. 

comisión de vivienda y_u_rb_a--,--n_is_m_o _____ _ 
DOCUMENTACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID 

Os recordamos que el  Colegio dispone de la documentación actualizada del PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE MADRID. 

Podrá ser consultada los miércoles, de 18 a 20 horas, durante el horario de verano. 
Facilitarán la información los miembros de esta Comisión. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-VI-89 

seentaría 
favor· de la Junta de Compensación, se
gún lo dispuesto en el artículo 127.1 de[ 
texto refundido de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. 

Contra el presente acuerdo.podrá inter
poner, ante el propio órgano que dicta y 
durante el plazo de un mes a partir de·su 
notificación, recurso de reposición, y 
contra la resolución de·éste, expresa o tá
cita, recurso contencioso-administrativo 
ante la sala correspondiente en el plazo 
de dos meses a un año, respectiva·mente. 

Asimismo, podrá utilizar cualquier 
otro recurso que estime conveniente. 

Lo que, como interesado del asunto, 
traslado a ustedes para su conocimiento 
y efectos oportunos. · 

Fuenlabrada, a I de junio de 1989.-EI · 
secretario general (firmado). 

(D. G.-7.856) (0.-7.998) 

B.O.C.M. n.0 137 - 10-VI-89 
G E T A F E  
URB! .. NISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión. 
extraordinaria celebrada el día 20 de 
marzo de 1 989 se aprobó, con carácter 
inicial, la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana relativa a la am
pliación del suelo urbanizable programa
do de uso industrial, sector UP·H "Los 
Molinos". 

Lo que se somete a información públí
ca por el plazo de un mes, de conformi
dad con lo preceptuado en el artículo 41 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana y artículo 128 del Re
glamento de Planeamiento, encontrándo
se de manifiesto el citado expediente en 
los Servicios T écnicos de este Ayunta
miento, para que pueda ser examinado 
por cualquier persona interesada en días 
y horas hábiles y deducir las alegaciones 
pertinentes. 

Getafe.-EI alcalde (firmado). 
(D. G.-7.730) (0.-3.701)  

B.O.C.M. n.0 135 - 8-VI-89 
G E T A F E  
URBÁNISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 20 de 
marzo de 1989, se aprobó inicialmente la 
delimitación de la Unidad de'Actuación 
C-9, "La Feria", que comprende una su
perficie de 24.860 metros cuadrados, li
mitada: al Norte, por la calle Bohime; al 
Sur, por la calle Aviador de Francisco; al 
Este, por la avenida Juan de la Cierva, y 
al Oeste, por la calle Escaño. Asimismo, 
se acordó fijar como sistema de actuación 
urbanística el de compensación. 

En virtud de lo determinado por los ar
tículos 38 del Reglamento de Gestión Ur
banística y 1 1 8 de la ley del Suelo, se so
mete el referido expediente a informa
ción pública durante quince días, en.cuyo 
periodo podrá examinarse por los intere' 
· sados en horas hábiles y formular las ob
servaciones y reclamaciones que conside
ren pertinentes. 

Getafe, 1989. 
(D. G.-7.858) (0.-3.792) 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 20 de 
marzo de 1989, se aprobaron, con carác
ter inicial, los proyectos. de bases y esta
tutos de actuación de la Junta de Com
pensación del estudio de detalle C-9, "La 
Feria". 

En virtud de lo determinado por el ar
tícu,lo 16 1 .3 delReglamento de Gestión · 

Urbanística, se someten a información 
pública durante quince días, en cuyo pe
riodo podrá examinarse por los interesa
dos en horas hábiles y formular las obser
vaciones y reclamaciones que consideren 
pertinentes. 

Getafe, 1 989. 
(D. G.-7.859) (0.-3.793) 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ex\raordinaria. celebrada el día 20 de 
marzo de 1 989, se aprobó inicialmente el 
estudio de detalle C-9, "La Feria", pro
movido por la Junta · de Compensación 
del pollgono C-9 en constitución. 

En virtud .de lo determinado por la ley 
del Suelo y reglamentos que la desarro_. 
llan, se somete el referido expediente a in
formación pública durante quince días, 
en cuyo período podrá examinarse por 
los interesados en horas hábiles y formu
lar las observaciones y reclamaciones que 
consideren pertinentes. 

Getafe, 1 989. 
(D. G.-7.857) (0.-3.794) 

B.O.C.M. n.0 134 - 7-VI-89 
L E G A N E S  

URBANISMO 
El Ayu�tamiento de Leganés, en sesión 

celebrada el día 6 de mayo de 1987, ha 
adoptado el acuerdo de aprobar inicial
mente el Plan Especial de Reforma Inte
rior de la parcela 80 del pollgono indus
trial "Nuestra Señora de Butarque" y 
efectuar la apertura del trámite de infor
mación públiea. 

Lo que se hace público, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 128 
del Reglamento de Planeamiento y dispo
siciones concordantes, para que durante 
el plazo de un mes pueda examinarse el 
expediente y deducir las alegaciones per- · 
tinentes. · · 

Leganés, a 13 de mayo de 1 987 .-El al
calde-presidente, Fernando Abad Béc
quer. 

(D. G.-7.81 1 ) (0.-3.732) 

B.O.C.M. n.0 136 • 9-VI-89 
L E G A N E S  

URBANISMO 
El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 

ceiebrada el día 14· de marzo de 1 989, 
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmen
te el estudio de detalle de la parcela. 1 3  
del sector IA-8 de San José de Valderas. 

Lo que se somete a información públi
ca durante el plázo de un mes, en cuyo 
plazo se podrán efectuar alegaciones al 
mismo. 

Leganés, a 14 de abril de 1 989.-EI al
calde0presidente, Fernando Abad Béc-

(D. G.-7.783) (0.-3.799) 

B.O.C.M. n.0 137 . 10-VI-89 
MEJORADA DEL CAMPO 

URBANISMO 
Aprobadas . inicialmente, en sesión de 

hoy, por_ el Pleno del Ayuntamiento mo
dificaciones del Programa de Actuación 
del Plan General de Ordenación Urbana 
de este municipio, como consecuencia de 
darse los supuestos contemplados en el 
capítulo 6 de la Memoria del referido 
Plan, se somete a . información pública 
por el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLET(N OFICIAL DE LA Ca- . 

MUNIDAD DE MADRID, durante el cual po
drán ser examinadas y formular por es
crito las reclamaciones y alegaciones que 
se estimen pertinentes por quienes se 
consideren legitimados para ello. 

Mejorada del Campo, a 20 de mayo de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-7.420) (0.-3.563) 

B.O.C.M. n.0 137 • 10-VI-89 
MORALZARZAL 

URBANISMO 
El Pleno del Ayuntamiento aprobó ini

cialmente el proyecto de urbanización re
ferido al suelo urbano en la finca deno
minada "Herrenes del Reventón". 

Durante el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la inser
ción del anuncio en el BoLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, podrán 
ser examinados por cualquier persona y 
formularse las alegaciones que procedan. 

Moralzarzal, a 12 de abril de 1989.-EI 
alcalde accidental, Angel Lucas Estévez 
Segovia. 

(D. G.-5.640) (0.�2.783) 

· B.O.C.M. n.0 136 • 9-VI-89 
MORALZARZAL 

URBANISMO 
/ El Ayuntamiento Pleno, en sesión dei 
día 10 de marzo de 1989, aprobó inicial
mente· el proyecto de urbanización de la 
finca El Concejo, del pollgono 1 7. 

Durante el plíiZO ·de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la inser
ción del ánuncio. en el BoLET!N OFICIAL 
DE LA CoMUNIDAD DE MADRID; podrá ser 
examinado por cualquier persona y for
mular las alegaciones que proceda. 

Moral'zarzal, a 6 dejunio de 1989.-EI 
alcalde:presidente, Narciso López Gon
zález. 
· (D. G.-8.012) (0.-3.850) 

B.O.C.M. n.0 135 • 8-VI-89 
MOSTOLES 
URBANISMO 

La Corporación en Pleno del excelentí
simo Ayuntamiento de Móstoles, en se
sión celebrada el día 26 de abril de 1989, 
acordó la aprobación inicial de las bases 
rectoras del concurso para la ejecución 
del l'rograma de Actuación Urbanística 
número 3, Residencial "Las Cárcavas", 
del P.G.O.U.M., cuyo ámbito de actua
ción comprende los terrenos .situados al 
Oeste de la prolongación de la avenida de 
Las Cárcavas, entre la avenida <!e los De
portes y avenida d.e Portugal (calle Ma
yor). · Lo que se somete a información públi
ca por plazo .de ún mes, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 220 del Re
glamento de Gestión Urbanística. Duran
te el citado período podrá examinarse el 
expediente y deducir las aleg,ciones per- · 
tinentes. 

Móstoles, a 31 de mayo de 1989.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-7.880) (0.-3.779) 

B.O.C.M. n.0 135 • 8-VI-89 
MOSTOLES 
URBANISMO 

La Corporación en Pleno del Ayunta
miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el día 26 de abril de 1989, acordó la apro
bación inicial d�I Proyecto de Urbaniza-

ción del Plan Parcial número 1 1  "Las 
Cárcavas", en desarrollo del P.A.U. nú
mero 3 del P.G.O.U.M. 

Lo que se expone a información públi
ca por plazo de ·quince días, en cumpli
miento .de lo dispuesto en el artículo 4 del 
Real Decreto-ley 3/ 1980, de 14 de mar
zo. Durante el citado período ·podrá exa
minarse el expediente y deducir las alega
ciones cwe se tengan por convenientes. 

Mósto1es, a 16 de mayo de 1989.-EI al-
calde (firmado). 

(D. G.-7.879) (0.:-3.781) 

B.O.C.M. n.0 136 · 9-VI-89 
TORREJON DE ARDOZ 

URBANIV.CION 
Don José Pina Femández, Alcalde'presi

dente del Ayuntamiento de esta villa 
de T orrejón de Ardo� (Madrid). 
Hace Sllber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el día 1 5  de mayo 
de 1 989, adoptó el acuerdo de aprobar 
inicialmente el ·Plan Parcial ·del sector 2, 
Suelo Urbanizable Programado .del Plan 
General de Ord·enación Urbana vigente, 
promovido por la Junta de Compensa
ción de Fresnos 11, condicionando dicha 
aprobación al cumplimiento de las pres
cripciones de los informes técnicos, que 
han sido transcritos en el acuerdo de 
aprobación, antes de la aprobación pro
visional, salvo la prestaci6n de la garan
tía del 3 por 100 del coste que resulte para 
la implantación de los servicios y ejecu
ción de las obras de urbanización, según 
el estudio económico-financiero de dicho 
plan, que posteriormente se incrementa
rá en un 6 por 100, de acuerdo con el pun
to 2 del artículo 5 de la Ley 4/1 984, en la 
Caja de la Corporación. 

En esta aprobación inicial se hace ex
presa reserva de lo obligado· a la conser
vación de la urbanización·· y,. d61, mismo 
modo del sistema redoviario y de los pro
yectos de urbanización de sistemas ge
nerales. 

Lo que se hace público por el plazo de 
un mes para general �ocimiento, que
dando· el expediente de manifiesto en la 
Secretaría General a disposición de quien 
quiera examinarlo. y deducir las alegacio-
nes que estime convenientes. · 

T orrejón de Ardoz, a 31 de mayo de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.026) · (0.-3.858) 

B.O.C.M. n.0 137 • 10-VI-89 
T O R R E L O D O N E S  

URBANISMO 
Por la Comisión de Gobierno de este 

Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 17 de abrilde 1 989, fue aprobado el 
proyecto técnico .de la segunda separata 
del proyecto de actuación en el parque 
J. H. de Torrelodones en su primera fase, 
cuyo presupuesto de ejecución por con
trata asc iende a la  can t idad de  
14.819.066 pesetas y que ha sido redac
tado por el señor arquitecto don Santia
go Herrador Aguirre. 

Lo que se hace p.úblico para general co
nocimiento, quedando dicho proyecto de 
manifiesto en las oficinas de la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante quince 
días desde la publicación de este anuncio 
en el BOLET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, al objeto de que puedan for
mularse reclamaciones contra el mismo. 

Este proyecto se estimará aprobado de
finitivamente en el caso de no producirse 
reclamaciones durante el período de in
formación. pública. 

Torrelodones, a 26 de abril de 1989.-EI 
·alcalde, Mario Mingo Zapatero. 

(D. G.-6.480) (0.-3.227) 
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COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE JUNIO 1989 

EMPRESA 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 
COMYLSA 
GENERAL CONSUR 
INGENIERIA DE EDIFICACION INDUSTRIAL 
M.U.F.A.C.E. 
M.U.F.A.C.E. 
C.E.B. 

GECA, S. A. PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES 

COLEGIADOS 
Antonio Marazuela Gil 
Salvador Caamaño Domínguez 
José Luis Espejo Bermejo 
Angel García Fernández 
Marcelino Martínez Plaza 
José M:' Serrano Largo 
Inmaculada Fernández Fernández • 

TIPO DE TRABAJO 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Colaboración 
Colaboración 

Contrato laboral 

Precisa: Aparejador o arquitecto técnico para sus obras en la provincia de Toledo. Experiencia. Edad. Remuneración . • 
INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S. A. 

Precisa: Aparejador o arquitecto técnico para sus obras en Madrid y su provincia. Edad: De 25-35 años. Vehículo propio. 
Sexo: Varón. Salario: 100.000 a 150.000 ptas. líquidas. • 

Empresa de servicios comerciales de materiales de construcción, de nivel nacional e internacional, necesita un arquitecto 
técnico para un puesto de responsabilidad. 

Se requiere: Coche propio. Servicio militar cumplido. Preferiblemente, entre 25 y 35 años. No es necesaria experiencia. Re
muneración según méritos. • 

Empresa de informática para arquitectura y construcción, precisa aparejador o arquitecto técnico, con las siguientes caracte
rísticas: 

Hombre o mujer joven. Conocimientos de ordenadores personales a nivel de usuario. No es imprescindible experiencia. Tra
bajo en sus oficinas de Madrid, con viajes esporádicos. Contrato laboral con Seguridad Social. Remuneración en torno a 1.500.000 
ptas. brutas anuales. • 
EMPRESA DEDICADA A PREFABRICADOS DE HORMIGON UBICADA EN ARGANDA DEL REY 

Precisa: Aparejador o arquitecto técnico con o sin experiencia. Servicio militar cumplido. Edad de 24-28 años. 
Se ofrece: El sueldo neto sería a convenir, oscilando entre las 115-130 pesetas con catorce pagas anuales . • 

EMPRESA CONSTRUCTORA DE AMBITO NACIONAL 

Precisa: 4 aparejadores (no necesaria experiencia aunque preferible con alguna en edificación). 2 aparejadores para trabajar 
en Madrid. 1 aparejador para trabajar en Barcelona. 1 aparejador para trabajar en Santiago de Compostela. 

Se ofrece: Continuidad en la empresa, buena remuneración y posibilidades de promoción . • 
EMPRESA CONSTRUCTORA DE AMBITO NACIONAL 

Precisa: Para la Delegación de Alicante, un aparejador o arquitecto técnico. Perfil personal: Edad de 25 a 45 años. Perfil 
profesional: Experiencia en gestión y ejecución de obras, tanto de promoción como de contrata. Ambito de actuación: Alicante 
(capital) y Torrevieja. Se valorará conocimientos y experiencia en viviendas unifamiliares. Duración de los trabajos contratados: 
5 años. Incorporación inmediata. Residencia en Alicante. Remuneración: A partir de 4.000.000 ptas. al año, más incentivos y 
porcentajes sobre beneficios. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional». Sr. Bonilla. Tel .: 522 90 60. 

secretaría 
. C_onsejería de Política Territorial 

B.O.C.M. n.0 133 - 6-VI-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
SE V ILLA LA NUE VA, EN EL AMBITO DE «WS PERALES» 

522 . ORDEN de 5 de mayo de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la· modificación de las Normas Subsidia
rias dé Sevilla la Nueva, en el ámbito de "Los Perales", 
promovido por el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva. 

B.O.C.M. n.0 136 - 9-VI-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE GETAFE, ORDENANZA 20, SUBZONA A 

541 ORDEN de 5 de mayo de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la mod(ficación del Plan General de Or
denación Urbana de Getafe, · ordenanza 20, subzona A, 
promovido por el Ayuntamiento de Getafe. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 



secretaría 
B.O.C.M. n.0 130 - 2-Vl-89 

M A D R I D  
llRBANISMO 

Departamento de Promoción del Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

en sesión celebrada el día 30 de mayo de 
1989, adoptó el siguiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente el Plan Par. cial 2 del Plan de Actuación Urbanísti
ca 1 "Olivar de la Hinojosa", promovido 
por la Gerencia Municipal de Urbanis
mo. 

2.0• Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas, podrán examinar el expediente en 
las mañanas de los días hábiles del plazo 
señalado, que comenzará desde la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TÍN ÜFICI.-\L DE L\ COMI 'NIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información Ur
bana de la Gerencia Municipal de Urba
nismo. calle Paraguay. número 1 1 , con 
vuelta a calle Alfonso XIII, como asimis
mo formular por escrito, que habrá de 
presentarse en d Registro General de la 
misma. cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su dcrrcho. 

Madrid, a 30 de mayo de 1 989.-El se
cretario general en funciones. José Mario 
Corclla Monedero. 

(0.-3.74 1) 

B.O.C.M. n.0 130 - 2-Vl-89 

:\1 A D  R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción del Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrnda el día 30 de mayo de 
1989, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el Estudio de 
Detalle del área de suelo urbano 16.3 de
nominado "Alcalá-Hcrn,anos García No
blejas". promo,·ido por la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo. de acuerdo con la 
nueva documentación, consecuencia de 
las observaciones realizadas durante el 
período de información pública. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 1 34, en rela
ción con el 1 38 del Reglamento de Pla
neamiento, significándose que contra el 
transcrito acuerdo se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de un mes, 
ante el propio órgano municipal y como 
trámite previo al contencioso-adminis
trativo conforme a lo previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 
1 956, sin perjuicio de que pueda utilizar 
otro recurso que estime oportuno. 

Madrid, a 30 de mayo de 1 989.-El se
cretario general en funciones, José Mario 
Corella Monedero. 

B.O.C.M. n.º 130 - 2-Vl-89 

M A D R I D  
CONTRATACION 

(0.-3.742) 

Empresa Municipal de la Vivienda 
Nueva Edificación y Mantenimiento 

A rea dé Urbanismo e Infraestructuras 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento de Madrid, en sesión 
plenaria celebrada el día 30 de mayo de 
1 989, aprobó los pliegos de condiciones 
y la convocatoria del concurso para la se
lección de futuros adjudicatarios de la ce
sión de los suelos del Plan 1 8.000. 

En consecuencia, y en cumplimiento 
del aéuerdo adoptado por la Comisión 
Informativa de Urbanismo e Infraestruc
turas, celebrada el día 24 de mayo de 
·1989, se somete a información pública 
por el plazo de ocho días dicho expedien
_te, contados a partir del día siguiente a la 
inserción en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MAbRID. 

El expediente podrá ser examinado en 
Ja "Empresa Municipal de la Vivienda, 
s'ociedad Anónima.,, calle Paraguay, nú
mero 8, en días laborables, de nueve a tre
ce horas. por todos aquellos interesados, 
quienes durante el citado. plazo podrán 
formular cuantas alegaciones estimasen 
pertinentes a los efectos oportunos. 

Dichas alegaciones deberán ser presen
tadas en el Registro de la "Empresa Mu
nicipal de la Vivienda, Sociedad Anóni
ma", calle Paraguay, número 8, en días 
laborables. 

El gerente, Oswaldo Romau Lorente 
(0.-3.743) 

B.0.C.M. n.0 133 - 6-Vl-89 

ALCALA DE HENARES 
URBANISMO 

Habiendo sido aprobado inicialmente 
en sesión plenaria, celebrada el día l6 de 
mayo, la modificación de diversos aspec
tos de las Normas Subsidiarias vigentes 
en este término municipal, referida a 

l .  Area del Chorrillo, entre la carrete
ra M-1 340 de Ajalvir y el paseo de los 
Pinos. 

2. Trazado del denominado distribuí. dor general distrito Oeste, correspondien
te a la vía de circunvalación. 

3. Reducción usos comerciales Sector 
34 A de las Normas Subsidiarias. 

4. Estructura general de usos en cua
tro parcelas institucionales del casco his
tórico-artístico. 

5. Altura edificios escolares en suelo 
urbanizable. · 

6. Implantación de centro comercial 
integrado y centro hotelero en el Sector 
25 de las Normas Subsidiarias. 

Se somete a información Pl!blica, por 
el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la inserción última de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado., o BOLET!N OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID, a fin de que durante 
este periodo puedan ser examinadas y 
formular las alegaciones y observaciones 
que se tengan por convenientes. 

Queda suspendido el otorgamiento de 
licencias de edificación, demolición y 
parcelación en las áreas antes definidas, 
cuya suspensión quedará extinguida, en 
todo caso, con la aprobación definitiva de 
la modificación de las Normas Subsi-
diarias. . 

Alcalá de Henares, a l de junio de 
1989.-EI secretario general (firmado). 

(D. G.-7.795) (0.-3.739) 

B.O.C.M. n.0 134 - 7-Vl-89 

A L C O R C O N  
URBANISMO 

Por acuerdo de Pleno de esta Corpora
ción. en sesión celebrada el día 31 de 
marzo de 1 989, se adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar el dictamen de re
ferencia y, en consecuencia," darse por en
terado del escrito emitido por la entidad 
Canal de Isabel 11 (Registro de Entrada 
número 27. 1 3 1 ,  de 5 de diciembre de 
1988), frente a la aprobación provisional 
del- Plan Especial "Bulevar Central del 
Ensanche", sobre posible interferencia 
del futuro "Bulevar Central del Ensan
che" con respecto a la red de agua en lo 
relativo a la tubería de 1 50 milímetros de 
diámetro que discurre en una longitud de 
120 metros lineales por la margen iz
quierda de la calle Fuente del Palomar, 
que abastece al colegio público "Miguel 
Hernández.,, significando que de dicha 
advertencia se dará traslado a la Sección 
de Urbanismo ,y Obras Públicas del Ser
vicio de Urbanismo de este Ayuntamien
to: en orden a que esta circunstancia sea 
tenida en cuenta, en su caso. en el opor
tuno proyecto de urbanización y en eje
cución de obra. 

Segundo. Aprobar definitivamente el 
Plan Especial "Bulevar· Central del En
sanche", para la ejecución del sistema ge
neral Bulevar Central del Ensanche del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Alcorcón. 

Tercero. Suspender dicho acuerdo 
para el ámbito de actuación de la segun
da etapa que dicho instrumento de pla
neamienlo regula hasta que se produzca, 

para la etapa antedicha, la subsanación 
de deficiencias consistentes en la incor
poración al presente Plan Especial de los 
planos de trazado de viario y rasantes, 
procediéndose, una vez recogida la docu
mentación indicada, a remitir el expe
diente a la Consejería de Política Terri
torial, a los efectos de su oportuno in-
forme. · · 

Cuarto. En consecuencia, la aproba
ción definitiva antedicha despliega su efi
cacia para el ámbito de la actuación de la 
primera etapa (tramo Oeste) que este ins
trumento de planeamiento regula . 

Quinto. Publicar el presente acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, a los efectos previstos en el 
artículo 1 47.3 del Reglamento de Planea
miento en relación con el articulo 5 del 
Real Decreto-ley 3/ l 980, de 14 de marzo. 

Sexto. Dar cuenta del presente acuer
do a la Consejería de Política Territorial 
de la Comunidad de Madrid. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía-Presi
dencia para que dicte cuantas resolucio
nes sean necesarias, en orden a la ejecu
ción de estos acuerdos. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 147.3 del Regla
mento de Planeamiento, en relación con 
el artículo 5 del Real Decreto-ley 3/ 1 980, 
de 14 de marzo, significándose que con
tra el presente acuerdo podrán interponer 
los siguientes recursos o cualquier otro 
que juzguen oportuno: . 

- Recurso previo de reposición, ante el . 
m�mo órgano que ha dictado este acuer
do, en el plazo de un mes, contado a par
tir de su publicación en el BOLETfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

- Recurso contencioso-administrati
vo, ante la Sala de Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del siguiente día hábil al del re
cibo de la· notificación de la resolución 
del recurso de reposición, o el mismo re
curso, en el plazo de un año, a contar de 
la fecha de interposición del recurso de 
reposición, en ·el caso de que éste no fue
ra resuelto .en el plazo señalado en el ar
tículo 54 de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Alcorcón, a 12 de mayo de 1989.-EI al
calde, José Aranda Catalán.' 

(D. G.-7.798) (0.-3.735) 

B.O.C.M. n.0 134 - 7-Vl-89 

A L C O R C O N  
URBANISMO 

Por acuerdo de Pleno de esta Corpora
ción, adoptado en sesión de fecha 3 1  de 
marzo de 1989; se aprobó inicialmente, 
con el quórum exigido por el artículo 
47.3, apartado i) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases de Régi
men Local, la modificación puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Alcorcón, consistente en el cambio de cla
sificación de la zona próxima a la Uni
dad de Actuación número 15 de dicho 
Plan General de Ordenación Urbana, pa
sando de suelo no urbanizable a urbani
zable, sector número 6, con calificación 
de industria escaparate y programado 
para el primer cuatrienio. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significando que el expe
diente al que se refiere el mencionado 
acuerdo queda sometido a información 
pública, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 41 de la ley_ del Suelo y 
1 28 del Reglamento de Planeamiento, 
por el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la última publicación 
del presente anuncio en el BOLETfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y 
"Boletín Oficial del Estado.,, al objeto de 
que durante el expresado período de 
tiempo cuanta.s personas se consideren 
interesadas puedan examinar dicho expe
diente en las oficinas municipales del Ser
vicio de Urbanismo, calle Mayor, núme
ro 19, así como formular por escrito, que 
habrá de presentarse en el Registro Ge-· 
neral de este Ayuntamiento. cuantas ak:
gaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

Al propio tiempo se hace público la 
suspensión de otorgamiento de licencias 

de parcelación, edificación y demo!.ción 
en· la totalidad del ámbito que configura 
el sector número 6, tal como exprc:-ta t'! 
plano número l-2 que a E l /2000 ; ... 
acompaña al proyecto de modificación d,· 
referencia, al estar afectada por las nue
vas determinaciones de planeamiento. de 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 8.2 del Real Decreto-Iev 1 6/l 98 1 .  ,k 
16 de octubre. 

Alcorcón, a I O de mayo de : 98Y.-El ai-. 
calde, José Aranda Catalán. 

(D. G.-7.797) (0.-3.736) 

B.O.C.M. n.0 130 - 2-Vl-89 

COLLADO VILLALBA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 27 de fe
brero, acordó por unanimidad la aproba
ción definitiva del estudio de detalle 
correspondiente a la Unidad de Actua
ción 2.4, "Batalla de Bailén.,, acordándo
se igualmente la publicación en el BOLE
TIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID el acuerdo de la presente aproba
ción definitiva. 

En Collado Villalba, a l O de marzo de 
1989.-El alcalde-presidente, Carlos J. Ló
pez Jiménez. 

(D. G.-4.641) (0.-2.230) 

B.O.C.M. n.0 135 - 8-VI-89 

COLLADO VILLALBA 
URBANISMO 

Aprobado por mayoría, en sesión ex
traordinaria celebrada por el Ayunta
miento Pleno el pasado día 18 de mayo, 
el proyecto de urbanización, así como el 
de compensación del sector I O "Parque 
de La Coruña", facultando al señor alcal
de, al mismo tiempo, para la firma de 
aceptación de las correspondientes cesio
nes, se expone al público en esta Secreta7 

ría por término de quince días, en aplicné, 
ción del artículo 140.3 y 4 del vigente RI'' 
glamento de Pleneamiento, en relación 
con el mandato contenido en la propia ley 
del Suelo, durante cuyo tiempo se pueden 
formular reclamaciones por escrito ante 
el propio Ayuntamiento en horas de ofi
cina y en el Registro General. 

En Collado Villalba, a 24 de mayo de 
1989.-El alcalde, Carlos J. López Jimé-
nez. ' 

(D. G.-7.406) (0.-3.584) 

B.O.C.M. n.0 135 - 8-Vl-89 

FUENLABRADA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada con fecha de 22 de 
mayo de 1989, acordó: visto el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de fecha 20 de 
febrero de 1989, por el que se aprobaba 
con carácter inicial el proyecto de bases 
de actuación y estatutos de la Junta de 
Compensación "Alúa". 

Visto que transcurrido el periodo de in
formación pública no se ha presentado 
alegación alguna. 

Y visto el informe de los servicios téc
nicos municipales y dictamen de la Co
misión Informativa de Urbanismo, el 
Pleno municipal acuerda: 

Primero.�Aprobar, con carácter defini
tivo, los proyectos de estatutos y de ba
ses de actuación para la constitución de 
la Junta de Compensación del polígono 
industriaJ I-5l sB, "Alúa". 

Segundo.-Designar como representan
te de la Administración actuante en ei or
ganismo rector de la Junta de Compensa
ción a don Santiago González Márquez. 

Tercero.-Publicar el presente acuerdo 
en la forma legalmente establecida, al ob
jeto de que, según lo previsto en el ar
tículo 1 62.5 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, se incorporen a la Junta de 
Compensación, los propietarios afecta
dos en el citado proyecto, presentando es
crito al efecto en este· Ayuntamiento, en 
el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación de este acuer
do, con la advertencia .de -que de no in
corporarse sus fincas serán expropiadas a 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-VI-89 

REPRESENTACIONES TECNICAS 

DEL CONSEJO EN COMISIONES DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 

Siguiendo la pauta de formación e información técnica con la que empezamos hace aftos, os ofrece
mos, hoy, una nueva colaboración que, a buen seguro, será un eficaz instrumento para vuestro mejor 
desarrollo profesional. 

Pretendemos con este nuevo trabajo, que ponemos a vuestro servicio en colaboración con el ICCE 
y con el Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, que tengáis 
una información al día de la normativa tecnológica en elaboración, así como la información preci
sa de las modificaciones o nuevos sistemas de normas, marcas, etc. al objeto de posibilitar más, 
si cabe, vuestra puesta al día. 

Pretendemos también vuestra participación, tanto desde el plano de la aportación de vuestra espe
cialidad (nos gustaría contar con un amplio archivo de compañeros, interesados en los temas tecno
lógicos de normativas, homologaciones, certificados de idoneidad, etc.), como desde la aportación 
de vuestro trabajo a cualquier documento que se esté elaborando. 

Con el deseo de tu buena acogida y con el ánimo de seguir sirviendo a los intereses de nuestra profe
sión, me despido de ti con un fuerte abrazo. 

PABLO DIAZ BUCERO 
Director de la Escuela de la Edificación 

• 

El Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Tecnicos ha encargado · .. 
a ICCE (*) y a la Escuela de la Edificación la gestión y coordinación de sus representaciones en 
las distintas comisiones técnicas de normalización, certificación o de otra índole oficial u oficiosa, 
que elaboren contenidos de interés para nuestro grupo profesional. 

La Comisión Conjunta (COMCON), creada al efecto, tiene por objetivos, no sólo, la gestión y coor
dinación mecánica de los hombres y la información producida, sino y principalmente: 

A) Canalizar la información con fluidez hasta todos los colegiados. 

B) Establecer un cauce para la participación de cualquier colegiado en las labores normativas. 

El primer objetivo se va a materializar mediante una Hoja Informativa mensual que se espera dis
tribuir con la colaboración de todos los colegios. En ella figura toda la información de interés rela
cionada con normas UNE, marcas de conformidad, etc. 

El segundo objetivo se va a posibilitar proporcionando la lista de Comisiones y representan(es en 
las mismas. De este modo que cualquier colegiado puede solicitar un documento de su interés en 
la fase de producción en que se encuentre y, tras su estudio, sugerir aquellas modificaciones que 
considere oportunas a través del representante en la. comisión correspondiente. 

Iniciamos el camino con deseo de cubrir los objetivos propuestos dignamente. Estamos abiertos 
a introducir las mejoras que se nos sugieran. El tiempo dirá si se ha contribuido a interesar a nues
tros compañeros en las tareas y el conocimiento de la normalización y certificación, que son, ambos, 
mecanismos imprescindibles de progreso. 

LA COMCON 
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¿QUE ES ICCE? 
1 

En nuestro grupo profesional siempre ha alentado un sentimiento de ansiedad: la que provoca el conocimien
to incompleto. Nuestra condición de técnicos, a medio camino entre la ciencia y la aplicación mas inmediata 
de sus principios, no es de equilibrio sino de tensión hacia dos polos que nos seducen. Esta ansiedad no 
ha sido calmada ni en el ejercicio individual de la profesión ni en los modelos formativos aplicados desde 
los colegios hasta ahora. ICCE surge como asociación abierta a todos los colegios con el objetivo principal 
de CONSEGUIR LA INTEGRACION TECNICO-TECNOLOGICA DE LOS COLEGIOS DE APAREJA
DORES. Para ello ICCE se constituye, antes que nada, en foro donde establecer los modelos de integración 
de laboratorios y gabinetes técnicos de colegios de aparejadores con objeto de establecer planes de asistencia 
y formación de los colegiados a tono con el momento actual de los conocimientos. 
La pequeña historia oficial de ICCE (Instituciones Colegiales para la Calidad en la Edificación) comienza 
con una reunión fundacional celebrada en la sede del Consejo General el 27 de Noviembre de 1987 entre 
los presidentes, a la sazón, de los colegios de Alicante, Gerona, Lérida, Murcia, Navarra, Rioja, Tarragona 
y Vizcaya. Con posterioridad se ha incorporado el Colegio de Málaga y están interesados los de Madrid, 
Zaragoza y Guipuzcoa. 
La tarea está bien definida, los ánimos dispuestos, los objetivos no son artificiales: están proporcionados 
con la situación de nuestro grupo profesional y su futuro inmediato. Sólo nos queda persuadir al resto de 
colegiados de la necesidad de la actuación coordinada en el plano técnico-tecnológico. Es hora de archivar 
como modelo ineficaz el de las soluciones erráticas a la demanda explícita o implícita de formación especiali-
zada y profunda. 

• 

(EE) 
LA ESCUELA DE LA EDIFICACION 

La Escuela de la Edificación se crea para el fomento del desarrollo profesional de los Aparejadores y Arqui
tectos Técnicos y de otros graduados universitarios, persiguiendo cumplir como objetivos importantes: 

- La formación de los profesionales que lo deseen para poder dar respuesta actualizada a las necesidades, 
tanto técnicas como organizativas, económicas, laborales etc .. . dentro del sector de la edificación. 

- Fomentar y canalizar el deseo de aprendizaje y superación profesional de los Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos al tiempo de prestar un mejor servicio a la sociedad a través de la profundización y el desarrollo 
de las técnicas constructivas. 

Para la consecución de estos fines la Escuela de la Edificación desarrolla las siguientes funciones: 

_:_ Función docente mediante la trasmisión de conocimientos técnicos estableciendo la conjunción de la téc
nica con la práctica al analizar la realidad concreta de la situación social y económica del sector. 

- Función investigadora mediante el estudio y ensayo de nuevas materias y sus técnicas constructivas, así 
como la mejora de la calidad en la edificación. 

- Función asesora de colaboración con la sociedad en aquellos temas técnicos, económicos y sociales den- . 
tro del sector de la construcción canalizando su actuación a través de las entidades y poderes públicos 
correspondientes. 

• 

INFORMES DE LA CONSTRUCCION 

23-02-89. Se esta preparando un número extraordinario del 40 aniversario de la revista. 

Entre los artículos presentados para su examen, el representante toma para su estudio el siguiente: 

«Los costos de mantenimiento de edificios en países en vía de desarrollo» de Beatriz Cecilia Amarilla. 

El representante del Consejo General considera de alto interés para la profesión el envio de originales firma
dos por Aparejadores y arquitectos Técnicos. 

20-04-89. Reunión en la que se discutió aspectos organizativos de la revista tal como sus vías de financia
ción, quién ostentaría la representación oficial de la revista o la formación de una comisión permanente de 
cuatro miembros, dos de los cuales serían del Instituto Eduardo Torroja. 

PRECOMISION UNE DE CORROSION Y PROfECCION 

El 08-03-89 se celebró una reunión previa a la constitución de un CTN (Comité Técnico de Normalización) 
cuyo contenido normalizará los procedimientos de ensayo en el ámbito de la corrosión y protección de meta
les. Ante la necesidad de que la solicitud a AENOR la realice un socio corporativo de la misma. AINME 
(Asociación de Investigación Metal-Mecánica) se ofrece para ello. Se espera que la comisión se cree durante 
el mes de Junio de 1989. 

El representante del CONSEJO GENERAL considera de interés la asistencia a esta futura comisión por la 
alta incidencia en el sector de la edificación de los problemas de corrosión de metales. 
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DOCUMEN10S DE IDONEIDAD TECNICA CUBIERTA INVERTIDA 

CUBIERTA INVERTIDA 

Marzo 1989 El sistema presentado para la obtención del DIT es una cubierta cuyo material de protección 
es un mortero adherido al poliestireno extrusionado. El representante del CONSEJO GENERAL, considera 
que este sistema de cubierta no tradicional tiene algunas limitaciones que afectan principalmente a su puesta 
en obra: 

- Necesidad pe control sobre la lámina impermeable. 

- · Control de los puntos singulares. 

- Control de colocación de placas. 

GEHO-I «MATERIALES Y EJECUCION» 

28-02-89. Se aprueba el documento «Inyección de fisuras con formulaciones de resinas epoxi» elaborado 
en el grupo de trabajo correspondiente. 

Se esta trabajando en la elaboración de un documento sobre pavimentos (tratamiento superficial). 

Se discute la eventual creación de un grupo de trabajo de reparaciones del hormigón. Se recuerda que ya 
existe uno en el CEN y que sería de interés participar en las reuniones del mismo. Para ello, se harán gestiones 
para la creación de un subcomité de normalización en el seno de la CTN-83 «hormigón» de AENOR. 

Se recuerda que en Junio se hace preciso elegir nuevos cargos de Presidente y Secretario. En la actualidad 
lo son Jesús Rodriguez Santiago y Antonio Garrido Hernandez; respectivamente . 

• 

· ... , 

C T N · 83 «HORMIGON» 

23-02-89 

PROYECTOS DE NORMAS APROBADOS: 

- PNE 83124 

- PNE 83281 

- PNE 83283 

- PNE 83301/lR 
� -�: 

- PNE 83514 

«Aridos para hormigones. Determinación cuantitativa de cloruros. Método volu� 
métrico» . 

«Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Reductores de agua (fluidificantes)». 

«Aditivos para hormigones, morteros y pastas . Aceleradores de fraguado». 

«Ensayos de hormigón. Fabricación y conservación de probetas» . 

«Hormigones con fibras de acero y/o polipropileno. Determinación de la resistencia 
. al impacto» . 

-.• "",!'.!.;.. 

PROYECTOS DE NORMA A ENCUESTA: 

- PNE 83133 

- PNE 83134 

- PNE 83312 

- PNE 83317 

«Aridos para hormigones. · Determinación de las densidades, coeficiente de absorción 
y contenido de agua en el árido fino» . 

«Aridos para hormigones. Determinación de las densidades, porosidad, coeficiente 
de absorción y contenido de agua del árido grueso». 

«Ensayos de hormigón. Hormigón endurecido. Determinación de la densidad». 

«Ensayos de hormigón. Hormigón fresco. Determinación de la densidad». 

NORMAS PUBLICADAS: 

- UNE 83500/1 

- UNE 83500/11 

- UNE 83510 

«Hormigones con fibras de acero y/o polipropileno. Clasificación y definiciones. Fi
bras de acero para el refuerzo de hormigones». 

«Hormigones con fibras de acero y/o polipropileno. Clasificación y definiciones. Fi
bras de polipropileno para el refuerzo de hormigones». 

«Hormigones con fibras de acero y/o polipropileno. Determinación del índice de te
nacidad de resistencia a la primera fisura». 
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SCTN-3 

«ENSAYOS» 

1 3 - 0 1 - 8 9  
Se estudian los proyectos de normas siguientes: 

PNE 83314 «Determinación del contenido de aire en hormigón fresco». 
Se considera que es una norma muy prolija por lo que se encarga a Antonio Garrido 

CTN-83 . que haga una relectura y reordene sus apartados. 
«HORMIGON» 

ENV-206 
Esta norma europea de aplicación futura en nuestro país, es estudiada en sus capítulos 
dedicados al control de materiales constituyentes del hormigón y del propio hormigón 
como producto final. Se acuerda entre los presentes estudiar en los propios laboratorios 
la incidencia de los estimadores establecidas en relación a los conocidos de la EH-88. 

17-02-89 
Se estudian los proyectos de normas siguientes: 

PNE 83309 «Determinación de la profundidad de penetración de agua bajo presión». 

PNE 83310 «Determinación de la permeabilidad». 

Ambas son corregidas en algunos aspectos y entregadas a los representantes del CEDEX 
para su redacción final en el grupo. 

Andrés Arranz y Antonio Garrido presentan sendos estudios acerca de la incidencia de 
los estimadores de la norma ENV-206 en relación con los estimadores de EH-88 . 

• 

AENOR - Asociación Espaftola de Normalización. Es una entidad privada y abierta a cuantos socios 
lo deseen. En ella se llevan a cabo las dos funciones fundamentales de la normalización: La elaboración de 
normas de ensayo, normas de producto y la certificación de conformidad a norma de los materiales. Su ám
bito es general pero tiene un alto número de comisiones dedicadas a la construcción. Se estructura en comités 
de normalización y comités de certificación. En los primeros se elaboran las normas UNE y en los segundos 
se conceden los certificados de conformidad a norma. 

CTN - Siglas de Comité Técnico de Normalización. Es una célula fundamental del tejido de AENOR. 
En ella se estudian y aprueban, en su caso la norma UNE elaboradas en los SCTN y pueden participar los 
expertos que lo deseen y sean admitidos por el plenario del comité. En general se procura que estén equilibra
das las representaciones de fabricantes, administración y usuarios, representados, estos últimos, por las cor
poraciones profesionales. 

SCTN - Siglas de Subcomité Técnico de Normalización. Es donde se elaboran los borradores de normas 
que el CTN aprueba. También están abiertos a los expertos que consideren que pueden y deben participar 
en la elaboración de la norma. 

CTC - Siglas de Comité Técnico de Normalización. Es la otra célula fundamental de AENOR. En ellos 
se comprueba si un producto concreto de un fabricante concreto reúne las condiciones técnicas y de produc-
ción que se especifican en las normas UNE que le sean de aplicación. 

· · 

DIT - Siglas de Documento de Idoneidad Técnica. Este documento se elabora en el Instituto Eduardo 
Torroja y contiene el juicio de expertos acerca de la capacidad de un producto NO TRADICIONAL concreto 
para responder a las caracte1·ísticas que el fabricante le asocia. El juicio se basa en los ensayos realizados 
en el Instituto Eduardo Torroja, en general en base a las directrices técnicas de la UEAtc . 

• 

NOTICIAS BREVES 

Una orden ministerial de17-01-89 establece que la certificación de conformidad a norma es una alternati
va válida a la homologación de cementos preceptiva según el R. D. 1313/88. 

Se están modificando las fichas técnicas de forjados con objeto de adaptarlas a las nuevas instrucciones. 
(EH-88 y EF-88). 

Los comités AEN/CTN «Puertas, cerraduras y sus accesorios» y AEN/CTN «Ventanas, persianas y sus 
accesorios» se fusionan en uno. 

Se aprueba la composición del AEN/CTN-81 «Prevención y medios de protección personal y colectiva 
en el trabajo». 

Estan en fase de encuesta pública los siguientes proyectos de norma: 

- Dibujos de construcción. Designación de los edificios y partes de los edificios. 
- Dibujos de construcción. Designación de las habitaciones y otras áreas. 

La Junta Directiva de AENOR acaba de aprobar el reglamento para la concesión de la «MARCA AENOR 
DE EMPRESÁ REGISTRADA» para certificar el sistema de Aseguramiento de la Calidad de las empresas. 
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RELACION DE REPRESENTANTES 

D.a ANA DELGADO PORTELA 
el Ferrol del Caudillo, 10 
28029 MADRID 

CTN-19ICTC-003 

D. JUAN M.ª GELADA CASELLAS 
el Santa Eugenia, 19 
17005 GIRONA 

Mater. Constr./Conc. lber. Infor 

D. ELIAS VILLAN BARATO 
el Seco, 8. Ese. 1 
28007 MADRID 

CTN-23 

D. ALBERTO SERRA MARIA TOME 
el Fuente del Berro, 10-5.º C. · 
28001 MADRID 

CTN-56ISCTN-3ICTC-8IAIT1N 

D. ANTONIO GARRIDO HERNANDEZ 
el Río Pliego, sin. 

30010 MURCIA 

CTN-83ISCTN-3ICIETANIGEH0-1 

D. MIGUEL A. RODRIGUEZ TORICES 
Avda. Presidente Carmona, 2 
28020 MADRID 

INCE (Hormigón prep.)IGEHO-IV 

D. JESUS LACALLE GARCIA 
Grupo Fdo. Ateca, 30-bajo 
39012 SANTANDER 

CTN-100 

D. JOSE ALVAREZ BURGUE 
el Circunde, Poi. Portalada 
26006 LOGROÑO 

CTN-76 

D. OSCAR GRIJALBA GARRIDO 
el Jorge Vigón, 72 
26004 LOGROÑO 

A. E. C. C. (Construcción) 

- 5 -

D. JESUS GONZALEZ MARTIN 
el Maestro Victoria, 3 
28013 MADRID 

Revist. Inf. Const./D. l. T. 

D. LUIS AGUADO ALONSO 
el Salcillo, 1-Centro. Bajo B. 
28932 MOSTOLES (MADRID) 

CTN-104 

D. JUAN RAMON ROSELL AMIGO 
el Provenza, 185 
08036 BARCELONA 

CT�-67ICTC-131INCE (ladrillos) 

· D. JOSE GARRALON JORBA 
el Mártires Concepcionistas, 10 
28006 MADRID 

CTN-80ICTN-88ICTN-15ICTC-161IECA 

D. LUIS CORREDERA LOPEZ 
el Columbia, 55 
28016 MADRID 

INCE (Yesos y Ventanas) 

D. JOAQUIN ROMANS RAMIO 
· el Girona, 57 

17820 BANYOLES (GERONA) 

CTN-97 ICTC-9 

D. FRANCISCO GARCIA OLMOS 
el Río Pliego, sin. 

30010 MURCIA 

CT-112 (IRANOR) 

D. FERNANDO GOMEZ CONDON 
el Circunde, Poi. Portalada 
26006 LOGROÑO 

CTN-85 

D. ANTONIO CASTRILLO CANDA 
P.º Castellana, 155 
28046 MADRID 

CTC-001/CTC-017 



RELACION DE COMISIONES 

INSTITUCION 

l .  COMITES DE NORMALIZACION AENOR: 

CTN - 19 
CTN - 23 
CTN - 56 
SCTN-3 
CTN - 67 
CTN - 76 
CTN - 80 
CTN - 83 
SCTN - 3 
CTN - 85 
CTN - 88 
CTN - 97 
CTN - 100 
CTN - 104 
CT - 112 (IRANOR) 

2. COMITES DE CERTIFICACION AENOR: 

CTC - 001 
CTC - 003 
CTC - 008 
CTC - 009 
CTC - 011 
CTC - 013 
CTC - 015 
CTC - 016 
CTC - 017 
CTC - 020 

3. SELWS Y MARCAS: 

INCE de Yesos 
INCE de Ventanas 
INCE de Ladrillos 
INCE de Hormigón Preparado 
IECA 
AITIM 
CIETAN 

4. INSTITUTO EDUARDO TORROJA: 

Comisión I (GEHO) 
Comisión IV (GEHO) 
«Informes de la Construcción» 
Concurso Iberoamericano 
Documentos de Idoneidad Técnica (D.I.T.) 

5. A.E.C.C.: 

Comité de Construcción 

AREA TEMATICA 

Grifería y Valvulería 
Seguridad contra incendios 
Madera y corcho 
Madera y corcho 
Cerámica 
Estructuras Metálicas 
Cementos y cales 
Hormigón 
Ensayos de hormigón 
Carpintería metálica. 
Prod. Cem. Reforz. con fibras 
Puertas, cerraduras y accesorios 
Climatización 
Materiales impermeabilizantes 
Corrosión y protección metales 

Materiales Plásticos (ANAIP) 
Grifería y Valvulería 
Madera maciza 
Tubleros de madera 
Protección contra incendios 
Baldosas cerámicas 
Cementos 
Productos cem. ref. con fibras 
Barras corrugadas (CIETSID) 
Materiales aislantes 

Cemento 
Maderas 
Viguetas 

Materiales y Ejecución del hormigón 
Comportamiento en servicio del hormigón 
Revista 
Concurso 
Varias 

Control de Calidad 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

samario 
SECRETARÍA: INFORMACIÓN FISCAL: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. • Próximas Obligacion<iS Fiscales. 
• Ley Orgánica Código Penal. 
• Modificación sello INCE - Homologación sellos ... POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Cumplimentación estadística de Edificación y Vivienda. • Ofertas de Trabajo. 
• Aprobaciones, Modificaciones (Varios pueblos de la Comunidad). 
COMISIÓN DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 

secretaría 
CONVOCATORIAS - CONCURSO-OP OSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 150 - 24-VI-89 
TRES PLAZAS DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 

1 451 2 RESOLUCION de JO de mayo de 1989, del Ayuntamiento 
de Santiago de Compostela (La Coruña), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas de funcionarios y 
laborales. 

El «Boletín Oficial de la P rovincia de La Coruña» número 106, de fecha 
10 de mayo de 1989, publica íntegramente las bases que han de regir para la 
provisión en propiedad, entre otras, tres plazas de Aparejadores, incluidas en 
la oferta de empleo público correspondiente al año 1989: 

Las instancias para tomar parte en las citadas convocatorias se 
dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento (directamente o a través de las oficinas de 
Correos por el procedimiento previsto en el artículo 66 de la LPA) en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». A ellas 
unirán el recibo que acredite el pago de la cantidad de 1 .000 pesetas, por 
derechos de examen en la oficina de Depositaría de este Ayuntamiento, 
directamente o a través de giro po�tal uniendo en este caso copia del 
resguardo. El personal laboral quedará exento del pago de los derechos 
de examen. 

Los sucesivos anuncios de las referidas convocatoria únicamente 
serán publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de 
edictos de la Corporación. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

B.O.E. n.0 151 - 26-VI-89 
DOCE PLAZAS DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Barcelona. 

1 4692 RESOLUCION de 17 de mayo de 1989, del Ayuntamiento 
de Barcelona, referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas. 

La «Gaceta Municipal de Barcelona» número 17, de 20 de mayo de 1989, 
publica íntegras las bases que han de regir los concursos-oposición libres para 
la provisión entre otras de doce plazas de Técnico Medio de Arquitectura e 
Ingeniería (Arquitecto Técnico). 

Quienes deseen tomar parte en los concurs�s-oposición libres debe
rán presentar instancia en el Registro General dentro del improrrogable 
plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la 

. publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los sucesivos anuncios sobre estas convocatorias se publicarán en la 

«Gaceta Municipal de Barcelona». 
Lo que se publica en cumplimiento de la legislación vigente. 

B.O.E. n.0 152 - 27-VI-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Alfaz del Pi 

1 481 2 RESOLUCION de 16 de mayo de 1989, del Ayuntamiento 
de A/faz del Pi (Alicante), referente a la convocatoria para 
proveer varias plazas. 

En el «Boletín Oficial de la P rovincia de Alicante» número 108, de 12 de 
mayo de 1989, aparecen publicadas las bases íntegras que han de regir la con
vocatoria para la contratación laboral, la provisión en propiedad como fun
cionarios de carrera, de una plaza de Arquitecto Técnico. 

· Er plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, 
a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Las listas de admitidos y exciuidos a las pruebas, así como los 
sucesivos anuncios referentes a la presente convocatoria se publicarán 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante». 



secntaría 
B.O.E. n.0 1S3 - 28-VI-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Diputación Provincial de La Coruña. 

1 4946 . RESOLUCION de 2 de mayo de 1989, de la Diputación 
Provincial de La Coruña, referente a la convocatoria para 
proveer varias plazas. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de La Corufla» número 98, de 29 de abril 
de 1989, publica íntegramente las bases de convocatoria para la cobertura de 
las plazas a cubrir en el presente ejercicio, incluidas en la oferta de empleo 
de 1989, entre otras, una de Arquitecto Técnico. 
A) · Funcionarios de carrera, con expresión de grupo, según el artículo 
25 de la Ley 30/1984, clasificación, número de vacantes y denominación 

B . Escala de Administración Especial. Subescala Técnica Media. l . 
Arquitecto Técnico. 

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales a 
partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria sólo se publicarán en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» y en el tablón de 
anuncios de esta Diputación. 

B.O.C.M. n.0 140 - 14-VI-89 
PARACUELWS DEL JARAMA - OFERTAS DE EMPLEO 

• 

B.O.E. n.0 1S3 • 28-VI-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Diputación de Barcelona. 

1 4970 RESOLUC/ON de 17 de mayo de 1989, de la Escuela Superior 
de Agricultura de la Diputación de Barcelona, referente a la con
vocatoria para proveer varias plazas de laborales, entre otras, 
una de Arquitecto Técnico. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 54, de 
fecha 4 de marzo de 1989, aparecían publicadas la oferta pública de 
ocupación de la «Escuela Superior de Agricultura de Barcelona», 
Fundación Pública de la Diputación de Barcelona, para 1989, así como 
la convocatoria y bases para la provisión, mediante concurso-oposición, 

En el «Boletín Oficial del Estado» número 108, de fecha 6 de mayo 
de 1989, aparece publicada la oferta pública de ocupación, incluida en 
la de la Diputación de Barcelona. 

El plazo de presentación de instancias para participar en los 
concursos-oposición que se convocan será el de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Los sucesivos anuncios en relación con los concursos-oposición que 
se convocan, se publicarán solamente en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona?> y en el tablón de anuncios de la· Escuela 
Superior de Agricultura de Barcelona . 

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de mayo de 1989, acordó aprobar las siguientes bases 
de la convocatoria para cubrir una plaza de Arquitecto Técnico, con carácter fijo, mediante el sistema de concurso incluido 
en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1989. 

Quienes estén interesados en las mencionadas bases, pueden recoger fotocopia de las mismas en el Colegio, Departamento 
de Gestión. • 
ERRORES EN RESOLUCION DE CONVOCATORIA - PRUEBAS SELECTIVAS - INGRESO ARQUITECTOS 
TECNICOS EN HACIENDA PUBLICA 

B.O.E. n.0 147 - 21-VI-89 

141 78 CORRECCION de errores de la Resolución de 9 de mayo 
de 1989, de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos de la . 
Hacienda Pública. 

número 1 1 7, de 1 7 de mayo de 1989. se transcriben a continuación las 
rectificaciones correspondientes: 

En la página 14624, primera columna. línea 10, donde dice: 
«prácticas, igualmente», debe decir: «prácticas, e, igualmente». 

En la página 14625, segunda columna, a continuación de la línea 1 2, 
añadir el tema 1 3 que ha sido omitido: 

«Tema 1 3. Relación entre la Contribución Territorial Urbana y el 
nuevo Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Diferencias más importantes. 

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción de la El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. Estructura, 
mencionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» funcionamiento y competencias.» 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

En el B.O.E. n!' 148, del jueves 22 de junio de 1989, la Jefatura 
del Estado publica la: 

1 4247 LEY ORGANICA 3/1989, de 21 de junio, de actualización 
del Código Penal. 

B.O.E. n.0 141 - 14-VI-89 
ORDEN POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DE 12 
DE DICIEMBRE DE 1977, DE CREACION DEL SELW INCE, 
HOMOWGACION DE SELWS DE CALIDAD, MATERIALES ... 
UTILIZADOS EN EDIFICACION. 

i-3568 ORDEN de 6 de junio de 1989 por la que se modifican las 
de 12 de diciembre de 1977, de creación del Sello INCE .v 
sobre homologación de marcas o sellos de calidad, o de 
conformidad de materiales y equipos utilizados en la 
edificación. 

Por Orden de 12 de diciembre de 1977 fue creado el Sello INCE para 
materiales, equipos o sistema utilizados para la construcción o equipa-· 
miento de los edificios, modificada por Orden de 22 de marzo de 1988. 

Por Orden de la misma fecha se aprobaron los requisitos para la 
homologación por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 
marcas o sellos de calidad o de conformidad de materiales y equipos 

• 

• 

• 

Quienes estén interesados en el texto completo, pueden reco
ger fotocopia del mismo en el Colegio, Departamento de Ges
tión. 

utilizados en la edificación, modificada por Orden de 28 de marzo 
de 1 988. 

Con el fin de adaptarse a la normativa comunitaria relativa a la libre 
circulación de mercancías, se precisa modificar el contenido de las 
citadas Ordenes. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Artículo único.-Se derogan el artículo 8.0 de la Orden de 1 2 de 

diciembre de 1 977, modificado por Orden de 22 de marzo de 1 988, de 
creación del Sello INCE, y el artículo I O de la Orden de 12 de diciembre, 
sobre homologación, por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
de marcas o sellos de calidad, o de conformidad de materiales y equipos 
utilizados en la edificación, modificada por Orden de 28 de marzo 
de 1 988. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de junio de 1 989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1 979), 

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera. 

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y 
Arquitectura . 

CUMPLIMENTACION DE ESTADISTICAS DE EDIFICACION Y VIVIENDA 
El Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria 
del .Gobierno, en el B.O.E. n.0 129 de 31 de mayo de 1989, publica la: 

1 2305 ORDEN de 29 de mayo de 1989 sobre Estadlsticas de Edifica
ci6n y Vivienda, y en cuya disposición segunda, apartado segun
do indica: 

«Corresponde a todo promotor inmobiliario, o a los técnicos responsables 
de la obra en su nombre, cumplimentar y entregar a los Ayuntamientos, junto 
con el proyecto de obra, el cuestionario al que se refiere el apartado anterior». 

Quienes estén interesados en el texto completo y cuestio
nario, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, De
partamento de Gestión. 



NOTAS DE INTERES -

CONTROL 

CRITERIO DE APLICACION DE ESTUDIO-VALORACION. 

ACLARACION A LA NORMA A 1.6.2 

El punto 2.0 de la Norma A 1.6.2 «Estudio y Valoración de Obra», indica 
que se incluyen en este apartado «Obras de Reforma . . .  pudiendo afectar a 
la fachada siempre que la obra en ésta, sea como máximo la apertura o modi
ficación de dos huecos cuya superficie no exceda de 15 m2». 

Dado que esta redacción ha originado dudas, la interpretación corporativa 
del texto queda expresada como sigue: 

«Que sean obras de reforma interior de viviendas o locales, pudiendo afec
tar a la fachada (en locales) , siempre que la obra en ésta, sea como máximo 
la apertura o modificación de dos huecos o cuya superficie de actuación 
no exceda de 15 m2». 

MODIFICACION DEL HORARIO DE CONTROL 

Dado que se viene observando una mayor afluencia de Colegiados en las 
primeras horas de la mañana, al objeto de facilitar las gestiones de visado de 
expedientes, puesto que los Departamentos de Caja y Visados comienzan su 
atención al público a las 9,00 horas, a partir de esta fecha, el horario del De
partamento de Control, para consultas personales, se adelanta a las 9,00 horas 
en vez de a las 10,00 horas, como se venía haciendo hasta ahora. 

En consecuencia, queda de la siguiente forma: 

HORARIO DE CONTROL 

Llamadas telefónicas: De 9,00 a 10,00 horas y de 13,00 a 14,00 horas. 
- Consultas personales: De 9,00 a 13,00 horas. 

INSTALACION DE CHIMENEAS 

Para los trabajos referentes a instalación de chimeneas por fachada o patio, 
deberá presentarse la actuación profesional Estudio y Valoración de obras, 
siempre y cuando se cumplan las demás condiciones expresadas en la Norma 
A 1 .6.2, es decir, que no afecten a la estructura del edificio y que su presu
puesto sea inferior a 2.000.000,- x Fa. 

En caso contrario, deberá presentarse Proyecto. 

Si la obra incluye instalación de andamio, la forma de actuación profesio- · 
na! será, obligatoriamente, Redacción del Estudio y Dirección Facultativa. 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES V ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 
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secretaría 
8.0.C.M. n.0 138 - 12-Vl•89 

REGLAMENTO DE REGIMEN 
INTERIOR DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO 
En el B.O.C.M. del lunes 12 de ju
nio de 1989, la Gerencia Municipal 
de Urbanismo publica el Reglamen
to de Régimen Interior de la Geren
cia Municipal de Urbanismo. 
Quienes estén interesados en el tex
to, pueden recoger fotocopia del 
mismo en el Colegio, Opto. de Ges
tión. 

B.O.C.M. n.• 151 · 27-VI-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1989, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el estudio de 
detalle y la delimitación de la U ni dad de 
Actuación 8.3 denominada "Polígono de 
Almacenes de Fuencarral", pára su ejecu
ción por el sistema de compensación pro
movido por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, y cuyos límites sori: Norte, 
con la avenida Cardenal Herrera Orla; 
Sur, con la calle Xaudaró; E_ste, con la ca
lle Lezama, y Oeste, con la calle 'Llodio. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 34, en rela
ción con el 1 38 del Reglamento de Pla
neamiento, significándole que contra el 
transcrito acuerdo se podrá interponer re
curso de ·reposición en el plazo de un mes 
ante el propio órgano municipal, .Y como 
trámite previo al contencioso-adminis• 
trativo, conforme a lo previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, sin perjuicio de que pueda utilizar 
otro recurso que estime oportuno. 

Madrid, a 22 dé junio de J 989.-El se
cretario general. P.D., el asesor técnico, 
José Gómez Alonso. · 

(0.-4.3.44) 

M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
La Junta Municipal del distrito de Hor

taleza, en su sesión celebrada el día 1 3  de 
junio de 1989, adoptó el siguiente acuer
.do: 

l .  0 Aprobar inicialmente y provisio
nalmente, caso de no haber alegaciones 
durante el período de información públi
ca, el proyecto de urbanización del Plan 
Especial de Reforma Interior 1 8.5 "Eje 
urbano de Hortaleza o Gran Vía de Hor
taleza", ·cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 1 . 1 50.000.000 de 
pesetas, el cual contempla los servicios 
urbanos de explanación, pavimentación, 
red de riego e hidrantes, saneamiento, 
distribución de agua, distribución de 
energla eléctrica, distribución de gas, ca
nalizaciones telefónicas, .parques y jardi
nes y alumbrado público. 

2.0 El plazo de ejecución de dichas 
obras será de 18  meses, siendo el plazo de 
garantla de 2 añps. · 

El expediente a que se refiere �¡ indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLET!N OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
en las mañanas de los días del plazo se
ñalado, en .los Servicios de Información 
Urbana de la Gerencia Mu¡iicipal de Ur
banismo, calle Paraguay, número 9, 
como asimismo formular por escrito, que 
habrá de presentarse en el Registro Ge
neral de la misma, cuantas alegai:iones es
timen pertinentes a. su derecho. 

Madrid, a 20 de junio de 1 989.-El se
cretario general, por delegación, el asesor 
técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-4.34 1 )  

M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1989, adoptó el siguiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente el Estudio 
de Detalle de uso terciario en la manza
na 7 del Area de Planeamientó Diferen
ciado 14/1 ,  "Baltasar Santos, Sierra Tole
dana y Camino de Valderribas", com
prendida entre las calles: Camino de Val
derribas, Puerto de Navacerrada y Alt111 
del León. 

2.0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de· quince 
días, mediante la inserción de anuncios 
en el BOLET!N OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y en uno .de los periódicos de 
mayor circulación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas, podrán examinar el expediente en 
las mañanas de los días hábiles del plazo 
señalado, que comenzará desde la publi
cación del presente anuncio en el BoLE
T!N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en lós Servicios de Información de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, número 129, 
con vuelta a calle Paraguay, número 1 1 , 
como asimismo formular por escrito, que 
habrá de presentarse en el Registro Ge
neral de la misma,cuantas alegaciones es
timen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 22 de junio de 1 989.-El se
cretario general. P.D., el asesor iécnico, 
José Gómez Alonso. 

(0.-4.345) 

M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1 989, adoptó el siguiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente el Plan Es
pecial "Huerta del Obispo", Tetuán-Cu
ña número 8 (S.G.2), promovido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y cu
yos límites están comprendidos entre las 
calles Villaamil, avenida de Asturias (fu
tura V la de Sine'sio Delgado), Valle del 
Colegio Nacional Felipe 11, paseo de la 
Dirección y prolongación de Ofelia 
Nieto. 

2.0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
BOLET!N ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de· los periódicos de 
mayor circulación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas, podrán examinar el expediente en 
las mañanas de los días hábiles del plazo 
señalado, que comenzará desde la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
T!N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Se.rvicios de Información de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, número 129, 
con vuelta a calle Paraguay, número 1 1, 
como asimismo formular por escrito, que 
habrá de presentarse en el Registro Ge
neral de la misma, cuantas alegaciones es
timen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 22 de junio de 1 989.-El se
cretario general. P.D., el asesor téc(\ico, 
José Gómez Alonso. 

(0.-4:343) 

M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción de Suelo . 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1989, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el estudio de 
detalle y la delimitación de la Unidad de 
Actuación 1 . 1  (l), denomiñada "San 
Francisco el Grande", promovido por la 
Empresa Municipal de la Vivienda del 
Ayuntamiento· de Madrid, con las varia
ciones introducidas en base a la estima
ción del recurso de reposición interpues
to por don Ramón Garrigues Camicer, y 
con desestimación de la alegación formu
lada por el-citado señor Garrigues Cami
cer respecto a la delimitación del po
lígono. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 34, en rela
ción con el 1 38 del Reglamento de Pla
neamiento, significándole que contra el 
transcrito acuerdo se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de un mes 
ante el propio órgano municipal, y como 
trámite previo al contencioso-adminis
trativo, conforme a lo previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, sin perjuicio de que pueda utilizar 
otro recurso que estime oportuno. 

Madrid, a 22 de junio de 1 989.-EI se
cretario general. P.D., el asesor técnico, 
José Gómez Alonso. 

M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-4.342) 

A rea de U rbanlsmo e Infraestructuras 
Departamento de Se11uimiento 

y Análisis Urbano 
ANUNCIO 

El e¡¡celentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1989, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el Plan Espe
cial de Equipamientos del Plan de Actua
ción Urbanística 14, "Anillo Verde de Vi
llaverde", promovido por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 34, en rela
ción con el 1 38, del Reglamento de Pla
neamiento, significándose que contra el 
transcrito acuerdo se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de un mes, 
ante el propio Organo Municipal y como 
trámite previo al contencioso-adminis
trativo, conforme a lo previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, sin perjuicio de que se pueda utili
zar otro recurso que se estime oportuno. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el 
anículo 70.2 de la Ley 7/ 1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se publican las Ordenanzas Regu
ladoras del referido Plan Especial de · 
Equipamientos. 

Las Ordenanzas Reguladoras del refe
rido Plan Especial de Equipamientos son 
las siguientes: 

II. Normas Urbanísticas 
Art. l.º Disposiciones generales.-El 

presente Plan Especial de Equipamientos 
desarrolla las bases de planeamiento del 
Anillo Verde del Area Metropolitana de 
Madrid, de acuerdo con lo establecido en 
la disposición transitoria primera del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid para el Sector de Suelo Urbani
zable programado denominado Plan de 
Actuación Urbanística 14 "Anillo Verde 
de Villaverde". 

Las condiciones de desarrollo generales 
vienen determinadas por el propio Plan 
General, siendo competencia del Plan Es
pecial de Equipamientos la fijación del 
resto de determinaciones urbanísticas 
que permitan la consolidación del de
sarrollo urbano previsto en el Plan Gene
ral para el área. 

Art. 2.° Calificación de suelo.-Es la 
establecida por el Plan Especial en su pla
no de "Calificación y regulación de usos 
del suelo", P. 2, según las superficies y 
aprovechamientos definidos por la pre
sente normativa, y cuyos usos dotaciona
les genéricos son los siguientes: 

- Dotación de equipamientos. 
- Dotación de servicios urbanos. · - Dotación para el transporte y co-

municaciones. 
- Dotación de parques y jardines pú-

blicos. . 
Estos usos genéricos se concretan en los 

siguientes usos pormenorizados: 
Equipamientos 

BE.-Centro especializado de Servicios 
Sociales: 

Acogida y desintoxicación, parcela l .  

Residencia del INSERSO,- parcela 2. 
EA.-Equipamiento de uso alternativo: 

parcela 3 y parcela 7. 
DE.-Equipamiento deportivo: parcela 

4 y parcela 5. 
Servicios urbanos: 

SU.-Centro de formación e instalacio
nes de investigación de la Dirección de 
Servicios de Protección Civil y Bombe
ros: parcela 6. 

SU .-Servicios urbanos alternativos: 
parcela 8 y parcela 9. 
Transportes y comunicaciones 

RP.-Red viaria peatonal. 
RV .-Red viaria rodada. 

Parques y jardines públicos 
PU.-Parque urballo: parcela 10 y par

cela 1 1 . ; 
AF.-Parque suburbano: parcela 12, 

. parcela 1 3, parcela 14 y parcela 1 5 . 
Árt. 3.0 Sustitución de usos . .:.Los usos 

indicados en el articulo anterior, no obs
tante, podrán ser sustituidos ¡lor otros 
usos, según las normas de sustitución de 
usos dotacionales del Plan General de Or
denación Urbana de Madrid, concreta
mente los artículos 10.5.3, 10.5.4, 1015.5 
y 10.5 .6. 

Art. 4. 0 Normas particulares para la 
calificación BE y EA.-Alineaciones, Son 
las definidas en el plano de alineaciones 
y rasantes (P. 3) del presente Plan Es
pecia!. 

La edificación se ordenará con alinea
ción a vial y retranqueo·mlnimo de 5,25 
metros. , La altura miutima de coronación de la 
edificación será de 1 3,50 metros. 

Se permiten patios de parcela cerrados. 
Se permite · una planta sótano o semi

sótano, siempre que esté situada bajo la 
superficie edificada, en planta baja o pa
tio de parcela cerrado. 

J 



secretaría 

La ocupación máxima será del 50 por 100. La edificabilidad máxima será 1,60 metros cuadrados sobre metro cuadrado de parcela. . Dentro de la parcela se reservará una plaza de aparcamiento, en planta baja, semisótano o sótano, por cada 100 metros cuadrados construidos o cada 2 5 personas de capacidad. 
Art. S.0 Normas particulares para la 

calificación DE.-Alincacioncs: son las definidas en el plano de alineaciones y rasantes (P. 3) del presente Plan Especial. La edificación se ordenará con alineación a vial y retranqueo mínimo de S,2S metros. Ludificabilidad máxima será de 1 metro cuadrado por cada 2 de parcela neta, con una ocupación máxima del 60 por 100 de la superficie de la parcela para todas las instalaciones, incluso las descubiertas. Deberá destinarse al menos un 25 por 100 de la superficie de la parcela para ajardinamiento y arbolado. La altura máxima será la que requiera el carácter de la instalación, sin superar, en su caso, la máxima permitida en la zona en que se encuentre. Dentro de la parcela se reservará una plaza de aparcamiento, en planta baja, por cada 100 metros cuadrados construidos o 2S personas de capacidad. Art. 6.0 Normas particulares para la 
calificación SU.-Alineacioncs: son las definidas en el plano de alineaciones y rasantes (P. 3) del presente Plan Especial. La edificación se ordenará con alineación a vial y retranqueo mínimo de S,2S metros. · La altura máxil)la de coronación de la edificación será 13,SO metros. Se permiten patios de parcela cerrados. Se permite una planta sótano o semisótano, siempre que esti! situada bajo la superficie edificada en planta baja o pa-tio de parcela cerrado. · La ocupación máxima será del SO por 100. · ' 

La edificabilidad máxima será de 1,60 metros cuadrados sobre metro cuadrado de parcela. Dentro de la parcela se reservará una plaza de aparcamiento, en planta baja, semisótano o sótano, por cada 100 metros cuadrados construidos o cada 2S personas de capacidad. Art. 7 .• Normas particulares para la 
calificación RP y RV.-Se estará a lo dispuesto en la Sección segunda del Capítulo 6 del Titulo .10 de las Normas Urbanlsticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, y a lo establecido en el plano de características de la red viaria (P. 4) del presente Plan Especial, sin perjuicio de que se puedan .efectuar las adaptaciones de detalle necesarias con respecto a este último, que en ningún caso supondrán la alteración de las determinaciones sobre la ordenación. 

Art. 8. 0 Normas particulares para la 
calificación PU.-El parque urbano mantendrá la primacía de las zonas ajardinadas sobre las forestadas y acondicionadas mediante urbanización. Se admiten quioscos de música, ascos, invernaderos, minibibliotccas, etcétera, ligados a las zonas verdes, no pudiendo ocupar una superficie mayor de S por 100 de la parcela, en cdificacionés provisionales o no, integradas. en el parque, y no superando su altura máxima de coronación los 4,20 metros en una sola planta. Asimismo se admiten los usos recreativos y de espectáculos al aire libre, tales como teatros, cinematógrafos, pistas de baile, etcétera. Art. 9.0 Normas particulares para la 
calificación AF.-El parque suburbano no se podrá utilizar para más fines que los propiamente rccrcacionalcs de carácter campestre. No podrá edificarse para ninguna actividad ·que no esté vinculada a la rccreacional antes citada o de las concesiones especiales que el Ayuntamiento acuerde para el apoyo del recreo de la población ( casetas de abastecimiento de alimentos y similares). . Se acondicionarán manteniendo las características de naturaleza fundamental forestal más adecuadas al entorno natural. Considerando las características de los terrenos en concreto que se ordenan con esta calificación en el presente Plan Espe-

cial, se prevé una primera fase de instalación correspondiente a lo que el Plan General define funcionalmente como Arcas Forestales en su programa de actuación, es decir, "previsiones a largo plazo de futuros parques suburbanos, en eriales, con repoblación de apoyo en defensa de la erosión de tierras". As!, en esta fecha, el parque suburbano estará acotado con cerca en previsión de incendios y vandalismos, se procurará el aporte de agua en ciclo cerrado del P.S.I.M. para apoyo de regadío en rápido crecimiento de la vegetación y la repoblación con especies urbanas en masa forestal (robinias, acacias, ailantos y mimosas) y especies posteriores de recuperación ecológica. 
Art. 1 O. Desarrollo del Plan Especial.-Para el desarrollo del presente Plan Especial, y dada la titularidad pública de los terrenos, será precisa la elaboración de los correspondientes proyectos de urbanización, así como de lós proyectos de parcelación y estudios de detalle que el Ayuntamiento considere oportunos. El contenido de dichos documentos de planeamiento será el establecido en la normativa del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, debiendo cumplir a su vez las condiciones establecidas en el presente Plan Especial. · Madrid, a 22 de junio de 1989.-EI secretario general, por delegación, el asesor técnico, José Gómez Alonso. (0.-4.3SO) 

e.O.CM. n,º 152 • 28-Vl-89 
M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento Zona 3. Control Urbanístico Sección Gestión de Sistemas 
ANUNCIO 

La Junta Municipal de Distrito de Arganzuela, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 1989, ha adoptado el siguiente acuerdo: ' 1.0 Aprobar inicialmente los proyectos de estatutos y de bases de actuación para la constitución de la Junta de Com·pensación "Embajadores-calle Damas" (U ni dad 1 ), incluidos en el estudio de detalle 2-1 O del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 2.0 Someter el anterior acuerdo a información pública por un plazo de quince días, a cuyo efecto "" insertará el correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y se notificárá individualmente a todos los propietarios afectados. Mediante el presente anuncio se notifica el anterior acuerdo a las comunidades de propiet¡1rios de las fincas· situadas en la calle Puerto Serrano, números 1, 3, 5, 1 1  y 13 a quienes habiéndoseles practica-· · do las correspondientes notificaciones personales han sido ¡levueltas por el Servicio de Correos con la indicación de "avisados con fecha 25 de abril de 1989", significándoles que podrán examinar el expediente a que se refiere dicho acuerdo en las mañanas de los días hábiles por plazo de quince días, coniados a partir del día siguiente al de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la Sección de Gestión de Sistemas, Zona 3, Control Urbanístico, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Paraguay, número 9, con vuelta a la calle Alfonso XIJI, número 129, así como formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro General de la misma, cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho y solicitar, en su caso, su incorporación a la Junta en vía de constitución. Asimismo se les indica que los proyectos de estatutos y bases de actuación aprobados inicialmente fueron publicados en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 80, de fecha 5 de abril de 1989. ·. Madrid, a 19 de junio de 1989.-EI secretario general, P. D., el jefe del Departamento, Be"rnardo García Rubio. . (0.-4.424)/ 

e.O.CM. n,0 155 • 1-Vll-89 
M A D R I D  
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo Sección de Ordenación. Zona 3 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: "1 .0 Aprobar inicialmente el estudio de detalle para la unidad de actuación delimitada por las calles Mirueña, Sanchidrián, Hoyo de Pinares y colonia de los Militares. · 2.0 Acordar la apertura del trámite de información pública por plazo de quince días, mediante la inserción de anuncios ep el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor circulaci.ón." · Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que comenzará desde la publicación del presente anuncio en el Bo. LET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID;en los Servicios de Información de la Gerencia Municipal de Urbanisme, avenida de Alfonso XIJI, número 129, con vuelta a la calle Paraguay, número 1 1 ,  como asimismo formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro General de la misma, cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho. · Madrid, a 21 de junio de 1989.-El secretario general, P.D., el asesor técnico; José Gómez Alonso. (0.-4.394) 

e.O.CM. n.0 154 . 30-Vl-89 
ALCALA DE HENARES URBANISMO 

Habiendo sido aprobado inicialmente, en sesión plenaria celebrada el pasado día 16 de mayo, la Modificación del Plan Parcial del Sector 25 de las Normas Subsidiarias para el uso comercial, introduciéndose el uso hotelero en una nueva categoría, y cuya modificación conlleva una modificación puntual de las Normas Subsidiarias que se tramita en expediente separado, y queda, en todo caso, vinculada a la aprobación definitiva de esta última. Se procede a la apertura de información pública, por el plazo de un mes, contado a partir del dfa siguiente a aquel en que aparezca inserto en este anuncio en el BOLET!N ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual podrá ser examinada dicha modificación y el expediente instruido al· efecto, al objeto de que, en su caso, se formulen las alegaciones y observaciones que se tenga por conveniente. Queda suspendido el otorgamiento de licencias en el ámbito abarcado por dicha modificación, cuya suspensión quedará, en todo caso, levantada con la aprobación definitiva de la modificación del. plan. Alcalá de Henares, a 24 de junio ·de• 1989.-EI secretario general (firmado). (D. G.-9. 106) (0.-4.449) 

B.0.CM. n.0 138 • 12-Vl-89 
A L C O B E N D A S  URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión extraordinaria celebrada el dfa 27 de abril de 1989, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: l .  0 Aprobar inicialmente la delimitación de la U ni dad de Actuación comprendida por el Sector Norte, cuyos límites se encuentran definidos por las calles Luis Rodríguez Ontiveros, avenida de la Zaporra, avenida de Madrid y el Sector Sur limitado por la avenida de la Zaporra, .avenida de España, calle Calanda y avenida de Ruperto Chapí. 

2. 0 Aprobar inicialmente la modificación del proyecto de reparcelación aprobado definitivamente el 20 de noviembre de 1981 ,  en cuanto afecta a la unidad de actuación definida en el apartado anterior, según la documentación presentada por "Grupo Inmobiliario Delta, Sociedad Anónima", requiri\Ítldole para que subsane las siguientes deficiencias: a) Corregir las superficies de las parcelas en la documentación gráfica adaptándola a su descripción literal, así: - La parcela número 16 de las fincas aportadas aparece en la documentación escrita como una superficie de 526,75 · metros cuadrados, mientras en el plano aparece como de 526,70 metros cuadrados. - Las parcelas número 16 y 1 7  de las fincas adjudicadas tienen asignadas en la documentación escrita unas superficies de 974,60 y 467,66 metros cuadrados. mientras que en el plano aparecen com6 de 974 y 467,62 metros cuadrados, re;r pectivamente. b) Modificar el sistema de numeración, no debiendo coincidir el utilizado para designar las parcelas aportadas, con el de. las parcelas resultantes. · 
3.0 Aprobar las operaciones complementarias en el proyecto de reparcelación referentes a transferencias del domino entre los distintos adjudicatarios, así como a la agrupación de las finas resultantes, propiedad de "Grupo Inmobiliario Delta, Sociedad Anónima", ubicadas en el denominado Sector Norte. 4.0 Abrir un plazo de un mes para información pública y audiencia a todos los interesados, con citación personal y con publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en un periódico de la provincia de difusión corriente de la localidad. 5.0 Requerirle para que aporte certificación del Registro de la Propiedad de titularidad y cargas de todas las fincas incluidas en la unidad de reparcelación, advirtiéndole que su incomplimiento dará lugar a la caducidad del expediente. Lo que se hace público al objeto de que durante el plazo de un mes, a partir de la inserción del presente anuncio en el BoLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ·el citado proyecto de reparcelación, junto con el expediente instruido al efecto, pueda ser examinado en el Departamento de Urbanismo (cuarta planta) del Ayuntamiento de Alcobendas, por cuantas personas se consideren afectadas y formular las alegaciones que estimen pertinentes. Alcobendas, a 24 de mayo de 1 989.-El alcalde ·(firmado). (D. G.-8.00S) (0.-3.856) 

B.O.CM. n.0 150 • 26-Vl-89 
ALCOBENBAS URB¡\NISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 20 de junio de 1 981 ,  aprobó modificar el articulo 10. 1  en lo que se refiere al plaz.o· de presentación de los pliegos de condiciones particulares ti!cnicas, económicas y jurídico-administrativas, para la adjudicación de la construcción y posterior explotación de los aparcamientos subterráneos situados en el egpació libre . de uso público de la manzana 24 de\ Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas, plaza ·de la Concordia, calles Marqu,!s de la Valdavia y Celso Emilio Ferreiro. Esta modificación permanecerá expuesta al público durante el plazo de ocho días, a contar desde la aparición de este anuncio, con el fin de que puedan presentar reclamaciones, Por la presente se anuncia también la ampliación del plazo de la lidtación ·para la adjudicación de los concursos afectados por los pliegós de condiciones particulares modificados, hasta el 7 de agosto de l 989, manteniendo el .resto de las condiciones en sus mismos términos. Alcobendas, a 21 de junio de 1 989.-" alcalde (firmado). . (D. G.-8 .773) (0.-4.250) 



(i W®I1�1fTI� TI�IF®IBwJill1fTIW® �� �n 4J 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 15-VII-89 

secretaría 

B.O.C.M. n.0 138 • 12-VI-89 

BOADILLA DEL MONTE 
URBANISMO 

La Corporación Municipal, en sesión 
celebrada por el Pleno el día 2 del 
corriente mes, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

l .  Aprobar modificaciones sustancia
les en el Plan General de Ordenación Ur
bana de este munidpio, cuya modifica
ción, por revisión, se tramita. 

2. Someter él .expediente completo a 
información pública durante un mes, a 
contar del día siguiente al de la última pu
blicación en el "Boletín Oficial del Esta
do" y BOLETfN ÜFlCIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID. 

3. Remitir un ejemplar del expedien
te a la Consejería de Política Territorial 
de la Comunidad para el trámite de au
diencia a los organismos afectados. . En consecuencia, se abre información 
pública durante un mes, pudiendo los in
teresados presentar las alegaciones en el 
Registro General de este Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte, a 6 de junio de 
1989.-El alcalde (firmado). 
(D. G.-8. 145) (0.-3.879) 

B.O.C.M. n.0 143 - 17-VI-89 

C O S L A D A · 
URBANISMO 

Aprobada inicialmente por el Plenq de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
pasado dfa 1 2  de mayo actual. la modifi

. cación del Plan General de Ordenación 
Urbana, respecto de los usos de las Orde
nanzas ZUR, ZUl-1 y ZUl-2. al objeto de 
incluir en ellas el uso de garaje-aparca
miento en su categoría segunda, queda el 
expediente expuesto al público en las ofi
cinas municipales por el plazo de un mes, 
a efectos de posibles reclamaciones. 

Coslada, a 30 de mayo de 1989.-El al
calde (firmado). 

(D. G
_.
-7.931)  (0.-3.828) 

B.O.C.M. n.0 146 - 21-Vl-89 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el 20 de marzo 
de 1989, se aprobó definitivamente el es
tudio de detalle de las parcelas de equi
pamiento social y comercial en la actua
ción industrial San Marcos (PERI, zona 
17-C y Plan Parcial, 'sector VP-A San 
Marcos). 

Lo que se hace público para general co

nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo interponerse, contra el 
mismo, recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante el 
Ayuntamiento de Getafc, en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. 

Getafc, 1 989 (firmado). 
(D. G.-8.206) (0.-3.924) 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el dfa 20 de 

marzo de 1989, se aprobó inicialmente la 
modificación del Plan Parcial del Sector 
VP-A "San Marcos", consistente en el 
cambio de calificación de las parcelas nú
meros 5 y 6 de la manzana E, parcelas 1 O 
y 1 1  de la manzana D, y parcela 1 de la 
manzana G, estableciendo la calificación 
de equipamiento público con destino a 
servicios y administración. 

Asimismo, se acordó la suspensión del 
otorgamiento de licencias en los terrenos 
o solares a que se refiere la presente mo
dificación, según lo dispuesto en el ar
ticulo 120 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico de la ley del Suelo. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma
nifiesto el citado expediente en los Servi
cios Técnicos de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por cualquier 
persona interesada, en días y horas hábi
les durante un mes, y deducir las alega
ciones pertinentes. 

Getafe, 1 989 (firmado). 
(D. G.-8.202) (0.-3.925) 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión. 
extraordinaria celebrada el 26 de abnl de 
1989, se aprobó definitivamente el Plan 
Parcial del Sector VP-E "San Marcos" 
(ampliación), promovido por SEPES. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo interponerse, contra el 
mismo, recurso de reposición, previo al 
contencioso-admini$trativo, ante el 
Ayuntamiento de Getafe, en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. 

Getafc, 1989 (firmado). 
(D. G.-8.207) (0.-3.926) 

B.O.C.M. n.0 150 - 26-VI-89 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
· extraordinaria celebrada el 26 de abril de 
1 989, se aprobó definitivamente la modi
ficación puntual' del Plan Parcial del Sec
tor UP-B "Los Llanos", relativa a los ar
tículo 1 1  y 1 2  de sus ordenanzas regula
doras (anexo de ordenanzas). 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
ti va, pudiendo interponerse contra el 
mismo, recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante el 
Ayuntamiento de Getafe, en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de publi- . 
cación del presente anuncio. 

ANEXO DE ORDENANZAS 
1. Zona de edificación de vi-riendas 
Art. 1 1 .-Edificabilidad: 
- Parcela mínima: 1 1  O metros cua

drados. 
- Longitud mínima de fachada: 5 me

tros. 
-· Superficie máxima edificablc: 0,88 

metros cuadrados por metro cuadrados 
de parcela. 

- Ocupación máxima: 40 por 100. 
- Alura máxima: grado seaundo. 7 me-

tros s/ nivel del terreno. Dos plantas (baja 
más una). 

- En los proyectos únicos sobre UD 
conjunto de parcelas, los parámetros de 

edificabilidad que se consideran aplica
bles al total del suelo que comprenda la 
actuación. 

- Podrán autorizarse parcelas de su
perficie inferior a 1 1  O metros cuadrados 
cuando la parcela, respondiendo a _las di
mensiones iguales a las de sus colindan
tes, baya sido afectada por accidentes ori
ginados por las alineaciones tales como 
ensanchamiento de calzada por fondo de 
saco o/y trazado en curva del encuentro 
de calles. 

En cualquier caso la disminución de la 
parcela no podrá ser superior al 5 por 
100. 

Art. 12.�Retranqueos: 
- A las alineaciones de fachada: 1/4 de 

altura de la edificación retranqueo míni
mo: 1 ,5  metros. 

Distrancias: 
- Al fondo de parcela: la equivalente a 

la altura de la edificación. 
- A linderos laterales: 3 metros. 
- En la edificación de viviendas parea-

das, el retranqueo lateral podrá conside
rarse como un caso Hmite de viviendas 
adosadas, si bien se establece un retran
queo mínimo obligado de 1 ,70 metros, 
pudiéndose solamente abril huecos de 
puertas con un ancho de paso no mayor 
de un metro. 

(D. G.-8.SOI) (0.-4.069) 

B.O.C.M. n.0 151 - 27-Vl-89 

B.O.C.M. n.0 146 - 21-VI-89 

LEGANES 
URBANISMO 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 
celebrada el día 9 de mayo de 1 989, ha 
adoptado el acuerdo de aprobar definiti
vamente el estudio de detalle de la esta
ción de servicio de La Fortuna. 

Lo que se hace público de conformidad 
con la legislación vigente. · 

Leganés, a 29 de mayo de 1989.-El al
calde-presidente, Fernando Abad Béc
quer. 

(D. G.-8.270) (0.-3.951) 

B.O.C.M. n.0 154 . 30-Vl-89 

MORALEJA DE ENMEDIO 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión del día 23 de ju
nio de 1 989, el Plan Parcial correspon
diente al Sector 2 de las Normas Subsi
diarias de Moraleja de Enmedio, se some
te a información pública por plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bü
LETfN ÜFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, durante el cual podrá ser examina-

G E T A F E do en la Secretaria del Ayuntamiento 
para formular las alegaciones que se esti- · URBANISMO me pertinente. 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión , Quedan suspendidas por dos años las 
extraordinaria celebrada el 1 6  de mayo licencias de parcelación de terrenos, edi-
de 1 989, se adoptó el acuerdo de aprobar ficación Y demolición en el ámbito terri-
inicialmente la modificación puntulll del torial comprendido en las áreas que abar-
Plan General de Getafe, consistente en la ca el citado Plan Parcial. Esta suspensión 
ampliación del suelo urbanizable progra- se extinguirá, en todo caso, con la apro-
mado de uso residencial, sector UP-K bación definitiva del plan. 
�Caz". Moraleja de En medio, a 24 de junio de 

Dicha aprobación inicial se somete a 1989.-El alcalde (firmado). 
información púbfica por el plazo de un (D. G.-9.055) (0.-4.43 1 )  
mes, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 41 de la ley sobre Régimen 
del Sucio-y Ordenación Urbana, y articu-
lo 128 del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, ,encontrándose de ma
nifiesto el citado expediente en los Servi
cios Técnicos de este Ayuntamiento para 
que J)tleda ser examinado por cualquier 
persona interesada, en días y h·oras hábi
les, y deducir las alegaciones pertinentes. 

(D. G.�8.616) (0.-4. 1 34) 

B.O.C.M. n.0 140 - 14-VI-89 

LEGANFS 
URBANISMO 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 
celebrada el día 9 de mayo de 1989, ha 

·adoptado el acuerdo de aprobar inicial
mente el Plan Especial' de Reforma Inte
rior de la parcela 5 del ·estudio de detalle 
de la zona industrial sita en la calle Rey 
Pastor, con vuelta a calle Esteban Terra
das. 

Lo que se somele a información públi
ca durante el plazo ele un mes, durante el 
cual se podrán efectuar alegaciones. 

Leganés, a 29 de mayo de 1989.-El al
calde-presidente, Fernando Abad Béc-
quer. 

(D. G.-8.269) (0.-3.948) 

B.O.C.M. n.0 146 - 21-VI-89 

NAVALCARNERO 
URBANISMO 

Habiéndose aprobado inicialmente por 
este Ayuntamiento Pleno, en sesión de 2 
de junio de 1989, el estudio de detalle de 
la Unidad de Actuación de Suelo urbano 
número 7 del Plan General, así como la 
modificación de su delimitación, y los Es
tatutos y Bases de Actuación de su Junta 
de Compensación, se expone todo ello al 
público durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
día a la publicación del presente edicto, 
para que durante tal plazo puedan ser 
examinados los expedientes en las ofici
nas municipales y presentar las alegacio
nes que se tengan por convenientes, de 
conformidad con lo previsto en los ar
tículos 1 18 de la ley del Suelo, 140 del Re
glamento de Planeamiento, articulo cuar
to del Real Decreto Ley 3/80, y artículo 
! 61 del Reglamento de Gestión Urba
nística. 

Navalcarnero, a 7 de junio de 1 989 .-El 
alcalde, José Luis Adell Fernández. 

(D. G.-8.281) (0.-3.967) 



secntaría 

B.O.C.M. n.0 140 - 14-VI-89 

PARACUELLOS DE JARAMA 
URBANISMO 

El Pleno de esta Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el día 30 de 
mayo de 1989, aprobó definitivamente el 
estudio de detalle de la Unidad de Actua
ción número 1 5  del Plan General de Or
denación Urbana del municipio. 

Lo que se hace público conforme al ar
ticulo 140-6 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico de la ley del Suelo. 

Paracuellos de Jarama, a I de junio de 
1989.-EI alcalde. Pedro Antonio Mesa 
Moreno. 

(D. G.-7.924) (X.-516) 

8.0.C.M. n.0 146 - 21-VI-89 

P A R L A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 1 1  de 
mayo de 1929, aprobó inicialmente mo
dificación puntual al P.G.O.U. vigente 
consistente en cambio de alineaciones en 
la calle Ramón y Caja!. 

Lo que se somete a información públi
·ca durante el plazo de un mes, a contar 
desde el último anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado" o en el BOLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si 
no fuese coincidente en virtud de los ar
tículos 40, 41  y 49 de la ley del Suelo y de
más disposiciones complementarias. 

Durante dicho trámite de información 
pública quedará el expediente a disposi
ción de cualquier persona que quiera exa
minarlo en Servicios Técnicos Municip�
les, pudiéndose presentar alegaciones que 
se estimen pertinentes. 

Parla, a 24 de mayo de 1 989.-EI alcal
de (firmado). 

(D. G.-8.2 16) (0.-3.928) 

B.O.C.M. n.0 154 - 30-VI-89 

SEVILLA LA NUEVA 
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de 21 de abril de 1989, adoptó acuerdo 
de aprobar inicialmente el proyecto de 
urbanización de la unidad de actua
ción 1 1 . 

Queda expuesto al público el expedien
te _por_plazo de un mes, a partir de la pu-

blicación de este anuncio, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 1 28 y 142.2 
del Reglamento de Planeamiento. 

Sevilla la Nueva, a 7 de junio de 
1989.-El alcalde, .Angel Batanero Recl>d-
ro. ,, 

(D. G.-8.654) (0.-4. 130) 

SEVILLA LA NUEVA 
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de 2 1  de abril de 1 989, adoptó acuerdo 
de aprobar inicialmente · el proyecto de 
urbanización de la Unidad de Actua
ción 2. 

Queda expuesto al público el expedien
te por plazo de un mes a partir de la pu
blicación de este anuncio, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 128 y 142.2 
del Reglamento de. Planeamiento. 

Sevilla la Nueva, a 7 de junio de 
1 989.-El alcalde, Angel Batanero Recue
ro. 

(D. G.-8.655) (0.-4.1 3 1 )  

SEVILLA LA NUEVA 
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de 2 1  de abril de 1989, adoptó acuérdo 
de aprobar inicialmente el proyecto de 
urbanización de la Unidad de Actua
ción 1 0. 

Queda expuesto al público el expedien
te por plazo de un mes a partir de la pu
blicación de este anuncio, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 128 y 142.2 
del Reglamento de Planeamiento. 

Sevilla la Nueva, a 7 de junio de 
1 989.-El alcalde, Angel Batanero Recue
ro. 

(D. G.-8.656) (0.-4. 132) 

B.O.C.M. n.0 152 - 28-Vl-89 

SEVILLA LA NUEVA 
URBANISMO . 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de 2 1  de abril de 1 989, adoptó acuerdo 
de aprobar inicialmente el· proyecto de 
urbanización de la Unidad de Actua
ción· 8, 

Queda expuesto al público el expedien
te por plazo de un mes a partir de la pu
blicación de este anuncio, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 128 y 142.2 
del Reglamento de Planeamiento. 

Sevilla la Nueva, a 7 de junio de 
1 989.-El alcalde, Angel Batanero Rec11e
ro. 

(D. G.-8.657) (0.-4. 1 33) 

B.O.C.M. n.0 150 - 26-VI-89 

TORREJON I)E LA CALZADA 
URBANISMO 

La Corporación municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
20 de mayo de 1989, acordó aprobar de
finitivamente el proyecto del estudio de 
detalle del polígono P-3 de las Normas 
Complementarias y Subsidiarias del tér
mino. 

Lo que se hace público para conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 140 del Reglamento. de la ley del 
Suelo en su apartado 6.0 y concordantes. 

Torrejón de la Calzada, a 3 de junio de 
1989.-El alcalde (firmado). 

_(D. G.-8.438) (X.-541 )  

B.O.C.M. n.0 145 - 20-VI-89 

TORREMOCHA DE JARAMA 
URBANISMO 

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no, en sesión de 27 de enero de 1989 ini
dalinente, la' modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de este término mu
nicipal de Torremocha de Jarama (Ma
drid), en el ámbito de la Zona Especial de 
Desarrollo Agropecuario (ZEDA T 1 ), 
para la construcción de naves agrícolas y 
ganaderas; se expone al público en la Se
cretaría de este /\yuntamiento por el pla
zo de un mes para oír reclamaciones, de 
conformidad con lo establecido en los ar
tículos 41 y 132.3, B de la vigente ley del 
Suelo. . 

Torremocha de Jarama, a 2 de junio de 
1989.-El alcalde, Carlos Rivera Rivera. 

(D. G.-8. 1 82) (X.-527) 

8.0.C.M. n.0 151 - 27-VI-89 

VALDEMORO 
URBANISMO 

El Ayuntamiento ·en Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 9 de junio 
de 1989, acordó por unanimidad aprobar 
inicial y definitivamente, para el supues
to de que no se presenten alegaciones, el 
proyecto de urbanización de la Zona de 
Ordenación número 45, "Campo Oli-
var". · 
. Someter el proyecto a información pú

blica durante el plazo de quince días, a 

contar desde el día siguiente al de la pu
blicación en el BoLETIN ÜRCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

Exponer al público el expediente que se 
instruye al efecto, junto con el proyecto· 
de urbanización, por el plazo de quince 
días, durante el cual podrá ser examina
do por cuantas personas se consideren 
afectadas, y formular las alegaciones que 
se estimen pertinentes en el Ayuntamien
to de Valdemoro. 

Valdemoro, a 20 de junio de 1 989.-EI 
alcalde. José Huete López. 

(D. G.-8.846) (0.-4.287) 

VALDEMORO 
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 9 de junio 
de 1989, acordó por unanimidad aprobar 
inicial y provisionalmente el proyecto de 
modificación puntual de las Normas Sub
sidiarias, para la ubicación de un área de 
servicios en el punto kilométrico 31 ,900 
de la carretera nacional IV. 

Someter el ·proyecto a información pú
blica mediante anuncio publicado en el 
BOLETIN ÜRCIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID durante el plazo de un mes ·a 
contar desde el día siguiente a la presen
te publicación, durante el cual se· expon
drá el expediente que se instruye al efec
to junto CQn el proyecto, para que puedan 
ser examinados por cuantas personas se 
consideren afectadas y formular las ale
gaciones que se estimen convenientes en 
el Ayuntamiento de Valdemoro. 

Se notificará asimismo a los propicia- · 
rios afectados. 

Valdemoro, a 20 de junio de 1 989.-El 
alcalde, José Huete Lópcz. 

(D. G.-8.847) (0.-4.288) 

8.0.C.M. n.0 153 • 29-Vl-89 

V ALDEOLMOS-ALALPARDO 
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno; en sesión 
celebrada el día 21 de abril de 1989, se 
aprobó inicialmente la modificación de 
las Normas Subsidiarias vigentes en este 
municipio, en el s.entido de califi�ar . 
como polígono agrícola-ganadero la par-· 
cela número 1 1  del polfgono 1 1  del catas
tro de rústica. 

El citado acuerdo y exllCdiente se expo
nen al público por plazo -de un mes a efec
tos de reclamaciones. 

Valdeolmos-Alalpardo, a 28 de abril de 
1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.797) (X.-556) 



ir!,. . . comisión de vivienda y_o_rb_a_n_is...=;;;m�o _____ _ 
�J 

DOCUMENTACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID 
Os recordamos que el Colegio dispone de la documentación actualizada del PLAN GENERAL DE ORDENACION 

URBANA DE MADRID. 
Podrá ser consultada los miércoles, de 18 a 20 horas, durante el horario de verano. 
Facilitarán la información los miembros de esta Comisión. 

información fiscal 
NOTA INFORMATIVA 

· Tal y como se ha informado en el Boletín Informativo anterior, recordamos que las próximas obligaciones tributarias a cum
plimentar son las siguientes: 
* Hasta el 20 de julio: 

A) Retenciones a cuenta: 
I.R.P.F. (Mod. 110) correspondiente al 2? Trimestre de 1989. 
B) I.V.A. (Mod. 300) correspondiente al 2? Trimestre de 1989. 

* Hasta el 7 de agosto: 

A) I.R.P.F. (Mod. 130) correspondiente al 2? Trimestre 
de 1989. 

potencial p_ro_fe.:__s____.c..io_na_l _________ _ 
EMPRESA DE AMBITO NACIONAL DEDICADA A DERIVADOS ASFALTICOS NORMALIZADOS 

Precisa aparejador o arquitecto técnico (o en condiciones de obtener el título) para un puesto de técnico comercial. • 
CARACTERISTICAS DEL PUESTO DE TRABAJO 

Se le facilitará un período de aprendizaje sobre las características técnicas de nuestros productos. Se encargará de promocio
nar nuestros productos para la especificación de los mismos. Atenderá los problemas técnicos que planteen los mismos durante 
su instalación en la obra. Claras posibilidades de promoción por el fuerte desarrollo que la empresa experimenta. Base en Ma
drid, con posibilidades de algún viaje esporádico. Incorporación a grupo de empresas, líder en su sector. Coche propio. Remu
neración: A negociar según valores aportados, a partir de 2.250.000 ptas. brutas . • 
FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP) 

Precisa aparejador o arquitecto técnico con los siguientes requisitos: 
Promocionar en los municipios la adaptación parcial de medios de transporte público para las personas con movilidad redu

cida (minusválidos, enfermos, etc.). Su trabajo consistirá en asesorar, realizar estudios y propuestas, difundir experiencias en 
las corporaciones locales y gestionar la adopción de medios de transporte públicos o privados adaptados a minusválidos. Remu
neración: 2.626.386 ptas. brutas. Duración del contrato, un año . • 

Empresa multinacional americana, líder mundial en el sector alimentario necesita incorporar en sus oficinas de Madrid: 
aparejador o arquitecto técnico para colaborar en adjudicación de obras y supervisar construcciones de los nuevos estableci
mientos de la compañía. 

Perfil del puesto: Reportando al director del Departamento de Construcción, su función principal será la de asegurar el 
cumplimiento de la normativa estándar de la Compañía en cuanto a la calidad y el diseño de cada proyecto. Estudiará las ofer
tas, participará en la adjudicación final de cada obra, y supervisará su realización hasta su término, controlando plazos y costes. 

Perfil del candidato: Titulación de arquitecto técnico/aparejador. Experiencia demostrada de 4-5 años en la dirección de 
obras. Edad en torno a 30 años y conocimientos de inglés. Aptitudes para trabajar en equipo y dotes de mando. Es fundamental 
la disponibilidad para viajar. 

La Compañía ofrece: Incorporación inmediata en una multinacional reconocida mundialmente por su calidad de Dirección 
y su rápido crecimiento. Posibilidades de desarrollo profesional participando en reuniones técnicas que trimestralmente la Com
pañía convoca en Londres/París. • 

Empresa líder en el sector de Saneamiento, con sede central en Barcelona, precisa para su Delegación en Madrid técnico 
comercial. 

Funciones: Será responsable de la introducción en su zona de un nuevo producto de saneamiento suizo, de una de las más 
.prestigiosas compañías a nivel mundial, dirigido preferentemente a arquitectos, constructoras, etc. 

Perfil requerido: Hombre joven entre 25-35 años. Formación técnica (ingeniero técnico/aparejador, delineante, etc.). Expe
riencia en ventas, preferible en el mismo sector. Disponibilidad para viajar. 

Ofrecemos: Atractivo salario, en función de los valores aportados. Formación inicial y continuada. Incorporación en empre
sa líder en plena expansión. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 



sentaría 
B.O.C.M. n.0 152 - 28-VI-89 

AYUNTAMIENTOS 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección Gestión Zona 4 
ANUNCIO 

La Junta Municipal del distrito de Fuencarral, en sesión or
dinaria celebrada el día 9 de·mayo de 1 989, ha adoptado el si-
guiente acuerdo: 

1 .0 Autorizar la incorporación-de los terrenos propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid a la gestión, por el sis
tema de compensación, de la Unidad de Actuación correspon
diente al Area Remitida a Estudio de Detalle 8.4 del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de Madrid. 

2.0 Aprobar inicialmente los proyectos de estatutos y bases 
de. actuación para la constitución de la Junta de Compensación 
"Colonia La Coma", correspondiente ar Area Remitida a Estu
dio de Detalle 8.4 del Plan General antes mencionada. 

3.0 Someter los anteriores acuerdos a . información pública 
por plazo de quince días, a cuyo efecto se insertará el corres
pondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y se. notificará indivídualizadamente a todos los 
propietarios afe�tados. 

Cuantas· personas se consideren interesadas podrán examinar 
el expediente a ·que se refiere dicho acuerdo en las mañanas de 
los días hábiles por plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, en el Departamento Zona 4, Sección de 
Gestión de Sistemas de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
calle Paraguay, número 9, con vuelta a calle Alfonso X,J:11, nú
mero 129, así como formular por-escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la· misma, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho y solicitar, en su caso, su in
corporación a la Junta en vía de constitución. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

B.O.E. n.0 138 - 10-VI-89 
ACUERDO RELATI VO AL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE MADRID. 

1 3278 ORDEN de 24 de abril de 1989, de la Consejen·a de Política 
Territorial, por la que se hace público acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid relativo al Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid. 

B.O.E. n.0 142 - 15-VI-89 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL 
DE ALCOBENDAS 

1 3725 ORDEN de 5 de mayo de 1989, de la Consejer(a de. PoUtica 
Territorial, por la que se hace pública la modificación 
puntual del Plan General de Alcobendas. promovido por las 
Juntas de Compensaciones. paseo de la Castellana. 83-85. 
octavo. 28046-Madrid. 

MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACION 
DEL SECTOR 9 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE TORREWDONES 

1 3726 ORDEN de 5 de mayo de /989. de la Consejer(a de Pol(tica 
Territorial de la Comunidad de Madrid. por la que se hace 
pública la "mod/{icación del Plan Parcial de Ordenación del 
sector 9 de las normas subsidiarias de Torrelodones. 
promovida por el Ayuntamiento de dicha población. 

B.O.E. n.0 143 - 16-VI-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE GETAFE, ORDENANZA 20, SUBZONA A 
1 3844 ORDEN de 5 de mayo de /989, de la Consejería de Política 

Territorial. por la que se. hace pública la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de Getafe. ordenan
za 20, subzona A. promovido por el Ayuntamiento de dicha 
población. 

ERROR MATERIAL EN LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DEL TERMINO MUNICIPAL DE GALAPAGAR 

1 384� ORDEN de 5 de mayo de /989, de la Consejería de Política 
Territorial. por la que se hace pública la rectificación de 
error material detectado en las normas subsidiarias del 
término municipal de Galapagar, promovido por esta 
Consejería. 

• 

Madrid, a 21 de junio de · l 989 .-El secretario general técnico. 
P.D., el asesor técnico, José Gómez Alonso. 
Quienes estén interesados en las BASES DE ACTUACION, 
pueden recoger fotocopia de las mismas en el Colegio, De
partamento de Gestión. 

B.O.C.M. n.0 153 - 29-Vl-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

A N U N C I O  
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de ju

nio de 1 989; adoptó el siguiente acuerdo: 
"Aprobar definitivamente el Plan Parcial 3 del Programa de 

Actuación Urbanística 1 ,  «Olivar de la Hinojosa», promovido 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo." 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 1 34; .en relación con el artículo 1 38 del Reglamento de 
Planeamiento, significando que contra el transcrito acuerdo se 
podrá interponer recurso de reposición, en el plazo iie un mes, 
ante el propio órgano municipal, y como trámite previo al CQn
tencioso-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 
52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin perjuicio de que 
se pueda utilizar otro recurso que estime oportuno. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1 985, de 2 de· abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan 
Parcial. 
Quienes estén interesados en las mencionadas Ordenanzas Re
guladoras del referido Plan, pueden recoger fotocopia de las 
mismas en el Colegio, Departamento de Gestión. 

Consejería de Política Territorial 
B.O.C.M. n.0 139 - 13-VI-89 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, RELATI V O  AL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE LAS ROZAS 
· 559 ORDEN de JO de mayo .de 1989, de la Consejería de Po

lítica Territoria(, por la que se hace público acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, rela
tivo al Plan General de Ordenación Urbana de Las Ro
zas de Madrid. 

B.O.C.M. n.0 144 - 19-VI-89 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE SAN MARTIN 
DE VALDEIGLESIAS, EN EL AMBITO DEL SECTOR 7 
566 ORDEN de 29 de mayo de 1989, de la Consejería de Po

lítica-Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se puplica la modificación puntual de las Normas Subsi
diarias de San Martín de Valdeíglesias, en el ámbito del 
sector 7, promovido por el Ayuntamiento de San Martín 
de ValdeiKlesias. 

B.O.C.M. n.0 147 - 22-VI-89 
ACUERDO RELATI V O  AL PLAN PARCIAL DE ORDENACION 
«URTAJO» EN EL TERMINO MUNICIPAL DE COLMENAR 
DE OREJA 
590 RE.SOLUCION de 8 de junio de 1989, de la Secretaría 

General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se hace 
público acuerdo relativo al Plan Parcial de Ordenación 
"Urtajo". en el término municipal de Colmenar de Ore
ja, promovido por dicho Ayuntamiento. 

B.O.C.M. n.0 151 - 27-VI-89 
MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE TORRES DE LA ALAMEDA, SECTOR S-2 
,1;00 ORDEN de 13 de jimio de 1989, de la Consejería de Po-. lítica. Territorial deia Comunidad de Madrid, por la que 

se hace públiéa la. modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Torres de la Alameda, Sector S-2, pro
movida por el Ayuntamiento ·de Torres de la Alamedq. 

RE V ISION DE WS PLANES GENERALES DE ALCORCON, 
PINTO, GETAFE Y LEGANES 
60 1 ORDEN de1 4  de junio de 1989, de la Consejería de Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la revisión de los Planes Generales de Al
corcón, Pinto, Getafe y Leganés. promovida por esta 
Consejería. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumarlo 
SECRETARIA 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Presupuesto Contrata Obras Ministerio Asuntos Sociales. 
• Delimitación-expropiación Polígono Madrid-Sur. 
• Nombramiento concejales Juntas Municipales. 
• Comunicación sello CIETSID-marca AENOR. 
• Aprobaciones, modificaciones (varios pueblos de la Comunidad). 
• Publicaciones 
COMISION DE CULTURA 
• Concursos Fotografía y Pintura. 

secretaría 

• VIII Campeonato dominó. 
• XI Trofeo de ajedrez. 

INFORMACION FISCAL 
• Próximas obligaciones fiscales. 

POTENCIAL PROFESIONAL 
• Ofertas de trabajo. 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 165 - 12-VIl-89 
UNA PLAZA DE TECNICO DE GRADO MEDIO 
Consell Comarcal del Pla de l'Estany 

1 6500 · RESOLUCION de 22 de junio de 1989, del Consell Comar
cal del Pla de l'Estany (Gerona), referente a la convocatoria 
para proveer entre otras, una plaza de Técnico de Grado 
Medio. 

Corporación que las convoca: Consell Comarcal del Pla de l'Estany 
Clase y número de plazas y procedimiento selectivo: 
Una plaza de Técnico de Grado Medio (Arquitecto Técnico o 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas), por concurso-oposición. 
Publicación de la convocatoria: En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Gerona» número 82, de 1 5  de junio de 1989. 
En el citado «Boletín Oficial» de la provincia se publicarán los 

sucesivos anuncios relativos a la presente convocatoria. 

B.O.E. n.0 167 - 14-VII-89 
PRUEBAS SELECTI VAS PARA LA PROV ISION DE TRES 
PLAZAS DE ARQUITECTO TECNICO ADMINISTRACION 
WCAL 
Í 6736 RESOLUCJON de JO de marzo de 1989, de la Diputación 

de Barcelona, por la que se anuncia convocatoria de prue
bas selectivas para la provisión de las plazas vacantes exis-

. ten tes en la plantilla de funcionarios de la Corporación, en
tre ellas tres de Arquitecto Técnico. 

B.O.E. n.0 169 - 17-VII-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
O.A.M.D.F.E. de Alcalá de Henares 

1 6968 RESOLUC/ON de 15 de junio de 1989, del Organismo Autó
nomo Municipal de Desarrollo y Fomento del Empleo de 
Alcalá de Henares, referente a la convocatoria para proveer 
entre otras, una plaza de Arquitecto Técnico. 

En el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de-Madrid» 
números 134 y 1 35, de fecha 7 y 8 de junio, aparece: . publicada: : 
íntegramente la, siguiente· : convocatoria .. : 

Concurso-oposición a una plaza de Arquitecto o Arquitecto-Técnico. 

. El importe de los derechos de examen para tomar parte en los 
mismos es de 500 pesetas para la plaza de Administrativo y de Auxiliar 
administrativo, y 1 .000 pesetas para las restantes. 

Las instancias se presentarán en el Registro General en el plazo de 
veinte días naturales siguientes al de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», en horas de diez a trece, de cualquier día 
laborable dentro del indicado plazo. 

B.O.E. n.0 170 - 18-VII-89 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de V illanueva de los Infantes 
1 7079 RESOLUCION de 15 de junio de 1989, del Ayuntamiento 

de Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), referente .a la 
convocatoria para proveer una plaza de Aparejador o 
Arquitecto Técnico. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» número 70, 
de fecha 14 de junio de 1 989, se publican íntegramente las bases para la 
provisión, en propiedad. de la siguiente plaza: 

a) Una plaza de Aparejador o Arquitecto Técnico de la plantilla de 
funcionarios de esta Corporación, encuadrada en el grupo: Administra
ción Especial, subgrupo B del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». . 

B.O.E. n.0 170 - 18-VII-89 
UNA PLAZA APAREJADOR-ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Santa Lucía 

, 1 7093 RESOLUCION de 4 de julio de 1989, del Ayuntamiento de 
Santa Lucía (Las Palmas}, referente a la convocatoria para 
proveer entre otras, una plaza de Aparejador (Arq. Técnico). 

En el «Boletín Oficial de. la Provincia de Las Palmas» número 79, de 
fecha 3 de julio de 1989, aparece inserta convocatoria unitaria y bases 
que han de regir para la provisión en propiedad o contratación 
indefinida, según corresponda · · 

Una plaza de Aparejador (Arquitecto Técnico). 
El plazo de presentación de instancias finalizará una vez transcurri

dos veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los restantes anuncios relacionados con esta convocatoria se publi
carán en el «Boletín Oficial» de la provincia. 



secretaría 
B.O.E. n.0 163 - 10-VII-89 
SE FLJA EL PORCENTAJE DE GASTOS GENERALES A APLICAR 
PARA LA OBTENCION DEL PRESUPUESTO DE EJECUCION 
POR CONTRAIA DE OBRAS COMPETENCIA DEL MINISTERIO 
DE ASUNTOS SOCIALES 

1 6207 ORDEN de 29 de junio de 1989 por la que se fija el 
porcentaje de gastos generales a aplicar para la obtención 
del Presupuesto de Ejecución por Contrata de Obras 
competencia del Ministerio de Asuntos Sociales. 

El artículo 68 del Reglamento General de Contratación del Estado, 
modificado en su redacción por el Real Decreto 982/1 987, de 5 de 
junio, establece que los Departamentos ministeriales procederán a fijar 
el porcentaje, en concepto de gastos generales, en que se ha de 
incrementar el Presupuesto de Ejecución de Obras por Contrata dentro 
de los límites del 1 3 al 1 7 por I OO. 

En su virtud he dispuesto: 
Primero.-El porcentaje a incrementar el Presupuesto de Ejecución 

B.O.E. n.0 159 - 5-VII-89 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE SAN MARfIN DE VALDEIGLESIAS 
EN EL AMBITO DEL SECTOR 7 

1 5878 ORDEN de 29 de n;¡ayo de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial. por la que se hace pública -la modifica
ción puntual de las normas subsidiarias de San Martín de 
Valdeiglesias en el ámbito del sector 7, promovido por el 
Ayuntamiento de dicha población. 

B.O.E. n.0 166 - 13-VII-89 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, RELATIVO AL PLAN GENERAL DE ORDENA
CION URBANA DE PARACUELWS DEL JARAMA 

1 6685 ORDEN de 11 de abril de 1989, de la Consejeria de Politica 
Territorial, por la que se hace público el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, relaiil'o 
al Plan General de Ordención Urbana de Paracue//os del 
Jarama. 

• 

material de. las obras competencia de este Departamento y de sus 
Organismos autónomos para obtener el Presupuesto por Contrata, en 
concepto de gastos generales, a que se refiere el artículo 68. 1 , a) del 
Reglamento General de Contratación del Estado en su redacción dada 
por el Real Decreto 982/1987, de 5 de junio, se fija, con carácter general, 
en el 1 3 por 100, sin perjuicio de que a los proyectos encargados con 
anterioridad a la fecha de vigencia del citado Real Decreto se aplique lo 
prevenido en su disposición transitoria. 

Segundo.-En los proyectos que hayan de ser ejecutados en los 
territorios en que no sea de aplicación el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, será utilizado el porcentaje del 16 por 100 del presupuesto de 
ejecución material en concepto de gastos generales de la Empresa, gastos 
financieros, cargas fiscales, tasas de la Administración legalmente 
establecidas que inciden en el costo de las obras y demás derivadas de 
las obligaciones del contrato. 

Tercero.-Quedan derogadas las dispos1c10nes de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden. 

Cuarto.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

B.O.E. n.0 166 - 13-VII-89 
MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE TORRES DE LA ALAMEDA, SECTOR S�2 

1 6686 ORDEN de 13 de junio de 1989. de la Cvnsejeria de 
Politica Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción puntual de las normas subsidiarias de Torres de• la 
Afame.da, sector S-2. promvrida por el .{ru111amie1110 de 
Torres de la Alameda. 

B.O.E. n.0 168 - 15-VII-89 
PROYECTO DE DELIMITACION Y EXPROPIACION DE 
TERRENOS EN EL POLIGONO MADRID-SUR 

. 1 6888 RESOLUCION de 8 de junio de /989, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Política Territorial, a 
cuya virtud se hace público acuerdo relativo a proyecto de 
delimitación y expropiación de terrenos en el polígono 
Madrid-Sur, al término municipal de Madrid y promovido 
por esta Consejen'a. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

B.O.C.M. n.0 157 - 4-VII-89 
MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACION 
DEL SECTOR 9 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
TORREWDONES 

Consejería de Política Territorial 
625 ORDEN de 5 de mayo de 1989, dé la Consejería de Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación del Plan Parcial de Or
denación del Sector 9 de las Normas Subsidiarias de 
Torrelodones, promovida por el Ayuntamiento de Torre
fodones. 

• 

• 

B.O.C.M. n.0 162 - 10-VII-89 
ACUERDO RELATIVO AL PLAN PARCIAL DE ORDENACION 
DEL SECTOR 2 INDUSTRIAL, DEL TERMINO MUNICIPAL 
DE TORRES DE LA ALAMEDA 

Consejería de Política Territorial 
650 RESOLUCJON de 26 de Junio de 1989, de la Secretaría 

General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se hace 
público acuerdo relativo al Plan Parcial de Ordenación 
del Sector 2 Industrial,del término municipal de Torres 
de la Alameda, promovido por el Ayuntamiento de 
Torres de la Alameda . 

BARRAS CORRUGADAS DE ACERO 

Recibimos de nuestro Consejo General de Colegios la siguiente nota de AENOR, que seguidamente reproducimos: 

COMUNICACION DEL SELW CIETSID Y LA MARCA AENOR 

El Comité del Sello CIETSID y la Marca AENOR, ha tenido conocimiento por diversas fuentes, de la presencia en el merca
do nacional de materiales corrugados, cuya fabricación ha sido realizada tanto en otros países comunitarios como de fuera 
de la Comunidad. 

Estos materiales se supone que han sido fabricados para otras condiciones y criterios de uso diferentes de los habituales 
en nuestro país, ya que sus características mecánicas cumplen otras normativas, y sus condiciones de soldabilidad pueden no 
adaptarse a las Normas que rigen en nuestro país. 

En consecuencia y aunque se especifique en algún documento lo contrario, estos materiales no tienen garantía de calidad 
contrastada, respecto de las Normas españolas vigentes .. 

Al contrario de Jo que ocurre con los productos en posesión del Sello y Marca, este material carece de Certificado de Horno-
logación de Adherencia, obligatorio según la Instrucción EH para su utilización en armaduras de hormigón, y no se conocen 
los controles de calidad a los que pueda haber estado sometido. 

En consecuencia, el Comité del Sello CIETSID y la Marca AENOR, quiere informar del tema a los profesionales y usuarios 
de estos productos, para dejar aclarado que, si bien estos materiales pueden estar en condiciones legales de importación, lo 
será a nivel producto como tal, pero no a nivel de su utilización en armaduras de hormigón, ya que para ese uso no cumplen 

. con la Normativa vigente, al no poseer el correspondiente Certificado de Homologación de Adherencia obligatorio, quedando 
su empleo bajo la responsabilidad única del utilizador. 
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secretaría 
Consejería de Política Territorial 

B.O.C.M. n.º 163 - 11-VII-89 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID RELATIVO A LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 
AMBITO «LOS POLVORINES» (POZUELO DE ALARCON Y 
ALCORCON) 
655 ' ORD/jN de 23 de junio de 1989, de la Consejería de Po

lítica Territorial, ·por la que se hace público acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid rela
tivo a las Normas Subsidiarias del ámbito "Los Pol-
vorines". . · 

En sesión celebrada el día 8 de junio·de 1 989, y por el Con
sejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, 
entre otros, ,acuerdo cuya parte dispositiva dice: 

Visto el recurso de reposición deducido por el señor alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón contra 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
de 6 de octubre de 1 988, por el que se dictan las Normas Com
plementarias y Subsidiarias de Planeamiento del ámbito terri
torial denominado "Los Polvorines" (Monte Gancedo), en los 
términos municipales de Pozuelo de Alarcón y Alcorcón. 

B.O.C.M. n.0 168 - 17-VII-89 
AVANCE DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
DE CAMPO REAL 

617 RESOLUCION de 3 dé julio de 1989, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Política Territorial, 

a cuya virtud se hace público acuerdo relativo al avance 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Campo 
Real, promovidas por esta Consejería. 

B.O.C.M. n.0 168 - 17-VII-89 
AVANCE DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
DE COLLADO MEDIANO 

678 RESOLUCION de 3 de julio de 1989, de la Secretaría 
General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se hace 

. público acuerdo relativo a las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de·Co/lado Mediano, promovidas por esta 

· Consejería. 

B.O.C.M. n.0 168 - 17-VII-89 
AVANCE DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
DE TORREJON DE VELASCO 

679 RESOLUCION de 3 de julio de 1989, de la Secretaría 
General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se hace 
público acuerdo relativo a las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de Torrejón de Ve/asco y el catálogo com
plementario, promovidos por esta Consejería. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión . • 
B.O.C.M. n.°' 163 y 164 de 11 y 12-VII-89 
NOMBRAMIENTOS DE CONCEJALES DELEGADOS Y CONCEJALES PRESIDENTES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

M A D R I D  
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

Secretaría General 
El señor alcalde-presidente, en el día de la fecha ha dictado 

el siguiente Decreto: 
fa¡ uso de las atribuciones que me confiere el artículo 23.4 de 

la Ley 7/ 1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi
men Local, en relación con los artículos 43.3 y 44 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/ 1 986, de 28 de noviembre. 

D I S P O N G O  
• 1 

Primero.-Nombrar concejales delegados de las Areas que a 
continuación se especifican, a los siguientes miembros de la Co
misión de Gobierno: 

Don Ignacio Echeverría Echániz, Area de Hacienda y Eco-
nomía. · 

Don Simón Viñals Pérez, Area de Sanidad y Consumo. 
Doña Carmen Díaz Mares, Area de Servicios Sociales. 
Don Fernando López-Amor y García, Ai'ea de Urbanismo y 

Vivienda. 
Don Enrique Villoria Martínez, Area de Infraestructuras y 

Obras. 
Don Eduardo Larraz Riesgo, Area de Circulación y Trans

portes. 
Doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma, Area de Medio 

Ambiente. 
Don Fernando Bocanegra Morales, Area de Seguridad y Po

licía Municipal. 
Don Joaquín Alvarez de Toledo Saavedra, Area de Cultura, 

Educación, Juventud y Deportes. 
Don Carlos Martínez Serrano, Area de Régimen Interior y 

Personal. 
Don Gabriel Astudillo López, Area de Coordinación· y Par

ticipación. 

Segundo.-Dichos concejales delegados de Areas ejercerán por 
mi delegación las atribuciones establecidas en mi Decreto de fe
cha 29 de junio de 1 989, y con sujeción a lo dispuesto en el 
mismo. 

Tercero.-Dejar sin efecto cualquier Decreto anterior al pre
sente dictad0: por la Alcaldía-Presidencia, sobre nombramien
tos de concejales delegados de Areas. 

Cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor en el mismo 
momento de su firma, sin perjuicio de su publicación en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el "Boletín 
Oficial del Ayuntamiento de Madrid", conforme a lo estableci
do en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 
de noviembre de 1 986, aprobado por Real Decreto 2568/ 1 986. 

Quinto.-Del presente Decreto deberá darse cuenta de forma 
individualizada al Pleno Corporativo, a efectos de que quede 
enterado de su éontenido, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 44.4, en relación con el 38.d) del referido Real De
creto 2568/ 1 986, de 28 de noviembre. 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos. 
Madrid, a 29 de junio de 1 989.-El secretario general (fir

mado). 

M A D R I D  

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
Secretaría General 

(0.-4.720) 

El señor alcalde-presidente. en el día de la fecha, ha dictado 
el siguiente Decreto: 

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 2 1 . 3  de 
la Ley 7 / 1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi
men Local, en relación con los artículos 43. 1 y 43.5.c) del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/ 1 986, de 28 de noviembre, vengo en disponer: 



secntaría 
Primero.-Nombrar concejales presidentes de las Juntas Mu

nicipales de Distrito que a continuación se especifican, a los si
guientes miembros de la Corporación: 

Don Angel Matanzo Espáña, Junta Municipal del Distrito de 
Centro. 

Don Clemente Torres Palomo, Junta Municipal del Distrito 
de Arganzuela. 

Don José Gabriel Astudillo López, Junta Municipal del Dis
trito de Retiro. 

Don Pedro Ortiz Castaño, Junta Municipal del Distrito de 
Salamanca. 

Don Miguel Cantos Hemández, Junta Municipal del Distrito 
de Chamartín. 

Don Luis Alvarez López, Junta Municipal del Distrito de 
Tetuán. 

Don Eduardo Larraz Riesgo, Junta Municipal del Distrito de 
Chamberí. 

Don Miguel Martín Vela, Junta Municipal del Distrito de 
Fuencarral. 

Don Ricardo Peydró Blázquez, Junta Municipal del Distrito 
de Moncloa. 

Don Manuel Martínez-Blanco Megía, Junta Municipal de 
Distrito de Latina. 

Don Manuel Martínez-Blanco Megía, Junta Municipal de 
Distrito de Carabanchel. 

Don Femando Bocanegra Morales, Junta Municipal del Dis
trito de Usera. 

Don Carlos Martínez Serrano, Junta Municip.al del Distrito 
de Puente de Vallecas. 

Don Venancio Mota Alvarez, Junta Municipal del Distrito de 
Moratalaz. 

Don Fernando López-Amor y García. Junta Municipal de 
Distrito de Ciudad Lineal. 

Don Vicente Díez Zazo, Junta Municipal del Distrito de 
Hortaleza. 

Don Joaquín Alvarez de Toledo Saavedra, Junta Municipal 
del Distrito de Villaverde. 

Doña Elena Alejandra de Utrilla Palombi, Junta Municipal 
del Distrito de Villa de Vallecas. 

Don Venancio Mota Alvarez, Junta Municipal del Distrito de 
Vicálvaro. 

Don Miguel Cantos Hernández, Junta Municipal del Distrito 
de San Bias. 

Don Vicente Díez Zazo, Junta Municipal . del Distrito de 
Barajas. 

Segundo.-Dejar sin efocto cualquier otro Decreto anterior al 
presente . dictado por la Alcaldía-Presidencia, sobre nombra
mientos de concejales presidentes de Juntas Municipales de 
Distrito. 

Tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor en el mismo 
momento de su firma, sin perjuicio de su publicación en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el "Boletín 
Oficial del Ayuntamiento de Madrid", conforme a lo estableci
do en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro
bado por Real Decreto 2568/ 1 986, de 28 de noviembre. 

Cuarto.-Del presente Decreto deberá darse cuenta de forma 
individualizada al Pleno Corporativo, a efectos de que quede 
enterado del mismo, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 44.4, en relación con el 38.d) del referido Real Decreto 
2568/1 986, de 28 de noviembre. 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos. 
Madrid, a 29 de junio de 1 989.-EI secretario general (fir

mado). 
(0.-4.72 1 )  

M A D R I D  
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

· Secretaría General 
El señor alcalde-presidente, en el día de la fecha, ha dictado 

el siguiente decreto: 
La Ley 7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré

gimen Local, reconoce las peculiaridades de los municipios en 
orden a dotarse de una organización y estructura de los servi
cios administrativos que los mismos deben prestar y de ahí que · 
disponga en su artículo 5 que, en cuanto al régimen organizati
vo y de funcionamiento de sus órganos, las Entidades Locales 
se regulan, en primer término, por dicha Ley y por la Ley de la 
Comunidad Autónoma sobre Régimen Local y por el Reglamen
.to Orgánico propio de cada Entidad, a través del cual los mu
nicipios pueden dotarse, respetando los principios de la Ley de 
Bases, de una organización y estructura acorde a sus necesida
des, sin olvidar que el referido Reglamento prevalece sobre la 
posible regulación sobre la materia de la respectiva Comunidad. 

No obstante, ante la ausencia de Reglamento Orgánico en esta 

Corporación, el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviem
bre de 1 986, deviene en principal, estableciéndose en su dispo
sición adicional cuarta que "la estructura y organización de los 
servicios administrativos del Ayuntamiento, corresponderán, 
con carácter general, al alcalde, con asesoramiento de la Comi
sión de Gobierno, en el marco de las prescripciones del Regla
mento Orgánico, o, en su defecto, del presente Reglamento". 
· En su consecuencia, y sin perjuicio de lo que se determine en 

el futuro Reglamento Orgánico, al amparo de lo establecido en 
esta disposición, vengo en disponer: · 

Primero. Los Servicios Administrativos del Ayuntamiento 
de Madrid se estructuran y organizan en las siguientes Areas: 

Area de Hacienda y Economía. 
Arca de Sanidad y Consumo. 
Area de· Servicios Sociales. 
Area de Urbanismo y·Vivienda. 
Arca de Infraestructura y Obras. 
Area de Circulación y Transportes. 
Area de Medio Ambiente. 
Arca de Seguridad y Policía Municipal. 
Area de Cultura, Educación, Juventud y Deportes. 
Area de Régimen Interior y Personal. 
Area de Coordinación y Participación. 
Segundo. Como responsable de cada Area, y sin perjuicio 

de la superior dirección que ostenta esta Alcaldía-Presidencia 
sobre la Administración municipal, existirá un concejal delega
do con las atribuciones que al respecto le encomiende esta Al
caldía-Presidencia, tal como establece el artículo 43 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

Tercero. Por delegación de esta Alcaldía-Presidencia, y sin 
perjuicio de las facultades que la misma pudiera avocar o reser
varse en posteriores decretos, los concejales delegados de Areas, 
que serán nombrados por decreto, ostentarán distintas com
petencias y directrices relacionadas con cada área. 

M A D R I D  
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

Secretaría General · 
El señor alcalde-presidente, en el día de la fecha, ha dictado 

el siguiente Decreto: 
.En uso de las facultades que me concede el acuerdo plenario 

de 3 1  de julio de 1 987, por el qÚe se determinó la integración 
de las Juntas municipales de distrito, a propuesta del grupo mu
nicipal PSOE, vengo en nombrar vocales-concejales de las Jun
tas municipales de distrito que a continuación se señalan, en re
presentación de dicho grupo, a: 

Doña Dolores García Hierro-Caraballo, Junta Municipal del 
Distrito de Villaverde. 

Don Joaquín García Pontes, Junta Municipal del Distrito de 
Carabanchel. 

Don Joaquín García Pontes, Junta Municipal del Distrito de 
Moncloa. . 

· 
Don Angel de Gregorio trigo, Junta Municipal del Distrito 

de Chamartín. 
Don Angel de Gregario Trigo, Junta Municipal del Distrito 

de Fuencarral. 
Doña Pilar García Peña, Junta Municipal del Distrito de 

Hortaleza. 
Doña Pilar García Peña, Junta Municipal del Distrito de 

Moratalaz. 
Don Francisco Garrido Hernández, Junta Municipal del Dis

trito de Puente de Vallecas. 
Don Jorge Tinas Gálvez, Junta Municipal del Distrito de 

Chamberí: 
Don Alberto Sánchez Alvarez lnsúa, Junta Municipal del Dis

trito de Centro. 
Don Francisco Contreras Lorenzo, Junta Municipál del Dis

trito de Arganzuela. 
Don Francisco Contreras Lorenzo, Junta Municipal del Dis-

trito de Usera. 
Don Cástor Iglesias Sanzo, Junta Municipal del Distrito de 

Retiro. 
Don Cástor Iglesias Sanzo, Junta Municipal del Distrito de 

Salamanca. 
Don Victorino Granizo Femández, Junta Municipal del Dis-. 

trito de Ciudad Lineal. 
Don Victorino -Granizo Femández, Junta Municipal del Dis

trito de Vallecas-Villa . . 
Don Francisco José Jiménez Martín, Junta Municipal del 

Distrito de Latina. 
Don Antonio Romero Lázaro, Junta Municipal del Distrito 

de San Bias. 
Don Antonio Romero Lázaro, Junta Municipal del Distrito 

de Vicálvaro. 
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secretaría 
Don Eugenio Morales Tomillo, Junta Municipal del Distrito 

de Barajas. 
Don Leandro Crespo Valera, Junta Municipal del Distrito de 

Tetuán. 
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos. 
Madrid, a 1 de julio de 1 989.-El secretario general (firmado). . 

(0.-4.725) 

B.O.C.M. nº 164 - 12-Vll-89 
M A D R I D  

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por la Junta 

Municipal del Distrito de Carabanchel, 
en sesión celebrada el día 3 de mayo de 
1989, el proyecto general de urbanización 
del Poblado de Absorción de General Ri
cardos,- en Carabanchel, promovido por 
el Instituto de la Vivienda de Madrid, se 
pone en general conocimiento que el ex
pediente de su razón podrá ser examina
do en la Sección de Control de Ejecución 
de Urbanización del Departamento Zona 
3 de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo (avenida de Alfonso XIII, con vuelta 
a calle Paraguay), durante el término de 
quince días, contado a partir del día si
guiente al en que aparezca publicado este 
anuncio, así como formularse por escri
to, que habrá de presentarse en el Regis
tro General de la misma y dentro del ci
tado plazo, cuantas alegaciones o suge
rencias suscite el acuerdo de referencia. 

Madrid, a 2 de junio de 1 989.-EI secre
tario general en funciones, por delegación 
el asesor técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-4.,1 1 8) 
B.O.C.M. n.0 159 - 6-Vll-89 

C O B E Ñ A  
l'RBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación. en sesión celebrada el día 
5 de junio de 1989, el Plan Parcial que 
afecta al sitio conocido como "Eras del 
Rey'', de las vigentes normas subsidiarias 
de planeamientos de este municipio. se 
,·wone al núhlirn en la Secretaria del 

Ayuntamieñto el expediente instruido al 
efecto a instancia de "Adoco, Sociedad 
Anónima·, por plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente. a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual 
podrá ser examinado por cuantas perso
nas se consideren afectadas y formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes. 

Al propio tiempo se hace pública la sus
pensión en el otorgamiento de licencias 
de parcelación de terrenos, edificación y 
demolición en el área comprendida en di
cho Plan Parcial por término de dos años, 
por resultar afectadas por las determina
ciones del planeamiento. 

Cobeña, a 24 de junio de 1 989.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-9. 149) (0.-4.450) 

B.O.C.M. n.0 162 - 10-VII-89 
COLMENAR VIEJO 

URBANISMO 
Por el Pleno de la CorpQración, en se

sión celebrada el día 1 de junio de 1 989, 
se acordó la aprobación definitiva del es
tudio de detalle AE-47, en esta localidad, 
lo que se hace público de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1 40 del 
Reglamento de· Planeamiento Urbanís
tico. 

Colmenar Viejo, a 22 de junio de 
1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-9.326) (0.-4.630) 
COLMENAR VIEJO 

URBANISMO 
Por el Pleno de la Corporación, en se

sión celebrada el día 16 de marzo de 
1 989, se acordó la aprobación definitiva 
del proyecto de urbanización AO-Los Ar
cos, en esta localidad, lo que se hace. pú-

blico de conformidad con lo establecidc 
en el artículo 14 l del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico. 

Colmenar Viejo, a 22 de junio de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-9.325) · (0.-4.63 1 )  

COLMENAR VIF..JO 
llRR�NISMO 

Por el Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 3 de febrero de 
1 Q89. se acordó la aprohación definitiva 
del proyecto de urbanización UD-8 Sote 
de Viñuelas, en esta localidad, lo que se 
hace público de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 1 4 1  del Reglamen
to de Planeamiento Urganístico. 

Colmenar Viejo, a 22 de junio de. 
1 989.-EI alcalde (firmado). . 

(D. G.-9.324) (0.-:1-632) 

B.O.C.M. n.0 166 · 14-VIl-89 
F U E N L A B R A D A  

LJRBANISMC 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada con fecha 22 de 
mayo de 1 989, acordó: . 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de fecha 4 de noviembre de 1 988, por 
el que se -aprobaba con carácter inicial el 
proyecto de normalización de fincas 
comprendidas en la manzana configura
da por las calles Luxemburgo. Checoslo-
vaquia y Austria. . 

Visto que transcurrido el periodo de m
fonnación pública no se ha presentado 
alegación alguna, y visto el informe de l_os 
Servicios Técnicos Municipales y el dic
tamen de la Comisión Infonnativa de U r
banismo, el Pleno Mu.nicipal acuerda: 

Primcro.-Aproha1 ...:01� ·�·u,ch:tcr defin1· 
livo d pr oycl:to de no,nni:;,,·.adón d\.. fin
cas ·comrm.:ndida� en la manzan:-; confi
gurada por ias caiks Luxemburgo. l'he-
coslovaqma y Austn,, 

Segundo.-Notificar el presente acuer
do a los propietarios afectados en la for
ma legalmente establecida. 

Contra el presente acuerdo podrá inter
poner, ante el propio órgano ,que dicta y 
durante el plazo de un mes, a partir de su 
notificación, recurso de reposición, y 
contra la resolución de éste, expresa o tá
cita, recurso contencioS?·administrativo 
ante la Sala correspondiente en el plazo 
de dos meses o un año respectivamente. · 

Asimismo podrá utilizar otro recurso 
que estime conveniente. 

Lo que, como interesado en el asunto, 
traslado a usted para su conocimiento y 
efectos oportunos. . . 

Fuenlabrac!a, 1 989.-EI secretario gene
ral (firmado). 

(D. G.-9. 1 58) (0.-4.458) 

B.O.C.M. n.º 163 - 1 1-VIl-89 
G E T A F E  
URBANISMO 

. Por cl.Ayuntami�nto Pleno, en s,esión 
extraordinaria celebrada el día f 6 de 
mayo de 1 989, se adoptó el acuerdo de 
aprobar inicialmente la modificación 
puntual del Plan General de Getafe, ·con
sistente en la ampliación del suelo urba
nizable programado de uso residencial, 
sector UP-I, "El Casar". 

Dicha aprobación inicial se somete a 
información pública por _el plazo de un 

Asimismo, en el apartado «C» de esta publicación y fecha; 
se hace referencia a las LICENCIAS URBANISTICAS. 

Quienes estén interesados en el texto pueden recoger foto
copia del mismo en el colegio, horario de oficina. Departa
mento de Gestión. 

• 
mes, de conformidad con lo preceptuado 
en el articulo 41 de la ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana y a�iculo 
1 28 del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma
nifiesto el citado expediente en los servi
cios técnicos de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por cualqui�r 
persona interesada, en días y hor�s hábi
les, y deducir las alegaciones pertmentes. 

Getafe, 1 989. 
· (D. Ó.-9.051 )  (0.-4.429) 

B.O.C.M. n.0 162 - 10-V 11-89 
L E G A N E S  

URBANISMO 
El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 

celebrada el día 28 de junio de 1 989, 
adoptó el acuerdo de aprobar definitiva-" 
mente el proyecto de urbanización del 
Plan Parcial del Sector IA-26 "El Por
tillo". 

Lo qué se hace plÍblico para general co
nocimiento y de conformidad con lo es
tablecido en el Reglamento de Planea
miento advirtiendo que contra el men
cionad� acuerdo puede interponerse re
curso de reposición, previo al contencio
so-administrativo en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicadón del pre-
sente anuncio. 

Leganés, a 29 de junio de 1 989.-EI al
calde-presidente, Fernando Abad ,Béc
quer. 

(D. G.-9.330) (0.-4.621)  

L E G A N E S  
URBANISMO 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 
celebrada el día 28 de junio de 1 989, 
adoptó el acuerdo de aprobar definitiva
mente el Plan Parcial del Sector IA-26 "El 
Portillo". 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y de conformidad coil lo es
tablecido en el Reglamento de Planea
miento adviniendo que contra el men
cionad¿ acuerdo puede interponerse re
curso de reposición, previo al contencio
so-administrativo en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del pre
sente anuncio. 

Leganés, a 29 de junio' de 1 989.-EI al
calde-presidente, Fernando Abad . Béc
quer. 

(D. G.-9.33 1 )  (0.-4.622) 

.B.O.C.M. n.0 162 - 10-Vll-89 
MEJORADA DEL CAMPO 

URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno, en 
sesión del día 30 de junio de 1 989, el Plan 
Parcial "Torres de la Alameda" de este 
Ayuntamiento, se somte a información 
pública por el plazo de un mes, contado 
a partir del. día siguiente .al de la publica
ción de este anuncio en el BoLETfN OFJ. 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dU• 
rante el cual podrá ser examinado en el 
Servicio de Urbanismo de este Ayunta
miento para formular la-s alegaciones que 
se estimen pertinentes. 

Hasta que no se aprueba definitiva
mente el Plan no se otorgarán licencias de 
parceladón de terrenos, reparcelación y 
edificación en el ámbito territorial com-

prendido en el referido Plan; la suspen
sión tendrá una vigencia máxima de dos 
años, si antes no se produjese su aproba
ción definitiva. 

Mejorada del Campo, a 3 de julio de 
1 989.-EI alcalde accidental (firmado). 

(D. G.-9.336) (0.-4.6 15) 

B.O.C.M. n.º 159 - 6-Vll-89 
RIVAS-VACIAMADRID 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno 

Municipal-del día 27 de junio de 1 989 el 
Plan Parcial "Ampliación de Casco". 
correspondiente al sector "Ensanche de 
Casco" del Plan General de Ordenación 
Urbana, se somete a información pública 
por plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD .DE MADRID, durante el 
cual podrá ser examinado de nueve a tre
ce horas en la Secretaria del Ayuntamien
to para formular las alegaciones que se es
timen pertinentes. 

Quedan suspendidas por dos años las 
licencias de parcelación de terrenos, edi
ficación y demolición en el ámbito terri
torial comprendido en el citado Plan Par
cial "Ampliación de Casco", por suponer 
las nuevas determinaciones modificación 
del régimen urbanístico vigente. La sus
pensión se extinguirá, en todo caso, con 
la aprobación definitiva del Plan. 

Rivas-Vaciamadrid, a 29 de junio de 
1 989.-El alcalde-presidente, Francisco J. 
de Pablo Tamayo. 

(D. G.-9.250) (0.-4.627) 

RIV AS-V ACIAMADRID 
URBANISMO 

Aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
27 de junio de 1 989, la modificación pun
tual del Plan General de Ordenación Ur
bana número 3; expediente 1/89, se so
mete a información pública por plazo de 
un mes, contado a partir del dia siguien
te de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN .OFICIAL DE U COMUNIDAD 
DE MADRID, durante el cual podrá ser 
examinado en la Secretaria del Ayunta
miento, de nueve a trece horas, para for
mular las alegaciones que se estimen 
opon unas. 

Rivas-Vaciamadrid, a 29 de junio de 
1989.-EI alcalde-presidente, Francisco J. 
de Pablo Tamayo. 

(D. G.-9.25 1) (0.-4.628) 

B.O.C.M. n.0 163 · 11-VII-89 
SEVILLA LA NUEVA 

URBANISMO 
El Pleno del Ayuntamiento, en, sesión 

de 21 de abril de 1989, adoptó acuerdo. 
de aprobar inicialmente el proyecto de 
urbanización de la Unidad de Actua
ción 6 y 7 . . 

Queda expuesto al público el expedien
te por plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de este anuncio, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 1 28 y 142.2 
del Reglamento de Planeamicnt�. . Sevilla la Nueva, a 14 de ¡un10 de 
1989.-EI alcalde, Angel Batanero Recue-
ro. 

(D. G.-8. 9 1 2) (0.-4.434) 





· f8� comisión de cultura 
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CONCURSOS COLEGIALES DE PINTURA Y FOTOGRAFIA 

Las Exposiciones de las obras de óleo, acuarela, dibujo y fotografías que participen en los tradicionales Concursos anuales 
organizados por el Colegio, se celebrarán durante el próximo mes de octubre en la Sala de Exposiciones colegial. 

Por tal motivo se prolonga el plazo de presentación de obras, de acuerdo con el siguiente extracto de bases: 

l.ª PARTICIPANTES: 
2." TEMA: 
3.

ª SECCIONES: 
4." NUMERO DE OBRAS: 
5." TAMAÑO: 
6." PRESENTACION: 

7." PLAZO DE RECEPCION: 
8." EXPOSICION: 
9." JURADO: 

10." FALLO DEL JURADO: 
11." PREMIOS: 

12." ENTREGA DE PREMIOS: 
13." NOTAS: 

Participantes: 
Tema: 
Secciones: 
Tamaño: 
Presentación: 
Número máximo de obras: 
Plazo de recepción: 
Exposición: 
Fallo: 
Jurado: 

Premios: 

X CONCURSO DE FOTOGRAFIA 1989 
Aparejadores, Arquitectos Técnicos y personal del COAATM. 
Libre. 
Blanco y Negro, y Color. 
TI-es fotografías como máximo por autor en cada sección. 
Mínimo de 18 x 24 cm y máximo de 40 x 50 cm, montado sobre soporte con
sistente. 
Al dorso de las fotografías figurará el título de la obra y el Lema del participan
te. En sobre aparte, en cuyo exterior figure exclusivamente el Lema del autor, 
se detallarán el nombre, apellidos, dirección y teléfono del concursante. 
Hasta el (4) de octubre de 1989, en el Colegio (D. Marino López). 
Del (9 al 13) de octubre de 1989, en la Sala de Exposiciones del COAATM, C/ 
Maestro Victoria, 3. 
Integrado por un crítico fotográfico, un fotógrafo profesional y un fotógrafo 
premiado en anteriores concursos. 
Acto público el día (9) de octubre a las 20 horas. 
En cada Sección: 

Primer Premio: 15.000 ptas. y Trofeo. 
- Segundo Premio: 10.000 ptas. y Trofeo. 
- Tercer Premio: 5.000 ptas. y Placa. 
En la tradicional Cena Colegial que se celebrará en el mes de octubre próximo. 
- No podrá recaer más de un premio a un mismo concursante, pudiendo de
clararse desiertos. 
- Las obras que obtengan Primer y Segundo premios en cada Sección, queda
rán de propiedad del Colegio, que podrá hacer el uso que estime oportuno de 
ellas, citando su autor. 
- Para cualquier aclaración, entrega y retirada de obras, en el Colegio (D. Ma
rino López). • 

XII CONCURSO DE PINTURA 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos y personal del Colegio. 
Libre. 
Dibujo, Acuarela y Oleo. 
Libre. 
Con Título y Lema en lugar visible; en sobre aparte, con el Lema exterior, los datos del Con
cursante. 
Tres por autor en cada sección, no premiadas en otros concursos. 
Hasta el 13 de octubre de 1989. 
Todas las obras recibidas se expondrán en el Colegio del 17 al 27 de octubre. 
Se hará PUBLICO el día 17 de octubre a las 19 horas. 
Estará compuesto por un artista premiado en certámenes nacionales o internacionales, un 
profesor de Arte, un crítico de Arte y un miembro de la Comisión de Cultura que actuará 
como secretario sin voto. 
Se establecen los siguientes premios: 

DIBUJO ACUARELA OLEO 
1.er Premio 20.000 ptas. 25.000 ptas. 30.000 ptas. 
2? Premio 10.000 ptas. 15.000 ptas. 20.000 ptas. 
3!' Premio 5.000 ptas. 10.000 ptas. 10.000 ptas. 
Todas las obras premiadas recibirán además del premio en metálico, un Trofeo. 

Nota: Los premios pueden quedar desiertos. Para cualquier aclaración, entrega y retirada de obras en el Colegio (D. Marino 
López). 

• 
VIII CAMPEONATO DE DOMINO 

En la segunda quincena de octubre se desarrollará el Campeonato Colegial de Dominó. 
Las partidas tendrán lugar los martes y jueves, a partir de las 19 horas, comenzando el día 17 de octubre. 
El Campeonato se jugará por el sistema de liga, pudiendo_confeccionarse mediante sorteo, dos Grupos si el número de pare-

jas inscritas fuese elevado. 

bre. 

Se entregarán trofeos a las parejas que finalicen en los cuatro primerós lugares, y un obsequio a todos los participantes. 
La cuota de participación será de 500 ptas. por cada participante que deberá ser abonada en el momento de la inscripción. 
Los interesados entregad la adjunta tarjeta debidamente cumplimentada al Colegio (D. Marino López) antes del 16 de octu-



comisión de cultora 
XI TROFEO DE AJEDREZ 

El Torneo anual de Ajedrez del COAATM, se desarrollará durante el mes de octubre de 1989, de acuerdo con las siguientes 
características: 
Participantes: 
Lugar de celebración: 
Fecha de inicio: 
Sistema de juego: 
Descripción: 
Trofeos: 

Colegiados y personal del COAATM. 
Sede colegial, C/ Maestro Victoria, 3 .  
Lunes 2 de octubre, a las 17,30 horas. 
Se jugarán 6 u 8 rondas, en función del número de participantes. 
En el Colegio (D. Marino López) hasta el 29 de septiembre. 
Se entregarán trofeos a los 5 primeros clasificados. 

Varios: Finalizado el Torneo, se celebrará el tradicional Campeonato de Partidas Rápidas, y una si
multánea con un maestro internacional. 

información fiscal 
NOTA INFORMATIVA 

Las próximas obligaciones tributarias a cumplimentar: 
* Hasta el 7 de agosto: 

A) I.R.P.F. (Mod. 130) correspondiente al 2!' Trimestre de 1989. 
Durante el mes de septiembre no existe obligación tributaria para los profesionales. 

potencial p=-=ro:_.=-:le=-=s=io=na=l _________ _ 
COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE JULIO DE 1989 

EXPE. EMPRESA 

878 E.M.S.S.A. 
982 T.U.C.S.A. 
859 C.A.S.A. 
967 DARTEC, S. A. 
945 CREDIT LYONAIS 
973 WALLS, S. A. 
940 CONSTRUCCIONES GUINDALERA, S. A. 

COLEGIADOS 

Eduardo Echarri Marculeta 
Luis Ibáñez de Obes 
Juan José Molina Antón 
José Antonio Curto Doldán 
Sebastián Calvo Seijas 
M:' Antonia Martín Mora 
Juan Carlos Cabello Portillo • 

TIPO DE TRABAJO 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

EMPRESA DE AMBITO NACIONAL DEDICADA EN VAWRACIONES Y TASACIONES HIPOTECARIAS 

Precisa aparejador o arquitecto técnico para adjunto a dirección. 

SOLICITUD PARA ADJUNTO A LA DIRECCION 

Titulación técnica adecuada. Perfecto dominio de la lengua inglesa. Deseable el conocimiento de algún otro idioma. Desea
ble, pero no imprescindible, experiencia en Valoraciones y Tasaciones Hipotecarias, aunque ello podría ser subsanado con un 
período de formación dentro de la empresa. Edad entre 22 y 28 años. Dedicación plena. 

Se ofrece remuneración fija e incentivos de acuerdo con la valía del candidato, integrándose en una empresa internacional 
con oficinas en España y afiliados en Europa y U.S.A. 

Interesa�os remitir referencias personales y profesionales, incluyendo fotografía reciente. 
Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional». Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secretaría 
PUBLICACIONES 

La editorial Secuencias, compuesta principalmente por un grupo de aparejadores del Colegio de Madrid, ha publicado «Ur
banizaciones 1». En este número, tamaño folio y de 98 páginas en forma de fichas perforadas, clasificadas por temas, funda
mentalmente constructivos (uno de los cuales ha sido regalado a la Biblioteca), se trata de la normalización de los elementos 
constructivos para las obras de urbanización, con vistas a la mejora de la calidad de las mismas. Consta de las siguientes mate
rias: 

La disposición de los servicios. 
Las galerías de servicios. 
La red de alcantarillado. 

Parques y jardines. 
La red de riego. 
La pavimentación. 

. Se estíma sean estos temas de gran interés para nuestra profesión. Aquellos colegiados que la soliciten por escrito, pueden 
conseguirla con el 30 por 100 de descuento, enviando un talón o ·giro postal por 1 .000 ptas. a nombre de Secuencias de Arquitec
tura y Construcción, C/ de Montserrat, 18. 28015 Madrid, recibiendo el ejemplar en su domicilio. 
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sumario 
SECRETARIA 
• Ley Adaptación Impuesto sobre la Renta, • Real Decreto 1020/89-Licencia Fiscal. • Próximas Obligaciones Fiscales. • Indices precios manos de obra. • XVII Congreso Nacional Parques y Jardines. • Aprobaciones, modificaciones (varios pueblos de la Comunidad). 
COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD • Evenement Jardín 89. • Salón Internacional Tecnologías del Futuro. • IV Congreso Internacional Metrología Industrial. • IV Congreso Nacional de la Calidad. 

seeretaría 
B.O.E. n.0 180-29-VII-89 
LEY DE ADAPTACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LAS PERSONAS FISICAS Y DEL IMPUESTO 
EXTRAORDINARIO SOBRE EL PATRIMONIO DE LAS 
PERSONAS FISICAS 

• Recontres Professionelles Europenne 89. • Salón Internacional Cerámica Construcción. • Gestión y Excelencia de la Calidad. • Escuela de Plásticos y Caucho. 
COMISION DE CULTURA • Viaje a París: Batimat e Interclima. • Excursión «Alto Guadiana y Ruta Cervantina» . • Concurso Fotografía y Pintura. • VIII Campeonato dominó. • XI Trofeo de ajedrez. 
POTENCIAL PROFESIONAL • Ofertas de trabajo. 

1 8093 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 20/1989, de 28 de julio, de adaptación del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas. 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . • 
LICENCIA FISCAL 

El pasado 7 de agosto se publicó el Real Decreto 1020/1989, de 21 de julio, por el que se aprueba la refundición de las 
tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y de Artistas. 

En virtud de tal norma, los Arquitectos Técnicos podrán dirigir sin pago de otra cuota, las obras e instalaciones que proyec
ten, siempre que tengan lugar dentro de la provincia en que figuren matriculados. 

Asimismo, los que en función de sus competencias intervengan en la dirección y ejecución de obras de edificación en otras 
provincias distintas de las de su matrícula, compartiendo las referidas tareas de acuerdo con lo previsto en el artículo 3� del 
Decreto 462/1971, de 11 de marzo, satisfarán en cada una de dichas provincias el 50 por 100 de la cuota correspondiente según 
las tarifas. 

La cuota sefialada en la tarifa para los Arquitectos Técnicos y Aparejadores es de 12.352 ptas. cantidad que se verá incremen
tada con los recargos locales correspondientes. • 

OBLIGACIONES FISCALES 

Se informa a los Sres. colegiados de las próximas obligaciones a cumplimentar: 
Del 1 al 20 de octubre 

Retenciones a cuenta I.R.P.F. (Mod. 110) correspondientes al tercer trimestre del afio en curso. 
IVA (mod. 300) correspondiente al tercer trimestre del afio. 

Del 1 de octubre al 6 de noviembre 
I.R.P.F. (Mod. 130). Pago fraccionado tercer trimestre del año en curso. 
Asimismo se informa que el plazo de presentación de las declaraciones del I.R.P.F. y del Impuesto sobre el Patrimonio co

rrespondientes al ejercicio 1988, ya sean positivas, negativas o con derecho a devolución será del 1 al 30 de noviembre próximo. 



secretaría 
INDICES DE PRECIOS.DE-MANO DE OBRA Y MATERIALES DE LA CONSTRUCCION 

B.O.E. n.0 177-26-VIl-89 

' 1 7703 ORDEN de 14 de julio de 1989 sobre indices de precios de 
mano de obra y materiales de la construcción correspon
dientes a los meses de enero, febrero y marzo de 1989 
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del 
Estado. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 9.º del Decreto-ley 
de 4 de febrero de 1964 y 2.01 de la Ley 46/1980, de 1 de octubre, el 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los 
índices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción 
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado 
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 1 989 los 
cuales han sido propuestos para los citados meses. 

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de julio de 1989, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicacióp,,en la forma 
siguiente: 

Indice nacional mano de obra: 
Enero 1989: 195,88. 
Febrero 1989: 1 96,21. 
Marzo 1989: 1 97,2 1 .  

Indices de precios de  materiales de la construcción 

Cemento 
Cerámica 

Enero/ 1989 Febrero/ 1989 Marzo/ 1989 

PENÍNSULA E ISLAS BALEARES 

1 .091,0 
886,6 

1 .091,0 
891,5 

1.091,0 
896,6 

• 

Maderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Aluminio . . . . . . . . . . . . .  .' . . . .  . .  
Ligantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cerámica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Maderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Aluminio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Ligantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Enero/1989 Febrero/1989 Marzo/1989 

1 .04&,5 
670,1 

1 .020,8 
896,4 
858,5 
901,8 

861,6 
1 .404,7 

861 ,5 
1 .002,9 
1 .247,7 

941,2 
901,5 
947,8 

1.059,5 
670,1 

1 .030,0 
799,5 
858,5 
779,6 

ISLAS CANARIAS 

861,6 
1 .432,9 

86L5 
1 .014,0 
1 .258,2 

839,5 
901,5 
947,8 

1 .068;7 
670, 1 

1 .030,0 
846,9 
858,5 
779,6 

861 ,6 
1 .428,5 

872,2 
1.016,4 
1.262,0 

889,2 
901,5 
947,8 

La serie de índices provinciales de mano de obra, finalizada en 
diciembre de 1985 y prolongada por la Orden de 25 de junio de 1 986, 
se continúa durante el año 1989 para su aplicación en las revisiones de 
precios que lo requieran, con un índice de 228,92, sin perjuicio de 
recurrir, en su caso, al enlace previsto en el apartado 5 de la Orden de 
13 de junio de 1980. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 14 d.e julio de 1989. 

SOLCHAGA CATALAN 

XVII CONGRESO NACIONAL DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS 

Organizado por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y Asociación Española de Parques y Jardines Públicos, se celebrará 
en el Palacio de Congresos Europa de la capital alavesa, el XVII Congreso Nacional de Parques y Jardines Públicos, durante 
los días 26 al 30 de septiembre de 1989, en los que se estudiarán temas como: «zonas verdes», «paisajismo», «diseño de los 
parques actuales», «nuevos conceptos en el diseño urbano», etc., por especialistas de ámbito internacional. 

Precio de inscripción: SOCIOS: 17.000 Ptas. NO SOCIOS: 22.000 Ptas. ACOMPAÑANTES: 10.000 Ptas. ESTUDIANTES: 
5.000 Ptas. (Sin derecho a comidas). 

Incluye: Comidas y cenas preparadas, más material del Congreso. 
Inscripciones: En la oficina de Congresos. Palacio de Villasuso. Tfno.: (945) 16 12 65. 

comisión de tecnología y_ contr.ol de calidad 
EV ENEMENT JARDIN 89 

Evenement Jardín 89 es, desde su origen en 1982, la coexistencia en un mismo Parque de Exposiciones de 3 Salones dedica-
dos a sectores complementarios del Jardín: 

- Simaver: Motocultivo de Recreo - Jardinería. 
- Jarditec: Vegetales - Productos de Jardinería. 
- Sise! vert: Mobiliario de Jardín - Decoración exterior. 
Se celebrará en el Parque de Exposiciones de París Nord, del 17 al 20 de septiembre de 1989. 
Para mayor información diríjase a: PROMOSAWNS. Avda. Gral. Perón, 26. 28020 MADRID. Tfno.: 455 96 31 .  

• 
SALON INTERNACIONAL DE LAS TECNOWGIAS DEL FUTURO S.I.T.E.F. 

Se celebrará en Toulouse, del 17 al 22 de octubre de 1989, organizado por la Cámara de Comercio e Industria de esta ciudad. 
Mayor información en PROMOSAWNS. 

• 
IV CONGRESO INTERNACIONAL DE METROWGIA INDUSTRIAL 

Metromática'89 se celebrará en Zaragoza del 15 al 17 de noviembre de 1989. Para mayor información diríjase a: Centro 
Internacional de Exposicioni:s y Congresos, Feria de Zaragoza. Carretera Nacional II, km. 311 .  Apartado de Correos 108. 50080 
ZARAGOZA. Tfno. (976) 701100. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 15-IX-89 

1:'  PARTICIPANTES: 
2.ª TEMA: 
3.ª SECCIONES: 
4.ª NUMERO DE OBRAS: 
5.ª TAMAÑO: 

6.ª PRESENTACION: 

7.ª PLAZO DE RECEPCION: 
8:' EXPOSICION: 

9:' JURADO: 

10:' FALLO DEL JURADO: 
1 1 :'  PREMIOS: 

12.ª ENTREGA DE PREMIOS: 
13.ª NOTAS: 

Participantes: 
Tema: 
Secciones: 
Tamaño: 
Presentación: 

Número máximo de obras: 
Plazo de recepción: 
Exposición: 
Fallo: 
Jurado: 

Premios: 

X CONCURSO DE FOTOGRAFIA 1989 

Apatejadores, Arquitectos Técnicos y personal del COAATM. 
Libre. 
Blanco y Negro, y Color. 
Tres fotografías como máximo por autor en cada sección. 
Mínimo de 18 x 24 cm y máximo de 40 x 50 cm, montado sobre soporte con
sistente. 
Al dorso de las fotografías figurará el título de la obra y el Lema del participan
te. En sobre aparte, en cuyo exterior figure exclusivamente el Lema del autor, 
se detallarán el nombre, apellidos, dirección y teléfono del concursante. 
Hasta el .4 · de octubre de 1989, en el Colegio (D. Marino López). 
Del • .9 al 13 de octubre de 1989, en la Sala de Exposiciones del COAATM, C/ 
Maestro Victoria, 3. 
Integrado por un crítico fotográfico, un fotógrafo profesional y un fotógrafo 
premiado en anteriores concursos. 
Acto público el día . 9: de octubre a las 20 horas. 
En cada Sección: 
- Primer Premio: 15.000 ptas. y Trofeo. 
- Segundo Premio: 10.000 ptas. y Trofeo. 
- Tercer Premio: 5.000 ptas. y Placa. 
En la tradicional Cena Colegial que se celebrará en el mes de octubre próximo. 
- No podrá recaer más de un premio a un mismo concursante, pudiendo de
clararse desiertos. 
- Las obras que obtengan Primer y Segundo premios en cada Sección, queda
rán de propiedad del Colegio, que podrá hacer el uso que estime oportuno de 
ellas, citando su autor. 
- Para cualquier aclaración, entrega y retirada de obras, en el Colegio (D. Ma-
rino López). 

• 
XII CONCURSO DE PINTURA 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos y personal del Colegio. 
Libre. 
Dibujo, Acuarela y Oleo. 
Libre. 
Con Título y Lema en lugar visible; en sobre aparte, con el Lema exterior, los datos del Con
cursante. 
Tres por autor en cada sección, no premiadas en otros concursos. 
Hasta el 13 de octubre de 1989. 
Todas las obras recibidas se expondrán en el Colegio del 17 al 27 de octubre. 
Se hará PUBLICO el día 17 de octubre a las 19 horas. 
Estará compuesto por un artista premiado en certámenes nacionales o internacionales, un 
profesor de Arte, un crítico de Arte y un miembro de la Comisión de Cultura que actuará 
como secretario sin voto. 
Se establecen los siguientes premios: 

DIBUJO ACUARELA OLEO 

l.C' Premio 20.000 ptas. 25.000 ptas. 30.000 ptas. 
2? Premio 10.000 ptas. 15.000 ptas. 20.000 ptas. 
3.er Premio 5.000 ptas. 10.000 ptas. 10.000 ptas. 
Todas las obras premiadas recibirán además del premio en metálico, un Trofeo. 

Nota: Los premios pueden quedar desiertos. Para cualquier aclaración, entrega y retirada de obras en el Colegio (D. Marino 
López). 

• 
VIII CAMPEONATO DE DOMINO 

En la segunda quincena de octubre se desarrollará el Campeonato Colegial de Dominó. 
Las partidas tendrán lugar los martes y jueves, a partir de las 19 horas, comenzando el día 17 de octubre. 
El Campeonato se jugará por el sistema de liga, pudiendo confeccionarse mediante sorteo, dos Grupos si el número de pare-

jas inscritas fuese elevado. 
Se entregarán trofeos a las parejas que finalicen en los cuatro primeros lugares, y un obsequio a todos los participantes. 
La cuota de participación será de 500 ptas. por cada participante que deberá ser abonada en el momento de la inscripción. 
Los interesados podéis inscribiros en el Colegio (D. Marino López) antes del 16 de octubre. 



comisión- de cultura 
XI TROFEO DE AJEDREZ 

El Torneo anual de Ajedrez del COAATM, se desarrollará durante el mes de octubre de 1989, de acuerdo con las siguientes 
características: 

Participantes: 
Lugar de celebración: 
Fecha de inicio: 
Sistema de juego: 
Descripción: 
Trofeos: 
Varios: 

Colegiados y personal del COAATM. 
Sede colegial, C/ Maestro Victoria, 3 .  
Lunes 2 de octubre, a las 17,30 horas. 
Se jugarán 6 u 8 rondas, en función del número de participantes. 
En el Colegio (D. Marino López) hasta el 29 de septiembre. 
Se entregarán trofeos a los 5 primeros clasificados. 
Finalizado el Torneo, se celebrará el tradicional Campeonato de Partidas Rápidas, y una si
multánea con un maestro internacional. 

pote'ncial pro=-::· :..=..::l•=•=io=na=I-------------'----
D.ª 1.035. Empresa Promotora Constructora Precisa Aparejador o Arquitecto Técnico con las siguientes características: 
Perfil Personal: de 30 a 45 añ.os, preferentemente. 
Perfil Profesional: Capacidad y experiencia en programación y ejecución de obras, informática y topografía. Conocimiento 

y experiencia en: a) Viviendas unifamiliares y colectivas, y b) Obras de urbanización. 
Remuneración: A convenir según experiencia y demás cualidades. 
Obra: a 30 Km. de Madrid. Incorporación inmediata . • 
D.ª _1.037. Importante Grupo de Empresas del Sector de la Promoción-Construcción en fuerte expansión, con sede en To

rrevieja, desea incorporar a dicho grupo. 
Precisa: Jefe de Obra de Edificación. 
Requisitos: Aparejador o arquitecto técnico, con experiencia mínima demostrable de 5 añ.os en edificación, como Jefe de 

Obras. Dedicación exclusiva. 
Remuneración de 7-9.000.000 ptas. Fácilmente superable en función del volumen de obra. Integración de empresa sólida 

y con futuro. 
��6 • 

Qnrno Coop. desea recibir candidatura para cubrir un puesto de GERENTE DE VENTAS para importante GRUPO INMO
BILIARIO ubicado en zona de elevado interés turístico en la provincia de Alicante. 

GERENTE DE VENTAS INMOBILIARIAS 

Funciones: Se responsabilizará de la dirección y control de la red de ventas existentes en el ámbito nacional, así como de 
su implantación en nuevas zonas de desarrollo. Representará a la empresa ante los clientes de mayor nivel debiendo alcanzar 
los objetivos de ventas anuales marcados por la empresa. 

Requisitos: Pensamos en profesionales con experiencia de dos o tres añ.os en el desarrollo de funciones de contenido y res
ponsabilidad similar. Disponibilidad para realizar frecuentes desplazamientos por el territorio nacional. Deberá poseer conoci
mientos acordes con el puesto, valorándose los adquiridos en el sector inmobiliario. 

Ofrecimiento: Incorporación en un importante GRUPO INMOBILIARIO en expansión. Amplias posibilidades de desarro-
· no profesional. La remuneración será a convenir, en función de la experiencia y valía de cada candidato, no descartándose nin
guna candidatura por razones económicas. 

Las peronas interesadas deberán remitir «currículum vitae» a GRUPO COOP, exponiendo su historial, teléfono de contacto, 
pretensiones económicas y fotografía reciente. Indicar REFERENCIA E-1267. Garantizamos tratamiento personal y confiden
cial de cada candidato. • 

D-1057 
Empresa de valoración solicita Arquitécto Técnico 
Se requiere: Ultimas promociones o en vías de finalizar los estudios. Experiencia no imprescindible. Disponibilidad para 

viajar. Se valorará conocimientos de informática e idiomas. 
Se ofrece: Trabajo Técnico, con formación a cargo de la empresa. Integración en plantilla. Grandes posibilidades de promo

ción en equipo joven en fuerte expansión. Suelo a convenir . • 
DEM. 1065. 
Pioneer Concrete Hispania S.A. 

Empresa líder en su sector y dedicada a la fabricación y comercialización de hormigón premezclado, desea para sus instala
ciones en Castilla-León y Norte de Españ.a, Gerentes de Planta, por lo que se requiere: Edad entre 25 y 30 añ.os. Arquitexto/a 
Técnica. Libre de servicio militar. Con carnet de conducir y coche propio. Aptitudes para la gestión comercial. No necesaria
mente con experiencia, aunque se valorará. 

Se ofrece: Remuneración a convenir. Subvención coche. Contrato laboral fijo en platilla. Período de formación a cargo 
de la empresa. Posibilidad de Promoción. Interesados enviar Currículum Vitae. · . 

DEM. 1066. • 
Puertas Cubells 

Perfil de la persona y condiciones de trabajo: 
Interesados en trabajo comercial. Edad entre 22 y 35 años. Carnet de conducir. Preferiblemente coche propio. 
Jornada laboral de lunes a viernes. Alta en Seguridad Social. Remuneración media estimada 2.500.000 ptas./añ.o. Sueldo,fijo 

+ comisiones. 
·-
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1otenclal profesional 
PROMOTORA, CONSTRUCTORA DE AMBITO NACIONAL 

Perfil búsqueda: Jefe de Obra. Entre 30 a 40 años. Español. Arquitécto Técnico. Francés de muy buen nivel. Experiencia 
como Jefe de Obra en construcción de edificios, preferiblemente oficinas, hoteles, etc. Total movilidad, residencia base en Alme
ría, l�r destino llevar obra en el sur de Francia. Salario abierto en función de remuneración actual y de la idoneidad de la persona. 

NOTA: Sería aconsejable que la persona tuviese su residencia actual en las provincias de Granada, Almería o Málaga. 
Los interesados pueden ponerse en contacto con «POTENCIAL PROFESIONAL». Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secntaría 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

B.O.E. n.0 179-28-VIJ-89 
ACUERDO RELATIVO AL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE VILLANUEVA DEL PARDILLO 
1 809 1 RESOLUCION de 20 de julio de 1989, de la Secretan·a 

General Técnica de la Consejería de Política Territorial, a 
cuya virtud se hace público acuerdo relativo al Plan General 
de Ordenación Urbana de Villanueva del Pardillo, promo
vido por esta Consejería. 

B.O.E. n.0 172-21-VII-89 
APROBACION DEFINITIVA DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE SERRANILLOS DEL VALLE Y SU 
CATALOGO DE BIENES Y EDIFICIOS DE INTERES 

Consejería de Política Territorial 
697 �RDEN d_e 7_de ;ulio de 1989, de la Consejería de Po/mea Territo�1al de lq Comunidad de Madrid, por /a que se hace pubhca la aprobación definitiva de las Normas S�bsidiarias . de. Serranillas del Valle y su Catálogo dé B1�n��-Y Edificws de Inte�és, promovido por esta Con- · se;eria. 

• 

B.O.E. n.0 180-29-VIl-89 
REVISION DE LOS PLANES GENERALES DE 
ALCORCON, PINTO, GETAFE y LEGANES 
1 8259 ORDEN de 14 de junio de 1989, de la Consejen·a de 

Política Territorial, por la que se hace pública la revisión de 
los Planes Generales de Alcorcón, Pinto, Getafe y Leganés, 
promovidas por esta Consejería. 

B.O.E. n.0 174-24-VII-89 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE VILLALBILLA 
EN EL POLIGONO N.0 6 

Conseje�a de Política Territorial 
Orde':1 de 7 de julio de 1989, de la Consejéría de Política Terri

tonal de 1� Co�unidad de Madrid, por la que se hace públf
ca la mod1fi�ac1ón de las Nonµas Subsidiarias de Villalbilla 
e� al Pc_>lígono número 6, promovida por el Ayuntamiento d� 
Vdlalbilla. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . • 
B.O.C.M. n.0 175-25-Vll-89 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el 20 de marzo 
de 1989, se aprobó inicialmente la deli
mitación de la Unidad de Actuación C-1 3  
"Hospital", que comprende una superfi
cie de 9 . 1 66 metros cuadrados, limitada 
al Norte por la calle Hospital de San José; 
al Sur, por la calle Jardines; al Este, por 
Magdalena, y al Oeste, por la calle Ma
drid. Asimismo, se acordó fijar como sis
tema de actuación urbanística el de com
pensación¿ 

En virtud de lo delerminado por los ar
tículos 38 del Reglamento de Gestión Ur
banística y 1 1 8 de la ley del Suelo, se so
mete el referido expediente a informa
ción pública durante quince días, en cuyo 
período podrá examinarse por los intere
sados en horas hábiles y formular.las ob
servaciones y rcdamaciones que conside
ren pertinentes. 

(D. G.-9.37 1 )  (0.-4.654) 

B.O.C.M. n.0 175-25-Vll-89 
PARACUELLOS DE JARAMA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, por acuerdo 

inicial del día 17 de abril de 1989, pro
yectó la permuta de 2.404 metros cuadra· 
dos de terreno de Residencial ZI , que es 
parte de la edificabilidad y superficie que 
le correspoqde por aprovechamiento me
dio al Ayuntamiento en dicha zona, sita 
en el Sector 1 ,  de suelo urbanizable pro
gramado por el. terreno y edificaciones 
propiedad de los hermanos Pí Meco, sito 
en la calle Antonia Hcrranz, con vuelta a 

la calle Chorrillo Alta.y calle Algete, y ca
lificado urbanisticamente como urbano. 

La valoración de ambos terrenos está 
equilibrada con 30:000.000 de pesetas. 

El expediente de permuta está expues
to al público en la Secretaría del Ayunta
miento, donde podrá ser examinado du
rante veinte días hábiles después del si
guiente a la publicación _del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD DE MADRID. 

Paracuellos de Jarama, a 4 de julio de 
1989.-El alcalde (firma'do). 

(D. G.-9.359) (X.-589) 

B.O.C.M. n.0 175-25-Vll-89 
P A R L A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 6 de junio de 1 989, 
acordó: 

Aprobar inicialmente el proyecto de re
parcelación R-9 de la Unidad de Actua· 
ción R-9 del Plan General de Ordenación 
Urbana. 

La apertura de información pública 
por espacio de un mes, con publicación 
en el BOLET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y periódico de gran circula
ción, así como la notificación personal a 
los afectados directamente, con arreglo al 
artículo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

Lo que sé publica para general conoci
miento para que las personas interesadas 
puedan, durante ese plazo, examinar el 
expediente instruido al efecto · en Serví· 
cios Técnicos Municipales, calle Ramón 
y Cajal, número 3, posterior, durante las 
mañanas, y formular cuantas alegaciones 
convengan a su derecho. 

Parla, a 22 de junio de 1 989.-EI alcal· 
de (firmado). 

(D. G.-9.380) (0.-4.65 1 )  .• 

B.O.C.M. n.º 169-18-Vll-89 
SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

URBAt'IISMO 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de junio de 
1 989, inicialmente el proyecto de urbani
zación de.la unidad de actuación número 
44 de las Normas Subsidiarias vigentes 
en este municipio, se exponen al público 
por plazo de quince- días, contados a par
tir del siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA co. 
MU)'IIDAD DE MADRID, quedando el expe: 
diente a disposición de cualquiera que 
quiera examinarlo para deducir alegacio
nes en la Secretar.la del Avuntami,nto. : 

San Agustín de Guadalix; a 4 .. de julio 
de 1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.'-9.694) (0.-4.850) 

B.O.C.M. n.0 175-25-Vll-89 
· TORRELODONES 

' ·.UR8ANISMO . 
. Aprooodo P?r ei Pi�no di, este Ayunta-. 

m1e11to en sesión 'dchlíil 21, de abrí! de 
1989 l<_>S proyect�deesraMos y bages de 
actuación de_ la )unta qe {:ompensación 
del Sector 7 de las nQnl],l!s subsidiarias de 
este Ayúntam�nto ,i.lé ,T�,:relodon� que
dan. cxpues\Oi al_ publico )\int9 con �l .�
pei;l1cn.�e que se mstruye al ef,cto duran, 
te el plazo de quince. días, durante los 
cual� pQdrán ser examinados por cuan
tás personas ·se consideren afectadás y 
formular las alegacionei que. estimen per, 
tmcntes, de conformidad á Jo establecido . 
en los arilculos 16 1  y 162 del ll.egiamen
to de Gestiin Urbanfstica.-El alcalde · 
Mario Mingo Zapatero. 

(D. G.-7.884) (0.-3,904) 

B.O.C.M. n.0 175-25-Vll-89 

VELILLA DE $AN ANTONIO . 
, URBANISMO . ,, 

El Pleno del Ayuntamiénto acordó 
aprobar definitivimeilte el proyecto de 
urbanizaciór¡ pa!'l 7S yj:y�u.iinifami; �:�s:=r:: :: :ri��r-A�:;t� 
tkulo.· 04 dél Reglamento . de 

Planea; 
iníento . y articulo' 4·. 5 ·del· Real. Decreto: 
ley 3/1980. · . . : , - ·• · 

Velilla de San Antonio; a 24 de junid 
de 1 989.-EI alcalde, Manuel Sánchez Na-
varro. ' · · , ·. · 

(Ó. G.-9.271) (X.-581) · 

B.O.C.M. n.0 171-20-Vll-89 

V E N T U R A D A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en �esión 
celebrada el día 1 2  de mayo de ·1 989, 
acordó someter a infonnación pública, 
por el plazo de un ines, el avance de mo
dificación puntual de las Normas Subsi

. diarias en el término municipal sito al lu
gar denominado "El Pedazo", al efecto de 
recibir sugerencias. 

El expediente se encuentra en las ofici
nas municipales, donde podrá ser exa-
minado. . . . 

.Venturada, a 17 de julio de 1989.-El 
alcalde (finnado). 

' (D. G.-9.947) (0.-4.977) · 





ti) comisión de tecnologia J control de calidad 
IV CONGRESO NACIONAL DE LA CALIDAD 

Del 18 al 21 de septiembre se celebrará en Viena (Austria) el IV Congreso Nacional de la Calidad. Mayor información en: 
A.E.C.C. C/. Zurbano, 92. 28003 MADRID. Tfno.: 441 93 47 . • 

RECON TRES PROFESSIONELLES DE LA MAITRISE D'OUV RAGE EUROPENNE 1989 
MAITISE D'OUV RAGE ET ARCHITECTURE, EN MILANO 

Información: 
Secretaría italiana Europan, ANIACAP, ROMA (O) 6/5925 693. 
Tfno. (1) 45039994 de París. 

• 
SALON IN TERNACIONAL DE LA CERAMICA PARA LA CONSTRUCCION 

Y DEL EQUIPAMIEN TO DE BAÑO 

A celebrar en Bologna (Italia) del 3 al 8 de octubre de 1989. 
Información: Piazza Costituzione, 6. 40128 Bologna (Italia). 
Tfno.: (051) 282111 .  

• 
GESTION Y EXCELENCIA DE LA CALIDAD 

Se celebrará en Madrid, los días 26 y 27 de septiembre de 1989. 
Información: 1.1.R. España, S.A. Prof. Waksman, 10. 28036 MADRID. Tfno.: 457 15 37 . 

• 
ESCUELA DE PLASTICOS Y CAUCHO 

La Escuela de Plásticos y Caucho del Instituto de Ciencia y Tecnología de Polímeros (C.S.I.C.) anuncia la apertura de su 
XXX Curso de especialización para postgraduados 89-90 que tendrá lugar el mes de octubre próximo. 

Información: Secretaría, C/. Juan de la Cierva, 3. 28006 MADRID. Tfno.: 226 29 OO. 

comisión de cultura 
VIAJE A PARIS: VISITA A BATIMAT E IN TERCLIMA 

La Comisión de Cultura de COAATM ha preparado una visita a las Ferias de Batimat e Interclima en París, que representan 
la más importante manifestación en el mundo de la construcción en Europa, con más de 3.500 expositores, y la presentación 
de todas las novedades del sector. 

El viaje programado prevé una estancia de 3 días (dos noches) en París con las posibilidades siguientes: 

A) Viaje en avión 

Salida: viernes 10 de noviembre (mañana). 
Regreso: domingo 12 de noviembre (tarde/noche). 

Precio por persona: 

Habitación doble con baño 
Habitación triple con baño 
Habitación individual con baño 

Estos precios incluyen: 

Colegiados 

58.000 
56.500 
66.500 

Viaje ida/vuelta, vuelo regular, clase turista . . 
Traslado aeropuerto-hotel-aeropuerto. 
Alojamiento y desayuno (2 noches) en hotel céntrico de 3 estrellas. 
(Sufren Latour o similar). 

No colegiados 

60.000 
59.000 
69.500 



comisión de cultura 

B) Viaje en tren 

Salida: jueves 9 de noviembre (noche). 
Regreso: domingo 12 de noviembre (noche). 

Precio por persona: Colegiados 
Tren «Puerta del Sol» Literas 
«Talgo Pendular» cama individual 
«Talgo Pendular» cama doble 
«Talgo Pendular» cama doble parejas 
«Talgo Pendular» cama cuádruple: 

Estos precios incluyen: 

33.000 
96.000 
63.500 
58.000 
54.000 

Viaje ida y vuelta en tren, en el departamento escogido. 
Alojamiento y desayuno en el hotel Franctour o similar, céntrico. 

No colegiados 
36.000 
98.000 
66.000 
60.000 
56.500 

El Colegio organiza una serie de actividades y excursiones facultativas, aprovechando la celebración del Centenario de la 
construcción de la Tour Eiffel, y del Bicentenario de la Revolución Francesa, visitando entre otras las nuevas realizaciones pari
sinas: Arca de la Défénse, Teatro de la Opera de la Bastilla, Pirámide del Louvre, Mussée d'Orsay, etc., así como otras activida
des y visitas tradicionales. 

El número de plazas no puede exceder de 30 en cada modalidad (avión o tren), y serán asignadas por riguroso orden de 
inscripción. Asimismo las personas inscritas durante el mes de septiembre recibirán los carnets profesionales de visita a las Fe
rias, y diversa documentación de los expositores. A todos los participantes les será entregada una carpeta con documentación 
sobre la Feria, París, visitas, etc. Para completar información e inscripciones, en el Colegio (D. Marino López), de 9 a 13 horas . 

• 
EXCURSION: «EL ALTO GUADIANA Y LA RUTA CERVANTINA» 

Al reanudar el programa de excursiones que la Comisión venía organizando, se ha diseñado un ciclo de visitas a los naci
mientos y cursos altos de los ríos espaiioles, combinando la visita de los monumentos de su entorno, el marco paisajístico de 
su recorrido, y los aspectos tradicionales, artesanía, literarios y gastronómicos de sus pueblos. 

Durante el período 1989/90 pretendemos recorrer las cuencas altas de los ríos Duero, Ebro, Tajo, Miño y Sil, Cares, Guadal
quivir, etc. , comenzando por el Guadiana, al que asociamos la Ruta Cervantina. 

Esta excursión se celebrará los días 12, 13 y 14 de octubre próximos, de acuerdo con el siguiente programa sujeto a eventuales 
variaciones: 
Jueves 12.10 

Viernes 13.10 

Sábado 14.10 

Madrid: Salida 8,30 Pza. Isabel II (Cine Real Cinema). 
Corral de Almaguer (iglesia s. XV; Casa de los Collado: patio El Toboso (recorrido por el pueblo). 
Mota del Cuervo (Alfar cerámica; molinos; visita del pueblo) 
Villarrobledo (Visita a Bodegas Ayuso; Almuerzo). 
Argamasilla de Alba (Iglesia; Cueva de Medrano). 
Almagro (Plaza Mayor; Corral de Comedias). 
Almagro (Convento de la Asunción; Palacio de los Fúcares). 
Calatrava (Visita y recorrido del Castillo). 
Viso del Marqués (Palacio-Museo de la Marina). 
Valdepeiias (Molino-Museo de G. Prieto; Rte.: «Vista Alegre»). 
La Solana. 
Lagunas de Ruidera (recorrido por las lagunas). 
Almagro (Recorrido por el pueblo). 
Almagro. 
Daimiel (Visita al Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel). 
Puerto Lápice (Rte. : Mesón del Quijote). 
Alcázar de San Juan (Iglesias; Molinos; Torreón Palacio Gran Prior). 
Campo de Criptana (Molinos; Santuario Virgen de Criptana). 
Tembleque (Plaza Mayor). 
Madrid: Llegada a. las 21,30 aproximadamente, Pza. Isabel II. 

El precio de la excursión es de 18.500 ptas. para colegiados, y 21.000 para no colegiados, incluyendo transporte, alojamiento, 
desayuno y comida (cenas no incluidas), y visitas. A todos los participantes se les entregará documentación de la zona a visitar. 

El número máximo de plazas disponibles es de 50 participantes. 
Las inscripciones pueden realizarse en el Colegio (D. Marino López), de 9 a 13 horas, asignándose las plazas por riguroso 

orden de inscripción. 

• 
CONCURSOS COLEGIALES DE PINTURA \' FOTOGRAFIA 

Las Exposiciones de las obras de óleo, acuarela, dibujo y fotografías que participen en los tradicionales Concursos anuales 
organizados por el Colegio, se celebrarán durante el próximo mes de octubre en la Sala de Exposiciones colegial. 

Por tal motivo se prolonga el plazo de presentación de obras, de acuerdo con el siguiente extracto de bases: 

e . o: e < ::. 
< 
vi 

. ..., 
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- . sumario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Regulación Certificados, Diplomas, e.E.E. 
• Tarifa I.R.P.F. [88. Declar. Simplificada. 
• Charla-Coloquio Normativa I.R.P.F. 
• Indice Precios Materiales Construcción. 
• P recio Venta Viviendas Sociales. 
• Normas Elecciones Generales/89. 
• Aprobaciones, modificaciones (varios pueblos de la Comunidad). 

secretarla 

COMISION DE CULTURA: 
• Abonos Auditorio Nacional de Música. 

POTENCIAL PROFESIONAL 
• Colegiados colocados meses de Agosto y Septiembre. 
• Ofertas de trabajo. 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-· 
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 219-13-IX-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Tuineje 

221 52 RESOLUCION de 24 de agosto de 1989, del Ayuntamiento 
de 1uineje (Las Palmas), referente a la convocatoria para pro
veer, entre otras una pláza de Arquitecto Técnico. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» número 97, de 
fecha 1 4  de agosto de 1 989, se publican las bases de las convocatorias 
para proveer mediante oposición libre o . concurso-oposición las plazas 
vacantes en la plantilla de funcionarios y en el cuadro de puestos de 
trabajo laboral, incluidas en la oferta de empleo público de 1989, que a 
continuación se relacionan: 

A) Personal funcionario de Carrera 
U�a plazl!,.de..Ai:gui�cto técnico (�po B, escala de Administración· 

Especial, subescala Tecmca, Cllfse Tecmcos Med10s). 
El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en los 

distintos procesos de selección es de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este extracto en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Las instancias se entregarán en el Registro General del Ayunta
miento, de nueve a catorce horas. Asimismo podrá presentarse en la 
forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

B.O.C.M. n.0 217-12-IX-89 
VEINTISIETE PLAZAS DE 
ARQUITECTOS TECNICOS 
Ayuntamiento de Madrid 

Resolución del Ayuntamiento de Ma
drid, por la qúe· se convocan distintas 
pruebas selectivas. 

El "Boletín del Ayuntamiento de Ma
drid" de fecha 29 de junio de 1989, pu
blica íntegramente las bases y programa 
de las pruebas selectivas convocadas por 
Decreto del señor concejal delegado del · 
Area_ de Régimen Interior y Personal 
Entre otras: 

• 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán única
mente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

B.O.E. n.0 224-19-IX-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Benalmádena 
22484 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1989; .del Ayunta- . 

miento de Benalmádena (Málaga), referente a la convoca
toria para proveer varias plazas. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 196, de 29 
de agosto de 1989, aparecen publicadas íntegramenté las bases de las 
convocatorias que han de regir la provisión en propiedad, mediante 
oposición, de las siguientes plazas, pertenecientes a la plantilla de este 
Ayuntamiento. 

.Una de Arquitecto Técnico. Grupo B. 
El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales 

a contar del siguiente hábil al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán exclusiva
mente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Veintisiete-plaus.ue arquitectos técni
cos (apa rejadores). Gn,11.0 B _- ·LeY" 
JQ./-llli4. 

El plazo de admisió_n de instancias para 
solicitar tomar parte en las pruebas selec
tivas será de veinte días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publica-

ción de esta Resolución en el _"Boletín 
Oficial del Estado". 

Madrid, a 29 de agosto de 1989.-La. 
jefa del departamento de Selección y Pro
visión de Puestos de T rabajo, Isabel Be
renguer Seguí. 

(0.-6. 1 32) 

• 
SE REGULA EL RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS, DIPWMAS Y OTROS TITUWS EN EL SECTOR DE LA 
ARQUITECTURA, DE WS ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, ASI COMO EL 

EJERCICIO EFECTIVO DEL DERECHO DE ESTABLECIMIENTO Y LA LIBRE PRESTACION DE SERVICIOS 
B.O.E. n.0 214-7-IX-89 
MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO 

21 770 . , J{EAL DECRETO J08lf1989, fi! 18 de ag()Sto, por el que se . 
. ·.- r�gf!la el reconocimiento de certificados, diplomas y otros · · títulos en el· sector de la Arquitéctura, . de los Estados 

miembros de la Comunidad Económica Europea, así como 
el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y la libre 

. prestación de servicios. · . .  

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Depártamento de Gestión. _ _  



secretaría· 
TARIFA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS APLICABLE 

EN LA DECLARACION SIMPLIFICADA 
B.O.E. n.0 208-31-VIIl-89 
21 328 REAL DECRETO 1045/1989, de 28 de agosto, por el que 

se especifica la tarifa del Impuesto sobre la Renta de_ las 
Personas Físicas aplicable en la declaración simplificada, 
correspondiente a 1988. . . • 

Quienes estén interesados en el texto completo, pueden reco
ger fotocopia del mismo en el Colegio, Departamento de Ges
tión. 

CHARLA-COWQUIO ·SOBRE NORMATIVA DEL I.R.P.F. 

Dada la complejidad de la nueva Normativa correspondiente al I.R.P.F. aplicable a la declaración de los ejercicios de 1988 
y 1989, el Colegio ha organizado una Charla-Coloquio sobre dicho tema, que será impartida por nuestro asesor fiscal, los días 
23 y 30 de octubre, a las 18,30 horas. 

Con el .fin de evitar posibles aglomeraciones, os recomendamos que el día 23 acudáis los Colegiados cu�·os apellidos com
prendan las letras A-L, y el día 30, los Colegiados cuyos apellidos comprendan las letras M-Z . • 

INDICES DE PRECIOS DE MANO DE OBRA Y MATERIALES DE LA CONSTRUCCION 

B.O.E. n.0 219-13-IX-89 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

221 1 2  ORDEN de 1 de septiembre de 1989 sobre índices de precios 
de mano de obra y materiales de la construcción correspon
dientes a los meses de abril y mayo de 1989, .aplicables a 
la revisión de precios de contratos de obras del Estado. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 del Decreto-ley 
de 4 de febrero de 1964 y 2.1 de la Ley 46/1980, de I de octubre, el 
Comité Superior de P recios de Contratos del Estado ha elaborado los 
índices de p recios de mano de obra y los de materiales de la construcción 
aplicables a la revisión de p recios de contratos de obras del Estado 
correspondientes a los meses de abril y mayo de 1989, los cuales han 
sido propuestos para los citados meses. 

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día I de septiembre de 1989, 

Este Ministerio ha teflido a bien disponer su publicación en la forma 
siguiente: 

Indice nacional mano de obra abril , l  989: 197.72. • 

Indice nacional mano de obra mayo 1989: 197,88. 

Indices de precios de materiales de la construcción 

Península e islas Baleares Islas Canarias 

Abril 19�9 Mayo 1989 Abril 1989 Mayo 1989 

Cemento · · · · · · ·  1 .093,8 1 .095,3 861,6 861.6 
Cerámica · · · · · · ·  900,7 904,4 1 .472,0 1 .473,3 
Maderas · · · · · · · ·  1 .077,4 1 .081 ,4 876,4 876,4 
Acero 684,7 688,1 1 .023,3 1 .027,3 
Energía . . . . . . . . .  1 .030,0 1 .030,0 1 .262,0 1 .262,0 
Cobre . . . . . . . . . .  808,0 743,1 848,4 780,2 
Aluminio . . . . . . .  787,0 787,0 826,3 826,3 
Ligantes · · · · · · · 779,6 779,6 947,8 947,8 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. · 
Madrid, 1 de septiembre de 1989. 

SOLCHAGA CATALAN 

PRECIOS DE V EN TA DE LAS VIVIENDAS SOCIALES . 
B.O.E. n.0 209-1-IX-89 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

21421 ORDEN de 21  de julio de 1989 por la que se fijan los 
precios de venta de las viviendas sociales para el trimestre 
natural de julio, agosto y septiembre de 1989. 

Ilustrísimos señores: 
El artículo 4.0 del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto prevé un 

sistema de revisión de precios con carácter trimestral en 'base a la 
fórmula polinómica prevista en el a rtículo 35 de la O�den de 24 de 
noviembre de 1976, con las modificaciones introducidas en la Orden de 
30 de junio de 1987, mediante la que se obtiene un coeficiente de 
revisión para cada trimestre natural, teniendo en cuenta la media 
a ritm�tica de los últi!l!-os índices de precios de maiw de obra y 
matenales de construcc10n, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» 
en el trimestre natural a aquel a que la revisión proceda. 

En consecuencia, para la revisión de los p recios máximos de venta 
seña,lados en el. a�exo 2 de la Orden de 1 979 antes citada, se regi rán en 
el tnmestre de Jubo, agosto y septiembre del p resente año se aplicará la 
fórmula polinómica del artículo 35 de la citada O;den con las 
m!J�ificaciones. in�roducidas en la Orden de 30 de junio' de 1 987, 
utilizando los md1ces de mano de obra y materiales de construcción 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 3  de mayo de 1989 
en.relación con los publicados el 25 de febrero de 1989, 

En su virtud, he dispuesto: 
Artículo .1.0 Los p recios máximos de venta de las viviendas sociales 

durante el trimestre natural de julio, agosto y septiembre de 1 989, para 
cada zona geográfica, a que se refiere el artículo 2. 0 de la Orden de 1 9  
d e  febrero d e  1979, modificado parcialmente por l a  Orden de 1 3  de 
noviembre de 1980, y para cada programa familiar, serán los siguientes: 

Superficie Precios máximos de venta (pesetas) 
Programa útil de 
familiar la vivienda 

;2 Grupo A Grupo B Grupo C 

N-3 46 2.714. 1 43 2.435.93 1 2.236.907 
N-4 56 3.254.854 2.921 .23 1 2.683.635 
N-5 66 3.777.962 3.485.867 3. 1 1 3.691 
N-6 76 4.283.45 1 3.843.928 3.530.298 
N-7 86 4.771.320 4.282.259 3.932.396 
N-8 96 5.241.589 .4.704.3 1 6  4.3 1 9.972 

A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones, cuando 
p rocedan, señaladas en el anexo Ill de la Orden de 24 de noviembre 
de 1976, sobre viviendas sociales. 

Art .. 2 .. º Los . p_recios de . venta de cada plaza de garaje para los 
benefic1anos de v1v1endas sociales, durante el mismo pe ríodo de tiempo 
serán los de 467.834 pesetas para el grupo provincial «A»; 395.549 
peset.as,para el grupo provincial «B», y de 336.9 10  pesetas, para el grupo 
provmc1al «C». 

. Art. 3.0 �os promotores con cédulas de calificaciones objetivas de 
v1v1endas sociales expedidas, y en las que no figuren los p recios de venta 
revisados podrán solicitar la revisión de los mismos en los Servicios del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, o en el órgano competente 
de las Comuni_dades �u!ónomas que tengan transferidas las competen
cias en matena de v1v1endas, que procederán a extender en dichas 
cédulas las correspondientes diligencias. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Pr:imera.-Los . precios de venta para las viviendas del programa 

fam,har N-2, cahficadas obJettvamente· a la entrada en vigor del Real 
Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para el trimestre natural a que se 
refiere . la presente disposición, serán los siguientes: 

Superficie Precios de "'.Cnta (pesetas) 

Programa útil de 
familiar la vivienda 

;2 Grupo A Grupo B Grupo C 

N-2 36 2. 1 55.797 1 .9 16.309 1 .776.725 

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas 
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría 
provincial, a que se refieren los artículos l .º de la Orden de 6 de febrero 
de 1978, 2.0 de la Orden de l de febrero de 1979 y artículo único de la 
Orden de 13 de noviembre de 1 980 y disposición adicional primera de 
la Orden de 29 de marzo de 1 984. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado». 
Lo q'!e comunico. a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madnd, 21 de Juho de 1 989. 

SAENZ COSCULLUELA 
limos. Sres. Subsecretario y· Director general para la Vivienda y 

Arquitectura. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-IX-89 

seeretaría 
B.O.C.M. n.0 220-15-IX-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección Control Ejecución Urbanización 
' Zona 3 

ANUNCIO 
Aprobado inicialmente por la Junta 

Municipal de Distrito de Villaverde, en 
sesión general el 5 de abril de l 989, el 
proyecto general de urb�rlización Villa
verde Cruce, Plan Especial de Reforma 
Interior PT 1 2/8, promovido por el Ins
tituto de la Vivienda de Madrid, se pone 
en general conocimiento que el expedien
te de su razón podrá ser examinado en la 
Sección Control Ejecución Urbanización 
Zona 3 de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII con 
vuelta a calle Paraguay), durante el tér
mino de treinta días contados a partir del 
día siguiente al en que aparezca publica
do este anuncio, así como formularse por 
escrito, qlje habrá de presentarse en el 
Registro General de la misma y· dentro 
del citado plazo, cuantas alegaciones o 
sugerencias suscite el acuerdo de refe
rencia. 

El secretario general, por delegación, el 
asesor técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-4.802) 
M A D R I D  
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección de Ordenación Zona 3 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1989, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el estudio de 
detalle promovido por el Instituto de la 
Vivienda de Madrid, que constituye la 
cuarta fase del APD 1 3/ 1 1 ; denomínado 
"Poblado de San Fermín" y cuyos límites 
son: al Este, sistema local, área ajardina
da del APD 1 3/ l  1 ,  limítrofe con el Cami
no de Perales, y al Oeste, tercera fase del 
APD 1 3/1 1 .  

Lo  que se publica·en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 34 en relación 
con el 1 38 del Reglamento de Planea
miento, significando que contra el trans
crito acuerdo se podrá interponer recur
so de reposición en el plazo de un mes, 
ante el propio Organismo municipal, y 
como. trámite previo al contencioso ad
ministrativo, conforme a lo previsto eri el 
artículo 52 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1 956, sin perjuicio de que se pueda 
utilizar otro recurso que se estime opor-
tuno. · · · 

Madrid, a 6 de julio de 1989.-El secre
tario general, por delegación, el asesor 
técnico, José Gómez Alonso, 

. (0 . .:4.978) 

B.O.C.M. n.0 217-12-IX-89 

ALCOBENDAS 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 20 de JU· 
lio de 1 989, adoptó entre otros el siguien
te acuerdo: 

l .º Aprobar definitivamente la deli
mitación de la Unidad de Actuación 
comprendida por el Sector Norte, cuyos 
límites se encuentran definidos por las 
calles Luis Rodríguez Ontiveros, avenida 
de la Zaporra y avenida de Madrid, y el 
Sector Sur, limitado por la avenida de la 
Zaporra, avenida de España, calle Calan
da y avenida Ruperto Chapí. 

2.0 Aprobar definitivamente la modi
ficación del proyecto de reparcelación 
aprobado definitivamente el 20 de no
viembre de 1 981 ,  en cuanto afecta a la 
Unidad de Actuación definida en el apar-

lado anterior, según la documentación 
presentada por "Grupo Inmobiliario Del
ta, Sociedad Anónima", y tras la subsa
nación de las deficiencias detectadas en 
el documento aprobado inicialmente. 

3.0 Aprobar las operaciones comple
mentarias, de forma definitiva, conteni
das en el proyecto de reparcelación y re
ferentes a las transferencias de dominio 
entre los distintos adjudicatarios supe
rando la porción · correspondiente a la 
cuota proindivisa, así como la agrupación 
de las fincas resultantes, propiedad del 
"Grupo Inmobiliario Delta, Sociedad 
Anónima", ubicadas en el Sector Norte. 

4. 0 Notificar el presente acuerdo a to
dos los interesados publicándolo en el Bo
LETlN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID y en un periódico de difusión 
corriente en la localidad. 

5.0 Elevar este acuerdo a escritura pú
blica, o en su caso, se expida documento 
con las solemnidades y requisitos dis
puestos para los actos, que se protocoli
zarán notarialmente, para su posterior 
inscripción en el Registro de la Propie
dad, siendo de cuenta del promotor de 
esta modificación los gastos que se pue
dan originar. 

Lo que·se publica en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo en relación 
con el 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, significándose que contra el 
transcrito acuerdo se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de un mes, 
ante el mencionado organismo y como 
trámite previo al contencioso-adminis
trativo, conforme a lo previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 
1986, sin perjuicio de que se pueda utili
zar otro recurso que se estime pertinente. 

Alcobendas, a 23 de agosto de 1 989.-El 
alcalde accidental (firmado). 

(D. G.- 1 1 .384) (0.-6.008) 

B.O.C.M. n.0 210-4-IX-89 

COLLADO VILLALBA 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno, en 
sesión del día 24 de agosto de 1 989, el 
Plan Parcial "Arroyo Arriba", correspon
diente al .Sector Urbanizable número 12 
de las Normas Subsidiaras de Planea
miento, se somete a información pública 
por plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la inserción de este 
anuncio.en el BOLETlN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, durante el cual po
drá ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento para formular las alegacio
nes que se estimen pertinentes. 

Quedan suspendidas por dos años las 
licencias de parcelación de terrenos, edi
ficación y demolición en el ámbito terri
torial comprendido por el propio Sector, 
por suponer las nuevas. determinaciones 
modificación del régimen urbanístico vi
gente. La suspensión se extinguirá, en 
todo caso, con la aprobación definitiva 
del Plan. 

En Collado Villabla, a 28 de agosto de 
1989.-El alcalde en funciones, José Cea 
Paredes. 

·co. G.- 1 1 .296) co.:-5.938) 

COLLADO VILLALBA 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno, en 
· sesión del día 24 de agosto de 1989, el 
Plan J>arcial "Granja Pelayo", correspon
diente al Sector Urbanizable número 2 de 
las Normas Subsidiaras de Planeamiento, 
se somete a· información pública por pla- · 
zo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETlN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, durante el . cual podrá ser 
examinado en la Secretaria del Ayunta-

miento para formular las alegaciones que 
se estimen pertinentes. 

Quedan suspendidas por dos años las 
licencias de parcelación de terrenos, edi
ficación y demolición en el ámbito terri
torial comprendido por el propio Sector, 
por suponer las nuevas determinaciones 
modificación del régimen urbanístico vi
gente. La suspensión se extinguirá, en 
todo caso, con la aprobación definitiva 
.del Plan. 

En Collado Villabla, a 28 de agosto de 
1989.-El alcalde· en funciones, José Cea 
Paredes. 

(D. G.-1 t:295) (0.-5.939) 

B.O.C.M. n.0 210-4-IX-89 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Ayunta
. miento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de junio de 1989, el 
estudio .de detalle de la unidad de actua
ción UA-27, "Dehesilla Sur", de las Nor
mas Subsidiarias, queda expuesto al pú
blico por el plazo de quince días, de con
formidad con lo ·establecido en ef artícu
lo 41 de la ley sobre Régimen del Suelo y 
Real Decreto-ley 3/1980, para que pue
dan formularse reclamaciones contra· el 
mismo, las cuales se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 1 de julio de 
1 989.-El alcaldé, José M_iguel Lorente. 

(D. G.-9.646) (0.-4.917) 

MORALEJA DE ENMEDIO 
' URBANISMO 

Aprobación definitiva del proyecto de ut
banización .del Plan Parcial del Sector III 

de las Normas Subsidiarias 
Aprobado inicialmenie el proyecto de 

urbanización del Plan Parcial del Sec
tor III de las Normas Subsidiarias, ex
puesto al público por el plazo de quincé 
días, durante los cuales no se han produ
cido reclamaciones, evacuados los infor
mes técnicos y jurídicos, la Corporación, 
en sesión ordinaria celebrada el 1 O de 
agosto de 1989, con el voto favorable de 
la totalidad de los asistentes, adoptó el si
guiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de urbanización del Plan Parcial del Sec
tor III de las Nonita_s Subsidiarias, redac
tado por don Teodoro Gil Dean. 

Lo que se hace público para la efectivi
dad del mismo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 141 .4 del Re
glamento de Planeamiento Urbanístico: 

Moraleja de Enmedio, a 22 de agosto 
·de 1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.- 1 1 .306) (0.-5.940) 

MORALEJA DE ENMEDIO 
URBANISMO 

Aprobación definitiva del proyecto de ur
banización del Plan Parcial dél sector 5 de 

las Normas Subsidiarias 
Aprobado inicialmente el proyecto de 

urbanización del Plan Parcial del Sec
tor 5 de las Normas Subsidiarias, expues
to al público por el plazo de quince días, 
durante los cuales no se han producido 
reclamaciones, evacuados los informes 
técnicos y jurídicos, la Corporación, en 
sesión ordinaria celebl'.llda el 1 O de agos
to de 1 989, con el voto favorable de la to
talidad de los asistentes, adoptó el si
guiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de urbanizadón del Plan Parcial del Sec
tor 5 de las Normas Subsidiarias, redac
tado por "Caldibe, Sociedad Anónima". 

Lo que se hace público para la -efectivi
dad del mismo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 14 1 .4 del Re
glamento de Planeamiento Urbanístico. 

Moraleja de Enmedio, a 22 de agosto 
de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1 1 .305) (0.-5.941) 

B.O.C.M. n.0 219-14-IX-89 

M O S'T O L E S  
URBANISMO 

La Corporación en Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 26 de 
julio de 1989, acordó la aprobación defi
nitiva del estudio de detalle de la unidad 
de gestión número 6 del Plan General de 
Ordenación Urbana-de Móstoles. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto e.n el artícuto 56 del texto re
fundido de la ley del Suelo y ártículo 1 40 
del Reglamento de Planeamiento, signifi
cando que contra el citado acuerdo podrá 
interponerse recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante este Ayuntamiento·, 
como trámite previo al- contencioso-ad
ministrativo, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 52 de la Ley de 27 
de diciembre de 1 956, sin perjuicio de 
que pueda ejercitarse otro recurso que se 
estfme oportuno. 

Móstoles, a 24 de agosto .de 1 989.-El 
alcalde. (firmado). 

(D. G.- 1 1 .405) (0.-6.01 5) 

B.O.C.M. n.0 218-13-IX-�9 

ORUSCO DE TAJUÑA 
URBANISMO 

En fecha 1 6  de noviembre de 1985 fue
ron aprobadas definitivamente las Nor
mas Subsidiarias y complementarias del 
planeamiento dtj_ término municipal de_ 
Orusco de Tajuña, donde se contiene la 
delimitación de la unidad de actuación 
número 5, cuya delimitación es la si
guiente : al Norte , con la carretera 
M-2610; al Sur; con los terrenos de la 
Vega del Tajuña; al Oeste, con los terre
nos ocupados con el campo de fútbol, y 
al Este, con la carretera M-2710. 

Se prevé como sistema w: actuación ur
banística. el de cooperación, por. lo que 
para establecer una . equitativa distribu
ción de los beneficios y cargas derivados 
del planeamiento entre los propietarios 
afectados por la actuación urbanística 
proyectada, procede legalmente iniciar 

· expediente de reparcelación . 
A tal efecto, se requiere a los propieta

rios de fincas situadas dentro de los lími
tes de la unidad de actuación para -que 
dentro de tres meses, a partir de la ·publi
cación del presente edicto en el BOLETfN 
ÜflCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
presenten el correspondiente proyecto de 
reparcelación, formulado, al menos, por 
los tercios de los propietarios de la refe
rida unidad de actuación que represen
ten, asimismo, como mínimo el 80 por 
100 de la superficie reparcelable (artícu
los 98.3, apartado a], de la ley del $uelo, 
y 106 de su Reglamento General) y con 
sujeción a los criterios establecidos en el 
artículo 99 de la citada ley del Suelo y 
concordante de su Reglamento de Ges
tión, con la advertencia de que, de no ha
cer uso de este derecho en el plazo seña
lado, el proyecto de reparcelación será re
dactado de oficio por la Administración 
actuante (artículos 98.3, apartado b], de 
la ley del Suelo, y 107 de su Reglámento 
General) a costa de los propietarios (ar
tículos 122: 1 ,  apartado c J, de la ley del 
Suelo, y 100 de su Reglamento General). 



searetaría 
A los efectos indicados, los servicios 

técnicos municipales prestarán, en lo po
·sible, orientación y asistencia técnica a 
los interesados. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de 
la facultad de todos los propietarios de la 
unidad de renunciar a la reparcelación, 
en cuyo caso deberán expresarlo así me
diante escrito firmado por todos los afec
tados y presentando en esta Administra
ción dentro del citado plazo de tres me
ses. 

Para conocimiento de los interesados y 
general deberá tenerse en cuenta que la 
iniciación del expediente reparcelatorio 
lleva consigo legalmente I& suspensión de 
licencias de parcelación y edificación en 
el ámbito de la unidad de actuación has-
ta que sea firme ep vía administrativa el 
acuerdo aprobatorio de la reparcelación 
(artículos 98.2 de la ley del Suelo y 104 
del Reglamento General). 

Orusco de Tajuña, a 20 de julio de 
1 989.-El alcalde-presidente, Felipe Rivas 
Villalvilla. 

(D. G.- 1 1 .430) (0.-6.094) 

8.0.C.M. n.0 204-28-VIII-89 

SAN. WRENZO DE EL ESCORIAL 
URBANISMO . 

El Pleno Municipal del Ayuntamiento 
de San Lorenzo de El Escorial, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 4 de julio· 
del presente año, adoptó acuerdo apro
bando inicialmente la modificación pun
tual de las normas siguientes, vigentes, 
respecto a los edificios I y 3 de la calle Ti
moteo Padrós, y respecto a la zona com
prendida entre la plaza de los Alamillos, 
jardines de la Universidad '/ paseo de 
Carlos III ( excepto los edificios multifa-
miliares existentes). 

Igualmente se acordó aceptar la catalo
gación de los edificios propuestos por la 
Comisión de Urbanismo y Medio Am
biente de 4 de octubre .de 1988, cuyo gra
do de protección de los Íncluidos son los 
siguientes: 
a) Grado de protección estructural: 

l .  Villa Moderna en la plaza de San 
Antonio de los Alamillos. 
b) Grado de protección ambiental: 

l .  Villa en la plaza de S�n Antonio, 
paseo de Carlos III, número 10. 

2. Casona en la plaza de San Antonio 
de los Alamillos, número 8. 

3. Villa en el paseo de Carlos III, nú
mero 2. 

4. Villa en ei" paseo de Carlos III, nú
mero 14. 

5. Villa en el pasaje de Carlos III, nú
mero 2. 

6. Villa en el paseo de Carlos III, nú-
mero 16. · 

7. Casa en la calle Timoteo Paárós, 
número 3. 

8. Villa en la calle Timoteo Padrós, 
número l . 

9. Villa en el paseo ,de Carlos III, nú-
mero 1 10. . 

1 O. Villa en el paseo de Carlos III, nú
mero 1 12. 

1 1. Palacete en el paseo de Carlos III 
y edificaciones auxiliares, número 1 14. 

12. Villa en el paseo de Carlos III, nú- . 
mero 1 16. 

13 . . Villa en la glorieta de Juan Selgas, 
. paseo de Carlos III, número 120. 

14. Casa en el paseo de Carlos II, nú-
mero 1 16. . . 

1 S. Casa en la calle Timoteo Padrós, 
número 24. · · 

16. Casa en la calle Timoteo Padrós, 
número 3S. 

1 7. Casona en la calle Timoteo Pa-
drós, número 31 .  · 

1 8. Casa en la calle Encinas, núme
ro 6. 

1 9. · Casa en la calle Timoteo Padrós, 
número 1 .8. 

20. Casona en la calle Timoteo Pa
. drós, número 16. 

21. Casona en la calle Timoteo Pa-
drós, número 14. 

22. Casa en la calle Timoteo Padrós, 
número· 12. 

23. Casa en la calle MaestTil Alonso, 
calle Timoteo Padrós, número 1 O. 

24. Casa en la calle Maestro Alonso, 
número 16. 

25. Capilla de Abantos, calle Maestro 
Alonso, número 1 8. 

26. Casa en la calle Encinas, núme
ro 9. 

27. Casa en la calle Encinas, núme
ro 9. 

Se concreta en esta catalogación que en 
el inmueble "Villa Consolación", sito en 
la plaza de San Antonio, paseo de Carlos 
III, número 1 O, se mantiene íntegramen
te el grado de protección ambiental de la 
vivienda, así como el espacio verde pri
vado, permitiéndose continuar en el res
to de la parcela de acuerdo con los requi
sitos previstos en las normas siguientes 
vigentes. 

Consecuentemente, se exponen al pú
blico ambas aprobaciones iniciales por 
plazo de un mes, durante el cual podrán 
ser examinados ambos expedientes por 
cuantas personas se consideren afectadas, 
y formular cuantas observaciones o ale
gaciones estimen pertinentes. 

· San Lorenzo de El Escorial; a 21 de 
agosto de 1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-1 1.1 10) . (0.-5.806) 

B.0.C.M. n.0 205-29-VIII-89 
SAN MARTIN DE V ALDEIGLESIAS 

URBANISMO 
Aprobada provisionalmente por el Ple

no municipal de 29 de junio de 1989, la 
modificación de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Urbanístico de este mu
nicipio, que afectan a la finca "Cabrilla 
Rubia" en Navahoncil, en este término 
municipal, promovida por la Dirección 
General de Juventud de la Comunidad de 
Madrid, se expone al público por plazo 
de un mes para que pueda ser examinada 
por cualquier persona interesada y for
mularse las reclamaciones que procedan 
ante este Ayuntamiento durante dicho 
plazo. 

San Martín de V aldeiglesias, a 18 de 
agosto de 1989.-EI alcalde, José Luis 
García Sánchez. 

(D. G.-1 1.060) (0.-5.743) 

B.O.C.M. n.0 220-15-IX-89 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 27 de julio 
de 1989, adoptó acuerdo cuyo enunciado 
y parte dispositiva, copiados literalmen
te, dicen: 

. Número 8 .-P-6/89.-Propuesta de 
aprobación definitiva del proyecto de ur
banización del sector "CC". 

I.-Aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización del sector "CC" del 
Plan General de Ordenación, promovido 
por la Junta de Compensación de dicho 
sector, redactado por el arquitecto don 
Manuel de la Vega y visado por el 
C.0.A.M. el 24 de abril de 1989, inclu
yendo la· documentación complementa
ria, escrita y gráfica, referente a la red de 
distribución de gas en el mencionado sec
tor. Está documentadón complementaria 
deberá ser visada por el C.O.A.M. previa
mente a la publicación del acuerdo· de su 
aprobación. 

II.-Publicar el anterior acuerdo en el 
BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID a los efectos del artículo 141.4 
del Reglamento de Planeamiento Urba
nístico, debiéndose notificar · personal
mente a los propietarios de terrenos e in
teresados afectado& comprendidos en el 
ámbito del sector "CC" del Plan General 
de Ordenación de San Sebastián de los 
Reyes. 

III.-Facultar al señor alcalde para 
adoptar cuantas disposiciones proceda en 
orden a la ejecución del presente acuerdo. 

Lo que se hace público para general co· 
nocimiento, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 141.4 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico, sig
nificándose que contra el citado acuerdo, 
que agota la vía administrativa, podrá in
terponerse recurso de reposición, ante el 
propio órgano munic:ipal, en. el flazo de 
un mes y como trámite prev10 a recurso 
contencioso-administrativo, conforme a 
lo establecido en el artículo 52 de la ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. 

San Sebastián de los Reyes, a 31 de ju
lio de 1989.-EI teniente de alcalde dele
gado de Urbanismo (firmado). 

(D. G.-10.785) (0.-5.615) 

B.O.C.M. n.º 218-13-IX-89 

SOTO DEL REAL , 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno 
municipal, en sesión ordinaria celebrada 
el día 18  de agosto de 1989, la modifica
ción puntual de las Normas Subsidiarias 
de este municipio, que afecta a la recali
ficación de terrenos del pol!gono I de 
Vista Real, se expone a información pú
blica por plazo de un mes, a los efectos 
previstos en el artículo 4 1.1 ,  en relación 
con el artículo 49. 1  de la ley del Suelo. 

Organismo ante quien se reclama: Ple
no de la Corporación. 

Plazo de reclamación: un mes, a partir 
desde el día siguiente a � publicación del 

presen¡e anuncio en el llOLEnN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Lugar: Secretaría del Ayuntamiento, de 
nueve a quince horas. 

Soto del Real, a 24 de agosto de 
1989."'."EI alcalde, José Luis Sanz Vicente. 

(D. G.-1 1 .433) (X.-,49) 

B.O.C.M. n.º �13-7 •IX-89 

VALDEMQRlLLO 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente en sesión ex
traordinaria de fecha . i9 de · junio de 
1989, el expediente de modificación del 
trazado de

.
delimitación de las Unidades 

de Actuación UA-6 y UA-7, contenidas 
en las Normas Subsidiarias de este muni
cipio de Valdemorillo (Madrid), queda 
som�tido a información pública durante 
el plazo de quince días a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de oír 
reclamaciones. 

En V aldemorillo, a 31 de agosto de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.- 1 1 .371) (X.-740) 

B.O.C.M. n.0 219-14-IX-89 

VALDETORRES DE JARAMA 
URBANISMO 

En el expediente de modificación p11cn
tual de las Normas Subsidiarias de pla
neamiento urbanístico de Valdetorres de 
Jarama (Madrid), en sesión ordinaria ce
lebrada por el Pleno municipal el día 24 
de julio de 1989, se adoptó el acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmen1eJa modifica
ción puntual de las Normas Subsidiarias 
de planeamiento urbanístico de Valde
torres de Jarama (Madrid), basándose en 

lo establecido en el artículo 48 de la ley 
del Suelo y artículos 161 y 162 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico, con 
el voto favorable de todos los concejales 
asistentes (siete de nueve). 

2. 0, De conformidad con lo estableci
do en el artículo 41 de la ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana y ar
tículo 128 del Reglamento de Planea
miento para el desarrollo de dicha Ley, 
someter el expediente de dicha modifica
ción de normas a información pública 
du'rante un mes, a disposición de cual
quiera que quiera examinarlo, pudiéndo
se presentar en dicho plazo las alegacio
nes pertinentes. 

Lo que, se hace público mediante este 
anuncio, a partir de cuya inserción en el 
BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIÓAD DE 
MADRID se computará el plazo fijado en 
el número .2 a los fines que en el mismo 
se indican. 

Valdetorres de Jarama, a 1 de septiem
bre de 1 989.-El alcalde-presidente (fir
mado). 

(D. G.-.1 1 .412) (0.-6.024) 



' , ' ti. ••cntaría 
� NORMAS PARA LA CELEBRACION DE LAS ELECCIONES GENERALES 

B.O.C.M. n.0 217-12-IX-89 
DE 29 DE OCTUBRE DE 1989 

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 

REAL DECRETO 1087/1989, de 8 de septiembre; de normas para la celebración de las Elecciones Generales de 29 de octubre de 1989. 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 

comisión de coitara 
ABONOS PARA EL AUDITORIO NACIONAL DE MUSICA, 1989-90 

Ponemos en conocimiento de los compañeros que, por «devolución» quedan a la venta: 
2 abonos del Ciclo IV, Zona «A», de 12.800 ptas. cada uno. 
2 abonos del Ciclo IV, Zona «B», de 10.400 ptas. cada uno. 
Comienza el Ciclo el día 8 de octubre. 
Para la SALA DE CAMARA: 
2 abonos del Ciclo A, Zona «A», de 20.000 ptas. cada uno. 
2 abonos del Ciclo C, Zona «A», de 20.000 ptas. cada uno. 
Comienza el Ciclo A el día 3 de octubre. 
Comienza el Ciclo C el día 17 de octubre. 

potencia l p_ro__..;le"--1i-c.-ona_l _______ ---,--_ 
COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 1989 

EMPRESA 

INGENIERIA DE EDIFICACION INDUSTRIAL 
E.M.E.S.A. 
CENTRI, S. L.  
WALLS ASOCIADOS 
CAVIPROSA 
RAYNE, S. A. 
RAYNE, S. A. 
OCTOGONO 
CONSTRUCCIONES M.S. 
DARTEC, S. A. 
SEMOR, S. A. 

COLEGIADOS 

Pedro Luis Jiménez Muñoz 
José Aparicio Herranz 
Alberto Molina Mota 
Socorro Ramos Sánchez 
José Antonio Alonso Barrio 
José Ramón Llana Vida! 
José María Serrano Largo 
Carlos García Sillero 
José Fernández García 
Germán Peña García 
Yolanda García Hernández 

TIPO DE TRABAJO 

Contrato laboral 
· Contrato laboral 
Contrato laboral 

Colaboración 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE SEPTIEM�RE DE 1989 

EMPRESA 
DANTON, S. A. 
ENTRECASA, S. A. 
TRABIS, S. A. 
CORVIAM, S. A. 
MONTAJES INDUSTRIALES LLECA, S. A. 

COLEGIADOS 

M.ª de la Consolación Montaner Navas 
Ignacio del Riego Lozano 
José M� de la Fuente Arranz 
Marcelino Martínez Plaza 
Alberto Berges de Ramón • 

OFERTAS DE TRABAJO 
Ref. 1.082 

· TIPO DE TRABAJO 

Contrato· laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Sedical, empresa líder en técnicas de ahorro de energía y climatización importadora y fabricante de equipos de alta tecnolo
gía alemana, ofrece puesto en Madrid, de técnico-comercial (climatización). 

• En dependencia del director gerente de Madrid, se responsabilizará de los proyectos y ofertas de instalaciones de calefac
ción y climatización, así como de la promoción comercial y asesoramiento técnico a clientes. • Se desea buena formación en 
electricidad o electrónica y experiencia mínima de dos años en funciones técnicas y comerciales en el sector de calefacción y/o 
climatización. Se valorará titulación técnica media. • La remuneración es del orden de 3.500.000 ptas. o superior ·según experien
cia y resultados. • 

Firma multinacional de productos de gran calidad para el sector de la construcción de edificios y gran prestigio en España 
precisa aparejador o arquitecto técnico, soporte técnico a ventas, 4.000.000 ptas./año. 

Los aspirantes a este puesto han de conocer el sector de la construcción y poder comunicar en inglés. El candidato elegido, 
después de un período de formación dentro y fuera de España, coordinará la introducción de nuevos productos y su aplicación 
en proyectos constructivos concretos, dando soporte técnico a vendedores y distribuidores. 

Se ofrece integración y progreso en una firma internacional, en vanguardia dentro de su campo, una remuneración en torno 
a 4.000.000 de pesetas al año, y residencia en Madrid. Ref.ª TI,.1.476. 

Todos los contactos se atienden personal y confidencialmente. Escribir o telefonear, indicando la referencia a: 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 .60. 



secretaría 
CO�UNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

. B.O.E. n.0 209-1-IX-89 

SE HACEN PUBLICAS, LAS NORMAS SUBSIDIARIAS, 
DE VILLALVILLA EN WS POLIGONOS 16, 18 y 19 -MO
DIFICACION DEL PLAN GENERAL DE WS MOLINOS 
EN LA SUPERMANZANA DEL POLIGONO 1- NOR� 
MAS SUBSIDIARIAS DE VALDEPIELAGOS, EN EL AM-· 
BITO DE EL RUBIAL -PLAN GENERAL DE ORDENA
CION URBANA DE PINTO, ALCORCON Y PARLA. 

21476 

2 1477 

ORDEN de 31 de julio de 1989, de la Consejería de Política· 
Territorial, por la que se hacen públicas las' normas 
subsidiatias de Vil/albilla en los polígonos 16, 18 y 19, 
promovidas por esta Consejeríll. 

ORDEN de 31 de julio de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifi
cación del Plan General de Los Molinos en la superman
zana E del polígono 1, promovida por el Ayuntamiento 
de Los Molinos. 

21 478 

21 47� 

21 480 

21 481 

ORDEN de 31 de julio de 1989, de lll Consejería de Política 
Territorial, poda 9ue se hace pú.klica la modifi�ación de las 
normas subs1diar1as de Valdep1elagos, en el ambuo de El 
Rubial, promovida por el Ayuntamiento de Valdepiélagos. 

ORDEN de 31 de julio de 1989, de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace pública la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de Pinto en los 
ámbitos de las zonas 1 y 4, promovida por el Ayuntamiento 
de Pinto. 

ORDEN de 31 de julio de 1989, de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace pública la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón, en el 
enclave número 3 «El Tejar», promovida por el Ayunta-
miento de Alcorcón. 

ORDEN de 31 de julio de 1989, de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace pública la modificación del 
Plan General de Parla en calle Olivo y otras, promovida por 
el Ayuntamiento de Parla. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

• 
Consejería de Política ·Territorial 

B.O.C.M. n.0 220-15-IX-89 

ORDEN RELATIVA A ESTATUTOS DE LA ENTIDAD 
URBANISTICA COLABORADORA DE CONSERVACION 
DE LA URBANIZACION «EUROVILLAS» EN WS TER
MINOS MUNICIPALES DE NUEVO BAZTAN Y VILLAR 
DEL OLMO . . 

850 RESOLUCION de 31 de julio de 1989, de la Secretaría 
General Té(:nica de la Consejería de Política Territorial, 
a cuya virtud se hace pública Orden relativa a estatutos 
de la entidad urbanística colaboradora de conservación 
de la urbanización "Eurovi/las", en-los términos munici
pales de Nuttvo Baztán y Vil/ar del Olmo, promovidos 
por los Ayuntamientos de Nuevo Baztán y Vil/ar del 
Olmo. 

851 RÉSOLUCION de 31 de julio de 1989, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Política Territorial, 
a cuya virtud se hace pública la Orden relativa al pro
yecto de reparcelación de la urbanización "Eu'rovi/las", 
sita en los términos municipales de Nuevo Baztán y Vi
l/ar del Olmo. oromovido oor los A vuntamientos de Nue
vo Baztán y Vi/lar del Olmo. 

852 RESOLUCION de 31 de julio de 1989, de la Secretaria 
General Técnica de esta Consejería de Política Territo
rial, a cuya virtud se hace pública Orden relativa a los es
tatutos de la asociación administrativa de cooperación 
de la urbanización "Eurovi/las", en los términos munici
pales de Nuevo .Baztán y Vi/lar del Olmo. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger f�tócopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión . 

B.O.C.M. n.0 206-30-VIII-89 
Aprobación inicial de los Proyectos 
de Estatutos y Bases de actuación 
para la Constitución de la Junta de 
Compensación del polígono 1-21 
«Arroyo del Fresno» de los terrenos 
incluidos en el Plan Parcial de 
igual denominación. 
Quienes estén interesados en el texto 
pueden recoger fotocopia del mismo en 
el Colegio, Departamento de Gestión. 

B.O.C.M. n.0 206-30-VIII-89 
M A D R I D  
URBANISMO 

Ordenación de la Zona 4 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 27 de enero de 1989, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

" 1 .0 Aprobar inicialmente la modifi
cación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1985 en el ámbito 
del P.E.R.I. «Avenida de los Curtidos» 
(PR 6.1 ), con las observaciones señaladas 
por los Servicios Técnicos del Departa
mento de Planeamiento en su i.n(orme de 
13 de enero pasado, ·condicionada . a la 
presentación por el IVIM'A de la docu
mentación requerida en el citado infor-
me. 

2.0 Someter a información pública 
por el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación del citado· acuerdo en .el B0-

• 
LET!N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE M;',.
DRID, publicación que queda condiciona
da a la aceptación por el señor gerente 
municipal de Urbamsmo de la documen
tación a que se refiere el apartado prime
ro del citado acuerdo." 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán· examinar dicho expediente 

· en las inañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, que comenzará desde la pu
blicación del presente anuncio .en el B0-
LÉ'Í'IN ÜFICIAL DE LA 'COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, número 129, 
con vuelta a la calle Paraguay, númerq 
1 1, como asimismo formular por escrito, 
que h;¡brá de presentarse en el Registró · General de la misma, cuantas alegaciones 
estime!) pertinentes a su derecho. 

Madrid, á 24 de julio de 1989.-EI se
cretario general, P.D., el asesor técnico, 
José Gómez Alonso. 

. (0.-5.375) 
M A D R I D  
IJRBANISMO 

Ordenación de la Zona 4 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión �ele
brada el día 22 de junio de 1989, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente la modificación 
del.Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1985, en el ámbito del Area 
de Planeamiento Diferenciado «Santa 
Ana» (A.P.D. 8/Z), promovi\io por el , 
IVIMA." . 

Cuarrtas personas se consideren intere- ' 
sadas podrán examinar dicho expedienté 

en las mañanas de los días hábiles del pla
zo se.ñalado, que comenzará desde la pu
blicación del presente anuncio en el B0-
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Información de 
la Gerertcia · Municipal de Urbanismo, 
avenida de. Alfortso XIII, número 129, 
con vuelta a la. calle Paraguay, número 
1 1, como asimismo formular por escrito, 
que habrá de presentarse en el Registro 
General de la misma, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, a ·lO de julio de 1989.-El se
cretario·general, P.D., el asesor técnico, 
José Gómez Alonso. · · 

(0.-5.376) 

B.O.C.M. n.0 220-15-IX-89 
M A D R I D  
URBANISMO . 

Departamento Zona 3 
Control Urbanístico 

Sección Gestión de Sistemas 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
27 de julio de 1989, ha adoptado el si-
guiente acuerdo: . . l. 0. Autorizar la incorporación de los 
:terrenos propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid a la Gestión 
por el sistema de compensación de la 
U ni dad 2 del estudio de detalle 2-1 O 
"Embajadores, calle Damas". 

2.0 Aprobar definitivamente los pro
yectos de Estatutos y Bases de Amplia
ción para h constitución de la Junta de 
Compensación "Embajadores, calle Da
mas (Unidad 2)", de los terrenos incluí-

dos en el estudio de detalle 2-10 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Ma
drid. 
. 3.0 Designar como representante de 
la Administración actuante en el órgano 
rector de la Junta de Compensación, al 
concejal presidente de la Junta Municipal 
del Distrito de Arganzuela o a uno de los 
concejales vocales de lá misma en el que 
delegue. 

Lo que se publica para general conoci
miento, al-ob]etode que, según lo previs
to en el artículo 162.5 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, en su caso, se incor
poren a la Junta de Compensación pre
·sentando .escrito .al efecto en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, avenida de Al
fonso XIII, número 129, con vuelta a ca
lle Paraguay, número 9, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio, con la adver
tencia de que de no incorporarse sus fin
cas serán expropiadas a favor de la Junta 
de Compensación, según lo dispuesto en 
el artículo 127.1 del texto refundido de la 
ley sobre 'Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana. 

Contra el citado acuerdo se podrá in
terponer recurso de reposición previo al 
contencioso en el plazo ae un mes, ante 
el Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 126 de la ley de Procedi
miento Administrativo Y. el artículo 52 y 
concordantes de la ley de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, · significán-

. ·dose que, · no obsta¡tte, podrá utilizarse 
cualquier otro recµrso que se estime per-
tinente. . . . El secretario general, por delegacíón, el 
jefe del Departamento de la. Secretarla 
Jurídica, Paulino Martín Hernández. 

(0.-6.172) 
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CONVOCATORIA - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica� 
ción en el «B.O.E.» se exponen en · el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 232 - 27-IX-89 
SEIS PLAZAS DE ARQUITECTO TECNICO 
Diputación Foral de Vizcaya 

22972 RESOLUCJON de 8 de septiembre de 1989, de la Dipu
tación Foral de Vizcaya, por el que se aprueban las bases 
de la convocatoria en la Escala de Administración Especial. 

Convocatorias de pruebas selectivas para la .pro_visión como funcio
nario de carrera en la Escala de Administración General. • 

Se anuncia concurso-oposición para la provisión como funcionarios 
de carrera en la Escala de Administración Especial, entre otras: 

Seis plazas de Arquitecto Técnico. 
El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid». 

Los datos completos de la convocatoria aparecen publicados en el 
«Boletín Oficial de Bizkaia» número 207 /1989, de 8 de septiembre. 

Bilbao, 8 de septiembre de 1 989.-El Diputado Foral de Presidencia, 
Ignacio J. Etxebarria Etxeita. 

SE MODIFICAN WS LIMITES DE OPERACIONES A EFECTOS DEL REGIMEN DE ESTIMACION 
OBJETIVA SINGULAR PARA 1989 

B.O.E. n.0 228 - 23-IX-89 

- 22700 REAL DECRETO 1146/1989, de 22 de septiembre, por el 
que se modifican los límites de operaciones a efectos del 
Régimen de Estimación Objetiva Singular Simplificada 
para 1989. 

El artículo 103 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, cuya redacción fue actualizada por el Real Decreto 
297 /1988, de 30 de marzo, por el que se modifican los límites de 
operaciones a efectos del Régimen de Estimación Objetiva Singular en 
este Impuesto, dispone que los señalados en el mismo se modificarán en 
la misma proporción en que se altere el importe del salario mínimo 
interprofesional. 

El Gobierno, por Real Decreto 23/1989, de 13 de enero, ha fijado el 
salario mínimo interprofesional para el año 1 989, revisando el anterior-
mente establecido en un 6 por 1 OO. 
· En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía ·y Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 

· Ministros en su reunión del día 22 de septiembre de 1989, 
D I S P O N G O :  

Artículo único.-EI límite del volumen anual de operaciones que 
establece el artículo 103.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 2384/198 1 ,  de 3 

de agosto, queda fijado para el período impositivo de 1 989 en 6. 7 19.000 
pesetas. 

El rendimiento neto de la actividad a que se refiere el apartado 2 del 
mismo artículo, se determinará en 1989 por el importe anual del salario 
mínimo interprofesional multiplicado por el coeficiente que resulte de la 
proporción en que se encuentre el volumen anual de operaciones y la 
cifra de 2.687.000 pesetas. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
Aquellos sujetos pasivos acogidos al Régimen de Estimación Obje

tiva Singular en la modalidad simplificada, cuyo volumen anual de 
operaciones durante el período impositivo de 1 988 hubiese excedido de 
6.339.000 pesetas sin superar la cifra de 6. 7 19.000 pesetas, podrán 
prorrogar la aplicación de dicha modalidad para la determinación de sus 
rendimientos durante 1989. 

DISPOSICION FINAL UNICA 
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1 989. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Economía y Hacienda. 

CARLOS SOLCHAGA CATALAN 
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OBLIGACIONES FISCALES 

Las próximas obligaciones tributarias a cumplimentar: 

Hasta el 20 de octubre 
A) Modelo 110: Retenciones a cuenta I.R.P.F. correspondientes al 3.C' trimestre de 1989. 
B) Modelo 300: LV.A. correspondiente al 3.C' trimestre de 1989. 

Hasta el 6 de noviembre 
A) Modelo 130: Pago fraccionado 3.C' trimestre de 1989. 
Asimismo, durante todo el mes de noviembre se podrán presentar las declaraciones anuales positivas, negativas o con dere

cho a devolución del I.R.P.F. y las de Patrimonio correspondientes al ejercicio de 1988 . 

. c�mislón_ de tecnología y_ eontr,ol de calidad 
SEMINARIOS ORGANIZADOS POR LA ASOCIACION ESPAÑOLA PARA LA 

CALIDAD (A.E.C.C.) 
Día 18 de octubre de 1989: Actividades de ingeniería y calidad durante la fase de desarrollo de productos. 
Días 18, 19 y 20 de octubre: Normalización, certificación y homologación. 
Días 23, 24 y 25 de octubre: Control de la calidad y de la cantidad de las aguas residuales. 
Día 30 de octubre: Pintura en polvo. 
Día 31 de octubre: El brillo y el color en la pintura. 

. Día 2 de noviembre: Cómo introducir y establecer en la empresa los nuevos conceptos de calidad. 
Días 2 y 3 de noviembre: Corrientes inducidas. 
Días 2 y 3 . de noviembre: Aseguramiento de la calidad en las uniones roscadas. 
Días 6 y 7 de noviembre: Control de calidad de los tratamientos térmicos. 
Días 8 y 9 de noviembre: Cálculo y control de calidad de tuberías . 
. Días 9 y 10 de noviembre: La calidad de servicio y nivel de satisfacción del cliente. 
Para mayor informacion diríjase a: A.E.e.e. Centro de Formación. C/ Zurbano, 92, 1? Dcha. Tel.: 441 77 44. 28003 Madrid . • 

EUROCODIGO 8. ESTRUCTURAS SISMORRESISTENTES 
El Instituto Eduardo Torroja va a celebrar un seminario referente a EUROCODIGO 8. ESTRUCTURAS SISMORRESIS

TENTES; el día 19 de octubre de 1989. 
Para mayor información diríjase a: I.E.T. C/ Serrano Galvache, s/n. Tel.: 204 04 40. Madrid . • 

E.A.O.A. ESCUELA DE ALTA DIRECCION Y ADMINISTRACION 
Premio E.A.D.A. a la investigación y desarrollo de la gestión empresarial. Los interesados en participar en el concurso dirí

janse a: E.A.D.A. C/ Aragó, 204. Tel.: 323 12 08. 08011 Barcelona. 

comisión de cultura 
. VISITA AL PALACIO DEL REAL SITIO DE EL PARDO Y A LA EXP OSICION DE 

JOYAS DE LA P LATERIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 
El sábado día 21 de octubre se efectuará una visita al Palacio Real de El Pardo dirigida.por la profesora de Arte, señorita 

Amelía López Yarto. Tumbién se visitará en el mismo Palacio, si no se hubiera clausurado, la «Exposición de joyas de la platería 
del Patrimonio Nacional». 

Las inscripciones para esta visita, que está muy limitada, llamando a la señorita Oiga. Tel.: 522 90 60. Comisión de Cultura. 
Punto de reunión, a las 11 en punto ele la mañana en la puerta del Palacio de El Pardo. 
El viaje se puede realizar en los autobuses públicos que salen de la C/. Marqués de Urquijo, c/v. a C/. Princesa, con una 

frecuencia de 15 minutos. • 
EXPOSICION DEL LIBRO MODERNO DE ARQUITECTURA, CONSTRUCCION Y . 

URBANISMO 
Organizada por la Comisión de Cultura el próximo día 23 de octubre a las 10 de la mañana será inaugurada una importante 

exposición de libros de reciente publicación sobre Arquitectura, Construcción y Urbanismo. 
La exposición se celebrarf en la planta baja de los nuevos locales. Las horas de visita serán de 10 a 14 y de 17 a 20. La 

exposición será clausurada el día 31 a las 20 horas. 
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secretaría 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PROFESOR 
TITULAR INTERINO Y OTRA DE CATEDRATICO INTERINO. DE ESCUELA 

UNIVERSITARIA 
El Director de la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica nos informa sobre la convocatoria de concurso para cubrir 

una plaza de Profesor Titular Interino y otra de Catedrático Interino en la E.U. de Arquitectura Técnica, las cuales tendrán 
como normativa específica las disposiciones emanadas del Rectqrado de la Universidad Politécnica para la resolución de con
cursos públicos y en extracto las siguientes: 

·1. Serán amortizadas cuando resulten afectadas por la transformación de plazas de titulares a partir del momento de la 
resolución del correspondiente concurso-oposición y de la toma de posesión del nuevo titular. El Profesor Interino nombrado 
no podrá aducir derecho alguno. 

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30-10-89 y deberán presentarse en: 
a) El Registro General de la Secretaría de este Centro antes de las 19 h. 15 m. del lunes día 30 de octubre de 1989. 
3. Los interesados deberán suscribir instancia que se les facilitará en la Secretaría del Centro, acompañ.ada al menos de: 
a) Curriculum, según modelo que se les facilitará en la Secretaría del Centro. · 
b), Documentos justificativos de los requisitos exigidos y de los méritos alegados. 
4. Cada solicitud deberá referirse a una sola plaza. Si algún candidato solicita dos o más plazas, deberá aportar en original 

o en copia compulsada los documentos justificativos al menos en una de las solicitudes, presentado en las restantes copias sim
ples. 

Las plazas. de profesores vacantes que se convocan son: 

Categoría Dedicación Perfil Docente 
Departamento de la de la Impartir docencia teórica Titulación 
plaza plaza plaza práctica en las asignaturas . 

mt_nima 

5415 «Matemática aplicada a la Arquitectura C.E.Ui Completa «Cálculo matemático» y Doctor 
Técnica «Algebrtl. lineal» 

5420 «Tecnología de la Edificación» T.E.U.i Completa «Estructuras arquitectónicas Arquitecto 
I y 11» Técnico 
«Estructuras arquitectónicas 
III 
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secretaría 
B.O.C.M. n.0 223 - 19-IX-89 

L E G A N E S  
URBANISMO 

El Ayuniamiento de Leganés en.sesión 
celebrada el día 28 de junio de 1989, 
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmen
te las modificaciones puntuales al Plan 
General de Ordenación Urbana de este 
término municipal, que afectan: 

Artículo 2:6 de las Normas urbanísti
cas, construcciones por encima de la al-
tura. · 

Edificios del casco antiguo calificados 
de equipamiento. 
· Industrias existentes en márgenes de 
carreterá. 

Sistema general de equipamiento polí-
gono Polvoranca. 

Bloques 123 y 135•136 de "El Carras-
cal". 

Bloque 133 de "El Carrascal". 
U so comercial de polígonos industria-

les. 
U so de aparcamiento subterráneo en 

zonas libres. 
Uso comercial-recreativo plan parcial 

finca de los Frailes. 
Parcela en el sector 12 con destino a la 

"Compañía T elefónica". 
Parcela en el Plan Parcial de San ·José 

de V alderas, de escolar a espacio libre 
público. 

T razado enlace circunvalación Suroes
te con carretera Leganés-Carabanchel y 
avenida Gran Bretaña. 

Unidad de actuación número 12 barrio 
Vereda de los Estudiantes. 

Localización cementerio municipal. 
Igualmente se acordó aprobar inicial

mente la modificación del Plan General 
que afecta a terrenos de propiedad mili
tar, dentro del convenio suscrito entre 
este Ayuntamiento .Y el Ministerio de 
Defensa. 

Lo que se somete a información públi
ca de conformidad con lo establecido en 
la vigente ley del Suelo y Reglamento de 
Planeamiento, advirtiendo que cuantas 
personas se consideren interesadas pue
den presentar las reclamaciones y alega
ciones que estimen pertinentes en el pla
zo de un mes contado a partir de la pu
blicación del presente anuncio, debiendo 
presentarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento. 

Leganés, a 30 de junio de 1989.-EI al
calde-presidente, Femando Abad Béc
quer. 

(D. G.-9.807) (0.-4.997) 

B.O.C.M. n.0 226 · 22-IX-89 

' WS MOLINOS 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno, el 
6 de julio de 1989, el Estudio de Detalle 
de la parcela sita en la calle San Onofre, 
perteneciente al polígono 7, supermanza
na A, del Plan General de Ordenación 
Urbana. Cumplidas las exigencias del ar
tículo 140.3 R.P. sin formularse alegilcio-

nes o sugerencias, y en uso de la facultad 
1:0nferida en el citado acuerdo plenario, 
vengo en elevar a definitiva dicha apro
bación inicial, lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140.6 del R.P. a los efectos del ar
tículo 132.1 del mismo. 

Los Molinos, a 1 1  de septiembre de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.- 1 1 .  945) (X.-796) 

B.O.C.M. n.0 222 - 18-IX-89 

M O S T. O L E S  
URBANISMO' 

La Corporación Pleno del Ayunta
miento de Móstoles, en sesión· celebrada 
el día 26 de julio de 1 �89, adoptó el si
guiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar la constitución de la Aso
ciación Administrativa de Cooperación 
en el ámbito de actuación del polígono 
número 2 del Plan Parcial número 1 "Los 
Rosales", del Plan General de Ordena
ción Urbana de Móstoles. 

2. 0 Aprobar inicialmente los estatutos 
de la referida entidad. 

Lo que se expone a información públi
ca por plazo de quince días, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 16 1  
y 162 del Reglamento de  Gestión, - en 
cuyo período podrá examinarse el expe
diente y deducir las alegaciones que se 
tengan por conveniente y, en su caso, los 
propietarios comprendidos en el ·ámbito 
de actuación de la entidad, solicitar su in
corporación a la Asociación Administra
tiva de Cooperación. 

Móstoles, a 4 de septiembre de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-'-1 1 .452) (0.-6.0�2) 

M O S T O L E S  
URBANISMO 

La Corporación Pleno del Ayunta
miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el día 26 de julio de 1989, adoptó el si
guiente acuerdo: · 

1 .0 Aprobar definitivamente las bases 
que han · de regir �n el concurso para la 
ejecución del programa de actuación ur
banística número 3, residencial "Las Cár
cavas", del. Plan General de Ordenación 
Urbana de Móstoles. 

2.0 Estimar parcialmente la alegación 
presentada por don Juan Nicolás Gonzá
lez González, en lo que se refiere al plazo 
de terminación de las obras de urbaniza
ción, que serán de treinta y seis meses y 
antes de dieciocho meses desde la publi
cación de la aprobación definitiva del 
proyecto de urbanu¡ación, supresión de la 
cesión de 400 metros cuadrados de uso 
comercial en el Plan Parcial, supresión de 
la obligación del entubado del arroyo de 
"Las Cárcavas", prolongando el colector 
"Constituci.én", reducción del porcentaje 
de garantías para la ejécución del progra
ma de actuación urbanística (apartado 7 
de las bases) a un 9 por 100 del presu
puesto de ejecución material del proyec
to de urbanización, estableciéndose el 

mismo porcentaje para la fianza det1mt1-
va; supresión del I por 100 del presupues
to de ejecución en concep(o de gastos de 
control de calidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significando que contra el ci
tado acuerdo podrá interponerse recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante 
este Ayuntamiento como trámite previo 
al contencioso-administrativo, dé confor
midad con lo-establecido en el artículo 52 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse otro re
curso que se estime oportuno. 

Móstoles, a 30 de agosto de 1989.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-1 1.451) . (0.-6.043) 

B.O.C.M. n.0 226 · 22-IX-89 

:PARACUELWS DE JARAMA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 12 de sep
tiembre de 1989, acordó aprobar inicial
mente el Plan Parcial del sector 4, "Altos 
del Jarama", de Suelo Urbanizable Pro
·gramado promovido por la Junta · de 
Compensación de dicho s.ector. 

Lo que se expone al público por el pla
zo de un mes, a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el 
BourrlN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, en la Secretarla del Ayunta
miento, en horario de oficina, durante el 
cual podrá ser examinado por los intere
sados �n el procedimiento y formular las 
observaciones y alegaciones que estimen 
convenientes. 

Paracuellos de Jarama, a 14 de sep
tiembre de 1989.-El alcalde, Pedro Anto
nio Mesa Moreno. 

(D. G.-1 1 .785) (0.-6.251) 

B.O.C.M. n.0 223 • 19-IX-89 

P I N T O  
U1eAN1SMO 

Al objeto de dar culnplimient� a 1� es
tablecido en el artículo 162.4 del Regla
mento de Gestión Urbanística de 25 de 
agosto de 1978, se hace público que en el 
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 18 de julio de 1989, ha 
adoptad!> el Siguiente a�uerdo: 

l .. • Aprobar definitivamente sin· mo
dificaciones los Estatutos y Bases de Ac
tuación de la Junta de Compensación del 
Plan Parcial del Sector 3-4 de Pinto, de
signando como representante de este 
Ayuntamiento en el Organo Rector de la 
Junta a <Ion Juan Antonio González On
taileda.' 

2.0 Dado que . este Ayuntamiento es 
propietario de diversas fincas de. propios 
incluidas dentro del ámbito de actuación 
de la referida Junta, se acuerda también 
la incorporación del Ayuntamiento en la 
misma, en cuanto titular de tales bienes 
patrimoniales. 

3.0• El presente acuerdo se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y se notificará individual
mente a los propietarios afectados, requi: 
riéndolos para que constituyan la Junta 
de Compensación mediante escritura pú
blica. 

Pinto, a 4 de septiembre de 1989.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.- 1 1.753) (0.-6.166) 

B.O.C.M. n.0 222 - 18-IX-89 

V E N T U R A D A  
UR.BANISMO 

En la sesión celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento el día 4 de septiembre de 
1989, una vez transcurrido'el plazo de un 
mes de información pública (BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD .DE MADRID 
de ·20 de julio), sin alegaciones ni suge
rencias, se aprobó inicialmente la mod.i
ficación puntual de las Normas Subsidia
rias del municipio de la zona Sur del po
lígono número 3, para clasificación y de
sarrollo del nuevo polígono industrial El 
Rocinal-El' P.edazo. 

Lo que se pone al público a fin .de que 
por los interesados y en el plazo .de un 
mes a partir del día siguiente de la publi
caci\>n del presente anuncio en el BOLE
TfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, se puedan presentar lás alegaciones 
que procedan, de conformidad con io dis
puesto en los artículos 41 de la vigente ley. 

· del Suelo y 128 del Reglamento de Pla-
neamiento. · . · 

El expediente, a los efectos indicados, 
queda de manifiesto en la Secretarla mu
nicipal; pudiendo examinarse de lunes a 
viernes, de nueve a catorce horas. 

Venturada, a 8 de septiembre de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1 1.709) . (X.-766) 

B.O.C.M. n.0 225 - 21-IX-89 

VENTURADA 
URBANISMO 

En sesión plenaria de 29 de julio de 
1989, se acordó en aplicación del artícu
lo 1 1 8-2 del Reglamento de Planeamien
to de la ley del Suelo, en relación a acuer
do plenario de fecha I de abril de 1989" 
(BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID de 2 de·mayo) el levantamiento 
de la suspensión cautelar de licencias en 
el enclave de las parcelas números 7 8 
9, 10, 1 1 , 1.2. t J, 14, 1 5, .16, 1 1  y 18 'dei 
polígono numero 4 de Venturadá. 

Lo que se hace público para gei¡eral 
conocimiento. 

Venturada, a 6 de septiembre de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1 1.768) (X.-775) 



secntaría 

CHARLA-COWQUIO SOBRE NORMATIVA DEL I.R.P.F. 
Tul y como se informó en nuestro último Boletín Informativo n.0 217 de 30 de septiembre, los próximos días 23 y 30 de 

octubre, a las 18,30 horas, se llevará a efecto una Charla-Coloquio sobre NORMATIVA DEL I.R.P.F. impartida por nuestro 
Asesor Fiscal, aplicable a la Declaración de los ejercicios de 1988 y 1989. 

Con el fin de evitar posibles aglomeraciones, os recomendamos que el día 23 acudáis los Colegiados cuyos apellidos com
prendan las letras A-L, y el día 30, los Colegiados cuyos apellidos comprendan las letras M-Z . 

• 

DE INTERES PARA WS COLEGIADOS QUE HAN REALIZADO EL CURSO DE 
PERITOS EN IRD 

En sentencia del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 1989, se declaró la nulidad de la Orden Ministerial de 10 de julio 
de 1986, sobre la actividad del perito tasador de seguros. Con este motivo el pasado 6 de julio se celebró una jornada organizada 
por el Centro de Estudios del Seguro, en la que se trató los efectos de dicha sentencia, y a la cual asistieron destacados profesio
nales del sector y personalidades de la Dirección General de Seguros y del Tribunal Supremo. 

De las. intervenciones de los ponentes, cabe destacar las siguientes conclusiones que consideramos de interés. 
La nulidad de la Orden Ministerial de 10 de julio de 1986 no supone, en modo alguno la nulidad de los actos dictados en 

base a ésta, cuando se encontraba vigente. 
Esto quiere decir que la futura Orden Ministerial reconocerá los títulos inscritos con arreglo a la Orden anterior, sin añadir 

nuevas exigencias para el ejercicio de la profesión a los peritos que en su día fueron inscritos en el Registro Especial. 
La nulidad de la Orden Ministerial implica, hasta tanto no se dicte una nueva, la inexistencia de normas que regulen en 

concreto la actividad del Perito Tasador de Seguros, de tal forma que no sólo no es posible practicar nuevas inscripciones en 
el Registro Especial, sino que además, cualquier persona no inscrita, y al margen de la legislación de los colegios profesionales, 
podría ejercer libremente la actividad del Perito Tusador de Seguros . 

. La nulidad de la Orden Ministerial de 10 de julio de 1986 se comunica a la Orden Ministerial de 17 de agosto de 1988 regula
dora de los Peritos del (:onsorcio de Compensación de Seguros y Agrarios. 

Después de analizar dichos aspectos jurídicos y de tratar en profundidad las características del Perito Tasador de Seguros, 
y la adecuación de la Orden Ministerial derogada a dichas características, se trató el contenido que podría tener la futura Orden 
Ministerial en el sentido siguiente: 

- Mantenimiento del Perito Tusador de Seguros como categoría profesional autónoma, al que le resulte exigible un elevado 
grado de especialización aseguradora. 

- Eliminación de la especialidad de Consorcio. 
- Mantener la exigencia de título en IRD. 
Por último, los distintos participantes mostraron su preocupación por que en la nueva Orden quedara claro el amparo a 

las antiguas inscripciones, así como a determinadas situaciones transitorias en la que se ha actuado de buena fe, como por 
ejemplo las de aquellas personas que han realizado el curso pero que no han solicitado la inscripción en el Registro Especial, 
así como aquellas otras que iniciaron el curso antes de la -sentencia. Parece ser que estas situaciones van a ser amparadas en 
las disposiciones transitorias de la futura Orden Ministerial. 
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OFERTAS DE TRABAJO 

Ref . 1 .094 

Empresa dedicada al sector inmobiliario precisa aparejador o arquitecto técnico. 
Experiencia y conocimiento del sector inmobiliario, para prospección de locales donde instalar nuevas delegaciones. Trata

miento de permisos y licencias. Realización de presupuestos y mediciones. Seguimiento de obras a realizar. Posibilidad de viajar. 
Vehículo propio. 

• 
Ref . 1 .089 

Empresa de ingeniería y proyectos precisa aparejador o arquitecto técnico con o sin experiencia. Puestos de trabajo: Supervi
sión de construcciones civiles. Supervisión de montajes mecánicos. Lugar de trabajo: Madrid, Ciudad Real, Toledo, Sevilla. 
Remuneración: A negociar, según valores aportados. Tipo de contrato: Por duración de la obra (aproximadamente dos años) . 

• 
Ref. 1 .101 

I.B.C., S. A. Empresa de ingeniería y proyectos precisa aparejador o arquitecto técnico para la construcción de un edificio 
destinado a Hospital Clínico en la provincia de Bendel (Nigeria). Sus funciones principales serían la supervisión, coordinación 
y certificación de obra con la compañía constructora contratada, velando por la calidad y programa de ejecución establecida 
por nuestra sociedad. 

Perfil del puesto: l. Arquitecto técnico/aparejador. 2. Experiencia entre tres y cinco años. 3. Edad comprendida entre 30 
y 40 años. 4. Indispensable el dominio del idioma inglés, hablado y escrito, especialmente el técnico, se valorarán conocimientos 
de italiano. 5. Deberá residir en Nigeria durante el período del contrato. 

La Compañía ofrece: l. Contrato legalizado de duración de un año, renovable, completa legalización laboral. 2. La sociedad 
tramitará todos los requisitos de inmigración con Nigeria. 3. Se le proveerá de alojamiento adecuado «in situ». 4. Se le proveerá 
de medios de locomoción (automóvil). 5. Se le concederán dietas durante su estancia. 6. Se le concederán 60 días de vacaciones 
anuales. 7. Se le concederán 3 viajes a España durante el período de contratación, abonando la empresa el viaje de ida y vuelta. 
Los viajes se realizarán durante las fechas del período estipulado de vacaciones. 8. Se ofrece una remuneración anual a convenir 
entre 5.600.000 y 6.300.000 ptas. brutas de acuerdo con la experiencia . 

• 
Ref. 1 .098 

Dow Chemical Ibérica,  empresa internacional del sector químico para su Departamento de Espumas y Productos para la 
construcción (Styrofoam) en su Central de Madrid precisa arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico de obras públicas. 

Trabajará en la promoción comercial de la lámina de impermeabilización de CPE (Polietileno Clorado) para el mercado 
de la construcción. Es un puesto de trabajo técnico-comercial, donde se requiere una persona con una sólida formación técnica 
y aptitud comercial, valorándose experiencia previa en este campo. Se requiere: Buen dominio del idioma inglés. Estar libre 
del Servicio Militar. Disponibilidad geográfica, nacional e internacional. Y ofrecemos: Contrato permanente, iniciado en la mo
dalidad de Post-graduado durante el primer año. Plan de formación específico en una línea de productos de alta tecnología. 
Salario muy competitivo. Coche de la Compañía. 

Las personas interesadas, que cumplan con el perfil, deben enviar Currículum Vitae, a la mayor brevedad posible a: 

«Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel .: 522 90 60 . 

. c�misión de vivienda J u_r_b_an_l_sm_o;;;____ ____ _ 
DOCUMENTAC:iON DEL P LAN GENERAL DE ORDENACION _URBANA DE MADRID. 

· Os recordamos, que el Colegio dispone de la documentación actualizada del PLAN GENERAL DE ORDENACION UR- · 
BANA DE MADRID. ·· Atenderán las consultas los martes, miércoles y jueves de 6 a 8 de la tarde, miembros de esta Comisión, especializados 
en temas de Urbanismo. 
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ARGANDA DEL REY 
l.JRllANISMO 

Aprobadg inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el 31 
de agosto de 1989, el Plan Especial de Re
forma Interior de la Unidad de Actuación 
número 14, se expone al. público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con el expe
diente instruido al efecto, por. el plazo de 
un mes, a <:0ntar desde la publicación del 
presente anuncio en el BoLETIN OFICIAL 
DE LA COMUNl[YAD DE MADRID, durante 
d cual podrá ser.examinado por cuantas 
personas. se consideren afectadas y for
mular cuantas observaciones o alegacio
nes estimen pertinentes. 

Al'gllnda del Rey, a 1 de septiembre de 
1989.-El concejal delegado de Urbanis
mo, Julio Gómez Ganza. 

(D. G.-1 1 .470) (0.-6.047) 

ARGANDA DEL REY 
· URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el 31 
de agosto de 1989, el Plan Parcial del Sec
tor de "El Pozo", se expoJte al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, con el ex

. pediente instruido al efecto, por el plazo 
de un mes, a contar desde .la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DE LA .COMUNIDAD DE MADRID, du
rante el cual podrá ser examinado por 
cuantas personas se consideren afectadas 
y formular cuantas observaciones o ale-
gaciones estimen pertinentes. 

·Arganda del Rey,' a I de septieinbre de 
1989.-El concejal delegado de Urbanis

_mo, Julio Gómez Ganza. 
(D. G.-1 1 .474) · (0.-6.048) 

ARGANDA DEL.REY 
. URBANISMO 

Aprobado Inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión ·ceiebrada el 3J 
de agosto de 'I 989, el Plan Patcial del Sec
tor de "Las Monjas·", se expone al públi
co, en la Secretaría del' Ayuntamiento, 
con el expediente instruido al efecto, por 
el plazo de Ul! mes, a contar desde la pu
blicación del· presente anuncio en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, durante el cual podrá ser examina, 
do por . cuantas person·as se consideren 
afectadas y fqrmular cúantas observacio
nes o alegaciones estimen pertinentes. 

Arganda del Rey, a' 1 de septiembre cie 
1989:-EI concejal delegado de urbanis
mo, Julio Gómez Ganza. 

(D. Q.- 1 1 .471) (0.-6.049) 

ARGANDA DEL REY 
URBANISMO 

· Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión.celebrada el 31  
de asosto de 1989, ·e1 estudio de detalle 
de la Unidad de Actuación número 1 1, se 
expone al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con el expediente instrui
do al efecto, por el plaz0 de un mes, a 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD DE MADRID, durante el cual po
drá ser examinado por cuantas. personas 
se fOnsideren afectadas y formular.cuan
tas· observaciones o alegaciones estiinen 
pertinentes. · 

Arganda del Rey, a 1 de septiembre de 
1989.-EI concejal delegado de Urbanis
mo, Julio Gómez Ganza. 

(D. G.-1 1 .472) (0.-6.050) 

ARGANDA DEL REY 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el 31 
de agosto de 1989, el e.studio de detalle 
de la Unidad de Actuación número 16, se 
expone al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con el expediente instrui
do al efecto, por el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD DE MADRID, durante el cual po
drá ser examinado por cuantas personas 
se consideren afectadas y formular cuan
tas observaciones o alegaciones estimen 
pertinentes. 

Arganda del Rey, a 1 de septiembre de 
1989.-El concejal delegado de Urbanis
mo, Julio Gómez Ganza. 

(D. G.-1 1 .473) (0.-6.05 1 )  
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EL ESCORIAL 
URBANISMO 

Normas Subsidiarias de Planeamiento. 
Aprobación inicial 

El Pleno del Ayuntamiento de El Esco
rial, en sesión de fecha 26 dejunio de 
1989, siguiendo expediente de tramita
ción de sus Normas Subsidiarias de Pla
neamiento Urbanístico, tipo b), y tras el 
avance inteial, las enmiendas y modifica
ciones aprobadas por el Pleno, ha acor
dado lo s1gu1ente. 

Primero: aprobar inicialmente las cita
das Normas Subsidiarias de Planeamien
to. Con toda la documentación y plani
metría que consta 'en el expediente. Si
guiéndose los preceptos establecidos en la 
vigente ley del Suelo, texto refundido del 
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, y 
sus Reglamentos en concordancia. 

Segundo: suspender licencias de edifi
cación, parcelación .Y otros, por el plazo 
de.dos años (o en todo caso, hasta la apro
bación definitiva de estas normas). En la 
forma y contenido que se concreta en el 
acuerdo plenario de 26 de junio. 

- Esta suspensión es de carácter auto
mático,-de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 2 7 de la ley del Suelo; artículo 12  
del Reglamento de Planeamiento Urba
nístico, de 23 de junio de 1978, y articulo 
8.0 del Real Decreto legislativo 16/1981 ,  
de 16 de octubre. 

- En el citado aéuerdo de 26 de junio 
y en el expedienté que se expone .al públi
co quedan definidas y concretadas las 
suspensiones de licencias, en los pollgo
nos, zonas delimitadas y con perímetro 
adjunto en planos. y· en sus dos aparta
dos del citado acuerdo quedan reflejados 
como sigue: 

A) Se suspenden licencias, en forma 
total y sin condicoinamientos, en las si
guiente� zonas: 

a) En los pollgonos números 18, 2 1 ,  
26 (excepto la  zona de La Chana), 28  y 
33. Se incluye en la suspensión la zona de 
Santa T eresa, del pollgono 27.'Se graflan 
y delimitan dichos pollgonos y zonas en 
los planos adjuntos núimeros 8 y 9. 

b) En la zona de Peralejo que se deli
- mita y grafía, conforme plano adjunto 

número 10. 
c) ' En· et ppllgono denominado mata

dero (zona industrial), conforme zona 
grafiada del plano número 1 1  adjunto. 

d) En las zonas q1,1e ¡¡e delimitan · y 
grafian ·correspondientes a El Ventorro y 
El Alcor I I. Ver plano número 12. 

e) En la Calleja de Quinta Mora y 
terrenos anexos: Según zona y delimita
ción que se grafía con tinta verde y pla
na, del plano número 13 adjunto. 

f) En las zonas del paseo del Alamo y 
carretera de la Estación, según grafi�do y 
delimitación. con tinta verde y plana que 
figura en el plano 'citado número 1 3. 

g) En las zonas y manzanas que se de
limitan y graflan en tinta verde y plana 
(sin que sea preciso hacer constar los 
nombres de las calles) y que quedan re
flejadas en el citado plano 13. 

h) En la parcela, piscina de Prado 
, T ornero, como se grafía y delimita en tin
ta verde y plana del citado plano número 
n. 

B) A tenor de lo establecido en el ar
ticulo 120 del Reglamento de Planea, 
miento, solamente podrán darse licencias 
de obras en aquelk>s casos en que los pro
yectos de ed1ficac1ón de las construccio
nes cumplan de modo simultáneo las nor
mas actuales y las que ahora se tramitan. 
Aplicándose en todo caso la norma más 
rest�ctiva, y teniendo en cuenta que en 
nmgun caso podrán ser objeto de contra
tación ni plantar traba alguna al futuro 
desarrollo del Planeamiento que preten-
de aprobarse. · 

Para estos supuestos se delimitan las 
zonas pertenecientes al· casco urbano y 
ensanches colindantes grafiados en el pla
no número 1 3, con los siguientes gra-
fiados. · . · · 

- Linea perimetral, roja/azul. . 
- T rama continua, naranja. 
- T rama continua, verde, con rayado 

superior. 
T ercero: exponer al público esta apro

bación inicial en forma reglamentaria y 
.publicar el acuerdo de suspensión de Ji-· 
cencias, con la incorporación del -expe
diente y planirnetrla indicadas. 

Por lo que cumpliendo lo acordado, se 
hace pública exposición del· expediente 
en la_ siguiente forma: 

- Lugar de exposición: edificio de 
Correos, plaza de España, número ·1 1.. 
· - Horario 'al público: de diez a catorco 

· horas, y de dieciocho a veinte horas. Td
dos los días laborables. · 

.:. Plazo de exposición: de acuerdo CC(I 
. lo esl,ablecido en el artículo 41 . 1  de la ley 
del Suelo y del articulo 128 del Regla
mento de Planeamiento, este plazo es de 
un mes,. contado a partir del-siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Bo. 
LETIN ÜFIOAL DE LA. COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Durante dicho plazo podrán t<><,las las 
personas que se consideren afectadas exa
minar el expediente y presentar las obser
vaciones o alegaciones que estimen perti-. nentes, en el mismo local de de la expo
sición, en la Secretaría del Ayuntamiento 
o en la forma establecida en la ley de Prq
cedimiento Administrativo. 

El Escorial, a 26 de julio de 1989.-La 
Alcaldía-Presidencia (firinado). 

(D. G.- 1 1 .051) (0.-5. 763) 

FUENLABRADA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada con fecha 7 de julio de 
1989, acordó: 

Visto el Plan de Reforma Interior para 
·eJ polfgono industrial "La Toca I", for
mulado por la ·comunidad de propietarios 
y visto el informe de los servicios técni
cos municipales y dictamen de la Comi
sión Informaíiva de Urbanismo, el Pleno
municipal acuerda:. 

l.� Apr�bar, con carácter 'inicial, el 
Plan Especial de Reforma Interior para el 
polfgono "La Toca I", formulado por la 
comunidad de propietarios e industriales 
del citado polfgono. · . 2.0 Someter a información pública· el . 
expediente por plazo de un mes desde la 
l)ublicación del presente, mediante su 
. anuncio en la forma legahnente estable
cida, depositado a tal fin el citado expe
diente en las oficinas municipales, én la 
plaza de España, número l .  

3.° Facultar a l  alcaldecpresidente 
para dictat cuantas disposiciones sean 
necesarias en orden a la ejecución de este 
acuerdo. 

Lo que se hace pú!,lico para general co
nocimiento, quedando abierto un perío
do de ínformación pública de un mes des
de la publicación del presente, durante el 
cual Ios' interesados podrán consultar el 
expediente en las oficinas municipales y 
hacer las alegaQiones que a su derecho 
convenga. 

Fuenlabrada, a 2 de agosto de 1989.-EI 
secretario en funciones (firmado). 

(D. G.-1 1 .687) (0.-5.912) 
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FUENLABRADA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión Of· 
dinaria celebrada con fecha 8 de septiem
bre de 1989, acordó: 

Visto el proyecto de reparcelación que 
para el polígono I-35-b ha sido formula
do por el Ayuntamiento y demás propie

. tarios afectados. 
Visto el informe de los Servicios Téc

nicos Municipales y dictamen de la Co
misión Informativa de Urbanismo, el 
Pleno Municipal acuerda: ,.., · 

Primero: aprobar inicialmente el pro
yectó de reparcelación para el polígono 
I-35-B. 

Segundo: someter el proyecto a infpr
mación pública durante el plazo de un 
mes, mediante la publicación del presen
te acuerdo en la forma lepmente pre
vista. 

Tercero: notificar el presente acuerdo 
de forma individual a los particulares 
afectados. 

Cuarto: hacer saber a los interesados 
que durante el citado plazo de un mes 
pueden hacer las alegaciones que a su de
recho convenga. 

Lo que, como interesado en el asunto, 
traslado a usted para su conocimiento y 
efectos oportunos. 

Fuenlabrada, a 15 de septiembre de 
1989.-El secretario general (firmado). 

(D. G.-1 1 .860) (0.-6.253) 
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G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuniamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrad.a el 31 de julio de 
1989, se aprobaro11 definitivamente los 
proyectos de bases y estatutos de la Junta 
de Compensación del Estudio de Detalle 
C-9 "La Feria", requiriéndose a los pro
pietarios afectados que no hubieren soli, 
citado ·su incorporación a la Junta · de 
Compensación para que así lo efectúen, 
si lo desean, en el plazo de un mes, a con
tar desde la notificación del acuerdo, con 
la advertencia de expropiación .prevista 
en el· artículo 127. l de la ley del Suelo. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo interponerse contra el 
mismo recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante el 
Ayuntamiento de Getafe, en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. 

(D. G.-1 1 .746) (0.-6.168) 

L O E C H E S  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
día 29 de agosto del año en curso, apro
bó definitivamente el'proyecto <le urba
nización del polígono industrial "Prado 
Concejil", conforme al acuerdo que 
transcrito literalmente dice: 

Primero. Aprobar defmitivamente el 
proyecto de urbanización del polígono in
dustrial "Prado Concejil", pollgono nú
mero I, parcela número 8 del catastro an
tiguo, acerca del _cual, en período de in
formación pública, no se han producido 
alegaciones. 

Segundo.· Que se publique el presente 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD PE MADRID, y se notifique a los 
interesados, con señalamiento de los re
cursos procedentes. 

Contra el presente acuerdo cabe recur
so de reposición ante el Pleno del Ayun
tamiento, en el plazo de un mes, como 
previo al contencioso-administrativo. 

Locches, a 4 de septiembre de 1989.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.- 1 1 .476) (0.-6.092) 



i} comlsi6D de cultura 
CONFERENCIAS DE DON AGUSTIN BUSTAMANTE SOBRE TRATADISTAS DE 

ARQUITECTURA 
Con motivo de la Exposición del libro moderno de «Arquitectura,. Construcción y Urbanismo», el profesor de Historia del 

Arte de la Universidad Autónoma de Madrid, don Agustín Bustamante, pronunciará en el salón de actos del Colegio las siguien-
tes conferencias durante el mes de octubre: 

- Miércoles día 25: Los tratadistas de Arquitectura del siglo XVI. 
- Jueves, día 26: Los tratadistas de Arquitectura del siglo XVII. 
Ambas conferencias comenzarán a las 7,30 de la tarde . • 

I CENTENARIO DE LA TORRE EIFFEL 
CONFERENCIA DE DON ANTONIO BONET CORREA 

Con motivo del primer centenario de la Torre Eiffel hemos organizado la Conferencia que el 7 de noviembre, martes, pro
nunciará el académico de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y catedrático de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 

D. Antonio Bonet Correa, sobre La Torre Eiffel y la arquitectura del hierro a las 7,30 de la tarde en nuestro Salón de Actos . • 
11 CENTENARIO DE LA REVOLUCION FRANCESA 

CICLO DE CONFERENCIAS 
A lo largo del año 1989 se han venido celebrando en todo el mundo diversos actos culturales para conmemorar el II Centena- · 

, rio de la Revolución Fran·cesa, hecho histórico de la máxima transcendencia por sus consecuencias que cambiaron el curso de 
la Historia. 

Con este motivo hemos organizado un ciclo de seis conferencias a cargo de profesores de Historia especializados en el tema. 
Las dos primeras conferencias se desarrollarán con arreglo al siguiente calendario: 
Jueves, 9 de noviembre: 
WS ORIGENES INTELECTUALES DE LA REVOLUCION FRANCESA, por doña Elena Fernández Sandoica. Profeso-

ra de Historia Contemporánea de Universidad Complutense de Madrid. 
Jueves, 16 de noviembre: 
EL PROCESO REVOLUCIONARIO, por doña Rosario de la Torre, profesora de Historia Contemporánea de Madrid. 
Estas conferencias se celebrarán en el Salón de Actos a las 7 ,30 de la tarde. 
Los títulos de las 4 conferencias restantes, nombre de los conferenciantes y calendarios se publicarán en el próximo boletín . 

• 
BIBLIOTECA: ADQUISICION DE LIBROS DE ANTIGUAS EDICIONES 

La Junta de Gobierno del Colegio en su afán de enriquecer los fondos de nuestra Biblioteca con libros antiguos en sus pri
meras ediciones, ha tenido la oportunidad de adquirir dos obras de destacado interés bibliográfico. 

Una de ellas, de gran formato, es la «Memoria histórico-descriptiva del nuevo palacio del Congreso de los Diputados», pu
blicada por la Comisión de Gobierno Interior del mismo. Madrid. Aguado, impresor de Cámara de S.A.R. y de su Real Casa 
1856. Tamaño 47 x 32 cm de 65 páginas de texto más 15  de apéndices y 14 láminas numeradas y 4 sin numerar, grabadas en 
plancha de acero con fachadas, plantas, secciones, detalles constructivos y decorativos de Narciso Pascual Colomer, arquitecto 
autor del proyecto y de la dirección de la obrá. 

La otra obra es la l.:' edición del: 
«Tratado breve sobre las Ordenanzas de la Villa de Madrid, y policía de ella por Juan de Torija, maestro arquitecto y alarife 

de ella, y aparejador de las obras Reales». Encuadernado en pergamino. Tumaño 205 X 15 cm de 11 hojas, 165 folios, y 5 hojas 
del índice. Dedicado a la muy noble, y leal, coronada Villa de Madrid. En Madrid por Pablo de Val, año 1661. 

Ambas obras están a disposición de aparejadores e investigadores y se pueden consultar en la Biblioteca del Colegio de 10 
a 14 de lunes a viernes. • 

PUBLICACIONES REGISTRADAS EN BIBLIOTECA. MES DE SEPTIEMBRE 
ARQUITECTURA 

Sambricio, Carlos: La Arquitectura española de la Ilustración. Madrid: Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de 
España. Instituto de Estudios de la Administración Local, 1989. 

Yáñez, Guillermo: Arquitectura solar: Aspectos pasivos. Madrid: MOPU. Centro de publicaciones, 1988. 

CONSTRUCCION 
Anuario de la Construcción. 1989. Bilbao: Arte y Cemento, 1989. 
Calavera Ruiz, José (et al): Forjados unidireccionales de semivigueta de hormigón armado. Madrid: I.E.T., e.e., 1989 (Mono-

grafía, n!' 396). 
Guillén, Miguel A.: Corrosión de las armaduras de hormigón. Madrid: COAIT, 1989. 
Miguel Rodríguez, José Luis de: Estructuras mixtas. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1989. 
Morales Palomino; Carlos: Organización y equipos: Aspectos generales. Madrid: Escuela de la Edificación (COAAT), 1989. 
Recomendaciones para la utilización de los cementos de las normas UNE. Madrid: Instituto Español del Cemento y sus 

aplicaciones, 1989. 



comisión de cultura 
CONSTRUCCION -. NORMAS 

Norma Básica de la Edificación NBE-AE 88: Acciones en la Edificación. Madrid: MOPU - Centro de publicaciones, 1989. 
Norma Básica de la Edificación NBE-CA 88: Condiciones Acústicas. Madrid - Centro de publicaciones, 1989. 

CONSTRUCCION - PRECIOS 
Cuaderno de Precios de la Construcción. Cáceres: COAAT, 1989. · Cuadro de Precios aplicables a los presupuestos de los proyectos de obra nueva que se redacten en A.U.I. Madrid: Ayunta

miento - Area de Urbanismo e infraestructura, 1989. 
Precios de la Construcción. Cuenca 89. Cuenca: COAAT, 1989. 
Precios de la Construcción. Palma de Mallorca: COAAT, 1989. 

HACIENDA PUBLICA 

Avellano Ramírez, Eduardo (et al): Informatización de la Cartografía Catastral. Madrid: Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria, 1989. 

Suñol y Molina, Santiago: El Catastro Rústica en las tierras de Lleida. Madrid: Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
tributaria, 1989. 

Villaverde Bengoechea, Joaquín: Obligaciones fiscales de los aparejadores y arquitectos técnicos. Madrid: COAAT, 1989. 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Feito Pinela, Antonio: Manual de seguridad. Area 3. 3 B 1: Cimentaciones especiales. Madrid: COAAT, 1989. 
Manual de autoprotección: Guía para el desarrollo de evacuación en los locales y edificios. Madrid: M? del Interior. Direc-

ción General de Protección Civil, 1985. 
Normas Técnicas Reglamentarias MT del 1 al 29. Madrid: INSHT, 1986. 

REVISTAS 
Deix, Franz: «Aplicación del hormigón proyectado en combinación con el nuevo método austríaco para la construcción 

de túneles». Estanqueidad y Aislamiento, n? 3 - 7-18 pp . 

• 
VIAJE A PARIS: VISITA A LA FERIA DE CONSTRUCCION «BATIMAT» 

La Comisión de Cultura de COAATM ha preparado una visita a las Ferias de Batimat e Interclima en París, que representan 
la más importante manifestación del mundo de la construcción en Europa, con más de 3.500 expositores, y la presentación 
de todas las novedades del sector. 

El viaje programado prevé una estancia de 3 días (dos noches) en París con las posibilidades siguientes: 
A) Viaje en avión 

Salida: viernes 10 de noviembre (mañana). 
Regreso: domingo 12 de noviembre (tarde/noche). 

Precio por persona 
Habitación doble con baño 
Habitación triple con baño 
Habitación individual con baño 

Estos precios incluyen: 
Viaje ida/vuelta, vuelo regular, clase turista. 
lraslado aeropuerto-hotel-aeropuerto. 
Alojamiento y desáyuno (2 noches) en hotel céntrico de 3 estrellas. 
(Astoria o similar). 

B) Viaje en tren 
Salida: jueves 9 de noviembre (noche). 
Regreso: domingo 12 de noviembre (noche). 

Precio por persona 
Tren «Puerta del Sol» Literas 
«Talgo Pendular» cama individual 
«Talgo Pendular» cama doble 
«Talgo Pendular» cama doble parejas 
<<Talgo Pendular» cama cuádruple 

Estos precios incluyen: 
Viaje ida y vuelta en tren, en el departamento escogido. 
Alojamiento y desayuno en el hotel Astoria o similar, céntrico. 

Colegiados 
58.000 
56.500 
66.500 

Colegiados 

33.000 
96.000 
63.500 
58.000 
54.000 

No colegiados 
60.000 
59.000 
69.500 

No colegiados 
36.000 
98.000 
66.000 
60.000 
56.500 

El Colegio organiza una serie de actividades y excursiones facultativas, aprovechando la celebración del Centenario de la 
construcción de la Tour Eiffel, y del Bicentenario de la Revolución F.rancesa, pudiendo visitar entre otras las nuevas realizacio
nes parisinas: Arco de la Défénse, Teatro de la Opera de la Bastilla, Pirámide del Louvre, Mussée d'Orsay, etc., así como otras 
actividades y visitas tradicionales. 

El número de plazas no puede exceder de 30 en cada modalidad (avión o tren), y serán asignadas por riguroso orden de 
inscripción. Asimismo las personas inscritas durante el mes de septiembre recibirán los carnets profesionales de visita a las Fe
rias, y diversa documentación de los expositores. A todo.s los participantes les será entregada una carpeta con documentación 
sobre la Feria, París, visitas, etc. Para completar información e inscripciones, en el Colegio (Srta. Oiga Toledano) de 9 a 13 
horas. 

. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

samario 
SECRETARÍA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Corrección, Bienes, Mercado Hipotecario. 
• Aprobación disposiciones Acreditación Laboratorios. Edificación. 
• Aprobaciones, modificaciones (varios pueblos de la Comunidad}. 

COMISION DE TECNOWGÍA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Seminarios de A.E.e.e. 
• Feria Woc Barcelona. 
• Curso Ley de Costas y su Reglamento. 

seeretarfa 

• Isidoro Sánchez, S. A. - Topografía (Varios Seminarios} 
• e.E.O.E. - Programa entrenamiento Radio y Televisión. 

COMISION DE CULTURA: 
• Ciclo Conferencias: II Centenario Revolución Francesa. 
• Visitas al Museo Arqueológico Nacional. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 
• Conmemoración Festividad de Nuestra Patrona y Asamblea anual. 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-· 
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 247 • 14-X-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Sax 

241 09 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1989, del Ayuntamiento 
de Sax (Alicante), referente a la convocatoria para proveer en
tre otras, una plaza de Arquitecto Técnico. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 186, de 
14 de agosto de 1989, se publican las bases de las oposiciones libres para 
cubrir la· vacante: . de la plantilla de funcionario. · 

Las instancias, según modelo que se facilitará, en la Secretaría 
Municipal, deberán presentarse en· el Registro General, dentro de los 
veinte días naturales siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». También podrán pre:sentarse en la forma 
prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

A la instancia deberá adjuntarse resguardo de los derechos de 
examen. 

Los sucesivos trámites del proceso selectivo se anunciarán solamente 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» y en el tablón de 
anuncios de esta Casa Consistorial. 

CORRECCION DE ERRORES DE LA ORDEN DE 28 DE JULIO 
DE 1989 SOBRE VAWRACION DE BIENES EN EL MERCADO 
HIPOfECARIO 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

En el B.O.E. n!' 236 del lunes 2 de octubre de 1989, se publica la: 

231 99 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de julio de 
1989 sobre valoración de bienes en el mercado hipotecario. 

• 

B.O.C.M. n.0 242 · 11-X-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Fuenlabrad? 

En el B.O.C.M. n!' 242 - 11-X-89 el Ayuntamiento de Fuenlabrada 
publica las Bases de la Convocatoria para proveer en propiedad me
diante concurso-oposición, entre otros, una plaza de Arquitecto Téc
nico. 

B.O.C.M. n.0 247 - 17-X-89 
CONSF.JERIA DE HACIENDA 
CONVOCATORIA PARA PROVISION INTERINA DE VARIAS 
PLAZAS, ENTRE ELLAS, 5 DE TECNICO DE GRADO MEDIO 
PARA LA D.G. EDUCACION Y 3 DE ARQUITECTO TECNICO 
PARA EL IVIMA 

Quienes estén interesados pueden recoger modelo de solicitud en 
el Colegio, Departamento de Gestión. 

SE APRUEBAN LAS DISPOSICIONES REGULADORAS 
GENERALES DE LA ACREDITACION DE LABORATORIOS 
DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACION 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 
B.O.E. n.0 250 · 18-X-89 

24364 REAL DECRETO 1230/1989, de 13 de octubre, por el que 
se aprueban las disposiciones reguladoras generales de la 
acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de 
Calidad de la Edificación. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 



· comisión de tecnología J eontr.ol de calidad 
SEMINARIOS DE A.E.C.C. 

Días 13 y 14 de noviembre de 1989: Utiles y calibres utilizados en la verificación dimensional. 
Día 15 de noviembre: El diseño de experimentos dentro de un programa de calidad total. 
Días 15 y 16 de noviembre: Fiabilidad del software. 
Días 20 y 21 de noviembre: Fiabilidad y mantenibilidad. 
Días 22, 23, 24 de noviembre: Partículas magnéticas y líquidos penetrantes. 
Días 27, 28 y 29 de noviembre: Procesos de aplicación de pinturas. 
Días 30 de noviembre y 1 de diciembre: Manuales y sistemas de calidad. 
Para mayor información diríjase a: A.E.e.e. Centro de Formación. C/ Zurbano, 92, 1? Dcha. Tel.: (91) 441 77 77. 28003 Ma
drid. • 

FERIA WOC BARCEWNA 
Del 8 al 11 de noviembre de 1989 tendrá lugar en Barcelona la FERIA WOC (Mundo del Hormigón), en los Recintos Feriales . • 

CURSO SOBRE LA LEY DE COSTAS Y SU REGLAMENTO 
Se celebrará entre los días 27 de noviembre y 1 de diciembre de 1989. 
Comunicación recibida del Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 
Curso organizado por la Revista de Derecho Urbanístico . • 

ISIDORO SANCHEZ, S. A. TOPOGRAFIA 
Seminario sobre LIBRETAS ELECTRONICAS DE CAMPO se va a celebrar entre los días 21 de noviembre y 19 de diciem-

bre de 1989. 
Seminarios sobre: 
- Manejo de estaciones totales y libretas automáticas. 
- Aplicaciones topográficas en obra. 
- Software topográfico. 
Estos tres seminarios habitualmente se realizan al principio de la semana, pudiendo no obstante convenir las fechas y el 

horario. 

CURSO DE ESPECIALIZACION EN TOPOGRAFIA APLICADA, SISTEMAS INTEGRADOS 89/90 

Para mayor información diríjase a: ISIDORO SANCHEZ, S. A. Topografía. Ronda de Atocha, 16. Tel.: (91) 228 38 34. 
28012 Madrid. • 

C.E.O.E. 
CONFEDERACION ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 

El departamento de comunicación de la e.E.O.E. imparte un programa de sesiones de entrenamiento en radio y televisión, 
destinado a la . preparación de representantes empresariales y directivos de empresas en las técnicas de expresión y actuación 
ante los medios audiovisuales. 

Las jornadas de entrenamiento se desarrollarán durante los días 16 y 23 de noviembre de 1989. 
Información en: CE.O.E. C/ Diego de León, 50 - 6! planta. Tel.: (91) 563 96 41 - (Ext. 285). 28006 Madrid. 

comisión de cultura 
11 CENTENARIO DE LA REVOLUCION FRANCESA 

EL LEGADO DE LA REVOLUCION FRANCESA 
CICW DE CONFERENCIAS 

Las dos primeras conferencias del Ciclo dedicado al estudio de la Revolución Francesa y su repercusión en la historia moder
na y contemporánea, se celebrarán de acuerdo con el siguiente calendario defii:J..itivo:. 
MARTES 14 NOVIEMBRE 

WS ORIGENES DE LA REVOLUCION FRANCESA, por D.ª M.ª Victoria López-Cordón Cortezo, Profesora de Historia 
Moderna de la Universidad Complutense. 
JUEVES, 16 NOVIEMBRE 

, EL PROCESO REVOLUCIONARIO, por D.ª Rosario de la Torre, profesora de Historia Contemporánea, de la Universidad 
Complutense. 

Estas conferencias se celebrarán en el Salón de Actos a las 7 ,30 de la tarde. 
Los títulos de las 4 conferencias restantes y nombres de los conferenciantes, se publicarán en el próximo boletín, pudiendo 

adelantar que éstas se celebrarán en martes y jueves sucesivos. 

,· 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-X-89 

secretaría 
B.O.C.M. n.0 236 - 4-X-89 

COLMENAR DE OREJA 
URBANISMO 

· Aprobada en el Pleno del día 16 de ju
nio de 1989 la modificación de las Nor- · 
mas Subsidiarias en la Unidad de Actua
ción número 5,. se .somete a información 
pública por el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a. la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual 
podrá ser examinada en la Secretaria del 
Ayuntamienio para formular. reclamacio
nes. . ... 

Colmenar de Oreja, a 3 1  de j111io de 
1989.-El alcalde (firmado). . . 
. (D. G.-1 Í .027) . (0.-5.820) 

COLMENAR DE OREJA 
URBANISMO 

Aprobada en el Pleno del día 16 de ju
nio de 1989 la modificación· de las Nor
nias S11bsidiarias en la. Unidad de Actua
ción número 1 ,  se somete a información 
pública por el plazo de un mes, contado 
a partir del <1i. siguiente a la inserción de 
este an11ncio en el BoLETIN OFICIAL. DE0 LA 
COMUNIDAD DE MADRID; d11rante el cual 
� ser examinada en la Secretaria del · 
Ayuntamiento ·para formular,re,;lamacio-
nes. 

Colmenar de Oreja, a 3 1  de julio de 
1989.-El alcalde (firmado). 
, (D. .G.-1 1 .028) (0.-5.82 1 )  

B.O.C.M. n.º 232 - 29-IX-89 
EL ALAMO 
URBANISMO 

Este AyunÍaro'iento, en sesión pÍenaria 
celebrada el día 16 de septiembre de 
1 989, adoptó .acuerdo de aprobar inicial
mente los proyectos de Estatutos y Bases 
de Actuación' de la Junta de Compensa
ción U.A. 6. 

El citado acuerdo, con los proyectos de 
Estatutos y Bases de Actuación, se expo
ne al público a los efectos de que puedan 
solicitar su incorporación a la Junta los 
propietarios afectados y para que puedan 
presentarse alegaciones, tanto por los ci
tados propietarios afectados como por 
quienes no lo sean, y con sujeción a las si
guientes normas: 

a) Plazo de exposición pública, de so
lícitud de incorporación a la Junta y de 
presentación d·e alegaciones: quince días 
hábiles, a contar de la inserción de éste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD DE MADRID. 

b) · Oficina donde se encuentra de ma
nifiesto el expediente: Secretaría. del 
Ayuntamiento, de hueve a catorce horas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno de esta Corpora-
ción. 

El Alamo, a 1 8  dé septiembre de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-12.129) (0.-6.429) 

B.O.C.M. n,0 231 - 28-IX-89 
GETAFE 

URBANISMO 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 31 de ju
lio de 1 989, se adoptó el acuerdo de apro
bar inicialmente la modificación puntual 
del Plan General de Getafe, consistente 
en la descalificación del uso comercial y 
de oficinas y calificación de zona verde 
de uso y dominio público de la parcela J, 
situada en la manzana 4 C de la zona 20, 
subzona A (sector 3), con una superficie 
de l . J  85 metros cuadrados. 

Dicha aprobación inicial se somete a 
información pública por el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 de la ley sobre Régimen del · 
Suelo y Ordenación Urbana, y articulo 
128 del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma
nifiesto el citado expediente en los Servi
cios Técnicos de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por cualquier 
persona interesada, en días y horas hábi
les, y deducir las alegaciones pertinentes. 

(D. G.-1 2.388). (0.-6.371) 
GETAFE 

URBANISMO 
Por el Ayuniamiento Pleno. en sesión 

e_xtraordinaria celebrada el día 31 de ju
bo de 1 989; se adoptó el acuerdo de apro
bar inicialmente la modificación puntual 
del Plan General <te G�tafe, relativa a la 
modificación. de alineaciones y estableci
miento de alturas excepcionales obligato
rias en el solar situado en la calle Fran
cisco Pizarro, con vuelta a las calles Ca
rabanchel y San José de Calasanz. 

Dicha aprobación inicial se somete a 
información pública POr el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artlculo4 1  de la ley sobre Régimen·del 
Suélo y Ordenación Urbana, y artículo 
128 del Reglamento de Planeamiento: 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma: 
nifiesto el citado expediente en los Servi
cios Técnicos de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por cualquier 
persona interesada, en días y horas· hábi
les, y deducir las alegaciones pertinentes. 

(D. G.-12.382) (0.-6.373) 
GETAFE 

URBANISMO 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 1 1  de ju
lio de 1 989, se aprobó, con carácter defi
nitivo, el estudio de detalle EN-1 "Depó
sitos", promovido por "Promociones Iba
de, Sociedad Anónima". 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo interponer contra el mis
mo recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, ante el Ayunta
miento de Getafe, en el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio. 

(D. G.-12.767) .(0.-6.398) 

B.O.C.M. n.0 237 - 5-X-89 
GETAFE 

tJRBANISMO 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 31 ·  de ju
lio de 1989, se adoptó el acuerdo de apro
bar inicialmente la modificación puntual 
del Plan General de Getafe, consistente 
en la creación de un sistema general de 
espacios libres en suelo clasificado como 
no urbanizable común. 

Dicha aprobación inicial- se somete a 
información pública por el plazo de un 
mes, de conformidad con lo preceptuado 
en el-artículo 4 1  de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. y anícu
lci 128 del R�glamento de Planeamiento. 

Lo que. se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma
nifiesto el citado expedienté en los Servi
cios Técnicos de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por éualquier 
persona interesada, en días y horas hábi
les, y deducir las atégaciones pertinentes. 

(D. G.-13.0 1 1 )  (0.-6.372) 
GETAFE 

URBANISMO 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada ·el día 31 de ju
lio de 1989, se adoptó el acuerdo de apro
bar inicialmente la modificación puntúa! 
del Plan General de Getafe, consistente 
en la ampliación de la Ordenanza de la 
zona decimocuarta: "Industrial Los An
geles", 

Dicha aprobación inicial se somete a 
información pública por el plazo de un 
mes, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 41 de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación U rhana, y articu
lo 128 del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma
nifiesto el citado expediente en los Servi
cios Técnicos de este Ayuntamiento. para 
·que pueda ser examinado por cua_lquicr 
persona interesada. en dlas y horas hábi
les. y deducir las alegaciones pertinentes. 

(D. G.-13.012) (0.-6.375) 

B.O.C.M. n.0 238 - 6-X-89 
GETAFE 

URBANISMO 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 31 de ju
lio de 1989 se aprobó, con carácter defi
nitivo, la modificación puntual del pro
yecto de urbanización del Plan Especial 
de Reforma Interior de la zona 1 9, sub
zona B, "El Salobral". 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo interponerse contra el 
mismo recurso de reposición, previo al 
contencioso�administrativo, ante el 
Ayuntamiento de Getafe, en el plazo de 
un· mes a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. 

(D. G.-13. 1 1 1) (0.-6.570) 

B.O.C.M. n.0 241 - 10-X-89 
MEJORADA DEL CAMPO 

URBANISMO 
Aprobado de nuevo inicialmente por el 

Pleno, en sesión del día de la fecha, el 
plan parcial "Mejorada Industrial", sec
tor número 5 del Plan General de Orde
nación Urbana de este municipio, condi
cionado a la aprobación definitiva por la 
Consejería de Política Territorial de la 
Comunidad de Madrid de las modifica
ciones del correspondiente "Programa de 
actuación urbanística", se somete a infor
mación pública por el plazo de un mes. 
contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bou .. 
TfN OFICIAL OE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRID, durante el cual podrá ser examina
do en el Servicio de Urbanismo de este 
Ayuntamiento·para formular las alegacio
nes que se estimen pertinentes. 

Hasta que no se apruebe definitiva
mente el plan, no se otorgarán licencias 
de parcelación de terrenos, reparcelación 
y edificación en el ámbito territorial com
prendido en el referido plan: la suspen
sión tendrá una vigencia máxima de dos 
años, si antes no se produjese su aproba
ción definitiva. 

Mejorada del Campo, a 27 de septiem
bre de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-13. 199) (0.-6.584) 

B.O.C.M. n.0 234 - 2-X-89 
L O S  M O L I N O S  

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno, en 

sesión de 6 de julio de 1 989, el estudio de 
detalle de los terrenos de "Los Arroyue
los"; cumplidas las exigencias del articu
lo 140.3 del Reglamento de Planeamien
to sin formularse alegaciones o sugeren
cias, y en uso de la facultad conferida en 
el citado acuerdo plenario, vengó en ele
var a definitiva dicha aprobación inicial. . 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de Jo dispuesto en el artículo 
140.6 del Reglamento de Planeamiento, 
a los efecto3 del articulo 1 32. 1 del mismo. 

Los Molinos, a 12 de septiembre de 
1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-12.390) (X.-8 1 9) 

8.0.C.M. n.0 235 • 3-X-89 
M O S T O L E S  

URBANISMO 
Aprobado definitivamente por la Cor

poración en Pleno de este Ayuntamiento, 
en su sesión celebrada el día 30 de junio 
de 1 989, el proyecto de reparcelación vo
luntaria de la Unidad de Gestión núme
ro 15, se procede a su publicación en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 1 1  del 
Reglamento de Gestión Urbanística de !a 
ley del S11elo. 

Móstoles, a 2 1  de septiembre de 
1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-12.948) (0.-6.510) 
B.O.C.M. n.º 231 • 28-IX-89 

NAVAi.CARNERO 
URBANISMO 

Por este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 13 de abril de 1 989, 
se aprobaron definitivamente los estatu
tos y bases de actuación de la Junta de 
Compensación del Sector-2/1 del Plan 
General de Ordenación Urbana. Lo que 
se hace público en cumplimiento del ar
tículo 162.4 del vigente Reglamento de 
Gestión Urbanística. 

Contra dicha aprobación podrá inter
ponerse ante el Ayuntamiento Pleno re
curso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del siguiente día al de la 
publicación del presente edicto en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRID. Y posteriormente recurso conten: 
cioso-administrativo, de conformidad 
con los artículos 54 y 58 de la ley regula
dora de dicha jurisdicción. 

Navalcarnero, a 2 5  de abril de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-6. 1 39) (0.-3.052) 
B.O.C.M. n.0 246 · 16-X-89 

V A L D E M O R O  
URBANISM(,) 

Aprobado inicialmente por el. Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
21 de septiembre de 1989, el Plan Parcial 
de iniciativa particular del sector IV, "La 
Carrehuela", se expone al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento con el expe
diente instruido al efecto, por plazo de un 
mes, durante el c11al podrá ser examina
do por los interesados y formular cuantas 
observaciones o alegaciones estimen per
tinentes. 

Valdemoro, a 4 de octubre de 1 989.-El 
alcalde, José Huete López. 

(D. G.-1 3.310) (0.-6.682) 
B.O.C.M. n.º 231 . 28-IX-89 

VILLA VIEJA DEL LOZOYA 
URBANISMO Y LICENCIAS 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el ·día 1 3  de julio de 1989, el 
proyecto de estatutos y bases de actua
ción de la Junta de Compensación "La 
Cañada", que pretende constituirse para 
realizar el proyecto de Plan de Ordena
ción ·del Núcleo de Población "La Caña
da" en Villavieja del Lozoya, se expone 
al público junto con el expediente que se 
instruye al efecto por el plazo de quince 
días, a parti� del siguiente a su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU· 
NIDAD DE MADRID, durante el cual po
drán ser examinados por cuantas perso
nas se consideren afectadas por el siste
ma de actuación y formular las alegacio
nes que a sus derechos convengan y, en 
su caso, solicitar su incorporación a la 
Junta, aonforme disponen los artículos 
161.3 y 162. 1 y 2 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, r 126 de la ley del 
Suelo. 

Las alegaciones se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Villavieja 
del Lozoya, las cuales se resolverán por 
Pleno de la Corporación. 

Villavieja del Lozoya, a 18 de julio de 
1989.-La alcaldesa, María Teresa Do
mingo Martín. 

(D. G.-1 1 .900) (0.-6.257) 





( 

comisión de cultura 
VISITAS AL MUSEO ARQUEOWGICO NACIONAL 

El sábado, día 11 de noviembre a las diez de la maftana se realizará la primera visita a este importante Museo madrilefto, 
bajo la dirección de la Sta. Amelia López Yarto, profesora de Historia. 

Se recorrerán las SALAS DE PREHISTORIA, incluida la Cueva de Altamira, perfecta reproducción de la santanderina. 
Thmbién se visitarán las SALAS DE EGIPTO Y GRECIA, donde se exhiben importantes ejemplares de estas viejas civilizacio
nes Mediterráneas. En sucesivas visitas iremos conociendo las salas, algunas todavía cerradas hasta completar su totalidad que 
esperamos realizar en seis sesiones. Por disposición de la Dirección del Museo, el grupo no puede exceder de 20 personas. 

La Comisión de Cultura cree que estas visitas pueden ser de excepcional importancia para alumnos de BUP, COU y FP. 
Las inscripciones se deben efectuar en la Secretaría del Colegio hasta el día 8, en horas de oficina, personalmente o por 

teléfono a la Sta. Oiga Toledano. · 
. 

Los alumnos de BUP, COU y FP inscritos recibirán, si lo desean un Diploma de Asistencia. 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena y_sa----"n=-i"'---si_d_ro ______ _ 

CONMEMORACION DE LA FESTIVIDAD DE SU PATRONA NUESTRA SEÑORA DE 
LA ALMUDENA AÑO 1989 

Con el fin de conmemorar la Festividad de nuestra Patrona (Cap!' 1, Art!' 2!' de nuestros Estatutos) el próximo. día 9 de 
noviembre, jueves, tendremos una Misa solemne, oficiada por nuestro Director Espiritual, R. P. Ilundaín, a las trece treinta 
horas, en la Capilla de los Arquitectos de la Santa Iglesia de San Sebastián (calle de Atocha, 39), rogando puntual asistencia. 

Después de la Misa se realizará la IMPOSICION DE MEDALLAS a los nuevos congregantes adheridos con anterioridad 
y la entrega de los Estatutos de nuestra Congregación a todos los Aparejadores y Arquitectos Técnicos que lo soliciten a don 
José Luis Fernández en la Sede Colegial, hasta el día 8, miércoles inclusive. 

A continuación almuerzo de Hermandad en el Gran Hotel Tryp V ictoria (Plaza del Angel, 7) al que están invitados los Apare
jadores y Arquitectos Técnicos, sean Congregantes o no, provistos de la respectiva tarjeta-invitación. 

Para mantener el necesario control la Gerencia del Hotel pedira a la entrada dicha invitación. Siendo el número de plazas 
limitado para el almuerzo, deberán ser retiradas dichas invitaciones del Colegio, hasta las catorce horas del día 8 miércoles, 
pudiendo asistir los familiares que lo soliciten, previo pago de la tarjeta de 2.120 ptas. a don José Luis Fernández. No se expen-
derán tarjetas-invitaciones en la Capilla. 

Al término tendremos la ASAMBLEA ANUAL REGLAMENTA.RIA como está estipulado en nuestros Estatutos. 

secntaría 
B.O.E. n.0 249 - 17-X-89 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE MADRID, EN EL AMBITO DE WS TERRENOS 
FERROVIARIOS COMPRENDIDOS ENTRE LAS ESTACIONES 
DE PRINCIPE PIO Y DELICIAS 

24357 ORDEN de 11 de octubre de 1989, de la Consejería de 
Polírica Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid en 
el ámbito de los terrenos ferroriarios comprendidos e�tre 
las estaciones de Príncipe Pío (puellle de los Franceses) y 
Delicias «Pasillo Verde». 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotoco
pia del mismo en el Colegio, Departamento de Gestión. 

B.O.C.M. n .0 237 - 5-X-89 
CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL 
SE HACE PUBLICO, ACUERDO RELATIVO AL PLAN DE 
ORDENACION DE NUCLEO DE POBLACION «BALCON 
DEL TAJO ESTE», EN EL TERMINO MUNICIPAL 
DE COLMENAR DE OREJA 

911  RESOLUCION de 22 de septiembre de 1989, de la Se
cretaría General Técnica de esta Consejería, a cuya vir
tud se hace püb/ico acuerdo relativo al Plan de Ordena
ción de Núcleo de Población "Balcón del Tajo Este", en 
el término municipal de Colmenar de Oreja, promovido 
por esta Consejería. 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 1 988, acordó: 
Primero 

Aprobar definitivamente el Plan de Ordenación de Núcleo de 
Población "Balcón del Tajo Este", de Colmenar de Oreja, in
cluida en el Anexo Unico de la Ley 9/ 1 985 con clave 43.05, con
dicionando su publicación en el BOLET(N OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID al subsanamiento de los puntos señalados en 
el cuerpo del informe, acuerdo con el Convenio suscrito. 
Segundo 

Facultar al excelentísimo señor Consejero de Política Terri
torial para dar por cumplimentadas las determinaciones exigi
das y, en su caso, ordenar la publicación del acuerdo de apro
bación definitiva en el BOLET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Por Orden dictada por el excelentisimo señor Consejero de 
Política Territorial con fecha 22 de septiembre de 1 989, se die
ron por cumplidas las citadas condiciones, considerándose 
aprobado definitivamente el referido Plan de Ordenación de 
Núcleo de Población "Balcón del Tajo Este", en Colmenar de 
Oreja. 

Lo que se hace publico para general conocimiento, significán
dose que la citada Orden agota la vía administrativa y que, con
tra la misma, se podrá interponer recurso de reposición, como 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes y 
para ante la Consejería de Política Territorial, todo ello de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 1 4. 1  del Decreto 
69/1983, de 30 de junio. 

Madrid, a 22 de septiembre de 1 989.-EI Secretario General 
Técnico, Rafael Zorrilla Torras. 

. (0.-6.540) 



secretaría 
8.0.C.M. n.0 229 • 26-IX-89 

AYUNTAMIENTOS 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección Control Ejecución Urbanización . • 
Zona 2 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en. su sesión de fecha 27 
de julio de 1989, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Primero: aprobar p(ovisional y defini
tivamente el proyecto de· urbanización 
del pollgono I del APD 3/3, "Convenio 
Docks", promovido por la Gerencia de 
Infraestructura de la Defensa (Ministerio 
de Defensa), que contempla los servicios 
urbanos de explanación, pavimentación, 
red de riego e hidrantes, abastecimiento 
de agua, saneamiento, energía eléctrica, 
alumbrado público, parques y jardines, 
gas ciudad y canalizacíones telefónicas. 

Segundo: la aprobación definitiva del 
pollgono 2 de este A.P.D. queda condi
cionada al cumplimiento de la estipula
ción cuarta del acuerdo de la Junta Mu
nicipal del distrito de Retiro de fecha 5 
de abril de 1989. 

Tercero: se condiciona la eficacia de 
este acuerdo a la 'presentación por la en
tidad promotora del presupuesto desglo
sado respecto del pollgono l .  

Cuarto: el plazo de ejecución de dichas 
obras ·se tija en ocho meses. El plazo <le 
garantía se fija en dos años. 

Quinto: antes de la fu,ná del acta de re
planteo se deberá tener conformidad de 
Renfe a la solución adoptada en el pro
yecto, en lo que respecla al muro actual 
del ferrocarril. 

Sexto: se hace expresa mención a Jo es
tipulado en las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbana-de 
Madrid, en lo relativo a los artículos 7. 1 .6 
y 7. 1 .7 ·Y demás concordantes para su · 
cumplimiento. 

Séptimo: duran¡e la ejecución de las 
obras deberán seguirse por la entidad 
promotora y su construct9r las prescrip
ciones marcadas en la legislación, norma
tivas y o.rdenanzas, tanto nacionales 
como municipales o de las compañfas de 
servicios, en lo relativo a la ejecución de 
las unidades de obra y la instalación de 
las diferentes redes de servicios urbanos. 

Octavo: con el presente acuerdo se au
torizan las correspondientes obras de ur
banización, condicionando su comienzo 
al pago de la tasa 1 U y la aportación de 
las garantías del 6 por 100, verificado lo 
cual, el ilustrísimo señor gerente munici
pal de Urbanismo otorgará el correspon
diente permiso de inicio de obras de ur
banización, que podrán iniciarse al día si
guiente de la firma de la correspondiente 
acta de replanteo, fecha a partir de la cual 
comenzará a contar el plazo de ejecución 
aprobado. 

Lo que se publica para general conoci
miento, en cumplimiento de lo ·estableci
do en el artículo 56 del texto refundido 
de la ley del Suelo, y artículo 14 1 .4 del 
Reglamento de Planeamiento, significán
dose que contra el tral}scrito acuer<:1� se 
podrá interponer recurso de repos1c1ón, 
en el plazo de un mes ante el propio ór
gano municipal y como trámite previo al 
contencioso-administrativo, cottforme a 
lo previsto en el artículo 52 de la Ley 27 
de diciembre de 1956, sin perjúicio de 
que se pueda utilizar cualquier Otro que 
se estime oportu110. . . 

Madrid, a 31 de julio de 1989.-El se
cre.tario general en -funciones, Vicente 
Doral Isla. (0.-5.639) 

B.O.C.M. n.º 231 ., 28-IX-89 

M A D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

Aprobado inicialmente por ei Consejo 
de Gerencia Municipal de Urbanismo en 
sesión celebrada el 21 de junio de 1 989, 
el proyecto general de 'urbanización de la 
Unidad Residencial Campamento APD 
1 0/5, promovido por la Junta de Com
RCnsacl6n Segogar, se pone en general co
nocimiento que el expediente de su razón 

podrá ser examinado en la Sección de 
Control de Ejecución de Urbanización 
del Departamento Zona 3 de la. Gerencia 
Municipal de Urbanismo (avenida Alfon
so XIII, con vuelta Paraguay), durante el 
término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al en que aparezca pu
. blicado este anuncio, así como formular
se por escri.to, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma Y. den
tro del citado plazo, cuantas alegacmnes 
o sugerencias suscite el acuerdo de re
ferencia. 

Madrid, a 27 de junio de 1989.-:-El. se
cretario general, P.D., el asesor técnico, 
José Gómez Alonso. 

, (0.-4.606) 

M A D R-I D 
URBANISMO 
ANUNCIO 

Aprobado inicial y provisionalmente, 
caso de que no haya alegaciones durante 
el periodo de información pública, por el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, en su sesión de 27 de julio de 
1989, el proyecto de remate de la urbani
zación del Poblado Mínimo de Vallecas, 
promovido por la S.G.V. como entidad 
gestora del Ivima, se pone en general co
nocimiento que el expediente de su razón 
podrá ser examinado en la Sección de 
Control de Ejecución de la Urbanización, 
Zona :t de la Gerencia Municipal-de Ur
banismo (a".enida de Alfonso XIII, nú
mero 129, con.vuelta a la calle Paraguay), 
durante el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al 4e la publicación 
de este anuncio, en horas de doce a ca
torce, así .como formularse por escrito, 
que habrá de presentarse en el Registro 
General de la misma y dentro del plazo 
citado, cuantas alegaciones o sugerencias 
suscite el acuerdo de referencia.-El secre
tario general, P. D., el jefe de la Secreta
ría Jurídica,' Paulina Martín Hernández. 

(0.-6.367) 

B.O.C.M. n.0 247 - 17-X-89 
M A D R I D  
URBANISMO 

Sección de Control de Ejecución 
'de :Urbanización de la Zona 3 

ANUNCIO 

Aprobado inicialmente por el Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
en sesión celebrada el día 28 de septiem
bre de 1989, el proyecto modificado de 
urbanización del Camino Alto de San !si• 
dro, fase I, subsector Este, en Caraban
chel A.P.D. i f/2, promovido por el IVI
MA y S.G.V., se pone en general conoci
miento que el expediente de su razón po
drá ser examinado en la Sección de Con
trol de Ejecución de Urbanización del 
Departamento Zona 3 de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (avenida Alfon
so XIII, con vuelta a la calle Paraguay), 
durante el término de quince días, conta
dos a·partir del día siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio, así 
como formularse por escrito, que habrá 
!le pr:esentarse en el Registro General de 
la misma y dentro del citado plazo, cuan
tas alegaciones o sugerencias sus,cite el 
acuerdo de referencia. · 

Madrid, a 6 de octubre de 1 989.-EI se
cretario general, P. D., el jefe del Depar. tamento de la Secretarla Júrídica· de la 
Gerencia Municipal de Urbanismb, Pau
lina Martín Hernández. 

(0.-6.754) 

B.O.C.M. n.• 234 - 2-X-89 

ALCALA'DE HENARES 
URBANISMO 

Habiendo sido aproblÍdo inicialmente, 
en sesión plenaria celébrada el día 12 de 
julio de 1 989, el Plan Especial de Protec
ción y Mej9ra de los Barrancos de Azaña 
para la implantación del cementerio mu
nicipal, se pone al público junto con el ex
pediente instruido al efecto por plazo de 
un mi:s, contado a partir del día siguien
te a .  aquel en qu·e aparezca inserto el 
anuncio en el BoLET(N OFICIAL DE LA CO-

MUNibAD DE MADRID, durante el cual po
drá ser examinado por cuantas personas 
se consideren afectadas y formular cuan

. tas observaciones o alegaciones. se esti
'-men pertinentes. , . 

Alcalá de Henares, a 14 de septiembre 
de 1989.-EI secretario general (firmado). 

(D. G.-12.793) (0.-6.417) 

. ALCOBENDAS 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en· su sesión 
extraordinaria celebrada el día 20 de ju
lio de 1989, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo: 

" I  .º Aprobar definitivamente el pro
yecto de reparcelación económica y nor
malización de fincas del Plan Especial de 
Reforma Interior número 3 de la zona in
dustrial de Alcobendas. 

2.0 Publicar este acuerdo en el BOLE
TfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento y en un periódico de difusión 
corriente en esta localidad y notificar a 
cada uno de los interesados. 

3.0 Proceder a protocolizar notarial
mente este acuerdo, remitiéndose de ofi
cio al Registro de la Propiedad para su 
toma de razón, así como para cancelar las 
notas marginales que hubiera extendido." 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 1 1 1 , en rela
ción con el artículo 108 del Reglamento 
de · Gestión Urbanística, significándose 
q11e contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el mencionado or
ganismo y como trámite previo al conten
cioso-administrativo, conforme a lo pre
visto en el artículo 52 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1986, sin perjuicio de que 
se pueda utilizar otro recurso que estime 
pertinente. 

Alcobendas, a 29 de agosto de 1989.-EI 
alcalde accidental (firmado). 

(D. G.-12.797) (0.-o.<Jl4) 

B.O.C.M. n.• 241 - 10-X-89 
A R A N J U E Z  

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno de 

esta Corporación municipal, en sesión de 
3 1  de julio de 1989, el Plan Parcial de "El 
Montecillo", sector XI. 

Queda el expediente sometido a infor
mación pública por e! plazo de un mes 
para cumplimiento y a los efectos de lo 
establecido en el artículo 41 de la ley del 
Suelo y concordantes del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico. 
. Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Aranjuez, a· 1 5  de septiembre de 
1989.-EI alcalde-presidente (firmado). 

(D. G.-12.373) (0.-6.468) 

A R A N J U E Z  
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
esta Corporación municipal, en sesión de 
3 1  de julio de 1989, el proyecto de urba
nización del sector XI de suelo urbaniza
ble programado "El Montecillo". 

Queda el expediente expuesto a infor
mación pública por el plazo de un mes 
para cumplimiento y a los efectos de lo 
establecido en el artículo 41 de la ley del 
Suelo y concordantes del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico. 

Lo que se hace público para general 
conocimi'ento. 

Aranjuez, a 1 5  de septiembre de 
1989.-El alcalde-presidente (firmado). 

(D. G.-12.374) (0.-6.469) 

A R A N J U E Z 
URBANISMO 

Aprobada inicialmente por el Pleno de 
esta Corporación municipal, en sesión de 
31 de julio de 1989, la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
cambio de calificación de parcela califi
cada como de industria general a especial 
servicios en carretera antigua de Toledo. 
junto al Cementerio municipal. 

Queda el expediente expuesto a infor
mación pública por el plazo de un mes 
para cumplimiento y a los efectos de lo 
establecido en los artículos 41 y 49 de la 
ley del Suelo y concordantes del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico. 

Lo que se hace público para gen·eral 
conocimiento. 

Aranjuez, a 1 5  de septiembre de 
1 989.-EI alcalde-presidente (firmado) . 

(D. G.-12.375) (0.-6.470) 

A R A N J U E Z  
URBANISMO 

Aprobada inicialmente por el Pleno de 
esta Corporación municipal, en sesión de 
3 1  de julio de 1989, la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana, 
consislente en la calificación de un nue
vo sector de suelo urbanizable programa
do: sector XI, "El Montecillo", en la 
carretera de Ontígola. 

Queda el expediente expuesto a infor
mación pública por el plazo de un mes 
para cumplimiento y a los efectos de lo 
estalecido en los artículos 4 1  y 49 de la 
ley del Suelo y concordantes del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Aranjuez, a 1 5  de septiembre de 
1989.-EI alcalde-presidente (firmado). 

(D. G.-12.376) (0.-6.47 1)  

B.0.C.M. n.º 232 - 29-IX-89 
BRUNETE 
URBANISMO 

Aprobación inicial estudio de detalle. 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión . 

celebrada el día 5 de septiembre de 1989, 
aprobó inicialmente el estudio de detalle, 
calles Esperanza, Iglesia, del Campo y 
Mediodía. Promotor: Ayuntamiento de 
Brunete. 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de . 
la inserción del anuncio en el BOLET!N 
ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
podrá ser examinado por cualquier per
sona y formularse las alegaciones que 
proceda. 

Brunete, a 7 de septiembre de 1989.-EI 
alcalde, Luis Martín Granizo. 

(D. G.-12. 1 3 1 )  (0.-6.340) 

B.O.C.M. n.º 241 - 10-X-89 

COLMENAR DEL ARROYO 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 22 de septiembre de 
1989, el proyecto de urbanización de la 
finca "Las Viñuelas", redactado por el ar
quite.cto don José Luis San Román, se ex
pone al público por plazo de quince días. 
contados a partir del siguiente al de la 
aparición de este anuncio en el BoLETIN 
ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
quedando el expediente a disposición de 
cualquiera que quiera examinarlo, para 
deducir alegaciones, en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo, a 29 de septiem
bre de f989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-13 . 123) (X.-864) 

B.O.C.M. n.0 234 - 2-X-89 
COLMENAR DE OREJA 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Ayunta

miento Pleno, en sesión del día 2 de mar
zo de 1 989, la modificación puntual de 
las Normas Subsidiarias, consistente en 
la supresión del vial que figura en las ac
tuales Normas Subsidiarias, así como la 
zona verde, comprendidos ambos entre la 
calle de Aranjuez y calle de Barranco, a 
la altura·del número 1 3  y la _calificación 
de dicho espaci� en zona I ,  grado 2, así 
como la apertura y señalamiento en la 
modificación del vial existente, se some
te a información pública por el plazo de 
un mes, de acuerdo con lo dispuesto en 

. los artículos 128, 1 5 1  y 1 6 1  del Regla
mento de Planeamiento, durante el cual 
podrá· ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento para formular alegaciones. 

Colmenar de Oreja, a 1 9  de septiembre 
de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-1 2.3'1-7) (X.-818) 
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samario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Aprobación Normas UNE. 
• Real Decreto protección trabajadores. 
• Obligaciones fiscales. 
• Revista Publicaciones. 
• Aprobaciones, modificaciones {varios pueblos de la Comunidad). 
• Seguro Responsabilidad Civil para 1990 
COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Cursos de INTEMAC. 
• e.E.O.E. Encuentro empresarial. 
• VI Congreso sobre Círculos de Calidad. 
• Seminarios de A.E.e.e. 

secretaría 

COMISION DE CULTURA: 
• Cena Entrega de 'Trofeos. 
• Curso Revolución Francesa. 
• Visitas al Museo Arqueológico Nacional. 
• Próximo viaje a Madeira. 
• Publicaciones en biblioteca mes de octubre. 
CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECIOS TECNICOS 
DE NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 
• Funeral anual y Junta de Congregación. 
POTENCIAL PROFESIONAL 
• Colegiados colocados mes de octubre. 
• Ofertas de trabajo. 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-, 
ción en el «B.O.E.>> se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 256-25-X-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Cabildo Insular de Gran Canaria 

25030 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1989, del Cabildo 
Insular de Gran Canaria (Las Palmas), referente a la con
vocatoria para proveer entre otras una plaza de Arquitecto 
Técnico. 

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 77, de 28 de junio 
de 1989, aparecen publicadas las bases para la convocatoria de concurso-
oposición libre : · · 

U na plaza de Arquitecto técnico. Titulación: Arquitecto técnico. 
Las correcciones" a las rese.ñadas báses han sido publicadas en los 

«Boletines Oficiales» de• la provincia, de fechas 1 O de julio de 1 989 y 25 
de agosto del mismo año. . . 

El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición libre será de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Los demás anuncios referentes a esta convocatoria sólo se publicarán 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios· de esta 
excelentísima Corporación Insular. 

. Las Palmas de Gran Canaria, 22 de septiembre de 1 989,-El Presi-
dente. 

B.O.E. n.0 257 - 26-X-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Tegueste. 

2521 1 RESOLUCION de 10 de octubre de 1989, del Ayunta
miento de Tegueste (Tenerife), referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Arquitecto Técnico. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife», 
número 1 17, de fecha 27 de septiembre de 1 989, aparece completo el 
anuncio de la convocatoria para la provisión por el procedimiento de 
concurso de una plaza de Arquitecto Técnico (grupo B), vacante, 
incluido en la oferta pública de empleo de 1 989. · Los derechos de examen se fijan en 2.000 pesetas. 

El plazo de presentación de solicitudes s!lrá !1_e treinta días háJ>iles, 
contados a partir del siguiente al de la pubhcac1on de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

En el «Boletín Oficiab> de la provincia y . tablón de edictos de _la 
Corporación se publicarán los restantes anuncios de esta convocatona. 

Tegueste, 10 de octubre de 1989 . ..:El Alcalde, Vida! Suárez Rodrí
guez. 

B.O.E. n.0 258 - 27-X-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Nájera. 

2531 6 RESOLUCION de 11 dt octubre dt 1989, d,./ Ay1mta
miento de Nájera (La Rioja). referente a la convocatoria 
para proi·eer una plaza de Arquitecto Técnico. 

En el «Boletín Oficial de La Rioja» número 120, de fecha 5 de 
octubre de 1989, aparecen, publicadas íntegramente las bases que han de 
regir en el concurso-oposición para proveer en propiedad una plaza de 
Arquitecto Técnico. 

El plazo de presentación de instancias se fija en veinte días hábiles, 
siguientes a la publicación de este anuncio en el •Boletín Oficial del 
Estado». 

Los dem:bos de examen se fijan en la cantidad de 1 .000 pesetas . 
El resto de los anuncios relativos a dicho concurso-oposición se 

publicarán en el «Boleti,_n Oficial de La Rioja» y tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Náje� 1 1  de octubre de 1989.-El Alcalde. 

B.O.C.M. n.0 257 - 28-X-89 
El Ayuntamiento de Fuenlabrada publica en el B.O.C.M., del sábado 

día 28 de octubre de 1989, las Bases de Convocatoria para proveer en pro
piedad mediante concurso-oposición, entre otras, una: plaza de Inspector 
Vigilante de Obras. El plazo de admisión de solicitudes será de 20 días 
naturales a partir de su publicación en el B.O.E. 

Quienes estén interesados pueden recoger fotocopia de las 
mismas en el Colegio, departamento de Gestión. 



. ...  
secretaría 
B.O.E. n.0 258 - 27-X-89 
SE PUBLICA RELACION DE NORMAS UNE, APROBADAS 
DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 1989 

· 2541 9 RESOLUCJON de U de septiembre de /989, de la Direc
ción General dt Política Tecnológica. por la que st..RJJ}J/ica 
la relación de normas UJ{E @robadas. durante el mes ae 

. Q(MW ilrf98V: . . -
-

f;¡, cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.º, apartado 2. del 
Real Decreto 16 14/1 98S, de I de agosto, por el que se ordenan las 
actividades de normalización y certificación, y visto el expediente de las 
normas aprobadas por la Asociación Española de Normalización y 
certificación (AENOR), Entidad reconocida a estos efectos por Orden de 
26 de febrero de 1986, 

Esta Direcciion General ha resucito publicar la relación de normas 
españolas UNE aprobadas, correspondientes al mes de 8'osto de 1989. 

Esta Resolución causará efecto a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

Madrid, 1 4  de septiembre de 1989.-La Directora general, Rcgina 
Rcvilla Pcdrcira. 

A N E X O  

Normas editadas (a¡osto) 

Til\llo 

UNE 20 176 89 . . .  Pasatapas de tipo abierto para transformadores 
de distribución. 

UNE 21 009 89 2R Medidas de los acoplamientos para rótula y 
alojamiento de rótula de los elementos de 
cadenas d� aisladores. 

UNE 2 1  016 89 IC 

UNE 26 398 89 . .  . 

UNE 53 419 89 . .  . 

UNE 60 7SS 89 IM . 

UNE .83 Si l 89 . . .  

UNE 83 S 12  89 (1) 

UNE 83 512 89 (2) 

Cables de aluminio con alma de acero pan líneas 
el6ctricas Kl'CIS. 

Vehículos automóviles. Anticongelantes y re&i,e
rantes de mo\or. Método de ensayo para deter
minar la corrosión en servicio simulado. 

Plásticos. Determinación de la resistencia de la 
unión entre láminas de poli (cloruro de vinilo) 
plastificado utilizadas en impermeabilización. 

Aparatos domésticos de cocción que utilizan 
combustibles pseosos. Aparatos encastrablcs. 

Hormi¡ones con fibras de aoero y/o polipropi
lcno. Determinación de la resistencia a cor
tlDte. 

Honni&ones con fibras de acero y/o polipropi
lcno. Detmninación del contenido de fibras de 
acero. 

Hormi&ones con fibras de acero y/o polipropi
leno. Determinación del contenido de fibras de 
propilcno. 

B.O.E. n.0 263 - 2-XI-89 
REAL DECRETO SOBRE PROTECCION DE LOS 
TRABAJADORES DURANTE EL TRABAJO 

El Ministerio de Relaciones con los Cortes y de la Secreta
ría del Gobierno, publica el: 
25805 REAL DECRETO /316/1989. de 27 de octubre, sobre 

protección de los trabajadores frente á los riesgos derivados 
de la exposición al ruido durante el trabajo. 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocg
pia del mismo en el Colegio, Departamento de Gestión. • 

OBLIGACIONES FISCALES 

Se informa que las próximas obligaciones tributarias á cumplimentar son: 
- Hasta el 30 de noviembre, Declaración anual I.R.P.F. de 1988 positivas, negativas y con derecho a devolución (Modelo 

100 y 101). 
Declaración de Patrimonio, anual de 1988 (Modelo 714) . • 

REVISTA PUBLICACIONES 

La editorial Secuencias de Arquitectura y Construcción (compuesta principalmente por aparejadores del Colegio de Madrid) 
nos ofrece su publicación «Urbanizaciones l», al precio de 1.000 ptas. (habiéndose descontado el 30 por 100 de su P.V.P. que 
es de 1.450 ptas.). 

Sus características son: Tamaiio folio, 98 páginas en forma de fichas constructivas, taladradas y clasificadas, constando de 
los temas siguientes: 

- La disposición de los servicios en la vía pública (2 láminas). 
- Galerías de servicios en la vía pública (14 láminas). 
- Red de alcantarillado (30 láminas). 
- Red de riego (14 láminas). 
- La pavimentación (con secciones estructurales, 27 láminas). 
- Parques y jardines (9 láminas). 
Los detalles constructivos quedan definidos en cuanto a las distintas secciones de los mismos, cotas, materiales, dosificacio

nes, diámetros de tubulares, diagramas, recomendaciones, etc. 
Aquellos interesados en dicha publicación deberán rellenar la tarjeta adjunta. Para mayor información dirigirse a: SECUEN

CIAS. C/ Montserrat, 18. 28015 Madrid. Tel.: 241 07 73. 

comisión de tecnología y_ eontr,ol de calidad 
CURSOS DE INTEMAC 

· Curso sobre métodos prácticos de cálculo de estructuras de edificios y detalles constructivos, del 20 al 24 de noviembre de 
1989. 

Curso sobre tecnología de materiales y ejecución de obras de hormigón, del 11 al 15 de diciembre de 1989. 
Información: INTEMAC. 
Instituto técnico de materiales y construcción. 
C/ Monte Esquinza, 30. 28010 Madrid. • 

C.E.O.E. 

Encuentro empresarial sobre la LOGISTICA INTEGRADA HOY a celebrar en Madrid el día 22 de noviembre de 1989. 
Seminario sobre CONTRATACION INTERNACIONAL: EL CONTRA10 DE COMPRA VENTA, se va a celebrar en Ma

drid los días 27, 28, 29 y 30,de noviembre de 1989. 
Información: e.E.O.E. Coñfederación Espaiiola de Organización Empresarial. C/ Alcántara, 20. 28006 Madrid. Tel.: 431 22 92. 
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secretaría . . . . 

MUY IMPORTANTE 

SEGURO RESPONSABILIDAD CIV IL PARA 1990 

Ponemos en tu conocimiento que como en años anteriores, vamos a suscribir la Póliza de Seguros que cubra la 
Responsabilidad Civil que en nuestro ejercicio profesional puede originarse. 
A continuación, se transcriben las cuotas de la Póliza suscrita con CRESA, para las distintas coberturas, y que 
mantienen igual importe de prima para 1990 que el que teníamos en 1989, esto es: 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

6.000.000 
8.000.000 

10.000.000 
12.000.000 
15.000.000 
20.000.000 
25 .000.000 
30.000.000 
40.000.000 
50.000.000 
60.000.000 
70.000.000 

PRIMA NETA (SIN INCLUIR IMPUESTOS) 

43.000 
68.000 
93 .000 

1 1 3 .000 
135 .000 
160.000 
182.000 
204.000 
229.000 
251 .000 
273 .000 
293 .000 

Aunque la cobertura de 6 millones es la que máyoritariam.ente adopta �uestro colectivo, es muy recomendable que 
cada cual reconsidere su riesg,2 profesional y amplíe prudentemente la cobertura de su Póliza. 
Así lo estima nuestra Asesoría Jurídica, la evolución de sentencias judidales y la mayor sensibilidad social que 
produce un aumento en el número de recl�aciones y en la cuantía de los daños que son reclamados. 
Por su parte MUSAAT nos comunica que para 1990: 
a) Elimina el grupo de seis millones, pasando a dichos asegurados al de 10 millones de pesetas. 

Mantiene la prima de la garantía de 10 millones de pesetas y eleva el resto de grupos, en un 7 O/o la prima neta fija. 
Sigue manteniendo con prima diferenciada, la garantía mínima de 10 millones para los Colegiados que inicien 
por primera vez su actividad o se trate de su primera Colegiación. 
Mantiene las primas variables en el 3,5 O/o de los honorarios más las 500 pts. por cada visado. 

GARANTIAS 

10.000.000* 
10.000.000 
15.000.000 
20.000.000 
30.000.000 
40.000 .. 000 
50.000.000 

TABLA DE PRIMAS NETAS PARA 1990 

CON FRANQUICIA 

35.800 
48 .600 
69.300 
84.500 

1 12.500 
134.300 
155.900 

SIN FRANQUICIA 

39.800 
54.000 
77.000 
94.000 

125 .000 
149.000 
173 .000 

* Esta garantía, sólo podría ser suscrita por aquellos Colegiados que inician por primera vez su actividad o se trate de su primera Colegiación. 



secretaría 
b) Deja en suspenso la aplicación de franquicias obligatorias para los reincidentes en la siniestralidad y suprime 

la existente, hasta tanto no se reglamente su aplicación. 
.c) Premia con un descuento sobre las primas netas fijas pagadas en 1990 del; 

lO OJo para aquellas personas que habiendo estado asegurados en MUSAAT los años 1987, 1988 y 1989 no hu
biesen recibido ninguna reclamación por sus actuaciones profesionales y del; 
15 OJo para los que habiendo estado igualmente asegurados en MUSAAT, no hubiesen recibido reclamación 
durante los años 1.986 a 1989. v 
El importe de estos descuentos, se aplicará en una póliza de Multirriesgo del Hogar con tope del 80 OJo del 
costo total de la misma y en caso de existir diferencia a-favor del Asegurado, la misma se compensará con 
una póliza de Accidentes. 

d) Para poder quedar amparados por el seguro, las obras dirigidas por Funcionarios que no perciben estas direc
ciones, las mismas tienen que ser comunicadas a sus respectivos Colegios con el envío del presupuesto de eje
cución material, para su posterior remisión a MUSAAT. 

e) Los Colegiados que deseen cubrir su responsabilidad civil decenal, por no ejercer actualmente la profesión, 
deberán comunicarlo al Colegio para que nosotros remitamos a MUSAAT la relación de las obras realizadas 
durante los últimos diez años, para el estudio de la prima correspondiente. 

f) Para los jubilados y Herederos de fallecidos, mantienen las condiciones existentes y que son las siguientes: 
En aquellos colectivos que en su práctica totalidad se encuentren asegurados en esta Mutua en el ramo de 
Responsabilidad Civil Profesional y, hasta tanto persista dichocolectivo,los Jubilados y Herederos de falleci
dos, gozarán de seguro gratuito. Igual tratamiento tendrán aquellos asociados que, aún perteneciendo a Cole
gios en que su colectivo esté asegurado minoritariamente, el asociado· se encuentre dado de alta en MUSAAT 
desde el l .º de Enero de 1984. 
Para tener derecho a dicho seguro gratuito, deberán cumplirse las condiciones siguientes: 

Jubilados 
� No ejercer ninguna actividad laboral. 
- Pagar una anualidad después de haberse jubilado. 
- Haber estado asegurado en la Mutua desde la incorporación de su colectivo a MUSAAT. 

Herederos de fallecidos . 
- Pagar una anualidad después de haber fallecido el Asociado. 
- Haber estado asegurado en la Mutua desde la Incorporación de su colectivo a MUSAAT. 

Se recuerda que, en MUSAAT, además de la prima fija arriba indicada y de la prima variable, (3,5 OJo de los hono
rarios devengados) y 500 pts. por cada visado colegial, al darse de alta hay que abonar, por una sola vez, la cuota 
de mutualista, que es de 15.000 pts. excepto para los que inician por primera vez su actividad o se trate de su 
primera co.legiación, en cuyo caso será de 5.000 ptas. 

RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL PARA NO EJERCIENTES 

CRESA: Garantía única: 15 .000.000 ptas . 
Prima neta: - 54.000 ptas. 

MUSAAT: Tal y como se indica en. el apartado e): «Los Colegiados que deseen cubrir su responsabilidad civil 
decena}, por no ejercer actualmente la profesión, deberán comunicarlo al Colegio para que nosotros 

. remitamos a MUSAA T la relación de las obras realizadas durante los últimos diez años, para el estu
dio de la prima correspondiente. 

CRESA 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASALARIADOS 

GARANTIAS 
10.000.000 
20.000.000 
30.000.000 

PRIMA NETA 
37.500 
64.000 
82.000 

MUSAAT · Tendrá la consideración de prima para no ejercientes en cada cobertura, la misma cantidad que fi
gura en la Tabla anterior referente a Responsabilidad Civil. 

• • •  
TE ROGAMOS UNA RAPIDA CONTESTACION POR MEDIO DE LA TARJETA ADJUNTA, A FIN DE 
QUE NO SE DEMORE NUESTRA GESTION DE COBRO; QUE, EN TODO CASO, DEBERA ESTAR UL TI
MADA PARA EL 5 DE DICIEMBRE DE 1989. 
�L COLEGIADO QUE NO CONTESTE QUEDARA ADSCRITO A LA MISMA COBERTURA Y COMPA-
NIA QUE TENIA EN 1 989. 
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comisión de cultura 

PUBLICACIONES REGISTRADAS EN BIBLIOTECA DURANTE EL MES DE OCTUBRE 
DE 1989 

Arte-Historia 

AYUNTAMIEN10 DE MADRID: Carlos III, alcalde de Madrid. Madrid: Ayuntamiento, 1988, 705 pp. 
VICENTE MUÑOZ, José de: Escudo, geografía e historia de Torrelodones. Madrid: Diputación, 1980. 203 pp. 

Construcción 

AYUSO MUÑOZ, Jesús: Trazado y cálculo de caminos rurales. Córdoba. Universidad: Servicio de Publicaciones, 1983. 

Construcción-Pliego de Condiciones 

PLIEGO DE CONDICIONES Generales de la Edificación: Facultativas y económicas (aprobado por el Consejo Superior 
de Colegios de Arquitectos de Espafia). Madrid: Centro de Estudios de la Edificación, 1989. 31 pp. 

Construcción-Valoración 

ROCA CLADERA, Josep: La estructura de valores urbanos: un análisis teórico-empírico. Madrid: Instituto de estudios 
de la Administración local, 1988. 251 pp. 

Hacienda pública 

ESPAÑA: Centro de Gestión Catastral y Cooperación tributaria: Colección Serie Estadísticas, contiene: 
Vol. 1: Catastro Inmobiliario urbano: Estadísticas básicas de los municipios revisados 1982-1988. 195 pp. 
Vol. 2: Contribución territorial urbana: afio 1987. 195 pp. 
Vol. 3: Contribución territorial urbana: afio 1988. 195. pp. 
Vol. 4: Contribución territorial urbana: comparación de afios 1984-1988. 195 pp. 
Vol. 5: Contribución territorial urbana: datós tributarios básicos por municipios: afio 1988. 198 pp. 
ESPAÑA: Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria: el Catastro en Espafia, 1906-1989 . . De la Ley de 1906 a 

la época actual. Madrid: Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, 1988. 2 vol. 212 pp. 

Legislación 

COMUNIDADES EUROPEAS: Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas (CECA, CEE, CEEA). Acta Unica 
Europea: Textos relativos a las Comunidades. Ed. abreviada. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunida-
des Europeas, 1987. 649 pp. 

ESTATU10 de los Trabajadores: Ley 8/1980 de 10 de marzo (BOE de 14 de marzo de 1980); actualizada con las modificacio
nes introducidas por la Ley 4/1983 de 29 de junio (BOE 30 de junio de 1983) y por Ley 32/1984 de 2 de agosto (BOE 4 de 
agosto de 1984); legislación complementaria actualizada hasta marzo de 1988. 

Urbanismo 

COMUNIDAD DE MADRID: Medidas sobre política de suelo. Febrero, 1989. Madrid: Consejería de Política territorial, 
1989. 128 pp. 

COMUNIDAD DE MADRID: Plan General de Ordenación de Coslada. Madrid: Consejería de Ordenación del territorio, 
Medio Ambiente y Vivienda, 1988. 3 vol. 

COMUNIDAD DE MADRID: Plan General de Ordenación de Pinto. Madrid: Consejería de Ordenación del Territorio, 
Medio Ambiente y Vivienda, 1988. 3 vol. 

Revistas 

«Informes de la Construcción», n? 401 y 402, 1989. 
«Materiales de la Construcción», n? 213 y 214, 1989. 



seeretaría 

B.O.E. n.0 260 - 30-X-89 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE COLMENAR VIEJO 

25628 · ORDEN de 9 �e octubre de 1989: de_ la. Consejeríf_f de • . Política Territorial, por la que se hace pub/tea la modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Colmenar 
Viejo, promovida por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo. 

B.O.C.M. n.0 248 - 18-X-89 

Consejería de Política Territorial 

94 7 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación del Plan General de Or
denación Urbana de Colmenar Viejo, promovida por el 

. Ayuntamiento de. Colmenar Viejo. 

MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE MADRID, EN EL AMBITO DEL PAU-7 

25629 ORDEN de 9 de octubre de 1989, · de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en 
el ámbito del PA U-7, promo,·ida por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

B.O.C.M. n.0 248 - 18-X-89 

Consejería de Política .Territorial 

948 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid. por la que 
se hace pública la modificación del Plim General de Or
denación Urbana de Madrid, en el ámbito del Plan de 
Actuación Urbanística 7, promovida por la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo. 

MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE PARLA, EN LA CALLE REAL Y OTRAS 

25630 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Parla en 
la calle Real y otras, promovida por el Ayuntamiento de 
Parla. 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 

Consejería de Política Territorial 

959 ORDEN de 9 de octubre de '1989, de la Consejerla de Po
lítica Territorial dé la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificacion del Plan General de Or
denación Urbana ·de Parla en la calle Real y' otras, pro
movida por el Ayuntamiento de Parla. 

MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE PARLA, EN LAS CALLES SAN ANTON 
Y SAN BLAS 

25631 ORDEN de 9 de octubre de 1989 de la Consejería de 
Política Territorial por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Parla en 
calles San Antón y San Bias, promovida por el Ayunta
miento de Parla. 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 

Consejería de Política Territorial 

960 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la modificación del Plan General de Or
denación Urbana de Parla en las calles San Antón y San 
Bias, promovida por el Ayuntamiento de Parla. 

MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE LEGANES, EN LA CALLE ARAGON 

25632 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejerfa de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Leganés en 
la calle Aragón, promovida por el Ayuntamiento de 
Leganés. 

RECTIFICACION DEL ERROR MATERIAL DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACION URBANA DE VILLAVICIOSA 
DE ODON 

25633 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejen·a de 
Política Territorial, por la que se hace pública la rectifica
ción de error material del Plan General de Ordenación 
Urbana de Villaviciosa de Odón. 

B.O.C.M. n.0 253 • 24-X-89 

Consejería de Política Territorial 

976 ORDEN de 9 de octubre'de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunida'd de Madrid, por la que 
se hace pública la ;ectificación de error material del Plan 
General de Ordenación Urbana de Villaviciosa de Odón. 

APROBACION DEFINITIVA DEL PROGRAMA DE ACTUACION 
URBANISTICA «ARROYO CULEBRO» EN WS TEMRINOS 
MUNICIPALES DE GETAFE, LEGANES Y PINTO 

25634 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la aproba
ción definitiva del programa de actuación wbanística 
«Arroyo Culebra», en los términos municipales de Getafe, 
Leganés y Pinto, promovido por esta Consejería. 

B.Q.C.M. n.0 253 · 24-X-89 

Consejería de Política Territorial 

973 RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Secreta
ria General Técnica de esta- Consejería. a cuya virtud se 
hace público acuerdo relativo al Plan Parcial de Ordena
ción 2 Gran Industria Sur Metropolitana ·(Programa de 
Actuación Urbanística Arroyo del Culebra). en los térmi
nos municipales de Getafe, Leganés y Pinto, promovido 
por esta Consejería. 

975 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se ha.ce pública la aprobación definitiva del Programa de 
Actuación Urbanística "Arrovo Culebra ", en los térmi
nos municipales de Getafe. Leganés y Pinto, promovido 
por esta Consejería. 

APROBACION DEFINITIVA DEL PROGRAMA DE 
ACTUACION URBANISTICA DEL AREA DE CENTRALIDAD 
DE ALCORCON, NACIONAL V 

25635 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la aproba
ción definitiva del Programa de Actuación Urbanfstica del 
Area de Centralidad de Alcorcón, N-V, promovido por esta 
Consejería. 

B.O.C.M. n.0 253 · 24-X-89 

972 

Consejería de Política Territorial 

RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Secreta
ría General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se 
hace público acuerdo relativo al Plan Parcial de Ordena
ción del Sector I del Area de Centralidad Alcorcón N- V 
(carretera de Extremadura), en el término municipalde 
Alcorcón, promovido por esta Consejería. 

Consejería de Política Territorial 

974 ORDEN de 9 de octubre efe l 989, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva del Programa de 
Actuación Urbanística del Area de Centralidad de Alcor
eón N-V. promovido por esta Consejería. 

B.O.E. n.0 261 - 31-X-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE COLMENAREJO 

2571 9 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de ia Consejen'a de 
Política Territorial, por la_ que _se hace pública la_ modifi(:a
ción de las Normas Subs1d1arzas de ColmenareJo, promo
vida por el Ayuntamiento de Colmenarejo. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 
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B.O.C.M. n.0 253 - 24-X-89 
ACUERDO RELATI V O  AL PLAN DE ORDENACION 
DE NUCLEO DE POBLACION «WS LAGUNAZOS», 
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CABANILLAS 
DE LA SIERRA 

Consejería de Política Territo_rial 

971  RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Secreta
ría General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se 
hace público acuerdo relativo a Plan de Ordenación de 
Núcleo de Población "Los Lagunazos", en el término 
municipal de Cabani//as de la Sierra, promovido por esta 
Consejería. · . . 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 
SOLICITUD DE LICENCIAS 

ALDEA DEL FRESNO 
LICENCIAS 

A los efectos de lo dispuesto en el Real 
Decreto 2816/ l 982, en relación con el ar
tículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961,  se hace 
público que don Justo García Plaza, en 
calidad de director,gerente de la sociedad 
"Restaurante-Rincón" ha solicitado li
cencia para instalar tres piscinas,. recreo, 
tobogán e infantil en la carretera de Na
valcarnero a Cadalso de los Vidrios, kiló
metro 58. 

Lo qúe se hace saber, á fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETfN 
ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
puedan formularse las observaciones per
tinentes. 

Aldea del Fresno, a 3 de octubre de 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1 3,422) (0.-6.843) 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 
APROBACION PROV ISIONAL 
DE LA ORDENANZA FISCAL 
Y ORDENANZA FISCAL 
GENERAL POR 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

BOADILLA DEL MONTE 
REGIMEN ·ECO NO MICO 

Aprobada provisionalmente por el Ple
no de esta Corporación, con fecha 4 de 
octubre de 1989, la ordenanza fiscal y la 
ordenanza fiscal general por contribucio
nes especiales, así como la imposición y 
ordenación de las siguientes: 
Impuestos, Tusas y Precios Públicos. 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 
NORMAS GENERALES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO Y 
EXIGENCIA DE PRECIOS 
PUBLICOS EN CABANILLAS 
DE LA SIERRA 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
REGIMEN ECONOMICO 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se 
halla expuesto al público el expediente re
lativo a las normas generales para el es
tablecimiento y exigencia de precios pú
blicos por esta Corporación, sus organis
mos autónomos y consorcios, que fueron 
aprobadas inicialmente por la Corpora
ción en Pleno en sesión celebrada el día 
9 de octubre de 1 989. 

Los-interesados podrán examinar el ex
pediente y presentar las reclamaciones y 
sugeren�ias que estimen oportunas, con
tra la aprobación de dichas normas gene-

rales de precios públicos, con sujeción a 
las reglas que se indican a continuación: 

a) Plazo de información pública y au
diencia, así como de presentación de re
clamaciones: treinta días hábiles ·a partir 
del siguiente a la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Cabanillas de la Sierra, a 1 O de oc
tubre de 1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-13.426) (X.-910) 
Asimismo se publican el 

acuerdo provisional de imposi
ción y ordenación de los Tribu
tos, por apertura de estableci
mientos, licencias de obras, etc. 
así como' la ordenación de los 
Tributos sobre el incremento del 
valor de los terrenos de natura
leza urbana de la misma locali
dad. 

B.O.C.M. n. 0 249 - 19-X-89 
APROBACION PRO V ISIONAL 
DE IMPOSICION Y 
ORDENACION DE IMPUESTOS, 
TASAS Y PRECIOS PUBLICOS 
EN FRESNEDILLAS DE 
LA OLI V A  

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA 
REGIMEN ECONOMICO 

En cumplimiento de la Ley 39/1988, el 
Ayuntamiento en Pleno, en sesión cele
brada el día 30 de septiembre de 1 989, 
acordó por mayoría absoluta aprobar 
provisionalmente la imposición y orde
nación de: Impuestos, Tasas y Precios Pú
blicos. 

Los correspondientes acuerdos, con sus 
expedientes, quedan expuestos al público 
en e! Ayuntamiento, en horas de oficina, 
por el plazo de treinta días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID para que pue
dan presentarse reclamaciones y suge
rencias. 

Las Ordenanzas se considerarán defini
tivamente aprobadas en el caso de que no 
se presenten reclamaciones. 

Fresnedillas de la Oliva, a 6 de octubre 
de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-13.5 1 6) �X.-920) 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 
ACUERDO PROV ISIONAL DE 
ORDENACION PARA LA REGU
LACION DE WS TRIBUTOS: 
IMPUESTOS SOBRE BIENES 

, INMUEBLES, ETC. EN LAS 
ROZAS DE MADRID 

B.O.C.M. n.0 256 - 27-X-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE ALCALA DE HENARES 

Consejería de _Política Territorial 
999 ORDEN de 9 de octubre de.1989, de la Consejería de Po

lítica Territo
.
rial de la Comum

.
·dad de Madrid, por la que 

se hace pública la modificación de las Normas Subsidia
rias de Alcalá de He nares, promovida por el Ayuntamien-
to deA/calá de Henares. 

• 
LAS ROZAS DE MADRID 

REGIMEN ECONOMICO 
En la Intervención de este Ayunta

miento, y a los efectos del artículo 1 7  de 
la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, se halla 
expuesto al público el acuerdo provisio
nal de ordenación para la regulación de 
los tributos: impuesto sobre bienes in
muebles; impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica; impuesto sobre cons
trucciones, instalaciones y obras; impues
to sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana; tasa sobre 
licencias urbanístic�s; tasa sobre apertu
ra de establecimientos; tasa sobre recogi
da domiciliaria de basuras o residuos só
lidos urbanos; tasa por prestación del ser
vicio de cementerios; precio público por 
suministro de agua; gas y electricidad; 
precio público por instalación de quios
cos en la vía pública; precio público por 
ocupación del subsuelo; suelo y vuelo; 
precio público por prestación de servicios 
especiales en establecimientos depen
dientes del Patronato Municipal de Ser
vicios; precio público por prestación del 
servicio de vigilancia por sistema .de alar
ma conectada, y precio público por ocu
pación de terrenos de uso público por me
sas y sillas con finalidad lucrativa, que 
fue adoptado por la Corporación en Ple
no en sesión celebrada el día 27 de sep
tiembre de 1989. 

Los interesados legítimos a que hace re
ferencia el artículo 18 de la Ley citada po
drán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas contra la aprobación de dichas Orde
nanzas, con sujeción a las normas que se 
indican a continuación. 

a) Plazo de exposición pública y de 
presentación de reclamaciones: treinta 
días hábiles, a partir del siguiente a la fe. 
cha de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Las Rozas de Madrid, a 1 O de octu
bre de 1 989.-El alcalde (firmado): 

(D. G.-13.525) (0.-6.748) 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 
APROBACION PROV ISIONAL 
DE LA ORDENANZA FISCAL 
GENERAL DE GESTION, 
RECAUDACION E INSPECCION 
Y ORDENACION DE IMPUESTOS 
TASAS Y PRECIOS PUBLICOS 
EN WZOYA 

. 
LOZOYA 

REGIMEN ECONOMICO 
Aprobada provisionalmente por este 

Ayuntamiento, en sesión plenaria cele-

brada el día 1 1  de octubre de 1989, la Or
denanza Fiscal General de Gestión, Re
caudación e Inspección, como asimismo 
la imposición y ordenación del 
Impuestos, Tasas y Precios Públicos. 

Impuesto sobre contribuciones espe
ciales. 

Quedan expuestos al público en la In
tervención. de este Ayuntamiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 1 7  de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Lo

. cales, durante un pl,azo de treinta días, 
pudiendo ser examinados los textos 
anexos de éada tributo y las tarifas de los 
mismos porlos interesados, quienes po
drán presentar las reclamaciones y suge
rencias que estimen oportunas, durante el 
mencionado plazo. 

Lozoya, a 1 3  de octubre de 1989.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-13.570) (X.-922) 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 
ACUERDO PROV ISIONAL 
ADOPTADO POR LA 
CORPORACION PARA LA 
ORDENACION Y REGULACION 
DE TRIBUTOS EN MOSTO LES 

MOSTOLES 
REGIMEN ECONOMICO 

En la Intervención de este Ayunta
miento, y a los efectos prevenidos por el 
artli:ulo 1 7  de la Ley 39/1988, de 28 de 
dicieip.bre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se halla expuesto al público el 
acuerdo provisional adoptado por la Cor
poración en Pleno, en sesión celebrada el 
día· 10 de octubre de 1 989, para la orde
nación y regulación de los tributos: 

a) Plazo de exposición pública y pre
. sentación de reclamationes: treinta días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el Bo
LETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

. . 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento de Móstoles. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Los interesados podrán examinar el ex
pediente y presentar las reclamaciones y 
sugerenciak que estimen oportunas, con
tra la aprobación de dichas normas gene
rales de precios públicos, con sujeción a 
las reglas que se indican a continuación: 

a) Plazo de información pública y au
diencia, así como de presentadón de re
clamaciones: treinta días hábiles, a partir 
del siguiente a la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento de Móstoles. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Móstoles, a 1 1  de Q!:tubre de 1 989.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-13.528) (0.-6.745) 



.seentaría 
B.O.C.M. 249 - 19-X-89 
ACUERDO SOBRE IMPOSICION 
Y ORDENACION DE TASAS EN 
V ENTURADA. 
REGIMEN ECONOMICO 

B.O.C.M. n.0 250 - 20-X-89 
APROBACION PROV ISIONAL 
DE ESTABLECIMIENTO DE 
TRIBUTOS Y PRECIOS 
PUBLICOS, ORDENANZAS 
FISCALES Y GENERALES DE 
PRECIOS PUBLICOS 

Quienes estén interesados en 
estos textos pueden recoger fo
tocopia de los mismos en el Co
legio, Dpto. de Gestión. 

B.O.C.M. n.0 249 - 19-X-89 

AYUNTAMIENTOS 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección de Gestión de Sistemas 
Zona 1 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
27 de julio de I 989, ha adoptado el si
guiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente los 
proyectos de Estatutbs y Bases de Actua
ción para la constitu'ción de la Junta de 
Compensación "Arroyo del Tesoro" del 
Sector 1-3, Plan Parcial del mismo nom
bre, comprendido entre las calle de Alca
ñiz, de las Alas, avenida de Logroño, co
lonias Juan de la Cierva y Nuestra Seño
ra de Loreto y Camino Viejo de Hortale
za, condicionado a la aprobación defini
tiva del Plan Parcial 1-3 "Arroyo del Te
soro", aprobado inicialmente con fecha 
28 de abril de 1 989. 

Segundo. Someter el anterior acuerdo 
a información pública por el' plazo de 
quince días, a cuyo efecto se insertará el 
correspondiente anuncio en el BOLETÍN 

. ÜFICIAL DE LA COMUNiDAD DE MADRID 
y se notificará individualmente a todos 
los propietarios afectados. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán' examinar el expediente a 
que se refiere dicho acuerdo en las maña
nas de los días hábiles, por plazo de quin
ce días, contados a partir del día siguien' 
te al de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en 
la sección de Gestión de Sistemas, Zona 

· 1. de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo, calle Paraguay, número 9, co� vuel
ta a Alfonso XIII, número 129, as1 como 
formular, por escrito, que habrá de pre
sentarse en el Registro General de la mis
ma, cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho y solicitar, en su caso, 
su incorporación a la Junta en vía de 
constitución. 

Madrid, a 5 de octubre de 1 989.-El se
cretario general, P. D., el jefe del Depar
tamento de la Secretaría Jurídica, Pauli
na Martín Hernández. 

(0.-6.879) 

B.O.C.M. n.0 250 - 20-X-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección de Ordenación Zona 2 
ANUNCIO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de septiem
bre de 1 989, adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero.-Retrotraer las actuaciones 
habidas en el presente expediente al mo
mento anterior al acuerdo plenario de 28 
de febrero de 1 989, dejando éste sin 
efecto. 

Segundo.-Aprobar inicialmente �I 
PAU-4 "Valdebernardo Norte y Su.r . 
formulado por la Consejería de Política 

Territorial de la Comunidad de Madrid, 
con cambio de sistema de actuación de 
prívado a público y con sujeción a todas 
las determinaciones contenidas en el 
acuerdo plenario de 27 de enero de 1 989, 
en que se encargó a dicha Consejería la 
formulación del PAU-4. 
· Tercero.-Acordar la apertura del trá
mite de información pública por plazo de 
un mes, mediante la inserción de anun
cios en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID y en uno de los perió
dicos de · mayor circulación, y notifica
ción expresa a los titulares de derechos 
afectados que figuran en el expediente. 

Madrid a 1 1  de octubre de 1 989.-El 
secretario' general, P. D., el jefe de la Se
cretaría Jurídica, Paulino Martín Her
nández. 

M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-6.967) 

Sección de Ordenación Zona 2 
ANUNCIO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de septiem
bre de 1 989, adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero.-Retrotraer Ías actuaciones 
habidas en el presente expediente al mo
mento anterior al acuerdo plenario de 28 
de febrero de 1 989, dejando éste sin 
efecto. 

Segundo.-Aprobar inicialmente el Plan 
Parcial 1, correspondiente a la primera 
etapa de desarrollo del PAU-4 "Valdeber
nardo Norte y Sur··, formulado por la 
Consejería de Política Territorial de la 
Comunidad de Madríd, con sujeción a to
das las determinaciones .contenidas en el 
acuerdo plenarío de 27 de enero de 1 989, 
en el que se encargó a dicha Consejería la 
formulación del PAU-4. 

Tercero.-Acordar la apertura del trá
mite de información pública por plazo de 
un mes, mediante la inserción de anun
cios en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU-. 
NIDAD DE MADRID y en uno de los períó
dicos de mayor circulación. 

Mádrid, a 1 1  de octubre de 1 989.-El 
secretario general, P. D., el jefe de la Se
cretaría Jurídica, Paulino Martín Her
nández. 

(0.-6.968) 

B.O.C.M. n.º 249 - 19-X-89 

A L C O B E N D A S  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en su . sesión 
ordinaria celebrada el 1 9  de septiembre 
de 1989, adoptó, entre otros, ·el siguiente 
acuerdo: 

Visto el recurso de reposición presen
tado por don Antonio García Fernández, 
en representación de la "Compañía Mer
cantil Magnum, Sociedad Anónima", 
contra el acuerdo del Pleno municipal de 
6 de febrero de 1989, que aprobaba defi
nitivamente el estudio de detalle de orde
nación de volúmenes correspondientes a 
los Íerrenos ordenados por el Plan Parcial 
del polígono número 18 .  . Resultando q¡ie el recurrente impugna 
el cit.,,do acuerdo, en cuanto afecta a las 
parcelas T-3, T-4 y T-5, cuyas condido
nes fueron modificadas con la aprobación 
definiÍiva, admitiéndose el criterio fijado 
en el informe técnico de 2 de febrero de 
1 989, por considerar que. las cond.iciones 
técnicas exigidas en el mismo perJud1can 
a las parcelas en cuestión y pide sea mo
dificado de acuerdo con sus pretensiones: 

Resultando que se ha emitido informe 
técnico sobre las cuestiones planteadas, 
que considera n.o adecuada la adm1s1on 
de las modificaciones descritas en el apar
tado 2.4. 

Considerando que según resulta del ex
pediente admil'listrativo. el presente re
curso se ha presentado dentro del plazo 
de un mes desde la notificación completa 
del acuerdo municipal y cumple los re
quisitos mínimos exigibles para su ad
misión: 

Considerando que la modificación de 
las rasantes afecta únicamente a 'dos par� 

celas del recurrente y ·una municipal, por 
lo que no existen otros interesados o afec
tados en el expediente y tiene un conte
nido estrictamente técnico que para nada 
afecta a cuestiones de tipo jurídico; 

Considerando que si bien las modifica
•ciones contenidas en los apartados 2. 1 ,  
'2.2 y 2.3 del recurso pueden ser conside
radas admisibles, no así la referente al 
margen de tolerancia hasta ± l metro, as
pecto que fue en principio introducido de 
oficio por el Ayuntamiento y que no for
maba parte del contenido inicial del es
tudio de detalle, añadiéndose una cláusu
la que permitía el ± 0,50 metros. Esta ne
gativa está, además, basada en que el au
mento de las cotas solicitado hace inne
cesario un mayor margen de tolerancia. 
Tampoco puede admitirse la intruduc
ción de una norma que, modificando el 
Plan Parcial y, como consecuencia del 
mismo, el Plan General de Ordenación 
Urbana, reduzca de 1 ,50 metros .a 1 ,40 
metros la altura sobre rasante permitida 
para la consideración de semisótano. 

Por todo ello, se acuerda: 
1 .0 Admitir el recurso de reposición 

presentado por don Antonio García Fer
nández, en representación de ."Magnum, 
Sociedad Anónima", contra .el acuerdo 
del Pleno municipal de 6 de febrero de 
1 989, por el que se aprobaba definitiva
mente el estudio de detalle de ordenación 
volumétrica de los terrenos incluidos en 
el Plan Parcial del polígono número 1 8  lo 
siguiente, rechazándose el resto: 
Parcela T-3. 

Las rasantes de la edificación se situa
rán sobre una plataforma horizontal a la 
cota 7 1 6  metros. 
Parcela T-4. 

Las ·rasantes de la edificación se situa
rán sobre una plataforma horizontal a la 
cota 11 O metros. 
Parcela T-5. 

La rasante de la edificación se situará 
sobre una plataforma única a la cota 706 
metros. · · 

2. o Notifiquese este acuerdo a todos 
los propietarios afectados· por el estudio 
de detalle que se m<>4.ifica, así como pu
blíquese en el BOLETfN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID y dése traslado a la 
Consejería ·de Política Territorial de la 
Comunidad de Madrid. 

Lo que se publica para 11eneral conoci
miento, significándose que contra el 
transcrito acuerdo se podrá interponer re
curso ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de 
Justicia, en el plazo de dos meses, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956. 

Alcobendas, a 6 de octubre de 1 989.-El 
alcalde (firmado). 

(D. G.-1 3.4 1 8) (0.-6.729) 

B.O.C.M. n.0 252 - 23-X-89 
A L C O R C O N  

URBANISMO 
Por acuerdo de Pleno de esta Corpora

ción, en sesión celebrada el día 30. de ju
nio de 1989, se aprobó definitivamente el 
Plan Parcial de San José de Yalderas In
dustrial. que desarrolla el Sector 5 del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Alcorcón. promovido por doña Franci�ca 
Pons Farreras. con las correcciones ex
presadas en el informe emitido por la 
Sección de Urbanismo y Obras Públicas 
de fecha 1 3  de febrero de 1 989 y Sección 
Jurídica de Planeamiento y Gestión de 
fecha 12 de junio de 1989. y que se han 
incorporado al Plan Parcial de referencia. 

Lo que se hace púhlico para general co
nocimiento y ,k conformidad con lo es
tablecido en el articulo 1 38 del Regla
mento de Planeamiento, en relación con 
el articulo 5 del Real Decreto-Ley 
3/ 1 980, de 14 de marzo, significand? que 
contra el referido acuerdo podrán inter
poner los siguientes recursos o cualquier 
otro que juzguen oportuno: . . 

- Recurso previo de repos1c1ón ante el 
mismo órgano que ha dictado fSte acuer
do, en el plazo de un mes contado a par
tir de su publicación en el BOLETfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE _M�DRID . . 

- Recurso contencioso-adm1mstrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, en .el plazo de dos meses, contados 
a partir del siguiente día hábil al del .re
cibo de la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, o ·et mismo re
curso, en el plazo de un año, a contar de 
la fecha de interposición del recurso de 
reposición, en el caso de que éste no fue
ra resuelto en el plazo señalado en el ar
tículo 54 de la ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Al propio tiempo, y· de conformidad 
con lo previsto en el artículo 65.2, en re
lación con el 70.2 de la Ley 7/1985. de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local, se hacen públicas las normas 
del presente Plan Parcial: 

5.1. Vigencia del Plan y objeto de las 
normas: 

5.2. Ambito de aplicación. 
5.3. Normas generales. 
5.4. Proyectos de Urbanización. 
5.5. Estudios de detalle. 
6. ORDENANZAS REGULADO

RAS 
6.1. Uso industrial. 

6.2. Comercial. 
6.3. Usos deportivos en sistemas gene
rales: 

Quienes estén interesados en el 
texto, pueden recoger fotocopia 
del mismo en el Colegio, Dpto. 
de Gestión. 

B.O.C.M. n.0 256 - 27-X-89 
COLLADO VILLALBA 

URBANISMO 
El Ayuntairiiento Pleno; en su sesión 

.celebrada el día 1 8  de mayo de 1989, 
, , acordó por unanimidad la aprobación de

finitiva del estudio de detalle correspon
diente a la Unidad dé' Actuación 1 0.2 
�caño Viejo", acordándose igualmente la . 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID del acuerdo de 
la presente aprobación definitiva. 

En Collado Villalba, a 1 6  de junio de 
.( 989.-El alcalde-presidente (firmado). 

(D. G.-9.541 )  · (0.-4.858) 

B.O.C.M. n.0 251 - 21-X-89 
CUBAS DE LA SAGRA 

URBANISMO 
El Pleno del Ay1.mtamiento, en sesión 

ordinaria celebrada el día 1 4  de septiem
bre de 1 989, conoció y aprobó el expe
diente administrativo sobre la aprnba- · 
ción definitiva de la revisión de las nor
mas subsidiarias de planeamiento de Cu
bas de la Sagra. 

El Pleno de lo anterior se dio por ente
rado y aprobó por unanimidad los infor, 
mes emitidos, por los que basándose en 
él artículo 4 1 .2 de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aproba
do por Real Decreto 1 346/1 976, de 9 de 
abril, así conio el artículo 133  del R.P.U., 
aprobado por Real Decreto 21 59/ l 978, 
de 23 de junio, y aplicación del artículo 
95 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, queda el mencionado instrumen
to urbanístico aprobado con carácter de
finitivo, acordándose igualmente se de la 
publicidad legal establecida para su efi
cacia. 

Cubas de la Sagra. a 5 de octubre de 
1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.- 1 3.352) (X.-894) 

L E G A N E S  
URBANISMO 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 
celebrada el día 14 de febrero de 1989, ha 
adoptado el acuerdo de aprobar inicial
mente el Plan Especial de Reforma Inte
rior de las parcelas 1, 2. 1 9  y 20 de la 
manzana (' del polígono industrial de San 
J ose de Valderas. 

Lo que se hace público de conformidad 
con la vigente legislación sobre régimen 
del suelo y ordenación urbana. 

Leganés, a 28 de octubre de 1 989.-El 
alcalde-presidente. Fernando Abad Béc
'luer. 

(D. G.-1 3.263) (0.-6.652) 
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B.O.C.M. n.0 255 - 26-X-89 

SAN AGUSTIN DEL GUADALIX 

URBANISMO 
Aprobados definitivamente por el Ple

no de la Corporación,. en sesión celebra
da el dja 28 de septiembre de 1989, los 
proyectos de estatutos y bases de actua
ción de la Junta de Compensación que 
pretende constituirse pará ·realizar la ur
banización de la Unidad de Actuación 
número 36 de las normas subsidiarias vi-

. gentes en este municipio, se expone al pú
blico junto con el expediente que se ins
truye al efecto por plazo de un mes, a par
tir del siguiente a su publicación en el B0-
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, durante el cual podrán ser exami
nados por cuantas personas se consideren 
afectadas y formular las alegaciones que 
estimen pertinentes, conforme dispone el 
artículo 162.4 y 5 del vigente Reglamen
to de Gestión Urbanística. En igual pla, 
zo los propietarios afectados podrán soli
citar lajncorporación a la Junta de Com
pensación si no lo hubieren solicitado con 
anterioridad, advirtiéndose de la posibi
lidad de expropiación forzosa prevista en 
el artículo 127. 1 de la ley del Suelo y Or
denación U rbanlstica en caso de ilo in
corporación voluntaria a dicha Junta. 

San Agustín del Guadalix, a 1 1  de oc
tubre de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1 3.733) (0.-6.950) 

B.O.C.M. n.0 256 - 27-X-89 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 24 de abril de 1 989, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

"La aprobación definitiva del estudio 
de detaile de la Unidad de Actuación nú
mero 5, calle Patriarca, prevista en las 
Normas Subsidiarias. delimitada por las 
call� Santiago, San Francisco y Patriarca, 
con estricta sujeción al proyecto redacta
do y presentado por el arquitecto don 
Luis Ester Butragueño, visado por el res
pectivo colegio· profesional." 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 140.6 
del Reglamento de Planeamiento, hacien
do constar que contra el presente acuer-· 
do, que agota la vía administrativa, cabe 
recurso de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, previo al contencioso-administrati
vo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid. 

San Lorenzo de El Escorial. a 5 de oc
tubre de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-1 3.579) (0.-6.940) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

URBANISMO 
El Pleno Corporativo. en sesión ex

traordinaria celebrada el día 9 de octubre 
de 1989, adoptó acuerdo cuyo enunciado 
y parte dispositiva, copiados literalmen
te. dicen: 
. N.úmero 5.-PropuesLa de aprobación 
m�crnl del nuevo proyecto de reparcela
Cion de la Unidad de Gestión "O" (La 
Viña). 

t :0 Aprobar inicialmente el nuevo 
proyecto de reparcelación de la Unidad 
de Gestión "O" (La Viña) del Plan Gene
ral de Ordenación de San Sebastián de los 
Reyes. redactado por el arquitecto señor 
Riaza Moreno. 

2.• Someter el citado proyecto y expe
diente instruido a información pública 

· por plazo de un mes, a los efectos del ar
tículo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, mediante inserción de anun� 
cios en el tablón de edictos del Ayunta
miento, en el BOLETIN OFICIAL DE u Co
MlJNIDAD DE MADRID y en un periódico 
de la capitaL 

3.0 Notificar.el presente acuerdo me
diante citación persomII a los respectivos 
interesados, para que en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente día al 
de recepción de la notificación, puedan 
examinar el proyecto y expediente y de
ducir por escrito ante la Administración 
Municipal cuantas alegaciones estimen 
convenientes a su derecho e interés. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, señalándose que d proyecto 
y expediente podrán examinarse en la 
Sección de Planeamiento Urbanístico to
dos los días laborables, en horas de nue
ve y treinta a trece y treinta, así como de
ducirse por escrito. que se presentará en 
el Registro General dd Ayuntamiento, 
las alegaciones que estimen pertinente. 

San Sebastián de los Reyes. a 25 de oc
tubre de 1 989.-El teniente de alcalde, de
legado de Urbanismo (firmado). 

(D. G.- 1 3.99 1 )  (0.-7. 1 57) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

URBANISMO 
En sesión extraordinaria celebrada el 

día 9 de octubre de 1 989, el Pleno Cor
porativo adoptó acuerdo wyo enunciado 
y apartados 1 .0• 2.0• 3.0• 4.11. 5." y 6.0• co
piados litcralmrnte dicrn: 

Número 6.-Propucsta de aprobación 
dl!finitiva dci proyecto d-.� r�parcelación 
de la Unidad de Gestión "P". 

· 1 .0 Aprobar ddinitivamente el pro
yecto de reparcelación de la Unidad de 
Gestión "P"' dei Plan General de Ordena
ci_ón de San Sebast �án de los Reves, con 
la rectificación consistente en cx·cluir·de 
la unidad reparcelablc la finca registra! 
número 1 .3 12 .  obrante al tomo J 9, libro 
14, folio 92. cuya titular es "Inmobiliaria 
Toledo. Sociedad Anónima". e incluir en 
su lugar a la finca registra! número 1 .758, 
obrante al tomo 156. libro 1 9. folio l 77. 
cuya titular registra! es "lndupark, Socie
dad Anónima", por ser esta última la que 
físicamente se halla comprendida en la 
Unidad de Actuación ·'P" definida por el 
Plan General de Ord,·nación . 

2.0 Estimar las alegaciones I .• y 5.• de 
las formuladas por don N,colás Urgoiti y 
otros y. en su consecuencia. rectificar el 
proyecto de rcparcdadón en los términos 
que han quedado expresados en el núme
ro precedente. 

3.0 Desestimar las alegaciones dedu
cidas por don José L. Gámir Ramos. 
doña Luisa Fernanda Alonso de Castro, 
y 6." y i.' de las formuladas por don Ni
colás Urgoiti y otros. de-conformidad con 
el informe de la Oficina Técnica Munici
pal, que se acepta a los efectos del artícu
lo 93.3 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo y que se notificara a los intere
�ados como int�grante de este acuerdo. 

Independicntcm�me de su carácter ex
temporáneo. se desestiman las alegacio
nes deducidas por don Luis Burgos Acos
ta. por los mismos motivos que funda
mentan la deséstimac1ón del escrito de 
alegaciones de doña Luisa Fernanda 
Alonso de Castro en cuanto que. entre 
ambos escritos.. ex1�te idcmidad de razón. 

4.C' Plib1icar d presente acuerdo en la 
forma prevista en el ,miculc> 1 OS de! Re
glamento de Gestión llrbanistka v noti
ficarlo individualizadarncnte a los intere
sados y a cuantos hubi,?"n.'n i:-omparecido 
,·n el expediente 

s.�1 Formalizar la rcpa�celación me
diante documente administrativo, proto
colizado notarialmcnlc con lo\ requisitos 
y formalidades señai;idos en d articulo 
1 1 3 del Reglamente Je Gestión Urba
nística. 

6.° Facultar al scric>r alcalde para in
tervenir en ia formali"zaC"ión de este 
acuerdo y firmar cuantos dorumc,llos se 
precisen a tal fin. 

Lo que se hace publico para general co
nocimiento. en cnmrlimiento de lo esta
blecido en el artículo 1 1  i del Reglamen
to de Gestión Urbanística. sígmficándo
se que contra dicho acuerdo podrá inter
ponerse rt"curso de reposicill11 con carác
ter previo al contencioso-admimstrativo, 
en el plazo de un mes y ante el propio ór-. gano municipal. 

San Sebastián de los Reyes. a 25 de oc
tubre de l 989.·-EI teniente de alcalde, de
legado de Urbamsmo (firmado). 

(D. G.- i 3 990) (0.-7. 1 58) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesió� ex

traordinaria celebrada el día 9 de octubre 
de 1 989., adoptó acuerdo que copiado li
teralmente dice: 

Número 1 1 .-Propuesta de aprobación 
inicial de la primera modificación del 
Plan General de Ordenación. 

l .  0 A.probar inicialmente la primera 
modificación puntual del Plan General 
de Or.denación de San_ Sebastián de los, 
Reyes, en la zona denominada "Coto Pe
sadilla" y "Venta Pesadilla", conforme al 
proyecto redactado por los Servicios Téc
nicos Municipales. 

2.0 Abrir un período de información 
pública por plazo de un mes, mediante 
publicaciól). de anuncios en el BOLETIN 
ÜFICJAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en un periódico de gran circulación de 
la capital. · · 

Durante dicho período, el expediente 
quedará a disposición de cualquiera que 
quiera examinarlo, pudiéndose deducir 
igualmenté las alegaciones pertinentes. 

El secretario general de la Corporación 
extenderá diligencia en todos los planos 
y documentos sometidos a información 
pública, acreditativa de que aquéllos son 
los aprobados inicialmente. 

3. 0 Suspender en los términos del ar
tículo 27 .3 de la ley del Suelo, el otorga
miento de licencias pata aquellas áreas 
del territorio objeto de la modificación 
aprobada que aparecen definidas en el 
plano número 2. 1  de la documentación 
gráfica del proyecto de modificación, ex
ceptuando de tal suspensión las zonas O 1 
y 08. 

4.° Facultar al alcalde-presidehte 
para adoptar cuantas disposiciones se 
precisen en orden a la ejecución de este 
acuerdo. · 

San Sebastián de los Reyes, a 25 de oc
tubre de 1 989.-El teniente de alcalde, de
legado de Urbanismo (firmado). 

(D. G.-1 3.989) (0.-7. 1 59) 

B.O.C.M. n.0 252 - 23-X-89 

SEVILLA LA NUEVA 

URBANISMO 
La Corporación municipal por acuerdo 

plenario adoptado en sesión de 22 de sep
tiembre de 1 989, acordó otorgar la apro
bación definitiva a los· proyectos de urba
nización de las unidades de actuación nú
meros 2, 8, 1 O y 1 1  de iniciativa mu
nicipal. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14 1  del 
Reglamento de Población. 

Sevilla la Nueva, a 9 tile octubre de 
1 989.-El alcalde, Angel Batanero Recue-
ro. 

(D. G.- 13.623) (0.-6.878) 

B.O.C.M. n.0 256 - 27-X-89 

V E N T U R A D A  

URBANISMO 
En sesión plenaria de fecha 21 de oct¡¡, 

bre de 1 989 se aprobó inicialmente ·ta· 
modificación puntual de las Normas S!!!,
sidiarias del municipio, de la zona Sm del 
polígono número 3, para clasificación y 
desarrollo del sector urbanizable indus
trial número 7, "El Rocinal-El Pedazo". 

Lo que se expone al público a fin de 
que por los interesados .y en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente al de la 
publicación · del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, se puedan presentar las alega
·c1ones que proceda, de conformidad con 
lo dispuesto en'los artículos ·41 de la vi
gente ley del Suelo y 128 del Reglamento 
· de Planeamiento. 

El expedie11te a los efectos indicados 

,q!1�da de ml!J\Ífie�lP e11'!a Sec�.Ml!:: 
.mctpal, pudiendo examinarse de lunéi a 
viernes de nueve a catoroe .. hOrllS- ' · · · 

Venturada, a 23 de oct11bre de 
1<}89.-E\ alcalde (firmado). . . . 

. 
.. · 

(D. G.-IÜ88) (0.-�.I IS) 

B.O.C.M. n.0 250 - 20-X-89 

VILLACONEJOS 
URBANISMO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión de I O de octubre de l 989, aprobó, 
inicialmente, el proyecto número 3 de 
modificación de normas subsidiarias lo
cales, y articulo 4 l de la ley del Suelo, so
meter a información pública el expedien
te, por período de un mes, a contar desde 
la publicación del presente edicto en pe
riódico de tirada nacional y BOLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, du
rante el cual pueden los interesados pre
sentar observaciones y reclamaciones. 
contra el mismo en Secretaría General, 
donde se halla expuesto. 

Villaconejos, a 1 1  de octubre de 
1989.:.Et alcalde, .Daniel Caballero. Fer
nández. 

(D. G.-13.585) (X.-927) 

B.O.C.M. n.0 256 - 27-X-89 

VILLA VICIOSA DE ODON 
URBANISMO 

Aprobado definitivamente por el Pleno 
de fecha 8 de septiembre de 1 989, la en
tidad urbanística colaboradora de conser
vación de la urbanización "Cerro de las 
Nieves" y elevado a definitivo, sin modi
ficación, el proyecto de estatutos, deben 
considerarse incorporados a la misma to
dos los propietarios, aunque no hubieran 
solicitado su illcorpóración, de conformi
dad con lo establecido en los articulas 
25.3 y 68.2 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

Villaviciosa de Odón, a 1 8  de octubre 
de 1989.-El alcald,: (firmado). 

(D, G.- 13.81 4) (0.-6.965) 
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comisión de tecnol"ía J control de calidad 
VI CONGRESO SOBRE CIRCUWS DE CALIDAD 

Días 23 y 24 de noviembre de 1989, en el Palacio de Congresos Montjuic, Barcelona. 
Información: Asociación Española de Círculos de Calidad. C/ Zurbano, 92. 28003 Madrid . • 

SEMINARIOS DE A.E.C.C. 
Días 4 y 5 de diciembre de 1989: TECNICAS PARA LA IMPLANTACION DEL AUTOCONTROL. 
Días 4 y 5 de diciembre de 1989: CALIBRES LISOS Y ESTRIADOS. 

Días 11, 12 y 1� de diciembre de 1989: 
EL CONTROL DE CALIDAD EN LA AUTOMATIZACION INTEGRAL DE LA EMPRESA. 
Días 11, 12, 13, 14 y 15 de diciembre de 1989: 
GESTION DE LA CALIDAD EN LA EMPRESA. 
Días 18 y 19 de diciembre de 1989: 
CALIBRACION DE LOS EQUIPOS SUPERIORES DE METROLOGIA DIMENSIONAL. 
Días 18, 19 y 20 de diciembre de 1989: 
LA CORROSION METALICA EN LA INDUSTRIA. CAUSAS Y PREVENCION. · 
Día 19 de diciembre de 1989: 

. LA MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD A TRAVES DE LA CALIDAD. 
Día 20 de diciembre de 1989: 
EL JUST IN TIME DENTRO DEL PROGRAMA DE CALIDAD TOTAL. 
Información: 
A.E.e.e. Asociación Española para la Calidad. 
Centro de Formación. C/ Zurbano, 92. 28003 Madrid. Tel.: 441 77 33. 

comisión de cultura 
CENA DE ENTREGA DE TROFEOS 

Como viene siendo tradicional la Comisión de Cultura ha organizado una cena para proceder a la entrega de los trofeos 
obtenidos en los diversos torneos, concursos y campeonatos colegiales. 

La cena tendrá lugar en el Salón Calatrava del Hotel Meliá Castilla (C/ Capitán Haya, n� 43) el viernes día 1 de diciembre 
a las 21.30 h. 

Tras la cena tendrá lugar la entrega de premios y trofeos. 
El precio de la cena es de 3.500 ptas. para colegiados y de 5.000 ptas. para no colegiados. 
Aquellos que estéis interesados en asistir podéis retirar las invitaciones en el Colegio (Oiga Toledano). 
Dada la proximidad de dicho acto, os rogamos que efectuéis las reservas a la mayor brevedad posible . • 

CURSO DE LA REVOLUCION FRANCESA 
Segundo Centenario de la Revolución Francesa: El legado de la Revolución Francesa ciclo de conferencias. 
El resto de las conferencias del ciclo se desarrollarán con arreglo al siguiente calendario: 

3.ª Conferencia: Martes 21 La Revolución Francesa y España por M:' Victoria López-Cordón Cortezo, profesora de Historia 
moderna de la Universidad Complutense. 

4.ª Conferencia: Jueves 23 Los españoles en la Revolución Francesa por don Pedro Ortiz Armengol, embajador de España 
y. escritor. 

5.ª Conferencia: Martes 28 Guerra y Revolución por doña Rosario de la Torre, profesora de Historia contemporánea de la 
Universidad Complutense. 

6.ª Conferencia: Jueves 30 La Revolución Francesa y las Artes por don Pedro Navascúes Palacio, catedrático de Historia del 
Arte en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura. 

Todas las Conferencias se celebrarán en el Salón de Actos del Colegio, a las 7.30 de la tarde. Se ruega la puntual asistencia . • 
CURSO DE VISITAS AL MUSEO ARQUEOWGICO NACIONAL 

El sábado día 25 de noviembre se realizará la 2:' visita al Museo Arqueológico Nacional bajo la dirección de la profesora 
de Historia y Arte, señorita Amelia López Yarto, se recorrerán las salas de Primeros Pobladores Históricos de España, Iberos 
y Celtas. Pueblos colonizadores, Fenicios, Griegos y Cartagineses y la dominación romana. 

Se recuerda a los alumnos de BUP, COU y FP que para tener derecho al diploma de asistencia, deberán asistir a la totalidad 
de las visitas. Como en visitas anteriores se limita a 20 personas que deberán formalizar su inscripción hasta el día 22 de noviembre. • 

VIAJE A MADEIRA 
Atendiendo a la petición formulada por varios compañeros, la Comisión de Cultura está organizando un viaje a la isla de 

Madeira que se prevé efectuar del día 1 al 7 de enero de 1990. 
Con objeto de definir fechas y características del viaje cuantos pudierais estar interesados en realizarlo poneros en contacto 

con Oiga Toledano. 
En caso de existir suficiente demanda en el próximo boletín informativo se publicarán las fechas, y demás características 

de esta excursión. 
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COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 1989. 

EMPRESA COLEGIADOS TIPO DE TRABAJO 
TILLYARD ESPAÑA, S. A. 
EVASA 
ODOSA 
A.R.C. 
SECCION CONTROL PATRIMONIO (GERENCIA) 
VALTECSA 
DANTON, S. A. 
ESTUDIO ARQUITECTURA 
MOBILIARIO URBANO 

. Lourdes Madrid Ponce 
Javier Alonso Madrona 
Nieves García Llorente 
María José Granizo Díaz 
Ana Bernabéu· Larre 
Ernesto Mufioz Romo 
Rafael Mufioz de la Calle 
Antonio Rosado Segovia 
Osear Rodríguez Jiménez 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Colaboración 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Colaboración 
Contrato labo�al 

Ref. 1.104 OFERTAS DE TRABAJO 
HILTI (Técnica de Fijación). Empresa líder en el campo de las fijaciones requiere aparejador o arquitecto técnico para su 

Departamento de Marketing y Comercial, en función de la existencia de varios puestos. Los requerimientos en cuanto a las 
condiciones son variables. Edad inferior a 35 afios. A ser posible con alguna experiencia laboral previa. La empresa formará 
específicamente a las personas seleccionadas inicialmente. Existen grandes posibilidades de promoción . • Ref. 1.119 

Empresa dedicada a programas informáticos radicada en Barcelona. 
Requiere: Aparejador o arquitecto técnico, con conocimientos básicos de informática, presupuesto y/o cálculo de forjados, 

para la representación de dichos programas en la provincia de Madrid. En principio se ofrece un trabajo complementario de 
las actividades básicas de un profesional liberal, o sea compatible con cualquier otro trabajo. Los ingresos económicos será 
a comisión, en relación con las funciones a desarrollar. 
Ref. 1.127 • • 

Empresa de Ingeniería de ámbito nacional, desea contratar para su Delegación en LAS PALMAS, arquitecto técnico para 
proyectos de edificación. 

Para realizar proyectos y dirección facultativa de Obras de Edificación Industrial. Se requiere experiencia superior a 3 afios 
en proyectos y dirección de Obras, en empresa similar o como profesional libre. Ofrecemos integración en grupo de empresas 
en permanente desarrollo, retribución muy interesante según valía y experiencia, negociándose personalmente con los candida
tos. Se asegura absoluta confidencialidad en el proceso de selección. 
Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

eongregaeión de· aparejadores y arquitectos técnicos· 
de nuestra señora de la almudena J--=sa=n=--.:i=si=d=-=ro=--------

FUNERAL ANUAL 

Como es tradicional, celebramos una vez más el Funeral anual por todos los compafieros fallecidos durante el afio. 
El Colegio y la Congregación invitan a todos los Colegiados, Congregantes, familiares y amigos que deseen asistir a la Misa 

de Requiem que tendrá lugar el martes día 28 de noviembre a las siete y media de la tarde en la Capilla de los Arquitectos 
de la Iglesia de San Sebastián (Atocha, 39) en sufragio de los Colegiados fallecidos y que se relacionan a continuación: ( 
CAÑAS MARTINEZ, José M. 
PUERTA GARCIA, Antonio 
BLANCO LOZANO, Feliciano 
SANCHEZ BALLESTEROS, Mariano 
TOURNE OBANOS, Luis Felipe 
MORON QUESADA, Inocente 
BUENDIA PEREZ, Rafael 
DIAZ SANCHEZ, Germán 
TELLA MANCHON, Juan A. 
DOZ DE VALENZUELA, Antonio 
PUCH TEIXIDO, José 
SANCHEZ VALLS, Antonio 
POYES CASTRESANA, Alfredo 
BLANCO SACRISTAN, Daniel 
CARUANA NAVARRETE, Diego 
SUAREZ GONZALEZ, Jesús 
ANTONIO SOLAR, Marino de 
GUTIERREZ MESQUITA, Francisco 
RODRIGUEZ RINCON, José 
COSCOLLANO ESTEVAS, Rafael 
GARCIA DE HERAS, David 
GARCIA GUERRERO, Fernando 
PEIRO LAGUNA, Matías 
MARTIN MARGALET, Francisco 
POUDEREUX WPEZ, Alberto B. 

25-11-88 
22-11-88 
22-12-88 
27-11-88 
18-12-88 
27-12-88 
23-12-88 
11-01-89 
06-01-89 
22-01-89 
11-09-85 
17-02-89 
27-01-89 
14-02-89 
01-03-89 
13-03-89 
01-03-89 
03-04-89 
25-03-89 
06-04-89 
14-03-89 
20-04-89 
22-04-89 
23-04-89 
15-05-89 

LOPEZ ASIAIN, José Antonio 
GUERRERO NAVARRO, Antonio 
MARTIN GARCIA, Santiago 
CUETARA PEREZLOPEZ MORIS, Luis 
LILW ARACIL, Enrique 
VALIENTE PEREZ, Otelo 
TEJEDOR CAVERO, Antonio 
RIO DE CASTRO, Juan 
SERRA HAMILTON, Alberto 
FERNANDEZ MORAIS, José 
LWPIS PASTOR, Enrique 
WPEZ COLLADO, Gabriel 
MTNEZ. MILLAN SANCHEZ, Enrique 
JIMENEZ RODRIGUEZ, José M:' 
LAZARO MORONTO, Florencio 
MONTEALEGRE ROMAN, Tomás 
ALVIRA SANCHEZ BUENO, Luis 
SAN-MARTIN GTREZ., Trinidad 
BLANCO RECIO, José 
CASA BAENA, Juan M. 
CANO SOTO, José 
AÑON BOSQUE, José 
ClIICO JIMENEZ, Félix 
REVILLA BRAVO, Enrique 

1 1-05-89 
20-06-89 
22-05-89 
30-05-89 
01-05-89 
23-04-89 
12-05-89 
14-07-89 
12-07-89 
08-07-89 
21-06-89 
01-07-89 
26-07-89 
13-07-89 
29-07-89 
12-09-89 
29-09-89 
23-09-89 
20-09-89 
12-09-89 
14-10-89 
24-10-89 
16-10-89 
27-09-89 

Os recordamos y como está establecido en los Estatutos de Congregación que tendremos -después de celebrar la conmemo
ración de Ntra. Sra. de la Almudena- la l.ª misa mensual del curso 1989-90, el día 19 de noviembre de 1989 (tercer domingo) 
a las 10,30 horas, en la Capilla de Almagro, n� 6 (Residencia· de PP.JJ.). 

La Junta de Congregación, será el lunes día 20 a las 7 de la tarde en el Colegio (Maestro Victoria, 3). 

. 
' '" 

< 
:i; 
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samario 
SECRETARIA: 
• Convocatoria Concurso-Oposición. 
• Adecuación Niveles de Ingresos ... 
• Real Decreto Unidades Legales Medida. 
• Real Decreto Regulación Jornada de Trabajo. 
• Ratificación Becas Derecho Urb. e INTEMAC. 
• I Congreso Mundial Calidad Azulejo y Cerámica. 
• Nuevas Publicaciones. 
• Festival Infantil 1989. 
• Aprobaciones, modificaciones (varios pueblos de la Comunidad). 

TESORERIA: 
• Seguro de Accidente Individual. 
• Póliza de Vida. 
• Subvención a Mutualistas. 

secretaria 

COMISION DE TECNOWGÍA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Próximos Cursos y Seminario. 

COMISION DE CULTURA: 
• 5? Festival Dibujo Infantil. 
• Visitas Museo Arqueológico Nacional. 
CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Misa mensual y Junta de Congregación. 
POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de noviembre. 
• Oferta de trabajo. 

CONVOCATORIA-CONCURSO-OP OSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-, 
ción en el «B.O.E.»· se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

UNA PLAZA DE TECNICO DE GRADO MEDIO - Ayuntamiento de Fuenlabrada. En el B.O.C.M. n!' 260 de 1 de Noviembre 
de 1989, se publican las Bases de la Convocatoria para proveer en propiedad mediante oposición libre, entre otras una plaza 
de Técnico de Grado Medio, en la plantilla de este Ayuntamiento y de acuerdo a la oferta de empleo para 1989. 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

B.O.E. n.0 265 - 4-XI-89 
Ministerio de Relaciones con las Cortes 
y de la Secretaría del Gobierno 

SE ADECUAN WS NIVELES DE INGRESOS DE WS 
EMIGRANTES ESPAÑOLES Y DE WS TITULARES 
DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES, PROFESIONALES Y 
ARTISTICAS, A EFECTOS DE LAS CONDICIONES 
DE FINANCIACION Y ACCESO A LAS ACTUACIONES 
PROTEGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA 

25942 ORDEN de 27 de octubre de 1989 por la que se adecuan los 
niveles de ingresos de los emigrantes españoles y de los 
titulares de actividades empresariales, profesionales y artís
ticas a efectos de las condiciones de financiación reguladas 
por el Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, y de acceso 
a las actuaciones protegibles en materia de vivie.nda. 

P a  i s  e s  Coeficientes 

Estados Unidos, Noruega, Suecia y Suiza . . . . . . . . . . . . . . .  . 2,3 

1,5 1,0 

República Federal de Alemania, Bélgica, Francia, Holanda. 
Austria, Italia, Dinamarca, Luxemburgo, Australia, 
Canadá y Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Restantes países . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

• 
B.O.E. n.0 264 - 3-XI-89 
REAL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS UNIDADES LEGALES DE MEDIDA 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, el viernes 3 de Noviem
bre de 1989, publica el: 

25841 REAL DECRETO 1317/1989, de 27 de octubre, por el que 
se establecen las Unidades Legales de Medida. 

B.O.E. n.0 267 - 7-XI-89 
REAL DECRETO SOBRE REGULACION DE LA JORNADA 
DE TRABAJO, JORNADAS ESPECIALES Y DESCANSOS 

El Ministerio de Thlbajo y Seguridad Social, el martes 7 de Noviembre 
de 1989, publica el: 
26070 REAL DECRETO 1346/1989, de 3 de noviembre, por el 

que se modifica el artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, 
de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, 
jornadas especiales. y descansos. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 



secretaría 

RATIFICACION SORTEO DE BECAS «REVISTA DE DERECHO URBANISTICO» 
E «INTEMAC» 

Por unanimidad de los asistentes, se ACUERDA: 
l. Ratificar el resultado del sorteo de las becas para el curso «DISCIPLINA URBANISTICA», que organiza la Revista 

de Derecho Urbanístico, celebrado el día 21 de septiembre de 1989, por la Secretaría del Consejo, en uso de facultades 
delegadas al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares 
D. José Angel Cavia Ibáñ.ez 
D. ·Fernando Rey Castiñ.eira 
D. Juan José Zurdo de Pablos 
D. Germán Hermida Noval 

Colegio 
Cantabria 
La Coruña 

Avila 
La Coruña 

Suplentes 
D.ª Luisa Gallegos Navas 
D. iosé A. Díaz Alonso 
D. Juan Marco Albero 
D. Francisco A. Hinojosa Teba 

Colegio 
Málaga 

La Coruña 
Albacete 

Jaén 

2. Ratificar el resultado del sorteo de las dos medias becas para el curso «FORJADOS», que organiza INTÉMAC, celebra
do el día 15 de septiembre de 1989, por la Secretaría del Consejo, en uso de facultades delegadas al efecto y cuyos adjudi-
catarios han sido los siguientes colegiados: · · 

Titulares 
D. Jesús Medrano González 
D. Manuel Pérez Pérez 

Colegio 
Albacete 
Toledo • 

I CONGRESO MUNDIAL DE LA CALIDAD DEL AZULEJO Y DEL PAVIMENTO · 
CERAMICO «QUALICER'90», Castellón, 13/16 marzo 1990 

Nos informa nuestro Consejo General de CoJegios, acerca del I Congreso Mundial de la Calidad del Azulejo y del Pavimen
to Cerámico «Qualicer'90», que tendrá lugar-en Castellón durante los días 13 a 16 de marzo de 1990. 

Mediante Conferencias y Seminarios, la organización del Congreso pretende mostrar que la Calidad no es una utopía, sino 
una necesidad, que responde a una exigencia para el fabricante y una garantía para el usuario. 

Están previstas dos clases de intervenciones: 
- Conferencias Generales y 
- Ponencias de libre presentación. 
Las personas interesadas en presentar alguna ponencia deberán ajustarse en su redacción a ·una exposición máxima de 30 

minutos, enviando el texto completo antes del día 15 de diciembre. 
Se concederá un premio único de 10.000 $. Precio de1nscripción: 55.000 ptas. Mayor información e inscripciones en: Avda. 

Rey D. Jaime, 29. 12001 CASTELLON. Tel.: (964) 21 50 OO . • 
PUBLICACIONES 

Nos informa el C.O.A.A.T. de Murcia sobre la próxima publicación de LAS SIETE LAMPARAS DE LA ARQUITECTU
RA de J ohn Ruskin, dentro de la COLECCION TRATADOS, en .cuya edición intervienen nuestro Consejo General de Colegios 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Dirección General de Bellas Artes y Archivos y el Instituto de Conservación y restaura
ción de Bienes Culturales del Ministerio de Cultura. 

El precio de cada ejemplar oscilará entre 1.500 y 2.000 ptas., dependiendo del número solicitado. Por esta razón, si estás 
interesado eri su adquisición, envía la adjunta tarjeta, debidamente cumplimentada . • 

El Instituto de Tecnología de la Construcció de Catalunya, nos informa de sus dos últimas publicaciones: 
l."  QUADRE DE PREUS DE 1.702 PARTIDES D'OBRA D'ENGINYER]A CIVIL PRE PO CIVI. 
2." MANUAL PRACTICO DE LA REVISION DE PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y PRI-

VADAS. 
. 

. 
La l ."  se caracteriza por la ampliación de Datos sobre Elementos Constructivos. Permite alcanzar una estructura racional, 

codificada y abierta hasta el final del proceso constructivo. Analiza las distintas alternativas de métodos de producción y siste
mas de organización. Su precio es de 4.240 ptas. 

La 2." inspirada en el principio básico de mantenimiento del equilibrio económico entre las partes de un contrato, desarrolla 
y explica la manera de hacer revisión de precios de una obra, tant� �ea oficial como privada. Su precio es de 1_.060 ptas. 

Mayor información y venta en: C/ Wellirigton, 19. 08018 BARCELONA. Teléfono: · (93) 309 34 04. 
' . • 

FESTIVAL . INFANTIL DEL CIRCO 1989 
Como ya es tradicional, se celebrará este año el Festival de Navidad que congregará a pequeñ.os y mayores en una agradable 

reunión, en la que los pequeñ.os disfrutarán con el espectáculo, que tendrá lugar el día 24 de. diciembre próximo en la Plaza 
de las Ventas (FESTIVAL GIGANTE DE LAS NAVIDADES) dando comienzo a las 11 de la mañ.ana. 

El programa consta de una función especial y única para ñuestro Colegio y en ella se r�partirán regalos y juguetes. 
La entrega de entradas y resguardos para los regalos se realizará en nuestra Sede Colegial, a cargo de la Comisión de Colegia

dos los días 18 y 19 de diciembre, en horas de oficina (de 9 a 13,30 h) y por riguroso orden, entregando debidamente cumplimen
tada la tarjeta que se acompañ.a. 

Asimismo se recuerda que dada la limitada capacidad del local, solicitéis las entradas realmente necesarias, con el fin de 
posibilitar la asistencia de todos los compañ.eros y sus hijos. No obstante, el limite de entradas por Colegiado, será de una para 
personas mayores y dos para niños, excepto los que demuestren con el LIBRO DE FAMILIA que tienen más hijos comprendi-
dos eritre los 2 y 10 añ.os de edad. ·· 
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tesorería 

SEGURO DE ACCIDENTE INDIVIDUAL 

Para 1990 el Colegio ha contratado la póliza referenciada con la Compañía CRESA. 
La prima neta anual (sin incluir impuestos) es de 1.300 ptas.; con las que se cubre por persona, los siguientes capitales: 
a) Para caso de muerte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
b) Para caso. de invalidez permanente . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . .  .. 

1 .000.000 ptas. 
1 .000.000 ptas. 

Asimismo, las condiciones particulares contratadas _cubren que las prestaciones médico-farmacéuticas no tienen limitación 
alguna, cúando dichas prestacione! se realicen .en ;Espaha y, en .caso de tener lugar en el extranjero, se limita a 200.000 ptas. 
por siniestro y asegurado. · · 

Los Colegiados que deseen continuar en la Póliza no _precisan f�mitir ·1os datos <{ue sobre la misma figuran al dorso . 

• 

PQLIZA DE VIDA 

La Póliza de Vida para 1990 se ha renovado con La Equitativa, la cual no ha variado las primas respecto a 1987, 1988 y 
1989; cubriendó los siguientes capitales: 

1 .000.000 ptas. por fallecimiento por cualquier causa. 
1 .000.000 ptas. por invalidez permanente. 

Los asegurados que deseen una cobertura superior pagarán un importe directamente proporcional al que a continuación 
se indica y los· que deseen cobertura a partir de 5 millones de ptas. tendrán que someterse al reconocimiento médico que la 
Compaftía tiene establecido. 

Las primas van en función de la edad del asegurado, corr_espondíendo a cada una de ellas las siguientes: 

EDAD 

20 a 24 años 
25 a 29 aftos 
30 a 34 años 
35 a 39 años 
40 a 44 años 
45 a 49 años 
50 a 54 años 

· $5 a 59 años 
60 a 64 añoS-
65 a 69 años 
70 a 74 años 

PRIMA ANUAL 
Impuestos incluidos 

2.012 
2.099 
2.197 
2.664 
3 .687 
5 .981 
9.21 1 

15 . 17() 
23 .349 
36.442 
61 .063 

Los Colegiados que no deseen �odificar la cobertura no precisan remitir la encuesta que figura al dorsCl._ 



tesonría · /jj, 
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Los Colegiados que deseen continuar con las Pólizas, no precisan remitir los datos que a continuación se indican. 

SEGUROS DE ACCIDENTES INDIVIDUAL 

NO D deseo continuar en el seguro 
SI D solicito mi alta en la póliza 

SEGURO DE VIDA 
NO D deseo continuar en el seguro 
SI D solicito mi alta en la póliza 
SI D solicito ampliación a cobertura: 

· D un millón de ptas. 
D dos millones de ptas. 
D tres millones de ptas. 
D cuatro millones de ptas. 
D cinco millones de ptas. 
D . . . . . .  millones de ptas. 

Si la respuesta es afirmativa, cumplimentar el siguiente Boletín de Adhesión: 

SOLICITANTE: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , N!' Colegiado 

DOMICILIO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  . 

PLAZA: . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . .  . 

FECHA DE NACIMIENTO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  EDAD . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D.N.I. . . . . .  .' . . . . . . . . . . . . . . .  . 

DURACION Y CLASE DE SEGURO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . .  . 
. EFECTO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . .  . - . . . . . . . . . . . .  . 

BENEFICIARIO(S): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

A falta de éstos, el orden de prelación será: l.º Herederos Testamentarios, 2. º Forzosos y 3. 0 Legítimos. 
A efecto de que sirva de base para la aceptación del riesgo y correspondiente emisión del Certificado individual de Seguro, 

declaro: · ! · · 
1. 0 Que actua,lmente gozo de plena capacidad para el trabajo y que durante los seis últimos meses no he interrumpido 

mis normales actividades, durante más de quince días seguidos, a causa de enfermedad o accidente. 
2. 0 Que gozo de buen estado de salud, no tengo ningún defecto físico, no padezco ninguna enfermedad de carácter evolu

tivo ni he sufrido ninguna intervención quirúrgica. 
EN CASO CONTRARIO DAR DETALLES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

• • • •  • • • • • • •  • • • • • • • • • • • • • • •  • • • • • • • • • • • •  • • • • • • • • • •  • • • • • • • •  • • • • • • • • • • • • • • •  • • ! • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

MUY IMPORTANTE: CUANDO NO SE FACILITEN DETALLES U OBSERVACIONES SE ENTIENDE QUE 
LAS ANTERIORES DECLARACIONES SON ABSOLl)TAMENTE SUSCRITAS Y RATIFICADAS POR EL SO
LICITANTE; 

En Madrid a · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de diciembre de 1989 

EL SOLICITANTE 

Fdo. ------------------
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secntaría 

B.O.E. n.0 268 - 8-XI-89 COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ALCALA DE HENARES 
26424 oRDiN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería de 

Política Territorial, por la que se hace pública fii modifica
ción de las normas subsidiarias de Alcalá de Henares, 
promovida por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger 
fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de 
Gestion. 

B.O.C.M. n.0 259 - 31-X-89 
AYUNTAMIENTOS 

M A D R I D  
URBANISMO • 
ANUNCIO 

· El Ayuntamienio Pleno, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: l .�) · Aprobar inicialmente �l estudio · de detalle y la delimitación de la un_idadi de actuación para el área de ¡¡Ianeamiento remitido ·\1.9 denominada Ofelia Nieto", asl como el cambio de iniciativa privada a pública y la fijación del sistema de . actuación como expropiación. · . . 2.•) Acordar la apertura del trámite de información· pública por plazo de quince días, mediante la inserción de anuncios en el Bol.ETIN OFICIAL DE 1A COMUNIDAD DE MADIÚD y en uno· de los periódicos·de mayor circulación. Cuantas personas se consideren interc- · sacias podrán examinar 'dicho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que comenzará desde la publicación del presente anuncio en el BoLETfN OFICIAL DE 1A CoMm,11DAD DE MADRID, en los Servicios de Información de la Gerencia· Municipal de : Urbanismo, . ávenida de Alfonso Xlll, número 129, ' c<in vuelta a Paraguay,. número 1 1, como · asimismo formular por·escrito, que habrá .de presentai;se en el Registro General de la misma, cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho. Madrid, ll. 2 de octubre de 1989.-El secretario general, P.D., el jefe de la Secretarla Jurídica, Paulino Martín Hernández. 
M A.D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

(0.-7. 1 55) 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 28 de &eptiembre de 1-989, h.a,adoptado el sij11iente acuerdo: · l .  0 Autorizar la incorporación de los terrenos propiedad del Ayuntamiento de Madrid a la gestión por el sistema de compensación de la unidad de actuación <:<>rrespondiente al e'studio de detalle 2.6 "Las Amérícas• del Plan General de Or-· denaciól\ Urbana de. Madrid. 

2. 0 Aprobar inicialmente los ·proyectos de estatutos y dé bases de actuación para la col)stitución de la Junta de Compensación "Las Américas"·, de los terrenos incluidos en· diclia unidad de actuación, condicionado a la aprobación definitiva del estudio de detalle;delimitación de unidad y fijación de sistema de actuación. 3.0 .Someter los anteriores acuerdos a información púbHca por el plazo de quince dlas, a cuyo efecto se insertará el corres1><>ndiente anuncio en el BóLETIN . ÜFICIAL DE 1A COMUNIDAD DE. MADRID y se notificará individualizadamente a todos los propietarios afectados. . Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar el expediente a ·que se refiere dicho acuerdo en las mañanas de los días hábiles por plá;;o de quince días, con)ados a partir del día siguiente al de. su inserción. en el BoLETfN OFICIAL DE 1A CoMUNIDAD DE MADRID, en el Departámentci Zona 3 Control U rbanlstico, Sección Gestión de sistemas de la Gerencia Municipal de'Urbanismo, .cá)Je Paraguay, número 9, con vuelta a· Alfon, so.XIII, número 129, asl como formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro General de la misma, c11antas alegaciones estimen pertinentes a su de. recho, y solicitar, en su caso, su incorporación a la Junta · en vía de constitución.-El secretario general, P.D., . el jefe del Departainento de la Secretarla Jurídica, Paulino Martín Hernández. (0.,-7. 1�) 

B.O.C.M. n.0 261 - 2-XI-89 
M A D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión· celebrada el día 25 de marzo de 1988, adóp-, tó el· siguiente acuerdo: l. 0 Aprobar inicialmente el estudio de detalle del área de suelo urbano remitida a planeamiento ulterior 2.6 "Las Américas�. incoado por la Gerencia Municipal de Urbanismo y cuyos límites son: por el Norte, la calle ·de· Mira el Sol; al Este, Las Américas y ¡:a.lle Soria; · al Sur, el paseo de las-Acacias, y al Oeste, la calle del Gasómetro. 

B.O.C.M. n.0 259 - 31-X-89 APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE ALCOBENDAS 
ALCOBENDAS 

URBANISMO 
. . Él Ayuntamiento Pleno, en su sesión ·extraordinaria celebrada el día 29 de septiembre de 1989, adoptó' entre otros el si-guiente acuerdo: . · 1 .0 Aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sector Unico, previsto para el primer cuatrienio del Plan General de Ordenacióq Urbana de Alcobendas, de acuerdO!'con la modifica-" ción puntual número 5, aprobada definitivamente por 'él Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 4 de mayo de 1 989, publicado ·en el BOLETIN OFICIAL DE L6. COMUNIDAD DE MADRID de 14 de.Junio de 19&9, y promovido por las Juntas de Compensación de los Sectores�-! .  l .0-2 y 1 .0-3. 2.0 Publíquese�este acuerdo en el BotETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y notifíquese a todos ·Jos propietarios · afectados. · · · · 

• 
2.0 . Aprobar inicialmente la delimitat_ión de la unidad de actuació�E.D. 2.6, que coiricide con el ámbito del estudio de. detalle. · . 3.•· Aprobar inicialmenfe', la fijación . del sistema· de actuación i>or compensación para la referida unidad E.D. 2.6. 4.0 Acordar la apertura del trámife de información pública por plazo de quince días mediante la inserción de anuncios en el BoLETfN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD. 

DE MADRID y en uno de los periódicos de. m-ayor circulación y citación expresa de los propietarios y demás interesados -directamente afectados. Lo que se publica en cumplimiento del artículo 80.3 de la ley de Procedimiento Administrativo para notificar el anterior acuerdo a don Fernando. Gil Fernández, cuyo domicilio es desconocido, significándole que durante el plazo de quince días, contados a partir de la publicación del mismo en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, podrá exárni'· na.r el expediente .relativo al citado acuerdo, en las mañanas de los días hábiles del, plazo señalado, en la Sección.de Informa-· ción Urbana·de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la calle Paraguay, con vuelta a-. la calle Alfonso XIII . .  nümero 129, y asimismo formular por escrito, que. habrá de presentarse en el Registro General de-la misma, cuantas alegaciones estime oportunas. Madrid, a 27 de septiembre de J 989.-El secretario general, P.D., el jefe de la Secretaría·-Jurídica, Paulino Martín Hernández. 

M A D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

(0.-7.Í61) 

El Ayuntamiento· Pleno, en sesión celebrada el día 28 de julio de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar definitivamente el estudio de detalle de uso terciario en la manzana 7 del área de planeamiento diferenciado 14/ 1  "Baltasar Santos, Sierra Toledana y Caminó de Valderribas", comprendidas entre cámino de Valderribas, Puerto de Navacertada y Alto del León. · Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 34 en relación con el 1 38 del Reglamento de ·Planea.miento, signifiéando que contra el trans-

criio acuerdo se podrá interponer recur.: -so de reposición, en. el plazo de un rnes, ·ante el propio organismo municipal, y · como trámite previp _al contencioso-administrativo conforme a lo previsto en el artículo .52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin perjuicio de· que se. ·pueda · uiiliiar·otro recurso que estime oportuno. Madrid, a 24 de octubr� de 1989.-El secretario general, P.D., el jefe de la. Se, . cretarla Jurídica, Paulino Martín Hernández. 

M A D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

(0.-7. 1 53) 

Por medio del presente anuncio se no-. tífica a los propietarios de las fincas siguientes: calle Sánchez Preciado, número 32; calle Sánchez Preciado, número . 34; calle Sánchez Preciado, número 35; travesía de Sánchez Preciado, número 3, y calle Ofelia Nieto, número 29, por desconocer su nombre y domicilio, y a dori Santiago Sanz Simarro . por resultar desconocido su domicilio, la aprobación inicial adoptada por el Ayuntamiento· Pleno, en su sesión celebrada el 29 de septiembre de 1989, el E.D. 9.9 "Ofelia Nie� · to", así como el cambio de iniciativa privada a pública y-la fijación .del sistema de actuación-como expropiación; durante el plazo de quince oías, contado a -partir de la publicación del presente anúncio en el BOLETIN ÜFICIAL DE LA-caM1<NIDAD DE MADRID y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.3 de la ley de Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 54 de la ley del Suelo y 139 del Reglamento de Planeamiento, podrán examinar el exp'ediente relativo al citado E.D. en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado en la Sección de Información Urbana de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la calle Para- · guay, número 1 1 , con vuelta a Alfons<:/; XIll, número 129, y asimismo formu· 1ar por escrito, que habrá de presentarse en el Registro General de la misma, cuan-tas alegaciones estimen oportunas.· · Madrid, a 19 de octubre de 1989.-El secretario gen�ral, P.O., el jefe de la Secretaría. Jurídica, Paulino Martín. 
(0 -7.I S4) 



secretaría 
B.O.C.M. n.0 264 - 6-XI-89 

C O B E i'Í A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el dla 16  de octubre, aprobó de
finitivamente la. delimitación del pollgo
no A, dentro del ámbito del poll¡ono in
dustrial "Campo Nuevo", wya parte dis
positiva dice 111: 

Aprobar definitivamente la delimita
ción del polígono A, del ámbito del poll
gono industrial "Campo Nuevo", de 
1 02.462 metros cuadrados de superficie. 

Contra el presente awerdo cabe recur
so de reposición ante la Corporación en 
el.plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DE LA CoMU
NIDAD DE MADRID, previo al contencio
so-administrativo en el plazo de dos me
ses, ante la Sala de lo Contencioao-Admi
nistrativo de la Audiencia Provincial de 
Madrid. 

Cobeiia, a 25 de octubre de 1989.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-14.28S) (0.-7.301) 

B.O.C.M. n.0 258 - 30-X-89 

. FUENLABRADA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada en fecha 6 de octubre 
de 1989, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

Visto el .proyecto de urbanización del 
polígono "Alúa" (1-5.1-B). Visto el infor
me de los servicios técnicos municipales 
y visto que, transcurrido el período de in
formación. pública, no se ha presentado 
alegación ·alguna, el Pl�no municipal 
acuerda: 

1 .0 Aprobar, con carácter definitivo, 
el proyecto de urbanización del polígono 
"Alúa" (1-51-B). . . 

2.° Facultar al señor. alcalde-presiden
te para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias en orden ala ejecución de este 
acuerdo. · · · 

Contra el presente acuerdo podrá inter
poner, ante el propio órganó que dicta y 
durante el plazo de un mes a partir de su 
notificación, recurso de Teposición, y 
contra la resolucíón de éste; ·expresa o tá
cita, .recurso contencioso-administrativo 
ante la sala' correspondiente en el plazo 
de dos meses a un año, respectivamente. 
.Asimismo, podrá utilizar cualquier otro 
recurso que estime conveniente. 

· Fuenlab.rada, a · 1 7· de octubre de 
1989.-EI secretario, P. D. (firmado). 

(D. G.-13.797) ' '(0.-6.952) 

B.O.C.M. n.0 260 - 1-XI-89 

FUENLABRADA 
· URBANISMO 

El Ayuntamiénto Pleno, ep sesión ex
traordinaria celebrada con fecha 29 de 
septiembre de 1989, adoptó, ent,:e otros, 
el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar con carácter inicial 
el Plan Especial de Reforma Interior del 
casco urbano. · . · · . Segundo. . Someter a jnformación pú
blica el expediente mediante publicación 
de anuncios en el BoLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD I:>É MADRID y en un díario 
de los de mayor difusión de la provincia, 
así com1> en el . tablón de edictos del 
Ay.untamiento; por plazo de .un mes; a 
efectos· de que por f6s interesadoi se pue
da examinar y formular las alepqones 
pertinentes: 

Tercero. Señalar expresamente como 
ár�·afcctada por la suspensión del otor
gamientode licencias de parcelación, edi-. 
ficación y demolición el áre¡¡ comprendi

. da en el Plan Especial de Refórm11 Inte
rior, tal como se recoge en la documenta
ción gráfica del Plan, por un plazo máxi
mo !le dos años, suspensión- que se �xtin
guirá en todo caso con la aprobación d�-
finitiva del Plan. 

No obstante, podrán concederse IK:en· 
cias en ·el régimen vigente siempre que se 
respeten las determinaciones del nuevo 
planeamiento. · · 

Cuarto. · Facultar al señor alcalde-pre-

sidente. para dictar las resoluciones nece
sarias para la ejecución de este acuerdo. 
· Fuenlabrada, a 9 de .octubre de 
1989.-EI alcalde (firmado). 
. . (D. G.-1D46) (0.-6.949) 

FUENLABRADA 
URBANISMO 

Et..Ayuntamiento Pleno, en sesión ex: 
traordinaiia celebrada con . fecha 29 de 
septiembre de i 989, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 
. Primero. Aprobar cori carácter inicial 

la modificación· p;untual del Plan General 
de Ordenación Urbana de Fuerilabrada. 

Segundo. · Someter a faformación·pú
blica, el expediente mediante publicación 
de anuncios,en el·BoLETIN OFiCIAL DE• LA 
COMUNfD.AD .DE MADIUD y. en. un diario 
de los de mayor difusión de la provincia, 
así como·, en el tablón . de edictos dél 
Ayuntamiento, por plazo de un mes, ·a 
efectos de que por.los interei;ados se ·pue
da· examinar · y formular las alegaciones 
·pertinentes. 

'tercero. Facultar al. señor alcalde- · 
presidente para ·dictar las resoluciones 
necesarias para fa ejecución de este acuer-
<\o. . . · . ·. . 

Fuenlabrada, a ·9 . . de octubre de 
1989.-EI alcalde (firmado). 

(I), G.-13.745) ' . (0.0::6.94Y 

B.O.C.M. n.0 264 - 6-XI-89 

)', E G A N E S  
· . URBANISMO 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión 
celebrada el día 12 de mayo de 1988, ha 
adoptado el acuerdo de aprobar inicial
mente el Plan Especial de Reforma Inte
rior de la parcela ' 87 del polígono indus
trial "Nuestra Señora de Butarque". 

Lo que se somete a información públi
ca, de conformidad con lo establecido en 
la vigente ley del Suelo y Reglamento de 
Planeamiento durante el plazo de.un mes, 
durante cuyo plazo se podrán deducir las 
alegaciones pertinentes. 

Leganés, a 21 de junio de 1988 . .:.EJ al
calde-presidente, Fernando Abad Béc
quer. 

(D. G.-13.800) (0.-6.972) 

B.O.C.M. n.0 259 - 31-X-89 

M O S T O L E S  
URBANISMO 

La Corporación en Pleno del. Ayunta
miento de Móstoles, e_n sesión celebrada· 
el día 27 de septiembre de 1989, acordó 
la aprobación inicial del ·proyecto de ur
banización del Centro Clvico Comertial 
(zona estación) del P.P. 2·del ·Plan Gene
ral de Ordenación Urbana <le Madrid. 

Lo que se somete ·a información públi- . 
ca por plazo de quince dlas, en. cumpli
miento de lo dispuesto eri el articulo 4 efel 

· Real. Decreto-ley 3/1980, de 14 de marzo. 
Durante el citado período podrá exa

minarse el expediente y deducir laule&a" 
ciones que se tengan por conveniente. 
· Móstoles; a 2-5 de octubre'de 1989.-EI 

alcalde (firmado): ' · 
(D. G.-14.102) (0.-7.215) 

B.O.C.M. n.0 262 • 3-XI-89 

SAN AGUSTIN DE GUADALIX 
URBANISMO 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 10 de octubre 
de 1989 inicialmente, el proyecto de ur
banización de la U ni dad de Actuación 
número 40 ·de las normas .subsidiarias vi
gentes en este municipio, se exponen al 
público por plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la apari, . 
ción de este anuncio en· . . el BoLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE.MADRID, que
dando el expediente a disposición de 
cualquiera que ·quiera examinarlo, para 

· deducir alegaciones, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. · < 

San Agustín de Guadalix, a 1 7 de ociu
bre de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

co. 0.-14.201> co:-1.2ss¡ 



i¡, comisión de Íecnoltg(a J control de calidad 
� . CURSOS Y SEMINARIO 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Curso sobre «ME10DOl.OGIA Y TECNICAS DE ESTUDIO APLICADAS A LA CONSERVACION DE LAS ROCAS 

MONUMENTALES» organizado por el Departamento de Geología de la Facultad de Geología de la Universidad de Oviedo, 
del 26 al 30 de marzo de 1990. El plazo de inscripción termina el 30 de diciembre de 1989. 

Información: UNIVERSIDAD DE OVIEDO (Facultad de Geología). Departamento de Geología (Area de Petrología y Geo-
química). C/ Arias de Velasco, sin. 33005 OVIEDO. Teléfono: 23 32 OO. • 

INSTITUTO TECNOWGICO DE SEGURIDAD DE MAPFRE 
Curso de SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS organizado por MAPFRE, cuyas clases teóricas se impartirán en Madrid 

y las prácticas en Avila, se . desarrollarán del 1 1  al 15 de diciembre de 1989. 
Información: ITSEMAP. Paseo de Recoletos, 25. 28004 MADRID. Teléfono: (91) 581 11 00 . • 

SEMINARIO SOBRE METODOS TAGUCHI 
Día 19 de diciembre de 1989 .en Madrid, organizado por Management Fórum Asesoramiento Técnico de Empresas, S. A. 
Información: MANAGEMENT FORUM ATESA. Paseo de la Castellana, 140. 28046 MADRID. Teléfono: 457 75 57. 

comisión de coitara 
5.° FESTIVAL DE DIBUJO INFANTIL 

Con el deseo de reanudar las actividades para los hijos de Colegiados, se ha organizado una exposición de dibujo infantil, 
que concluirá con una fiesta en los locales del Colegio. 

Podrán participar los hijos con edades comprendidas entre 3 y 14 afios, ambos inclusive, con una obra tamafio DIN A-4 
o folio, con tema y técnica libres. 

Los dibujos deberán entregarse en el Colegio (Srta. Oiga Toledano) figurando en el ángulo inferior derecho su nombre y 
apellidos, edad, y número de colegiación de su padre o madre. El plazo límite de recepción de las obras será el día 19 de diciem-
bre, a las 11 horas. 

Las obras serán expuestas en los salones del Colegio, desde el día 21 al 29 de diciembre próximos. 
Como venía siendo habitual, coincidiendo con la inauguración de la Exposición, el día 21 de diciembre, a las 18 horas, se 

obsequiará a los participantes con un libro-recuerdo, continuando con la actuación del Grupo de literes y Marionetas «La Mo
lécula Díscola» en la sede Colegial. • 

CURSO DE VISITAS AL MUSEO ARQUEOWGICO NACIONAL 
La tercera visita al Museo Ar¡:iueológico, debido al posible puente de las festividades del día de la Constitución y de la Purísi

ma, nos obliga a aplazarla al sábado 16 de diciembre a las 10 de la mafiana. 
En dicha visita se recorrerán las salas dedicadas a las civilizaciones romana y visigoda. 
Volvemos a recordar .a los Colegiados inscritos en visitas anteriores, que deben renovar su inscripción hasta de el lunes 1 1  

de diciembre. Con objeto de cubrir las vacantes que se  produzcan, las nuevas inscripciones deberán realizarse hasta el viernes 
día 15. Asimismo, recordamos a los alumnos de BUP y COU que para tener derecho al diploma de asistencia deberán acudir 
a 1� totalidad de las visitas. 

1otenclal p=....;;;ro=l•=•lo=•===--1 -------,...-----'---�--
COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1989 

EMPRESA 
PROTEYCO IBERICA, S. A. 
TECNOS 
GERENCIA DE URBANISMO 
GERENCIA DE URBANISMO 
GERENCIA DE URBANISMO 
S.P.I. CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES REC10R 
G-12 ARQUITECTURA 
LASAN CONSTRUCCIONES 

Ref. 1.137 

COLEGIADOS 
Salvador Mufioz Mezquita 
Nieves Sierra González 
Myriam de la Puente Maroto 
Benigno Luciano Pasarón García 
Marisol Santos Hernández 
Paloma Sastre Merlín 
Jean Paul Valenzuela Lemoine 
Ignacio Merino Jiménez 
Vicente Aparici Espafia 

OFERTA DE TRABAJO 

TIPO DE TRABAJO 
Colaboración 

Contrato laboral 
Colaboración 
Colaboración 
Colaboración 

Contrato laboral 
Contrato laboral 

Colaboración 
Contrato laboral 

Empresa dedicada a sistemas termoplásticos para la construcción desea contratar para su Delegación en Madrid: «TERRAIN 
SDP, S. A. busca para su de: �gación. en Madrid, arquitectos técnicos para integrarlos en su red comercial. Ingresos orientativos: 
3-4 millones/afio». 

Los interesados pueden ponerse. en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tet: 522 90 60. 



tesorería 
SUBVENCION A MUTUALISTAS 

Para conocimiento general y a los efectos oporturtos, se comunica que la Subvención a Mutualistas que, dentro del Presu
puesto General fue aprobada en la Asamblea General de Colegiados del día 19-12-88, se ha acordado, en la Junta de Gobierno 
del 27-11-89, que se distribuya por partes iguales, en base a los siguientes criterios: 

- Que sea para aquellos Colegiados que sean residentes en Madrid . 
.:.._ Que lo soliciten antes del 15 de enero de 1990. 
- La subvención se aplicará exclusivamente a las cuotas de base, correspondientes al Grupo A (obligatorio) y con una cuantía 

máxima del 50 por 100 del importe anual. 
Si deseas beneficiarte de esta subvención, debes rellenar la tarjeta que se acompaña, debidamente cumplimentada, a la Secre

taría de este Colegio. 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almodena y-=s�an=-ci=s=id=-.;ro=:..--__ _ 

Conforme a sus Estatutos la Congregación celebra su misa mensual de los terceros domingos, siendo la correspondiente 
al mes de diciembre el día 17 a las 10,30 horas en la Capilla de Almagro, n.0 6 (Residencia de PP.JJ.), que será oficiaga por 
nuestro director espiritual R.P. Javier Ilundain S. J., siendo ésta la l.ª del Curso que se aplica por el eterno descanso de los 
Congregantes y Compañeros fallecidos últimamente y por aquellos otros que aún no ha sido ofrecida nuestra misa mensual 
por sus almas. 

Os invitamos y rogamos vuestra asistencia a este acto piadoso, para que todos juntos pidamos en unión de sus familiares_ 
y amigos por: 

5.882 Gutiérrez Mezquita, Francisco 
Rodríguez Rincón, José 

94 Coscollano Estevas, Rafael 
269 García de Heras, David 

(03-04-89) 
(25-03-89) 
(06-04-89) 
(14-03-89) 

l. 770 Garía Guerrero, Fernando 
855 Peiro Laguna, Matías 
20 Martín Margalet, Francisco 

(20-04-89) 
(22-04-89) 
(23-04-89) 

La Junta de Congregación será (D.m.) el lunes día 18 de diciembre de 1989 a las 7 de la tarde en el Colegio (Maestro Victoria, 
3, 2!'). 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

samario 
SECRETARIA: • Convocatorias Concurso-Oposición. • Horario Servicios Colegiales en Navidad. • Compras excepcionales en Espasa Calpe. • Aula Informática. • Aprobaciones, modificaciones (varios pueblos de la Comunidad) 
INFORMACION FISCAL: • Dietas. 

secntaría 

COMISION DE CULTURA: • Publicaciones en Biblioteca mes de Noviembre. 
POTENCIAL PROFESIONAL: • Ofertas de Trabajo. 
CONTROI,.VISADOS N.0 18 

HORARIO SERVICIOS COLEGIALES EN FIESTAS NAVIDEÑAS 
Excepcionalmente y como consecuencia de las fiestas navideñas, entre el 26 de diciembre y el 5 de enero, 

TODOS WS SERVICIOS COLEGIALES se prestarán ininterrumpidamente hasta las 3 de la tarde (en vez 
de hasta las · 2 y de 3 a 5), excepto caja que será como habitualmente, hasta las 13,30 horas . 

• 
CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.»· se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 275 - 16-XI-89 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Pasaia 

271 26 RESOLUC/ON de 17 de octubre de 1989, del Ayunta
miento de Pasaia (Guipúzcoa), referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Aparejador. · 

En. el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» número 190, de fecha 5 de octubre de 1989, ;se publican íntegramente las bases y la convocatoria del concurso-oposición para la provisión de una plaza de Aparejador en la plantilla del Ayuntamiento de Pasaia. Dicha plaza está encuadrada en la Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Técnicos, clase Técnicos medios, Aparejador, dotada con sueldo y demás retribuciones correspondientes al grupo B de clasificación. Para tomar parte en dicho concurso-oposición, los aspirantes �eberán estar en posesión del título Medio de Aparejador o Arquitecto técnico. Las instancias dirigidas al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pasaia podrán presentarse en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de �sta convocatoria e!l el «Boletín Oficial del Estado», con la advertencia de que los sucesivos ' anuncios relativos a la misma se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» y tablón de edictos del Ayuntamiento. 
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el Re¡¡I Decreto 2223/1 984, de 19 de diciembre. Pasaia, 1 7  de octubre de 1 989.-El Alcalde. 

B.O.E. n.0 275 - 16-XI-89 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat 

271 29 RESOLUCION de 26 de octubre de 1989, del Ayunta
miento dC' Hospitalet de Llobregat (Barcelona), referente a 
la convocatoria para proveer un puesto de trabajo de 
Técnico medio, para realizar funciones de Arquitecto téc
nico para mantenimiento de edificios, 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 226, de fecha 21 de septiembre de 1989, se .publican las bases que han de r�r en el concurso convocado para la provisión, como personal laboral fiJo, de un puesto de trabajo de Técnico medio. para realizar fuciones de Arquitecto técnico para mantenimiento de edificios, de entre las vacantes existentes en el cuadro de puestos de trabajo de la plantill� laboral de esta Ayuntamiento. El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos véinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los derechos de participación, que se fijan en 500 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia. .: . Los restantes anuncios relacionados con este concurso, se pqblicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona». 
L'Hospitalet de Uobregat, 26 de octubre de 1989.-EI Alcalde, Juan Ignacio Pujana Femández. 

UNA PLAZA DE APAREJADOR,--Ayuntamiento de San Fernando de Henares 

En el B.O.C.M. n!' 267 de 9 de Noviembre de 1989, se publican las bases de la Convocatoria para cubrir en propiedad una plaza de Aparejador perteneciente a la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento, y de acuerdo con la oferta de empleo para 1989. 
Quienes estén interesados pueden recoger fotocopia de las «BASES» en el Cole�io, departamento de Gestión. 



secretaría 
· MUY INTERESANTE 

A partir del día 1 de enero, con la sola presentación de la tarjeta que acredita tu profesión, los colegiados podréis obtener 
en la compra de vuestros libros, unas condiciones de compra excepcionales en todas las librerías de la Editorial Espasa Calpe, 
tanto en textos universitarios, técnicos o de consulta, BUP, EGB, como de literatura o cualquier otro libro que deseéis. 

Madrid Casa del Libro. Gran Vía, 29. 
Casa del Libro. Maestro Victoria, 3. 

Barcelona Librería Austral. Roger de Lluria, 33. 
Bilbao Colón de Larreátegui, 41. • 

AULA INFORMATICA 
Mediante la Encuesta de Opinión que figura en la tarjeta adjunta, solicitamos vuestra colaboración de cara al programa 

de actividades que vamos a elaborar para el Aula Informática el año próximo. Os rogamos que la enviéis cuanto antes. 
Muchas gracias. 

información fiscal 
DIETAS 

La O.M. de 14 de noviembre de 1989, B.O.E. de 4 de diciembre de 1989, señala nuevos límites para la cuantía de las dietas 
en el I.R.P.F. a las que les es de aplicar lo establecido en el art. 42 del Reglamento del I.R.P.F. aprobado por Real Decreto 2.384/1981, 
de 3 de agosto. 
En resumen señala: 
A) 

· l. Costos normales de manutención y estancia en hoteles, restaurantes y demás establecimientos de hostelería: 
Por desplazamientos en territorio español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . 31.000 ptas./día 
Por desplazamientos en territorio extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.300 ptas./día 
2. Tales gastos no precisan justificación en tanto en cuento no excedan de: 
Por desplazamientos en territorio español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.100 ptas./día 
Por desplazamientos en territorio extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.000 ptas./día 

B) En caso de imposibilidad de justificación de la cuantía del gasto de locomoción, siempre que se justifique la realidad 
del desplazamiento, se excluirá la cantidad que resulte de computar 20 ptas. por kilómetro recorrido. 

C) La citada O.M. entra en vigor a partir del 1 de julio de 1989. 

comisión de coitara 
LIBROS REGISTRADOS EN BIBLIOTECA DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1989 

Ciencias 
AYUSO ANAUT, Vicente: Temas y ejercicios de álgebra lineal. Madrid. Escuela Universitaria de Arquitectura, 1982. 
BLASCO VILATELA, Alberto: Física. 2 ed., Madrid: Escuela Técnica de Arquitectura, 1988. 2 vol. 
FERRER GARCES, R.: Geometría descrptiva: perspectiva axonométrica. Madrid: Escuela Arquitectura Técnica, 1988. 
MARTIN MOREJON, Luis: Geometría descriptiva: Sistema acotado. Barcelona. Romargraf, 1985. 
MARTIN MOREJON, Luis: Perspectiva cónica: Método de Reile. Barcelona. Romargraf, 1983. 
MARTIN MOREJON, Luis: Problemas de topografía. Barcelona. Romargraf, 1985. 
MARTIN MOREJON, Luis: Topografía y replanteos. Barcelona. Romargraf, 1987. 2 vol. 

Construcción 
AVENDAÑO PAISAN, Ramiro: Construcción II Ampliación. Madrid. Escuela de Arquitectura Técnica (s.a.). 
BEIGBEDER ATIENZA, Federico: Nuevo diccionario politécnico de las lenguas española e inglesa. Madrid. Díez de San

tos, 1988. 2 vol. 
BIELSA PADILLA, Ricardo: Organización, programación y control de obra. Madrid. Escuela de Arquitectura Técnica, 

1975-1978. 2 vol. 
BIELSA PADILLA, Ricardo: El PERT-CPM en la construcción. Madrid. Escuela de Arquitectura Técnica. 1973. 
ROMERO NIETO, Carmen: Mediciones y presupuestos: Problemas. Madrid. Escuela de Arquitectura Técnica, 1988. 

Construcción-materiales 
DURABILIDAD del hormigón: Estudio sobre medida y control de su permeabilidad. Madrid: MOPU-Centro de publica

ciones, 1989. · 
FERNANDEZ DEL OLMO, Eustaquio: Problemas sobre los caracteres propiedades y ensayos de los materiales de cons

trucción. Madrid. Escuela -de Arquitectura Técnica, 1985. 
FERNANDEZ DEL OLMO, Eustaquio: Terrenos y ensayos: Materiales de Construcción. Madrid. _Escuela de Arquitectura 

Técnica. Sección de Publicaciones, 1986. 



NOTAS DE INTERES -

PROYECTOS DE INSTALACIONES 

Los Proyectos Técnicos de Instalaciones de Fontanería, agua caliente sanita
ria, calefacción, electricidad, climatización u otro análogo, se visarán, de acuerdo 
con la normativa legal. 

Su tramitación se hará de la siguiente forma: 

El contenido, de acuerdo con la Norma A 1.6.3. 
la Minuta por la Norma A 1.5. 

CUMPLIMENTACION HOJA DE ENCARGO 

En las Hojas de Encargo referentes a trabajos comprendidos en la Ley de 
Atribuciones 12 / 86, se deberá reflejar, en el apartado referente a Tarifa Nor
mal, en primer lugar Tarifa 5.14, correspondiente al apartado «Otros Trabajos», 
de la Tarifa 5a. de las aprobadas por el Real Decreto 314/ 79, y, a continua
ción la Norma que corresponda. 

Así, por ejemplo, cuando el encargo sea la redacción de un Estudio de Se
guridad, en el apartado: Tarifa-Norma, se pondrá: 

5.14 - A 2.2.1. 

• 
SE RECUERDA A TOPOS LOS COLEGIADOS LN NECESIDAD DE 

CUMPLIMENTAR TODOS LOS APARTADOS DE LA HOJA DE ENCAR
GO DE CUALQUIER TRABAJO PROFESIONAL QUE SE PRESENTE A VI
SADO, YA QUE SE VIENE OBSERVANDO, CON ALGUNA FRECUENCIA, 
LA FALTA DE DAlDS IMPORTANTES, TALES COMO EL MUNICIPIO 
DONDE SE REALIZA LA OBRA (SE PONE SOLO LA DIRECCION) , LA 

· FORMA DE PAGO DEL TOTAL DE LOS HONORARIOS, LA APLICACION 
E IMPORTE DE LA TARIFA 7a., CUANDO PROCEDA, ETC . 

• 

ESTUDIOS DE SEGURIDAD 

Se recuerda que, en los planos generales de planta, alzado o sección de 
los Estudios de Seguridad, deberá definirse claramente, mediante la propia re
presentación de la protección, líneas o símbolos análogos, la ubicación com

. pleta de las medidas de seguridad que se contemplan, indicando la referencia 
al plano de detalle en que se definen los elementos que componen dichas me
didas de seguridad. 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 
- -
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID ts-XII-89 

seentaría 
B.O.C.M. n.0 268 • 10-XI-89 

M A D R I D  URBANÍSMO 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O  
El Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 29 de septiembre de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: 1 .  Exponer al público; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125, · en relación con el 16 1 . 1  del Reglamento de Planeamiento, la dQCl!mentación relativa al avance de las modificacion�s puntuales del P.G.O.U.M. en los ámbitos que a continuación se expresan, al objeto dé que durante el plazo de treinta días .puedan formulane sugerencias y, en su caso, 'otras · alternativas de planeamiento, por Corporaciones, Asociaciones y Particu-lares. · a) . Calle · de ·µ1 Masó, Costa Brava, Marbella, Cardenal Herrera Oria (colonia Mirasierra). . . , ' . · ·b)·. Calle Silvano, ronda de Manuel Gránero, Alabeño, Machaquito, avenida · de .los Má.droñQS, · Papa Negro, avenida Cat'endelet, Gregario Beilítez, Asura, Dchesílla de Caníllas, Sotill<\ '( colonia Con-de de Orgaz). . · . · ·· · 2. Suspende·r, de c011foimidad con lo dispuesto ·  en el artículo l 6U del Regla· mento de Pl¡¡neamiento, en ·relación con el artículo 27 del texto refundido de la ky' _ del Suelo, artículos 1 17 y 1 1 8  del Reglamento de Planeamiento y 8 del Real Decreto-Ley 16/198 1; de 16 de octubre, el otorgamiento de licencias de pa�lación de terrenas, edificación y demo1icióii en . las áreas del, ttrmino municipal de Madrid que se ·describen y. delimitan en la documentación que. figura unida al expediente, con el fin de'estudiar modificaciof!es puniuaJes · del Plan General de Ordenación Urbana. ' · El plazo de la presente suspensión será de ún año, contado· a p�rtir de la publi- · cación del. presente anuncio en el BoLETfN ÜACIAl DE LA COMUNIDAD DE MA-DRID. Lo que se pub.lica a ·fm de que cuantas personas se �onsiderasen interesadas puedan, examinar el correspondienie expediente en las mañanas de los días hábiles o el plazo seflalado,.que comenzará a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLET!N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los Sérvicios de Información de la Gerencia Municipal de Urba, nismo, calle Paraguay', número 9, con vuelta a la calle .Alfonso· xm, 129, o en las .. oficinas de la Junta Municipal d�l Distrito de Hortaleza, calle Santa Virgilia, número 1 5, o en la Junta· <)é Fuencarral-El Pardo. avenida ,Monforte de Lemos, 40. . · Madrid, a 9 de octubre de 1 989.-El secretario general, P. D., el jefe de la Secretaria Juridica, Paulina Martín Hernández. (0.-7.302) 

M A D R I D  URBANISMO 
Departamento de Promoción de Suelo 

Sección de Ordenación 

A N U N C I O  
El Ayuntamiento Pleno, en ·sesión ce.lebrada el día 29 de septiembre de 1989; adoptó el siguiente acuerdo: 1 .  Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle y la delimitación de la Unidad de Actuación pará el área de suelo urbano 3.2 denominada "Calle Téllez", 2. · Acordar la apertura del trámite de información pública por plazo de quince días, mediante la inserción de anuncios en el BOLETIN ÜACI!\L DE LA COMUNIDAD . DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor circulación. Cuantas penonas se consideren interesadas podrán examinar dich.o expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que comenzará desde la pu: blicación del presente anuncio en el BoLETIN. ÜACIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-

DRJD, en los· Servicios de Información de la Gerencia Municipal de Urbanismo, avenida de Alfonso· xm, número 1 29, con vuelta a la calle Paragu11,y, número 1 1 ,  como, asimismo; formular.por escrito, que habrá de presentarse en el Registro General de la . misma, cuantas alegaciones estimen pertinentes a su· derecho. . Madrid, a l  de octubre de 1989.-El secretario general, P. D., el jefe de la Secretarla Jurfdica, Paulino Martín 1-lemán-dei:. . . 
(0.-7.304) 

8.0.C.M. n.0 273 · 16-XI-89 .MA D R I D  
URBANISMO 

Empresa Municipal de la Vivienda 
Area de Urbanismo e Infraestructura 

ANUNCIO . El· Ayuntamiento de Madrid, en sesión plenaria celebrada el día 3 1  de octubre de 1989, acordó aprobar el pliego de condiciones y la convocatoria del concurso para la selección de futuros adj'udicatarios de la cesión de suelos del Plan 18.000. · . ' . 
En consecuencia, y' en cumplimiento del acuerdo adopt�do por la Comisión Informadora de Urbanismo ·e Infraestructuras, en sesión celebrada ei"dla .19 de octubre de 1 9119, se anuncia la concurrencia de ofertas para la concesión de los terrenos municipales del Plan 1 8.000. Expediente: podrá ser examinado en la sede de la "Empresa Municipal de la Vivienda, Sociedad Anónima", calle Paraguay, número 8, en.días laborales de nueve a trece horas. Presentación de plicas:· en dicha sede y horario dentro de los cinco meses naturales siguientes a! día en que aparezca este anuncio en el "Boletín Oficial del Es-tado". · · 
Apertura: las ofertas se abrirán en dicha sede a las trece horas de la mañana· del primer.día hábil siguienie a aquel en 'que termine el plazo de presentación. · Madrid,' a 1.4 de noviembre · de 1989.-El ' jefe de la División de Nueva Edificación, Francisco Úlivares. (0.-7.6S6) 

B.0.C.M. n.0 274 • 17-XI-89 
M A D R I D  
UP,BANISMO 

Departamento de Promoción de Siiefo 
Secc:lón Urbanizaciones . 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo. en su sesión celebrada el día 27 de julio de 1 989, adoptó el sigu1en-te acuerdo: . 1 .0 Aprobar inicialmente y provisionalmente, caso de no haber alegaciones durante el periodo de información públi. ca, él proyecto de urbanización del Pla!l Especial de Reforma· Interior 3/S "Estación Sur de Autobuses", cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de 2.087.027.967 �etas, con una previsión para revisión de precios de 200.354.685 . pese.tas, el cual contempla _los servicios de ·explanaciones y demoliciones, pavimentación, red de alcantarillado, red de abastecimiento, , red . de riegp, muro,, · pasos bajo ferroc¡uril, señalización y semáforos, jardíneria, desvío de )!neas eléctricas, red de media tensión, red de alumbrado público, canalizaciones telefónicas, red de distribución de gas, y-adecuación de la bóveda del ferrocarril. · · �-• El plazo de ejecución de bis obras· será de veinticuatro meses, siendo el pla-zo de prantla de donllos. · . El expediente a que se. refiere el indicado acuerdo será · sometido a información pública por plazo de quince días, contado a partir d_el día siguiente al de su inserción en el BoLETfN O!¡ICIAL DE .LA COMUNIDAD DE MA.DRID. · . Cuant45 penonas se consideren interesadas, podrán examinar dicho expediente en las maftanas de los días hábiles del plazp señalado,' en los ServiciQs de Infor-

mación Urbana de la Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Paraguay, número 9, CQmo asimismo formular por escrito, que habrá de. presentarse en el Regi,-; tro General el.e la m.isma, cuantas alega- . ciones estimen· pertinentes a' su derecha: Madrid, a 27 de octubre de 1 989.-1!1 secretariQ general, por delegación, el jefe de la Secretaria Jurídica, Paulino Martln Hcmández. . . (0.-7-471 )  
B.O,C.M. n.0 270 • 13-XI-89 

ALCA,LA DE ÚENARES 
URBANISMO 

El Ayuntamrento Pleno en esta ciudad, en sesión celebrada el pasado día 1 9 de septiembre a<)optó acurdo que, en su parte dispositiva, dice literalmente lo siguiente: l .  Aprobar definitivamente el EstudiO' de Detalle, redactado por los Servicios Técnicos Municipales, y referido a la parcela de la Casa Consistorial. 2. Publicar el acuerdo en el BoLETIN ÜACIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y reinit,irlo a la Comunidad de Madrid, a· los efectos previstos en el articulo 1 40.5 del Reglamento de Ple.neamiento. Contra este acuerdo puede interponer, se, si lo estima oportuno, ré<;urso de reposición ante esta Corporación en el plazo de uq mes, siguíente al. de la fech.a de recibo <!F la presente comunicación. De no ser resuelto expresamente dicho recurso previo en el plazo d,c un mes por esta Corporación, se .  entCJ1derá · desestimado quedandoexpedita la vía contencioso.administrativa en el plazo de: un a(lo,. a con• tar d�e \a fecha de interposición del recurso de reposición. Si este fuera resuelto expresamente, el plazo para la interposición del'�no cimtencioso-adrilinistrativo será el de dos meses, contados desde ·el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio de aquel recuno de reposición (articulas S2.2, S4 y · 58 de la ley de la Juri.sdicción Contencioso-Admi-. riistrativa), siri perjuicio de que pueda usted ejercitar cualquier otro que estime . ·pertinente. Alcalá de Henares, a 26 de octubre de 1989.-El secretario general (firmado). (D .. G.-14.329) (0.-7.340) 
Al.CALA DE HENARES . URBANISMO 

�abiendo sido adoptado aéueido en sesión plenaria· celebrada el 1 7  de octubre, sobre· aprobación inicial de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este término municipal, en lo que se refiere a delimitación y estructura general .de los sectores 28-B y 31-A de las Normas Subsidiarias, conforme a la Memoria elaborada por los Servicios Técnicos Municipales, se procede : a la apei'tura del preceptivo trámite de infomición pública, de conformidad con lo establecido en el articulo 128 del R. P., por el plazo de µn mes, durante el cual ·podrá -ser examinado junto con el expediente instruido al efecto por cuantas personas se consideren afectadas. y formular cuantas alegaciones y observaciones se estimen pertinentes. Alcalá de Henares, a 26 de octubre de 1989.;-J:ll secretario general (firmado). (Ó. _G.-14.330) (0.-7.341) 
B.O.C.M. n.0 274 • 17-XI-89 

Al.CALA DE HENARES URBANISMO 
Habiendo sido finalizados los trabajos de elaboración del Plan General de Ordenación Urbana de·esta ciudad; .en un grado de desarrollo que permite formular criterios, objetivos y soluciones generales. del planeamiento, de conformidad con lo acordado en sesión plenaria celebrada el. 17 de octubre de 1989, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de Planeamiento, se procede a la apertura del trámite de infonitación pública por, et plazo de treinta dlas, con-

iados a partir del siguiente a aquel en que aparezca inserto el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales,podrán formularse sugerencfas o alternativas de planeamiento · por asociaciones, . corporaciones y par-ticulares. · El avance del Plan General de Ordena' ción U rba,na podrá examinarse en el Departamento de Planeamiento del Ayuntamiento y/o.en la Capilla del Oidor, sita en la plazá Rodriguez Martln, de esta · ciudad. · ' · . Á!calá de Hepares, a 4 de noviembre de 1989.-El secretario general (firmado). (D. G;-14.S19) (0.-7.44S) 
8.0.C.M. n.0 280 • 24-XI-89 

ALCALA DE HENARES URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión celebrada el pasado día 19 de septiembre, adoptó acuerdo, que en su parte dispositiva dice literalmente: . l .  Ratificar la aprobación definitiva del Plan Especial de Reforma Interior del polígono 13-C de lás ·Nu1111as Subsidia-rías de Planeamiento de esta ciudad. 2 . . P.ublicar el acucrdQ en el BoLETIN ÜACIAL DE LA COMUNIDAD DE'MADRID, a los debidos erectos. .- · · -Lo qué sé hace público, en cumplimiento de lo dilpuesto en· la normativa urbanlstica vigente. Contra este acuerdo. puede interponerse; si lo· estima oportnno, recurso de reposición l!Jlte esta Cotporacióri en el plazo de un mes siguiente al de la fecha del recibo de .Jii presente comunicación. De no ser resuelto expresamente dicho recurso previo en el plazo de· un mes por esta Corporación, se entenderá· desestimado, quedando expedita la'vía contencioso-ad. mini1trativa en el plazo de .un ailo, a contar desde la feclla de interposición del re. cuno de reposición. Si éslé fuera resucito expresamente, el ptazo para ·la interposición del recurso contencioso-administrativo será el de dos meses; contados desde el día siguiente ·a la notificación del acuerdo resoluto'rio d� aquel recurso de reposición (ártlculos 52.2, •S4 y S8 de l• ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de que pueda usted ejercitar cualquier otro que estime pertinente. . . Alcal4 de· Henares, a 2 7 de �tvbrc de 1989.-Él secretario general (firmado). (D. G.-14.S 1 6) . (0.-7.398) 

8.0.C.M. n.0 270 • 13-XI-89 
ALCOBENDAS 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión· ordinaria celebrada el dla 1 9  de septiembre de 1989 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 1 .0 Aprobar definitivamente el estudio de detalle de iniciativa municipal_ referente a la Unidad de Actuación número 10 del Plan General de Ordenación Urbana, una vez transcurrido el periodo de iriformación pública sin que se haya presentado alegación al¡una. 2. 0 Publlquese el presente acuerdo en -el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y cúrsese comunicación a la Consejería de Polltica Territorial de la Comunidad de Madrid. Lo que se publica en cumplimient.o de lo estabecido en el artículo 1 40.6 del Reglamento de Planeamiento, significando que contra el transcrito acuerdo se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mencionado ór-. gano y como trámite previo el contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 52 de la Ley de 27 de di-· ciembre de 1956, sin perjuicio de que se . pueda utilizar otro recurso que se estime pertinente. · · Alcobendas, a 9 de octubre de 1989.-El alcalde (firmado). · (D. G.-14.332) (0.-7.3Í9) 

...J 



secretaría 
ALCORCON 
URBANISMO 

· Por acuerdo de fleno de esta Corpora: 
ción, adoptado en sesión de· 1.5 de sep
tiembre de 1 989, se ·aprobó definitiva
mente el Plan Parcial del Sector 4, polí
gono industrial "Urtinsa U", en desarro
llo· del Plan General de Ordenación Ur
bana. (Expediente S-P.P./88.) 

Lo que se hace público para general co
n?"1m1ento y de conlormidad con lo pre
visto en el .artículo 1 38 del Reglamentó 
de Planeamiento en relación con el ar
tículo 5 del Reál Decreto Ley 3/ l 9�Q, de 
1 4  de m.arzo, significando que contra el 
r7fe�do acuerdo se podrá interponer los 
s1g�1entes recu�os o cualquier otro que 
se Jµzgue oportuno: •. . 
. -:- Recurso. previo de reposición ánte el 

mismo órgano que ha dictado este acuer
do, en el pl�o !1é un mes, contado a par
tir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en· el BoLETfN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE ·MADRID. 

- Recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Ma• 
drid, en el plazo de dos meses contados 
a partir del siguiente día hábil al del re
cibo de la noÍificación de la resolución de 
recurso de reposición, o el mismo recur
so en el palzo de mi año; a contar de la 
fecha de interposición del recuso de repo
sición, en el caso de que éste no fuera re
. suelto en el plazo sellalado en el articulo 
S4 de la ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Alcorcón, a 20 de octubre de 1989.-EI 
alcalde, José Aranda Catalán. 

(D. G.-14.333) . (0.-7.3 1 7) 

B.O.C.M. n.0 280 - 24-XI-89 
A L G E T E  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día S de octubre de 1989, acor
dó aprobar, con .carácter inicial, el estu
dio de detalle de la unidad -de aotuación 
número 9 de ·1as Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Urbanlstico de Algete, 
conforme a la propuesta presentada por 
don Jesús Mozas Viftuetas. y otros, y so
.meter dicho expediente a información 
pública durante el plazo de 'un mes,:con
tado li partir del dla siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BouTIN OFI-· 
ctAL DE LA ·CoMUNID,Al) ,DE MADRID, a 
efectos de presentación de .sugerencias y 
reclámaciones por Jos.intercS!ldos. 

A estos fines, el expediente se encuen-' 
. tra a disposición de los interesados en las 
oficinas municipales todos.·los·dias hábi-
· les, de nueve a trece horas, 

Algete, a 10 de octubre de 1 989.-El al-. 
calde (firmado). 

(D. Gd4.528) . (0.-7.400) 
B.O.C.M. n.0 269 - 1 1-XI-89 

· COLMENAR DEI, ARROYO 
URBANISMO 

El Ayuntam.iento Pleno, en sesión' cele
brada el día 27 de octubre de 1989, apro
bó definitivamente el proyecto de urba
nii:ación "Las Viñuelas•, conforme al 
acuerdo siguiente: 
: Aprobado inicialmente el proyecto de 
·urbanización "Las Viñuclas", expuesto al 
público por plazo de guineo .días, duran
te los cuales no se ha producido reclama
ción .alguna; evacuados los informes téc, 
nicoll y. jurídicos, la Corporación, por 
unanimidad, acuerda: 

. Primero.-Aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización de "Las Viñue
las", redactado por el arquitecto don José 
Luis San ·Roinán. · 

Segundo.-Que sé publique el presente 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID y se notifique al 

interesado. 
Lo que se hace público, en cumpli

miento · de lo preceptuado en el articulo 
l 4 1 . 1  del Reglamento de Planeamiento. u rbanlstico. . ' ' 

Colmenar del Arroyo, a 28 de octubre 
de 1 989.-EI alcalde (firmado). ·· 

(D. G.-14.164) (0.-7.259) 

B.O.C.M. n.0 271 - 14-XI-89 
COLMENAR DE OREJA 

URBANISMO 
· Aprobado inicialmente por el Ayunta

miento Pleno, en sesiól) del día 1 O de oc� 
tubre de. 1989, la modificación puntual 

de las riormas subsidiarias en el paraje 
denominado "Eras del Rey", se somete a 

. información pública por el plazo de un 
mes; �ontado a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, durante el cual podrá ser examina
do ·en esta Secretaría. del Ayuntamiento 
para formular alegaciones. 

Colmenar de Oreja, a 26 de octubre do 
1 989.-EI alcalde (firmado). ' · 

(D. G.-14.463) 
. 

(X.-I .OS2) 

GETAFE 
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
o.rdinaria celebrada el día 7 de septiem- · 
,tSre de 1989, se aprobó, con carácter de
finitivo, el proyecto de delimitación de 
expropiación para la ejecución del Plan 
Parcial del Sector UP-E "San Marcos" 
(ampliación) del Plan General de Orde
nación Urbana de Getafe. 

Se hace espec.ial mención a los propie
tarios de las parcelas l 3S (desconocido) y 
1 38 (domicilio desconocido), según de
termina el attículo 80.3. de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo· interponerse contra el 
mismo recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante el 
Ayuntamiento· de Geiafe en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. 

(D. G.-14.540) (0.-7.433) 

GETAFE 
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 31 de ju
lio de 1989, se aprobó, con carácter defi
nitivo, la modificación puntual del pro
yecto de urbanización del Plan Parcial 
del Sector UP-A. "San Marcos" 

Lo que se háce _público para g�neral co
noc1m1ento, sigmficándose que d men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo interponerse contra el 
mismo recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo · ante el 
Ayuntamiento de Getafe en el plazo de 
un !"es, a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. 

(D. G.-14.539) . (0.-7.434) 
GETAFE 

URBANISMO 
· Por el Ayuntamiento PÍeno en sesión 
e_xtraordinaria celebrada el díi 31 de ju
.ho de 1989, se aprobó, con carácter defi-. 
nitivo,. la modificación puntual del pro
yecto de urbanización:del Plan Especial 
de Reforiná Interior de la zona 1 7, sub
zona C, "San Marcos". 

Lo que se hace público para general co
,nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo interponerse contra el 
mismo recurso de reposición, previo · al 
c.ontencioso-admjni.strativo, ante el 
Ayuntamiento de Getafe en el plazo de 
un mes, a contar desde la fécha de publi
cación del presente anuncio. 

(D. G.�14.538) (0.-7.435) 

B.O.C.M. n.0 266 - 8-XI-89 
G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada.el 31 de julio de 
1 989, ·se aprobó, con carácter definitivo, 
la delimitación de la unidad de actuación 
comprendida en er estudio de detalle C-9 
"La Feria", que �omprende una superfi
cie de 24.860 metros cuadrados, limitada 
al Norte, por l'a c;alle Bohime; al Sur, por 
la calle Aviador de Francisco; al Este, por 
la avenida Juan de la Cierva, y al Oeste, 
por la calle Escalio. Asimismo se acordó 
fijar como sistema de actuación urbanls
tica el de compensación. 

Lo que se ba¡:c público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administraº . 
tiva·, pudiendo· interponerse contra el 
mismo recurso de reposición; previo al 
contencioso-administrativo, ante ·e1 
Ayuntamiento de Getafe, en � plazo .de 
un mes a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. 

(D. G.-14.343) (0.-7.'334) 

G E T � F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el 31 de julio de 

· 1989, se aprobó, con carácter definitivo, 
el estudio de.detalle C-9 ·ia Feria", pro
movido por la Junta de Compensación 
del polfgoqo C-9.. . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el men
cionado acuerdo agota la vía administra
tiva, pudiendo interponerse contra el 
mismo recurso de reposición, previo al 
conlencioso-administrativó, ante el 
Ayuntamiento de:. Getafe, en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. 

(D . . G.-14.344) (0.-7.333) 

B.O.C.M. n.0 268 - 10-XI-89 
M E C O  

URBANISMO 
La. Corporación Municipal de Meco, 

reunida en sesión plenaria en fecha 16 de 
octubre de 1 989, por mayoría absoluta de 
los miembros de derecho de la misma, 
acordó aprobar el avance de la modifica
ción de normas urbanlsticas del munici
pio, actualmente en tramitación. 

Dicho avance estará a disposición de 
los i_nteresados en la Secret.arfa del Ayun
tamiento, al objeté> de que puedan pre
sentarse sugerencias cJ alternativas de la 
modificación de planeilmiento propues
ta, por espacio de treinta días a partir def 
siguiente a la publicación del presente 
anuncio. 

Meco, a 18 de octubre de 1989.-EI al
calde-presidente (firmado). 

(D. G.-13.926) (X.-1 .03 1) 
PARACUELLOS DE JARAMA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 25 de octu
bre de 1 989, acordó aprobar provisional
mente el Plan Parcial Residencial del Sec
tor I del Plan General de Ordenación.Ur-
bana de Paracuellos de J arama. · . 

Lo que se publica para conocimiento 
de los afectados. 

Paracuellos de Jarama, a 3 1
°
de octubre 

de 1 989.-EI alcalde (firmado). 
(D. G.-14.21 1) (X.-1.013) 

PARACUELLOS DE JARAMA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 2S de octu
bre de 1 989, acordó aprobar inicialmen
te la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana del Municipio en lo 
relativo a separación a lindero posterior 
en zonas de Ordenanza de casco antiguo 
(artículo 1 1-2) y ensanche (artículo 1 1-3). 

Lo que se expone al público por el pla
zo de un mes para la presentación de ale
gaciones, de conformidad con lo estable
cido en la normativa urbanística. 

Paracuellos.de Jarama, a 3 1  de octubre 
de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-14.203) . (X.-1.00S) 
PARACUELLOS DE JARAMA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 2S de octu
bre de 1 989, acordó aprobar inicialmen
te la modificación ·puntual del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de Paracue
llos de Jarama, en lo referente al cambio 
de límites en la Unidad de Actuación 
número 12 . 

LO que se expone al público por el pla-
zo de un mes para la presentación de ale
gaciones, de conformidad con lb estable
cido en la normativa urbanlstica. 

Paracuellos de J a rama, a I de noviem
bre de 1 989.-El alcalde, Pedro Antonio 
Mesa Moreno. 

(D. G.-14.20S) (X.-1.007) 
B.O.C.M. n.0 279 - 23-XI-89 

SOTO DEL REAL 
URBANISMO 

Aprobados inicialmente por el Pleno 
de la Corporación los proyectos de urba
nización de los sectores números 3 y 6 de 
las Normas Subsidiarias de este munici'. 
pío, que se corresponden con el de Sierra 
Real y Monte Real respectivamente, se 
someten a información pública para ad· 
mitir reclamaciones. 

Organismo ante quien se reclama: Ple
no del Ayuntamiento. 

� 

* Plazo: quince días, a contar desde el si- ... �· 
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

Todo ello de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 41 de la ley del Sue
lo, en relación con el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 3 1 80 de 14 de marzo. 

En Soto del Real, a 7 de noviembre de 
1989.-El alcalde, José Luis Sanz Vicente. 

(D. G.-14.589) ((?.-7.477) 

SOTO DEL REAL 
URBANISMO 

. Aprobado inicialmente por unanim\
dad de los . concejales asistentes a la se
sión celebrada por la Corporación muni
cipal el· día IS de septiembre de 1 989 el 
proyecto de urbanización del sector 4 "La 
Nava", promovido por don Juan José 
Sierra López y otros, se somete ·a infor
mación pública durante el plazo de quin
ce días, a los efectos previstos por los ar
tículos 5 y 6 del Real Decreto-le.y 
1 6/1981 ,  de 16 de octubre, en relación 
con el artículo 4 l de la ley del Suelo. 

Las personas interesadas podrán· exa
minar el proyecto y documentación al 
mismo en la Secretaría municipal, dentro 
del plazo indicado, y presentar, en su 
caso, las reclamaciones pertinentes. 

Soto del Real, a 5 de octubre d� 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-14.485) (0.-7.387' 

B.O.C.M. n.0 276 - 20-XI-89 
TORRE.ION DE ARDOZ 

URBANISMO · 
Don José Pina Femández, alcalde-presi

dente del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntámiento Ple

no, en sesión celebrada el día 16 de octu
bre de 1 989, adoptó el acuerdo de apro
bar inicialmente el proyecto de modifica
ción puntual del Plan General de Orde
nación Urbana, enclave 9. "Loreto-Gra
nados", si bien es necesario aclarar que: 

- La solución planteada en la zona de 
viviendas unifamiliares deberá evitar la 
excesiva fragmentación, evitando los re
saltes en la edificación y planteando fa
chada a ambos frentes de parcelas con 
cuerpos edificados completos . .  

- Eliminación de los patios incluidos 
en la parte delantera de las viviendas. 

- El tiempo máximo de ejecución· será 
el de la vigencia del Plan General de Or
denación Urbano. 

- Las viviendas estarán sujetas a la 
aplicación de las condiciones de uso y de 
edificación del Plan General, y no a las fi. 
jadas en la modificación. 

- Se resalta que el ancho de 30 metros 
de. la avenida Virgen de Loreto, previsto 
en el Plan General y muy necesario, dada 
la importancia de la citada avenida ( 1 5  
metros a partir del eje de l a  mediana), se 
cumple en los bloques I y II pero no en 
el 111. De ello se deduce la necesidad de 
retranquear como mínimo la fachada del 
bloque III a I S . metros del eje de la me, 
diana, y además variar la red peatonal 
propuesta, ya que deberá adaptarse en 
todo caso a las necesidades derivadas de 
la sección modal de la avenida Vigen de 
Loreto que fije en su momento el Ayun- . 
tamiento. · 

También deberá respetarse el resto de 
las alineaciones al desplazar el bloque I y 
eventualmente el II y el III. 

Respecto a los aparcamientos, se cum
ple lo previsto en el Plan General, puesto 
que al situar un garaje enterrado, se dis
pone de una. plaza por vivienda ( en vez 
de una por cada dos viviendas correspon
dientes a la clave residencial intensiva 
primitiva .o bien a la manzana propuesta 
en la modificación puntual). 

No obstante, en superficie se pierden 
algunas plazas (aunque el diseño del en
clave en.el Plan General de Ordenación 
Urbana sea indicativo); por todo ello y en 
su caso; la red peatonal debe reajustarse 
en función de'lo anterior y de la necesi
dad de los 1 5  metros de semiancho de la 
avenida Virgen de Loreto. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que se puedan 
presentar las alegaciones que se estimen 
pertinentes por· el plazo de un mes, en
contrándose el expediente de manifiesto 
en la Secretaría General. . 

Torrejón de Ardoz, a 9 de noviembre 
de 1 989.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-14.826) (0.-7.709) 



5) eomisióa de cultora 
Instalaciones 

MACHO SOfES, Fernando: Aplicaciones solares en los edificios. Madrid. Escuela Arquitectura Técnica, 1987. 
MARTIN SANCHEZ, Franco: Instalaciones de fontanería saneamiento y calefacción. Madrid. Escuela Arquitectura Técni-

ca, 1988. 
MARTIN SANCHEZ, Franco: Instalaciones eléctricas. Madrid. Escuela de la Edificación, 1989. 2 vol. 
MARTIN SANCHEZ, Franco: Instalaciones eléctricas. Madrid. Escuela Arquitectura Técnica, 1987. 
Seguridad e higiene 

ENCICLOPEDIA de salud y seguridad en el trabajo. Madrid. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1989, Tomo l. 
REVISTAS 
Arte y Cemento. n? 31. 
CEUMT. n? 110 y 111. 
EME DOS. n? 54. 
Estanqueidad y aislamiento. n? 5. 
Hormigón y Acero. n? 172. 

Informes de la Construcción. n? 403. 
Instalaciones Deportivas. n? 30. 
MOPU. n? 369. 
Noticias de la Construcción. n? 63. 
Seguritecnia. n? 116. 
Tecnología del Agua. n? 61. 
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OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 1.163 
EMPRESA DE SERVICIOS DE AMBITO NACIONAL PRECISA ARQUITECTO TECNICO (Ref.: 533/89). 

Para desarrollar una función de gestión inmobiliaria. No se necesita experiencia. Jornada de lunes a viernes. Puesto fijo 
en plantilla. Edad 23-26 afios. Retribución 1.900.000 ptas. brutas/afio. 
Ref. 1.170 
EMPRESA DEDICADA AL SECTOR DE INTERIORISMO REQUIERE: 

Aparejador o arquitecto técnico, con 1 a 3 afios de experiencia para su integración en su departamento técnico. Servicio 
militar cumplido. Vehículo propio. Se ofrece remuneración fija e incentivos de acuerdo con la valía del candidato. Incorporación 
inmediata. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secretaría 
B.O.E. n.0 271 - 11-XI-89 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO Y LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES EN 
MATERIA DE VIVIENDA 
26559 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1989, de la Direc

ción General para la Vivienda·y Arquitectura, por la que se 
dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de 
Madrid para /a financiación de actuaciones protegib/es en 
materia de vivienda. 

B.O.E. n.0 274 - 15-XI-89 
Comunidad Autónoma de Madrid 
NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SUBSIDIARIAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE GALAPAGAR 

27086 . RESOLUCJON de 19 de octubre de 1989, de la Secretar(a 
General Técnica de la Consejería de Política Territorial, 
por la que se hace pública sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 

B.O.E. N.º 276 • 17-XI-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE NAVALAGAMELLA, EN EL AMBITO DEL 
POLIGONO IS 
27369 ORDEN de 2i de octubre de 1989, de la Consejería de 

Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción de las normas subsidiarias de Navalagamella, en el 
ámbito del polígono 15, promovida por el Ayuntamiento de 
Nava/agamella. 

B.O.E. n.0 278 - 20-XI-89 · 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE COLMENAR VIEJO 
27540 ORDEN de 7 de noviembre de 1989, de la Consejería de 

Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 
Colmenar Viejo, en /afinca Las Cabezas, promovido por el 
Ayuntamiento de Madrid. 

B.O.E. n.0 279 - 21-XI-89 
MODIFICACION PUNTUAL TERCERA Y CUARTA DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACION URBANA DE NAVAi.CARNERO 

27651 ORDEN de 2 de noviembre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción puntual tercera y cuarta del Plan General de Ordena
ción Urbana de Navalcarnero, promovida por el Avunta-
miento de Navalcarnero. 

· 

B.O.E. n.0 279 - 21-XI-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE RIVAS-VACIAMADRID 

27652 ORDEN de 7 de noviembre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan venera/ de Ordenación Urbana de Rivas
Vaciamadrid, promovido por el Ayuntamiento de Rivas
Vaciamadrid. 

B.O.B.M. n.0 279 - 23-XI-89 

éonseJeria de Política T11rritorial 
CESE DE D.ª CARMEN MARCOS GARCIA, COMO VOCAL 
DE LA COMISION DE URBANISMO DE MADRID 

1079 A.CUERDO de 2 de noviembre de 1989, por el que se dis
pone el cese de dofla Carmen Marcos Garcia comp Vo
cal de la. Comisión de Urbanismo de Madrid. 

NOMBRAMIENTO DE DON GONZAW WPEZ-ARANGUREN 
MARCOS, COMO VOCAL DE LA COMISION DE URBANISMO 
DE MADRID 
1 080 · ACUERDO de·2 dé noviembre de 1989, po; el que se dis

pone el n,orr,bramiento de don Gonzalo. López-Arangu
ren Marcos como Vocql de la Comisión de Urbanismo 
<!_e Mqd,rid_. 
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secretaría 
B.O.C.M. n.0 266 - 8-XI-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE NAVALAGAMELLA, EN EL AMBITO DEL POLIGONO 
NUMERO 15 

Consejería de Política T erritoriil 
1 034' . ORDEN de 27- de octubre de 1989, de la Consejería de 

. Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 
. que se hacepública la modificación de las Normas Sub• 
sidiarias .de Navalagame/la, en el ámbito del polígono 
número 15, promovidas por el Ayuntamiento de Na-
valagamella. 

B.O.C.M. n.0 270 - 13-Xl-89 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DEL COLMENARF.JO 
1042 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería d.e Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que · 
se hace pµblica la modificación de las Normas Subsidia� 
rias de Colmenarejo; promovida por el Ayuntamiento de 
Colmenarejo. 

ACUERDO RELATIVO A PLAN ESPECIAL 'SISTEMA 
GENERAL SG-2, DENOMINADO «CAMPUS DE 
MONTEGANCEDO» EN POZUEW DE ALARCON Y 
ALCORCON 
1 043 RESOLUCIÓN de29 de septiembre de 1989, de la Se

creta,ja General Técnica de esta Consejería, a cuya vir- , 
tud se hace público · acuerdo relativo a Plan Especial sis
tema general SG-2, denominado "Campus de"Montegan-

. ceda", eri Pozuelo de A/arcón y Alcorcón, promovido por 
la Dirección General de Programación e Inversiones del . 
Ministerio de Educación y Ciencia, calle Alfonso-XII, 
número 3, Madrid. · 

· · La Comisión. de Urbanismo ·de Madrid, en sesión celebrada 
e1 día · 26 de septiembre de 1 989, acordó por unanimidad: 

Aprobar definitivamente el Plan Especial sobre sistema gene
ral SG-2, en los términos municipales de Pozuelo de Alarcón y 
Alcorcón, denominado "Campus de Montegancedo", promovi
do por la Universidad Politécni� de. Madrid. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significán
dose que el citado acuerdo agota la vía administrativa y que, 
contra el mismo, se podrá interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ·en el plazo d� un 
mes y para ante �ta Comisión de Urbanismo de Madrid, todo . 
ello de conformidad éon lo preceptuado en ·e1 artículo 14. 1  del 
Decreto 69/ 1983; de 30 de junio. 
\Madrid, a 28 de septiembre de 1 989.-'El Secretario General 

Técnico, Rafael Zorrilla Torras. '. . · . '(0.-6.569) 

APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL 
DEL POLIGONO LOCALIZADO AL NORTE DEL 
POLIDEPORTIVO DE ORCASITAS (P.P;I,13) 

AYUNTAMíENTOS 

M A D R I D . 
URBANISMO . 

Departamento de �romoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

A N U N C I O  
' El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de ju- · 

lib de 1989, adoptó el siguiente acuerdo: · . 
"Aprobar definitivamente la modificación del Plan Parcial 

del polígono localizado al Norte del polideportivo de Orcasitas 
(P.P.1- 1 3), promovido por la Gerencia Municipal .de ·Urba-. nismo." ' 

APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE 
REFORMA INTERIOR 12.3, DENOMINADO «LAS 
CAROLINAS» 

M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción del Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO . 
. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de ju-

lio de 1 989, adoptó el siguiente acuerdo: · Aprobar definitivamente el Plan Especial de Refortna Inte
rior 12:3, denominado "Las Carolinas", .promovido por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo; con estimación parcial de las 
alegacion�s pr�sentadas · y con las modificaci9nes puntuales in
troducidas en el irifotnte de la Sección .Zona 3 del Departamen
to de Planeamiento de feclia 14 de febrero de 1 989: 
· Lo que se 'publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
t{culo 1 34, en ·relación con el 138 del Reglamento de Planea
miento, signj.ficanq.o que contra el transcrito acuerdo se podrá 
ínterpOller .récµrso de reposición, e11 el plµ:o de un mes, ante el 
prot,io órgano municipal, y. como trámite . previo al contencio
so-a<iniinistratiYQ, conforme a le;, previsto en el·art{culo. 52 de 
fa Ley de 27 de diciembre de 1956; sin perjufoio de-que se pue
da utilizar otro recurso que estime 91>0rtunó. . · , · . 

Asimismo, a tenor oe lo dispúesto e1,1 él .artículo 70.2 de .la 
Ley 7/1 985, de l de ill>ril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se publican las ordenanzas reguladoras del Plan Especial 
de Ref�a Interior 12.3 "Las .Carolinas". 

B.O.C.M. n.0 273 - 16-XI-89 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE RIVAS-VACIAMADRID 

1 055 

Consejería de Política Territorial 

'JRDEN de 7 de noviembre de 1989, de la Consejería de 
Política Tertitorial de la Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la modificación del P(an General de 
Ordenación Urbana de Ri11as-Vaciamadrid; promovido 
por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid. 

B.O.C.M. n.0 277 - 21-XI-89 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE COLMENAR 
VIEJO EN LA FINCA LAS CABEZAS 
1D&J ORDEN de 7 de novienibre de 1989, de la Consejería ;de 

Política. Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la modificación puntual del Plan Ge
neral de Ordenac:ión Urbana de Colmenar Viejo en la 
finca Las Cabezas, promovida por el Ayuntamiento de 
Colmenar V,iejo. 

B.O.C.M. N.0 268 - 10-XI�89 
AVANCES DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
PLANEAMIENTO EN LA PROVINCIA DE MADRID 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 
el día 31 de octubre de 1989, adoptó, ent.re otros, acuerdos rela
tivos a informe favorable de diversos avances de Normas Subsi
diarias de planeamiento en los municipios que a continuación 
se mencionan: 

Cervera de Buytrago, Robledillo de la Jara, Patones, El Ata
zar, Braojos, La Acebeda, Robregordo, Somosierra, Piñuecar, Ber
zosa de Lozoya, Horcajuelo de la Sierra, La Hiruela, Madarcos 
y Puentes Viejas. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión . • 
B.O.C.M. n.0 265 - 7-XI-89 

M A D R I D  
' URBANISMO 

Sección de �estión de SisÍemas, Zona 1 
A N UN C I O  

El excelentísimo A�ntamientó Pleno, en su sesión celebrada el día 28 de julio 
'de 1989, ha adoptado el siguiente acuer-
do: · · 

mesí, Ala ro y Alanis, tal como se· define 
en el éorrespondiente plano obra.nte en el expediente, en aplicación de lo estableci¡, do en los artículos 1 18 del testo refundí- · 
do de la ley del Suelo y 38 del Reglamento de Gestión U rbanlsiica, 

2. o Determinar como sistema de ac
tuación urbanística el .de cooperáción, de
ciarando· la necesidad· de reparcelación en 
aplicación de IQs artículos 1 19. 3 de la ley 
del Suelo :)i 1 S4 · del Reglamento de Ges
tión (J rbaníÍ;tica·. l .  0 Aprobar inicialmente la. delimita-. ción de la unidad de actuación, compren- . · 3.0, 'Someter el expediente de delimi-

dida entre las.calles ¡\lar del Rey. Alge- · . tación a itiformacion pública.dufllnte el · 

plazo de quince días .hábiles para alega
. ciones, mediante anuncio que se publica-· rá én el BóLETIN OFICIAL DE LA CbMUNI' 
DAD DE MADRID, en el "Boletín- Oficial 
del Ayunta,miento de �adrili", en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento 
y en un periódico de difusión corriente de . la misma lo.calidad, en aplicación del ar
tículo 38.1, b, del Reglamento de Gestión 
U-rbanlstica, con citación personal de los 
• propieiarios de terrenos. incluidos en la . 1midad de ;i.ctuación. . 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo deseen durante el pla-

zo d,e quince días, contado a partir de la 
publicación del presente a11uncio. en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA. COMUNlll,'.D DE 
Mi\DRID, en la Secoión de Gestión •de Sis
tenias de este Organismo; avenida ·de Al
fonso XIII, núnierp 129, con ,iuelta a la calle Paraguay,' en cuyo plazo se podrán 
presentar en el Registro General de la misma ·cuantas .reclamaciones considere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, a 16 de octubre de 1989.-El secretario general, P. D., el jefe del De
partamento de la Secretaría Jurídica, Páulino Martín Hemández. . ·  (0.-7.105) 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumario 
COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Asesoría Urbanística - Nuevo horario. 

SECRETARIA: 
• Determinación y Limitación Potencia Acústica. 
• Corrección Errores R.O. 1 .316/89 sobre Protección . . .  
• Revisión Cuantía Dietas I.R.P.F. 
• Precio Venta Viviendas Sociales. 
• Ratificación Becas Derecho Urbanístico e INTEMAC. 
• Nuevas Publicaciones, Barcelona. 
• Aprobaciones, Modificaciones (varios pueblos de la Comunidad). 

. . . 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Cursos organizados por A.E.C.C. 
• 11 Semana de la Calidad en Edificación. 

POfENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de diciembre. 
• Ofertas de trabajo. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Misa mensual y Junta de Congregación. 

comisión de vivienda y_..::._o--"-"--rb.:...:......ca....:....::...:n=is=-=m=-=o'--------
ASESORIA URBANISTICA 

A partir del próximo día 19 de enero de 1990 y con carácter provisional hasta el día 30 de junio de 1990, se 
reestructura este servicio con arreglo a las siguientes prestaciones y horario: 

a) Asesoría urbanística para el término municipal de Madrid: martes y jueves de 16 a 18 horas. 
b) Asesoría urbanística expresamente dirigida a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos rela

cionados con urbanismo y en lo que a esta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación en 
el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo-urbanístico se refiere: miércoles y viernes 
de 10,00 a 13,00 horas. 

secntaría 
B.O.E. n.0 288 - l-XIl-89 
Ministerio de Industria y Energía 

DETERMINACION Y LIMITACION DE LA POTENCIA 
ACUSTICA ADMISIBLE DE DETERMINADO MATERIAL 
Y MAQUINARIA DE OBRA. 

28487 ORDEN de 17.de noviembre de 1989 por la· que se modifica 
el anexo I del Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero, 
sobre determinación y limitación de la potencia acústica 
admisible de determinado material y maquinaria de obra. 

B.O.E. n.0 295 - 9-XII-89 
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 

CORRECCION DE ERRORES EN EL REAL DECRETO 
1.316/1989, SOBRE PROTECCION . . .  

29020 CORRECCION de errores en el Real Decreto 1316/1989, 
de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente 
a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 
trabajo. 

B.O.E. n.0 290 - 4-XIl-89 
Ministerio de Economía y Hacienda 

RE V ISION DE LA CUANTIA DE LAS DIETAS 
EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FISICAS. 

28675 ORDEN de 14 de noviembre de 1989 sobre revisión de la 
cuantía de las dietas en el Impuesto soqre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia 
de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de 
Gestión. 



secntaría 
B.O.E. n.0 291 - 5-XII-89 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

PRECIOS DE V ENTA DE LAS V I V IENDAS SOCIALES 

28788 ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que si fijan los' 
precios de venta de las viviendas sociales para el trimestre 
natural de octubre, noviembre y diciembre de /989. 

llustrisimos señores: 
El articulo 4.0 del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé un 

sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base a la 
fórmula polinómica prevista en el artículo 35 de la Orden de 24 de 
noviembre de 1 976, con las modificaciones introducidas en la Orden de 
30 de junio de 1987, mediante la que se obtiene un coeficiente de 
revisión para cada trimestre natural, teniendo en cuenta la media 
aritmética de . los últimos índices de precios de mano de obra y 
materiales de construcción, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» 
en el trimestre natural a aquel a que la revisión proceda. 

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de venta 
señalad�s en el anexo 2 de la <;)rden de 1 �?9 antes citada, que regirán 
en el tnmestre de octubre, noviembre y d1c1embre del presente año, se 
aplicará la fórmula polinómica del artículo 35 de la citada Orden con 
la� _modificacio_ne� introducidas en la Orden de _30 de junio de i 987, 
utthzando .los md1ces de mano de obra y matenales de· construc¡:ión 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre de 
1989, en relación con los publicados el 13 de mayo de 1989. 

En su virtud he dispuesto: 
Artículo 1 .0 Los precios máximos de venta de las viviendas sociales 

durante el trimestre ·n:itural de octubre. noviembre y diciembre de 1989, 
para cada zona geografica, a que se refiere el artículo 2.0 de la Orden de 
19 �e febrero de 1979, modificado parcialmente por la Orden de 13  de 
noviembre de 1 980, y para cada programa familiar. serán los siguientes: 

Precios máximos de wnta 
Programa Supl.'rfü:k 
familiar útil vivienda Grupo .-.\ ürúpo B Grupo C 

N-3 46 2.741 .441 2.459.526 2.258.574 
N-4 56 3.287.590 2.949.527 2.709.630 
N-5 66 3.8 1 5.959 3.519.632 3.143.851 
N-6 76 4.326.532 3.88 1 . 1 62 3.564.494 
N-7 86 4.8 1 9.308 4.323.739 3.970.487 
N-8 96 5.294.306 4.749.884 4.36 1 .8 17  

• 

A los p�ios antes señalados se aplicarán las deducciones, cuando 
procedan, senaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre de 
1976, sobre viviendas sociales. 

Art .. 2:° Los. p_recios de . venta de cada plaza de garaje para los 
ben_efic1anos de v1v1endas sociales, durante el mismo período de tiempo 
seran los de 472.539 pesetas para el grupo provincial «A» 399.380 
pese1;3s para el grupo provincial «B» y de 340. 173 pesetas para el grupo 
provmc1al «C». 

. �rt. 3.º J,.os promo�ores con Cédulas de Calificaciones objetivas de 
v1v!endas sociales expedidas, y en las que no figuren los precios de venta 
revisados, podrán solicitar la revisión de los mismos en los Servicios del 
Ministerio de _Obras Púb\icas y Urbanismo o en el órgano competente 
d� las Comum_dades �u!onomas que tengan transferidas las competen
cias en matena de v1v1endas, que procederán a extender en dichas 
Cédulas las correspondientes diligencias. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.-Los precios de venta para las viviendas del programa 

familiar N-2, calificadas objetivamente a la entrada en vigor del Real 
Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para el trimestre natural a que se 
refiere' la presente disposición, serán lo� siguientes: 

Precios de venta 
Programa Supi:rlicic 
familiar ütil vivil•nda Grupo :\ Grupo B Grupo C 

N-2 36 2.1 77.479 1 .934.871 1 .793.935 

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas 
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría 
provincial, a que se refieren los artículos 1. 0 de la Orden de 6 de febrero 
de 1978, 2. 0 de; la Orden de 1 de febrero de 1979 y artículo único de la 
Orden de 13 de noviembre de 1980 y disposición adicional primera de 
la Orden de 29 de marzo de 1984. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado». 
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de noviembre de 1989, 

SAENZ COSCULLUELA 
limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y 

Arquitectura . 

RATIFICACION DE BECAS REVISTA DE DERECHO URBANISTICO E IN TEMAC 

Por unanimidad de los asistentes, se ACUERDA: 
l. Ratificar el resultado del sorteo de las becas para el curso «LA LEY DE COSTAS Y SU REGLAMENTO», que organiza 

la Revista de Derecho Urbanístico, celebrado el día 31 de octubre de 1989, por la Secretaría del Consejo en uso de facul
tades delegadas al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares 

D. Pedro Nadal Forteza 
D. Nicolás Moneada García 
D. Andrés .Breijo Castrillón 
D. Carlos Calderón Martínez 

Colegio 
Mallorca 

Cádiz 
La Coruña 
La Coruña .. 

Suplentes 

D. Francisco J. Muñoz Yribarren 
D. Antonio Bonillo Jiménez 
D. Juan Manuel Madrid Rojo 
D. José María Cárdenas Arnedo 

Colegio 

Sevilla 
Murcia 
Huelva 

Cantabria 

2. Ratificar el resultado del sorteo de las dos medias becas para el curso «METO DOS PRACTICOS DE CALCUW DE 
ESTRUCTURAS DE EDIFICIOS Y DETALLES CONSTRUCTIVOS», que organiza lntemac, celebrado el día 20 de 
octubre de 1989, por la Secretaría del Consejo, en uso de facultades delegadas al efecto y cuyos adjudicatarios han sido 
los siguientes colegiados: 

Titulares 

D. Carlos Jaén Toscano 
D: Serapio Cabañas Páez 

Colegio 

Córdoba 
Ciudad Real 

Suplentes 
D. Fernando Santamaría Meseguer 
D. Agustín Holguera Murillo. 

Colegio 
Castellón 
Badajoz 

3. Ratificar el resultado del sorteo de las dos medias becas para el curso «TECNOWGIA DE MATERIALES Y EJECU
CION DE HORMIGON», que organiza Intemac, celebrado el día 10 de noviembre de 1989, por la Secretaría del Conse
jo, en uso ele facultades delegadas al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares 

D. Jaime Mauri Hernández 
D. Francisco Francés Galiana 

Colegio 

Ibiza 
Castellón 

Suplentes 

D. Antonio Ayala Vázquez 
D. Javier Ortiz Mondéjar 

Colegio 
Cádiz 

Albacete 
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secretaría 
8.0.C.M. o.º 281 - 25-Xl-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección de Ordenación de la Zona 4 

A N U N C I O  
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de sep

tiembre de 1989, adoptó el siguiente .acuerdo: 
«Aprobar deftnitivamente el Plan Parcial "Arroyo del Fres

no", Sector 1-2 1 del Suelo Urbanizable Programado previsto en 
el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, promovido 
por la Comisión Gestora de la Junta de Compensación "Arro
yo del Fresno", y situado en el distrito de Fuencarral-EI Pardo, 
al Norte de la avenida del Cardenal Herrera Orla y al Oeste de 
la colonia de Mirasierra, conforme a la nueva documentación 
que recoge las variaciones introducidas como consecuencia del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en el acuerdo de 
aprobación inicial, así como las motivadas por la estimación de 
parte de las alegaciones habidas durante el trámite de informa
ción pública a que ha sido sometido el expediente, desestimán
dose el resto de ·1as alegaciones, de conformidad con las prO.: 
puestas resolutorias contenidas en el documento elaborado al 
efecto y referenciado en el informe de fecha 14 de junio de 1989,. 
de la Sección de, Ordenación de la ZoQa 4.,. 

Lo que se publica-en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo. 134; en relación con el 1 38 del Reglamento de Planea
miento,. significando que contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
propio organismo municipal, y como trámite previo al conten
cioso-administrativo conforme a lo previsto en el artículo 52 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin perjuicio de que se pue
da utilizar otro recurso que se estime oportuno. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 
70.2 de la Ley 'l/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de ré
gimen local, se transcriben a continuación las Ordenanzas· con-
tenidas en el referido Plan Parcial. · · 

M A D R I D  
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección de Ordenación de la Zona 4 

ANUNCIO ·. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 1  de oc
tubre de 1 989, adoptó el siguiente acuerdo: . 

Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Inte
rior del Casco de Fuencarral, P. R. 8.2, previsto en el Plan.Ge

. nerál de Ordenación Urbana de Madrid, promovido por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid, 

con estimación o desestimación de las alegaciones habidas du
rante el trámite de información pública, de cc;>nformidad con 
las propuestas resolutorias contenidas en .el informe de alega
ciones de fecha 1 3  de julio de 1 989, suscrito por la Sección de 
Ordenación de la Zona 4. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 1 34, en relación con el 138: del Reglamento de Planea
miento, significando que contra el .transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 
propio organismo municipal, y como trámite previo al contena 
cioso-administrativo conforme a lo previsto en el artículo 52 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1 956, sin perjuicio de que se pue-
da utilizar. otro recurso que se est,ime oportuno. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se transcriben a continuación las ordenanzas y 

· catálogo contenidos en el referido Plan Especial de Reforma 
Interior. · 

B.O.C.M. n.0 288 - 4-XII-89 

M A D R I D  
URBANISMO 

�Ión Jurídica de Planeamiento 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de di

ciembre de 1988, adoptó el si¡uiente acuerdo: 
"Aprobar definitivamente el Plan Espec(al de Reforma Inte

rior 14.5 del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, 
co11forme al proyectb redactado por el Consorcio Madrid-Sur 
en forma condiciona<ia a ·1a aprobación definitiva de la modi
ficación del Plan Genéral e� el 4rei remitida a planeamiento ul
terior. 14.5, «Palomeras Bajas», subsumiendo los APDs 14.5, 
«Poblado Mínimo de Vallecas», y APD 14.7, «Huerta del 
Hachero»." · · 

Lo que se publi� en . cumplimiento d� l� dirpucsto en el ar
tículo 1 34, en relación con el artículo 1 38, de Re¡lamento de 
Planeamiento, si¡nifican!lo que contra el tranacrito acuerdo se 
podrá interponer recurso de reposición, �n el plazo de un mes, 
ante el· propio órgano municipal, y como trámite previo al con
tencioso-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 
52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin perj\licio de. que 
pueda utilizar otro recurso que se estime oportuno. 

Asimismo, a ,tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Lo
cal, se publican las ordenanzas reguladoras del referido Plan . 

Las ordenanzas reguladoras del referido Plan Especial de Re
forma Interior .son las siguientes: 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

• 
8.0.C.M. n.0 285 - 30-Xl-89 

M A D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

Aprobado inicialmente por la Junta 
Municipal del Distrito de Hortaleza, en 
sesión celebrada el día 1 1  de abril de 
1 989, el proyecto general de urbanización 
del Arca 1 8/6. avenida de Logroño-Ala
meda de Osuna, Unidad de Actuación 
números 1 y 2, promovido por la Junta 
de Compensación de la Unidad números 
1 y 2 -del sector Alameda de Osuna, y se 
pone en general conocimiento que el ex
pediente de su razón podrá ser examitia
·do en la Sección de Control de Ejecución 
de .Urbanizaciones, Zona l ,  de la Geren
cia Municipal de Urbanismo (avenida de 

Alfonso XIII, con vuelta a la .calle Para
guay); durante el término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al en 
que aparezca publicado este anuncio, así 
como formularse por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma y dentro del citado plazo, cuan
tas alegaciones o sugerencias suscite el 
acuerdo de referencia. 

Madrid, a 19 de mayo de 1989.-El se
cretario general en funciones, P. D., el 
asesor técnico, José Gómez Alonso. 

(0.-3.744) 

M A D-R I D 
URBANtSMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Dirección de Servicios de Coordinación 

de Urbanismo 

Departamento de Seguimiento y Análisis 
Urbano 

Secció_n Aula c(e Urbanismo 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento de Madrid ha convo
cado los ".IV Premios de Urbanismo, Ar
quitectura y Obra. Pública 1 988-1989", 
conforme a las bases que constan en el ex
pediente incoado al efecto. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, con indicación de que cual
quier información sobre el citado ·concur
so puede obtenerse en la Sección Aula de 
Urbanismo, Departamento de Segui
miento y Análisis Urbano, calle Para
guay, número 9, teléfonos 588 36 91 y 
S88 39 32. 

El plazo de presentación de la docu
mentación se iniciará el 2 de enero de 

1 990 y concluirá a las trece horas del 28 
de febreró de 1990. 

M adrid,  a 1 3  de noviembre de 
1 989.-El secretario general, P.D., el jefe 
de la Secretaría Jurídica, Paulino Martín 
Hernández. 

M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-7.�59) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
CONCURSO 

El Ayuntamiento Pleno ha acordado, 
en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1989, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para la ejecución urbanísti
ca del Plan Especial de Reforma Interior 
9/7, Cerro Belmonte. 



saentaría 
Dichos pliegos de condiciones sé halla

rán de manifiesto en la Sección de As.un
tos Generales de la Secretaría Jurídica d.el 
Area de Urbanismo y Vivienda (calle Pa
raguay, número 9, tercera planta), en ho
ras de nueve de la mañana a una de la tar
de, durante los treinta días hábiles si
guientes a aquel en que se publique el pre
sente anuncio en el BOLETfN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones se consideren procedentes 
contra los mismos, en la inteligencia de 
que, transcurridos los treinta días antes 
mencionados, no habrá lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas se formulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plim iento . de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1 953. 

. Madrid,-a 1 7  de novi embre ·de 
1 989.-El secretario general, P.D., el jefe 
del Departamento de la Secretaría Jurídi
ca, Paulina Martln Hernáridez. 

(0.-7.960) 
M A D R I D  
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada el día 31 de octubre de 1989, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 1 25, en re
lación con el artículo 1 6 1 . 1  · del Regla
mento de Planeamiento, la documenta
ción relativa al avance de las modifica
ciones del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1 985, normas ur
banísticas, artículo 10.7.5, parques de
portivos, al objeto de que durante el pla
zo de treinta dias puedan formularse su
gerencias, y en su caso, otras alternativas 
de planeamiento, por corporaciones:aso
ciaciones y particulares. 

Lo que se publica a fin de que cuantas 
personas se considerasen interesadas pue
dan examinar el correspondiente expe
diente en las mañanas de los días hábiles 
en el plazo señalado, que comenzará a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 9. 
con vuelta a Alfonso XIII, número 129, o 
en las oficinas; 

Mad ri d, a 20 de nov iemb re de 
1 989.-El secretario general, P.D., el jefe 
de la Secretaría Jurídica, Paulino Martín 
Hernández. 

(0.-7.961 )  
M A D R I D  
URBANISMO 

Departamento de Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

,ANUNCIO ' 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele: 

brada el día 19 de septiembre, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

1 .0) Aprobar inicialmente la modifi
cación del Plán Qeneral en el ámbito del 
Plan Especial de Régimen Interior 8. 7 
"Vereda de Ganapanes-Peñachica", pro
movida por la Gerencia Municipal de Ur
_banismo, que fija el sistema de actuación 
por compensación con las condiciones de 
realojar en el pollgono a 160 familias re
sidentes en el mismo mediante la adjudi•· cación en propiedad de la vivieqda o me
diante la construcción de 160 viviendas 
de protecíón oficial, con la subvenci6n de 
los propietarios de 1 .6.00.000 pesetas por 
familia, y sé ceda al Ayuntamiento el sue
lo urbanizado correspondiente a 50.000 
metros cuadrados de edificabilidad, de 
los 1 97 .000 metros cuadrados previstos, 
a fin de que construya viviendas para rea
lojar familias residentes en el pollgono y 
otros. , 

2.0) Acordar la apertura del trámite 
de información pública por plazo de un 
mes, mediante la inserción de anuncios 
en el BoLETfN ÚFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación. 

Cuantas personas se conside(en intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los dlas hábiles del pla
zo señalado, que comenzará desde la PI/e blicación del presente anuncio en el Bo. 

LETIN ÜFICIAL DE LA CoMUNlDAD DE MA-
. .  DRID, eil los Servicios de Información de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, número 1 29, 
con vuelta a Paraguay, número 1 1, corno 
asimismo formular por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 
· Madrid, a 2 de octubre de 1989.-El se
cretario general, P.D., el jefe de la· Secre
taría Jurídica, Paulino Martín Hernán-
dez. · (0.-7. 957) 
B.O.C.M. n.0 286 · l-XII-89 

ALCALA DE HENARES 
l ' R8ANISMO 

Habie�do sido aprobado en sesión ple
r.ari.a celebrada el 19 de septiembre de 
1989. modificación del Plan Parcial del 
sector 26 de las Normas Subsidiarias, 
promovido por la Junta de Compensa
ción del Senor. cuya aprobación queda 
,.ondicionada en todo caso a la aproba
ción de la modificación de las normas de 
mayor jerarquía, se procede a la apenura 
del prccepli vo lrámite de información 
pública por el plazo de un mes, mediante 
la inserción de anuncios en el BOLETIN 
ÜFICIAL D� LA COMUNIDAD DE MADRID 
y diario de amplia difusión. durante el 
cual el Plan podrá ser examinado por 
cualquier persona y formular las alegacio
nes que se tengan por convenientes. 

Queda suspendido el otorgamiento de 
licencias de edificación, parcelación y de
molición en el ámbito del sector 26, cuya 
suspensión quedará, en todo caso, extin· 
guida con la aprobación definitiva de la 
modificación del Plan. 

Alcalá de Henares.-EJ secretario gene
ral (firmado). 

(D. G.- 1 5 .400) (0.-8.056) 
BECERRIL DE LA SIERRA 

URBANISMO 
Aprobados inicialmente por el Pleno 

de este Ayuntamiento, en la sesión cele
brada el día 29 de octubre de 1989, los 
proyectos de estatutos y bases de actua
ción de la Junta de Compensación que 
pretende constituirse para el desarrollo 
urbanístico del Plan Parcial del poligono 
6. "Carmona", de acuerdo con las Nor
mas Subsidiarias vigentes en el munici
pio, se expone al público junto con el ex
pediente que se instruye por espacio de 
quince días hábiles a partir del siguiente 
a su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante 
los cuales podrán ser examinados por 
cuantas personas se consideren afectadas 
y formular las alegaciones que estimen 
oportunas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 1 .3 y siguiente del vigente Re
glamento de Gestión Urbanística. 

Becerril de la Sierra, a I f de noviem
bre de 1989.-El alcalde, Alfredo Domín
·guez.Martín. 

(D. G.- 14.95 1 )  (0.-7.759) 
8.0.C.M. n .0 285 · 30-XI-89 

CAMARMA PE ESTERUELAS 
URBANISMO 

Acordada por el Pleno de este Ayunta
miento la aprobación. inicial de las modi
ficaciones puntuales de las Normas Sub
sidiarias de Planeamiento, actualmente 
en vigor en este municipio de Camarma 
de Esteruelas, �e abre un período de in
formación pública de treinta dlas, conta
dos .desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 128 
del Reglamento de Planeamiento Urba
nística, durante los cuales podrán formu
larse las alegaciones pertinentes por cor
poraciones, asociaciones y particulares. 

Camarma de Esteruelas, a · 2 1  de no
viembre de 1989.-El alcalde (firmado). 

(D. _G.-1 5.248) (X.- 1 . 1 84) 

8.0.C.M. n.0 286 - l-XII-89 
COLMENAR DE OREJA 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Ayunta

miento Pleno, en sesión del día I O de oc
tubre de 1 989, los estatutos y bases de la 

1 Junta de Compensación de la urbaniza
c1on ae1 presente anuncio en el IIOLETIN 
ÜFIC!AL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Todo ello de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 122 del Real Decre
to Legislativo 781 / 1 986, de 18 de abril. 

Arganda del Rey, a 1 3  de noviembre de 
1 989:-El alcalde (firmado). 

¡D . .G.-1 4.949) (0.-7.756) 
COLMENAR VIEJO 

URBANISMO 
Por el Pleno de la Corporación, en se

sión celebrada el día 1 de junio de 1 989, 
se acordó la aprobación definitiva del 
proyecto de urbanización REC-3 de Tres 
Cantos, en esta localidad. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo establecido en el artículo 141  del 
Reglamento de Planeamiento Urbanís
tico. 

Colmenar Viejo, a 13 de noviembre de 
1 9&9.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1 5 . 183) (0.-7.847) 
COLMENAR VIEJO 

URBANISMO 
Por el Pleno de la Corporación muni

cipal, en sesión celebrada el día 5 de oc
tubre de 1 989, se acordó la aprobación 
.inicial del plan parcial de Tres Cantos 
(modificación de usos en Ordenanza 9.2), 
en . esta localidad, promovido por este 
Ayuntamiento, sometiéndose a informa
ción pública por plazo de un mes, de 
acuerdo con lo preceptuado en el anícu
Jo 128 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, pudiendo durante dicho pe
ríodo formularse alegaciones al mismo. 

El expediente queda a disposición de 
cualquier persona que quiera examinarlo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 13 de noviembre de 
1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1 5 . 1 8 1 )  (0.-\849) 

8.0.C.M. n.0 282 - 27-XI-89 
C O S L A D A  

URBANISMO 
Aprobada inicialmente por el Pleno de 

este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
dla 1 6  del pasado mes de octubre, la mo
dificación del Plan General de Ordena
ción U rbal)a, en el trazado de infraestruc
tura correspondiente a la actuación V-7, 

' para adaptarlo al proyecto de. construc
ción dé la carretera de Las Musas, queda 
el expediente expuesto al público en las 
·oficinas .municipal� por plazo de un 
mes, a efectos de posibles reclamacio11es, 
a contar desde el dla siguiente hábil al de 
inserción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado" o BoLETfN OFICIAL DE 
LA COM\JN!DAD DE l\:1ADRID último que 
lo ,publique. . 

Coslada, a 3 de noviembre de 1 989.-El 
alcalde; José Huélámo Sarnpedro. 

(D. G.-14.632) : (0.-7.493) 

8.0.C.M. n.º 289 · 5-XII-89 
C H A P I N E R I A  

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Pleno del 

Ayuntamiento el proyecto de urbaniza
ción de la unidad de urbanización núme
ro 1 de las Normas Subsidiarias de Cha
pinería, redactado por el equipo dirigido 
por doña María del Carmen Martín Al
cantarilla, se expone al público por el pla
zo de quince días, contados a partir del si
guiente al de la aparición de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, quedal)do el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera exa: 
minarlo para deducir alegaciones en la 
Secretaría .del Ayuntamiento. 

Chapinería, a 23 de noviembre de 
1989.- El alcalde (firmado). · · 

(D. G.-1 5 .406) (X.-1 .200) 

8.0.C.M. n.0 282 • 27-XI-89 
G E T A F E  
URBANISMO 

El Áyuntam.iento Pleno, en sesión �r
dinaria celebrada el dla 2 de noviembre 
de I 989,, aprobó iniciálmente el Plan Par
cial del sector VP-J "Los Espartales", del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Getafe. 

En virt11d dé Jo determinado por la ley 
del Suelo y reglamentos que la desarro
l!¡¡n, se somete el referido expediente a in-

�� 

.� 
. fo�ación pública por el plazo de un nÍes, 
.ffl cuyo periodo podrá examinarse en .los 
Servicios Tccnicos de este Ayuntamien
to, por cualquier persona interesada, en 
dlas y horas hábiles, y deducir las alega- . 
ciones pertinentes. 

(D. G.- 15 . 170) (0.-7.868) 

8.0.C.M. n.º 286 · l-Xll-89 
G E T A F E  
·URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 2 de noviembre 
de 1989. aprobó inicialmente el plan par
cial del sector UP-G "El Gurullero", del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Getafe. 

En virtud de lo determinado pQr la ley 
del Suelo y reglamentos que la desarro
llan, sC"Somete el referido expediente a in
fcirmacióq pública por el plazo de un mes. 
en cuyo período pódrá examinarse en los 
Servicios Técnicos de esie Ayuntamiento 
por cualquier persona interesada, en días 
y horas hábiles, y deducir las alegaciones 
pertinentes. 

(D. ú.- 1 5 . 1 88) (0.-7.870) 
G E T A F E  
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 27 de sep-

. tiembre, acordó la modificación. del sec
tor UP-H "Los Molinos", de uso indus
trial, en el sentido de alterar el ámbito de 
la delimitación propuesta en el acuerdo 
plenario de 3 1  de julio de 1989, que, a su 
vez, modificó el acuerdo de aprobación 
inicial de 20 de marzo de 1 989. 

Dicha aprobación se somete a informa
ción pública de un mes, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 1 30 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma
nifiesto el citado expediente en los Servi
cios Técnicos de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por cualquier 
persona interesada en días y horas hábi
les y deducir las alegaciones pertinentes. 

(D. G.- 1 5. 1 86) (0.-7.872) 

8.0.C.M. n.º 282 - 27-XI-89 
MEJORADA DEL CAMPO 

URBANISMO 
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión 

del día 2 de septiembre de 1 989, acordó, 
por unanimidad, la aprobación definitiva 
del estudio de detalle de las parcelas de 
industrias "Nido�, en las manzanas letras 
E y F del polígono industrial de Mejora
da del Campo, con las especificaciones y 
modificaciones técnicas observadas por 
el técnico municipal. 

L9 que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 140 del 
Reglamento de Planeamiento, haciendo 
constar que contra el presente acuerdo, 
que agota· la vla administrativa, cabe re
curso de reposición en el plazo de un mes; 
contado desde .el día siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BoLETfN 
OFICIAL DE 1,A COMUNIDAD DE MADRID, 
previo al contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante(a Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 

Mejorada del Campo, a 27 de septiem
bre de 1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-13.801) (0.-7 . 1 3 1 )  
MIRAFLÓRES DE LA SIERRA 

URBANISMO 
Aprobado inicialmente por el Ayunta

miento Pleno, en sesión extraordinaria 
r<!lebrada el dla 28 de septiembre de 
1 989, el proyecto de parcelación de la 
Unidad de Actuación UA,27;"Dehesilla 
Sur", de las normas subsidiarias, queda 
expuesto al público por el plazo de quin
ce dlas, de conformidad con lo estableci
do en el articulo 41 de la ley sobre Régi
men del Suelo y Real Decreto-ley 3/1980, 
para que puedan formularse reclamacio
nes contra el misrno;las cuales se presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 2 de octubre 
de 1989.-El alcalde, José Miguel Lorente 
Perales. 

(D, G.- 13.264) (0.-6.728) 

,· 
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seentaría 
B.O.C.M. n.0 289 - 5-XII-89 

P A R L A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria de fecha 7 de noviembre de 
1989, acordó la aprobación inicial de la 
modificación de la delimitación poligo
nal de)a Unidad de Actuación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Parla, 
denominada "Reparcelación número 5 
(R-5)", a fin de construir dos zonas que 
se denominarán R-5 A, con una superfi
cie de 72. 731,5 metros cuadrados, y la 
R-5 B, con una superficie de 33.210,5 
metros cuadrados, y la apertura del trá
mite de información pública por plazo de 
quince días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, en virtud del 
artículo 38 del Reglamento de Gestión y 
demás disposiciones vigentes comple
mentarias. 

Lo que se publica para general conoci
miento, al objeto de que por los interesa
dos se formulen, en su caso. las alegacio
nes pertinentes, quedando el expediente 
a su disposición para su examen durante 
las mañanas, en días laborables. en los 
Servicios Técnicos Municipales, sitos en 
la calle Ramón y Cajal, número 3 pos
terior. 

Parla, a 27 de noviembre de 1 989.-EI 
concejal delegado de Urbanismo y Pro
moción Industrial (firmado). 

(D. G.-1 5.554) (0.-8. 1 3 1 )  

B.O.C.M. n.0 282 - 27-XI-89 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pll:no, en sesión cele

brada el día 7 de junio de 1989," adoptó 
acuerdo, cuyo .enu_nciado y" parte disposi
tiva, copiados literalmente, dicen: 

Número ·24; P-3/89. Dar cuenta del 
proyecto del Plan Parcial del sector FF 
del Plan General de Ordenación Urbana, 
a efectos de. su aprobación inicial, · si 
procede. 

1 .0 Aprobar inicialmente el Plan Par
cial del sector FF definido en el plano 6 
dy gestión de la documentación gráfica 
del l;'lan General de Ordenación de San 
Sebastián de los Reyes, por ajustarse a las 
determinaciones del Plan General que 
desarrolla y conforme al proyecto redac
tado' por l9s arquitectos señor Moreno 
Amillas y- otros. 

2. 0 Someter a. información pública, 
por plazo de un mes, el expediente y pro
yectó, que se diligenciará por· el· secreta
rio de la Corporación, en todos sus pia
nos y documentos, conforme a lo estable
cido en el articulo 128.S del Reglamento 
de Planeamiento, ·mediante publicación 
de edictos en el BoLETIN OFICIAL DE LA 

' COMUNÍDAD DE MADRID y en un perió
dico de gran circulación de la_ capital. Duc 

rante el periodo de información pública, 
el expediente y proyecto quedarán a dis
posición de cualquier persona que quiera 
examinarlo, pudiéndose deducir en dicho 
plazo, mediante escrito que se presentará 
en el Registro 6eqeral de la Corporación, 
las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. · 

3.0 Notificar el presente acuerdo a los 
propietarios de terrenos comprendido en 
el ámbito del sector, así como a aquellos 
propietarios de terrenos destinados a sis
temas generales y cuyo aprovechamiento 
se hará efectivo en el sector FF. 

4.0 Acordar la suspensión de licencias 
de parcelación de terrenos, edificación y 
demolición en el ámbito del sector. La 
suspensión tendrá una duración máxima 
de dos años y se extinguirá eón la apro
bación definitiva del Plan. 

El Plan Parcial de Ordenación del sec
tor -FF es promovido por "lndumob, So
ciedad Anónima", y otro( significándose 
que el expediente y proyecto podrá exa-. 

minarse en la Secretaría General del 
Ayuntamiento, Sección de Planeamiento, 
durante el plazo señalado y en horas de 
diez a catorce. 

San Sebastián de los Reyes, a 9 de ju
nio de 1 989.-El teniente de alcalde dele
gado de Urbanismo (firmado). 

(D. G.-8.310) (0.-4.062) 

B.O.C.M. n.0 281 - 25-XI-89 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

URBANISMO 
El Pleno corporativo, en sesión celebra

da el día 7 de junio de 1989, adoptó 
acuerdo, cuyo enunciado y parte disposi
tiva, copiados literalmente, dicen: 

lllúmero 22. Gestión 1/86, Dar cuenta 
de1 ·uevo proyecto de reparcelación de la 
unidk.' .'• gestión Z-2, a efectos de su 
aprobac, .· ,�. si procede. 

l.• ' Aprobar inicialmente el proyecto 
de reparcelación de la unidad de gestión 
Z-2 del Plan General de Ordenación de 
San Sebastián de los Reyes, redactado 
por el arquitecto don Alejandro de Diego 
Zuazo y visado por el C.0.A.M. el 27 de 
febrero de i'.989, con la siguiente rec-
tificación: 

.- El apartado 4.4.1 de la memoria se 
considera sin .valor normativo en cuanto· 
que se opone a lo establecido en el artícu
lo 188.1  del Reglamento de Gestión Ur
banística, por lo que los costes de urbani
zación se distribuirán entre los propieta
rios en· proporción al valor de las fincas 
adjudicadas en la reparcelación. 

2. 0 Someter el citado proyecto a in
formación pública, por plazo de un mes, . 
mediante inserción de anuncios en el Bo. 
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, tablón de .anuncios del Ayunta
miento y en un periódico de la capital. 

3.0 Notificar e_l presente acuerdo, me
diante citación personal a los respectivos 
interesados, para que puedan examinar el 
proyecto y expediente y deducir por es
crito, ante la Administración municipal, 
las alepciones convenientes a su derecho 
e interés. 
· 4.0 Requerir a los respectivos intere
sados la presentación del proyecto de ur
banización eµ término de seis meses, a 
contar desde que sea firme el acuerdo de 
aprobación definitiva del proyecto ·de re
parcelación de la unidad de actuación 
Z-2. · Lo que se hace público para general co
nocimiento, a los efectos previstos en el 
articulo 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, significándose que el expe
diente y proyecto podrán ·examinarse en 
la Sección de Planeamiento del Ayunta
miento en horas de diez a catorce, pu
diendo igualmente deducirse, durante el 
plazo sel'lalado, cuantas alegaciones se es
timen convenientes. 

Conforme a lo previsto en el artículo 
80.� de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, el presente acuerdo se notifica a 
do�a Cándida Sandoval Navacerrada y 
otros, por ianorarse el domicilio de dicha 
interesada. . · 

San Sebastián de los Reyes, a 1 1  de ju
lio de 1 989.-El alcalde (firmado). 

(D. G,_;10.089) (0.-S. I SO) 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

. URBANISMO 
En sesión celebrada el día 6 de )ulio de 

1989, el Pleno corporativo adoptó acuer
do ilú.mero 1 1  del orden. del día, cuyo 
enu�c1ado y apartados 1 .0, 2.0, 3.• y 4.o, 
copiados literalmente, dicen: 

Número 1 1 . Gestión 1/87. Propuesta 
.de aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelaci<\n de la unidad. de gestión Y -1 
del Plan General de Ordenación Urbana. 

1 .0 Aprobar definitivamente. el pro
yecto de reparcelación de la unidad de 
gestión Y.¡ del Plan General de Ordena
ción dé San Sebastián de los Reyes. 

2. 0 Publicar el presente acuerdo en la 
forma prevista en el articulo 108 del Re-

glamento de Gestión Urbanística y no\i
fü:arlo individualizadamente a los intere
sados, a cuantos hubieren comparecido 
en el expediente y al minisierio fiscal, 
como representante del-desconocido pro
pietario de la primitiva parcela nllmero 5 
del proyecto. · · 

. 3.° Formalizar la reparcelación me
diante documento administrativo proto-
colizado notarialmente en los requisitos 
y formalidades señalados en. el artículo 
1 13 del Reglamento de Gestión Urba-
nística. 

· 4.° Facultar at" señor alcalde para in
tervenir en la formalización de este 

. acuerdo y firmar cuantos_documentos se 
precisen a tal fin. 

Lo que se hace p_úblico· para general co
nocimiento, en· tumplimiento de lo esta
blecido en el artícuto· 11 1 del Reglamen-

. to de Gestión Urbanística, significándo
se que contra dicho acuerdo popr¡I inter
ponerse recurso de reposición en el plazo 
de un mes, ante el propio órgano muni
cipal, y como trámite previo al recurso 
contencioso-administrativo, conforme a 
lo previsto en el artículo 52 de la ley re
guladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. 

El citado acuerdo se notifica, a los efec
tos del artículo 80.3 de la ley de Procedi· 
miento Administrativo, a dolla Carmen 
Lobo Pérez, cuyo domicilio se i¡nora, y 
al desconocido propietario de la finca re
sultante número 5 del proyecto de rc
parcelación. 

San Sebastián de los Reyes, a 2 1  de iu· 
lio de 1989.-El alcalde (fiffl1ado). 

(D. G.-10.484) (O.-,S.427) 

B.O.C.M. n.0 284 - 29-XI-89 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

URBANISMO 
Por resultar deconocido el propietário 

de la parcela primitiva número 28, del 
proyecto de reparcelación de. la Unidad 
de Gestión O, "La Viña", definida en el 
Plan General de Ordenación de San Se
bastián dé los Reyes,. se le notifica, por 
medio de este anuncio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 80.3 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
que el Ayuntamiento Pleno del citado 
municipio acordó, en sesión celebrada el 
día 9 de octubre de 1 989, aprobar inicial-
mente el referido proyecto .. · · 

Lo que. se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 108 del reglamen, 
to de Gestión Urbanística. 

San Sebastián de los Reyes, .a 22 de no
viembre de 1989.-El teniente de alcalde 
delegado de Urbanismo (firmado). 

(D. G.-15.232) (0.-7.942) 

B.O.C.M. n.0 286 - 1-XII-89 
SEVILLA LA NUEVA 

URBANISMO 
La Corporación municipal, por acuer

do plenario adoptado en sesión de 22 de 
septiembre de 1 989, acordó otorgar la 
aprobación definitiva al proyecta de ur
banización de la U ni dad de Actuació'tl 
númeró 9, polígono industrial, de inicia-
tiva privada. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 141 del 
Reglamento de Planeamiento. 

En Sevilla la Nueva, a 6 de noviembre 
de 1 989.-El alcalde, Angel Batanero Re-
cuero. 

(D. G.-14.978) (0.-7.742) 

B.O.C.M. n.0 285 - 30-XI-89 
. V ALDEMORILLO 

URBANISMO 
Habiendo sido aprobado inicialmente, 

en sesión de fecha 5 de oct1'1bre de 1989, 

la modificación de las Normas Subsidia
rias del témiino municipal de V aldemo
rillo, para la.recalificación del enclave de
nominado "El Valle", en la urbanización 
El_ Parlso, queda sometido el' expediente 
a información pública por espacio de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la 
inserción del presente -anuncio en el Bo
LETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, todo ello en cumplimiento de los 
artículos 4 1  y 49 de la ley del Suelo, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Valdemorillo, a 1 6  de octubre de 
1989.-El alcalde, José Partida Ventura. 

(D. G.-14. 173) (0.-7.326) 

B.O.C.M. n.0 287 - 2-XII-89 
V I L L A M A N T I L L A  

URBANISMO 
En sesión celebrada el día 12 de mayo 

de 1989, el Pleno municipal de este 
Ayuntamiento adoptó el acuerdo cuya 
parte dispositiva · es del tenor siguiente: 

l. · Formular la modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias vigentes de 
est� municipio, encargando su redacción 
al arquitecto asesor del Ayuntamiento, 
don Félix Andrés Bautista Abad. 

2. Que informe el secretario del 
Ayuntamiento sobre la legalidad aplica
ble, y la intervención de fondos sobre la 
existencia de consignación; habilitándo
se, en su caso, el crédito suficiente en el 
presupuesto - único de la Corporación 
para 1989. 

3. Aprobar inicialmente la citada mo
dificación puntual de las nonitas subsi
diarias vigentes, dándose al expediente la 
tramitación oportuna. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 128 del Reglamento de Planea
miento, se podrá examinar el referido ex
pediente durante el plazo de un mes, con
tado a partir del primer día hábil siguien
te al de la publicación en el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en 
las oficinas municipales, de nueve a ca
torce horas. 

Durante el expresado periodo de tiem
po, cuantas personas se consideren afec
tadas por dicho acuerdo, podrán formu
lar las alegaciones pertinentes mediante 
escrito dirigido al señor alcalde-presiden
te de este Avuntamiento. 

En Villamantilla, a 1 7  de octubre de' 
1989.-El alcalde (firmado). 

(D. G.�14.671) (X.-i.Q89) 

B.O.C.M. n.º 283 - 28-XI-89 
VILLANUEY A DE LA CAÑAUA 

URBANISMO 
_Aprobado inicialmente por el Pleno de 

la Corporación en sesión celebrada el 26 
de octubre de 1989 el Plan Parcial corres
pondiente al sector 4 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana de este 
municipio, se somete a información pú
blica por espacio de un mes, a partir del 
día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, durante el cual po
drá ser examinado en la Secretaría del 

· Ayuntamiento por los interesados legiti
mados y presentarse las alegaciones que 
se estimen pertinentes. 

De conformidad con el articulo .2 7 de 
la ley del Suelo quedan suspendidas por 
dos años las licencias de parcelacíón de 
terrenos, edificación y demolición en el 
ámbito territorial comprendido en el ci
tado Plan Parcial, por suponer las nuevas 
determinaciones modificación del régi
men urbanístico vigente. La suspensión 
se extinguirá; en todo caso, con la apro: . 
bación definitiva del Plan. · · 

Yillanueva de la Cañada, a 8 de no
viembre de 1989.-EI alcalde; Luis Ma
nuel Partida Brunete. 

(D. G.-14.581) (X.-1.075) 





PUBLICACIONES 

TRATADO DE VALORACIONES INMOBILIARIAS 

Esta obra a través de sus diecisiete capítulos contiene: teoría y problemas prácticos resueltos sobre temas de valoraciones 
de suelo, fincas rústicas, edificios en construcción y terminados, depreciaciones y locales comerciales e industriales; bajo los 
aspectos de valores de reposición, valores de mercado y capitalización de las rentas. 

Asimismo tiene capítulos dedicados a valoraciones de expropiación, desahucio, valoraciones de empresas, fondos de comer
cio, hoteles y valoraciones catastrales, con ejemplos resueltos. 

El libro puede adquirirse directamente en la escuela de Arquitectura Técnica de Barcelona, o pidiéndolo contra reembolso 
de 2.000 ptas. a: Ferrer y Asociados, S.CY. C/ Nápoles, 178, pral. 1?, 08813 de Barcelona. Tel.: (93) 245 86 04. Fax: (93) 231 64 48 . • 

La Consejería de Trabajo de la Generalitat de Catalunya, nos informa sobre la publicación del libro Seguridad en la Cons
trucción, Obra Civil, Naves Industriales, con la que completan el asesoramiento iniciado en 1987 con la obra Seguridad en la 
Construcción, Edificación, según el R.D. 555/86. 

El precio es de 1.500 ptas. 
Quienes estén interesados en su adquisición, pueden solicitarlo al Departament de Treball de la Generalitat de Catalunya, 

en su versión castellana o catalana Llibrería. Palau Moja .. Rambla deis Estudis, 118. 08002 Barcelona. Tel.: (93) 302 68 35. 

comisión de tecnología y_ contr.ol de calidad 
CURSOS ORGANIZADOS POR A.E.C.C. 

La A.E.e.e. nos anuncia que tiene organizados los siguientes cursos: 
- Días 8 y 9 de enero de 1990: Planificación moderna de la gestión de la calidad en la Empresa. 
- Día 10 de enero de 1990: Análisis de modos de fallos, efectos y criticidad (A.M.F.E.C.). 
- Días 15 y 16 de enero de 1990: Desarrollo e implantación del manual de calidad en una pequeña empresa. 
- Días 18 y 19 de enero de 1990: Calidad y Tecnología de los materiales compuestos. 
- Días 22 y 23 de enero de 1990: Composición, fabricación y control de calidad de los materiales de goma. 
- Días 24, 25 y 26 de enero de 1990: Calibración y metrología. 
- Días 25 y 26 de enero de 1990: La gestión de la calidad de Software. 
- Días 30 y 31 de enero y 1 de febrero de . 1990: Aplicación de la Informática al control estadístico de la calidad. 
- Días 29 y 30 de enero de 1990: Control estadístico del proceso: selección de las condiciones óptimas. 
Información: A.E.e.e. Centro de Formación. C/ Zurbano, 92, 1? dcha. 28003 Madrid. Tel.: 441 77 44 . • 

11 SEMANA DE LA CALIDAD EN LA EDIFICACION 

Se celebrará en Oviedo del 22 al 26 de enero de 1990. 
Información: Dirección Regional de Vivienda. Plaza General Ordóñez, 1%�. 33007 Oviedo. Tel.: (985) 25 61 77. 

potencial P�ro;_=.;fe:::...:.::.s=io..::::::.;na=I _________ _ 
COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1989 

EMPRESA 

BUSINESS INTERNACIONAL CONSULTANTS, S.A. 
INMOSEGUROS 
ESCUELA TALLER DE PARLA 
E.M.E.C. 
LASAN CONSTRUCCIONES • 

COLEGIADOS 

Gonzalo Arroyo López-Soro 
Inés Flores López 
Paloma Navarro Jiménez 
Jesús Vaquero Hernández 
José Antonio Fernández Burgueño 

OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 1.184 

TIPO DE 
TRABAJO 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Empresa NS Inmobiliaria, S. A. necesita aparejadores. Tipo de trabajo: apoyo técnico a inmobiliaria. Localidad: Madrid. 
Experiencia: no necesaria. Contratación: a convenir (incorporación inmediata). Remuneración: a partir de 2.000.000 (brutas 
anuales). • 
Ref. 1.182 

Empresa dedicada a hormigones preparados para la construcción necesita a�ejadores o arquitectos técnicos con el siguien
te perfil: Titulado técnico. Formación y/o experiencia en gestión comercial. Entre 25 y 30 años. Retribución inicial de 3 millones, 
revisables a los seis meses y al año. Gastos de coche y representación aparte. Viajes frecuentes. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional», Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 



concrecación de aparejadores y arquitectos técnicos 
. de nuestra señora de la almudena y___;;._sa...c.=n=--.;i==-si=d=-...;ro=-------

Conforme a sus Estatutos la Congregación celebra su misa mensual de los terceros domingos, siendo la correspondiente 
al mes de enero el día 21 a las 10,30 horas en la Capilla de Almagro, n.0 6 (Residencia de PP.JJ.), que será oficiada por nuestro 
director espiritual R.P. Javier Ilundain S. J., siendo ésta la 2.ª del Curso que se aplica por el eterno descanso de los Congregantes 
y Compañeros fallecidos últimamente y por aquellos otros que aún no ha sido ofrecida nuestra misa mensual por sus almas. 

Os invitamos y rogamos vuestra asistencia a este acto piadoso, para que todos juntos pidamos en unión de sus familiares 
y amigos por: 

850 Mínguez Alonso, Manuel (10-11-89) 1.166 López Asiain, José Antonio (11-05-89) 
1.344 Prado Fernández, Alberto (14-11-89) l.099 Guerrero Navarro, Antonio (20-06-89) 

249 Aguña Benito, Damián (01-12-89) 15 Martín García, Santiago (22-05-89) 
424 Jiménez Mez. de Velasco, Carlos (26-11-89) 339 Cuétara Pérez Morís Luis de la (30-05-89) 
909 Poudereux López, Alberto (15-05-89) 124 Lillo Aracil, Enrique (01-05-89) 

La Junta de Congregación será (D.m.) el lunes día 22 de enero de 1990 a las 7 de la tarde en el Colegio (Maestro Victoria, 3, 2:'). 

secretaría 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

B.O.E. n.º 288 - 1-XII-89 
APROBACIONES DEFINITI VAS DE LAS MODIFICACIONES 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 
DE MOSTOLES, EN AV ENIDA DE LA ONU, UNIDAD 
DE GESTION 8 Y 12 Y UNIDAD DE GESTION 17. 

28582 ORDEN de 16 de noviembre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hacen públicas las 
aprobaciones definitivas de las modificaciones del Plan 
General de Ordenación Urbana de Móstoles, en avenida de 
la ONU, unidad de gestión 8 y 12 y unidad de gestión 17, 
promovidas por el Ayuntamiento de Mósto/es. 

APROBACION DEFINITI VA DE LA MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 
DE ARGANDA DEL REY, EN EL NUCLEO DE «LA PO V EDA» 

28583 ORDEN de 16 de noviembre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la aproba
ción definitiva de la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana de Arganda del Rey, en el núcleo de 
«La Poveda», promovido por el Ayuntamiento de Arganda 
del Rey. 

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION 
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 
DE PARLA, EN CALLE RAMON Y CAJAL 

28584 ORDEN de 16 de noviembre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la aproba
ción definitiva de la modificación puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana de Parla, en calle Ramón y Caja/, 
promovido por el Ayuntamiento de Parla. 

APROBACION DEFINITI VA DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE PLANEAMIENTO Y EL CATALOGO DE CONSERVACION 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE MONTEJO DE LA SIERRA 

28585 ORDEN de 16 de noviembre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la aproba
ción definitiva de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
J' el Cátá/ogo de Conservación del Patrimonio Cultural de 
Montejo de lá Sierra, promovido por el Ayuntamiento de 
Montejo de la Sierra. 

B.O.E. n.0 293 - 7-XII-89 
APROBACION DEFINITI VA DE LA MODIFICACION 
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 
DE COSLADA 

28997 ORDEN de 16 de noviembre de 1989, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la aproba
ción definitiva de la modificación puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana de Costada, promovida por el 
Ayuntamiento de Costada. 

• 
CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL 

B.O.C.M. n.0 285 - 30-XI-89 
APROBACION DEFINITI VA DE LA MODIFICACION 
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 
DE COSLADA 

1 1 04 
. . 

ORDEN de 16 de noviembre de 1989, de la Consejería 
de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hace pública la aprobación definitiva de la mo
dificación puntual del Plan General de. Ordenación Ur
bana de Coslada, promovida por el Ayuntamiento de 
Coslada. 

B.O.C.M. n.0 288 - 4-XII-89 
APROBACION DEFINITI VA DEL PROGRAMA DE ACTUACION 
URBANISTICA 4 (P.A.U,4) DENOMINADO «VALDEBERNARDO 
NORTE Y SUR» 

1 1 1 3 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Con
sejería de Política Territorial de la Comunidad de Ma
drid, por la que se hace pública la aprobación definitiva 
del Programa de Actuación Urbanística 4 (P.A. U.-4), de
nominado "Valdebernardo Norte y Sur", en el término 
municipal de Madrid. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger 
fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de 
Gestion. 
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